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En la ciudad de mexico sábado en la 
tarde diez y seis dias del mes de 

agosto de mil seiscientos catorce años 

Fiestas. se juntaron á cabildo los señores rné-
xico conviene á saber don alonso tello 
de grznaan corregidor desta ciudad por 
su magestad don francisco de trejo car 
bajal don francisco de bribiesca roldan 
juan de torres loranca alferes reai luis 
pacho mejia don alonso de ribera don 
melchor de vera tesorero de la casa de 
la moneda regidores. 

Fee. Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca 
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete que 
se le dio del tenor siguiente: 

relólverei°d¡a Vuesa señoria se junte á cabildo sa 
de las fiestas. b a d o á j a g fcreg d e ] a t a r d e d ¡ e z y g e i g 

de agosto para resolver y ordenar lo 
que convenga en razón de las fiestas 
que están prevenidas y especialmente 
se llamen y esten presentes todos los 
caballeros comisarios della y no falte 
ninguno de vuesa señoria don alonso 
tello. 

Regidor. Entro el señor alguacil mayor fran 
cisco rodríguez de guevara. 

conv ídese A L a ciudad acuerda que el señor don baltasar de la ^ 
cadena que ri- francisco de bribiesca convide á balta 
ja. 

sar de la cadena para que rija la plaza 
en el juego de cañas por cuanto están 
impedidos y ausentes el mariscal y 

alonso peres de bocanegra y don fer-
nando altamirano do cabilla. 

La ciudad acuerda de conformidad ne^mas%ara 
que por cuanto el t í ñor alferes juan de se d^dos"dias. 

torres loranca ha fecho relación que 
quinientos pesos que están librados pa-
ra dar colacion á su exelencia y seño-
ras que ha de haber en los corredor loa 
dos dias primeros de la tiesta son po-
cos y no lhg¿tn para poder cumplir con 
las obligaciones que esjur-to se libren 
y el mayordomo desta ciudad de y en-
tregue al dicho alferes otros duscien-
tos pesos mas de suerte que sean sete-
cientos y el dicho si ñor alferes de co 
lasion dos dias igualmente á todas las 
personas'que se diere el primer día. 

La ciudad acuerda que se notifique ¿^ofértídos 
al obligado de las carnecerias que trai- éuati" varas 
ga toros para lidiar en la plaza de los S ' 6 8 de pa" 
de diego juares de peredo como le esta 
mandado por otros dos autos por cuan ros'dondiego 
to los comisarios dijeron que tenia dos- mateo Wm¡" 
cientos toros de los de don mateo de n m a y o r , 

molina y no de diego juarez como le 
esta mandado y sean cincuenta toros 
de uno y cincuenta de otro y esto ha-
gan hoy en todo el dia y para la vista 
dellos se comete á mi el presente es-
cribano mayor y se mesclen. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 



En la ciudad de mexico viernes 
cinco de setiembre de 

mil seiscientos y catorce anos 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo carbajal francisco es-
cudero de figueroa luis pacho mejia re 
gidores. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo con 
el villete que se le dio que es del tenor 
siguiente: 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma Padre luis 
de ayala del 

a°gaeB?indeseSie ñ a n a viernesá las ocho horas de la ma 
ida uHima'sin" ñ a c i n c o d e setiembre para ordenar lo 
eonvUefa'a el necesario para la tiesta del glorioso 

san nicolas de tolentino patrón de esta 
ciudad y nombrar comisario para ella 
y no falte ninguno de vuesa señoría 
con apersibimiento que se hara con los 
que vinieren don alonso tello de-guz 
man. 

Entro en el cabildo el padre luis de 
ayala de la orden de san agustin sa-
cristán del dicho convento y se sentó 
al Jado derecho en la ultima silla des 
pues de todos los regidores que habia 
en el cabildo y refiero á la ciudad co 
mo el padre provincial y prior de la 
dicha orden avisaban á la ciudad co 
mo la fiesta del glorioso san nicolas era 
el miercoles primero que viene y que 
el dicho provincial y prior y todos y el 
dicho convento estaba muy dispuesto 
á servir á la ciudad y celebrar la dicha 
fiesta con el ornato y suntuosidad po-
sible como la ciudad lo ordenase y que 
en lo de acabar la* capitulaciones se 
hiciese. 

Y el señor corregidor le respondio á 
todo ello y dijo que la ciudad estimaba 
el ofrecimiento y nombraba sus comí 
safios para que acudiesen á todo que 
para esto se habia juntado hoy. 

Regidor. Entro el señor don mélchor de vera 
tesorero de la casa de la moneda. 

E^te dia habiendo tratado la ciudad 
en razón de nombrar comisarios para 
la fiesta de san nicolas tolentino que 
esta de procsimo y ornato della y de 
conformidad la ciudad nombro al se-

ñor don femando de Ja barrera para 
que sea comisario desta fiesta y la ha-
ga y ordene como las veces pasadas sin 
que haya falta en nada gastando de 
propios lo ques constumbre y se hizo el 
año pasado y el mayordomo cumpla 
sus librarais y para ello se tome razón 
de lo que se hizo el año pasado y para 
convidar á su exeleccia vaya el señor 
procurador mayor alonso sanchez mon-
temolin con el dicho se ñor don feman-
do, de la barrera y los demás convites 
los haga el dicho señor don femando 
y asi mismo convide el dicho señoreo-
misario predicador de la orden de san 
agustin y para todo ello te le da comi-
sión en forma. 

Este se trujo al cabildo el libro de 
elecciones que se hizo en cuatro de ju-
lio deste bfío de rector y diputados de 
la cofradía de nuestra señora de los re-
medios para que apruebe acordo la ciu-
dad de conformidad que el señor pro-
curador mayor habiendo visto la fun-
dación de esta cofradía y el derecho que 
la ciudad tiene á la confirmación des-
ta elección haga diligencia para que se 
•es mande al retor y diputados y ma-
yordomo que hoy son y de aqui ade-
lante fueren que no usen de SUR oficios 
sin que la ciudad en su cabildo los ha-
ya aprobado y confirmado y esto siga 
á consejo de los letrados y á costa de 
propios. 

Este dia se vido un mandamiento de 
su exelencia seroñor marquez de gua-
dalcazar virrey ques del tenor siguien-
te: 

Don diego fernandez de cordova Mandamien-

marquez de guadalcazar &. por cuanto to deI v i r r e y ' 
los vecinos de la parte santiago tlalti-
lulco me han fecho relación que ha mu-
chos años que esta impedido el tragi-
nar por el camino real que va de aquel 
barrio á temayuca á causa de que esta 
ciudad ha tenido descuido de poner 
maderas en las puentes que están en 
el dicho camino lo cual va á cargo des-
ta dicha ciudad y sisa el aderezo por 
ser en sus términos pidiendo mandase 
que el obrero mayor desta ciudad pon-

ga vigas en las dichas puentes con lo 
cual se podra traginar el dicho camino 
y por mi viato mande que don alonso 
tello de guzman corregidor desta dicha 
ciudad me informase en la dicha razón 
y el cual lo hizo y declaro que la puen 
te que va á tenayuca y las demás que 
están en la jurisdicción de mexico con-
tribuyen los indios de los barrios de 
mexico cierta cantidad de pesos lo cual 
corria por cuenta desta dicha ciudad y 
debe -entregar los materiales necesarios 
á los indios que están obligados á la 
fabrica de los dichos puentes. Por tanto 
por la presente mando al dicho corre-
gidor que luego de orden como se re 
paren las dichas puentes disponieríUo 
de manera que se consiga el efecto que 
se pretende y en la forma que otras ve-
ces se ha hecho conforme á lo que de 
claro el dicho corregidor haberse acons-
tumbrado fecho en mexico á veinte 
dias del mes de agosto de mil y seis 
cientos y catorce años el marquez de 
guadalcazar. por mando del virrey juan 
benitez camacho. 

E visto por la ciudad acordo que el 
mayordomo de lo procedido del tomín 
que la ciudad de santiago da para las 
obras publicas conforme á su tasación 
cumpla lo que el señor don alonso tello 
de guzman corregidor librare para es-
tos aderesos conforme al dicho manda 
miento de su exelencia que con las di-
chas libranzas y cartas de pago se le 
pasara en cuenta y deste mandamiento 
se tome razón en la contaduría para 
cuando de la cuenta. 

E-,te dia se vido una petición, digo, 
carta que venia con el sobre escrito á 
la ciudad de mexico y se abrió y pare 
cia venir firmada del señor don juan 
de velasco y orosco que es del tenor si-
guiente: 

Al señor don alonso tello de guzman 
corregidor desta ciudad he suplicado se 
sirva de hacerme merced de saber co-
mo de mi casa no esta pendiente taber-
nero frutero tendero ni panadero ni 
persona á quien tenga gusto ni respeto 
á que por el mío se deparen de execu-

tar las ordenanzas ni hacer justicia que 
quiza con la merced que me hace pue-
de ser para librarse de sus culpas in-
terpongan mi nombre esto mismo he 
querido decir á vuesa señoría por este 
papel para que los meses que á cada 
uno de los señores del cabildo vicitaren 
me hagan esta misma merced como lo 
suplico con muy grande encarecimien-
to porque en todo acudamos cada uno 
por lo que les toca á la administra-
ción de la buena justicia y que á la 
vuelta deste papel me mande vuesa se-
ñoría dar la presentación áquienguar-
de Dios &. mexico y setiembre cinco de 
mil y seyseientos y catorce años don 
juan de velasco y orosco. 

E visto por la ciudad se acordo que 
el señor francisco escudero de figueroa 
viese al señor don juan de velasco y 
orosco en su casa y le dijese que la ciu 
dad le besa las manos y que siempre 
ha tenido despusision de servirle en 
cuanto ha entendido que les ha tocado 
y queste deseo querría nombrarle en 
cosas mayores parte que las que su 
merced les escribe en su papel y que 
sin haberle visto la ciudad estaba muy 
enterada de la justificación con que 
procede en sus casas todas y que no da-
ría ocacion ni ayuda para que los ve-
cinos de méxieo quebrasen las ordenan-
zas y leyes questo le vuelva con su 
papel y para ello se le entregue y tes-
timonios. 

Este dia se vido una petición de luis 
pacho meji con cierto parecer y decre-
to ques de! tenor siguiente: 

En la ciudad de mexico á dos dias 
del mes de setiembre de mil y seis cien-
tos y catorce años ante don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad se 
leyó esta petición. 

Luis pacho mejia regidor desta ciu-
dad digo que yo servi el mes pasado 
de junio deste año en la carneceria de 
Santa Catalina como á vuesa merced 
le consta y para que la ciudad mande 
librarme salario á vuesa señoría pido 
y suplico mande informar en que reci-
biré merced luis pacho mejia. 
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ga y hasí lo cumpla sopeña de diez pe-
sos aplicados para la ermita y cofradia 
y de este auto se ponga un tanto del 
en el libro de la dicha cofradia para 
que el dia que se hace la elección se lea 
ante todas cosas y este auto se notifi-
que. Y estando presente el señor luis 
maldonado se le notifico y dijo que lo 
cumplirá. 

Del margen: En mexico á 16 de ju-
nio de 1615 años se notifico este auto 
á marcos perez de oyanguren escriba-
no público y de la dicha hermita de los 
remedios en su persona y dijo que lo 
cumplirá testigos diego de la palma y 
juan sedaño y se asento en el libro de 
la«dicha hermita y se le entrego delan-
te de los dichos el dicho libro.—Simón 
Guerra. 

Este dia el '•eñor francisco escudero 
de figueroa dijo que en cumplimiento 
de lo que la ciudad fue servida man-
darle notificasen á los hermanos de san 
hipolito no prosiguiesen con la labor 
que estaban haciendo lo cual se les no-
tifico y en particular al hermano ma-
yor el cual dijo que era una sala que 
estaba haciendo para haber de adere-
sar otra que se le estaba caliendo y que 
ellos acudirian á lo que se les mandaba. 

E visto por la ciudad se acordo que 
el señor procurador mayor que esta 
presente tome todos los autos que hay 
en esta razón y tiene el escribano ma-
yor del cabildo y con ellos á consejo de 
los letrados ó de cualquiera de ellos ha-
ga las diligencias que convenga y para 
ello se le da comisión. 

Este dia el señor don juan de carba-
jal diputado de propios dijo que por las 
cuentas que dio diego de cabrera ma-
yordomo que fue de esta ciudad de to-
do el tiempo de su cargo no consta ha-
berle hecho ningún cargo en ella de 
mil ochocientos treinta y siete pesos 
que por ella habia cobrado de doña 
juana de peralta viuda del regidor gui-
llen biondate con intervención del se-
ñor don francisco de trejo que la dicha 
doña juana le debia á francisco hidal-
go mayordomo que fue desta dicha ciu-

E1 corregidor dijo que el dicho luis 
pacho mejia sirvió la carneceria el mes 
que refiere por lo que la ciudad puede 
mandar librar su salario y asi lo man 
dó y firmó don alonso tello ante mi 
don femando alfonso carrillo. 

E visto por la ciudad se mando li 
brar. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra. 

En la ciudad de mexico 
viernes doce de setiembre de mil 

seiscientos, y catorce aftos 

se juntaron á cabildo don alonso te-
llo de guzman corregidor desta ciudad 
pedro nuñez y francisco escudero de 
figueroa luis maldonado alonso dias de 
la barrera don juan de carbajal juan 
de torres loranca luis pacho mejia 
alonso sanchez montemolin regidores. 

Regidor Entro el señor don melchor de vera 
tesorero de la casa de la moneda. 

Remedios Este dia habiendo visto la ciudad la 
Coniirmaie la el ec ci on de e] e c c i0n hecha de diputados y rector de 
rector y dipu- f J 
tadosde iosre - ]a c a g a y e r m ¡ t a de nuestra Señora de 
medios. J 

los Remedios y de conformidad se acor 
do que el señor procurador mayor no 
use del auto del cabildo pasado y de 
conformidad acordo que se confirma 
la elección hecha en quince de julio de 
mil y seis cientos y catorce años en que 
es rector el señor luis maldonado regi-
dor desta ciudad y se mandase noti 
fique al señor rector y diputados de la 
dicha cofradia que de aqui adelante 
hasta los nuevos electos en los dichos 
oficios sin que ante todas cosas se haya 
confirmado la dicha elección por esta 
ciudad y al escribano de la dicha co-
fradia se le notifique que luego que se 
haya hecho la dicha elección la traiga 
y presente ante el escribano del cabil 
do hantes de la notificar á I03 electos 
para que despues de confirmada lo ha-

Ent r e K a do 
t e s t i m o n i o 

dad y el h'zo traspaso della que da 
cuenta desto como diputado de propios 
para que la ciudad provea lo que con 
venga. 

E vista por la ciudad se acordo que 
mayordoVo los señores diputados de propios hagan 
contaduría.1 a estos papeles se entreguen á fer-

nando de rosas mayordomo con cuenta 
y razón y dando recivo de ellos en la 
contaduría el dicho mayordomo para 
que se le haga cargo en su cuenta y el 
haga la cobranza como le esta cometi-
do del dicho diego de cabrera y sus fia 
dores y esto haga luego. 

Este dia se vido un mandamiento de 
su exelencia marquez de guadalcazar 
que trajo al cabildo el contador alonso 
de salazar baraona que es del tenor si 
guíente. 

Don diego fernandez de cordova &. 
Por cuanto el señor marquez de salinas 
siendo virrey de esta nueva españa 
proveyo un mandamiento del tenor si 

. guíente. 
Don Luis de velasco caballero de laor-

den de santiago virrey gobernador 1 ugar 
teniente del rey nuestro señor y capitan 
general de esta nueva españa y presi-
dente de la audiencia y chancilleria real 
que en ella recide & por cuanto el señor 
virrey marquez de montesclaros mi an 
tesesor ordeno y mando por su manda 
miento de ocho de junio del año pasado 
de seiscientos y siete que de lo prose 
dido de la sisa del vino desta ciudad se 
sacase y pagasen á los indios qué tra 
bajaron en las calzadas y albarradas y 
otras obras y reparos -que se hicieron 
para librar á esta dicha ciudad de inun 
dación que la amenazo el año pasa-
do de seiscientos y cuatro cantidad de 
ciento y cuarenta y un mil y cuatro 
cientos sesenta y siete pesos y tres to-
mines de oro común que por averigua 
ciones y tazaciones pareció deberseles 
los cuales se metiesen en la dicha caja 
de su magestad por cuenta de lo que 
los dichos naturales debiesen de sus 
tributos y servicio real corridos y que 
de aqui adelante corriesen y por no ha 
berse ejecutado ni sido pusible tener 

cumplido efecto por falta de dineros 
en la dicha casa de la sisa en que po-
derse cumplir á causa de los grandes 
y forsosos gastos que della se han he-
cho y ban haciendo con nuevos repa-
ros que despues de mi entrada en el go-
bierno para librar esta ciudad de la 
gran apretura en que se ha visto en 
las crecientes de la laguna en que ha 
resultado embarasarle la cobranza de 
lo que deben los dichos indios á su ma-
gestad de sus tributos y servicio real 
resagado y corriente porque apretán-
doles por la paga se escusaban con lo 
que á dichos indios les debían y estaba 
mandado pagar por la dicha rason de-
jándose sobre ellos estar presos muchos 
naturales sido ejecutados vejados y mo-
lestados para cuyo reparo y elejir el 
medio mas suabe que podría haber en 
asentar este negocio asi para en bien 
de los dichos indios como para la me-
jor cobranza y seguridad de la real 
acienda lo trate y conferí en dibersas 
juntas en consejos de hacienda con al 
licenciado don pedro de otaloca oidor 
de esta real audiencia y el licenciado 
espinosa de la plaza fiscal della y los 
oficiales reales y el contador gaspar 
bello de acuña yo en la de primero de 
marzo deste presente año resolvio y 
acordo que ante toda3 cosas los dichos 
oficiales reales ajustasen la cuenta de 
la cantidad de pesos de oro que habia 
en la caja de su magestad de su cargo 
pertenecientes á la dicha sisa del vino 
de prestamos que della se habían he-
cho á la dicha caja real en años pasa-
dos que según se entendió por la rela-
ción que dieron los dichos oficiales 
reales monto cuarenta y cuatro mil y 
novecientos y tantos pesos de oro co-
mún ó lo que fuese al justo y los libra-
sen y pagasen á la dicha caja de la si-
sa en la forma aconstumbrada y esta 
hecho alonso de salazar baraona conta-
dor de los dichos tributos repartiese la 
dicha cantidad entre los pueblos que la 
hubiesen de haber por razón de sus 
jornales conforme al repartimiento que 
dello estaba hecho con advertencia 



que fuese entre los pueblos que debian 
á su majestad tributos ó servicio cuya 
cobranza estubiese menos asegurada y 
más dificultosa de hacerse para que 
con la mas cantidad que se les librase 
y repartiese pagasen y enterasen en la 
caja de su majestad lo que debiesen de 
sus deudas hasta la concurrente canti 
dad de manera que la misma suma que 
los dichos oficiales reales habían de sa 
car de la caja de su magestad para pa-
gar á la dicha sisa es á propia habia 
de volver á la dicha caja por cuenta de 
cobranzas hechas de los indios y pue 
blos á quien se pagasen por razón de tus 
formales y tegnios con lo cual el dicho 
contador de tributos soltase los que tu 
biese presos por esta razón y hubiesen 
cumplido con sus deudas y para con 
los demás prosiguiese con las diligen 
cias que buenamente se pudiesen hacer 
para poderse sacar fruto apretando ó 
suspendiendo en ellas con la buena tra-
za y mañana que de su persona se fia-
ba con comunicación ordinaria del fia-
cal de su magestad para que con mas 
acuerdo se hiciese lo que conviniese 
supuesto que no con todos los pueblos 
se habia hecho digo tenido del mismo 
modo y rigor y vistas y conferidas las 
causas que en uno militaban mas qtíe 
en otros se pudiese tomar mejor resolu-
ción y que de lo que adelante fuere ca-
liendo de la renta de la dicha sisa y se 
pudiese escusar de los gastos tan pre-
cisos y costosos se ofrecian de irla con 
tinuando la paga de los dichos natura-
les sir perder punto hasta que se aca-
base de satisfacerles lo "que así se les 
debia de los dichos tegnios y jornales 
y pareciendo que en esto podria haber 
alguna dilación mas de la que sufría 
su necesidad quedaba á mi cuidado 
consultar sobre ello á su magestad pa 
ra que proveyese y mandase lo que 
mas fuere servido en cuya conformidad 
mande despachar mi despacho manda 
miento en cuatro del mes de marzo del 
dicho año y porque sin embargo de ha 
ber consultadolo en el contenido á su 
magestad con intención de aguardar 

resolucic n y respuesta en este caso pa-
ra la paga y satisfacción de lo demás 
ha parecido que no es justo dilatarse á 
los dichos naturales mas tiempo la pa-
ga de su trabajo en especial pidiendo 
como generalmente han pedido y piden 
se les descuente de lo que asi deben de 
sus tributos y servicio real en que se 
siente que la hacienda de su magestad 
que por razón de los dichos resagos 
abenturada se mejora y asegura te-
niendo por deudora de ella á la dicha 
caja de la sisa que es el mayor incon-
veniente que esto puede tener algún 
tiempo demora lo volvía á consultar 
con el dicho oidor fiscal y oficiales y 
contador gaspar bello en un consejo de 
hacienda que tuve en veinte y nueve 
de julio de este presente año y en con-
formidad de lo que en el se acordo por 
el presente mando que el contador 
alonso de salazar baraona con el dicho 
fiscal de su magestad y el tesorero 
alonso de santoyo y contador gaspar 
bello de acuña liquiden lo que los di-
chos pueblos trabajaron en las dichas 
calzadas y albarradas en tiempo de di-
cho señor marquez de montesclaroa de-
ben á su magestad de resagos de tribu-
tos y nuevos servicios y esto lo contra-
pongan á lo que les esta repartido y 
mandado pagar por su ocupacion y 
trabajo de la dicha caja de la sisa con-
forme al mandamiento del señor mar-
quez y á los pueblos que no debieren 
resagos se les decuenten lo que les to-
ca del tributo y servicio que corriese 
adelante aplicándose á su magestad co-
mo se aplica esta deuda en la dicha ca-
ja de la sisa con declaración que cada 
año se haga prestamente de cobrar 
della y meter en la real caja cantidad 
de quince mil pesos de oro común mas 
ó menos conforme lo que me pareciere 
conforme á la dispusision del tiempo y 
ocasiones que se ofresieren con lo cual 
suspendo y he por suspendido la co 
branza de los dichos resagos de tribu-
tos y servicios que los dichos pueblos 
debieren á su magestad sin que por es-
to sea visto quedar libres los dichos 

pueblos de lo que así les deben hasta 
que la dicha caja real este enterada 
dello lo cual mando se guarde y cuín 
pía presisamente así por los dichos oti 
cíales reales como por el dicho conta 
dor de tributos y se asiente este man-
damiento en los libros de su cargo y 
así mesmo en los del cabildo desta ciu-
dad que tocan á la dicha caja de la sisa. 
Fecho en mexico á doce dius del mes 
de agosto de mil y seis cientos y ocho 
años. Don Luis de Velasco por mando 
del virrey alonso pardo. 

Y por que he entendido que lo con-
tenido en el dicho mandamiento en 
cuanto (á) la dicha cobranza no ha te-
nido efecto y que habiendo corrido cin-
co años que se cumplieron á doce de 
agosto del año pasado de mil y seis-
cientos y trece años no se ha pagado 
en su virtud cosa alguna de la csja 
de la sisa de los quince mil pesos que 
se habian de pagar cada año por los no 
haber habido en ella en cuya ocacion 
su magestad ha dejado de cobrar lo 
que los indios le deben de resagos de 
tributos y servicio real y por que es 
justoquelo contenido en el dicho man 
damiento se cumpla y ejecute y los in 
dios sean pagados de su trabajo y jor-
nales y con ello pagar á su magestad 
lo que asi les deben y le escusen de 
las prisiones y molestias que por no 

' hacerlo se les causan y pueden causar 
he acordado de prover en el caso lo 
que conviene. Por tanto por el presen-
te apruebo y confirmo el dicho manda 
miento del dicho señor marquez de sa 
linas aqui inserto y para lo que en el 
contenido tenga cumplido efecto y no 
haya descuidado ni comision como 
hasta aqui lo habido mandado se to-
me razón de este mandamiento en la 
contaduría de los reales servicios y tri 
butos por el contador alonso de salazar 
barahona y del se de vista al licencia-
do juan de paz vallecillo fiscal de su 
magestad en esta real audiencia para 
que cada uno por lo que toca al buen 
cobro de la real hacienda de su mages-
tad tenga cuidado de su cumplimiento 

y obcervansia según y como va de-
clarado y a--i mism otome razón desta 
libranza en la contaduría desta dicha 
ciudad como se ha aconstumbrado y an-
tes que se haga la dicha paga se asiente 
asi mismo en el libro que esta adentro 
de la dicha caja que con este manda-
miento carta de pago de los oficiales 
reales desta ciudad ó certificación suya 
de haberlos recibido se pasara en data 
lo que en esta conformidad se pagare 
fechj en mexico á veinte dias del mes 
ile maizo de mil y seiscientos y cator-
ce años el marquez de guadalcazar por 
mandado del virrey juan benitez ea-
macho. 

Y agora el contador alonso de sala-
zar barahona me ha hecho relación que 
el dicho mandamiento original no pa-
rece y para que se cumpla y guarde 
me pidió lo mandase dar por duplica-
do con declaración de la persona que 
ha de solicitar el efecto del y que la 
ciudad meta en la real caja la can-
tidad de pesos que deba la sisa del 
plazo cumplido que son noventa mil 
pesos de que se podran pagar á los in-
dios ochenta y un mil cuatrocientos y 
cuarenta y un peso y tres tomines que 
se lea restan debiendo y ellos á su ma-
gestad á cuenta de los demaa que lea 
son deudorea. Por tanto por el presen-
te mando dar y di el dicho manda-
miento por duplicado de un libro de la 
gobernación de donde esta copiado y 
este y el primer mandamiento se en-
tienda ser una misma cosa el uno cum-
plido el otro no vale y mando al di-
cho contador alonso de salazar bara-
hona que por lo que toca á ser deudo-
res de los tributos reales los indios que 
lo han de haber acudan á la solicitud 
y cobranza de los dichos pesos de oro 
en cuanto á la cantidad del dicho de-
bito y lo demaa de que no fuerend eu-
dores los dichos indios y lo hubieren 
de haber ellos se encarga al doctor gal-
ves de valencia fiscal de su magestad 
como á su protector para que haga que 
se solicite de manera que no se difiera 
ni resague la cobranza fecho en mexi-
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co á seis dias del mes cié setiembre de 
toil y seiscientos y catorce años el mar 
quez de guadalcazar por mando del vi 
frey juan benitez camacho. 

Y visto por la ciudao se acordó que 
sé de villete para el viernes primero 
que viene de hoy en ocho dias para 
Conferir sobre lo que eei« mandamien 
to contiene y resolver t n ell0 lo que á 
la ciudad pareciere y (pareciere) para 
esto el escribano del cabildo junte todos 
los papeles y cédulas reales que en esto 
hay y los entregue al señor procurador 
mayor para que las de á uno délos letra 
dos desta ciudad que los vea para po 
der dar su parecer en el cabildo del 
viernes y señor procurador mayor ten 
ga cuidado de prevenir^ p a r a qU e so 
halle en el cabildo y ¡* llamen, don 
alonso tello.—francisco escudero de fi 
gueroa.—ante mi simón guerra. 

fué la carta en que dacta de los nego-
cios y se mandaron guardar todos. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico á 16'dias del 
mes de setiembre de I6I4 años 

se juntaron á cabildo loa señores me 
xico para abrir los pliegos de cartas 
que vinieron de castilla en esta flota 
conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor por s u magestad 
francisco rodríguez de güevara algua-
cil mayor don francisco de trejo car-
bajal francisco escudero de tigueroa 
luis pacho mejia alonso Sánchez mon 
temolin depositario don melchor de 
vera tesorero. 

Este dia se abrió una carta del li 
cenciado garciperez de zabaia solicita-
dor del pleito de el francisco de la to-
rre en que á visa el estado del dicho 
pleito. 

Asi mismo se abrió otro pliego y se 
vio de don francisco de solía regidor 
desta ciudad y procurador para que 

En la ciudad de mexico á diez 
y nueve de setiembre de 

mil y seiscientos y catorce afios 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saber don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad por 
su magestad francisco rodiiguez de 
guevara alguacil mayor don francisco 
de trejo caibajal luis maldonado don 
juan de carbajal luis pacho mexia alon-
so sanchez montemolin depositario don 
melchor de vera regidores. 

Entro antonio goczales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete que 
para ello le fue dado del tenor si-
guiente. 

Del margen: Villete sobre la sisa en 
tocante á los ciento cuarenta y un mil 
pesos que manda pagar el virrey. 

Nota. Este villete esta testado en el 
original asi como otro del virrey sobre 
la veatiticasion de la madre sor teresa 
de jesús y respuesta del mismo virrey 
por orden del tribunal de la inquisi-
ción. 

Entro el señor don alonso de ri- Regidor, 
bera. 

Entro el señor don francisco, digo, Regidor, 

femando de la barrera. 
Entro el señor francisco escudero de Regidor, 

figueroa. 
Entro el doctor pedro martinez le-

trado. desta ciudad á informar á cerca 
del mandamiento de su exelencia pre-
sentado en el cabildo pasado para cu-
yo efecto se dio villete con la vista de 
las reales cédulas que hablan en razón 

de distribución del dinero de la sisa y 
habiendo oydo al dicho doctor se acuer 
da por esta ciudad que el señor procu 
rador mayor desta ciudad llebe a! di 
cho doctor pedro martinrz todas las 
cédulas reales que tiene esta dicha ciu-
dad para que no se distribuya ni apli 
que á otro genero el dinero de la sisa 
sino para aquello que esta dispuesto y 
á consejo del dicho doctor pedro mar 
tinez abogado desta ciudad h8ga todas 
las diligencias que convengan en con-
tradicción del mandamiento despacha-
do por su exelencia á seis deste pre 
sente mes y año que siendo necesario 
se le da comision en forma para todo 
lo necesario á la contradicion desto. 

Del margen. Que se suplique de. el 
mandamiento de su exelencia sobre la 
paga de los 144.000 á la caja real de 
la sisa. 

Carta de antonio de villafaña qui 
ros. 

Yidose este dia una carta de antonio 
de villafaña quiros solicitador de par 
te de don francisco de la torre en carta 
y se mando guardar. 

Este dia se vido una petición de do 
ña juana de bribiesca muger que fué 
del factor francisco de irrazabal del te 
ncr siguiente. 

Doña juana de bribiesca vecina des-
ta ciudad viuda del factor francisco de 
irrazabal digo que yo tengo mas casas 
principales en la calle de san francisco 
linde con casas de don lope altamira 
no y para el servicio della tengo nece-
sidad de una paja de agua como se da 
á los demás vecinos desta ciudad que 
yo estoy presto de hacer la obligación 
y dar la fianza que se suele y acons-
tumbra por tanto á vuesa señoria pido 
y suplico me haga merced de la dicha 
paja de agua y en ello recibire merced 
doña juana de bribiesca roldan. 

^rero^yor.0" lufurme el señor obrero mayor con 
el alarife si esta en perjuicio ó daño 
de la república. 

Este dia se vHo un mandamiento de 
su exelencia sobre cierto libramiento 
ques del tenor siguiente: 

Doña juana 
de b r i b i e s c a 
pide agaa. 

Mandamiento de su exelencia sobre 
que se le libren 475 pesos de los pro-
pios para la puente de san sebastian y 
no los habiendo se tomen prestados (á 
15 de setiembre de 1614.) 

Don diego fernandez de Cordova 
marquez de guadalcazar &. 

Y visto el mayordomo desta ciudad Que pague ú 
' de razón el ma-

pague de los propios desta ciudad la zojdomo. v¡-
11 et(¡. 

dicha cantidad ú de razón y de lo que 
dijere se de villete para probeer cerca 
del dicho mandamiento. 

Juan de herrera vecino desta ciudad pideTu^Urio 
digo que por alonso sanchez montemo- de 8ol íc i tador ' 
lin depositario desta corte y procura-
dor mayor desta ciudad nombrado por 
solicitador de las causas desta ciudad 
con cien pesos de salario en cada un 
año como consta del nombramiento 
que presento á que yo he servido seis 
meses y ocho dias y se me debe el sa-
lario dellos y para haberlo y cobrarlo 
á vuesa señoria pido y suplico mande 
darme libranza y mandamiento que 
convenga para que el mayordomo des-
ta ciudad me pague el dicho salario en 
lo que recibire bien y merced con jus-
ticia que pido y en lo necesario &. juan 
de herrera. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor exhiva el nombramiento que le 
hizo. 

Antonio gonzales portero de vuesa bre°iasabancas 
señoria digo que los tres dias de las fies- J?"® l e burta" 
tas el señor alferes real me mandó die-
se las llaves de la capilla á un mance-
bo español para meter la colacion y 
entregue diez y siete bancas y al fin 
de tres dias halle las llaves en un ca-
jón del cabildo que la9 tenia un juan.... 
hombre que tenia cuidado á colgar el 
cabildo y el balcón y halle dos bancas 
menos de las diez y seis que tengo á 
mi cargo á vuesa señoria pido y supli-
co no se me pida cuenta de las dos ban-
cas pues no se ha perdido ni hurtado 
por mi culpa que ha sido caso fortuito 
ni he tenido las llaves antonio gonzales. 

Francisco hernandez panadero veci- nandeisco ¡Ta 
no desta ciudad digo que yo compre dereoera* 
un solar y unas casas en esta ciudad 



Désele . 

Don feman-
do carri l lo pi-
de su salario . 

Informe. 

Basurto S-
bre salario . 

Andrés to-
mes. 

Sebast ian 
R o m e r o 

en el barrio de santiago junto á santa 
anna de juan lopez tabernero y por 
que en el dicho solar que estoy labran 
do (esta) una y guardando las ordenan 
ZÍS á mi derecho conviene que se me 
de derecera para este efecto á vuesa 
señoria pido y suplico se me de y se 
ñale la dicha derecera y hecha para 
labrar la dicha casa y pido justicia 
francisco hernandez. 

Y vista déla el señor obrero mayor 
con el alarife y escribano mayor y 
traígase para pro veer. 

Don femando carrillo escribano ma 
yor del cabildo digo que á mi se me 
debe el tercio de mi salario que se cum-
plió á fines de agosto por lo que á vue 
sa señoria pido y suplico mande se me 
libren los dichos mis salarios de pro 
pios sisa y maises en que recibire mer 
ced con justicia que pido don femando 
carrillo. 

Informen los señores diputados. 
Francisco nuñez basurto contador 

de los propios desta ciudad digo que 
yo he servido el dicho oficio desde 
primero de mayo deste año hasta fin 
de agosto del y se me debe el salario 
del dicho tiempo por lo cual. 

A vuesa señoria pido y suplico se me 
libre y pague en conformidad de lo que 
esta en constumbre que en ello recibí 
re bien y merced francisco nuñez ba 
surto. 

Informe el señor juan de carbnjal. 
Este dia se vido una petición de an 

dres tomes. 
Andrés tomes vecino desta ciudad 

oficial de pastelero digo que yo soy po 
bre y no tengo conque poderme exa 
minar ni sustentarme y para que lo 
pueda hacer. 

A vuesa señoria pi lo y suplico man 
de darmela por un año para poder te 
ner tienda para el dicho oficio en el 
cual me examinare y pido justicia an-
dres tomes. 

Examínenle da valde y acuda para 
olio al comisario de elecciones. 

E^te dia sa vido uaa petición de Se-
bastian romero del tenor siguiente. 

Alcocer. 

Sebastian romero vecino desta ciu-
dad y oficial del oficio de espadero hom-
bre muy pobre y casado y con muger é 
hijos digo que para poderme examinar 
del oficio de dorador y ganar alguna 
cosa para el dicho examen tengo nece-
sidad se me de licencia por un año. A 
vuesa señoria pido y suplico mande se 
me de la dicha licencia por el dicho 
tiempo atento á mi necesidad que en 
ello recibire bien y merced con justicia 
que pido. 

Los veedores le examinen de valde Examínenle, 
y acuda al comisario. 

Este dia se vido una petición de 
alonso de alcocer. 

A'onso de alcocer á cuyo cargo estu 
bo el arrendamiento de la sisa del vi-
no para el conducto y cañería de la 
agua que viene á esta ciudad digo 
que para en cuenta de la resulta que 
contra mi se saco en la vesita que se 
tomo á esta ciudad están por abonar-
me cantidad de pesos de oro según cons • 
ta mandándose hacer en conformidad 
de las exhibici.3 que echo de las cuentas 
que fue á mi cargo demás de haber me 
tido en la caja de la dicha sisa diez y 
ocho mil pesos cumplir con el tenor 
del decreto de su exelencia es necesa-
rio se hagan las dichas cuentas por 
tanto á vuesa señoria mande se gasten, 
digo, se glocen y hagan las dichas 
cuentas para que se me abone lo que 
tengo pagado para en cuenta de la di-
cha resulta y de no hacerlo con el de-
bido acatamiento apelo para la real au-
diencia donde pido se baya hacer rela-
ción alonso de alcocer. 

Y vista siga su justicia. 
Este dia se vido una petición de fray 

jóse de quintana dueñas procurador de 
santo domingo. 

Fray jóse de quintana dueñas procu 
rador general de la orden y convento de 
nuestro padre santo domingo de esta 
ciudad digo que por mandado de vuesa 
señoria se ha limpiado la plazuela que 
esta adelanta de las puertas del dicho 
convento donde esta una pila seca que 
sobre ser de agua antiguamente que asi 

Auto. 

Fray j ó s e de 
quintana due-
ñas procura-
dor general de 
santo domin-
g o sobre t |ue 
se l e d e la pie-
dra de la p i la 
q u e s e quita de 
la p lazue la . 

mismo para mayor desembarazo déla di-
cha plaza se ha de quitar y desbaratar y 
porque piedra que tiene podia servir 
para el reparo de la iglecia del dicho 
convento de que tiene muy gran nece 
sidad por tanto á vuesa señoria pido y 
suplico en nombre del dicho convento 
y religiosos de el y por servicio de 
Dios nuestro señor sea servido de le 
hacer limosna y caridad á la dicha 
iglecia y convento de la dicha piedra 
atento á su necesidad en que esta pa-
ra el reparo della dando licencia para 
que se desbarate y meta en la dicha 
iglecia para este efecto en que sera 
nuestro Señor servido. 

Auto. Y visto autos. 
Mora. Este dia se vido una petición de juan 

de mora. 
Juan de mora digo que yo me ocupe 

en limpiar la plaza y aderesalla para las 
fiestas que se hicieron del Señor san 
hipolito por mando de los señores don 
francisco de trejo y donjuán de carba-
jal he no se me ha pagado mi trabajo 
á vuesa señoria pido y suplico mande 
que los señores don francisco de trejo 
y don juan de carbajal me paguen mi 
trabajo é pido justicia juan de mora. 

Auto. Y vista acuda á los comisarios que 
informen lo que se ocupo ó que quie 
ren. 

Ríoja. Este dia se vido una petición de 
antonio de rioja con un mandamiento 
de su exelencia del tenor siguiente. 

Antonio de rioja persona á cuyo car-
go están las cañerías de esta ciudad, 
digo que conforme al asiento que con 
migo se ha hecho á mi se me han de 
dar los tercios adelantados y por que 
este segundo va corriendo desde prime-
mero deste mes de setiembre y se me 
ha de pagar en conformidad de este 
mandamiento de su exelencia que pre 
eento por lo cual. 

A vuesa señoria pido y suplico man 
de darme licencia, digo, libranza para 
que se me pague el dicho segundo ter-
cio en conformidad del dicho manda-
miento en que recibire merced con jus-
ticia antonio de rioja. 

Don diego fernandez de cordoba 
marquez de guadalcazar virrey lugar-
teniente del rey nuestro señor gober-
nador y capitan general de la nueva 
españa y presidente de la audiencia y 
chancilleria real que en ella recide &. 
Porcuanto antonio de riojaá cuyo cargo 
están las obras y reparos de la cañería 
de la agua de esta ciudad me ha hecho 
relación que el primer tercio de au 
asiento es cumplido y conforme á el 
se le ha de dar otro adelantado que ha 
comenzado correr y para cobrarlo me 
pidió mandase se le pagase y por mi 
visto por el presente mando á la per-
sona ó personas á cuyo cargo están las 
llaves de la caja de la sisa de esta di-
cha ciudad que de lo prosedido della 
den y paguen al dicho antonio de rio-
ja ó á quien su poder hubiere ó en 
conformidad de su asiento como otras 
veces ha hecho lo que montare el se-
gundo tercio que ha comenzado á co-
rrer del dicho su asiento que con este 
mandamiento y su carta de pago se les 
pasara en data fecho en mexico á once 
dias del mes de setiembre de mil y 
seiscientos y catorce años el marquez 
de guadalcazar por mandado del virrey 
pedro de la torre. 

E visto se libre fecha la cuenta por 
el orden que se suele y aconstumbra li-
brar este salario. 

Y este dia se vido una petición de Auto , 

alonso de escobar. 
Alonso de escobar vecino de esta ciu- Escobar, 

dad digo que el año pasado de seis cien-
tos y doae siendo oficial de la contadu-
ría de la alcabala del encabesonamien-
to de esta dicha ciudad siendo admi-
nistrador y diputados de ella los señores 
don garcilopez del espinar corregidor el 
contador diego de ochandiano el depo-
sitario alonso sanchez montemolin re-
gidores mandaron que con toda brebe-
dad se prosiguiesen y acabasen de sacar 
y poner en estilo las cuentas de la al-
cabala de los resagos que se debian al 
dicho encabesonamiento desde principio 
del año de seis cientos y dos que se en-
cabeso la dicha ciudad hasta el dicho 
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Auto. 

año log cuales estaban empegados en 
buena hora y estilo por cuyo defecto y 
por el malo qU e tubieron las dichas 
cuentas y papeles estaban deteriorados 
y sin dueño la dicha cobranza y en cum 
pHmiento de lo mandado por los dichos 
señores justicia y diputados cristoba 
de vergara oficial mayor de la dicha 
contaduría y yo fuimos trabajando y 
poniendo tn orden y estilo las dicha« 
cuentas y papeles de cuya causa ba pro 
sediendo y cobrando esta dicha ciudad 
cantidad de pesos de oro en lo cual co 
mo consta al dicho señor depositario ge 
neral ansi antes qu-i ordenara el auto 
arriba referido como despues que fué 
mas de año y medio trabaje estraordi 
nanamente ocupándome desde las ocho 
de la mañana hasta las doce y desde las 
dos hasta la seis de la tarde habiendo 
seme propuesto de satisfacer y gratifi 
car por estraordinario trabajo de lo que 
se prosediese y cobrase de los dichos re 
sagos lo cual hasta agora no se ha he 
cho y ni yo lo habia pedido lo uno por 
haberse proveydo la plaza que tenia en 
otra persona y yo haberme ausentado á 
negosioa fuera desta ciudad y atento á 
lo suso dicho es notorio y del fruto que 
se ba siguiendo del dicho trabajo cons. 
ta. A vU e s a señoría pido y suplico man-
de se me previe lo que asi trabaje es-
traordinariamente que lo estimo en mas 
de mil ducados y juro á Dios y á esta + 
en forma de derecho que este pedimen-
to es justo y verdadero y que no es de 
malicia y pido justicia, alonso dees 
cobar. 

Y vista no ha lugar lo que pide. 
Este dia se vido una petición de juan 

de al tuna. 

Juan de altuna persona á quien su 
exelencia del señor visorrey nombro 
para la cobranza de los resagos que 
se debian á la caja de la sisa de esta 
ciudad digo que en el tiempo que yo 
solo hice la dicha cobranza yo por mi 
diligencia se cobraron dos mil pesos 
y se metieron en la dicha caja por co-
brados de alonso de alcocer de los cua-
les me pertenecen ciento y sesenta pe-

sos á razón de ocho pesos por ciento con-
forme al nombramiento y comision y 
hasta agora no se me ha pagado aten-
to á lo cual á vuesa señoría pido y su-
plico mande se me libren y paguen los 
dichos ciento y sesenta pesos de oro co-
mún en que recibire bien y merced con 
justicia juan de la torre, digo, de altu-
na. 

Y visto informe el señor luis maído 
nado habiendo los autos y nombramien-
to y calidades de el. 

Este dia se vido una petición del doc-
tor juan de león castillo. 

El doctor juan de león castillo cape-
llán de vuesa señoría digo que ya son 
cumplidos dos tercios de mi salario de 
tal capellan que comenzaron á correr, 
desde primero de enero de este presen-
te año de seis cientos y catorce y se 
cumplió á fin de agosto de este dicho 
año y para que se me pague á vuesa 
señoría pido y suplico mande darme li-
branza para que el mayordomo de pro-
pios me pague los dichos dos tercios en 
que recibire merced, el doctor juan de 
león castillo. 

Y visto por la ciudad fue acordado Auto, 
que atento á que consta haber acudido 
se le libre fecha la cuenta por el alcal-
de ordinario. 

Este dia se vido una petición de f ran- ^«res. 
cisco flores. 

Francisco flores sacristan de la ermi-
ta de nuestra Señora de los Remedios 
estramuros digo que yo he servido 
otros cuatro meses en el ministerio de 
a dicha sacristía que comenzaron á co-

rrer desde fin de abril deste año de mil 
y seis cientos y catorce por tanto á vue-
sa señoría pido y suplico atento á mi 
mucha pobreza mande que el mayor-

omo de propios me pague luego mi sa-
ario como es uso y constumbre y pido 

justicia y limosna francisco flores. 

Y visto informe el señor luis maído Auto, 
nado rector. 

Este dia se vido una petición del li- Sawbia. 
cenciado sarabia negrete. 

El licenciado hernando sarabia ne-
grete abogado de la real audiencia di-

Auto. 

El d o c t o r 
Juan de casti-
l lo. 

Bustamante. 

go que respeto de estar impedidos los 
letrados de la ciudad no pudieron acu-
dir á la causa y pleito de diego gutie-
rrez .sorfate por el dinero que vuesa 
señoría pretende contra sus bienes á 
lo cual he acudido yo y asistido mas 
de diez diaz á la vista del pleito y no 
estoy pagado. 

A vuesa señoría suplico mande se me 
pague la dicha asistencia y trabajo que 
por esta ciudad he tenido y por orden 
del mayordomo della y pido justicia, 
el licenciado sarabia negrete. 

Ynforme el mayordomo ó persona á 
cuyo cargo este pleito y que comisa 
rio nombro. 

Este dia se vido una petición de agus-
tin bustamante fiel de la romana de la 
carneceria mayor desta ciudad que es 
del tenor siguiente. 

Agustín de bustamante fiel de la ro 
mana de las carnecerias mayores des-
ta ciudad digo que el segundo tercio 
de mi salario de tal fiel se cumplió en 
fin de agosto pasado. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
mande dar su libranza para que el ma-
yordomo de propios me los de y pague 
de lo procedido del maravedí y cuar-
tillo de la carne y en ello recibire bien 
y merced con justicia que pido &. agus-
tin de bustamante. 

Y visto informe el señor francisco 
escudero. 

Pe£gU8t,D L o ' E s t e d i a s e v i d o u n a petición de 
agustin lopez portero del cabildo que 
pide su salario quez del tenor siguiente. 

Agustin lopez portero de vuesa se 
ñoria digo que á mi se me debe el ter-
cio que se cumplió en fin del mes de 
agosto pasado mi salario y para co-
brallo. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me libre en que recibire merced 
&. agustin lopez. 

Y visto informe el señor procuradt r 
mayor. 

Este dia se vido una petición de 
martin sanchez falcon que es del tenor 
siguiente. 

Martin sanchez falcon único al ge-

Martin San-
chez. 

brista de esta ciudad y criado de vue 
sa señoría digo que a mí se me debe 
dos tercios de mi salario de tal alge-
brista desde primero de enero deste 
año en que estamos de seis cientos y 
catorce hasta fin de agosto pasado del. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
me haga merced de darme, digo, de 
mandármelos librar en el mayordomo 
de propios y que el suso dicho los de y 
pague á juan de vera persona que tie-
ne poder de doña maria falcon mi so-
brina ausente á quien yo los sedí y 
traspase que en ello recibire bien y 
merced martin sanchez falcon. 

Y vista informe el señor procurador 
mayor si acudió conforme tiene obli-
gación. 

Este dia se vido una petición de Guillermo 

guillermo gurdin en que pide su sala-
rio ques del tenor siguiente. 

Guillermo gurdín criado de vuesa 
señoria portero de la contaduría de 
propios para lo que en ello se ofreciere 
digo que el primer tercio y el segundo 
deste ano de mi salario es cumplido 
á vuesa señoria pido y suplico mande 
se me de libranza para que el mayor-
domo de propios me pague los dichos 
dos tercios de mi salario pues esta cum-
plido y que en ello recibire bien y mer-
ced &. guillermo gurdin. 

Y visto informen los señores dipu-
putados de propios. 

Este dia se vido una petición de Carrion. 
francisco de carrion vehedor del ma-
tadero que es del tenor siguiente. 

Francisco carrion veedor del mata-
dero por nombramiento de vuesa seño-
ria digo que habiéndose cumplido el 
primer tercio de mi salario de tal bee-
dor que se cumplió en fin de abril pa-
sado y pedi á vuesa señoria me man-
dase librar y vuesa señoria me la hizo 
y se me despacho testimonio para ello 
y acudiendo al contador de propios á 
que hiciese la libranza no la quiere ha-
cer por medio año sino que ha de ser 
por dos tercios que se cumplen á fin de 
agosto. 

A vuesa señoria pido y suplico man« 



de lo que fuere servido ó se me pague 
lo que esta librado á los dos tercios co 
mo lo dice el dicho contador en que 
recibire merced francisco carrion. 

Auto. Y visto (se) guarde el estilo el con-
tador y conforme á el le libre. 

Lobo. Este dia se vido una petición de to 
mas muñoz lobo del tenor siguiente. 

Tomas muñoz lobo digo que los dias 
pasados presente petición á vuesa se 
noria pidiendo se me diese un proceso 
y autos en razón de unas mejoras que 
hice en unas casas que se me arrenda 
ron de los propios desta ciudad y vue-
sa señoria mandó traer loa dichos au 
toa para proveer en lo que tengo pedi 
do mas ha que dos años y por no saber 
seme dado el dicho proseso y autos pe-
rece mi justicia por lo cual á vuesa se-
ñoria pido y suplico mande se vea el 
proseso y autos y constando hacer jus-
ticia lo por mi pedido se me de el dicho 
proseso para llebarlo á mi letrado to 
mas muños. 

Y visto que se guarde lo proveido. 
Millón. Este dia se vido una petición de 

francisco millan alarife desta ciudad 
en que pide se le pague su salario que 
es del tenor siguiente. 

Francisco millan á quien au señoria 
nombro por alarife desta ciudad este 
año de mil y seiscientos y catorce yo 
he servido el dicho oficio. 

A vuesa señoria pido y suplico 
mande se me pague el segundo tercio 
y en esto recibire bien y merced con 
justicia francisco millan. 

Autd. Informe el señor obrero mayor. 
Bustamante. Este dia se vido una petición de 

agustin de bustamante. 
Agustín de bustamante fiel de la ro 

mana de la carneceria mayor de esta 
ciudad digo que las asoteas de las gale 
ras y de los tablados donde eatan loa es 
tanquez se llueven todos y no pueden 
trabajar y se mojan todas las carnes y 
hay necesidad de poner algunas canales 
y aderesar las asoteas porque se pu 
dren laa maderaa á vuesa señoria pido 
y suplico que el obrero mayor de esta 
ciudad lo vea y haga aderesar antes 

que se caiga y en ello recibire merced 
con justicia que pido y en lo necesario 
&. agustin de bustamante. 

Y visto acuda al señor obrero ma- Ant0-
yor para que haga hacer el adereso 
que fuera necesario, con verdad. 

Este dia se vido una petición de pénalos», 

íernando de peñalosa diligenciador. 
Hernando de peñalosa cobrador de 

loa resagoa que se deben á la caja del 
posito desta ciudad digo que yo he em-
pesado á diligenciar estas cobranzas y 
para seguir loa pleitos tengo necesidad 
de dineros para la dicha cobranza á 
vuesa señoria suplico mande se me de 
el dinero que fuere servido para la di-
cha cobranza pues tengo dadas fianzas 
y pido justicia y en !o necesario &. her-
nando de peñalosa. 

E vista por la ciudad se mando que Auto, 

se libren cincuenta pesos para los di-
chos gastos con cargo de dar cuenta 
dellos y se le carguen en la contadu-
ría. 

Eate dia ae vido una petición de juan Juan Cuvillas. 

cuvillas. 
Juan de cuvillaa criado de vuesa se-

ñoria y veedor de loa egidos de esta 
ciudad doy noticia á vuesa señoria de 
unas sanjas que están abriendo en loa 
dichos egidos á laa espaldas del umi-
lladero junto á san cosme y pregun-
tando con que mandato las hacian res-
pondieron que por mandado de doña 
ana de peralta su ama á vuesa señoria 
pido y suplico haga por dada la dicha 
noticia y pido justicia juan de cubi-
llos. 

Y visto el señor don femando de la Aut0 ' 
barrera vea este informe y vea tam-
bién que causas son las que se han 
puesto para tomar agua de la cañería 
para regar algunas tierras particulares 
y haga luego diligencias ante el señor 
corregidor que para ello se le da comi-
sión y de cuenta á esta ciudad. 

Este dia se vido una petición y pa-
recer que dio el señor alguacil mayor 
sobre lo pedido por diego lopes de sa-
lazar barbero. 

Diego lopez de salazar barbero y ci-

Decreto. 

rujano digo que á mí se me debe seis 
meses de salario por el ministerio de 
barbero y cirujano que son por curar 
los pobres de la cárcel publica de esta 
ciudad á vuesa señoria pido y suplico 
mande se me de mandamiento para 
que se me pague veinte y cinco pesos 
de salario que montan los seis meses 
que en ello recibire merced con justi 
cía que pido diego lopez de salazar. 

En el cabildo de diez y ocho de ju 
lio de seis cientos y catorce se leyó es 
ta petición y vista informe el señor al 
guacil mayor. 

Ce: titilación. Digo yo sebastian de contreras bra 
vo alcaide de la cárcel pública de esta 
ciudad que diego lopez de salazar ciru 
jano á cuyo cargo á estado y esta el 
curar los pobres de la dicha cárcel lo 
ha hecho todas las veces que ha sido 
menester así de curar crirojíacomo de 
gangrena digo de sangrar y lo demás 
tocante al dicho su oficio y por verdad 
lo firme en mexico á tres de julio de 
mil y seis cientos y catorce sebastian 
de contreras bravo. 

Parecer. Demás de la certificación del alcaide 
de arriba me he informado de que die 
go lopez de salazar cirujano ha acudi 
do con puntualidad al ejercicio de su 
oficio en lo que los pobres presos han 
tenido necesidad de cirujia y sangria^ 
por lo que siendo servido puede vuesa 
señoria mandarle librar los seis mese6 
del salario que pide francisco rodri 
guez de guevara. 

Y visto que se le libre conforme al 
parecer fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de juan 
de cubillas. 

Juan de cubilla3 criado de vuesa se 
ñoria y vedor de I03 egidos de esta ciu 
dad digo que el primer tercio de mi sa 
lario deste año de seis cientos y cator 
ce que se cumplió á fin de ebril deste 
dicho año por tanto á vuesa señoria pi 
do y suplico mande darme libranzi pa 
ra qu9 el mayordomo de propios me 
pague que en ello recibire merced con 
justicia que pido jaan de cuvillas. 

En la ciudad de mexico en el cabil-

Auto. 

Cuvil las. 

Decreto. 

Parecer. 

do de diez y seis de junio de mil seis 
cientos catorce años 8e leyó esta peti-
ción y vista informe el señor don fer-
nando de la barrera. 

En cumplimiento de lo que por vue-
sa señoria se me ordeno me he infor-
mado de muchas personas y he ayado 
que juan de cubillos veedor de los egi-
dos y criado de vuesa señoria ha ser-
vido su oficio con mucha puntualidad 
y así me parece siendo vuesa señoria 
servido mandar que se le libre su sala-
rio don femando de la barrera. 

Y visto se le libre conforme al pare- Aut0 ' 
cer fecha la cuenta se le libre. 

Este dia se vido una petición de ja - Ceh-
sepe de celí y un parecer. 

Jusepe de celí procurador de la real 
audiencia y de las causas de vuesa se-
ñoria digo que á mí se me debe el sa-
lario del año pasado de seis cientos y 
trece á vuesa señoria pido y suplico 
mande que se me de recaudo para el 
mayordomo desta ciudad que me de y 
pague cincuenta pesos de oro común 
en que recibire merced jusepe de seli. 

En el cabildo de catorce de abril de Decreto, 
seiscientos y catorce se leyó esta peti-
ción y vista inf orme el procurador ma-
yor. 

Jusepe de celi procurador de esta Parecer, 

real audiencia lo ha sido de vuesa seño-
ría el año pasado de seiscientos y trece 
y le ha servido en el con todo cuidado 
y puntualidad conforme á esto le hara 
vuesa señoria merced de mandarle li-
brar su salario ó lo que fuere servido 
mexico ocho de mayo de mil y seis-
cientos y catorce años alonso sanchez 
montemolin. 

Y visto se le libre conforme al pare- Auto, 

p.er fecha la cuenta. 
E te dia se vido una petición de juan vl ton»-

de vitoria en que pide se le paguen dos 
tercios de su salario que es del tenor 
siguiente. 

Juan de vitoria criado de vuesa se-
ñoria dice que por vuesa señoria le 
fué hecha merced de la interpretía de 
los ulaises del posito de esta ciudad en 

[el cual ha asistido y de preaente asiste 
lib. 20.-3 



Gomales . 

Trejo. 

en el dicho oficio acudiendo á el con 
todo cuidado ya tiempo de ocho meses 
antes mas que menos que le sirve y 
como pobre que es y estar con necesi 
dad para ayuda á sustentarse. 

Suplico á vuesa señoría le higa mer 
ced de mandarle librar dos tercios que 
han corrido del dicho salario que en 
ello le ara vuesa señoría bien y mer 
ced que pide con justicia &. juan de 
Vitoria. 

Y visto informe el señor luismaldo-
nado administrador. 

Este dia se vido una petición de an 
tonio gonziles portero del cabildo en 
que pidió se le pague su salario que es 
del tenor siguiente. 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoría digo que á mí se me debe mi 
salario deste tercio que se cumplió á 
fin de agosto deste año de mil y seis 
cientos y catorce, á vuesa señoría pido 
y suplico mande se me pague que en 
ello recibire bien y merced con justicia 
antonio gonzales. 

Y visto informe el señor alguacil ma-
yor. 

Este dia se vido una petición y pa 
recer que dio el corregidor y otros au 
tos que es del tenor siguiente. 

En la ciudad de mexico en diez y 
ocho de setiembre d« mil y seiscientos 
y catorce años ante don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad se pre 
sentó esta petición. 

Don francisco de trejo carbpjil regi-
dor de esta ciudad digo que yo serví 
la carneceria mayor del mes de julio 
pasado y el tiempo que falté con licen-
cia de vuestra merced quedo en mi lu 
gar el regidor francisco escudero que 
la sirvió á vuesa merced pido y suplico 
mande informar para que se me libre 
en que recibire merced &. don francis-
co de trejo carbaj il. 

El corregidor dijo que el dicho fran-
cisco escudero de figueroa (dijo) jure y 
declare si sirvió la dicha carneceria el 
dicho mes por el dicho don francisco 
de trejo y con lo que digere se traiga 

para proveer don alonso tello—don fer-
nando alfonso carrillo. 

En la ciudad de mexico á diez y 
ocho de sitiembre de mil y seiscientos 
y catorce leí y notifique el auto de 
otras á don francisco escudero figueroa 
el cual juro por dios nuestro señor y la 
señal de la cruz en forma de derecho 
de haber servido el dicho mes de julio 
por el dicho don francisco de trejo la 
carneceria mayor acudiendo á ello to-
dos los dias de carne y hecho dijo ser la 
verdad so cargo del dicho juramento 
en que se afirmo y ratifico y firmo fran-
cisco escudero figueroa ante mi don fer-
nando alfonso carrillo. 

El corregidor dijo que atento al di-
cho juramento fecho por el dicho fran-
cisco escudero de haber acudido por el 
dicho don francisco de trejo carbajal 
puede mandarle librar su salario y este 
á mi parecer don alfonso tello—ante 
mi don femando alfonso carrillo y vis-
to se le libre f ¿cha la cuenta en el obli-
gado. 

Este dia se vido una petición de don 
femando de la barrera regidor desta 
ciudad en que pide se !e pague y libre 
el mes que sirvió en la carneceria de la 
veracruz que es del tenor siguiente. 

En la ciudad de mexico á difz y sie-
te de setiembre de mil y seiscientos y 
catorce años ante don alonso tello de 
guzman corregidor se leyó e^ta peti 
cion. 

Don femando de la barrera regidor 
desta ciudad digo que yo fui diputado 
de la carneceria de la veracruz de esta 
ciudad el mes de julio como á vuesa 
merced le consta y para que la ciudad 
me mande librar mi salario. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de informar sobre esto en que recibi 
re merced don femando de la barrera. 

El corregidor d'jo que atento á que 
el regidor don femando de la barrera 
sirvió su mes en Ja carneceria se le de 
libranza para que se le pague don alon-
so tello don femando alfonso carrillo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Este dia se vido una petición y pa-

recer del stñor corregidor del corregí 
dor francisco escudero de figueroa que 
es del tenor siguiente. 

En mexico en ditz y ocho de setiem 
bre de mil y seis cientos y catorce 
hños ante don alonso tello de guzman 
com gidor se leyó esta petición. 

Francisco escudero de figueroa regi 
d-.r de.sta ciudad digo que yo ser vi el 
mes pasado de agosto la carneceria ma 
yor y para que se me pague á vuestra 
merced pido y suplico mande informar 
de como serví el dicho mes de agosto 
en la dicha carneceria en que recibire 
merced francisco escudero de figueroa. 

El corregidor dijo que atento que 
sirvió la carneceria que refiere el dicho 
fraoci-.co escudero podra la ciudad sien 
do servido librarle don alonso tello don 
femando alfonso carrillo. Y visto se le 
libre fecha la cuenta. 

E>te dia se vido una carta de exa 
men de diego de aguilar dada en la ciu 
dad de jerez de la frontera y la infor 
macion que dio de ser el contenido en 
ella y para poder usar el oficio d e j a 
betero pidió se aprobase y vista se 
8provo y dieron licencia para que pue 
da usar el dicho oficio y tener tienda 
publica sin que se le ponga impedi-
mento. 

E-te dia se vido una carta del fiscal 
de su magestad del consejo de indias 
garciperez de naver en la cual venia 
una real cédula de su magestad cuyo 
tenor con la dicha carta es la siguiente. 

En el consejo se vieron las instruc 
ciones y demás papeles que vuesa se-
ñoría mando dar á don francisco de so-
lis y barrasa procurador general de (la) 
esa ciudad que vino á los negosios de-
11a y de esa provincia y le pareció exe 
cibo el salario que traia y poco necesa 
ria su persona para los negosios tenien 
do esa ciudad en esta corte 8j 'ntes que 
acudan á ellos con cuidado sin perder 
punto y que el dicho don francisco en 
llegando trato de los suyos propios sin 
atender á lo que venia mandóse despa-
char la real cédula que va con esta para 
qtte no le sorra at* salario sino e¡J ftsta 

el dia que llego á san juan de ulua la 
flota del año pasado de mil y seis cien-
tos y trece fue á esas provincias en que 
hubo de hacer su viaje conforme á lo 
que por el consej > se le ordeno vuesa 
señoría mande cumplir y executar la 
dicha real cédula y havisar al consejo 
de su cumplimiento y á mí de su reci-
bo para que cumpla con la obligación 
de mi oficio guarde nuestro Señor á 
vuesa señoría muchos años madrid y 
junio quince de mil y seis cientos y ca-
torce garciperez de traber. 

El rey por cuanto el licenciado san cédala de su 
juan de la corte mi fiscal en mi conse- magLS,a(1" 
j > de las indias me ha representado que 
el cabildo y ayuntamiento de la ciudad 
de mexico en siete de octubre de seis 
cientos y once acordo entre otras cosas 
que al buen gobierno y utilidad della 
convenia mucho que por cuenta de sus 
propios y rentas asistiese siempre en 
mi corte uno de aquel cabildo por pro-
curador general con dos mil ducados <Je 
salario en cada un año pagados al prin-
cipio del y quinientos ducados para le-
trados procurador y solicitador y que 
en conformidad desto nombro para ello 
á don francisco de solis y barrasa re-
gidor de la misma ciudad por tiempo 
de cuatro años y que se pudiese pro-
rrogar y así habiéndosele dado con 
instrucción de lo que habia de hacer 
vino la ilota del año pasado de seis 
cientos y doce suplicándome que aten-
to á que teniendo como tiene la dicha 
ciudad ájente letrados y procurador á 
salariados para todos los negosios que 
se ofrecieren es escusada la asistencia 
del dicho regidor y el gasto que con el 
se hace mayormente estando los pro-
pios della tan consumidos y acabados 
fuese servido de mandar se volviese 
luego en la que este año fué á aquella 
provincia de que es mi capitan general 
don antonio de oquendo dejando la di-
cha instrucción y demás recaudos que 
tubiere al dicho sjente y procurador y 
que la ciudad no envíe otro en su lugar 
revocando y datido por ninguno el au-
to y aetterdo referido y visto en ra) 



consejo de las indias en diez de mayo 
deste dicho año se proveyo que se vol 
viese en la ocacion de la dicha flota y 
que desde luego le cesare el salario que 
le señalo la ciudad y que la instrucción 
entregase al dicho ájente lo cual se le 
notifico y por su parte suplico dello y 
por la del dicho fi cal se pidió se man-
dase guardar el dicho auto y habiéndo-
se con esto vuelto á ver en el dicho mi 
consejo por otro de siete de agosto pa 
sado se confirmo aquel con que le corra 
el salario que le señalo la ciudad hasta 
el dia que constare por testimonio ha-
ber llegado la dicha flota en que se de-
bía volver al puerto de san juan de 
hulua en cuya conformidad se entrega 
ron la instrucción y demás papeles que 
presento al dicho ájente y para el cum 
plimiento de lo demás he tenido por 
bien de dar la presente por lo cual 
mando que al dicho don francisco de 
solis y barrasa no se le pague ni goce 
del salario que como dicho le s< ñalo la 
ciudad si no es asta el dia que así cons 
tare haber llegado al dicho puerto de 
san j'ian de ulua la flota que este pre 
sente año fuere á aquellas provincias 
en que hubo de hacer su vi»je confor-
me á lo prevenido por el dicho mi con-
sejo y mando que en la cuenta de los 
propios de la dicha ciudad no se haga 
libramiento ni se reciba en ella mas 
cantidad de lo que montare el dicho 
salario hasta el dicho dia que tal es mi 
voluntad fecho en lerma á doce de oc 
tubre de mil y seiscientos y catorce 
años yo el rey por mando del rey núes 
tro señor juan ruiz de contreras y vis 
ta la real cédula dicha de su magestad 
la ciudad la ovedec-io con el acatamien 
to debido poniéndola sobre su cabeza 
como carta de su rey y señor y en cuan-
to á su cumplimiento dijo que se guar 
de y cumpla y se de un tanto della á 
la contaduría desta ciudad y se haga 
la cuenta con el fiador que dio el dicho 
«Ion francisco de soliz desde el dia que 
constare por testimonio haber ido á es-
paña á los negocios para que fué nom 
brado por es^a ciudad fcasta el dia en 

que llego la fljta del año pasado de 
seiscientos y trece al puerto de san 
juan de ulua y conforme al dicho tiem-
po li8gan la cuenta los señores justicia 
y diputados de propios de lo que el di-
cho don francisco de solis ha de haber 
de los salarios del alcance que se le hi 
ciere se saque resulta y se entregue al 
mayordomo desta ciudad para que ha-
ga diligencia contra el fiador del dicho 
don francisco de solis para la cobrarza 
del y como esto esta obedecido y cum-
plido se envie testimonio al real con-
sejo de indias con carta particular al 
fiscal y esto se notifique luego á los 
dichos diputados para que hagan la 
dicha cuenta y todo lo necesario hasta 
que resulte efecto y de noticia. La ciu-
dad acuerda que se notifique por ulti-
mo apercibimiento al mayordomo del 
posito tenga dadas fiar.zas como esta 
mandadas y no habiéndolas dado el lu-
nes se da por vaca y el pre-ente escri-
bano de villete para nombrar otro sin 
que sea necesario otra diligencia y el 
presente escribano mayor le de. 

Don Alonso Tello.—Francisco Ro-
drigu z de guevara.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En 20 de setiembre de 1614 años yo Margen, 
el escribano notifique este auto de ca-
bildo á pedro martin mayordomo del 
posito de los maises en que se manda 
de fianzas de su oficio el cual dijo que 
dentro de veinte dias dara las dichas 
fianzas abonadas y lo firmo pedro mar-
tin.—Ante mi marcos peres crespo es-
cribano de su magestad. 

En la ciudad de mcxico 
lunes por la mañana veinte y dos de 

setiembre de mil y seiscientos 
y catorce años 

so juntaron á cabildo los señores mexi-
co Goaviene á, s^ber don alonsq tello de. 

Fee. 

guzman corregidor de mexico por su 
magestad francisco escudero de figue-
roa don alonso de ribera luis pacho me-
jia don melcho de vera tesorero de la 
casa de la moneda don femando de la 
barrera regidores. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado al cabildo á to-
dos los caballeros regidores con el vi 
líete que se le dio del tenor siguiente, 

fie™ setep«?bía Yuesa Sí ñoria se junte á cabildo lu-
^ r ^ ' n e s veinte y dos de setiembre á las 

ocho horas de la mañana para tratar 
que desmostracion de regosijo se hara 
en la celebrasion de la beatificación de 
la madre sor teresa de jesús ?u dia y 
resolución en ello digo y resolver en 
ello lo que convenga hacerse y no falte 
ninguno de vuesa señoría don alonso 
tello. 

Regidor. Entro el señor alguacil mayor fran-
cisco rodríguez de guevara. 

Nota.—En el original esta testado 
este villete y el acuerdo siguiente rela-
tivo. 

Del margen. En 20 de setiembre de 
1614 años. No paso este renglón. 

Del margen. En 6 de julio de 620 
años en el libro numero 22 á f i jas 170 
por mando de los señores inquisidores 
del santo oficio se testo y borro este 
acuerdo hecho en este libro por las cau-
sas que se vera en el dicho cabildo de 
que se dio testimonio de como se testo 
por orden espresa de la ciudad de que 
doy fe. 

Don Fernando Alfonso Carrillo. 
Don Alonso Tello.—Francisco Ro-

dríguez de Guevara de los Rios.—An 
te mi Don Fernando A'fonso Carrilo. 

En la ciudad de mexico 
viernes por la mañana veinte y seis 

dias del mes de setiembre de mil 
y seiscientos y catorce años 

se juntaron á cabildo les señores me'xi-
co conviene á saber don'alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por 
su magestad luis maldonado luis pacho 
mejiadon femando de la barrera regi-
dores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca 
bildo á todos los caballeros regidores 
con el villete que se le dio del tenor si-
guiente: 

Vue^a st ñoria se junte á cabildo 
viernes veinte y seis de setiembre de 
mil y seiscientos y catorce años para 
ver la respuesta que el mayordomo 
desta ciudad da en el mandamiento de 
-u exelencia sobre el libramiento de 
cuatro cientos y setenta y cinco pesos 
para la puente que esta mandada ha-
cer junto á san sebastian y ordenar en 
ello lo que convenga. Y para ver la res-
puesta que dio el mayordomo del po-
tito de los maises del auto que se le 
notificó de último apercibimiento cer-
ca de que diese fianzas del dicho oficio 
ordenar y resolver en ello lo que con-
venga y no falte ninguno de vuesa se 
ñoria don alonso tello. 

Este dia se vido un mandamiento de 
su exelencia sobre el libramiento de la 
puente para san sebastian y respuesta 
del mayordomo del tenor siguiente. 

Don diego fernandez de cordova v.mi»mien-
, , , o r> t 0 d e l virrey. marquez de guadalcszar &. Jror cuan Auuuiuu>uto 

1 ° . á los pa d r e s 
to Dor parte del convento y religiosos deu-armenpa-

r r j r a 'di-reso de 
de nuestra señora del carmen desta puente. 

ciudad se me ha hecho relación que la 
puente que esta cerca del dicho con-
vento es la ma3 importante que hay 
en esta dicha ciudad la cual esta man-
dado se haga por mandamiento mió en 
conformidad de otro que en la dicha 
razón tenia proveído el señor marqui z 
de salinas virrey que fue de esta nue-
va españa y so ha rematado su obra en 
juan de ybarra maestro 



en cuatrocientos y setenta y cinco pe-
sos de oro común de los cuales se le 
han de dar luego los duscientos y se-
tenta y cinco, pidiendo mandase que 
de la sisa del vino se paguen atento á 
que es cosa notoria que no hay propios 
y que los demás puentes que se están 
haciendo se paguen de la sit-a lo cual 
cumpla la persona á cuyo cargo esta la 
cobranza de la dicha sisa por tanto por 
la presente mando al cabildo y regi-
miento de esta dicha ciudad que lue-
go libren y paguen de los propios de 
ella al dicho juan de ybarra los dichos 
duscientos y setenta y cinco pesos del 
dicho oro y no lo haciendo mando se 
tomen prestados de la dicha sisa y pa-
ra ello los pague hernan vasqufz cisero 
que la tiene arrendada y la demás can 
fcidad conforme al dicho remate y á les 
plazos del constando haber cumplido 
con la obligación del dicho remate y 
mando á luis pacho mejia obrero ma 
yor de esta dicha ciudad tenga parti 
cular cuidado de que se hsga y acabe 
la dicha obra de la dicha puente sin 
que en manera alguna se difiera que 
con este mandamiento y carta de pago 
del dicho juan de ybarra y recaudo 
bastante de lo susodicho mando se le 
reciba y pase en data lo que así paga-
re fecho en mexico á quince dias del 
mes de setiembre de mil y seiscientos 
y catorce años el marqutz de guadal-
cazar por mando del virrey juan beni-
tes camacho. 

En la ciudad de mexico á diez y nue 
ve dias del mes de setiembre de mil y 
sei=cientos y catorce años, los señores 
mexico estando en su ayuntamiento y 
cabildo se leyó esta petición digo este 
m¡ n lamiento de su exelencia de esta 
otra parte contenido y visto mandaron 
que el mayordomo desta ciudad pague 
de los propios de ella la dicha cantidad 
ó de rszon y de lo que dijere se de vi-
llete para prover cerca del dicho man-
damiento y su cumplimiento y así lo 
proveyeron don femando alfonso ca-
rrillo, 

tueiíieQ á vstñts y dos cto setiem 

bre de mil y seiscientos y catorce años 
yo el escribano mayor notifique el au-
to de suso y mandamiento de su exe 
lencia á femando de rosas mayordomo 
desta ciudad el cual dijo que como es 
notorio el no tiene pesos algunos de la 
ciudad para cumplir lo que se le man-
da ni aun para pagar los salarios á los 
criados desta ciudad y ha suplido de 
su hacienda muchos pesos por no ser 
molesto á esta ciudad y así no puede 
acudir á lo contenido en el dicho auto 
y esto respondio y lo firmo femando 
de rosas ante mi don femando alfonso 
carrillo. 

Y visto por la ciudad se acordo que 
se tomen prestados de la C8ja de la si-
sa los dichos pesos de oro y se libren á 
el dicho juan de ybarra los doscientos 
y setenta y cinco pesos que conforme á 
el dicho mandamiento mandase librar 
'os cuales esta ciudad tomo prestados de 
la cuja para el dicho efecto y obliga á 
la satisfacción dellos los propios y ren-
tas desta ciudad en bastante forma. 

Ent ro el señor leonel de Cervantes. 
La ciudad visto la respuesta que dio 

pedro martin mayordomo del posito del 
mais cerca de que dentro]de veinte dias 
dara fianzas al dicho oficio como tenia 
obligación se acuerda que el suso dicho 
las tenga dadas dentro del dicho termi-
no que corra desde el dia de la notifica-
ción y no habiéndolas dado á contento 
desta ciudad, desde luego para enton-
ces se de por vaco el dicho oficio y se 
de villete para nombrar otro en su lu-
gar. 

La ciudad acuerda que el dia de san 
francisco en la noche que es víspera de 
la madre teresa de jesús el señor don 
femando de la barrera vea los fuegos 
que se hicieron la víspera de la fiesta 
del beatro ignacio en estas casas de ciu-
dad y haga que se pongan en ellas otros 
de la misma suerte. 

En este dia se vido una peticionjde 
juan de al tuna y testimonio y parecer 
que es del tenor eiguientei 

Yo don feínando alfonso earrillo es-
cribano mayof áe sabildo deBta eiudad 

R< g i d o r i s . 

de mexico por su magestad doy fe y 
verdadero testimonio á los que la pre-
sente vieren que por el libro que esta 
en la caja de la sisa en el convento de 
san agustin de los pesos de oro que en 
ella entraron consta y parece estar una 
partida entre otras del tenor siguiente. 

En la ciudad de mexico á catorce dias 
del mes de febrero de mil y seiscien 
tos y catorce años estando en la celda 
que esta en el convento de san agus 
tin que esta en esta ciudad donde esta 
la caja de la sisa la cual se abrió en pre 
sencia de luis maldonado y alonso dias 
de la barrera regidores y correo mayor 
desta nueva españa con sus llaves que 
trajeron y con la del señor don alonso 
tello de guzman corregidor que por es-
tar ocupado la trajo juan de altuna per 
sona que esta nombrada para las co 
branzas de la sisa y en la dicha caja se 
metieron do3 mil pesos de oro común 
en reales que trujo y metió en ella 
juan de alcocer y en nombre de atonso 
de alcocer su padre para en cuenta de 
lo que debe del alcance que se le hizo 
en la renta de la sisa de los años pasa 
dos en la cuenta que le tomo el se 
ñor antonio de morga vicitador y juez 
y lo pidió por testimonio y los dichos 
regidores lo firmaron siendo testigos fe-
lipe de santiago y albaro calderón e9 
tantes en esta ciudad luis maldonado 
alonso diaz de la barrera ante mi simón 
guerra como consta y parece por el di 
cho auto, digo, libro de donde saque el 
presente del dicho pedimento que es fe 
cho en la ciudad de mexico á veinte 
dias del mes de setiembre de mil y seis-
cientos y catorce años don femando al 
fonso carrillo. 

Juan de altuna persona á quien su 
exelencia del señor visorrey nombro 
para la cobranza de los resagos que se 
debían á la caja de la sisa desta ciudad 
digo que en el tiempo que yo solicite 
la dicha cobranza y por mi diligencia 
se cobraron mil pesos y se metieron en 
la dicha caja por cobrados de alonso de 
alcoser délos cuales me pertenecen cien 

por ciento conforme á mi nombramien-
to y comiaion y hasta agora no se me 
han paga lo atento á lo cual á vuesa se-
ñoría pido y suplico mande se me libren 
y paguen los dichos ciento y setenta pe-
sos de oro común en que recibire mer-
ced con justicia juan de altuna. 

Supuesto quel nombramiento que su 
exelencia hizo en juan de altuna para 
esta cubranza en que se señalo á ocho 
por ciento por premio y las fianzas que 
dio fueron antes que alonso de alcocer 
metiese los dos mil pesos que esta pe-
tición refiere en la caja de la sisa y que 
el meter esta cantidad fue con diligen-
cia y solicitud del dichoj uan de altuna pa-
rece que en conformidad del dicho nom-
bramiento se le deben pagar los ciento 
y setenta pesos que á razón de á ocho 
por ciento se monta el premio de los di-
chos dos mil y este es mi parecer en 
mexico á veinte y cuatro de setiembre 
de mil y seis cientos y catorce años doc-
tor crúzate luis maldonado y vistos los 
dichos recaudos y parecer la ciudad 
acuerda que se libren al dicho juan de 
altuna los dichos ciento y sesenta pe-
sos por la raz m referida en conformi-
dad de su nombramiento y se le paguen 
ie la dicha Cf-j i de la sisa poniendo en 
la libranza dello la causa con relación 
y parecer dado cerca de lo suso dicho 
y condiciones con que fue nombrado. 

Este dia se vido los autos sobre los 
pedido juan bautista de soto contador 
que fue de la vesita cerca de que se le 
paguen quinientos y treinta y tres pe-
sos y ocho granos que le están lib-ados 
en propios y posito de maises confor-
me dos libranzas que presenta del doc-
tor antonio de morga juez de residencia 
en raz m do que se le paguen los pesos 
dichos para poder satiafaser cuatro cien-
tos y tantos que debe á la caja de la si-
sa de resto de un mil y quinientos pe-
sos que le fueron prestados della fue 
acordado que el contador de propios 
desta ciudad ajuste la cuenta con in-
tervención de uno délos caballeros di-
putados de propios y de lo que estu-

to y setenta pesos á raz^n de á ocho | biere hoy por pagar de estos libramien 



tos del doctor antcnio de morga al di 
cho juan bautista carrillo se le de li-
branza en forma sobre el mayordomo 
desta ciudad y sobre el mayordomo del 
posito de los maises y las libranzas di 
gan que la ciudad manda pagarlas sin 
embargo del auto que la ciudad tiene 
proveydo para que el mayordomo no 
pague pesos algunos con declaración 
que ha de llevar el dicho juan bautista 
carrillo certificación á los mayordomos 
de propios y posito de como ha entera-
do la caja de la sisa de todos los pesos 
de oro que le debian y pareciere deber. 

nado'8 Maldo" Este dia se vido una petición de luis 
maldonado con el parecer que dio el 
señor corregidor sobre el pedimento 
de su salario de carneceria. 

En la ciudad de mexico á veinte y 
seis dias del mes de setiembre de mil 
y seiscientos y catorce años ante don 
alonso tello de guzman corregidor des 
ta ciudad se leyó esta petición. 

Luis maldonado regidor desta ciudad 
digo que yo serví el mes pasado de 
agosto de este año en la carneceria de 
la veracruz y para que se me libre 

A vuesa merced pido y suplico man 
de informar de como serví el dicho 
mes en la dicha carneceria y j i lo justi 
cia luis maldonado. 

El corregidor dijo que atento á que 
el dicho regidor luis maldonado sirvió 
la dicha carneceria del dicho mes que 
refiere se le puede librar su salario don 
a'onso tello don femando alfonso ca 
rrillo. 

Y vi^to se le libre fecha la cuenta en 
el obligado. 

E^te dia se vi Jo una petición de don 
alonso de ribera sobre que se le libre 
su salario de carneceria del mes de ju-
nio que sirvió atento á lo cual dio pa 
recer el señor corregidor que es del te 
ñor siguiente. 

En la ciudad de mexico á veinte y 
seis dias del mes de setiembre de mil 
y seiscientos y catorce años ante don 
alonso tello de guzman corregidor des 
ta ciudad por su magestad se leyó esta 
petición. 

Don alonso de ribera regidor desta 
ciudad digo que yo serví el mes pasa-
do de junio en la carneseria mayor y 
para que se me libre. 

A vuestra merced pido y suplico 
mande informar como serví el dicho 
mes en que recibire merced don alonso 
le ribera. 

El corregidor dijo que atento á que 
el dicho regidor don alonso de ribera 
sirvió la dicha carneseria el dicho mes 
que refiere se le puede librar su sala-
rio don alonso tello don femando al • 
fonso carrillo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta en 
el obligado. 

Este dia se vido una petición de don 
femando carrillo sobre que se le libre 
el tercio segundo de sus salarios y los 
pareceres que dieron los diputados de 
las cejas del tenor siguiente: 

Don femando alfonso carrillo escri-
bano mayor de este cabildo digo que 
i mí se me debe el tercio de mi]salario 
(del tercio) que se cumplió á fin de 
igosto por lo cual á vuesa señoría pido 
y suplico mande se me libren los dichos 
mis salarios de propios y sisa y maises 
en que recibire merced don femando 
carrillo. 

En la ciudad de mexico. nueve de se- , E » eI cahi |-
do de diez y 

tiembre de mil y seiscientos y catorce nueve.; 
años informen los señores diputados 
de cada cosa, carrillo. 

Por lo que toca á la contaduría de 
propios á acudido el escribano mayor 
del cabildo y su teniente con puntua-
lidad sin haber faltado á todo lo que 
se ha ofrecido por el cual puede vuesa 
señoria librarle su salario fecho á vein 
te y cinco de setiembre de mil y seis-
cientos y catorce años don juan de car 
bu j -il. 

E visto por la ciudad se mando li-
brar. 

Y visto porla ciu lad se mando librar 
en los fines que es constumbre fecho 
la cuenta conforme á los pareceres. 

E-te dia se vido una petición del 
contador francisco nuñez bosurto con 
cierto parecer sobre que se le libre el 

tercio segundo deste año de su salario 
del tenor siguiente. 

Francisco nuñez'basurto contador de 
los propios desta ciudad digo que yo 
he servido el dicho oficio desde prime-
ro de mayo de este año hasta fin de 
agosto del y se me debe el salario del 
dicho tiempo por lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico se me 
libre y pague en conformidad de lo que 
esta en constumbre que en ello recibí 
re bien y merced francisco nuñez ba-
surto. 

En el cabildo de diez y nueve de se 
tiembre de mil y seis cientos y cator-
ce años informe el señor don juan de 
carbajal.—carrillo. 

El contador de propios ha servido 
desde primero de mayo deste año has-
ta fin de agosto de su oficio por lo cual 
siendo vuesa señoría servido se le po-
dra mandar librar su salario mexico 
veinte y cinco de setiembre de mil y 
seiscientos y catorce años don juan de 
car ba jal. 

Y visto se le libre conforme su sala-
rio, digo, al parecer fecho la cuenta al 
dicho contador el dicho tercio. 

Una rubrica.—Ante mí Simón Gue 
rra.—Don Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico 
viernes por la mañana tres dias del 

mes de octubre de mil y seiscientos 
y catorce años 

se juntaron á cabildo I03 señores mexi 
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor por su magestad 
don francisco de trejo don francisco 
de bribiesca luis pacho mejia don mel 
chor de vera regidores. 

Entro el señor alonso sanchez mon 
telin depositario general. 

Entro antonio gonzales portero del 

cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros y regidores 
que hay en la ciudad con el villete que 
para ello le fue dado del tenor siguien-
te. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ¡o^obre^a1" 
viernes tres de otubre á las ocho ho- deVa"madre 
ras de la mañana para tratar y resol- Bu"esa de"ie 

ver algún regocijo que se haga por la 
beatificación de la madre teresa de je-
sús y no falte ninguno de vuesa seño-
ría fecho hoy dos de otubre de mil y 
seiscientos y catorce año3 don alonso 
tello. 

Este dia habiendo la ciudad tratado 
de conferido que regosijo seria por la 
beatificación de la madre teresa de je-
sús.—Acordo que por cuanto esta ciu-
dad esta necesitada y empeñados sus 
propios y no halla de presente donde 
poder sacar por dinero para hacer algu-
na demostración y otras cosas que hay 
suspende el de tratar de regosijo en es-
ta causa. 

Este dia entro en cabildo francisco 
gallo escribano de su magestad y hizo 
á la ciudad una notificación de un au-
to del contador á consejo de salasar 
baraona proveído en virtud de este 
mandamiento del virrey que el auto 
es del tenor siguiente. 

En la ciudad de mexico á veinte y 
cinco dias del me3 de setiembre de mil 
y seiscientos y catorce años el señor 
alonso de salazar baraona juez conta-
dor y administrador general de tribu-
tos nuevo servicio real yaso-quez en 
esta nueva españa por su magestad di-
jo que por cuanto su exelencia del se-
ñor virrey desta nueva españa mar-
quez de guadalcazar le esta encargada 
la cobranza de los pesos de oro que la 
sisa desta ciudad del ocurrido de su 
arrendamiento como consta del dicho 
mandamiento del dicho señor marquez 
que tiene intimado al regimiento desta 
dicha ciudad en cuyos libros esta toma-
da la razón del dicho mandamiento. 

Por tanto que mandaba y mando se 
notifique al dicho regimiento estando ' 
juntos y congregados en el dicho ca-
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bildo luego señalen bienes libres y des-
embargados de los propios desta ciu-
dad en que se haga execusion por los 
pesos de oro contenidos en el dicho 
mandamiento con apersibimiento que 
no lo haciendo dara mandamiento de 
execusion contra las personas y bienes 
de los regidores que han sido (de la) y 
son de la administración de la dicha si-
sa y así mismo le dara contra los regi-
dores y sus bienes que nombraron á los 
dichos administradores y así mismo se 
notifique al arrendarlo que ha sido y 
es de la dicha sisa declare con jura-
mento lo que debe de lo corrido del di-
cho arrendamiento y lo que así decía 
rare deber lo meta luego en la caja con 
lo demás que fuere corriendo de la di-
cha renta y para saber la cantidad de 
pesos de oro que hay en caja de la di-
cha sisa los diputados y administrado-
res della la abran en presencia del exe-
cutor y escribano desta causa y los di-
chos pesos de oro que se hallaren y en 
los demás bienes que el dicho regimien 
to nombrare se haga execusion en for-
ma por los dichos pesos de oro y para 
el dicho efecto este auto sirva de man-
damiento y asi lo mando y firmo alon-
so de salasar baraona ante mi antonio 
gallo. 

Recibí pot Y visto por la ciudad acordo que es-
m a n d a d o d e l a 1 x 

ciudad ei man- fce mandamiento original y al auto del 
damiento de sn ° J 

exeiencia so- contador alonso de salasar baraona se 
nre que pague 
yeíiSantoedei e Q tregue al señor depositario general 
H°rieaot>ubre°y procurador para que con parecer de al-
io wce. g U n i e t r a d 0 d e la ciudad haga la dili-

gincia que convenga. 
Regidor. Entro don alonso de ribera. 

Este dia se vido una petición de juan 
de bustamante sobre que se le libre el 
tercio segundo de su salario deste año 
y el parecer que dio el señor francisco 
escudero á quien se remato que se le 
puede librar atento que sirvió con pun-
tualidad. 

s a i i o ei se- y v i s to se le Jibre conforme al pare-
ñor deposi ta- r 

que hacerener c e r ' tenor siguiente, digo, el ter-
cio segundo fecha la cuenta por el or 
den que se aconstumbra. 

Entro regí- Entro el señor luis maldonado del aor. 
corral. 

Entro don femando de la barrera. R e g i i o r . 

La ciudad acuerda que se de villete 
para el lunes seis deste mes para que 
se bean todos los patentes y acuerdos 
que esta ciudad ha tenido en razón de 
las causas generales tocantes á los reli-
giosos y en particular la de san fran-
cisco y para ello se traigan todos los 
autos y cartas que se hubieren escri-
tos y respuestas dellos para que vistos 
se provea lo que convenga y oir sobre 
esta razón al señor don francisco de 
trejo carbajal y don francisco de bri-
biesca. 

Salió el señor don melchor de vera. 
Don Alonso Tello.—Ante mi Don 

Fernando A'fonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico 
lunes seis de octubre de mil y seis 

cientos y catorce años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman francisco rodríguez degue-
bara alguacil mayor don francisco de 
bribiesca roldan juan de torres loranca 
luis pacho mexia don melchor de vera 
tesorero de la casa de la moneda regi-
dores. 

Fieles executores para este mes de Executores. 

octubre los señores don femando de la 
barrera y contador ochandiano y car-
nicerías don leonel don don alonso ri-
bera luis pacho y alhondiga don juan 
de carbajal. 

Entro el señor don francisco de tre- Regidor, 

jos. 
Este dia entro en el cabildo antonio 

gonzales portero y certifico haber lla-
mado á cabildo con el villete siguien-
te. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu- Fe y v i l l e te . 

nes seis dias de octubre de mil y seis-
cientos y catorce años para que se vean 
todas las patentes y acuerdos que la 

ciudad ha tenido en razón de las cau-
sas generales tocantes á los religiosos 
y en particular los de san francisco y 
oir sobre esta razón al señor don fran-
cisco de trejo y al señor don francisco 
de bribiesca y no falte ninguno de vue-
sa señoría con apercibimiento que se 
hara con los que vinieren don alonso 
tello. 

Este dia habiendo conferido la ciu 
dad en razón de lo contenido en el vi-
llete se acordo de conformidad que por 
cuanto el generalísimo y el comisario 
general de indias que hoy gobiernan 
la religión de san francisco es justo que 
tengan noticia de las patentes que se 
han enviado á su religión destas indias 
en favor de los naturales y nacidos en 
ellas y asi de las que han enviado pa 
ra que la resepcion al abito sean en 
igualdad asi con los dichos naturales 
como de los de españa y asi mismo en 
la igualdad de la distribusion de los 
cargos y oficios de la orden y porque 
en las dichas patentes y lo en ellas eje 
cutado no se innove por su rebarendi-
timas sin oir á esta ciudad acuerda que 
se duplique el traslado de estas paten-
tes y se copien las cartas que sus ante 
sesores han escrito á sus ministros co-
misarios de estas provincias en cartas 
que esta ciudad escriba á sus reveren-
dísimas se las envie por un dos ó más 
duplicados autorizados suplicándoles 
hagan merced á esta ciudad de ver las 
dichas patentes y ampliarlas en todo 
lo que á sus paternidades pareciere pro-
ver en orden del buen gobierno pas y 
quietud destas provincias y que los na 
cidos en estas gocen igualmente del ha-
bito y demás privilegios de la dicha 
orden y en esta conformidad se les des-
pachen los dichos duplicados de paten-
tes y cartas y lo que esta ciudad estu-
biere lo escribía el señor don francisco 
de bribiesca y las traiga á este cabildo 
para que se vean y firmen. 

Y se escriba en la misma razón al 
real consejo de indias y se envie un 
tatito de los'dichos papeles, 

BstS dia acordo la ciudad que se es-

criba carta á su magestad y á sus mi-
nistros (que) á los que fuere necesarias 
en favor del mandamiento ardu y de 
la orden de san agustin por su sujeto 
de mi gran virtud y letrados los cua-
les suplica esta ciudad al señor corre-
gidor se sirva de escribirles y se trai-
gan para firmar. 

Este dia se acordo que el señor al-
guacil mayor escriba una carta al con-
sejo de orden y en aprobación de la 
persona del señor don francisco de so-
lis. 

Y así mismo acuerda esta ciudad 
que se notifique al señor procurador 
mayor que á costa de propios haga sa-
car luego toios los testimonios y de-
mas papeles necesarios para enviar á 
españa como esta acordado y conforme 
al memorial que se le entrego para que 
bayan en este primero de aviso los unos 
y los que restaren en el segundo, por 
importar al despacho de los negocios 
desta ciudad. 

Otro sí acordo la ciudad quel señor 
albaro de castrillo vea las cartas que se 
han escrito á esta ciudad por sus ajen-
tes y otras personas y traiga apunta-
mientos á este cabildo para que se vean 
y escriba lo que convenga. 

Otro sí acordo la ciudad que el se-
ñor don francisco de trejo escriba car-
ta de recomendación en favor del con-
tador francisco nuñez basurto y se tri-
ga á firmar al cabildo. 

Este dia se vido una petición de 
juan de torres loranca del tenor si-
guiente. 

Juan de torres loranca regidor desta 
ciudad digo que en las fiestas del señor 
san hipolito por comision de vuesa se-
ñoría se sirvió colasion á su exeiencia 
real audiencia y señoras y aunque se 
tubo el cuidado pusible con la plata fal-
to una fuente que pesa noventa pesos 
pues esto no fue culpa mía y se perdió 
en servicio de vuesa señoría pido y su-
plico se sirva mandar sefpague'de pro-
pios y á costa devla dicha fiesta; 

E visto por la ciudad se aeordo que 
ante un juca de información, digo, or-



dínario de información ei señor juan 
de torres loranca de lo contenido en la 
petición y hecha se traiga á la ciudad 
y para verla y prover en ella lo que la 
ciudad refiere se de villete. Eceto el 
señor alguacil mayor, que dijo que no 
ha lugar lo que pide. 

Este dia se vido una petición de an 
tonio gonzales portero con cierto pare-
cer y ques del tenor siguiente. 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoría digo que á mí se me debe mi 
salario del tercio que se amplio á fin de 
agosto deste año de mil y seiscientos 
y catorce (años) á vuesa señoria pido 
y suplico mande se me paguen que en 
ello recibire bien y merced antonio 
gonzales. 

En el cabildo de diez y nueve de se-
tiembre de mil y f eiscientos y catorce 
años informe el señar alguacil mayor 
carrillo. 

El contenido ha servido y acudido 
el tiempo que refiere en su petición por 
lo cual siendo vuesa señoria servido 
podra mandarle librar el salario que 
pide fecha la cuenta y este es mi pare-
cer en mexico á veinte y dos de se 
tiembre de mil y seiscientos y catorce 
años. 

A dos bateos que le faltan y debe en 
tregarlos fracisco rodríguez de guevara. 

E visto por la ciudad se acordo que 
se le libre este tercio y se le notifique 
tenga de manifiesto todo lo que á su 
cargo con apersibimiento que no se le 
librare otro tercio sin que todo este ca-
bal como se le entrego y el presente 
mayor de cabildo tenga obligación de 
acordarlo á la ciudad en la primera li-
branza que se le hobiere de hacer. 

Este dia se vido una petición gon-
zalo gimenez con cierta información en 
razón de ser examinado en la ciudad 
de badajos y el contenido en ella. 

E visto por la ciudad se acordo que 
no ha lugar de admitirse, y que se le 

licencia por ocho meses para que 
use del dicho oficio en esta ciudad. 

Este dia se vido una petición de juan 
de curiel qu$s del tenor siguiente: 

Juan de curiel vecino y familiar del 
santo oficio desta ciudad digo que ten-
go y poseo unas casas en ella en la ca-
lle que de la iglecia de san agustin ba 
á la calle de san juan linde con ca^as 
del bachiller arias de billalobos presbí-
tero entre las cuales pasa por las es-
paldas una acequia que pasa del mo-
nasterio de regina á san francisco la 
cual por mandado del exelentisimo se-
ñor virrey desta nueva españa esta 
mandado limpiar y respecto de las 
aguas que ha habido en este presente 
año no se limpio y es ansí quel di-
cho bachiller arias de Villalobos ha se-
gado parte de la dicha acequia y esta-
cadola sobre la cual pretende y ha 
puesto simientos ensima de lo que así 
ha estacado de la dicha acequia lo cual 
es en gran daño y perjuicio del servi-
cio de aquella parte de la dicha ace-
quia quitándole el pasaje de la dicha 
acequia y el que yo tenia por ella para 
entrar en la dicha mi casa por quedar 
muy estrecho y como cosa que el reme-
dio desto incumbre á vuesa señoria á 
quien pido y suplico se sirva de man-
dar que el alarife desta ciudad baya y 
vea la dicha obra y constando de lo 
por mí referido se le mande con pena 
á la persona ó personas españoles in-
dios ó negros no prosigan la dicha obra 
y quiten y demuelan lo que tienen fe-
cho hasta hoy en lo cual yo y los de-
mas vecinos de aquella parte recibire-
mos bien y merced con justicia que pi-
do y lo necesario & juan de curiel. 

E visto por la ciudad se acordo quea. 
ta petición se remita al señor corregí, 
dor en cuya 'compañía baya el señor 
luis pacho pacho mejia obrero mayor 
para que vean lo contenido en esta pe-
tición y se sirva de mandarlo demoler 
estando en perjuicio. 

Don Alonso Tello.—Francisco 
driguez de Guevara de los Ríos.—Fran-
cisco de Bribiesca Roldan.—Ante mí 
Simón Guerra. 

En la ciudad de mexico 
miércoles á las tres de la tarde ocho de 

octubre de mil y seiscientos 
y catorce años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor de esta ciudad 
luis maldonado don alonso de ribera 
luis pacho mexia don melchor de vera 
de la casa de la moneda regidores. 

Este dia entro en el cabildo antonio 
gonzales portero y certifico haber lla-
mado á cabildo con el villete que se le 
dio que es del tenor siguiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo hoy 
miércoles á las once de la mañana ps-
ra tratar á cerca de la pricion que se le 
ha hecho al regidor juan de torres lo-
ranca en la cárcel de corte por causa 
civil y no falte ninguno de vuesa se-
ñoria con apercibimiento que se hara 
con los que binieren. don alonso tello. 
Entiéndese para las do3 de la tarde. 

Reidores. Entro el señor don femando de la 
barrera y el señor don francisco de bri-
biesca roldan. 

Este dia habiendo entendido la ciu-
dad que el señor juan de torres loran-
ca regidor deste cabildo esta preso en 
la cárcel de corte por deudas civiles co-
sa en que se contrabiene á la preminen-
cia de regidor á cuya persona solo es 
decente pricion las casas de su cabildo 
fue acordado que el señor procurador 
mayor habiendo conferido esta causa 
con el dicho pedro martines abogado 
desta ciudad hable al marquezy á todos 
los señores oidores desta real audien-
cia é informándoles de la razón que 
h iy para que se les de por prisión las 
casas del cabildo le supliquen de parte 
de la ciudad le hagan merced en esto y 
en el acuerdo de mañana en la tarde 
comparecer del dicho doctor pedro mar-
tinez de petición de parte de la ciudad 
en que pida se renueva la carcelería al 
señor juan de torres loranca señalán-
dosela en este cabildo y que por auto 
acordado de esta real audiencia se man-
de á todos los jueces ordinarios desta 
piudad y jurisdicción de la real au-

diencia que de aqui adelante á los re-
gidores deste cabildo no se les señale 
por causa civil ó criminal otra carcele-
ría que las casas deste cabildo como lo 
pide la preminencia de sus oficios y la 
constumbre en que la ciudad ha esta-
do desde su fundación hasta hoy y en 
esto haga todas las diligencias necesa-
rias por todas instancias á costa de los 
propios y este auto se le entregue lue-
go al dicho procurador mayor para que 
luego acuda á ello. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guevara. 

En la ciudad de méxico viernes por 
la mañana á diez de octubre de 

mil y seiscientos y catorce 
años 

los señores mexico se juntaron á ca-
bildo según es uso y constumbre con-
viene á saber don alonso tello de goz 
man corregidor desta ciudad albaro de 
castrillo don alonso de ribera luis pacho 
mejia don femando de ribera regido-
res. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente: 

Vuesa señoria se junte á cabildo ma-
ñana viernes diez de otobre á las ocho 
oras de la mañana para nombrar di-
putados de propios y no falte ninguno 
de vuesa señoria con apercibimiento 
que se hara con los que vinieren don 
alonso tello. 

Este dia se vido una carta de exa-
men y información que presento luis 
gomez de vergara examinado del ofi-
cio de zapatero en la ciudad de cadiz 
y pidió se apruebe y se le de licencia. 

E vista por la ciudad por no ser en 
cabeza de reyno d'jo que no fya lugar 



de admitirse y se da licencia por un i 
año para que pueda usar el oficio con I 
que dentro del se examine y guarde 
las ordenanzas. , 

Este dia se vido una carta de exa- 1 

men é información de ser el contenido 
que presento juan ambrocio del del ofi-
cio de carpintero en la ciudad de sevi 
lia y pidió se le apruebe. Y vista por 
la ciudad dijo que le aprueba y da li-
cencia para que use. 

Este dia se vido una carta de exa-
men é información que presento juan 
ambrocio del oficio de sedero fecha en la 
ciudad de Sevilla y vista se le aprovo 
y dio licencia para usar el dicho oficio 
en la ciudad. 

Este dia se vido una ^información y 
carta de examen fecha en la ciudad de 
segovia que presento antonio de agui 
rre del oficio.de tindido y pidió "que 
atento á ser el contenido se le apruebe 
y de licencia y vista se aprobo y dio 
licencia para usar guardando las orde 
nanzas del oficio. 

Este dia se'vido una petición de se 
hastian torero del tenor siguiente. 

Sebastian torero del mercado escri-
bano de la diputación fiel executorio 
de vuesa señoría digo que bernardino 
de guzman escribano publico del nume-
ro en nombre de los demás me ha pues-
to pleito en razón de las causas de los 
taberneros que venden vino á indios 
soltero fuera de treza y pulqueros pre-
tendiendo que ante mí no se hagan si-
no con ellos siendo como son realmen-
te causas de ordenanzas hechas por 
vuesa señoría para el buen gobierno y 
que solo justicia y diputados las deben 
hacer ante mí y no ante otro como su 
magestad lo manda en mi título y com-
pete á vuesa señoria salir á esta causa 
en defensa de su jurisdicción lo adju-
bando mi derecho. 

A vuesa señoria pido y suplico orde-
ne y mande al procurador general al-
guacil, digo, salga á la defensa desta 
causa tomando la voz y el pleito que 
en ello recibire saereed de vuesa seño-

ria con jueticia que pido &. sebastian 
torero. 

Y vista el procurador mayor salga 
á la defensa desta causa y la siga á 
costa de propios. 

Este dia se vido una petición de I03 
frailes descalsos de san diego. 

El provincial y difinidores del con-
vento de los descalsos de san francisco 
de la provincia de san diego dice que 
vuesa señoria fue servido de escribir 
ciertas cartas á su exelencia y al rey 
nuestro señor y otras personas tocan-
tes á la dicha orden en la flota deste 
año y por cuanto agora se trata el avio 
de aviso. 

A vuesa señoria pedimos y suplica-
mos nos haga merced de que se nos den 
por duplicado para despacharlas en 
que recibiremos merced como siempre. 

Y vista se les de por duplicado las 
cartas que escriben á la flota sin añe-
dir ni quitar. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco castro del tenor siguiente: 

Francisco de castro criado de vue-
sa señoría y guarda de la alameda des-
ta ciudad digo que se me debe el ter-
cio segundo de mi salario deste año de 
seiscientos y catorce soy pobre y ten-
go necesidad. 

A vuesa señoria pido y suplico se 
sirva de mandarme librar el dicho ter-
cio que se me debe sobre el mayordo-
mo de la ciudad que en ello recibire 
bien y merced francisco de castro. 

Informe el señor albaro de castrillo. 
Este dia se vido una petición de mar-

cos matias flores quez del tenor siguien-
te: 

Marcos matias flores digo que yo pe-
dí á vuesa señoria fuese servido de 
aguardarme por la cantidad de dinero 
por que fue executado por bienes de 
juan nieto para irlos pagando cada un 
año y se mando informar el procura-
dor de propios y habiéndose hecho asi 
he pedido se me haga la merced y an-

i sí suplico. 
¡ A vuesa señoría sé sirva de ver el 

dicho parecer y ] a por tni pedido y ha-

Vil lete . 

cerme merced que pido. marco3 matias 
flores. 

Y visto se traigan los autos y se de 
villete. 

Cabillas. g s ¿ e ¿jja s e v j , J 0 u n a petición de juan 
de cubillas en que pide el segundo ter-
cio de su salario que es del tenor si-
guiente: 

Juan de cubillas criado de vuesa se-
ñoria y vehedor de los egidos desta 
ciudad digo que el segundo tercio de 
mi salario deste año de seiscientos y 
catorce se cumplió en fin de agosto des-
te dicho año y por la mucha necesidad 
que paso. 

A vuesa señoria pido y suplico se 
me mande dar libranza para que el ma-
yordomo desta ciudad me los pague y 
pido justicia y porque en ello recibire 
merced &. juan de cubillas. 

Informe el señor don femando de la 
barrera. 

Gonzaies. G G T E S E V J , J 0 u n a petición de an-
tonio gonzales portero deste cabildo 
del tenor siguiente: 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoria digo que amí se me ha notifi-
cado un auto de que no dejase sacar 
bancas y alfombras de las casas del 
cabildo y agora suplico á vuesa seño-
ria mande se me notifique de nuevo 
porque vuesa señoria lo sepa y se ade-
lante de vuesa señoria para que no me 
pidan bancos ningunos ni otra cosa 
pues vuesa señoria manda que pague 
dos bancos que hurtaron no debiéndolos 
de pagar yo pues no tenia las llaves los 
tres dias de las fiestas que el señor al-
feres real tubo las llaves los tres dias 
y con dar noticia á vuesa señoria de 
que no fue señor de las llaves los tres 
dias y estos puestos de dar loa dos ban-
cos pues vuesa señoria manda que los 
entregue no teniendo la culpa pues ha 
seis años que no me ha faltado cosa 
ninguna. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me notifique el auto delante de 
vuesa señoria pues dise (que) algún ca-
ballero que para que los doy que en ello 
recibire bien y merced para que yo 

tenga alguna disculpa con el mandato 
y auto de vuesa señoria antonio gon-
zales. 

Y visto guarde el ordeu que se le 
tiene mandado. 

Este dia se vido una petición de pe- P e d r 0 mart in-
dro martin mayordomo del posito de 
los maises en que ofrese seis mil pesos 
de fianzas para el dicho oficio de ma-
yordomo ques del tenor siguiente. 

Pedro martin á quien vuesa señoria 
nombro por mayordomo del posito de 
los maises digo que para cumplir con 
mi obligación y con el auto que por 
vuesa señoria se me notifico of resco por 
mis fiadores á las personas y en las can-
tidades siguientes. 

A diego adorno mercader de la calle 
de san agustin en dos mil. 

A francisco sanchez losano que vive 
en la calle de san agustin en otros dos 
mil. 

A diego hernandtz labrador en otros 
doa mil pepos que todas son seis mil 
pesos de fianzas. 

A vuesa señoria pido y suplico los 
haya por recibidos pues todos son hom-
bres abonados en que recibire merced 
&. pedro martin. 

Y visto se de villete para el primer vuiete. 
dia. 

Este dia se vido una petición de mar-
tin sanchez fa'con con cierto parecer y 
decreto quez del tenor siguiente. 

Martin sanchez falcon único algebris- ,hü£rtln san* 
ta desta ciudad y criado de vuesa se-
ñoria digo que á mí se me deben dos 
tercios de mi salario de tal algebrista 
desde primero de enero deste año en 
questamos de seiscientos y catorce has-
ta fin de agosto pasado del. 

A vuesa señoria suplico se me haga 
merced de mandármelos librar en el 
mayordomo de propios y que el suso 
dicho los de y pague á juan de vera 
persona que tiene poder de doña ma-
ría falcon mi sobrina ausente á quien 
yo los cedí y traspase que en ello reci-
bire gran bien y merced martin san-
chez falcon. 

En el cabildo de diez y nueve de se-



tiembre de mil y seiscientos y catorce 
años informe el señor procurador ma 
yor y si cumplió con la obligación de 
su oficio, carrillo.—En cumplimiento 
de lo mandado por vuesa señoría me 
he informado de lo que contiene esta 
petición y he hallado que martin san-
chfz falcon algebrista desta ciudad ha 
servido su oficio y ha curado á los po-
bres della (cárcel) como tiene obliga-
ción conforme á lo cual siendo vuesa 
señoría servido se le podra mandar li-
brar su salario atento que demás de la 
dicha obligación declaro con juramen-
to haber servido mexico veinte y seis 
de setiembre de mil y seiscientos y ca-
torce años alonso sanchez monteaio-
lin. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico 
lunes por la mañana trece de oiubre 

de mil y seiscientos y catorce años 

se juntaron á cabildo los señores me-
xico conviene á saber don alonso tello 
de gusman corregidor desta ciudad 
luis maldonado don francisco de bri-
biesca alonso d¡8z de la barrera co-
rreo mayor albaro de castrillo donjuán 
de carbajal jaan de torres loranca luis 
pacho mexia don femando de la ba 
rrera regidores. 

Entro el señor tesorero de la casa de 
la moneda. 

Entro antonio gonzales portero des-
te cabildo y certifico haber llamado á 
cabildo á todos los caballeros regido-
res con el villete que se le dio del tenor 
siguiente, 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu 
nes trece de octubre á las ocho horas 

de la mañana para ver lo pedido por 
marcos matias flores en razón de la es-
pera que pide se le haga y ver los au-
tos fechos en esta razón y para ver las 
fianzas que ofrece pedro martin mayor-
domo del posito de los maises y para 
nombrar diputados de propios y no fal-
te ninguno de vuesa señoría con aperci-
miento que se hara con los que vinie-
ren don alonso tello. 

Este dia se vido una petición de 
agustin lopez portero de este cabildo 
en que pide el tercio de su salario que 
se cumplió en fin de agosto deste año 
y el parecer que cerca dello dio el se-
ñor alonso sanchez montemolin procu-
rador mayor desta ciudad. Y visto por 
la ciudad y el dicho parecer se acordó 
que se le libre fecha la cuenta confor-
me al dicho parecer. 

Este día habiendo tratado de nom- Diputados de 

brar diputados de propios en lugar del fían di J rL" 
señor albaro de castrillo y habiéndose Jdo d e i / b ™ re-

leído las ordenanzas del dicho oficio de ™ 
tal diputado y dadose á entender la 
ciudad de conformidad y conforme y 
guardando las ordenanzas nombra por 
diputado de propios mas antiguo al se-
ñor don juan de carbajal que lo fue el 
año pasado por ser conforme al uso y 
estilo y así mismo debajo de la dicha 
conformidad nombra al señor don fer 
nando de la barrera el que estando 
presente lo aceto y juro en forma de 
lo usar bien y fielmente y se le notifico 
las ordenanzas y buen estilo que se ha 
de tener en la administración de la di-
cha renta y á la asolucion del dicho ju-
ramento dijo si juro y amen con lo que 
quedo electo. 

Entro el señor don alonso de ribera. Regidores. 

Salieron por tener que hacer el se-
ñor luis maldonado y el señor correo 
mayor alonso diaz. 

Este dia habiendo visto lo pedido 
por marcos matías flores cerca de la 
espera se dejo para otro cabildo la de-
terminación. 

Eite dia se vido las fianzas que ofre-
ce pedro martin mayordomo del posito 
para la seguridad del dicho oficio que 

son á diego adorno en dos mil pesos 
mercader á francisco sanchez losano 
que vive en la calle de san agustin en 
dos mil pesos á diego hernandez labra-
dor en otros dos mil pesos que son por 
todos seis mil pesos. 

Y vistas por la ciudad y conferido 
sobre ello se acordo que el señor luis 
maldonado se informe destos fiadores 
y de parecer á la ciudad para el pri-
mero cabildo. 

Eate dia se vido una petición de don 
lorenzo de los rios alcalde ordinario de 
la ciudad que es del tenor siguiente. 

Don loren.so h'jgarte de los rios al-
calde ordinario que de presente soy de 
esta ciudad de mexico digo que en con-
formidad de la3 cédulas y facultad de 
su magestad y constumbre de esta muy 
noble y leal ciudad habiéndose vuesa 
señoria juntado en su cabildo y ayun-
tamiento el dia de año nuevo primero 
de enero de este presente año de seis-
cientos y catorce á elegir alcaldes or-
dinarios della y propuestose muchas 
personas de las prendas y calidades 
necesarias para semejante ministerio 
fue servido vuesa señoria de elejirme 
por tal alcalde ordinario juntamente 
con don juan alonso de sosa con quien 
actualmente lo estoy usando y ejercien-
do de acuerdo y de conformidad de 
los veinte votos de los caballeros regi-
dores que se juntaron y entraron á la 
elección sin que faltase ninguno y por 
la justa particular estimación que yo 
hago de esta merced y favor y la im-
portancia de que me puede ser serca de 
su magestad y su real consejo de las 
indias. 

A vuesa señoria pido y suplico man 
de se me de por testimonio en manera 
que haga fe en que recibire merced, 
don lorenzo ugarte de los rios. 

Y vista por la ciudad se acordo que 
se le de al dicho don lorenzo de los rios 
el testimonio que pide en publica for-
ma y manera que haga fe sellado con 
el sello desta ciudad. 

Este dia se vido una petición de 
francisco flores sacristan de los reme-

dios con un parecer que dio el señor 
luis maldonado. 

Francisco flores sacristan de la ber-
mita de nuestra señora de los remedios 
estramuros digo que yo he servido otros 
cuatro meses en el ministerio de la di-
cha sacristía que comenzaron á correr 
desde fin de abril de este año de mil y 
seiscientos y catorce. Por tanto. 

A vuesa señoria pido y suplico aten-
to á mi mucha pobresa mande el ma-
yordomo de propios me pague mi sala-
rio como es uso y constumbre y pido 
justicia francisco flores. En el cabildo 
de diez y nueve de setiembre de mil y 
seiscientos y catorce años informe el 
señor luis maldonado regidor. Carri-
llo. 

Siendo vuesa señoria servido se le 
puede pagar el salario que pide por que 
me he informado y consta que lo ha 
servido en mexico en veinte y tres de 
setiembre de mil y seiscientos y cator-
ce años luis maldonado. 

Y visto se le libre conforme al pare» 
cer. 

Este dia se vido un petición de pe- a £,yo r o d e 

dio de arroyo que es del tenor siguien-
te. 

Pedro de arroyo sapatero vecino desa-
ta ciudad digo que yo tengo necesidad 
que vuesa señoria siendo servido me 
de seis meses de termino para que en 
ellos pueda hacer el dicho examen por 
lo cual y por estar muy pobre á vuesa 
señoria pido y suplico mande conse-
derme el dicho termino para el dicho 
efecto y pido justicia pedro de arroyo. 

Y visto se le da licencia por seis me« 
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de juan Juan de Vera, 

de vera en que hace postura de una 
plaza de correduría del tenor siguiente. 

Juan de vera vecino desta ciudad di-
go que por el tiempo que resta deste 
año tomo la plaza de corredor de lonja 
por el precio y al respecto de las de-
mas que se han rematado con protes-
tación de tomarla el año que viene oo-
mo las demás que se remataren y ai 
necesario es desde luego la aceto. 
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Regidor. 

A vuesa señoría suplico mande se 
me remate como dicho tengo por el res-
to que (tengo) queda deste año y pa-
gare lo que importa á respecto de cien-
to y cincuenta pesos por año conforme 
á las demás rematadas que yo estoy 
presto de dar las fianzas conforme á 
las ordenanzas de esta ciudad y pido 
justicia juan de vera. 

Y visto se admite dicha postura y 
luego se le remate ante el SÍ ñor corre-
gidor. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana diez y siete 

de octubre de mil y seiscientos 
y catorce años 

se juntaron á cabildo los señores mexi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
magestad luis maldonado del corral al-
baro de castrillo don juan de carbajal 
luis pacho mejia alonso sanchez mon-
temolin depositario general don fer-
nando de la barrera regidores. 

Entro agustin lopez portero segundo 
del cabildo y certifico haber llamado 
á todos los caballeros regidores que 
hay en la ciudad con el villete que se 
le dio que es del tenor siguiente. 

Entro el señor don juan de torres 
loranca regidor. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana viernes diez y siete de octubre 
para tratar y ordenar y resolver avien-
do oido al señor procurador mayor to-
do lo que convenga en razón de lo que 
los propios deben á la sisa autos y de-
cretos de su exelencia y no falte nin-
guno de vuesa señoría por ser negocio 
de gran consideración y que pide mu-
cho acuerdo. Y ver lo pedido por ge-

ronimo de Villegas y ver los autos y 
se llame al señor luis maldonado don 
alonso tello. 

Este dia habiendo la ciudad oido al „E n t r 0 el se-
• _ , i , no r aguacil 
señor procurador mayor sobre lo que mayor. 
se pretende que se pague á la sisa lo 
que deben los propios y autos que su 
exelencia á proveído en esta rezón se 
acordo que los señores diputados de 
propios ó cualesquiera de sus mercedes 
saque certificación y rezan de lo que 
la ciudad debe á la caja de la sisa con-
forme á la cuenta que se dio en la vi-
sita y en que se distribuyo la canti-
dad de pesos que se le presto y porque 
orden con distinción toda y hasí mis-
mo el contador de propios saque certi-
ficación de la renta que esta ciudad 
tiene y en que la distribuye cuando 
esta arrendada con distinción y clari-
dad y sacadas las dichas relaciones las 
entreguen al presente escribano mayor 
el cual de villete para que se junte la 
ciudad á cabildo para verlo y tratar lo 
que convenga y esto se notifique lue-
go y cumpla y estando presente los se-
ñores diputados se les notifico y el se-
ñor procurador mayor de cuenta á su 
exelencia de como la ciudad esta to-
mando acuerdo para responder y obe-
decer á su exelencia. 

Salió el señor alguacil mayor y de- S a l e r e g i d o r . 
po8itario general. 

La ciudad acuerda que se ponga la 
mesa para rematar los propios para el 
año que viene según es constumbre. 

Este dia se vido la razón que los se-
ñores albaro de castrillo y don juan de 
carbajal trujeron como diputados de 
propios que fueron el año pasado de 
las cuentas que tomaron y el estado de 
ias demás y pidieron que atento á que 
acudieron y que han cumplido confor-
me á la ordenanza ae les libre á los di-
chos sus salario según es constumbre 
lo que han servido. Y visto por la ciu-
dad fue acordado que se les libren á 
los dichos albaro de castrillo y don 
juan de carbajal como tales diputados 
de propios desde el dia que fueron nom-
brados hasta el dia de nueva elección 

fecha la cuenta de todo el tiempo que 
se ocupo el dicho albaro de castrillo y 
don juan do carbajal y la dicha memo-
ria se entregue á los nuevos diputados 
y el testimonio que llevaron y acudan 
á lo que faltare conforme á la orde 
nanza. 

Este dia se vido una petición de 
francisco nuñez basurto contador de 
propios del tenor siguiente. 

Francisco nuñez basurto contador 
de los propios de esta ciudad digo que 
desde principio deste año que entre á 
usar el dicho oficio hasta hoy me he 
ocupado y ocupo con asistencia del se-
ñor regidor luis maldonado del corral 
administrador del posito y simón gue-
rra escribano en hacer y liquidar las 
cuentas del mais que los pueblos de es-
ta comarca deben al dicho posito tra-
bajo extraordinario y que no se com-
prende en el de contador de propios ni 
mió antesesores lo han tenido sino en 
hacer los despachos tocantes á los di-
chos propios y sisa de mas de lo cual me 
he ocupado en poner los libros cuentas 
y papeles de la contaduría de mi cargo 
con buen orden curiosidad y claridad 
(los saque hasta el dia de hoy) cosa que 
hasta el dia de hoy no la habia para 
que vuesa señoría en todo tiempo pue-
da saber el estado de la hacienda que 
esta ciudad tiene y en que la gasta y 
distribuye y aunque por la dicha ocu -
pación me están señalados quinientos 
pesos pagados en los dichos generos de 
propios y sisa por mitad por la que he 
tenido en las dichas cuentas del posito 
no se me ha señalado librado ni pagado 
cosa alguna mereciendolo también por 
lo cual á vuesa señoría pido y suplico 
mande que se me señale libre y pague 
por la dicha ocupacion el salario que 
vuesa señoría fuere servido así de lo 
hecho como de lo que se continuare de 
aquí adelante en que recibire merced 
con justicia francisco nuñez basurto. 

Y vista el señor luis maldonado vea 
esta petición informe con su parrecery 
de villete. 

gste dia se vido una petición de an-

dres moreno que pide se le de li-
cencia para usar el oficio de herrero 
y ceragero para que por tiempo de un 
año pudiese tener tienda publica del 
dicho oficio que es del tenor siguien-
te. 

Andrés moreno herrero y cerragero 
vecino de esta ciudad digo que respeto 
de ser muy pobre y necesitado no pue-
do de presente examinarme de los di-
chos oficios y para hacerlo y susten-
tarme á vuesa señoría suplico me ha-
ga merced de darme licencia para que 
por tiempo de un año ponga mi tienda 
publicamente para el dicho efecto y pi-
do justicia. 

Y vista se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de do-
ña juana de bribiesca y parecer que dio 
el señor obrero mayor. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco nuñez confitero en que pide se le 
de licencia por diez meses por tener 
necesidad y ser pobre y visto por la ciu-
dad "se acordo que se le daba y '»dio li-
cencia al dicho francisco nuñez por 
tiempo de ocho meses con el auto acor-
dado. 

Este dia se vido una petición de do- Doña juana 
_ i i • i_ • debribiesea 
na juana de bribiesca y un parecer que pide una paja 

dio el señor obrero mayor. 
Doña juana de bribiesca vecina de 

esta ciudad viuda del factor francisco 
de yrarrazabal digo-que yo tengo unas 
casas principales en la calle de san fran-
cisco linde con casas de don lope alta-
mirano y para el servicio della tengo 
necesidad de una paja de agua como se 
da á los demás vecinos desta ciudad 
que yo estoy presto de hacer la obliga-
ción y dar la fianza que se suele y 
aconstumbran por tanto á vuesa seño-
ría pido y suplico me haga merced de 
la dicha paja de agua y en ello recibi-
re merced doña juana de bribiesca rol-
dan. 

En me'xico en el cabildo de diez y 
nueve de setiembre de mil y seiscien-
tos y catorce años estando en cabildo 
los señores méxico se leyó esta petición 



y visto lo pedido por la dicha doña jua-
na de bribiesca se remite al señor luis 
pacho mejia obrero mayor de propios 
para que con el alarife vea estas casas 
y sí están en perjuicio ó daño de ter-
cero y de su parecer y se traiga para 
poner justicia don femando alfonso ca-
rrillo. 

Vicite la casa que la petición refiere 
y hallo estar sin perjuicio y asi siendo 
vuesa señoria servido se le puede hacer 
la dicha merced teniendo la dicha agua 
encarcelada cumpliendo con las demás 
ordenanzas que esta ciudad tiene y es-
te es mi parecer salvo &. mexico diez 
de octubre de mil y seiscientos y ca-
torce años luis pacho mejia. 

unaMpaja de Y vista se le hace merced de una pa-
ja de agua con la forma y auto acorda-
do. 

Ebte dia se vido una petición de 
juan de tapia sellero en que pide se le 
de licencia para de sillero un año pa-
ra usar y tener tienda del oficio en es-
ta ciudad de me'xico que es del tenor 
siguiente. 

Juan de tapia oficial del oficio de si-
llero digo que yo me pretendo exami-
nar del dicho oficio y entretanto que lo 
hago. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me de licencia por ocho meses 
para poner tienda del dicho oficio en 
que recibire bien y merced con justicia 
juan de tapia y vista se le da licencia 
por ocho meses con auto acordado. 

Este dia se vido una petición de an-
tonio vega en que pide se le de licen-
cia por un año para poder tener tela-
res del oficio y arte de tejer terciopelos 
en esta ciudad que es del tenor siguien-
te. 

Antonio de la vega maestro exami-
nado del arte de tejer cortes de tela di-
go que al presente estoy muy pobre y 
con mucha necesidad y quiero exami-
narme del arte de tejer terciopelo y 
para ganar con que poderme examinar 
á vuesa señoria suplico mande se me 
de licencia por un año para la poder 
wsar y ganar eon que porderme exami-

nar que en ello recibire muy gran bien 
y merced &. Antonio de Vega. 

Y vista se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de 
juan de valdez sillero que es del tenor 
siguiente. 

Juan de valdez y cosme de avila ve-
hedores del oficio de silleros por lo que 
toca al uso del dicho oficio decimos que 
desde el tiempo del virrey marquez de vi-
lla marrique se hicieron ordenanzaspa-
ra la buena orden y uso del dicho oficio 
las cualesno están confirmadas y por ha-
ber muchos años que se hiciere conviene 
combiene que vuesa señoria las mande 
ver y hacerlas de nuevo ó reformarlas 
por la mucha variedad'quel tiempo ha 
causado para que los del dicho oficio 
tengan ordenanzas y se escusen los da-
ños que la república reciba por tan-
to. 

Avuesa señoria suplicamos mande 
ver las dichas ordenanzas y prover lo 
que convenga al bien de la república y 
vecinos della en que recibiremos mer-
ced con justicia y las dichas ordenan-
zas que nuevamente se han de hacer 
sea tomado lo necesario de las antiguas 
y del memorial que presentamos. 

Y vista se remite al señor albaro de 
castrillo para que vea lo pedido por los 
vehedores y ordenanzas que hay y lo 
nuevamente pedido y informe con su 
parecer trayendo los capítulos nece-
sarios que se hagan. 

Este dia se vido una petición de los 
maestros cerrageros del tenor siguien-
te. 

Este vande lemosin pedro de santiago 
bartolome rodriguez personas que en 
esta ciudad usan el oficio de hacer agu-
jas decimos que por no haber habido 
agora en esta ciudad numero de oficia-
les del dicho oficio no ha habido exa-
men ni ordenanzas como las hay en Se-
villa y otras partes de españa de lo cual 
han resultado y resultan muchos en-
gaños y fraudes á los vecinos de3ta 
ciudad y gente deste reino por no ha-
ceras eí dicho oficio son la rectitud que 

conviene para remedio de lo cual por 
nos y en nombre de las demás perso-
nas que husan el dicho oficio y por el 
bien desta república y reino. 

A vuesa señoria suplicamos mande 
teniendo atención á lo suso dicho haya 
examen y hagan ordenanzas para el 
buen uso del dicho oficio conforme á 
estos capítulos y apuntamientos que 
presentamos y á lo demás que á vuesa 
señoria pareciere convenir, sebastian 
de lemosin bartolome rodriguez. 

Y vista se remite al señor juan de 
torres loranca para que vea lo pedido 
por los susodichos y lo que conviene 
hacerse y haga las diligencias necesa-
rias y reciba información y sobre todo 
informe á esta ciudad con los capítulos 
de ordenanzas. 

Este dia se vido una petición de juan 
de torres loranca. 

Juan de torres loranca regidor de 
esta ciudad digo que á mí se me perdió 
una libranza de vuesa señoria de cin-
cuenta pesos de lo tocante á las carne-
cerias. 

Avuesa señoria pido y suplico se me 
mande dar otra por duplicado para que 
la cobre que en ello recibire merced 
juan de torres loranca. 

Y vista se le de por duplicado cons-
tando habersele dado. 

Don Alonso Tello.—Ante mí Don 
Ft mando A'fonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico 
lunes veinte dias del mes de octubre 

de mil y seiscientos y catorce años 

don alonso tello de guzman corregidor 
de esta ciudad se hayo en el cabildo y 
por no haber regidores con quien hacer 
cabildo se bajo del f ffiftndí) se asiente 
por autoi 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simon 
Guerra. 

En la ciudad de mexico 
viernes por la mañana veinte y cuatro 

del mes de octubre de mil y seis-
cientos y catorce años 

se juntaron á cabildo los señores me'xi 
co conviene á saver don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad luis 
maldonado don francisco de bribiesca 
juan de torres loranca luis pacho mejia 
don femando de la barrera regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo 
viernes veinte y cuatro de octubre (de) 
á las ocho horas de la mañana para ver 
lo pedido por francisco nuñez basurto 
contador de propios cerca de que se le 
acreciente el salario por la nueva ocu-
pación que ha tenido y tiene en las 
cuentas que se toman á los pueblos que 
deben mais al posito desta ciudad y el 
parecer cerca de ello dado por el señor 
luis maldonado administrador del di-
cho posito y no falte ninguno de vuesa 
señoria méxico veinte y tres de octu-
bre de mil y seiscientos y catorce años 
don alonso tello. 

Este dia habiendo visto lo pedido 
por francisco nuñez de aburto digo, ba-
surto cerca de que se le añida salario 
por razón de la ocupacion del posito y 
el parecer que dio el señor luis maldo-
nado. La ciudad acuerda que para el 
primero cabildo se traigan todos los 
autos que hasta hoy se han hecho y el 
nombramiento que se h'zo en tal con-
tador al dicho francisco nuñez y el que 
ae biso 6 santos dia»' de Villegas y att 



antesesor y ordenanzas de contaduría 
de propios y otros autos que hay en 
esta razón y se de villete para el pri-
mer dia para prover lo que convenga. 

La ciudad acuerda que el señor juan 
de torres loranca escriba una carta en 
nombre de esta ciudad al marquez del 
valle en razón de la fundación del con 
vento de monjas que instituyo su se-
ñoría en su testamento para que este 
que agora se pretende fundar en esta 
ciudad de las descalsas carmelitas sea 
en el que se entienda esta voluntad 
quedando su señoría con su mesmo pa-
tronazgo y condiciones. 

La ciudad acuerda que por cuanto 
femando de rosas mayordomo desta 
ciudad hizo un seyo de plata grande 
para sellar los despachos de esta ciu 
dad que entrego al escribano mayor 
manda se le pasen en cuenta treinta 
pesos que costo según lo certifico el 
presente escribano mayor. 

Este dia se vieron tres cartas que 
trujo el señor don francisco de bribies-
ca una para su magestad otra para el 
generalísimo de san francisco y otra 
para fray antonio de trejo de la dicha 
orden en razón de no guardar las pa-
tentes el comisario de recibir los crio-
yos y darles el abito ygualmente como 
á los de castilla y lo que esta ordenado 
por los superiores en esta rezón y vis-
tas por la ciudad fue acordado que se 
aprueban y si fuere necesario otras 
cartas añadir al dicho señor don fran-
cisco lo haga y se firmen y despachen 
con el pliego de la ciudad. 

Este dia se vieron dos cartas que tru-
jo escritas el señor luis maldonado una 
para su magestad y otra para el gene-
ral de san agustin en favor del maes-
tre fray gregorio de ermosillo y estas 
se manden firmar y despachar. 

Asi mismo se vido otra carta que en-
vió el señor don francisco de trejo en 
favor de francisco nuñez basurto y se 
mande firmar y cerrarla. 

Este dia se vido una petición de ju-
sepe de selis, digo, de cpellar que es 
del tenor siguiente. 

Jasepe de cuellar. vecino desta ciu- J U S E P E -

dad oficial de dorador y pintor muy 
pobre y con obligación de sustentar 
padre é hijo y hermanas necesitadas y 
no tener como no tengo otra cosa con 
que poder pasar sino con el trabajo 
del dicho mi oficio y al presente estoy 
imposibilitado de poderme examinar y 
para lo hacer y sustentarme y á los di-
chos mi padre y hermanas. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
haga merced de darme licencia para que 
tenga mi tienda publicamente tiempo 
de un año ó el que vuesa señoría fue-
re servido para usar el dicho mi oficio 
y en ello recibire bien y merced, juse-
pe de cuellar. 

Y vista se le da licencia por un año Lope de i& r l lana. 
con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de lo-
pe de la llana oficial de sastre en que 
pide se le de licencia que es del tenor 
siguiente. 

Lope de la llana vecino desta ciudad 
oficial del oficio de sastre digo que por 
ser pobre no me puedo examinar del 
dicho oficio y por que tengo tienda 
y porque no se me haga vejación. 

A vuesa señoria pido y suplico me 
mande darme, digo, dar licencia por 
tiempo de un año para que pueda te-
ner la dicha tienda libremente dentro 
del cual me examinare del dicho oficio 
y en ello recibire merced de vuesa se-
ñoria lope de la llana. 

Y vista se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de blas 
betancour oficial de confitero en que 
pide se le de licencia por un año para 
usar el dicho oficio en esta ciudad ques 
del tenor siguiente. 

Blas betancur digo que yo soy po-
bre y por mi pobresa no me puedo exa-
minar del dicho oficio de confitero y 
para poderlo hacer 

A vuesa señoria suplico me mande 
dar licencia por un año que dentro del 
yo me examinare y recibire merced 
blas de betancour, ~ 

perezHernafld0 Y informe el señor luis (p) mal 
donado 

Este dia se vido una petición de her-
nan perez oficial de dorador, en que pi-
de se le de licencia para usar el dicho 
oficio ques del tenor siguiente. 

Hernán perez vecino desta ciudad 
oficial de dorar digo que yo soy hom-
bre muy pobre y no tengo caudal para 
poderme examinar del dicho oficio. 

A vuesa señoría suplico mande dar-
me licencia atento á mi necesidad pa-
ra que por un año pueda dorar libre-
mente en mi tiempo y pido justicia 
hernan perez. 

Y vista se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición del li-
cenciado saravia negrete y parecer que 
dio femando de rosas. 

El licenciado saravia negrete aboga-
do de la real audiencia digo que respe-
to destar impedidos los letrados des-
ta ciudad no pudieron acudir á la cau-
sa y pleito de diego gutierrea sarfate 
por el derecho que vuesa señoria pre 
tende contra sus vienes á lo cual he 
acudido y hoy asistido mas de diez 
días á la vista del pleito y no estoy'pa-
gado. 

A vuesa señoria suplico mande se 
me pague la dicha asistencia y traba-
jo que por esta ciudad he tenido y por 
orden del mayordomo della y pido jus-
ticia el licenciado saravia negrete. 

En el cabildo de diez y nueve de se-
tiembre de mil y seiscientos y catorce 
(años) informe el mayordomo ó la per-
sona á cuyo cargo esta este pleito y 
con que comision le nombro, carrillo. 

En cumplimiento de lo que vuesa se-
. ñoria manda digo que acudiendo al 

pleito de diego gutierrez sarfate á que 
me puse en nombre desta ciudad y por 
BU mandado por haber sido fiador de 
diego de cabrera por estar impedidos 
en el los letrados desta ciudad firmo las 
peticiones y escritos que en el hizo el 
licenciado h e l a n d o saravia negrete 
que se le pague y cuando se vido el di-
cho pleito por parte deata ciudad me 

dijo habia asistido á su visita digo vis-
ta el dicho licenciado liernando saravia 
diez dias y me pidió pague y yo lo re-
mití á vuesa señoria y esto es lo que 
debo informar, en mexico á primero de 
octubre de mi! y seiscientos y catorce 
años femando de rosas. 

Y visto se remite al s< ñor procura-
dor mayor para que informando le pa-
gue este lo que fuere justo conforme 
lo que se ocupo. 

Don Alonso Tello.—Ante mí Don 
Fernando Alonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana veinte y siete 

dias del mes de octubre de mil 
y seiscientos y catorce años 

los señores m/x'co se juntaron ácabil-
do conviene á saber don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad por 
su magestad albaro de castrillo juan 
de torres loranca luis pacho mexia don 
melchor de vera tesorero de la casa de 
la moneda regidores. 

Entro antonio gonzales portero de 
cabildo y certifico haber llamado á (ca-
bildo) á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoria se jun te á cabildo lu-
nes veinte y siete de octubre á las ccho 
oras de la mañana para ver lo pedido 
por francisco nuñez basurto contador 
desta ciudad en rezón de la ayuda de 
costa que pretende y ver todos I03 au-
tos en razón de nombramientos del 
contador y ordenar y resolver lo que 
convenga y no falte ninguno de vuesa 
señoria con apercivimiento que se hara 
con los que vinieren don alonso tello. 

Este dia (se vido una petición) ha-
biendo visto los autos sobre la razón 
que se dio villete hacerca de de lo pedido 
por francisco nuñez basurto contador 



de propios y sisa cerca de que se le 
acreciente salario por la nueva ocupa 
cion que tiene en las cuentas del posi 
to del mais de los pueblos de la comar-
ca y otros despachos nuevos que noten 
so obligación conforme aga nombra 
miento y abiendo la ciudad conferido 
y tratado sobre ello y vista la ordenan 
za y nombramiento del virrey que la 
ciudad tiene para este nombramiento 
de contador de propios y las eleccio 
nes que en virtud del esta ciudad á fe-
cho hasta oy y que en ellos no se im-
pone obligación al dicho contador de 
propios de hacer quentas ni despachos 
tocante al posito en de cuidar de otro 
alguna cosa tocante á esta (ciudad) bol-
sa y informándose de su escribano del 
cabildo de que lascuentasdel positohas-
ta hoy no han corrido por mano de la 
ciudad sino de solo la del administrador 
del posito que por su cuenta astra admi-
nistración y tomaba las cuentas necesa-
rias á ella y que este año la ciudad para 
mayor claridad desta hacienda á querido 
mesclarse junto con su administrador 
todos mais y cuentas atrazadas con los 
indios de los pueblos que las plagan 
que á que á asistido el dicho contador 
de propios con trabajo útil para esta 
hacienda y nuevo en las de su ofi-
cio y fuera de su obligación y jusgan-
do la ciudad que es bien que concevie-
se este cuidado y este modo en la ad-
ministración que de aqui adelante se 
hiciere en el posito acordo de confor-
midad que por este año y por los que 
á el se siguieren en que haya de tener 
esta ocupación y trabajo el contador de 
propios se le s< ñilan ciento y cincuen 
ta pesos de salario de lo procedido del 
dicho posito por cuya cobranza ha de 
preseder primero la certificación del 
administrador que es ó fuese del dicho 
posito y este acuerdo se entiende que 
la ciudad le ha fecho con condicion 
que el señor marquez de guadalcazar 
virrey desta nueva e3paña le aprueve 
y confirme y para esto la ciudad orde-
na al presente escribano mayor de ca-
bildo que tenga estos papeles y autos 

que hoy ha visto en su cabildo y le han 
movido á señalar este salario para cuan-
do el señor corregidor le diga que los 
lleve á su exelencia y le haga razón de 
ellos y lo execute asi. 

La ciudad manda que se pasen en 
cuenta á femando de rosas mayordo-
mo desta ciudad treinta y nueve pesos 
cinco tomines y seis granos que gasto 
por orden del señor corregidor en las 
luminarias y fuegos que se hicieron por 
la nueva de la beatificación de la ma-
dre sor teresa de jesús jurando el gas-
to ante el presente escribano siguiente, 
digo, su teniente. 

Este dia se vido una petición defer-
nando de rosas mayordomo de propios 
con (un parecer) una razón de los pe-
sos de oro que gasto en el adereso de 
la puente de delante de las casas de 
cabildo para las fiestas deste año que 
montan según las cartas de pago dus-
cientos y cincuenta (pesos) y nueve pe-
sos y tres tomines y pido se le manda-
sen pasar en cuenta de lo que diere del 
dicho gasto. 

E visto por la ciudad mando se le 
responda en cuanto de la que debe de 
las dichas fiestas. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rosas mayordomo con una 
cuenta y cartas de pago de cuatrocien-
tos y noventa y siete pesos y syete to • 
mines los que gasto por orden del se-
ñor corregidor en las libreas para los 
indios alabalero3 que salieron en las 
fiestas deste año de veinte y cuatro li-
breas y otras tantas gualdrapas y pi-
dió se les pasen en cuenta. 

Y vista que los señores diputados la 
vean la dicha cuenta y estando justifi-
cada se la pasen en cuenta de la que 
diere del dicho gasto y fiestas. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rosas mayordomo desta ciu • 
dad en que pide se le mande pasar en 
cuenta un mil pesos de oro común que 
por acuerdo desta ciudad consigo á los 
reinos de castilla para los ajentes con 
intervención del señor correo mayor. 

Y vista acuda á los señores diputa-

dos de propios para que estando justi-
ficada conforme á lo acuerdos de esta 
ciudad se le pasen en cuenta de la que 
diere de tal mayordomo. 

Este dia se vido un memorial de mar-
cos matias flores del tenor siguiente. 

Marcos matias flores vecino desta 
ciudad dice que con ocacion de haber 
sido el uno de los fiadores que juan 
nieto difunto dio para el abasto de las 
carnecerias desta ciudad de que en el 
se hizo remate este ilustre cabildo y 
regimiento ha tratado y trata de co 
brar del dicho marcos matias mil y qui -
nientos pesos que se quiere decir ha 
ber quedado debiendo el dicho juan 
nieto y habiendo suplicado antes de 
agora á vuesa señoría se sirviese de ha-
cerle espera para poder ir pagando po-
co á poco la dicha cantidad de pesos 
de oro en esto hasta agora no ha to-
mado resolución y por que no le sera 
posible el pagar luego la dicha canti-
dad siendo vuesa señoría servido se le 
podra hacer la merced de espera que 
ha suplicado pues hay razones justifi 
cadas para ello ó á lo menos que se sa 
tií-faga esta ciudad con que el dicho 
marcos matias imponga acenso los mil 
y quinientos pesos sobre todos sus bie 
nes para pagar réditos á razón de vein-
te mil el millar según que nuevo esta 
ordenado en el ínterin que no se re-
dimiere y pagare el principal y con es 
to ansi mismo ofrece que obligara ana 
lopez su muger la dicha impusicion de 
senso con que de todo punto quedara 
seguro el debito desta ciudad atento á 
lo cual. A vuesa señoría suplico se sir 
va de hacersela una merced ó la otra 
los yenes que tiene raises para hacer 
la dicha imposición es una hacienda de 
lavor en la provincia de chalco que le 
costo ocho mil y setecientos pesos y el 
dia de hoy mediante lo mejorado va 
en mucho mal y solo debe de resto del 
precio de la dicha hacienda tres mil y se • 
tecientos pesos aun aunque tiene ecep 
ciones legitimas perentorias para no 
pagar tanta cantidad y ansimismo se 
podra hacer la dicha impusicion en un 

par de casas que tiene en el barrio de 
san pablo que le dejo marittores con 
cargo de una capellanía de ciento y cin • 
cuenta pesos y en cada un año de ren-
ta y fuera desto tiene otros vienes 
muebles y comovientes derechos y ac-
ciones de mina que quedara bien segu-
ro el dicho senso y en ello recibire bien 
y merced. 

Y visto y tratado y conferido sobre 
ello fue acordado que el señor deposi-
tario general alonso sanclvz montemo-
lin vea estas posesiones y los sensos que 
tubiere sobre ellos con fe del escribano 
de cabildo y pareciendole que este bien 
haga la dicha pcesion y escritura en 
favor de la ciudad y con parecer de uno 
de los letrados della que para todo lo 
suso y dependiente se le da bastante 
comision cual de derecho se requiere 
para este efecto. 

Este dia se vido una imformacion y D¡es° blanco 
pedimento de diego blanco en que pi-
de que atento á que viniendo de los 
reinos de castilla en esta flota se le per-
dio la carta de examen del oficio de se-
dero y que para poder examinarse se 
le diese licencia para tener tienda ó tra-
ten traslado de la carta de examen. 

Y vista se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de pe- PcJro de ai-r m jiito. 

dro de almonte en que pide se le de li-
cencia por un año para usar el oficio 
de zapatero por (tener) ser pobre y te-
ner obligaciones que es del tenor si-
guiente. 

Pedro de almonte moreno libre ofi-
cial del oficio de zapatero digo que yo 
ha muchos años que uso el dicho oficio 
de zapatero en esta ciudad y por ser 
muy pobre y tener cuatro hijos que 
sustentar y para poder pagar el tribu-
to á su magestad y no me puedo exa-
minar al presente y para poderlo ha-
cer conforme á las hordenaczas del di-
cho oficio. A vuesa señoría pido y su-
plico sea servido de darme licencia por 
un año para poder usar el dicho oficio 
atento á los tributos que á su mages-
tad pago y que soy muy pobre y ten-
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go obligaciones muy presisas que den-
tro de dicho tiempo yo me examinare 
y recibire merced &. pedro de almon-
te. 

Y visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

F r a n c i s c o p 

hemandez. Este día se vido una petición de 
francisco hernandez oficial de zapatero 
en que pide licencia ques del tenor si-
guiente. 

Francisco hernandez oficial de zapa-
tero y vecino desta ciudad de méxico 
digo que yo he procurado examinarme 
del dicho mi oficio y no he podido por 
estar muy pobre y los veedores y maes 
tros del dicho mi oficio me impiden no 
ponga tienda del dicho oficio de zapate-
ro y chinelero y para poder tener la 
dicha tienda en el Ínterin que me exa-
mino. A vuesa señoría pido y suplico 
sea servido de hacerme merced de dar-
me licencia por seis meses para poner 
mi tienda del dicho oficio en que reci-
bire bien y merced con justicia quepi 
do francisco hernandez. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

COrlas be t i n" Este dia se vido una petición de blas 
de betancor en que pide se le de licen-
cia por un año para tener tienda de 
confitero y el parecer del S( ñor luis 
maldonado que es del tenor siguiente. 

Blas de batancor digo que yo soy po-
bre y por mi pobresa no me puedo exa-
minar del dicho oficio de confitero y 
para poderlo hacer á vuesa señoría su-
plico me mande dar licencia por un año 
que dentro del yo me examinare y re-
cibire merced blas de betancor. 

En el cabildo de veinte y cuatro de oc 
tubre se leyó esta petición y vista in-
forme el señor luis maldonado. 

Yo me informe como vuesa señoria 
manda y en lo que aqui suplica blas be-
tancor siendo vuesa señoria servido se 
le haga la merced que pretende por un 
año por que es hombre pobre y sufi-
siente en méxico á veinte y cinco de oc-
tubre de mil y seiscientos y catorce 
años luis maldonado. 

Y vista se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de pe-
dro de salgado en que pide se le libre 
el salario de vehedor de la carneceria 
de la piedad que es del tenor siguien-
te. 

Pedro de salgado digo que vuesa se- ^ Pedro saiga-
ñoria me hizo merced de nombrarme 
por vehedor de la carneceria de nues-
tra Señora de la piedad de atixuca por 
un año con cien pesos de salario lo cual 
he ido sirviendo y por que tengo nece-
sidad á vuesa señoria pido y suplico 
mande se me libren cincuenta pesos 
que es la mitad del dicho año en que 
recibire merced pedro salgado. 

Y vista que trayendo el libro de lo 
que se ha muerto en la dicha carneceria 
el contador le líbrelo que hubiere ser-
vido desde el dia que fue nombrado fe-
cha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de fran- Millan. 
cisco millan (alaf) alarife desta ciudad 
en que pide su salario y el parecer del 
señor luis pacho ques del tenor siguien-
te. 

Franei.-co millan á quien vuesa se-
ñoria nombro por alarife desta ciudad 
este año de mil y seiscientos y cator-
ce (años) yo he servido el dicho oficio. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me pague el segundo tercio y en 
esto recibire bien y merced francisco 
millan. En el cabildo de diez y nueve 
de setiembre de mil y seiscientos y ca-
torce informe el obrero mayor, carri-
llo. Francisco millan ha servido y sir-
ve con mucha puntualidad su oficio 
siendo vuesa señoria servido se le pue-
de mandar librar su salario salvo &. 
fecho en méxico á veinte de setiem-
bre de mil y seiscientos y catorce años 
luis pacho mpjia. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Este dia se vido una memoria que Memoria de 

francisco millan alarife desta ciudad m ' " d" 
que es del tenor siguiente. 

Lo que he gastado en las dos puen-
tes que una es del colessio de las niñas 
y la otra la puente questa junto á los 

portales de parea serrados agujeros 
que tenia por mandado del señor obre-
ro mayor luis pacho mejia. 

Gaste en la del colesio de las niñas 
tres pesos de tenayucas y otros tres de 
cal y arena y otros tres gaste en oficia-
les y peones por manera que gaste en 
esta puente nueve pesos. 

Y ansí mismo en la puente del por-
tal de perea gaste en tenayuca cuatro 
pesos y en cal y arena tres pesos y 
en oficiales y peones tres pesos que son 
por todos diez pesos. 

Estas puentes que estas memorias 
refiere se aderesaron por mi orden y 
por que no fuese el daño mas gastáron-
se en ellas diez y nueve pesos. 

A vuesa señoria suplico mande al 
mayordomo de propios los pague fecho 
en méxico á veinte y nueve de agosto 
de seiscientos y catorce años luis pacho 
mejia y francisco millan. 

Y visto se le libren y el mayordo 
mo le pague los diez y nueve pesos y 
de aqui adelante el señor obrero mayor 
haga aderesar lo que fuere necesario ó 
puente. 

Este dia se vido una petición de 
francisco nuñez del tenor siguiente. 

Francisco nuñez recien venido en 
esta flota digo que yo soy oficial y he 
usado en Sevilla el dicho oficio y alia 
no se usa examen y vengo pobre y ne-
cesitado por haber venido en la nao de 
luis ortiz y para que yo me pueda exa-
minar en esta ciudad de mexico. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de darme licencia por diez meses que 
dentro dellos yo me examinare y en 
ello recibire bien y merced francisco 
nuñez. 

Y vista informe el señor luis pa-
cho. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico 
viernes por la mañana siete dias 

del mes de noviembre de mil 
y seiscientos y catorce años. 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saber don alonso tello 
de guzrnan corregidor desta ciudad por 
el rey nuestro señor don juan de car-
bajal juan de torres loranca luis pacho 
mejia don melchor de vera tesorero de 
la casa de la moneda regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciu lad con el villete si-
guiente. 

Yuesa señoria se j unte á cabildo vier-
nes siete dias del mes de noviembre á 
las ocho horas de la mañana á cabildo 
para ver las relaciones que los señores 
diputados de propios dan de lo que la 
ciudad debe á la sisa y la que el con-
tador de propios da de la renta que la 
ciudad tiene y en que la distribuye y 
determinar y resolver sobre esto lo que 
convenga y no falte ninguno de vuesa 
señoria con apercibimiento que se ha-
ca con los que vinieren don alonso te-
llo. 

La ciudad suspende la parte del vi- v n i e t e . 

líete por ofrecerse t ra tar lo que suexe-
lencia manda cerca del desagüe y se 
de cuenta el lunes. 

Entraron los señores albaro de cas- R<*idor«-
trillo y alonso sanchez montemolin. 

Entro el señor luis maldonado. Regidor. 
Este dia entro en el cabildo el señor E 1 , o'««»"»! 

con los pape-

juan benitez camacho y trujo de parte 1
g
e
u
8
e
del deSa" 

de su exelencia marquez de guadalca-
zar birrey de esta nueva españa y dio 
un treslado de un auto proveído por su 
exelencia del tenor siguiente. 

En la ciudad de mexico tres dias del 
mes de octubre de mil y seiscientos y 
catorce años don diego fernandez de 
cordoba marquez de guadalcazar vi-
rrey lugarteniente del rey nuestro se-
ñor governador y capitan general de la 
nueva espafia y presidente de la au-
diencia y chancillen» real que en ella 



recide &. dijo que habiendo su exelen-
cia consultado con el real acuerdo de 
esta real audiencia ayer dos de este 
presente mes y año á los oidores della 
licenciados don pedro de otalora y die-
go nuñez morquecho doctor juan que-
zada de figuerra licenciado pedro jua-
rez de longuria pedro suares de molina 
presidente el doctor galdos de valencia 
fiscal de su magestad en la dicha real 
audiencia lo que se debia hacer acerca 
del ingeniero que ha llegado á esta di-
cha ciudad emviado por su magestad 
en la flota que al presente esta surta 
en el puerto de san juan de ulua gene-
ral donjuán de la cueva y mendoza pa 
ra tratar del desagüe de las lagunas 
de esta dicha ciudad y mostrándoles y 
leido la dicha cédula de su magestad 
en esta razón despachada su data en 
madrid á primero de junio del año pa 
sado de mil y seiscientos y trece fir-
mada del rey nuestro señor y rt fren 
dada de juan ruis de contreras su se-
cretario de camara se acordo que aten-
to á que este negocio es de tan presisa 
necesidad é importancia y de que ha 
tanto tiempo se trata con muchas y 
grandes dificultades y que conviene to-
marce ultima resolución con esta per-
Roña pues su magestad lo envia para 
el efecto y que esto se haga con toda 
rectitud y prudencia y autoridad pues 
un oidor de esta real audiencia cual su 
exelencia nombrase llevando consigo 
al dicho ingeniero voxeando toda la 
c'rcunferencia de las lagunas que ciñen 
esta ciudad y viendo su disposición y 
la parte y lugar por donde al pre-
sante se va haciendo al desagüe pa 
ra que se entere del estado de la cosa 
y conforme á el y sus medidas y trazas 
y lo que por su arte alcanza venido 
que sea de su parecer y porque esta 
materia es tan pública y común que 
toca á todos estados se de noticia al ar-
zobispo y cabildo de la santa ygleciay 
al cabildo y regimiento de esta dicha 
ciudad de méxico para que cada uno 
nombre si le pareciere un capitular y 
regidor que se halle presente á estas 

diligencias y lo mismo se haga con to-
das las religiones y consulado de los 
mercaderes de esta dicha ciudad para 
que asi mismo envíen persona de su 
comunidad si quisieren y por cuanto 
enrico martines persona á cuyo cargo 
ha estado la obra del desagüe comen-
zada puede tener algunas cosas de que 
advertir se halle así mismo presente en 
las partes y ocaciones que al oidor que 
su exelencia nombre le pareciere con-
venir y no de otra manera y para es-
tas diligencias pueda el dicho oidor 
nombrar otras personas entendidas en 
la materia las que les parecieren para 
que se hallen presentes y enseñen al 
dicho ingeniero con claridad y distin-
ción toda la circunferencia de las la-
gunas vertientes de los rios y arroyos 
que bajan de las cierras y sus quebra-
das de manera que quede satisfecho y 
enterado de todo lo que pretendiere 
saber para conseguir el efecto á que 
fué enviado y vino de españa y todas 
las diligencias que en esta razón se hi-
cieren se pongan por escrito en públi-
ca forma de manera que haga fe por 
que de ello .se ha de inferir la resolu-
ción que se hubiere de tomar y los gas-
tos que en todo lo suso dicho se hicie-
ren sean por cuenta y á costa del de-
sagüe y asi lo mando su exelencia po-
ner por cuenta y lo firmo y los dichos 
oidores el marquez de guadalcazar el 
licenciado don pedro de otalora el li-
cenciado diego nuñez morquecho el 
doctor juan quesada de figuerra el li-
cenciado pedro juarez el licencia lo pe-
dro suarez de molina el doctor galdo ¡ 
de valencia ante mí juan benittz ca-
macho. 

Y visto por la ciudad el dicho man-
damiento dijo que lo trataría y confe-
reria lo que se debiese hacer en servi-
cio de su majestad y daria cuenta á su 
exelencia. 

Y luego la ciudad trato y confirio en 
razón de lo que su exelencia manda 
por el dicho mandamiento y acordo que 
se vote sobre la persona que ira al di-
cho desagüe y se boto en la materia. 

El señor alguacil mayor dijo que va-
ya el señor procurador mayor desta 
ciudad con el salario que se suele dar. 

El señor luis maldonado que es así. 
El señor don francisco de bribiesca 

que vaya el señor luis maldonado por 
la noticia que tiene de esta causa. 

El señor albaro de castrillo es así. 
El señor donjuán de carbajal es a<-í. 
El señor juan de torres loranca es así. 
El señor luis pacho es así. 
El señor depositario es así. 
El señor tesorero es así. 
El señor don femando de la barrera 

es así. 
El señor corregidor que se guarde lo 

votado por mayor parte que es el voto 
del señor don francisco de bribiesca 
ques que baya el señor luis maldonado 
al dicho efecto el cual lleve de salario 
en cada (año) un dia que se ocupare en 
el dicho efecto el salario que señale al 
oidor que va á las dichas diligencias los 
cuales son á costa de propios y el ma-
yordomo dellos lo que fuere, (ser) 

Y luego se acordo de conformidad 
que el señor procurador mayor desta 
ciudad vea á su exelencia hoy dicho dia 
y le diga como la ciudad luego que re-
cibió su recaudo y vido su auto trato 
de hacerlo lo que el le mandaba y así 
nombro para ir al desagüe con el señor 
don pedro de otalora al señor luis mal-
donado del corral por la satisfacion que 
tiene de su persona para todas cosas. 

E- t̂e dia (se vido) digo, visto la par-
te del villete y visto las relaciones que 
refiere y conferido en razón dellos se 
acuerda que el señor procurador ma 
yor desta ciudad con el presente escri-
bano mayor lleve á su exelencia todos 
los papeles y testimonios que hoy se 
han visto en este cabildo en razón del 
dinero que se puede tomar para satis-
facer lo que esta ciudad debe á la C8ja 
de la sisa y le finique el deseo que tie-
ne de satisfaserlo y que lo acetara con 
muy gran voluntad y liberal mano si 
en su* propios hubiera algún caudal so-
brado de sus presisos y ordinarios gas-
tos y que habiendo visto que no le tie-

ne para poder de presisa satisfacer es-
ta deuda y que los dichos propios de-
ben á la caja de la sisa suplique á su 
exelencia sea servido de ver los dichos 
papeles y testimonios y hacer merced 
á esta ciudad de suerte que satisfacien-
do á esta obligación le quede para po-
der cumplir con los demás que tiene y 
se le ofrecieren y advirtiendole el di-
dicho procurador mayor de como la ciu-
dad tiene suplicado á su magestad le 
haga merced y remicion desta deuda 
por cuanto la ha contraído en gastos de 
su real servicio y por mando de los se-
ñores virreyes. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico 
viernes por la mañana catorce dias 

del mes de noviembre de mil y seis-
cientos y catorce años 

se juntaron á cabildo los señores mexi-
co conviene á saber don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo d o n j u á n de carba-
jal juan de torres loranca luis pacho 
mejia don melchor de vera tesorero de 
la casa de_la moneda regidores. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
midad que se encarga al señor don íer-
nando de la barrera la fiesta del glo-
rioso san gregorio taumaturgo el cual 
lo haga según es constumbre y el ma-
yordomo cumpla sus libranzas y gaste 
lo que se gasto el año pasado que para 
ello se le da comision y convide á la 
ciudad. 

Y asi mismo se comete al señor juan 
de torres Lr„n:a el cor.vid ir al si. ñor 
virrey y arzobispo para esta fiesta. 

Este dia se vieron dos cartas que 
trujo escritas el señor juan de torres 

I una para el marquez del valle y otra 



Fray pedró 
de burgos pro-
curador gene-
ral de la mer-
ced pide dicha 
carta para su 
ma gestad para 
que esta pro-
vincia se sepa-
re de l a d e g u a -
temala. 

para su santidad sobre la fundación 
del convento de la madre teresa de je-
sús y se mando informar y despachar. 

Este dia se vido una petición de fray 
pedro de burgos de la orden de la mer-
ced. 

Fray pedro de burgos procurador 
general de la orden de nuestra señora 
de la merced digo que como á vuesa 
señoría consta desde que esta sagrada 
religión fundo en esta tierra la gran 
puntualidad con que ha servido á su 
magestad y á esta república predican-
do y administrando los Sacramentos 
hasta el estado presente y ahora consi-
derando la de los grandes inconvenien-
tes que tiene esta provincia y se le si 
guen destar incorporada en la do gua-
temala como son la gran distancia de 
caminos de tantos y tan diferentes tem-
ples con que muchos buenos sujetos 
que pudiera tomar el habito en ella no 
lo hacen de miedo ni sus padres los 
concienten ó demás de las muchas cos-
tas y gastos que se hacen con los reli-
giosos que van y bienen que con la mu 
cha distancia enferman con esos cami-
nos y algunos mueren en ellos y otros 
en llegando con que la dicha religión 
no puede creser sin otros muchos in-
convenientes y considerables teniendo 
como tiene esta provincia tantos y tan 
buenos sujetos y de gobierno y sufi-
cientes conventos como todo consta á 
vuesa señoría la dicha provincia ha 
tratado de dibidirse pidiéndolo al ca-
pitulo general para lo cual tiene nece-
sidad de que vuesa señoría mande dar 
su carta (de) para el dicho capitulo pi-
diéndole la divida informándolo de los 
dichos inconvenientes y del estado de 
la dicha provincia y buen gobierno de 
los prelados desta ciudad como con el 
bueno y cristiano del padre presenta-
do fray antonio de moneada vicario 
general ha cresido y esta en tan buen 
estado en comund exemplo de virtud y 
letras por tanto, á vuesa señoría pido 
y suplico mande dar la dicha carta pa-
ra el dicho capitulo que demás de que 
vuesa se fi-ria favoresca en esto sus ca-

pellanes este convento y todos los de 
la provincia recibirán muy gran mer-
ced y quedaran con nueva obligación 
servir á vuesa señoría &. f ray pedro de 
burgos. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
que el señor juan de torres loranca es-
criba al capitulo gral de la orden déla 
merced que se ha de selebrar este año 
el dia de pentecostes en calatuca en el 
reino de aragon pidiéndoles á aquellos 
padres la divicion destas dos provincias 
de guatemala y méxico por las razones 
que tiene entendidas destos padres y 
estas cartas firmándolas el señor don 
alonso tello se firme de los demás caba-
lleros regidores y se despachen por la 
vrevedad que hay. 

Este dia entro en el cabildo francis 
co gallo escribano real y notifico un de-
creto de su exelencia á la ciudad del 
tenor siguiente: 

El contador alonso de salazar varao-
na dice que habiendo hecho relación á 
vuesa exelencia á principio deste año 
de si se henderían en la real almoneda 
(o no) los maises de los pueblos de la 
real corona desta comarca questan de-
dicados y señalados para el posito des-
ta ciudad vuesa exelencia fue servido 
mandar se hendiesen y rematen los 
de la cosecha del año de seiscientos y 
trece año3 como se hizo y ahora esta de 
proccimo la cosecha deste de seiscien-
tos y catorce y para disponer dellos. 

A vuesa exelencia suplicamos se sir-
va de mandar prover en razón de si se 
han de dar al dicho posito o si se ven-
derá en la real almoneda, alonso de sa-
lazar varaona. 

En méxico á veinte y nueve de oc-
tubre de mil y seiscientos y catorce 
años. Haga que se notifique á la ciudad 
que queriendo estos maises saque los 
rendimientos dentro de treinta dias y 
no lo haciendo en este tiempo se rema-
ten en la real almoneda como el año 
pasado. 

Yá visto y conferido por la ciudad 
sobre ello fue acordado de conformi-
dad. 

Vil iete . Y visto se de el villete para el pri-
mero dia de cabildo y se llame al señor 
luis maldonado administrador. 

Titulo de es- Este dia se presento por parte este-
tevan vernal . r c 

escribano pú- van vernal un titulo de escribano DU-
blico. r 

buco por muerte de alonso vernal del 
tenor siguiente y pidió ser admitido al 
uso de escribano publico del numero 
desta ciudad en conformidad del. 

Don felipe por la gracia de Dios rey 
de castilla de león de aragon de las dos 
cesilías de jerusalen de portugal de na 
varra de granada de toledo de valencia 
de galicia de mayorcas de sevilla de 
serdeña de cordova de corcega de mur 
cia de jaén de los algaves de algesira de 
gibraltar de las islas de canaria de las 
indias orientales y occidentales islas y 
tierra firme del mar, océano, archidu-
que de austria duque de borgoña bra-
vante y milan conde de abspurg de flan-
des y tirol y de barcelona señor de vis-
cayay de molina &. Por cuanto por x¡ni 
mi real cédula fecha en madrid á cator 
ce de diciembre del año pasado de seis 
cientos y seis permití el poderse renun 
ciar los oficios de pluma y otros de las 
indias ocidentales que su tenor es co-
mo sigue.—El rey por cuanto el rey mi 
señor que sea en gloria por cedu 
la suya, fecha á trece de noviembre 
del año pasado de mil y quinientos y 
ochenta y uno dio licencia y permi-
so para que los primeros comprado-
res de los oficios de plumas de las 
indias, ocidentales que son vendibles 
los pudiesen renunciar una ves sir-
viéndome con el tercio del valor dellos 
según mas largo en la dicha cédula á 
que me refiero se contiene y habiendo 
considerado que seria de mucha utili-
dad y beneficio para los que tubieren 
é tienen los dichos oficios y para po-
blación conservación y aumento de 
aquella tierra y también para el acre 
centamiento de mi real hacienda que 
los dichos oficios de pluma se fuesen 
renunciando siempre como las escritu-
ras digo, escribanías y otros oficios des-
tos reinos mandé á mis audiencias rea-
les de las indias me informacen con su 

parecer acerca dello y habiéndolo fe-
cho é visto en mi consejo real de las 
indias y consultado se me é tenido por 
bien por las dichas causas y por hacer 
merced á mis vasallos de las dichas in-
dias de dar licencia y facultad como 
por la presente la doy é consedo para 
que los dichos oficios de pluma que se 
han acostumbrado de renunciar una 
vez en virtud de la dicha y conformi-
dad de la dicha cédula se puedan re-
nunciar y renuncien agora y de aqui 
adelante para siempre jamas todas las 
veces que quisieren los poseedores de-
llos pagando en mis cajas reales el ter-
cio del valor que tubieren al tiempo de 
la renunciación con que en reconoci-
miento desta facultad que les doy y el 
veneficio y estimasion y el mayor va-
lor que mediante ella reciben los di-
chos oficios las personas que los pose-
yeren y tubieren en segunda vida ha-
biéndose renunciado en ellos me hayan 
de servir y sirvan y paguen en mis ca-
jas reales al tiempo que los renuncia-
ren la primera vez con la mitad del 
valor de los oficios en lugar del tercio 
que agora pagan y de allí adelante 
cada vez que se renunciaren y pasaren 
de una cabeza en otra con la tercia 
parte del verdadero valor que tub ;e-
ren los oficios al tiempo que renuncia-
ren comprendiéndose en ellos y con-
tándose por precio y valor suyo los re-
gistros papeles y todo lo demás que les 
perteneciere y los que tubieren los di-
chos oficios en primera vida y pueden 
renunciarlos (ó) una vez en virtud de 
la dicha cédula de trece de noviembre 
de quinientos y ochenta y uno paguen 
conforme á ella el tercio en la prime-
ra renunciación y en la segunda que 
comenzaren á gozar desta licencia y 
facultad la mitad del valor que tubie-
ren los oficios con sus papeles y regis-
tros al tiempo de la renunciación y de 
alli adelante la tercia parte como los 
primeros y por que asi mismo hay 
otros oficios en las dichas mis indias 
ocidentales como son los alguacilasgos 
mayores de mis audiencias reales y de 



las ciudades de ellas veinte y cuatros 
regimientos alferasgos mayores fieles 
executores procuraciones y otros ofi-
cios desta calidad y en las casas de 
moneda de las dichas indias hay oficio 
de tesorero balar zario ensayador talla-
dor guarda y otros oficios y no se ha 
permitido que los puedan renunciar ni 
pasar de unas cabezas en otras sino que 
con la muerte de los poseedores de los 
dichos oficios han vacado por las cau 
sas y consideraciones de suso referidas 
he tenido y tengo por bien que lospo 
seedores de los dichos oficios tengan 
la misma facultad de renunciarlos y 
por la presente se la doy y consedo á 
los que al presente tienen y tubie 
ren y poseyeren adelante los dichos 
oficios para que los puedan renun-
ciar y renuncien de aqui adelante 
perpetuamente todas las veces que qui 
sieren con que en la primera renuncia 
cion me hayan de servir y sirvan con 
la mitad del verdadero valor de sns 
i.ficios y de allí adelante todas las ve 
ees que renunciaren y pasaren de una 
cabeza en otra con la tercia parte del 
verdadero valor que tubieren al tiem 
po de la renunciación como los demás 
de pluma y concondicion que los que re 
nunciaren los unos y los otros oficios de 
cualquier calidad que sean hayan de vi-
vir y vivan veinte dias despues de la fe-
cha de las renunciaciones que hicieren 
dellos y que dentro de setenta dias 
contados desde el mismo dia se hayan 
de presentar y presenten las dichas re 
nunciaciones ante el virrey y audien-
cia mas cercano á el lugar donde se 
hicieren las tales renunciaciones ó go-
bernadores ó justicias principales de 
aquel , distrito para que las dichas au 
diencias gobernadores ó justicias ante 
quien se presentaren las dichas renun-
ciaciones no siendo de los que tienen 
facultad mia para dar títulos para ser 
vir los dichos oficios en el Ínterin que 
yo los confirmo ó envíen luego los di-
chos recaudos á mis virreyes ó presi-
dentes de las audiencias pretoriales pa-
ra que habiéndolos visto provean lo 

que convenga mas por que podia acae-
ser que algunos de los que tubieren 
los dichos oficios viniendo á estos rei-
nos ó yendo dellos á las indias lo re-
nunciasen en la mar y que por los su-
seses della no pudiesen presentar las 
renunciaciones dentro del dicho termi-
no en tal caso es mi voluntad y man-
do que las renunciaciones que se hicie-
ren en la mar las presenten viniendo 
á estos reinos en el dicho mi consfjo 
real de las indias llendo á ellas ante el 
gobernador ó justicia principal del 
puerto en que desembarcase dentro 
de treinta dias contados desde el dia 
que ha acabado el viaje ubieren de-
sembarcado en adelante que es el pía-
so y termino que les señala en el ca-
so suso dicho en lugar de los setenta 
dias el efecto de suso referido so pena 
que los que no vinieren enteramente 
los dichos yeinte dias despues de la fe-
cha de la renunciación ó no las presen-
taren en los setenta (dias) ó treintar 
questa dicho y declarado para cual-
quiera destos casos pierdan los tales 
oficios y ayan de quedar y queden va-
cos y se pueda disponer y disponga 
dellos para veneficio de mi hacienda 
como de oficios vacos sin que haya obli-
gación de volverme é dar ni se le vuel-
va ni del precio dellos ni parte alguna 
del á los que asi perdieren los oficios 
por cualquiera dellos dichas causas y 
con que asi mismo las personas en quien 
se renunciaren todos los oficios y cua-
lesquier dellos hayan de llevar y lle-
ven y presenten títulos y confirmación 
mia dellos dentro de cuatro años que 
corran y se cuenten desde el dia de la 
fecha de la renunciación de los dichos 
oficios en adelante so pena que el que 
no lo hiciere pierda el oficio para uno 
usarle mas y se disponga del por mi 
cuenta como de oficio vaco con que de 
lo prosedido del se vuelvan y restitu-
lian las dos tercias partes del precio en 
que se vendiere y la otra tercia parte 
se ponga, en mi caja real para mi de 
manera que la pena de no llevar y pre-
sentar la confirmación dentro de los di-

chos cuatro años sea perdimiento de la 
tercia parte del valor del oficio que mi 
y privación del uso del y mando á mis 
virreyes presidentes é oidores de mis 
audiencias reales y gobernadores de las 
dichas indias ocidentales é islas dellas 
que guarden y cumplan y hagan guar 
dan y cumplir y executar todo lo conté 
nido en esta mi cédula presisa y pun-
tualmente según y como en ella se con-
tiene declarasen dispensación y somi-
sion ni interpretación alguna y que 
en su conformidad y cumplimiento á 
las personas en quien se renunciaren 
todos los dichos oficios siendo abiles y 
suficientes y de las calidades y satis-
facción que se requiere para servirlos 
y constandoles que han metido en mis 
cajas reales el dinero que conforme á 
lo suso dicho me hubiere pertenecido y 
me debieren pagar por razón de las di 
chas renunciaciones les den y despachen 
los recaudos nesesarios para usarlo y 
exercerlos y los hagan admitir al uso 
y exercisio dellos con la dicha condi 
cion y obligación de llevar confirma-
ción mia dentro de cuatro años y asi 
mismo les mando que para que no haya 
fraudes ni engaños en las ventas y re 
nunciaciones de los dichos oficios sino 
mucha justificación puntualidad y ver 
dad antes de pasárselos ni darles re 
caudos para servilos hagan las aberi-
guaciones y diligencias necesarias para 
saver y entender el verdadero valor de 
los que se renunciaren para que se co-
bre juntamente la cantidad con que me 
deben servir los renunciantes confor-
me á lo suso dicho y que en ninguna 
manera admitan ni pasasen las renun-
ciaciones que se hicieren de los dichos 
oficios sino se ubieren cumplido entera 

. mente con las dichas condiciones y por 
que esto se pueda ver y entender me 
jor en el dicho mi consejo real de las 
indias al tiempo que acudieren las par-
tes por las confirmaciones mando que 
se traigan y presenten en el testimo-
nios auténticos de las dichas renuncia 
ciones y de sus presentaciones y de ha-
berse enterado mis cajas reales de lo 

que en virtud dellos se debiere meter 
en ellas y de las demás diligencias que 
se hubieren fecho para que conste de 
todo fecha en madrid á catorce de di-
ciembre de mil y seiscientos y seis 
años yo el rey por mando del rey nues-
tro señor grabiel ochoa. 

La cual dicha (cédula) mi real cédu-
la fué obedecida por mi presidente é 
oidores de la mi real audiencia y chan-
cilleria que recide en la ciudad de mé-
xico de la nueva españa y la manda-
ron guardar y cumplir y apregonar 
publicamente en ella y en su confor-
midad alonso vernal renuncio su oficio 
de escribano publico uno de los del 
numero de la dicha ciudad de mexico 
en estevan vernal escribano publico, 
digo, real el cual me pidió que metien-
do en mi real caja la parte del valor 
quel dicho oficio tiene y me pertenese 
le mandase dar titulo para el uso del 
dicho oficio y habiéndose fecho de pe-
dimiento del doctor galdos de valencia 
mi fiscal en la dicha mi audiencia abe-
riguen del verdadero valor del dicho 
oficio de escribano publico consto serlo 
diez mil pesos de oro comund de los 
cuales el dicho mi fiscal pidió que me-
tiendo en la dicha mi real cédula digo, 
cej a el dicho estevan vernal los cinco 
mil pesos del dicho oro por la mitad 
que pertenece se le podrá despachar el 
dichD titulo en cuya conformidad don 
diego fernandez de cordova marqutz 
de guadalcazar pariente mi virrey lu-
gar teniente gobernador y capitan ge-
neral de la nueva españa y presidente 
de la dicha mi real audiencia y chan-
cilleria que en ella recide mando que 
estevan vernal metiese en la diiha mi 
real caja los dichos cinco mil pesos dtl 
dicho oro en cuyo cumplimiento parece 
haberlos metido como consta de una 
certificación que dello dieron los ofi-
ciales de mi real hacienda del tenor 
siguiente. 

En veinte y cinco de otubre de mil Certificación, 
y seiscientos y catorce años metió en 
la real caja estevan vernal cinco mil 
pesos de oro comund en pesos por la 
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mitad de diez mil pesos en que se ava-
luó el oficio de escribano publico desta 
ciudad que servia alonso vernal el cual 
los renuncio en el como pareció por el 
mandamiento desta otra parte en cuya 
certificación y para que de. lo conste 
dimos la presente en méxico el dicho 
dia mes y año dichos diego de ochan-
diano alonso de santoyo. 

Por tanto y por que por testimonio que 
ante el dicho mi virrey se presento cons-
te haber vivido el dicho alonso vernal 
los dias que tengo dispuesto y ordenado 
por la dicha mi real cédula y que en 
la persona de vos el dicho estevan ver-
nal mi escribano real concurren todas 
las partes y calidades que para el uso 
del dicho oficio se requieren con acuer-
do del dicho mi virrey es mi merced y 
voluntad de os proveer y nombrar co-
mo por la presente os proveo y nom-
bro por escribano publico uno de los 
del numero de la dicha ciudad de mé-
xico por todos los dias de vuestra vida 
en lugar y según y como lo fue el di-
cho alonso vernal y como tal pasen an-
te vos todas las causas y negocios que 
os corriesen cibiles y criminales así de 
oficio como entre partes según y como 
lo hizo pudo y debió hacer el dicho 
alonso vernal y los demás escribanos 
públicos de la dicha ciudad de me'xico 
gozando de los derechos y aprobecha-
mientos que os son debidos y pertene-
cientes conforme á mi aransel real que 
para ello y usar el dicho oficio en todos 
los casosy cosas áel anexas y concernien 
tes y gozar de todas las escenciones li-
bertades prerrogativas preheminencias 
é inmunidades y todas las demás que 
por razón del dicho oficio os pertene 
sen os doy poder y facultad cual de 
derecho en tal caso se requiere y para 
él uso del dicho oficio mando se os en 
tregüen todoslospapeles y prosesos per-
tenecientes al dicho oficio por inven-
tario para que lo teDgais en guarda y 
custodia y en el cabildo y ayuntamien 
to de la dicha ciudad de méxico haréis 
la solemnidad del juramento que en tal 
caso se requiere de que lo usareis bieD 

y fielmente y esto fecho seáis admitido 
al ejersisio del dicho oficio sin replica 
ni contradicción y en caso que alguna 
se os ponga os doy por admitido y re-
cibido con que dentro de cuatro años 
primeros siguientes seáis obligado á 
trair aprobación de este título de mi 
real persona y consejo de las indias y 
por defecto del no uséis del dado en la 
ciudad de méxico á treinta y un dias 
del mes de octubre de mil y seiscientos 
y catorce años el marquez de guadal-
cazar. yo juan benites camacho escri-
bano mayor de gobernación de la nue-
va españa por el rey nuestro señor 
la fice escribir por su mandado su vi-
rrey en su nombre registrada el doc-
tor pedro martinez chanciller donjuán 
de ribera. 

E visto por la ciudad el dicho real 
titulo le tomo en sus manos besó y pu-
so sobre su cabeza como carta de su 
rey y señor y en cuanto á su cumpli-
miento mandaron entrar en el al dicho 
este vaubernal del cual fue recibido 
juramento y lo hizo por Dios nuestro 
Señor y la señal de la cruz e n 
foma de derecho so cargo del cual pro-
metió de usar bien y fielmente el dicho 
oficio de escribano publico y guardar 
las leyes y ordenarzas reales y á la ab-
solución del dicho juramento dijo si 
juro y amen y se le de testimonio de 
la presentación y quedando sentado en 
este libro se le debuelva el titulo ori-
ginal. 

La ciudad mando se de villete para VilIcte-
el mates primero que biene para ver la 
postura de la correduria de lonja y con-
diciones que pide y determinar sobre 
ello lo que convenga y se traiga la cé-
dula que hay sobre ello. 

Este dia se vido una petición de r n[; i a n d c y b a" 
juan dé ybarra del tenor siguiente. 

Juan de ybarra persona en quien se 
remato el hacer la puente junto á san 
sebastian digo que el remate fue con 
condicion que se me habían de dar du-
sientos y setenta y cinco pesos luego 
adelantados los cuales se me dieron y 
los duscientos restantes acabada la mi-

tad de la dicha puente y obra della y 
la otra puente y obra della esta casi 
acabada de todo punto y conforme á la 
dicha condicion del dicho remate se me 
debe librar los duscientos pesos restan-
tes. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se feoe libren pues yo he cumplido 
con mi obligación y pido justicia juan 
de ybarra. 

Y vista el señor obrero mayor y ala 
rife vean esto é informen el estado. 

LUÍS p a c h o . E g t e d ¡ a s e v ¡ d o u n a p e t i c i o n d e ] u i s 

pacho mexia regidor desta ciudad que 
es del tenor siguiente. 

En méxico en diez de noviembre de 
mil y seiscientos y catorce años ante 
don alonso tello corregidor se leyó esta 
peticion. 

Luis pacho mexia regidor digo que 
yo servi la carnicería mayor el mes pa-
sado de octubre y para que se me libre 
á vuesa merced pido y suplico mande 
informar luis pacho mejia. 

El corregidor dijo que el dicho luis 
pacho sirvió la dicha carneceria con 
puntualidad por lo cual se le puede li-
brar y esto dio por su parecer y lo fir-
mo don alonso tello. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Don Alonso Tello.—Ante mí Don 

Fernando A'fonso Carrillo. 
Y luego en continente la ciudad 

acordo que el señor juan de torres lo-
ranca escriba al general de san agus 
tin dándole la norabuena de su oficio 
y diciendole en ella cuan religiosamen 
te y con cuanto aprovechamiento des-
ta república viven los paire* religio-
sos de esta provincia y se despache, 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillr. 

En la ciudad de méxico 
martes diez y ocho de noviembre 

de mil y seiscientos y 
catorce años 

«e juntaron á cabildo don alonso te-
llo de guzman corregidor desta ciudad 
don francisco de trejo carbajal don juan 
de carbajal juan de torres loranca luis 
pacho mejia alonso sanchez montemo-
lin depositario general regidores. 

entro el señ)r don francisco de bri-
biesca. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á cabildo con el vi-
llete que se le dio á todos los caballeros 
regidores que b iy en la ciudad que el 
villete es del tenor siguiente, 

Yuesa señoría se junte á cabildo 
martes ditz y ocho de noviembre á las 
ocho horas de la mañana para ver la 
postura que hacen en las plasas de co-
rreduria de lonja para el año que viene 
de seiscientos y quince por mayor y 
las condiciones que pide se les conseda 
y determinar en todo lo que convenga 
y se hara con los que binieren y así 
mismo para ver ua decreto de su exo-
lencia sobre el mais que la ciudad ha 
de tomar para el posito el año que vie-
ne de seiscientos y quince á pedimen-
to del procurador alonso de salazar va-
rahona y para esto se llame particular-
mente al señor luis maldonado del co-
rral administrador del posito para que 
se halle presente, fecha oy diez y seis 
de noviembre de mil y seiscientos y 
catorce años don alonso tello. 

Este dia se vido la peticion y postu-
ra de los corredores de lonja con el au-
to del justicia y diputados ques del te-
nor siguiente. 

Las plazas y ramos que se han de ha-
cer y rematar de la correduria de lon-
ja conforme hemos de hacer las postu-
ras son las siguientes. La plaza de co-
rreduria de todas mercaderías de cas-
tilla ecepto vinos vinagre arrope y tin-
tas de castilla. 

Otra plaza de todas las mercaderías 
de china, 

Otra plaza de oro en cadenas y en 



pasta tejos planchas y barras de plata 
joyas y piedras finas. 

Otra plaza de esclavos negros vosa 
les crioyos y mulatos y otra cualquier 
suerte de esclavos. 

Otra plaza de vinos arropes y tintas 
y vinagre. 

Otra plaza de cacao anis grana man-
tas cera y miel de campeche y mantas 
zapotecas hilo de algodon. 

Otra plaza de ca3as huertas estancias 
6ensos y ganados mayores y menores 
muías carretas corambre cebo mante-
ca. 

Otra plaza de paños de la tierra y 
galletas de la tierra lanas 8zucar y te 
jidos de la tierra trigo y mais. 

Las condiciones que piden los que las 
han de rematar: 

1" Primeramente que no pueda ser 
corredor ni rematarse ninguna plaza 
en hombre extranjero y que no sea na-
tural de los reino3 de castilla y león ó 
de esta de méxico conforme á la orde-
nanza y leyes del reyno que sobre esto 
disponen. 

2" Segunda que ninguno que haya 
dejado su oficio para este efecto 6 sea 
actualmente oficial mecánico puede ser 
corredor admitido ni tener ninguna 
pli.za por el ni por interposita persona 
ni el que no supiere 1er ni escribir y 
contar y entendiere de mercaderias 
muy bien. 

3* La tercera que si alguna contra 
tacion de cualquier genero que sea se 
hiciere con tercero que no sea corre-
dor aunque por tal tercería el dicho 
tercio no lleve corretaje averiguando 
se que hubo tercero que los concerto 
lleve el corredor del gremio de que 
fueren las tales mercaderías el correta-
je de ambas partes y los del dicho de 
las tales mercaderias se lo pueda pedir 
por justicia como ai el dicho corredor 
del dicho gremio lo efectuara y conser 
tara y los contrayentes vendedor y 
comprador despues de pagar al propie-
tario el dicho corretaje sean condena-
bas en que paguen él euatro tanto apli-

cado por tercias partes camara juez y 
denunciador. 

4" Quarta que ningún corredor de los 
que sacaren estos ramos ni los nombra-
dos por ellos puedan entremeterce en 
ser terceros en otros generos mas de 
los señalados y nombrados en su rema-
te y gremio y el que lo hiciere pierda 
el corretaje y se aplique y sea para el 
corredor en cuyo gremio caliere en el 
genero de las tales mercaderias y por 
haber contravenido á las ordenanzas 
sea castigado en las penas de sanganos 
y que no tienen plaza y si fuere ex-
tranjero en quinientos pesos y destie-
rro de toda esta corte. 

5a Quinta que la persona que sacare 
los dichos ramos de la dicha corredu-
ría pueda poner de mas de su persona 
los que quiciere como no se han de la 
reservados en estas condiciones que 
nombrados por el suso dicho con pre-
sentarce con petición ante el señor co-
rregidor y dando fianzas ante el escri • 
baño de cabildos como tal corredor sea 
aprobado para el dicho oficio. 

6? Sesta que la ciudad la ha de aren-
dar por tres ó cuatro años y en este 
tiempo no ha de arrendar de la dicha 
correduría ningún ramo ni parte ni dar 
permiso para que lo use otra persona 
ninguna por que hacemos esta postura 
por toda la correduría sin esceptuar 
della ninguna parte ni ramo. 

7a Sétima que hechos los dichos re-
mates con las dichas condiciones por la 
dicha ciudad y aprobados por ella si 
fuere necesario confirmar estas dichas 
condiciones por la dicha ciudad y apro • 
bados por ella si fuere necesario confir-
mar estas dichas condiciones del se-
ñor visorrey por ser nuevas ordenan-
zas esta ciudad á de estar obligada á lo 
hacer para que mediante la tal confir-
mación traigan aparejada ejecución 
donde no sea ninguno el remate que de 
la dicha correduría hubiéremos hecho 
y firmado y queda á nuestra elección 
y escojencia el tomarla ó no y estas 
dichaa condiciones y remates de laa di-
chas plaBaa con la declararon de lo» 

ramos y generos de cada una se hayan 
de pregonar y se pregonen luego que 
se hagan los dichos remates á otro dia 
despues por la dicha ciudad en los por-
tales de la plaza de los mercaderes ca-
lle de san agustin y santo domingo pa-
ra que venga noticia de tolos y no pre-
tendan escepcion de ignorancia y que 
los sanganos que hubieren y se metie-
ren en hacer corretaje de cualesquier 
genero que sean castigados con todo ri-
gor y conforme á la ordenanza y si la 
ciudad y diputados quicieren darnos es-
tas plazas por la orden que en estarna 
ñera va espresada los que aqui firmamos 
nuestros nombres daremos por toda la 
dicha correduría cuatro mil pesos cada 
año por los dichos tres años que en la 
dicha memoria esta declarado con que 
asi como estamos dispuestos para per-
der y no hallar quien la sirva y paga 
remos cuatro mil pesos cada año si sa 
caremos mas de los cuatro mil pesos sea 
y se entienda para nosotros la dicha 
demacia y ganancia y esto sirva por 
postura acentando la que hacemos el 
señor correjidor y diputados, juan de 
vera martin sanchez falcon gonsalo gu-
t'errcz de cabrera. 

En la ciudad de méxico á once dias 
del mes de noviembre de mil y seis-
cientos y catorce años estando en el 
portal de la audiencia ordinaria (y es) 
puesta la mesa y estrados donde se re-
matan los propios en presensia de don 
alonso tello de guzman corregidor de 
esta ciudad francisco rodríguez de gue 
vara alguacil mayor d o n j u á n de car-
bajal y don femando de la barrera di 
putados de propios parecieron juan de 
vera martin sanchez falcon y gonzalo 
gntierres de cabrera y presentaron es-
ta petición postura y condiciones y vis-
ta por el dicho señor corregidor y re-
gidores y diputados de propios man-
daron que se admite esta postura y se 
pregone y se lleve al cabildo para que 
la ciudad vea las condiciones y provea 
er¿ ello lo que convenga y lo rubrica-
ron ante mi simón guerra escribano. 

E visto por la ciudad fue acordado 

de conformidad que los señores don 
juan de carbajal diputado de propios y 
alonso sanchez montemolin procura-
dor mayor comuniquen esta petición 
con alguno de los letrados de esta ciu-
dad y (el) en lo que han entendido que 
la ciudad repara vean á que puede 
alargarse la ciudad y á que medio po-
dra venir con loa que hacen esta pos-
tura y el viernea den su parecer á la 
ciudad en esto y para verlo y procurar 
lo que á la ciudad le pareciere se de vi-
líete. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

i l icte. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana veinte y cuatro 

dias del mes de noviembre de mil 
y seiscientos y catorce años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saver don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
magestad don juan de carbajal juan de 
torres loranca alonso sar.chez monte-
molin depositario general regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente. 

Yuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes veinte y cuatro de noviembre de 
mil y seiscientos y catorce años á las 
ocho horas de la mañana para ver la 
respuesta que traen los señores comi-
sarios y parecer del letrado en rezón 
de la postura de la correduría de lonja 
y condiciones della y resolver y deter-
minar en r8zon dello lo que convenga 
y se hara con los que vinieren don 
alonso tello y para oir al señor procu-
rador mayor en rezón de lo que su exe-
lencia responde en razón de la sisa. 

La ciudad acordó de conformidad 



habiendo oido á los señores don juan 
de carbajal y alonso sanchez monte 
molin acerca de la postura que hicieron 
los corredores en las plazas de corre-
dores de lonja con ciertas condiciones 
que piden se les conseda en la dicha 
postura fecha en once de este presente 
mes lo que al doctor pedro martinez 
abogado desta ciudad le pareció en es-
to que por cuanto una de las condicio 
nes con que han hecho esta postura los 
dichos limita la facultad que cada uno 
de los mercaderes tiene para la entra 
da y salida de sus mercaderías á que 
la ciudad no debe dar lugar por la uti-
lidad común no se admita esta postura 
ni se traiga en pregón. 

Y luego fué vista una petición de 
gonzalo hernandes de cabrera uno de 
los que tienen fecha la postura en las 
plazas de correduria de el tenor si 
guíente. 

Gonsalo gutierres de cabrera vecino 
desta ciudad digo que yo en compañía 
de juan vera y martin sanchez falcon 
todas las plazas de correduria, digo, de 
corredores de lonja desta ciudad en 
cuatro mil pesos en cada un año con 
ciertas condiciones y calidades como 
constara de la dicha postura que esta 
ante el presente escribano y por si la 
dicha postura no hubiere lugar por no 
poderse conceder todas las dichas con 
diciones que tengo pedidas hago de 
nuevo postura por mayor de todas las 
dichas plazas en seis mil pasos de oro 
común por dos años que corren desde 
primero del año de seiscientos y quin-
ce pagados por los tercios de cada año 
con calidad que las personas que yo 
nombrare para ejercer el dicho oficio 
siendo personas conforme á las leyes y 
ordenanzas destos reinos presentando 
se con mi nombramiento ante el señor 
corregidor las apruebe para que husen 
los oficios de tales corredores según y de 
la manera que hasta agora lo han usa-
do sin inobar en cosa alguna sino tan 
solamente que los sanganos sean casti-
gados con todo rigor poniéndoles mas 
pena de las que por ordenanzas eatan 

establecidas las cuales penas las confir-
mo su excelencia del señor visorrey por 
lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico reci-
ba esta dicha postura de seis mil pesos 
del dicho oro comund por los dichos 
dos años que rematándose en mí estoy 
presto de afianzar todos los dichos seis 
mil pesos á contento y satisfacción de 
vuesa señoría dándome para que de las 
dichas fianzas de termino de dos meses 
que corran desde el dia que se me hi-
ciere remate y darnos las dichas fian-
zas haya cumplido sin que se me pida 
otra cosa y pido justicia y en lo nece-
sario & gonzalo hernandez de cabrera. 

Y vista por la ciudad fue acordado 
de conformidad que se admite esta pos-
tura y se traiga en pregón quince 
dias y se remita al tribunal de propios 
para que allí se hagan las diligencias 
necesarias y se le notifique afiance 
luego esta postura. 

Entraron los señores don francisco Regidores, 

de trejo luis pacho. 
Esto dia el señor depositario gene • 

ral alonso sanchez montemolin dijo que 
habiéndose llevado á su exelencia del 
señor marquez los testimonios y demás 
papeles que la ciudad ordeno en razón 
de la sisa y deudas que la deben y su-
plicadole se sirviese suspender por 
agora la cobranza de la deuda que los 
dichos propios deben á la sisa por estar 
alcansados y no sobrar de los gastos 

" O 
forsosos ninguna cantidad que poder 
pagar hasta que su magestad provelle-
se con el parecer que su exelencia y la 
real audiencia han de dar en conformi-
dad de la real cédula librada por su 
magestad á pedimento desta ciudad en 
que pretende le haga suelta desta di-
cha (cédula) deuda por las razones que 
alega su exelencia dijo que deseaba 
cuan de mente acomodar la causa de 
la ciudad para que pudiese cumplir con 
su obligación y para poderlo hacer im-
portaba mucho que la ciudad ofreciese 
alguna cantidad de paga cada año á 
esta deuda de lo mas bien parado de 
sus propios para que su exelencia con 

Regidor. 

ello y lo que pudiese escusar de la ren-
ta de la dicha sisa dispusiese la paga 
que la dicha C8ja de sisa debe á la real 
por los indios que hicieron las albarra-
das como con mas estencion ha dado 
cuenta á esta ciudad en este cabildo. 

Y visto por la ciudad y conferido 
sobre ello fue acordado de conformidad 
que el dicho alonso sanchez montemo-
lin con parecer de uno de los letrados 
desta ciudad de petición ante su exe-
lencia ofreciendole para paga y satis-
facción de la deuda que los propios de 
la ciudad deben á la caja de la sisa tres 
mil pesos cada año por tiempo de diez 
años conque la ciudad da del deseo que 
tiene de satisfaser esta deuda la de-
mostración que puede y en el inter su 
exelencia se sirva de informar á su ma-
gestad en lo que la ciudad le tiene su-
plicado que se redusca á haber gastado 
estos pesos de oro que debe en casos 
tocantes al servicio de su magestad y 
utilidad de la república en que ha in-
tervenido el parecer y boluntad de los 
señores virreyes desta nueva españa y 
en la imposibilidad con que hoy se alia 
la ciudad de poder satisfacer tan gran-
de delito y que lo que hoy ofrese lo 
hace para no parecer que sierra la puer-
ta de todo punto á la paga de3tos y por 
escusar los pleitos que de aquí se le po-
dran seguir y desele testimonio desto. 

Entro el alguacil mayor. 
Eite dia se vido una petición de fer-

nando de peñalosa sobre el pleito de 
francisco de billerias en razón de las 
ducientas caises de cal que debe del te 
ñor siguiente. 

Hernando de peñalosa digo que yo 
he seguido pleito contra francisco de 
villerias por mil y setecientos pesos que 
recibió de la caja de la sisa desta ciu-
dad y como consta de los autos de que 
hago demostración los cuales dichos 
pesos recibió por duscientos caises de 
cal y ahora por auto del señor corre-
gidor se ha declarado que el dicho fran-
cisco de villerias ha cumplido con que 
entregue la dicha cal recibiendole en 
cuenta una carta de p8go de diego de 

cabrera de treinta y ocho caises de cal 
y cuatro fanegas doy noticia de esto á 
vuesa señoría para que me ordene lo 
que tengo de hacer en razón del recibo 
de la dicha cal. 

A vuesa señoría suplico mande pro-
ver lo que convenga conforme á la sen-
tencia dada en esta causa por el dicho 
corregidor para que lo procedido de la 
cal se meta en la csja de la sisa y se 
me pague mi ocupacion conforme á mi 
comision y pido justicia y lo necesario 
&. hernando de peñalosa. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
que destos ciento y setenta y dos cai-
ses de cal que deben el dicho francisco 
de villerias á la csja de la sisa y obras 
della se bendan trayéndose en pregón 
por este, digo, por termino de diez dias 
ante los señores justicia y diputados 
de propios y se rematen en el mayor 
ponedor y el procedido se meta en la 
dicha caja de la sisa constando que de 
esta partida no esta hecho cargo á los 
propios y de tudo se tome la razón. 

Este dia se vido una petición de fer 
nando de píñalosa cobrador de la sisa 
del tenor siguiente. 

Hernando de peñalosa á cuyo cargo 
están los resagos que se deben á la ca-
ja de la sisa desta ciudad digo que so-
bre las casas de juan gutierres de pe-
ralta difunto que son donde tiene el 
estanco de los naipes luis moreno de 
monroy tiene la dicha sisa sobre las di-
chas cajas acenso dos mil y ochocien-
tos pesos de principal y casi dos mil 
pesos de corridos por que están exe-
cutadas y hechas • notificaciones al 
dicho luis moreno monroy tenga en sí 
embargados los arrendamientos de la 
dichas casas el cual ha respondido á la3 
dichas notificaciones y auto del señor 
corregidor que doña ana de peralta las 
arrienda y posee y que por mandado 
de esta real audiencia se remataron en 
un mil pesos de oro comund que la su-
so dicha tiene de censo sobre las dichas 
causas muy contiguo que este y otros 
dos censos el uno de mil y cuatrocien-
tos pesos y el otro de setecientos que 
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con los dichos mil pesos de la dicha do-
ña maria, digo, ana son tres mil y cien-
to pesos que todos perfieren y son pri-
meros que la dicha sisa como consta de 
la escritura original en favor de la di-
cha sisa de que hago demostración con 
algunas diligencias fechas en la co-
branza y por que se restauraron casi 
cuatro mil y setecientos pesos que las 
dichas casas deben á la dicha sisa di 
pleito y corridos y ser las dichas casas 
grandes y contiosas y escusar pleitos 
inacabables. 

A vuesa señoria suplico que con 
parecer de letrados se saquen de 
la dicha caja de la sisa tres mil y 
setecientos pesos y se rediman estos 
dichos tres censos mas antiguos que el 
de la dicha ciudad pues las dichas ca 
sas hoy rentan de arrendamiento qui 
nientos pesos de oro comund en cada 
un año y las dichas casa3 quedaron por 
de la dicha si-a que balen mas de diez 
n il pesos y asegurara su rrenta y los di 
rhos cuatro mil y setecientos pesos y se-
ra pusible que con esta diligencia las 
quiera la dicha doña ana de peralta 
pues ella solo goza de la renta dellas 
conforme al remate que dellas se hizo y 
no es justo por que tenga mil pesos en 
las dichas cassas y por ser mas antigua 
goce de quinientos pesos de renta y en 
todo pido justicia como mas convenga 
á la dicha C8ja de la sisa hernando de 
peñalosa. 

Y visto por la ciudad se acordo que 
estos recaudos qu j el dicho hernando 
de peñalosa presente los lleve (al) el 
suso dicho al señor procurador mayor 
para que con su asistencia consulten 
con uno de los letrados desta ciudad lo 
que se debí hacer y se traiga para el 

vinote. primero cabildo y se de villete. 
Juan de lie- Este dia se vido una petición de juan 

de herrera con cierto decreto y parecer 
del señor alonso sanchez montemolin 
procurador mayor del tenor siguiente. 

Juan de herrera vecino desta ciudad 
digo que por alonso sanchez montemo 
lin depositario general desta corte y 
y procurador mayor desta ciudad fue 

nombrado por solicitador de las causas 
desta ciudad con cien pesos de salario 
en cada un año como consta del nom-
bramiento que presento y atento que 
yo he servido seis meses y ocho dias y 
se me debe el salario de ellos y para 
habello y cobrallo. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme libranza y mandamiento cual 
convenga y para que el mayordomo 
desta ciudad me pague el dicho salario 
que en ello recibire bien y merced con 
justicia que pido y en lo necesario juan 
herrera. 

En el cabildo de di« z y nueve de se- pareCer. 
tiembre de mil y seiscientos y catorce 
años informe el procurador mayor exi-
va el nombramiento que le lvz >, carri-
llo. 

Juan de herrera ha servido á vuesa 
señoria de solicitador de sus pleitos con 
todo cuidado el tiempo que la petición 
refiere en conformidad del nombra-
miento que yo en el hic9 de tal solici-
tador en virtud de la comicion que pa-
ra ello vuesa señoria me dio y asi sien-
do vuesa señoria servido le podra man-
dar librar su salario de seis meses á ra-
zón de cien pesos por año ó man-
darlo que fuere servido con justicia fe-
cho en méxico á veinte y siete de se-
tiembre de mil y seiscientos y catorce 
años alonso sanch'z montemolin. 

Y vista se le libre fecha la cuenta 
en los propios desta ciudad. 

Este dia se vido una petición de juan victoria, 
de victoria en que pide dos tercios de 
su salario de interprete del posito del 
tenor siguiente. 

Juan de vitoria criado de vuesa se-
ñoria dice que por vuesa señoria le fue 
hecha merced de la interpretía de los 
maises del posito desta ciudad en el 
cual ha asistido y de presente asiste en 
el dicho oficio acudiendo á el con todo 
cuidado é ha tiempo de ocho meses an-
tes mas que menos que el sirve é como 
pobre ques y esta con necesidad para 
ayuda ásustentarce suplica á vuesa se-
ñoria le haga merced de mandarle li-
brar dos tercios que han corrido del di-

OubilUs. 

cho su salario que en ello le hara vue-
sa señoria bien y merced que pide juan 
de vitoria. 

En el cabildo de diez y nueve de se 
tiembre de mil y seiscientos y catorce 
años informe el señor luis maldonado 
administrador Carrillo. 

Siendo vuesa señoria servido se le 
(podra) puede pagar el tiempo y sala 
rio que esta petición refiere por que me 
consta ha servido en me'xico á veinte 
y ocho de setiembre de mil y seiscien-
tos y catorce (años) luis maldonado. 

Y vista se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer y en la parte don 
de esta situado este salario. 

Este dia se vido una petición de juan 
de cubillas con un decreto y parecer 
del tenor siguiente. 

Juan de cubillas criado de vuesa se-
ñoria y vehedor de los egidos desta 
ciudad digo que el segundo tercio de 
mi salario deste año de seiscientos y 
catorce se cumplió en fin de agosto des 
te dicho año y por la mucha necesidad 
que paso. 

A vuesa señoria pido y suplico se 
mande dar libranza para que el mayor 
domo desta ciudad me los pague que 
en ello recibire merced &. juan de cu-
billas. 

En el cabildo de diez de octubre de 
de mil y seiscientos y catorce años se 
leyó esta petición y vista informe el se-
ñor don femando de la barrera. 

Vuesa señoria me ordeno que infor-
mase de lo contenido en esta petición 
y he sabido de personas que juan de cu 
billas ha servido y asistido al uso y 
ejercicio del dicho oficio de vehedor de 
los egidos y asi podra vuesa señoria 
siendo servido mandarle pagar su sa 
lario fecho en méxico á trece de octu 
bre de mil y seiscientos y catorce años 
don femando de la barrera. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
adonde este destinado y conforme al 
parecer. 

Juan deyba- Este dia se vido una petición de juan 
de y barra en quien se remato el hacer 
de la puente de la calle del convento 

de Nuestra Señora del Carmen en que 
pide se le libren doscientos pesos que 
le restan debiendo ques del tenor si-
guiente. 

Juan de ybarra persona en quien se 
remato el hacer la puente junto á san 
sebastian digo-que el remate fue con 
condicion que se me habian de dar dos-
cientos (pesos) y setenta y cinco pesos 
luego adelantados los cuales se me die-
ron y los doscientos restantes acabada 
la mitad de la dicha obra y la dicha 
puente y obra della esta casi acabada 
de todo punto y conforme á la condi-
ción del dicho remate se me deben li-
brar los duscientos pesos restantes. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me libren pues yo he cumplido 
con mi obligación y pido justicia &. 
juan de ybarra. 

En el cabildo de catorce de nobiem-
bre de mil y seiscientos y catorce años 
se leyó esta petición y vista el señor 
obrero mayor y alarife vean esto é 
informen el estado. 

La obra que contiene esta (ciudad) 
petición esta acabada en la manera que 
se declara por haberla visto con el ala-
rife desta ciudad y asi siendo Vuesa 
señoria servido se le (podra) puede 
mandar librar lo que se le debe confor-
me al remate mexico veinte y cuatro 
de nobiembre de mil y seiscientos y ca-
torce años luis pacho mejia francisco 
millan. 

Y visto se le libren los dichos dos-
cientos pesos en la parte donde esta 
destinada conforme el nombramiento 
do su exelencia. 

Este dia se vido un memorial del EI hermano 
. , , de francisco de 

hermano francisco de jesús lego de los jesús. 

frailes del carmen del tenor siguiente. 
Jesús hermano de francisco de jesús L iebe ioe i ai-

. . . ' guaci l mayor. 

digo que á mi noticia es venido que un 
obrajero que esta junto á nuestro con-
vento pide agua y esto es en nuestro 
perjuicio por tanto yo lo contradigo. 

A vuesa señoria suplico por amor de 
Nuestro Señor no se la den que nos 
hace falta al convento y recibirá mer-
ced y limosna. 
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Y visto que el (señor) escribano rúa 
yor de cabildo acuerde este memorial 
cuando se pida esta merced. 

Este dia se vido los autos fechos so 
bre JO pedido por estevan de lemosi 
pedro de santiago y bernardino rodrí-
guez maestros de hacer agujas en esta 
ciudad cerca de que se establesca en el 
dicho oficio ordenanzas y examen se-
gún le tienen los demás oficios y este 
en especial en la ciudad de Sevilla y 
otras partes por los grandes daños que 
á la república se siguen y los fraudes 
que en el uso del hay y visto el pare-
cer que el señor juan de torres loran-
ca dio como comisario para este efecto 
en virtud de cierta información que 
dieron los dichos maestros de ser nese 
sario lo que piden en su pedimento á 
lo que el dicho comisario dio parecer 
que se le dtbia conceder examen y or 
denanzas al dicho oficio. 

Y vistos todos los autos por la ciu-
dad y conferido sobre ello se aceto se-
gún sigue. 

Y visto el dicho comisario juan de 
torres loranca infe rme del rumero de 
tiendas que hay deste genero para que 
conforme á ello se provea. 

mene"zal° ^ Este dia se vido una petición de gon 
zalo jimernz con cierta información 
que presento y una carta de examen 
hecha en los reinos de castilla en que 
pide á la ciudad se le apruebe y de li 
cencía para usar el oficio de gorrero y 
sedero en esta ciudad de me'xico con 
forme á ella y cumpliendo con.las (dis) 
ordenanzas. 

Y visto no ha lugar y se examine. 
driguez. Este dia se vido una petición de fran-

cisco rodríguez con cierta información 
que presento y una carta de examen 
hecha en los reinos de castilla en que 
pide se le apruebe y de licencia para 
usar confirme á ella el oficio de herre 
ro y serajero en esta ciudad de méxi 
co guardando las ordenanzas del dicho 
oficio. 

Y visto no ha lugar y examen. 
Francisco al- Este dia ee vido una petición de 

varez. francisco alvarez del tenor siguiente: 

Francisco alvarez persona que ten-
go mesilla de mercaderías en la pltza 
junto á la almoneda digo que cerca de 
la puente que entra en el alhondiga se 
han puesto al presente dos mesillas de 
nuevo las cuales impiden la entrada de 
las recuas en la alhondiga y al pacaje 
de las cargas de suerte que por allí no 
se puede pasar respecto á lo dicho de 
mas de que las personas que las pusie-
ron maltratan los indios arrieros por 
que no traen la muías de cabresto y esto 
es molestia y es justo que el dicho pa-
so quede libre y desembarazado como 
estaba antes que se pusiesen por el da-
ño y perjuicio que hacen hallí las dichas 
dos mesillas que nuevamente se han 
puesto sera justo se quiten atento á lo 
cual. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se vea la parte y lugar donde están 
las dichas dos mesillas que nuevamen-
te se han puesto y como son causa de 
estorbar el pa.'o á las recuas y carro-
sas y constando del dicho perjuicio 
mande se quiten y se pongan en otra 
parte donde no hagan daño y perjui-
cio que hace que en ello recibire bien 
y merced con justicia francisco alba 
rez. 

Y vista uno de los diputados de pro-
pios vea esto y lo ponga en trace. 

Este dia se vido una petición de fran- Basurto 

cisco nuñez basurto contador de pro-
pios del tenor siguiente: 

El contador francisco nuñez basur-
to digo que á mi noticia es venido que 
en poder del contador juan bautista 
carrillo de soto esta una cuenta que 
por comisión del señor virrey marquez 
de salinas tomo á juan de torres mon-
tenegro del dinero que se le entrego de 
la caja de la sisa para obras de calca-
das y al barradas y otros reparos y por 
que las dicha cuenta es justo este en 
la contaduría de mi cargo con las de-
mas para que en todo tiempo halla ra 
zon y claridad della. 

A vuesa señoria pido y suplico man 
de que el dicho contador juan bautista 
carrillo de soto la entregue luego pues 

Juan serrano 

Villegas. 

es justicia la cual pido francisco nuñez 
basurto. 

Y vista acuda al señor corregidor. 
Este dia se vido una petición de juan 

serrano del tenor siguiente: 
Juan serrano boticario digo que vue 

sa señoría me mando librar en el ma 
yordomo desta ciudad setenta pesos de 
oro comund por el salario del año pa 
sado de seiscientos y trece por las me 
dicinas que di de mi botica para los 
pobres presos de la cárcel desta ciudad 
y habiéndoselos pedido no me los ha 
querido pagar por desir que vuesa se 
ñoria tiene pronunciado auto en que 
manda no se pague libranza sin que pri 
mero se comunique en este cabildo y 
que así mesmo no tiene dineros de que 
pagarme por tanto. 

A vuesa señoria pido y suplico le 
mande que se (me pague) sin embargo 
del dicho auto nuestra alegación suya 
yo sea pagado que en ello recibire mer-
ced y justicia que pido &. juan se-
rrano. 

Y vista el mayordomo responda por 
escrito. 

Este dia se vido una petición de ge 
ronimo de víllegas del tenor siguiente: 

Gerónimo de Villegas alcaide que fue 
de la dicha digo alhondiga desta ciudad 
digo que luego que entre á usa» el di 
cho oficio di aviso en este cabil lo de 
la necesidad que habia de empedrar el 
portal por donde es la entrada de la 
dicha alhomb'ga con el saguan y el se 
gundo portal lella y se me mando que 
el señor don gareilepez del espinar y 
demás señores del cabildo hiciese em-
pedrar y á lo que me quiero acordar 
acudí con el decreto que se me dio al 
señor luis maldonado de corral obrero 
mayor que á la sason era desta ciudad 
en virtud de los cual hice hacer empe 
drar lo suso dicho y lo fiso por su mano 
y oficiales fulano de tejada empedra 
dor en que ga-te de piedra y manifac 
tura mas de cuarenta pesos de que es-
toy presto de dar información. 

A vuesa señoria suplico se mande 
recibir y dada en el presente que baste 

se me mande pagar la dicha cantidad 
que en ello recibire merced con justi-
cia que pide geronimo de víllegas. 

Y visto se voto sobre el caso. 
El señor alguacil mayor dijo que se le 

libren los cuarenta y cuatro pesos cum-
pliendo con el tenor del parecer del 
señor luis maldonado en siete de junio 
deste año la cual dicha libranza se le 
haga y hasta no desear el dicho V i l l e -

gas á esta ciudad cosa alguna de lo que 
fue á su cargo durante el tiempo que 
fue alcaide de la alhondiga. 

El señor don francisco de trejo que 
se presenten solamente la licencia que 
dio don garcilopez de espinar de ante 
pesos y nomas. 

El señor don juan de carbajal es 
así. 

El señor juan de torres loranca es 
así. 

El señor luis pacho con el señor al • 
guacil mayor. 

El señor depositario con el señor don 
francisco. 

El señor don femando de la barrera 
es así. 

El señor corregidor se guarde la ma-
yor parte que es el voto del señor don 
francisco de trejo. 

Este dia se vido una petición de caft
r
r
a"cisco de 

francisco de castro que3 del tenor si-
guiente. 

(Este) Francisco de castro criado de 
vuesa señoria y guarda de la alameda 
de esta ciudad digo que se me debe el 
tercio segundo de mi salario deste año 
de seiscientos y catorce soy pobre y ten-
go necesidad. 

A vuesa señoria pido y suplico se 
sirva de mandar librarme el dicho ter-
cio que me debe sobre el mayordomo 
de la ciudad que en ello recibire bien 
y merced con justicia francisco de cas-
tro. 

En el cabildo de diez de octubre de 
mil y seiscientos y catorce años se leyó 
esta petición y vista informe el señor 
albaro de castrillo Carrillo. Y por man-
do de vuesa señoria me he informado 
de muchas personas y he sabido que 
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Juan de mora. 

G u i l l e rmo 
gudiu. 

francisco de castro contenido (enta) en 
esta petición ha servido el oficio de 
guarda de la alameda con puntualidad 
y asistiendo vuesa señoría servido se 
le (podra) puede librar su salario fecho 
en mexico á diez y siete de octubre de 
mil y seiscientos y cotorce años albaro 
de castrillo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
con su parecer. 

Este diase vido una petición de juan 
de mora del tenor siguiente. 

Juan de mora digo que yo me ocu 
pe en limpiar la plaza y aderesalla pa 
ra las fiestas que se hicieron del señor 
san ipolito por mandado de los señores 
don francisco de trejo é don juan de 
carbhjal é no se me ha pagado mi t ra 
bajo. 

A vuesa señoria pido y suplico man 
de que los señores don francisco de tre 
jo y donjuán de carbajal me paguen 
mi trabajo y pido justicia juan de mo-
ca, 

En el cabildo de diez y nueve de se 
tiembre de seiscientos y catorce (años) 
acuda á los señores comisarios que in-
formen en que se ocupo ó cualquier de-
líos carrillo. 

Juan de mora se ocupo en la solici 
tud del aderezo de la plaza para las 
fiestas el dia que se hizo el ensaye y 
dos dias mas que fueron el dia de la 
fiesta y la víspera sin la mañana que 
por todos son tres dias que á peso y 
medio se le puede pagar su asistencia 
y este es mi parecer salvo &. don f ran 
cisco de trejo. 

Y visto se le libre loque monte con 
forme al parecer en el genero de gas 
tos de fiestas. 

Este dia se vido una petición de gui 
llermo gudin con un decreto y parecer 
del tenor siguiente: 

Guillermo gudín criado de vuesa se 
ñoria portero de la contaduria de pro-
pios para lo que en ella se ofreciere di 
go que primero tercio y el segundo 
deste año de (mil y) mi salario es cum-
plido. 

A vuesa señoria suplico mande se 

me de libranza para que el mayordomo 
de propios me pague los dichos dos ter-
cios de mi salario pues esta cumplido 
que en ello recibire merced guillermo 
gudin. 

En el cabildo de diez y nueve de se-
tiembre de mil y seiscientos y catorce 
informen los señores diputados de pro-
pios carrillo. 

El contenido ha servido de portero 
de la contaduria en lo que se le ha 
mandado y asi vuesa señoria siendo 
servido le podra mandar (librar) su sa-
lario me'xico veinte y cinco de setiem-
bre de mil y seiscientos y catorce años 
albaro de castrillo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta lo 
que hubiere servido conforme al pare-
cer. 

Don Alfonso Tello,—Ante mi Don 
Fernando Alonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico 
viernes veintiocho de noviembre de 

mil y seiscientos y catorce años. 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de gusman corregidor desta ciudad al-
baro de castrillo juan de torres loranca 
luis pacho mejia regidores. 

Este dia el señor corregidor don alon-
so tello de guzman que los señores di 
putados de propios en la administra-
ción de las rentas de la ciudad desean-
do el aumento suyo y la conveniencia 
de los vesinos que les arriendan en la 
parte que la ciudad tiene en casas se 
han habido dandolas por diez pesos 
mas de alquiler en un año de lo que 
hasta agora han arrendado por cjue 
juagaron questa cantidad tan cortas á 
los arrendadores no les seria penoso y á 
la ciudad le seria útil por que juntas 
estas cantidades aunque pequeñas en 
tanto numero de casas como la ciudad 
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tiene bendra á ser alguna porcion con 
siderable y dispondrán el cresimiento 
para otros años con mayor facilidad 
por lo cual pido á la ciudad le aga mer 
ced teniendo atención á la estrechesa 
de las casas en que vive de ordenar á 
los señores diputados de propios que 
le hagan escriptura y arrendamiento 
de una casa numero treinta y siete en 
que vive francisco roano que es la mas 
vecina á sus aposentos y por donde 
puede ensancharse algo que el ofrece 
por ella los diez pesos mas que cada 
uno de los vecinos que han arrendado 
casas de la ciudad han dado de creci-
miento á los arrendamientos y estos 
diez pesos y el precio y en que asta 
agora ha estado arrendada esta casa 
los pagara por el mismo orden que los 
demás vecinos han de pagar su arren-
damiento y dara fiador dello á satis-
facción de los señores diputados de pro-
pios ó á las de este cabildo como á la 
ciudad le pareciere. 

E visto por la ciudad de conformi-
dad acordo que la dicha se de como se 
da al señor corregidor eu arrendamien-
to por el año que viene de mil y seis-
cientos y quince que corre desde pri 
mero de enero del dicho año pagando 
los quinientos pesos en que estaba re-
matada en francisco de carpió y los diez 
mas que ofrese y los señores diputados 
de propios manden se haga luego es-
criptura obligación y de la renta en la 
forma que la ofrece el señor corregidor 
y asi esta casa no se saque al almone-
da por quedar como queda ya arrenda 
da desde hoy al dicho señor corregidor. 

Este dia se vido una petición de don 
femando alfon-to carrillo escribano ma-
yor del cabildo ques del tenor siguiente: 

Don femando alfonso carrillo escri 
baño mayor deste cabildo digo que por 
vuesa señoria se pronuncio auto en seis 
del mes deste presente año en que 
habiéndose juntado en virtud del ville 
te que para ello se dio declaro el orden 
que se ha de guardar en el botar cua 
lesquier eleciones según mas larga 
mente en el dicho auto y decreto se 

contiene y para que en cualquier 
acontecimiento secen pleitos y litigios 
y el que no ubo en primero dia del mes 
de enero deste dicho año cerca de dar 
yo las cédulas á cada uno uno de vuesa 
señoria en su asiento combiene como de-
recho y sin perjuicio de la apelación 
que interpuse de lo que entonces^ se 
mando agora se declare por vuesa se-
ñoria que en la elección de los alcaldes 
que se hacen primero del dicho mes 
de enero en cada un año se entienda el 
propio orden de votar que se declara 
en el dicho auto por tanto 

A vuesa señoria pido y suplico so 
las dichas protestaciones mande decla-
rar y declare haberse de guardar el di-
cho orden de votar que se ha dado por 
el dicho auto en la elección de los di-
chos alcaldes sobre que pido justicia y 
en lo necesario &. Y de lo contrario ra-
tificándome en mis apelaciones apelo 
de nuevo con el acatamiento debido 
para ante los señores de la real audien-
cia y pido se vaya á hacer relación don 
femando alfonso carrillo. 

E visto por la ciudad se acordo que vuiete. 
se traigan los autos que esta petición 
y para ver (los pápele.") y proveer en 
ello la ciudad todo lo que le pareciere 
se de billete para el lunes. 

Este dia se mando que se de villete v i l le te-
y para ver los capitulares de ordenanza 
de los silleros y el parecer del señor al-
baro de castrillo. 

Este dia se vido una petición de 
hernando de peñalosa que (fue) del te-
nor siguiente: 

Hernando de peñalosa á cuyo cargo ftñaiosa. 
están los resagos que se deben al posi-
to de los maices desta ciudad digo que 
entre las resultas que se me entrega-
garon hay dos contra los propios desta 
dicha .ciudad la una de mil pesos que 
los dichos propios deben al dicho posi-
to para la compra de un caballo en que 
entro el .«< ñor virrey arzobispo de mé-
xico y la otra resulta de mil y seiscien-
tos, digo, setenta y seis pesos que asi 
tomo prestados del dicho posito los di-
chos propios para reponer y otras co-
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sas que faltaban para el resebimiento 
del dicho señor virrey y de las cuales 
partidas tengo sacados mandamientos 
de esecusion contra los dichos prop'os 
y esta ciudad hizo escritura en forma 
para las dichas pagas y no hago dili-
gencia contra los dichos propios hasta 
dar aviso y noticia destos mandamien 
tos á vuesa señoría. 

Por que pido y suplico se provea 
lo que mas convenga en que recibire 
merced con justicia &, hernando de pe-
ñalosa. 

Y vista por la ciudad se acordo quel 
contador de propios informes si estoes 
ta pagado ó el estado que tiene. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

En la dudad de méxico 
lunes primero dia del mes de diciem 

bre de mil y seiscientos 
y catorce años 

se juntaron á cabildo don alonso telllo 
deguzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo juan de torres lo 
ranea luis pacho mejia don melchor de 
vera tesorero de la casa de la moneda 
don femando de la barrera regidores 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo á to-
dos los caballeros que hay en la ciudad 
con el villete siguiente. 

Entraron los señores francisco escu-
dero y don francisco de bribiesca rol 
dan y el señor albaro de castrillo regi-
dores. 

Este dia entro en el cabildo el dicho 
antonio gonzales y dio el villete si 
guíente. 

Yuesa señoría se junte á cabildo lu 
nes primero de diciembre á las ocho 
oras de la mañana para ver la petición 
que presento don femando carrillo es 
cribano mayor del cabildo en razón de 

que se declare el auto que la ciudad 
sobre el orden de botar secreto y visto 
de los autos que en e^ta raz m hay y 
determinar y resolver todo lo que á la 
ciudad le pareciere y para ver lo pedi-
do por el señor regidor juan de torres 
loranca é información dada en razón 
de la fuente que falto el dia de las fies-
tas y para ver lo pedido por los sille-
ros en razón de sus ordenanzas y pa-
recer cerca dello dado por el señor al-
baro de castrillo y resolver sobre todo 
lo que convenga don alonso tello. 

Salió del cabildo el señor juan de to-
rres loranca por ser negocio el qu8 se 
trata de don femando alfonso carrillo 
escribano mayor del cabildo su hijo. 

Y luego la ciudad y el señor corre-
gidor mando que yo el presente escri-
bano me salga del cabildo por ser ne-
gocio el cual se debe de tratar de don 
femando alfonso carrillo escribano ma-
yor del cabildo. 

E yo el dicho escribano pedí y su-
plique á la ciudad no me mandase sa-
lir del cabildo pues el dicho don fer-
nando ni tio ni deudo ni pariente ni 
hay causa para ello. 

Y la ciudad dijo que sin embargo 
saliese por ser teniente suyo y usar 
por el el oficio. 

E yo el dicho escribano por redimir 
mi legación y hablando con el respec-
to debido apelo del dicho auto y por 
la real audiencia y me salí sin perjui-
cio del dicho oficio. 

Y luego entro en el dicho cabildo 
juan lopes de ribera escribano publico 
desta ciudad por man Jo de ella á escri-
bir estos autos tocantes á la pretencion 
del escribano del cabildo y jura en for-
ma de derechos de guardar secreto so-
bre la forma siguiente de guardar en 
la elección questa ciudad hoy en los 
diaá de año nuevo de los alcaldes or-
dinarios della y habiéndose conferido 
por los señores don francisco de trejo 
carbajal francisco escudero de figue 
roa don francisco de bribiesca roldan 
albaro de castrillo luis pacho el te-
sorero don melchor de vera y don fer-

nando de la barrera regidores fue a 
cordado de conformidad que el señor 
corregidor y el señor luis pacho mejia 
digan á don femando carrillo lo que 
de la ciudad ha entendido y para el pri 
mero cabildo se de villete y se sica la 
respuesta que desto trajeron á la ciu 
dad y el villete sea para rever enton-
ces lo que le pareciere. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Juan Lopaz de Rivera escribano real. 

En la ciudad de m'cxico 
viernes cinco de diciembre de mil 

y seiscientos y catorce años 

se juntaron á cabildo don alonf-o tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
francisco rodríguez de guebara algua-
cil mayor don francisco de trejo luis 
pacho mejia regidores. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo con 
el villete que se le dio á todos los ca-
balleros regidores que hay en la ciudad 
y el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana viernes cinco de diciembre para 
ver lo pedido por don femando carri 
lio (para ver lo pedido por don) es 
cribano mayor del cabildo en razón del 
orden que se ha de tener en el votar 
el dia de año nuevo y declaración del 
auto que la ciudad proveyo en seis de 
marzo deste año y oir en razón dello 
á los señores corregidor don alonso te-
llo de guzman y luis pacho mejia y 
ordenar y resolver en ello lo que á la 
ciudad le pareciere y ver los autos que 
hay y en esta razón. Y para ver lo pe-
dido por el señor regidor juan de torres 
loranca é información dada en razón 
de la fuente que falto el dia de las fies 
tas. 

Y para ver lo pedido por los silleros 

en r^zon de sus ordenanzas y parecer 
cerca dello rlado por el señor albaro de 
castrillo y resolver todo lo que con-
venga dun alonso tello. 

Este dia se nombraron por diputa- Ejecutores, 
dos de la fiel executoria para este mes 
al señor fator y al señor alguacil ma-
yor francisco rodríguez de guevara y 
estando presente lo aceto. 

Y de la alhondiga el señor don fran-
cisco de trejo. 

Y de la casa de la moneda el señor 
francisco escudero. 

Y de la carneceria mayor el señor 
correo mayor. 

Y de la de Santa Catalina, el señor 
albaro de castrillo. 

Y de la veracruz á el señor don juan 
de carbajal, 

Este dia se vido una petición del 
contador diego de ochandiano del te-
nor siguientp. 

En la ciudad de mexico á veinte y 
ocho dias del mes de noviembre de mil 
y seiscientos y catorce años ante don 
alonso tello de guzman corregidor della 
se leyó esta petición. 

El contador diego de ochandiano di-
go que yo fui diputado el mes pasado 
de octubre en la carneceria de la vera-
cruz donde asistí atento á lo cual. 

A vuesa merced pido y suplico man-
de informar para que en el cabildo se 
me iibre lo que es constumbre y se 
suele librar á los demás caballeros re-
gidores y pido justicia &. diego de 
ochandiano. 

El corregidor dijo que atento que 
el consta } á su informado que acudió 
á la dicha canecería se le puede man-
dar librar don alonso tello. 

Que se le libre conforme al parecer 
y como es constumbre. 

Este dia se vido una petición de ma-
nuel sanchez del tenor siguiente. 

Manuel sanchez pintor de camas y 
vecino de esta ciudad digo que yo soy 
pobre y al presente no tengo para pa-
gar los veedores del dicho mi oficio los 
derechos y no quieren examinarme por 
lo cual padesco necesario y para que 



yo pueda usar el dicho mi oficio sin que 
tenga perjuicio mientras busco el diñe 
ro para el desamen. 

A vuesa señoria pido y suplico man 
de darme licencia para que libremente 
pueda tener tienda á lo menos por un 
año que sera el tiempo haber menes 
ter para buscar dinero para el desamen 
que en ello recibire merced con justi 
cia que pido manuel sanchez. 

Que se le de licencia por ocho me 
ses con la fianza y lo demás ques cons 
tumbre. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor contador diego de ochandiano del 
tenor siguiente. 

Diego de ochandiano digo que debajo 
de las ventanas de cuarto principal de 
las casas en que vivo en una esquina 
de la calle de tacuba que caen enfren 
te del monesterio de monjis de santa 
clara esta una pila en que ha muchos 
años que no se hecha agua asi por que 
en las casas de la otra calle y muchas 
de donde los vecinos se proveen con 
abundancia y comodidad suya como 
porque la que se vertia de la dicha pi 
la maltrataba la calle de manera que 
no se podia pasar de donde ha resulta 
do que estando seca la otra pila le han 
quitado algunas piedras é ban desacien 
dola y echando tantas inmundicias 
dentro que causa muy grande edenti 
na en el dicho barrio y particularmen 
te en el dicho cuarto de mi casa desde 
medio dia abajo que da el sol en ella 
que no es posible poder estar en el pol-
lo cual por que puede ser causa de en 
fermedad. 

A vuesa señoría pido y suplico que 
mande darme licencia para desaser la 
dicha pila pues allí no es menester que 
yo me ofresco á tener de manifiesto la 
piedra della para siempre que esta ciu-
dad la haya m e n ^ e r con lo cual ese 
escusara de que la vayan hurtando 
como ha susedido en otras partes y en 
ello la recibiere de vuesa señoria &. 
diego de ochandiano. 

E visto por la ciudad se acordo que 
el señor luis pacho mejia obrero mayor 

vea esta é informe á esta ciudad infor-
mándose por que causa no ti<¿ne agua 
esta pila y todo lo demás que en razón 
dello hay y sobre todo informe. 

Entraron los señores francisco escu Regidores, 

dero de tigueroa y el señor don alonso 
de ribera y el señor don femando de 
la barrera. 

Este dia se vido el pedimento é in-
formación del señor jnan de turres lo-
ranca regidor desta ciudad en rason de 
que se le pague la fuente de p'ata que 
falto el d>a de las fiestas del señor san 
hipolito atento haber sido en servicio 
de la ciudad y su fiesta. 

E vista por la ciudad se acordo que 
conformidad que se le libren el dicho 
juan de torres loranca en el mayordo-
mo desta ciudad para que le pague los 
dichos noventa pesos con que el dicho 
mayordomo les pague del dinero (de 
parte) separado para el gasto de las 
dichas fiestas con que atento, digo, an-
te todas cosas de fianza de que si en al-
gún tiempo se mandasen volver se vol-
verán á los propios desta ciudad los di-
chos noventa pesos. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco gomez sastre del tenor siguien-
te. 

Francisco gomez oficial de sastre ca-
sado muy pobre digo que por ello no 
he tenido con que poderme examinar 
del dicho oficio por tanto. 

A vuesa señoria suplico por amor de 
Dios atento á mi gran pobresa me de 
licencia por tiempo de un año para 
u«ar en esta ciudad el dicho oficio con 
tienda para que pasado estoy presto de 
examinarme é pido justicia francisco 
gomez. 

Que los vehedores le examinen de 
valde y el diputado le.-) compela á 
ello. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco rufo del tenor siguiente. 

Francisco rufo vecino desta ciudad 
digo que yo tube á mi cargo la admi-
nistración de la lana del ganado del 
matadero el año de seiscientos y diez 
que administro las carnecerias el re-

gidor albaro de castrillo y es asi que 
estando yo ausente desta ciudad se 
hizo la cuenta de lo que fue á mi 
cargo por sancho martinez contador 
en la visita y habiéndome hecho car 
go de todo lo que fue al mió no me 
descargo la lana que yo entregue á mi 
susesor ni las mermas y otras cosas que 
se me deben descargar por estar en mi 
poder los recaudos dello y me hizo cier 
to alcance del cual es justo se me ba-
jen y descuenten las partidas que no 
se han descontado y para que se haga 
y lo que he de haber por mi salario. 

A vuesa señoria pido y suplico se ha 
servido de mandar al contador desta 
ciudad vea la dicha mi cuenta y del 
alcance me baje las partidas justas que 
están por descargar y en todo justicia 
&. francisco rufo. 

Que los señores diputados de propios 
informen habiendo visto la dicha cuen-
ta de lo que en esta petición refiere. 

Este dia se vido una petición defer 
nando de rosas del tenor siguiente, 

Fernando de rosas mayordomo des-
ta ciudad digo que habiendo fecho las 
libreas de gordoranes blancos y negros 
para los atabales y trompetas y chiri-
mías para las fiestas del señor san hi 
polito patrón desta ciudad deste año 
en cumplimiento de lo que se me man 
do y notifico por el escribano mayor 
del cabildo y habiendo, digo, aiudien 
do áello con toda (puntualidad) cuida-
do trabajo y puntualidad buscando los 
gorbaranes que no se hallaban y sas-
tres indios en tiempo que todos esta 
ban ocupados y sacándolos por fuerza 
con mandamientos del señor don alón 
so tello corregidor desta ciudad para 
que se me acabasen al tiempo y abien-
do presentado en este cabildo la cuen 
ta dello8 con las cartas de pago de los 
mercaderes de quien compre todo lo 
que en ello gasta con toda justifica-
ción vuesa señoria mando que los se 
ñores diputados de propios viesen la 
cuenta dello y estando cierta se me re-
ciba en cuenta y los dichos señores la 
han visto y hayan la cuenta buena y 

ponen dubda que no tube comision pa 
ra ello y pues yo hice en cumplimiento 
de lo que se me mando y con toda 
puntualidad y retitud. 

A vuesa señoria pido y suplico man • 
de se me reciba y pase en cuenta que 
asi gaste pues es justicia que pido y 
Nuestro Señor &. femando de rosas. 

E visto por la ciudad se acordo de 
conformidad que los señores diputados 
de propios pasen en cuenta el dicho 
gasto al dicho mayordomo no teniendo 
otro defecto de falta de comision por 
que la ciudad se le da siendo necesa-
rio y se le haga cargo al dicho ma-
yordomo los vestidos que se hicieron 
de capotillos gualdrapas y lo demás. 

Y este dia se vieron los capítulos de 
ordenanzas que trajo al cabildo el se-
ñor albaro de castrillo y para el oficio 
de silleros y vistas se le mandaron á 
(su exelencia) firmar para que se lle-
ven á su exelencia para que las confir 
me y confirmada se pregonen para que 
se guarden y executen. 

Este dia vido una petición de diego 
fernandez maestro de tejer pasamane-
ría de seda y el auto del señor corre-
gidor é información dada por el uso 
dicho en razón de ser el contenido en 
la dicha carta de examen que es fecha 
en la ciudad de Sevilla que viene fir-
mada de francisco ramirez y asignada 
y firmada del doctor laso de carsi te-
niente de asistente de la dicha ciudad 
de sevilla y lo por el pedido en razón 
de que se le de licencia para usar en 
esta ciudad el dicho oficio. 

E vista por la ciudad se aprobo y 
mando que use conforme á ella en es-
ta ciudad y parase de tratar lo tocan-
te á don femando carrillo escribano 
mayor del cabildo me sali del y entro 
el dicho juan lopez de rivera á prose-
guir el dicho cabildo. 

Don Alonso Tello.—Simón Guerra. 
El dicho dia entro juan perez de ri-

vera escribano publico para tratar de 
la causa de don femando carrillo es-
cribano deste cabildo y juro á Dios y 
á una cruz en forma de derecho de 
guardar secreto en esta causa. 
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Abiendose conferido sobre lo pedi 
do por don francisco digo femando ca 
rrillo escribano del cabildo fue acor 
dado quel dicho escribano propietario 
del cabildo los dias de elección de al-
caldes ordinários questa ciudad elije 
primero día de enero de cada año asis-
ta en el dicho cabildo y con el que fue 
re su teniente y estando el escribano 
propietario en media silleta sin brasos 
ante la mesa donde se aconstumbra es 
cribir el dicho su teniente este á bu la 
do isquierdo sentado en una banca de 
madera con el espaldar el cual dicho 
teniente se levante á dar las memorias 
de las personas que se oponen para al-
caldes dandolas desde el regidor mas 
antiguo hasta el mas moderno y esta 
misma orden se guarda en las eleccio 
nes que este cabildo hiciere de oficios 
por todo el discurso del año y por cuan 
to para el buen despacho de los cabil 
dos ordinarios y estar mas instruido en 
los papeles y negocios del cabildo y la 
espiriencia nuestra que no entrando 
juntos en su cabildo no se da la razón 
que es necesaria y pareciendo á este 
cabildo que entrando los dicho dos es 
críbanos propietario y su teniente ten-
drá mejor despedicion y mas bastante 
razón de lo que se les pidiere se acuer 
da que por agora hasta tanto que la 
insperiencia enseñe lo contrario y á 
esta ciudad le paresca entren continua 
damente á los cabildos que se hicieren 
ambos escribanos asentándose en la 
forma que esta dicha advirtiendo que 
la concurrencia solo ha de hacerse en 
los dichos cabildos en la sala del y no 
en otra parte todo lo cual acordo esta 
ciudad sin perjuicio de su derecho y 
que no sea visto darle otro ninguno 
mas del que tiene por su titulo todo lo 
cual fue de conformidad de los dichos 
regidores y este cabildo se les notifi 
que al dicho escribano de cabildo y se 
ponga su respuesta por el presente es 
cribano, 

Don Alonso Tello.—Ante mi Juan 
Periz de Ribera escribano público. 

Y luego incontinente se prosiguio el 

dicho cabildo que ante mi don fernan 
do alfonso carrillo escribano mayor. 

Entro don juan de carbajal. Regidor. 

Este dia se vido una petición de bar-
tolome rubio del tenor siguiente: 

Bartolomé rubio corredor de lonja r u®* r t 0 'o m e 

y vecino desta ciudad (que) digo que 
á mi noticia es venido que gonzalo fer-
nandez de cabrera ha hecho postura en 
las plazas de correduría de lonja que 
se han de rematar como propios des-
ta ciudad para el año primero de mil 
y seiscientos y quince y todos los ha 
puesto en tres mil pesos de oro co-
mund con intento y voluntad de nom-
brar mas de veinte personas en las di-
chas plazas exediendo de este numero 
de veinte que se suelen rematar para 
cada un año y nombrado personas no 
suficientes para el uso y ejercicio de 
las dichas corredurías de lonja y algu-
nos estránjeros siendo esto contra las 
leyes ordenanzas y prematicas y todo 
fin de hacer mal y daño á los pobres 
por su particular Ínteres y aprovecha-
miento dando mas cantidad de plazas 
de las dichas veinte «quien y como le 
pareciere á que no se le debe dar lu-
gar antes pones en ello remedio man-
dado vuesa señoría que si se hiciere 
el remate de todas las dichas plazas 
sea con cargo que no pueda nombrar 
ni nombre mas cantidad de las dichas 
veinte plazas con pena grave que se le 
ponga no lo cumpliendo y que demás 
desto los que nombre sean personas 
suficientes para ello y que sean exami-
nados por mando de vuesa señoría co-
mo por otra mi petición lo tengo pedi-
do para que se vea y entienda si son 
suficientes para los dichos oficios y que 
los tales habiéndose aprobado usen los 
dichos oficios y no otros á vuesa seño-
ría pido y suplico asi lo provea y man-
de y pido justicia y en lo necesario 
bartolome rubio. 

Y visto por la ciudad lo oye. 
Don Alonso Tello.—Ante mi Don 

Fernando A'fonso Carrillo. 

En la ciudud de mexico 
á doce dias del mes de diciembre de 

mil y seiscientos y catorce años 

estando en la sala de cabildo el señor 
don alonso tello de guzman corregidor 
desta ciudad para hacer cabildo ordi 
nario por no haber regidores mando po 
nerlo por auto y que se de villete para 
el lunes para oír al señor luis maidona 
do en razón del dicho su. 

Don Alonso Tello. — Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico 
lunes quince de diciembre de mil 

y seiscientos y catorce años 

tiene y que para el primero cabildo da-
ra relación á la ciudad mas por esten-
so por cuanto le faltan de acabar un 
mapa que esta haciendo el dicho inje-
niero y de todo lo demás que se desee 
por escrito. 

Este dia se vido una petición de gon 
zalo hernandez de cabrera del tener si-
guiente. 

Gonzalo hernandes de cabrera veci-
no de esta ciudad digo que yo hice pos-
tura de toda la correduría de lonja de 
esta dicha ciudad en seis mil pesos de 
oro comund por dos años y se me ad-
mitió la dicha postura y se mando an-
dubiese en pregón quince dias y son 
pasados por lo cual á vuesa señoría pi-
do y suplico mande se haga el remate 
según y como lo tengo pedido ó se me 
de por libre de la dicha postura y pido 
justicia y en lo necesario gonzalo her 
nandez de cabrera. 

Y visto se lleve al estrado de pro-

Gonzalo her 
nandes 

se juntaron á cabildo los señores mexi 
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por 
su majestad francisco escudero de fi-
gueroa luis pacho mexia luis maidona 
do del corral alonso dias de la barrera 
correo mayor don juan de carbajal re-
gidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca 
bildo á todos los caballeros con el vi 
líete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma 
ñaña lunes quince de diciembre á las 
ocho horas de la mañana para oir al 
señor luis maldonado del corral á cer 
ca de las diligencias y vista que se ha 
hecho en el desagüe con el cosmografo 
que vino de castilla y no falte ningu 
no de vuesa señoría por ser negocio de 
importancia fecho hoy catorce de di-
ciembre de mil y seiscientos y catorce 
años don alonso tello. 

Entro don alonso de ribera regidor. 
Este dia el señor luis maldonado del 

corral dio cuenta á esta ciudad de las 
diligencias fechas en el desagüe con el 
nuevo ingeniero y el estado que hoy 

píos. 
Este dia se vido una petición de fran t 

cisco goraez sastre vesino desta ciudad. 
Francisco gomez sastre vecino desta 

ciudad digo que yo soy oficial del dicha 
oficio y por ser pobre y no tener con que 
examinarme por costar cada examen 
mucho dinero á vuesa señoría pido y 
suplico en honra de esta santa pascua 
se me de la licencia por que tiempo de 
un año use el dicho oficio que pasado 
el dicho termino estoy presto de exa 
minarme y pido merced y limosna fran-
cisco gomez. 

Y vista los vehedores le examinen 
de valde y los compelan á ello ante el 
juez de elección siendo suficiente y en 
el inter no le molesten. 

Este dia se vido una petición de ro-
drigo de vera vecino desta ciudad ofi-
cial de guantero que es ha muchos dias 
(no paso). 

Este dia se vido una petición de ro-
drigo de vera del tenor siguiente. 

Rodrigo de vera vecino desta ciudad 
cficial de guantero ques ha muchos 
dias que no ejerso digo que en este 
tiempo estoy pobre y necesitado y no 

Francisco go 

Rodrigo 
vera. 
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me puedo examinar y para lo poder 
hacer atento á estar pobre y tener co 
mo tengo que sustentarme á vuesa se 
fioria suplico me haga merced de dar 
me licencia para que libremente pueda 
usar el dicho oficio en tienda publica 
y en otras tiempo de un año y pido 
justicia rodrigo de vera. 

Y visto no ha lugar si se examine. 
portesa mar í l1 ^ s t e 86 u n a petición de do 

ña maria de portes del tenor siguiente. 
Doña maria de portes viuda de die-

go de salas barbadillo y eredero de ge-
ronimo de salas barvadillo mi hijo y de 
el dicho mi marido digo que habiendo 
vuesa señoria mandado al contador 
francisco nuñez basurto que feneciese 
la cuenta del tiempo que el dicho mi 
hijo sirvió á vuesa señoria en la corte 
de ájente de sus negocios repara en que 
no presento testimonio del dia en que 
murió el dicho mi hijo siendo asi que fue 
de seis de enero del año pasado de seis-
cientos y doce y que yo le escribí á 
vuesa señoria desde la corte por mi 
carta de veinte y uno de abril del dicho 
año suplico á vuesa señoria, (digo) su 
plicando á vuesa señoria que me hicie-
se merced de servirse en lugar del di 
cho difunto de otro mi hijo llamado 
alonso geronimo de salas barvadillo. 

Suplico á vuesa señoria que atento 
que lo dicho fué publico y notorio me 
haga merced de mandar que el dicho 
contador fenesc-a la dicha cuenta con 
forme á la dicha carta pues no se ha 
de presumir que yo quiciese salir un 
punto de la verdad por escusarme de 
la dilación de enviar á la corte por el 
dicho testimonio que en ello recibire 
muy grande merced de vuesa señoria 
doña maria de portes. 

Y vista presente poder ú si esta la 
dicha doña maria en esta ciudad para 
proveer. 

FlendezC0 me" 8 e u n a petición de fran • 
cisco melendes la cual es del tenor si-
guiente. 

Francisco melendes estante en el ba-
rrio de tomatlan los vecinos del tienen 
muchos hijos y por estar cerca dellos 

y lejos de la ciudad carecen de dcctri 
na hanme pedido los enseñe soy pobre 
y no tengo otro entretenimiento ni ofi 
ció sino este que se el estilo del por la 
ver usado en españa en la ciudad de 
león de mi patria á vuesa señoria pido 
y suplico sea servido de darme licencia 
por seys meses ó por el tiempo que la 
voluntad de vuesa señoria fuere para 
que en el Ínterin yo me examine que 
en ello recibire bien y merced francis-
co melendes. 

Y vista venga por el orden ordinario 
y de informe como de constumbre. 

Este dia se vido una petición de se Sebastian de r _ eontreras. 
bastían de eontreras brabo alcaide de 
las calles publicas desta ciudad ques 
del tenor siguiente. 

Sebastian de eontreras brabo alcaide 
de la cárcel publica desta ciudad digo 
que la escalera principal por donde se 
entra á la dicha cárcel se ha caido y ba 
caliendo de forma que cuando venga 
su exelencia á visita general desta pas-
cua no se ha de poder subir por la di-
cha escalera si no es con mucho traba-
jo y para que se remedie y un pedaso 
de corredor que se ha caido de la dicha 
cárcel ques toda obra que se puede ha-
cer con facilidad. 

A vuesa señoria suplico mande que 
luego el obrero mayor lo repare para 
que se pueda suvir á la dicha cárcel y 
andar por el corredor pues esta cár-
cel es de vuestra señoria en que recibire 
merced &, sebastian de eontreras bravo, 

Y visto el señor obrero mayor vea 
esto y haga que se aderese luego á cos-
ta de propios y libre en el mayordomo 
lo que fuere necesario que se le de co-
misión para ello. 

E>te dia se vido una petición de ge- Gerónimo de 
Villegas. 

ronimo de Villegas del tenor siguiente. 
Geronimo de Villegas digo que ha-

biendo pedido fuese vuesa señoria ser-
vido mandarme pagar cuarenta y seis 
pesos que gaste en el empedrado que 
se hizo en la puerta de la calle de la al-
hondiga y en el saguan della hasta sa-
lir al patio y solo se me mandaron li-
braron de pesos que por libranza del 

señor don garcia corregidor que fué 
desta ciudad pague á fraucisc > dtl car 
pió del empedrado que se hizo en la 
puerta de la dicha alhondiga en el di-
cho del portal hasta las gradillas por 
que como el dicho francisco de el car 
pió hizo empedrar desde la callejuela 
hasta halli ocupo la dicha alhondiga 
los dichos once pesos y los treinta y 
cinco que faltan complemento á los cua 
renta y seis que pido los pague á fran-
cisco de tejeda empedrador y á diego 
de torre blanca que trujo la aguixa y 
piedra para ello como consta de sus 
cartas de pago que tengo presentada« 
juntamente con la información que di 
en esta causa por donde consta se hiz 
la dicha obra y empedrado laqual hice 
por decreto desta ciudad en que lo co-
metí al señor luis maldonado obrero 
mayor que á la sason era y aunque en 
su parecer dice no acordarse deste de-
creto es cosa llana y verosímil que si 
no se me mandara yo no lo hiciera y 
que es por el parecer del dicho señor 
luis maldonado consta asi mismo se hi-
zo y fue en útil del acuerdo de vuesa se-
ñoria. A vuesa señoria pido y suplico 
mande se me libren todos los dichos 
cuarenta y seis pesos que en caso ne-
cesario estoy presto de dar la fianza 
y el parecer del señor luis maldonado 
dice donde no hablando con el acata 
miento que debe y apelo para la real 
audiencia donde pido se baya acer ra 
zon y pido justicia geronimo de ville-
gas. 

Y vista se guarde lo proveydo y se 
haga apelación y se vaya hacer revi-
cion. 

Dioseeste tes- Este dia se acordo la ciudad que por 
timonio(Man- , , . , . , 
d a m i e n t o ) cuanto el señor luis maldonado se ocu 
deste auto á . . . . i 
las espaldas no en la comision del desagüe con ei 
deste testimo- r , . , 
nio del tiem- señor don pedro de otalora oidor vein-
p o q u e s e o e u - r , , 
papara la u- te y tres días como consta del testimo-

nio que por ahora se le libre conforme 
al (señor) mandamiento que se le hizo 
que fue de á doce ducados cada dia 
que es lo mismo que lleva el señor oi-
dor se manda que fecha la cuenta se le 
libre lo que montare en tres dias de 

pre>entando de testimonio en la conta-
duría restándole debiendo en el mayor 
domo de propios. 

Este dia se vido una carta del señor Carta-
licenciado don pedro de otalora del te-
nor siguiente con el sobre escrito que 
dice á esta ciudad de méxico. 

Por vuesa señoria fue nombrado el 
señor regidor luis maldonado del corral 
que viese con migo el circuito desta la-
guna y el desagüe de ella que se la bio 
con el pueblo de gueguetoca para que 
visíta lo por el injeniero que su ma 
gestad ha sido servi lo de enviar se to 
mase la resolución convinientes asi en 
la obra comenzada como en el remedio 
desta ciudad que de todo dara (razjn) 
cuenta á vuesa señoria el dicho luis 
maldonado el cual me honro con su ida 
y agradable compañía y con su pru-
dencia discreción me ayudo á la buena 
dirección en este negocio como se po-
dra esperar de un caballero de tan bien 
partes de que me ha parecido dara avi-
so á vuesa señoria para que lo tenga 
entendido de san cristoval ocho de di-
ciembre de mil y seiscientos y catorce 
años (don) el licenciado don pedro de 
otalora. 

Y vista el señor don juán de carba-
jal vese las manos a! señor don juan, 
digo, pedro de otalora y dando las gra-
cias por la merced que á esta ciudad 
hace. 

La ciudad acuerda que se pague á 
los menestriles de la catedral diez y 
seis pesos por haber tañido los menes-
triles el dia de nuestra Señora de la 
concepcioa en la carrera publica que 
se hallo su exelencia y para ello se le 
libren en forma. 

Don Alonso,. Tello.—Ante mi Don 
Fernando A'fonso Carrillo. 



En la ciudad de mexico viernes 
diez y nueve de diciembre de mil y 

seiscientos y catorce años 

don alonso tello de guzman corregi-
dor desta ciudad entro en la sala del 
cabildo y por per ya la seis según 
apuntaba la mano del relox de la pía 
za y no haber regidores se bajo del di-
cho cabildo y asi mismo estaban fran 
cisco escudero y luis pacho mejia regi-
dores. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad de mexico lunes vein-
te y dos de diciembre de mil 

y seiscientos y catorce 
años 

se j untaron á cabildo don alonso te-
llo de guzman corregidor desta ciudad 
don francisco de trejo carbajal don leo 
nel de Cervantes luis pacho mejia alón 
so sanchez montemolin depositario ge 
neral don fernan lo de la barrera regi-
dores. 

Este dia se vido una petición del se 
ñor alonso sanchez montemolin depo 
sitario general y procurador mayor 
(desta ciudad) del tenor siguiente, 

monto al'pun'- Alonso sanchez montemolin deposi 
procurador t a r i o general y procurador desta ciudad 
mayor. y e u g u R e p Q S j f c o ] Q g m & ¡ 

ses de la renta de los tres mil pesos 
que bernardino de paredes tiene desti-
nados un mil pesos de oro común (tie 
ne destinados) para la fábrica de la ca-
tedral desta ciudad en cada un año y 
agora se me notifico por parte de la dicha 
catedral ejecución fecha por los dichos 
pesos y por questos se deben justifica 
damente y no es bien que se le hagan 
ciento y tantos pesos de costas al di-
cho posito pudiendo se pagan á V. M. 
pido y suplico atento á que la ciudad no 

se puede juntar á cabildo para mandar 
librar los dichos pesos mande que el 
dicho bernardino de paredes de los pe 
sos que debe al dicho posito de la di-
cha renta pígue los dich)s mil pesos 
á cuenta legitima con carta de pago 
y recaudo bastante que en ello se hara 
bien al dicho posito sobre que pido jus-
ticia alonso sanchez montemolin. 

El corregidor mando que esta es cau-
sa que la ciudad la debe determinar 
como juez ques para lo cual mandaba 
y mando que se de villete para que 
la ciudad se junte á cabildo para las 
doce de medio dia á la de terminación 
esta petición y sea luego incontinente 
y este auto sirva de villete para el di-
cho llamamiento y asi lo proveyo don 
alonso tello (que) ante mi don feman-
do carrillo. 

E visto por la ciudad de conformi-
dad se acordo que bernardino de pare-
des persona á cuyo cargo esta la satis-
facción de la renta del posito de y pa-
gue luego un mil pesos á la parte de 
la iglecia catedrel que con su carta de 
pago se le reciban en cuenta al dicho 
bernardino de paredes de lo que debe 
o debiere al dicho posito y que esto se 
haga luego para escusar las costas y si 
conviniere haga obligación del dinero 
y esto se comete al señor depositario 
general procurador (de) mayor desta 
ciudad para que acuda á ello y se de 
testimonio deste acuerdo para ello. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo, digo, Si-
món Guerra. 

s 

En la ciudad de mexico martes 
veinte y tres (dias) de diciembre de 

mil seiscientos y catorce 

4 las once horas del medio dia se junta-
ron á cabildo los señores justicia y regi-
miento por mando del señor corregidor 

para despachar algunos negocios for 
sosos por ser pascua, conviene á sa-
ber don alonso tello de guzman co 
rregidor desta ciudad por su magestad 
francisco escudero figueroa juan deto 
rres loranca luis pacho mejia don for 
nando de la barrera regidor. 

Este dia se vido una petición del 
contador diego de ochandiano y pare 
cer del tenor siguiente. 

Diego de ochandiano digo que deba 
jo de las ventanas del cuarto principal 
de las casas en que vivo en una esqui 
na de la calle de tacuba que cae en 
frente del monesterio de monjas de san 
ta clara esta una pila en que ha mu 
chos años que no se hecha agua ansi 
por que en las casas de la otra calle 
hay mucha de donde los vecinos se 
proveen con abundada y comodidad su 
ya como por que la que se vertia de la 
dicha pila maltrataba la calle de mane 
ra que no se podia pasar de donde se 
ha resultado que estando ceca la di-
cha le han quitado algunas piedras y 
ban desaciendola y hechando tantas 
inmundicias dentro que causa muy 
grande edentina en el dicho barrio y 
particularmente en el dicho cuarto de 
mi casa desde medio dia abajo que da 
el sol en ella que no es posible poder 
estar en el por lo cual y por que puede 
ser causa de enfermedades. 

A vuesa señoría pido y suplico que 
mande darme licencia para deshacer 
la dicha pila pues allí no es menester 
que yo me ofresco á tener de manities 
to la piedra della para siempre que es 
ta ciudad la haya menester con la cual 
se escusara de la (calle) bayan hurtan 
do como á susedido en otras partes que 
en ello la recibirá vuesa señoria diego 
de ochandiano. 

En el cabildo de cinco de diciembre 
de mil y seiscientos y catorce años se 
acordo que el señor luis pacho mejia 
obrero mayor vea esto é informe á esta 
ciudad informando por que causa no 
tiene agua esta pila y todo lo demás 
que en razón de ello hay y sobre todo 
informe simón guerra. 

He visto esta pila y he sere infor-

mado que á mas de siete años que n o 
se hecha agua en ella porque habién-
dosela quitado para empedrar la calle y 
vueltosela á (quitar) hechar despues se 
vio que no convenia porque la que 
vertia della y el concurso de las ca-
balgaduras de los aguadores la volvia 
á desempedrar de modo que ha pocos 
dias no se podia pasar por ella y fue 
fuerza volverla á empedrar segunda 
vez y que á los vecinos no les hace falta 
porque del agua que hay en las casas 
del barrio que son muchas se proveen 
con comodidad de la que han menes-
ter y con esto han convertido el uso 
de la pila en echar en ella estiercol y 
bescosidades cuyo mal olor no puede 
dejar de ofender muchos en barrio y por 
todo esto y por que le van faltando al-
gunas piedras me parece que se podría 
dar licencia al señor contador diego de 
ochandiano para que la desaga y guar-
de la piedra de ella para cuando esta 
ciudad la halla menester como lo pide 
en mexico á diez de diciembre de mil 
y seiscientos y catorce años luis pacho 
mejia. 

Y visto y conferido sobre ello fue 
acordado que se haga conforme al pa-
recer y se da licencia al dicho señor 
contador diego de ochandiano para que 
desaga la dicha pila y con que ante to-
das cosas el suso dicho aga recibo de 
la piedra para entregarla el dia que por 
esta ciudad se le pida y se tome razón 
en la contaduría y el testimonio se (ha-
ga) guarde en el archivo. 

Este dia se vien u los autos y pare- Agujeros-
ceres fecho en ri.z,n de lo pedido por 
esteban de lomeoin pedro de santiago 
y bartolome rodríguez maestros de ha-
cer agujas en esta dicha ciudad sobre 
el concederles al dicho oficio examen 
y ordenanzas según le tienen los de-
mas oficios y el parecer que cerca del 
numero de tiendas dio el señor juan de 
torres loranca comisario y conferido 
sobre ello y considerado el daño que á 
la república se sigue deste oficio no se 
use por examen y ordenanzas y que es 
justo evitarlo por las razones dichas 
por tanto (en blanco). 



Y visto.fue acordado que se conce 
den ordenanzas y examen al dicho ofi 
c i de agujeros y examen los cuales el 
dicho señor juan de torres loranca ha 
ga los capítulos de ordenanza que le 
pareciere conveniente para el uso des 
te oficio y se traigan á este cabildo para 
las ver y aprobar y con que en cuanto 
á le nombrar veedores por haber poco 
numero de maestros (en) la ciudad re 
serva en si el nombrar cada un año un 
vedor examinador hasta tanto que ha-
ya numero de ocho maestros para que 
entre ellos hagan su elección como los 
deroas (su) oficios y el dicho'nombra 
miento de vehedor examinador le haga 
el diputado regidor de elecciones cada 
año á su voluntad guardando en esto 
lo que los demás oficios y el dicho co 
mi-ario de;tas ordenanzas ponga las 
pi-nas por cuartas partes. 

Este dio se vido una petición de fer 
nando de rosas del tenor siguiente. 

Femado de rosas mayordomo desta 
ciudad digo que en cumplimiento délo 
mandado por vuesa señoría envie áes 
paña para paga de salarios de letrados 
y solicitadores y gastos de pleitos en 
corte de su magestad mil pesos de oro 
común que se registraron en la nao ca-

pitana de la flota general don antonio 
de oqueñido nombrada san salvador con 
vigorados y á entregar en la ciudad de 
sevilla al capitan pedro jimenez de en-
siso y en su ausencia á jorje de reinoso 
vecinos della como esto y lo demás 
que vuesa señoría ordeno consta y pa-
rece de la fe de registro que los dichos 
pesos de oro se tiso en la ciudad de la 
veracruz que presente en el cabildo de 
veinte y siete de octubre deste añoy con 
la dicha fe de registro y lo que en ella 
sedeclare esta justificado y he cumplido 
con la obligación que tenia á vuesa se 
ñoria pido y suplico mande se me reci-
ban y pasen en cruenta de lo que diere 
de mi cargo los dichos mil pesos con 
mas de diez y siete pesos y en tanto se 
me han fecho y causado de todas cos-
tas como parece por los recaudos que 
tengo presentados y nuestro Señor &. 
femando de rosas, 

Y visto fue acordado que se le pa-
sen en cuenta de lo que diere los dichos 
mil y diez y siete pesos conforme los 
acuerdos de la ciudad y fees de regis-
tros cargandos estos mil pesos á la per-
sona que se le consignaren y en todo 
sigue el la ciudad fecho en razón. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

í e i s 

En la ciudad de m'exico 
jueves por la mañana 'primevo dia del 

mes de enero de mil y seiscientos 
y quince años 

se juntaron á cabildo, digo, en la sala 
de cabildo para hacer elección de al 
caldea ordinarios según es constumbre 
el señor licenciado don pedro de ótale-
ra del consejo de su magestad y su oi-
dor en la real audiencia de méxico pa-
presedir en ella en virtud de la comi-
sión que trae de su exelencia del te-
nor siguiente. 

Don diego fernandez decordova mar 
quez dé guadalcazar virrey lugar te 
niente del rey nuestro señor goberna-
dor y capitan general de la nueva es 
paña y presidente de la audiencia y 
chancilleria real que en ella recide &. 
por cuanto su magestad tiene manda 
do que un oidor desta real audiencia 
el cual por el virrey fuera nombrado 
se halle presente á la elección de alcal 
de» ordinarios que por principio de 
cada año se elijen por el cabildo y re 
gimiento desta ciudad de méxico en 
cuyo cumplimiento y para que se haga 
la dicha elección el dia de año nuevo 
próximo venidero de seiscientos y quin 
ce como conviene por el presente é 
nombro al licenciado don pedro de ota 
lora oidor mas antiguo désta dicha 
(ciudad) real audiencia para que el di 
cho dia de año nuevo se halle presente 
á la elecion de alcaldes ordinarios que 
se ha de hacer en el dicho cabildo por 
los regidores desta dicha ciudad para 

el dicho año de seiscientos y quince y 
ante todas cosas tome y reciba jura-
mento á los regidores que se hay aren 
en el dicho cabildo en la forma acons-
tumbrada que haran la dicha elecion 
como deber y son obligados no consin-
tiendo ni dando lugar que se elijan pa 
rientes por sanguinidad ni afinidad y 
á los que juridicamente fueren electos 
les tomara el juramento y solemnidad 
que en el caso de hacer de que usaran 
bien y fielmente sus oficios y esto fe-
chos les entregara las baras para que 
las usen y si hubiera votos iguales el 
dicho oidor de su voto y parecer man-
do que con el y su su presencia el di-
cho cabildo y regimiento haga la dicha 
elección con apercibimiento que se apro-
bara ni confirmara advirtiendo que so-
lo el dicho dia de año nuevo se han de 
elejir los dichos alcaldes y no otro ofi-
cio alguno porque los demás se han de 
elejir otro dia siguiente fecho en méxi-
co á treinta dias del mes de diciembre 
de mil y seiscientos y catorce años el 
marquez de guadalcazar por mando del 
virrey pedro de la torre. 

Y asi mismo los señores contador 
diego de ochandiano alonso de san-
toyo tesorero de la real hacienda don 
juan de govantes casaus factor della 
francisco rodríguez de guevara de loa 
rios alguacil mayor don francisco de 
trejo carbajal francisco escudero de fi-
gueroa luis maldonado del corral don 
francisco de bribiesca roldan alonso 
dias de la barrera correo mayor al-
baro de castrillo donjuán de carbajal 

lib. 20-10. 



Y visto.fue acordado que se conce 
den ordenanzas y examen al dicho ofi 
c i de agujeros y examen los cuales el 
dicho señor juan de torres loranca ha 
ga los capítulos de ordenanza que le 
pareciere conveniente para el uso des 
te oficio y se traigan á este cabildo para 
las ver y aprobar y con que en cuanto 
á le nombrar veedores por haber poco 
numero de maestros (en) la ciudad re 
serva en si el nombrar cada un año un 
vedor examinador hasta tanto que ha-
ya numero de ocho maestros para que 
entre ellos hagan su elección como los 
deroas (su) oficios y el dicho'nombra 
miento de vehedor examinador le haga 
el diputado regidor de elecciones cada 
año á su voluntad guardando en esto 
lo que los demás oficios y el dicho co 
mi-ario de;tas ordenanzas ponga las 
pi-nas por cuartas partes. 

Este dio se vido una petición de fer 
nando de rosas del tenor siguiente. 

Femado de rosas mayordomo desta 
ciudad digo que en cumplimiento délo 
mandado por vuesa señoría envie áes 
paña para paga de salarios de letrados 
y solicitadores y gastos de pleitos en 
corte de su magestad mil pesos de oro 
común que se registraron en la nao ca-

pitana de la flota general don antonio 
de oqueñido nombrada san salvador con 
vigorados y á entregar en la ciudad de 
sevilla al capitan pedro jimenez de en-
siso y en su ausencia á jorje de reinoso 
vecinos della como esto y lo demás 
que vuesa señoría ordeno consta y pa-
rece de la fe de registro que los dichos 
pesos de oro se tiso en la ciudad de la 
veracruz que presente en el cabildo de 
veinte y siete de octubre deste añoy con 
la dicha fe de registro y lo que en ella 
sedeclare esta justificado y he cumplido 
con la obligación que tenia á vuesa se 
ñoria pido y suplico mande se me reci-
ban y pasen en cruenta de lo que diere 
de mi cargo los dichos mil pesos con 
mas de diez y siete pesos y en tanto se 
me han fecho y causado de todas cos-
tas como parece por los recaudos que 
tengo presentados y nuestro Señor &. 
femando de rosas, 

Y visto fue acordado que se le pa-
sen en cuenta de lo que diere los dichos 
mil y diez y siete pesos conforme los 
acuerdos de la ciudad y fees de regis-
tros cargandos estos mil pesos á la per-
sona que se le consignaren y en todo 
sigue el la ciudad fecho en razón. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

í e i s 

En la ciudad de m'exico 
jueves por la mañana primevo dia del 

mes de enero de mil y seiscientos 
y quince años 

se juntaron á cabildo, digo, en la sala 
de cabildo para hacer elección de al 
caldea ordinarios según es constumbre 
el señor licenciado don pedro de ótale-
ra del consejo de su magestad y su oi-
dor en la real audiencia de méxico pa-
presedir en ella en virtud de la comi-
sión que trae de su exelencia del te-
nor siguiente. 

Don diego fernandez decordova mar 
quez dé guadalcazar virrey lugar te 
niente del rey nuestro señor goberna-
dor y capitan general de la nueva es 
paña y presidente de la audiencia y 
chancilleria real que en ella recide &. 
por cuanto su magestad tiene manda 
do que un oidor desta real audiencia 
el cual por el virrey fuera nombrado 
se halle presente á la elección de alcal 
de» ordinarios que por principio de 
cada año se elijen por el cabildo y re 
gimiento desta ciudad de méxico en 
cuyo cumplimiento y para que se haga 
la dicha elección el dia de año nuevo 
próximo venidero de seiscientos y quin 
ce como conviene por el presente é 
nombro al licenciado don pedro de ota 
lora oidor mas antiguo désta dicha 
(ciudad) real audiencia para que el di 
cho dia de año nuevo se halle presente 
á la elecion de alcaldes ordinarios que 
se ha de hacer en el dicho cabildo por 
los regidores desta dicha ciudad para 

el dicho año de seiscientos y quince y 
ante todas cosas tome y reciba jura-
mento á los regidores que se hay aren 
en el dicho cabildo en la forma acons-
tumbrada que haran la dicha elecion 
como deber y son obligados no consin-
tiendo ni dando lugar que se elijan pa 
rientes por sanguinidad ni afinidad y 
á loa que juridicamente fueren electoa 
lea tomara el juramento y solemnidad 
que en el caso de hacer de que usaran 
bien y fielmente sus oficios y esto fe-
chos les entregara las baras para que 
las usen y si hubiera votos iguales el 
dicho oidor de su voto y parecer man-
do que con el y su su presencia el di-
cho cabildo y regimiento haga la dicha 
elección con apercibimiento que se apro-
bara ni confirmara advirtiendo que so-
lo el dicho dia de año nuevo se han de 
elejir los dichos alcaldes y no otro ofi-
cio alguno porque los demás se han de 
elejir otro dia siguiente fecho en méxi-
co á treinta dias del mes de diciembre 
de mil y seiscientos y catorce años el 
marquez de guadalcazar por mando del 
virrey pedro de la torre. 

Y asi mismo loa señores contador 
diego de ochandiano alonso de san-
toyo tesorero de la real hacienda don 
juan de govantes casaus factor della 
francisco rodríguez de guevara de loa 
rioa alguacil mayor don francisco de 
trejo carbajal francisco escudero de fi-
gueroa luis maldonado del corral don 
franciaco de bribiesca roldan alonao 
diaa de la barrera correo mayor al-
baro de castrillo donjuán de carbajal 

lib. 20-10. 
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juan de torres loranca don alonso de 
ribera y abendaño leonel de Cervantes 
y sosa luis pacho mejia don alonso Sán-
chez montemolin depositario general 
desta corte don melchor de vera teso-
rero de la casa de la moneda don fer 
nando de la barrera regidores estando 
juntos y congregados para hacer elec 
cion de alcaldes ordinarios para este 
presente año de seiscientos y quince 
y leida la comision de su exelencia y 
conferido sobre ello. 

Y visto el dicho mandamiento de su 
exelencia de conformidad dijo que ha 
biendo suplicado al señor licenciado 
don pedro de otalora y protestado que 
la generalidad conqueproybe el dicho 
mandamiento votar á los caballeros re 
gidores en la elección de los alcaldes 
este dia se ha de restringir y limitar 
conforme el derecho común y á la cons 
tumbre que esta ciudad tiene protes 
tando de que lo que fuere en contrario 
no le pare perjuicio y pido y suplico al 
señor licenciado don pedro de otalora 
mande que se vote conforme á la dicha 
constumbre y que conforme á esto y 
declarándolo asi el dicho señor oidor 
procederá la ciudad en hacer la dicha 
elecion pues lo contrario es contra su 
preminencia y de esa facultad que su 
magestad les da para votar en todas 
las causas. 

Y visto por su señoria del señor oi 
dor lo pedido por la ciudad dijo que 
este mandamiento en aquellas palabras 
de afinidad ó con sanguinidad. se en 
tienden conforme á derecho y leyes 
dest03 reinos y que en esa conformidad 
se entienda por agora y se proceda á 
la eiecion la ciudad suplica al señor oi 
dor se sirva declarar si el parentesco 
de primo hermano es comprendido en 
la prohibición del derecho para no po-
derlo votar un primo hermano por otro 
cuñado por cuñado por ser parentesco 
de afinidad por cuanto la ciudad ha te-
nido constumbre de no escluir á les ta 
les primos y cuñados y para que la 
ciudad proceda á la elección presente 
su exelencia se sirva declararlo ansi y 

guardara la ciudad lo que es constum-
bre. 

El señor oidor mando que se lea el 
juramento que se hizo el año pasado 
de seiscientos y catorce y que en esa 
conformidad se proceda á la elección 
pues esa es la constumbre en que siem-
pre la ciudad ha estado conforme en el 
mesmo juramento se declara y se lea 
luego é yo el presente escribano mayor 
la ley á la letra y el señor oidor man-
do se escriba el juramento que hicie-
ron y mandamiento que se t rujo de su 
exelencia cuyo tenor sigue del dicho 
año de seiscientos y catorce es como 
se sigue. 

Se da aqui por incerto el manda de'eu'1 p^rl"10 

miento del señor virrey marqutz de airtotóo.** 
guadalcazar de treinta y uno de diciem-
bre del año de mil seiscientos tre-
ce relativo al nombramiento que se hi-
zo en la persona del oidor licenciado 
pedro juarez de molina para presedir 
el cabildo de primero de enero de mil 
seiscientos catorce. Asi mismo se da 
aqui por incerto el auto del dicho oidor 
y el juramento que hizo la ciudad de 
cumplir con su obligación. 

Y luego la ciudad dijo habiendo oi-
do el mandamiento y juramento refe-
rido que el dicho juramento no hace 
ni procede contra la constumbre de la 
ciudad en botar votado caballeros re-
gidores por sus cunados ó primos her-
manos como se verificara por las elecio-
nes de muchos años y con otros modos 
de juramentos de diferentes sustancias 
en que solamente juraron los dichos 
regidores que no vengan prendados ni 
dados palabra y que asi vayan á supli-
car á su exelencia se sirva de no per-
mitir que se haga agravio á la ciudad 
contra su constumbre y á ello vayan 
los señores don francisco de trejo y 
procurador mayor con el presente es-
cribano mayor. El señor oidor mando 
que fueran los dichos comisarios y lle-
ven á su exelencia todos los papeles 
que la ciudad pidiese y en conformi-
dad fueron con migo el presente escri-
bano mayor. 

Y habiendo venido los dichos seño-
res don francisco de trejo y alonso Sán-
chez montemolin y yo el señor escri-
bano mayor dijeron que su exelencia 
remite esta causa en todo y por todo 
al señor licenciado don pedro de ota 
lora para que como cosa presente de 
termine conforme á los papeles lo que 
le pareciere ser justicia. 

El señor oidor dijo que se haga lo 
que el año pasado y en conformidad se 
tome el juramento y se quiten de las 
cédulas los papeles que tocara á deu-
dos en consanguinidad ó afinidad con-
forme al año pasado. 

Y visto por la ciudad dijo que por 
no detener al señor don pedro de ota 
lora ni alargar las eleciones sin perjui-
cio de su derecho y protestando de ale 
garla ante su magestad ó donde con 
venga para ante quien y ablando con 
el acatamiento debido apela y estar 
presente de proceder á la elección de 
los dichos alcaldes, 

El señor oidor (que) mando que la 
ciudad 3alga del cabildo para ir hacien-
do el juramento según es constumbre 
en cuya conformidad se salió todos y 
quedaron solos el señor oidor y el pre-
sente escribano mayor. 

Entraron en cabildo don juán alon-
so de sosa y don lorenso de los rios al-
caldes ordinarios que fueron el año pa 
sado de seiscientos y catorce y dejaron 
las varas y estimaron la merced que la 
ciudad les h :zo y el señor oidor les dio 
las gracias p -r lo bien que han acudi-
do á sus obligaciones y con esto deja-
ron las baras y se salieron acompañan 
dolos don mel< h ir de vera y don fer-
nando de la barrera regidores y luego 
la ciudad trato y confirio sobre nom 

Mesta. brar alcaldes de mesta y según es cons 
tumbre para este presente año y la ciu 
dad de conformidad nombro por tales 
alcaldes de mesta deste año á los di 
chos don francisco, digo, juan alonso 
de rosa y don lorenzo de los rios los 
cuales lo acetaron y juraron por dios 
nuestro señor y la señal de la cruz en 
forma de derecho socargo del cual pro-

metieron de usar bien y fielmente el 
dicho oficio de alcalde de mesta y 
guardar las ordenanzas de dicho oficio 
y guardar justicia á las partes y en 
todahara y administrara justicia y con 
esto se salieron acompañándolos los dos 
regidores modernos y luego se trato de 
hacer elección de alcaldes ordinarios y" Elección, 

habiéndose hecho diez y ocho memo-
rias de á diez y siete caballeros ciuda-
danos que fueron propuestos por la ciu-
dad y rubricándolos por el señor oi-
dor cada nombre se fueron levantando 
los caballeros regidores cada uno fue-
ron llegando á la mesa del señor oidor 
y de mí el presente escribano mayor 
y se les fue dando una memorial á ca-
da uno quitando al memorial del señor 
don juan de casaus el nombre de fran-
cisco peralta su cuñado y el lucas de 
lara su tio y al señor don francisco de • 
tiejo se le quito el de don antonio de 
la mota por ser su primo hermano el 
cual dijo que lo hacia por redimir su 
vejación por cuanto en otras ocaciones 
ha votado por el y al memorial del se-
ñor don leonel se le quito el de lucas 
de lara su padre y al del señor fran-
cisco escudero se le quito á esteban se-
rrofro y lo contradijo como el señor 
don francisco de trejo y luego se vol-
vieron á levantar de sus asientos y fue-
ron hechando en una urna que estaba 
en la dicha mesa dos papeles y los de-
mas entregándolos al dicho señor oidor 
én su mano y habiéndolo fecho asi to-
dos los caballeros regidores que habia 
se contaron los papeles que habia en la 
dicha urna y hubo treinta y seis que 
contados los caballeros regidores habia 
diez y ocho regulado por el señor oi-
dor y yo el presente escribano mayor 
tubo don francisco de peralta catorce 
votos y once don antonio de la mota 
y seis juan gomez de viancho uno agus-
tin guerrero otro don femando de alar-
con y vc0 y otro estevan serrotino otro 
juan de miranda y otro francisco de vi-
llerias por manera que quedaron elec-
tos ordinarios los dichos don francisco 
lopez de peralta y don antonio de la 



mota para este presente año á los que 
les mando la ciudad que se diesen vi 
lletes á los porteros para que se llamen 
á este cabildo á hacer el juramento y 
se dieron los dichos villetes á antonio 
gonzales y á agustin lopez porteros y 
los papeles se quemaron luego. 

Y luego se trato de la antigüedad de 
esos dos pri ñeros meses y por haber 
sido dos veces alcalde don antonio de 
la mota se le dio la dicha antigüedad 
por toda la ciudad de conformidad. 

Y luego llegaron al cabildo los di-
chos porteros y dijeron como estaban 
en el corredor del cabil !o los dichos 
don antonio de la mota y don fran 
cisco lopez de peralta y la cindad man-
do que saliesen á recibillos don mel 
chor de vera y don femando de la ba 
rrera y habiendo entrado en cabildo se 
sentaron al lado del señor oidor y ha 
biendoles dado cuenta y notificado-
Ies la dicha elección dijeron que la ace-
taban y acetaron los dichos oficios y 
cargos cada uno estimando la merced 
que la ciudad les ha hecho. Y luego 
yo el presente escribano mayor les re 
cibí juramento de cada uno de por si 
y lo hicieron por dios nuestro señor 
y la señal de la cruz en forma de de 
recho so cargo "del cual prometieron de 
usar bien y fielmente el dicho oficio de 
alcalde ordinario este presente año de 
seiscientos y quince y guardar las le 
yes y prematicas reales y guardar jus 
ticia á las partes y todo lo demás que 
son obligados y cuando entrasen en 
este cabildo guardaran el secreto de lo 
que en el se tratase sin descubrirlo á 
nadie y con este les fueron entrega 
das las varas de la real justicia por el 
señor oidor y se les dio poder y comi 
cion para usarlas cuan de derecho se 
requiera y esta ciudad lo tiene y lue-
go la ciudad mando dar villete para 
mañana á elección de oficios y se cita 
ron á todos para estar presentes á ellas 
por ante mi por el presente escribano 
mayor y con esto se fueron y lo firma 
ron todos con el dicho señor oidor. 

El Licenciado Don Pedro de Otalo 

ra.—Don Antonio de la Mota.—Don 
Francisco Lopez de Peralta.—Diego 
de Ochandiano.—Alorzo de Santoyo. 
—Don Juan de Cervantes Casaus.— 
Francisco Rodríguez de Guevara de los 
Rios.—Don Francisco de Trejo.—Fran-
cisco Escudero de Figueroa.—Luis Mal • 
donado.—Don Francisco de Bribiesca 
Roldan.—Alonso Diaz de la Barrera. 
—Alvaro de Carrillo.—Don Juan de 
Carvajal.—Juan de Torres Loranca.— 
Don Alonso de Rivera y Abendaño.— 
Don Leonel de Cervantes y Sosa.—A-
lonso Sánchez Montemolin.—Luis Pa-
cho Mejia.—Don Melchor de Vera.— 
Don Fernando de la Barrera.—Paso 
ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 1615 añc 

viernes -por la mañana dos dias del 
mes de enero de mil y seiscientos 

y quince años 

se juntaron á cabildo los señores me'xi 
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad el con 
tador diego de ochandiano don fran-
cisco de trejo francisco escudero luis 
maldonado don francisco de bribiesca 
don juan de carabajal don leonel de 
Cervantes luis pacho mejia alonso Sán-
chez montemolin depositario general 
don melchor de vera tesorero de la ca-
sa de la moneda don femando de la 
barrera regidores. 

Entro antonio gonzales portero del Fee-
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete que para ello 
le fue dado del tenor siguiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo ma- v i l le te-
ñaña viernes dos de enero de mil y 
seiscientos y quince años para hacer 
elección de oficios según es constum-

bre y no falte ninguno de vuesa seño 
ria con apercibimiento que se haracon 
los que vinieren y parara entero per 
juicio don alonso tello. 

Este dia se leyeron los mandamien-
tos del marquez de montes claros y or 
denanzas de la ciudad del orden de vo-
tar oficios y otras cosas y se les dio á 
entender por mi el presente escribano 
mayor. 

Asi mismo se leyó el auto de la ciu-
dad sobre hacer mercedes de tierras y 
aguas. 

Y luego se trato de ir haciendo elec-
ciones y se hicieron de esta manera. 

Alferes real para sacar el estandar-
te el dia de Sin Hipolito se nombro de 
conformidad y por turno al señor don 
alonso de rivera y avendaño por este 
presente año y por no estar presente 
se le notifique y se ponga la acetacion. 

Y luego se trato de nombrar dipu-
tados de la alcabala y por turno se 
nombraron para este dicho año á los 
señores francisco escudero y luis mal 
donado con su salario ordinario y es-
tando presente acetaron. 

Entro don alonso de ribera y se le 
notifico el nombramiento. 

Y luego se trato de nombrar procu 
rador mayor para los pleitos desta ciu 
dad y toda la ciudad de conformidad 
nombro y religio al señor alonso san 
chez montemolin y lo aceto y la ciu 
dad acordo que continué con el poder 
que tiene y pueda nombrar solisitador 
como lo ha hecho otras veces. 

Y lueo-o la ciudad trato de nombrar O 
administrador de los maises para este 
año y toda la cindad de conformidad 
nombro al señor luis pacho mejia y lo 
aceto. 

Y luego la ciudad trato de nombrar 
obrero mayor de propios y de confor 
midad nombro al señor don francisco 
de bribiesca y aceto. 

Y luego la ciudad trato de nombrar 
contador de propios y sisa y de con-
formidad nombro y propuso digo, pro 
rogo para este año á francisco nuñez 
basurto. 

Y luego trato la ciudad de nombrar 
mayordomo de propios y de conformi-
dad se nombro á femando de rosas que 
lo es con calidad que no use del oficio 
hasta que de cuenta de los pesos de oro 
que hay á su cargo y de fianza lo cual 
haga dentro deste mes de enero y los 
señores diputados de propios la tomen 
la dicha cuenta y mando traiga las 
fianzas traiga certificación destas cuen-
tas. 

Y luego se trato de nombrar cape-
llán de la hermita de nuestra Señora 
de los Remedios este año de queespa-
trona esta ciudad y de conformidad de 
toda ella se nombro y prorrogo al licen-
ciado de vega que lo aceto con el auto 
acordado esto. 

Y luego se trato de nombrar sacris-
tán para la hermita y de conformidad 
se nombro y pro« rogo á francisco flo-
res que lo (aceto) es. 

Y luego se trato de nombrar cape-
llán de la ciudad en su capilla y de 
conformidad se nombro y prorrogo al 
doctor juan león de castillo. 

Y luego :e trato de nombrar mayor-
domo del posito del mais y de confor-
midad se nombro á pedro martinez que 
lo es en calidad del nombramiento de 
femando de rosas y no use hasta que 
de cuenta de lo del año pasado y de 
fianzas dentro deste mes de enero y en 
el interno le corra salario. 

Y 1 liego se trato de nombrar letra . *"ntr0 el se-» ñor correo ma-

dos de la ciudad y de conformidad se y°r. 
nombro al doctor juan cano y al doc-
tor pedro martinez que lo son con que 
por estar ausentes desta ciudad por co-
misión del virrey en el ínter que vie-
nen en lugar del doctor juan cano se-
ria el doctor crúzate y en lugar del 
doctor pedro martinez el d> ctor Hie-
rro los cuales gocen rata por cantidad 
del salario que esta ciudad les tiene 
nombrado hasta que los dichos ven-

Fn mexico 
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cuenta de lo que es á su cargo en este 
mes. 

Y luego se trato de nombrar escri-
bano de la alhondiga y de conformi-
dad se nombro á alonso de sarate que 
lo es. 

Y luego se trato de nombrar fiel de 
la romana de la carneceria mayor y se 
nombre á agustin de bustamente que 
lo es. 

Y luego se trato de nombrar procu-
rador de los pleitos en la real audien 
cia y de conformidad se nombro y pro 
rrogo á jusepe de celi. 

Y luego se trato de nombrar vehe-
dor de los egidos y se nombro de con 
formidad á juan de cubillas que lo es. 

Y luego se trato de nombrar vehe-
dor del matadero y se nombro á fran-
cisco de carrion con que traiga los li-
bros de su cargo. 

Y luego se trato de nombrar ínter-, 
prete y medidor del mas y se nombro 
á juan de castro y luego se trato de 
nombrar interprete de la audiencia or-
dinaria y se nombro á marfcin de al-
vear que lo es. 

Y luego se trato de nombrar porte 
ros del cabildo y de conformidad se 
nombraron antonio gonzales y agustin 
lopez que lo son. 

Y luego se trato de nombrar porte-
ro de la real audiencia para tener cuen-
ta de los asientos desta ciudad en los 
actos públicos y otras cosas y se nom 
bro á antonio de sespedes que lo es. 

Y luego se trato de nombrar medi ¡ 
co para la cárcel de abajo y se nombro 
al doctor alonso garcía que lo es. 

"V luego se trato de nombrar barve-
ro y cirujano para la cárcel de abajo y 
de conformidad se nombro á-diego de 
lopez de salazar que lo es. 

Y luego se trato de nombrar votica 
rio para la di^-ha cárcel y se nombro á 
juan garces nieto. 

Y luego se trato de nombrar alarife 
de propios y se nombro de conformi 
dad á francisco millan que lo es. 

Y luego se trato de nombrar (secre-
to) guarda de la lameda y se voto se 

creto según es constumbre y se á fecho 
otras veces y habiéndose contado los 
papeles huvo trece papeles y otros tan-
tos regidores y regulados salió electo 
con nueve votos electo felis de vargas 
y cuatro juan de la peña con lo que 
quedo electo. 

Y luego se trato de nombrar perso-
na que teña la campana de la queda y 
se remite el nombramiento al señor 
don alonso tello para que llame á juan 
veles que lo es y vea la persona que le 
pareciere al dicho señor don alonso 
nombrar el cual nombramiento la ciu-
dad desde luego aprueba. 

Y luego se trato de nombrar vehe-
dor del matadero de la piedad y de 
conformidad se nombro á francisco de 
quevedo. 

Y luego se trato de nombrar oficial 
mayor de la alcavala y la ciudad de 
conformidad nombro y religio á cristo-
val de vergara que lo es. 

Y luego se trato de nombrar (oficia-
les) segundo oficial y de conformidad 
se nombro á pedro salgado con el sala-
rio que tiene. 

Y luego se trato de nombrar oficial 
tercero para la dicha contaduría en lu-
gar de luis velasques y habiendo vota-
do secreto por papeles según es cons-
tumbre salió nombrado con once votos 
francisco vasquez y dos pedro salgado, 
que son otros tantos regidores que ha-
bía. 

Y luego se trato de nombrar oficial 
cuarto añedido por los señores diputa-
dos el año pasado y de conformidad se 
nombro á francisco arvistue que lo es 
con cien pesos que tiene nombrados. 

Y luego se trato de nombrar oficial 
de la contaduria escribano para hacer 
execusiones según se ha nombrado y 
habiendo conferido sobre ello por jus-
tas causas que á la ciudad le mueven 
nombra á marcos perez crespo sin sala-
rio del que le estaba nombrado de tre-
cientos pesos á sus antesesores por 
cuanto á la ciudad le ha parecido que 
se consuma este salario y se le notifi-

que y esto se entienda por agora sin 
perjuicio de su facultad y derecho. 

Y luego se nombro por solisitador de 
la alcabala y Re nombro á francisco de 
ayala que lo es. 

Y luego se nombro alguacil executor 
de la alcabala y se nombro á sebastian 
román que lo es. 

Y luego se nombraron porletradosde 
la alcabala al doctor juan canoy]doc 
tor pedro martinez con la calidad del 
nombramiento de la ciudad. 

Y luego se nombro por procurador 
de la alcabala en la real audiencia á 
jusepe de celi. 

Y luego se nombro por portero de la 
alcabala á juan de mora y de propios 
ambos á dos. 

Y luego se trato de nombrar dipu-
tados . . . . al señor alonso sanchez mon-
temolin por turno. 

Luego se trato de nombrar diputa-
do del ganado y egidos y por turno se 
nombro al señor contador diego de 
ochandiano y lo aceto. 

Y luego se nombraron por procura 
dores del numero de la audiencia ordi-
naria los que lo son por este año solo y 
con calidad que cada y cuando que á 
la cantidad parezca se le pueda quitar 

Luego se nombraron por fieles exe-
cutores para este mes al señor don 
francisco de trejo y francisco escudero. 

Y por diputado de la carneceria ma-
yor se nombra al señor juan de torres 
loranca. 

Y por la de Santa Catalina al señor 
don alonso de rivera. 

Y por la de la veracruz al señor don 
leonel de Cervantes. 

En mexico ¡i Y por diputado de la alhondigaalse-
* de enero des - , ,. . , i -i - j. j i te año no t i ti • ñor don francisco de bribiesca. todos los 
Sor francisco cuales dichos nombramientos esta ciu-
nuñez basurto . 
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salarios nombrados y señalados á cada 
uno en los generos dellos y sean obli-
gados á dar á todos á quien toca fian-
zas en todo este presente mes de enero 
y saquen títulos cada uno y el conta 
dor no pueda librar sin ellos con aper-
cibimientos" que sera por su cuenta y 

riesgo y así se le notifique y lo firma-
ron todos. 

Don Alonso Tello.—Diego de Ochan-
diano.—Francisco escudero de figueroa. 
—Don Juan de Carbajal.—Francisco 
de Bribiesca Roldan.—LuisMaldonado. 
—Luis Pacho Mejia.—Don Fernando 
de Rivera.—Alonso Sanchez Montemo-
lin.—Ante mi Don Fernando Alfonso-
Carrito. 

Execatores 

En la ciudad de méxico 
viernes en la tarde nueve de enero de 

mil y seiscientos y quince años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor francisco escu-
dero de figueroa luis maldonado don 
juan de carbajal juan de torres loranca 
alonso sanchez montemolin depositario 
general regidores. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo con 
el villete que se le dio á todos los ca-
balleros regidores que hay en la ciudad 
con el dicho villete siguiente. 

Yuesa señoría se junte á cabildo hoy 
viernes á las tres de ta tarde para tra-
tar del arrendamiento de las tiendas 
de las calles de san agustin para este 
presente año y no falte ninguno de 
vuesa señoría con apercivimiento que 
se ara con los que vinieren don alon-
so tello. 

Este día h .biendo la ciudad enten-
dido lo dicho y propuesto por el señor 
corregidor y el donjuán de carvajal 
diputado de propios en razón de las 
tiendas que faltan por rematar para 
este año. 

Se acordo de conformidad por la ciu-
dad de remitir como se remite (con pa-
recer de) esta causa á los señores co-
rregidor y diputados de propios como 
cosa ques á su cargo la dicha adminis-
tración y como personas questan ente-
radas del estado desta causa por las di-
ligencias que han hecho los continúen 
administren y acavtn como lo tienen 



comenzado como les pareciere que con 
viene y para ello se les de comision en 
forma ciendo necesario. 

Don Alonso Tello.—Ante mi (Don) 
Simón Guerra. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana doce dias del 

mes de enero de mil y seiscientos 
y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mcxi-
co conviene á saver don alonso tello 
de gizman corregidor desta ciudad por 
su magestad francisco escudero de fi 
gueroa luis uialdonado den juan de 
carbajal juan de torres loranca alonso 
sanchez montemolin depositario gene-
ral regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca 
bildo, digo, á todos los caballeros regi 
dores que hay en la ciudad con el vi 
líete siguiente, 

v u i e t e . Vuesa señoría se junte á cabildo lu 
nes doce de enero de mil y seiscientos 
y quince años á las ocho oras de la ma-
ñana para oír al señor procurador ma 
yor en razón de lo que se debe á la si 
sisa y asi mismo para oir al señor luis 
maldonado en razón del posito de los 
maises y resolver sobre ambas costas 
todo lo que convenga y no fal te ningu-
no de vuesa señoria'con apercivimien-
to que se hara con lo que viniesen y 
parara entero perjuicio ausentes y pre-
sentes don alonso tello. 

Este dia se vido una petición y 
mandamiento que trujo el señor depo-
sitario general á este cabildo en razón 
de la sisa del tenor siguiente. 

Exelenticimo señor alonso sanchez 
montemolin regidor y procurador ma-
yor desta ciudad en su nombre en la 
causa y deuda que mi parte debe á la 

caja de la sisa digo que vuesa exelen-
cia proveyo auto en que manda mi par-
te ofresca el medio que mas bien pue-
da disponer para hacer la dicha paga 
y enterar lo que asi debe á la dicha ca-
ja de la sisa para que vista por vues-
tra exelencia provea lo que mas con-
venga y disponga de lo que mi parte 
fuere pagando y de lo que cobrare de 
la renta dicha sisa despues de los gas-
tos forsosos para que esta impuesta la 
paga que la dicha caja de la sisa debe 
á la caja real de su magestad por los 
indios que trabajaron en las barradas 
como mas largo consta del dicho auto 
á que me remito y aunque es ansi que 
las rentas de los propios de mi parte 
an venido á menos y en ellos no hay 
cadtidad mas. que tan solamente para 
pagar los gastos forsosos que tienen y 
salarios que paga como consta de los 
testimonios y certificaciones que ante 
vuesa «xelencia tengo presentados y 
por esta razón y por lo que ansi mi 
parte debe á la dicha caja de la sisa lo 
ha tomado prestado con acuerdo de los 
señores virreyes y gastándolo que en 
servicio de su magestad y bien de esta 
república en ocasiones forsosas que no 
ha podido escusar tiene suplicado á su 
magestad se sirva dese la cédula para 
que vuesa exelencia y la real audien-
cia le informen sobre esta razón y la 
tenga presentada en el real acuerdo 
para con el parecer que se diere ocu-
rrir á su magestad se sirva, digo, á su 
plicarle se sirva hacer á mi parte la di-
cha merced y suelta de la dicha deuda 
y por que se entienda la llanosa de mi 
parte y la gestima que hace de la mer-
ced que vuesa exelencia le ofrece para 
poderla conseguir dara y pagara y me-
terá en la dicha caja de la sisa á cuen-
ta de lo que le debe tres mil pesos de 
oro comum en cada un año por tiempo 
de diez años ó hasta que su magestad 
otra cosa provea y mande que covren 
y se cuentan desde primero de enero 
de seiscientos y quince en adelante y 
hara la dicha paga al tiempo que (vue-
sa exc) digo, cada año vuesa exelencia 

Auto del vi -
rrey. 

señalare de lo mas bien pasado de sus 
propios y para ello otorgara las escri-
turas que convengan. 

A vuesa exelencia pido y suplico ee 
sirva admitir la dicha paga de los di 
chos tres mil pesos en cada un año por 
los dichos diez años ó hasta que su ma 
gestad otra cosa provea y mande y que 
habiéndolos pagado mi parte y metido 
en la dicha ceja de la sisa por la orden 
referida á cuenta de lo que le debe ha 
ya cumplido y por el dicho tiempo 
se suspenda cualquier otra diligencia 
que se volviere^de hacer en razón de 
cobrar de mi parte lo que resta debien-
do á la dicha caja de la sisa por que en 
esta conformidad ofrePcola dicha paga 
y pido justicie y en lo necesario alon-
so sanchez montemolin doctor crúzate. 

En la ciudad de mexico á diez dias 
del mes de enero de mil y seiscientos y 
quince años el exelenticimo señor don 
diego fernandez de córdova marquez 
de guadalcazar. virrey lugar teniente 
del rey nuestro señor goveruador y ca 
pitan general de la nueva esptña y 
presidente de la real audiencia y chan 
cilleria que en ella recide habiendo 
visto BU exelencia lo pedido en la pe-
tición de la foja en contra por alonso 
sanchez montemolin regidor y procu 
rador mayor desta ciudad en nombr«-
del cabildo y regimiento della en con 
formidad del auto por su exelencia pro 
veydo en razón de que el dicho cabildo 
y regimiento ofreciese el medio que 
mas bien le estubiese y pudiese cum-
plir para la paga y sati.-faccion de lo 
que debe á la caja de la sisa para en 
terar la de su magestad de lo que la 
dicha caja de la sisa le debe y á lo.iin 
dios que trabajaron en las albarradas 
de la dicha ciudad y el olfrecio mien, 
digo, y el ofrecimiento fecho por el di 
cho procurador mayor en nombra del 
dicho cabildo y regimiento de que pa 
gara á cuenta de la dicha deuda tres 
mil pesos de oro común en. cada un año 
por tiempo de diez años 6 hasta que su 
magestad otra cosa provea y mande 
empesando á correr el primero desde 

principio deste presente mes y año y 
que hara la dicha paga al tiempo que 
cada año por su exelencia le si ñalare 
de lo mas bien pasado de los propios 
de la dicha ciudad y para ello otorgara 
las escrituras que convenga. 

Su exelencia dij > que acetaba y ace-
to el ofrecimiento fecho por el dicho 
alonso sanchez montemolin regidor y 
procurador mayor desta ciudad en nom-
bre del dicho cabildo y regimiento de-
lta con que los tres mil pesos que ofre-
ce á pagar en cada un añ > de los di-
chos diez años Bean cuatro mil pesos 
los cuales pagen en esta forma la mitad 
en fin de abril de cada añ i y que el pri-
mero deste presente mes de enero y fcño 
dicho y la otra mitad á fin de agosto 
de los dichos añ >s los cuales á de pa-
gar el mayordomo que es ó fuere de 
los propios de la dicha ciudad obligán-
dose siempre que le nombraren á cum-
plirlo hasta que se enteren y pagara 
los dicho cuatro mil pesos en la ma-
nera referida de lo cual esta dicha ciu-
dad á de hacer escritura en bastante 
forma y la dicha cantidad de pesos de 
oro se ha de ir intregando y pagando 
en la real caja desta ciudad con villete 
que para ello á de dar en la forma or-
dinaria que se aconstumbra el conta-
dor de tributos que es ó fuere para que 
con ella y lo demás que se librara en 
la c f j i de la sisa se cumpla lo que esta 
mandado enterándose la dicha real ca-
ja de lo qu8 deben de tributos los in-
dios que sirvieron en las albarradas y 
calzadas desta ciudad que son las que 
han de haber la mayor parte de la di-
cha cantidad y lo demás para que se 
entregue á los que trabajaron y no die-
ron co-a alguna á su magestad hacién-
dolos la paga de ellos en la forma y 
como esta mandado con intervención 
del dicho galdos de valencia fiscal de 
su magestad en esta real audiencia ej 
cual á de acudir á ello como protector 
de los indios y cumpliendo esta ciudad 
á los plazos y por la orden referida su 
exelencia mandava y mando no sea exe-
cutada ni se le haga molestia por lo 
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demás que deba por agora y basta que 
su magestad é su exelencia en su real 
nombre otra cosa provea y mande y 
esta dicha ciudad haya cumplido en 
cuanto á esta dicha (ciudad), digo, can 
tidad que ha de pagar por cuenta de 
la deuda que debe á la dicha caja de 
la sisa entregándolo en la real cuja á 
los jueces oficiales reales della tomando 
carta de pago dellosque asi pagare pa 
ra su descargo y en ca«o que no cuui 
pía y conforme á la obligación que ha 
de hacer los dichos oficiales reales lo 
cobren como convenga que para ello su 
exelencia les da comision en bastante 
forma y en lo demás tocante al infor 
mar á su magestad sobre la real (au 
diencia) cédula que trata de la deuda 
questa dicha ciudad debe á la caja de 
la sisa haga su diligencia y asi lo pro-
veyo é mando su exelencia el marquez 
de guadalcbzar ante mi j u a n benitez 
camacho. 

Y visto el dicho mandamiento y con 
ferido la ciudad en razón dello fue 
acordado de conformidad se cumpla 
el mandamiento de su exelencia como 
lo manda en todo y por todo y se ha 
gan las escrituras y recaudos necesa 
rios y fechos por el presente escribano 
mayor con acuerdo de uno de loa le 
trados desta ciudad se de villete para 
que la que ciudad y mayordomo della 
se junte al otorgamiento destas escri-
ras y clausulas que el dicho manda-
miento y petición ofrece y se de ville-
te para otorgar cuanto este fecho. 

Este dia habiendo oido al señor luis 
maldonado administrador del pósito del 
mais del año pasado en razón del es ta 
do de las causas (en razón) del dicho 
posito y lo que á el deben los pueblos 
conforme á una memoria que presento 
fue acordado de conformidad que el se 
ñor procurador mayor hable y de me 
moria á su exelencia señor virrey pi 
diendo la haga por bien y a p r u t b e 
cualquier consierto y asiento que la 
ciudad haga con los pueblos que le de 
ben mais al dicho posito y las esperas 

que les hicieren, y de lo que se prove-
yeren de cuenta á e»ta cidad. 

Este dia se vid J una petición del re 
gidor luis maldonado del tenor siguien-
te. 

Luis maldonado del corral regidor na^" is mal<>°-
desta ciudad digo que á mi se me debe 
el salario de administrador del posito 
de todo el a ñ j pasado de seiscientos 
y trece para que se uie pague. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que se me libre en la forma ordina-
ria en que recibire merced con just i-
cia. 

Y vista se le libre fecha la cuenta. 
Entro el señor don femando de la Regidor, 

barrera. 

Es tediase vido una petición de f r a y Fray baitasar. 

baltasa'r maldonado y un mandamien-
to de su exelencia marquez de guadal-
C8Z>ir del tenor siguiente. 

F ray baltasar maldonado calificador 
del santo oficio déla inquisición y guar-
dián del convento de santiago tlalte-
Iulco digo que por una libranza de su 
exelencia en que manda se me den y 
entreguen de la caja de la sisa sete-
cientos y cincuenta pesos de oro común 
para que se gasten en la cañería del 
agua de chapul te pee que va del salto 
del agua hasta el dicho pueblo de la 
cual hago presentación. 

Avuesa señoría suplico se me manden 
dar los dichos pesos de oro para que por 
mano de benito sanchez español se dis-
ponga dellos y como su exelencia lo or-
dena en la libranza que en ello recibi-
re y toda esta república de santiago 
beneficio. &. f ray baltasar maldonado. 

Don diego fernandez decordova mar-
quez de guadalcazar virrey lugar te-
niente del rey nuestro señor goberna-
dor y capitan general de la nueva es-
paña y presidente de la real audiencia 
y chancilleria que en ella reside &. Por 
cuanto f ray baltasar maldonado guar-
dián del convento de santiago tlalte-
lulco me ha hecho relación que en los 
barrios de aquella parte y en el dicho 
convento hay gran falta de agua de la 
de Santa fe respecto de estar la cañe-

ria por donde solía ir toda maltratada y 
con necesidad de nu^vo repaso y atan 
to á que los indios de la dicha parte 
ofrecen las manos y peones y alguna 
arena y piedra menuda que viene á ser 
mucha cantidad de dinero que esto de 
bia de gastar y para que la obra se ha 
ga de una vez era conveniente no dar-
la por remate por la costa que se les 
hara á los indios y la otra que se hicie 
ra será de poca consideración la cual 
se podria encargar á alonso perez de 
castañeda con salario moderado pidien 
do man dase pro ver serca desto lo que 
mas convenga y por mi visto y el pa 
recer que en el dio el licenciado don 
francisco de leos alcalde del crimen en 
esta corte por el presente mando al ca 
bildo y regimiento desta ciudad ó ásu 
mayordomo que de cualesquier mara-
vedís ó pesos de oro que hobiere en la 
caja de la sisa de las cuatro llaves luego 
libren y entreguen al dicho f ray bal-
tasar maldonado guardian del dicho 
convento de santiago tlatilulco sete 
cientos y cincuenta pesos de oro común 
que mando se paguen della para que 
Be gasten en la dicha obra de la dicha 
cañería como obra publica ques atento 
á que por otro mandamiento mío de la 
fecha deste mande que los indios de la 
dicha parte pagasen otros setecientos 
y cincuenta pesos de oro común de lo 

situado de las obras publicas que pa 
gan á esta dicha ciudad para que toda 
la dicha cantidad segaste como dicho 
es en la obra referida y estos dichos 
setecientos y cincuenta pesos del dicho 
oro se han de distribuir con interven-
ción del dicho licenciado don francisco 
de leos y desta libranza se tome n zon 
en la contaduría de la dicha ciudad co-
mo se ha acostumbrado y antes que se 
haga la dicha paga se asiente asi mis 
mo en el libro que esta dentro de la 
dicha caja que con este mandamiento 
y su carta de pago se reciban en data 
fecha en mexico á diez y nueve días 
del mes de diciembre de mil y seiscien-
tos y catorce años el marquez de gua-
dalcazar por mando del virrey juan be-
nitez camacho. 

Y viato se le libren los dichos peso* 
conforme al dicho mandamiento fetha 
la cuenta. 

Este dia se vieron dos peticiones de B e t e t a 

antonio de beteta recetor de la aleaba 
la del tenor siguientp. 

Antonio de beteta recetor de la al-
cabala desta ciudad digo que á mí se me 
señalaron diez por ciento por esta co-
branza en que ful agraviarlo por que á 
mis antesesores se les dio de la misma 
á mas de doce por ciento y á lo cual 
cobraron y cobra van luego que se cau-
saba la dicha alcabala se les d a r a y dio 
á doce por ciento y estando al presen-
te la dicha cobranza tan deteriorada y 
atrazada en que se t rabajo infinito y 
todo lo mas por pleito como se ha vis-
to que según soy informado se t rabaja 
respeto de lo dicho mucho mas de lo 
que solia t rabajar y pues siempre ha 
acostumbrado vuesa señoría dar á m s 
criados premios competentes al t rabajo 
que se tiene en su servicio y en este 
hay consecuencia para que se me haga 
merced. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de que no embargante lo suso dicho y 
lo que se me señalo en mi nombra-
miento se sirva el mandar que de lo 
cobrado y que fuere cobrando se me 
den quince por ciento en que recibire 
merced antonio de beteta. 

Antonio de beteta recetor nombrado 
por vuesa señoria para la cobranza de 
de los rezagos de la alcabala de esta 
ciudad con d ü z por ciento que se me 
señalo por mi ocupacion (á vuesa se-
ñoria) hago presentación á vuesa se ño-
ria desta petición leída en el acuerdo 
de once de abril de mil y seiscientos y 
catorce años y por vuesa señuria vista 
mando que en razón de lo que en ella 
pedia lo acordase á su tiempo atento á 
lo cual yo he ido continuando en la co-
branza aguardando el premio compe-
tente á mi trabajo en razón del cual 
los contadores de la alcabala podran 
informar de lo que meresco conforme á 
la solicitud y cuidado que de mi parte 
he puesto. 



A vuesa señoría pido y suplico ansí 
lo provea y mande para que yo vaya 
continuando en la cobranza y pido jus-
ticia antonio de beteta. 

Y vista informen los contadores que 
ha cobrado de resagos el dicho antonio 
de beteta y en cuyo poder esta y el es 
tado que tiene lo que se le resta y que 
diligencias ha fecho y el presente es 
cribano informe también y los conta 
dores desta alcabala informen sobre 
todo lo pedido. 

Este dia se vido una petición y man 
damiento de el señor virrey marquez 
que trajo antonio de rioja del tenor si-
guiente. 

Antonio de rioja vecino desta ciu 
dad en quien esta rematado la obra 
de la c a ñ e r í a desta ciudad digo 
que en conformidad del asiento que 
conmigo se hizo se me han de dar 
y pagar los tercios adelantados para lo 
cual presento este mandamiento de su 
exelencia señor marquez de guadalca 
zar por el cual manda se me pague el 
tercio postrero que corre desde prime-
ro de este mes de enero por tanto. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me libre el dicho salario, digo, 
tercio postrero en conformidad de di-
cho mandamiento y pido justicia anto 
nio rioja. 

Diego fernandez de cordova mar 
que/, de guadalcazar virrey lugar te 
niente del rey nuestro señor goberna-
dor y capitan general de la nueva es-
paña y presidente de la audiencia y 
chancilleria que en ella recide &. Por 
cuanto antonio de rioja á cuyo cargo 
esta la obra y reparos delacañeria del 
agua desta ciudad de méxico me ha he 
cho relación que conforme á el asiento 
que con el testimonio digo, se tomo to 
cante á la dicha obra se le han de dar 
los tercios del año adelantados y los 
decorridos del hasta aquí se l e han pa 
gado y el ultimo que comienza á co-
rrer desde agora ae le debia pagar y 
para cobrarlos me pidió lo mandase 
dar el recaudo con viniente y p o r mi 
visto por el presente mando & la per-

sona é personas á cuyo cargo están las 
llaves de la caja de la sisa desta dicha 
ciudad se juntan y de lo procedido 
della den y paguen al dicho antonio de 
rioja á quien su poder hoviere confor-
me al dicho su asiento el tercio del 
año adelantado que le resta del que lo 
que montare con este mandamiento y 
su carta de pago se les pasara en cuen-
ta fecho en mexico á ocho dias del mes 
de enero de mil y seiscientos y quince 
años el marquez de guadalcazar por 
mando del virrey pedro de la torre. 

Y visto fue acordado de conformidad 
que se libren fecha la cuenta confor 
me al mandamiento y asiento eceto el 
señor depositario que dijo que no se 
le libre hasta que se traiga á otro ca-
cabildo el asiento para que se vea y 
conforme á el se provea. 

Este dia se vido una petición del Capeiim. 
doctor juan de león castillo capellan 
desta ciudad ques del tenor siguiente. 

El doctor juan de león castillo cape-
llan de vuesa señoría digo quel tercio 
postrero que se cumplió en fin de di-
ciembre de mil y seiscientos y catorce 
años se me debe y no se me ha pagado 
por lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme libranza para que se me pa-
gue que en ello recibire merced con 
justicia y en lo necesario &. el doctor 
juan de león castillo. 

Y visto atento que ha servido se le 
libre fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de don D Femando, 

femando de carrillo escribano deste 
cabildo del tenor siguiente. 

Don Fernando alfonso carrillo escri-
bano mayor deste cabildo digo que á 
mí se me debe el salario propios posito 
y sisa del tercio ultimo deste año pa-
sado de seiscientos y catorce y para 
que se me p8gue á vuesa señoría pido 
y suplico mande que se me libre en 
que recibire merced con justicia &. 

Y vista informen los diputados de 
cada cosa. 

Este dia se vido una petición de luis M$¡ito Mald0' 

maldonado regidor desta ciudad del te 
ñor siguiente. 

En méxico á ditz y seis de diciem 
bre de mil y seiscientos y catorce años 
ante don alonso tello de guzman corre-
gidor desta ciudad se leyó esta petición 
que presento el contador, digo, el conte-
nido. 

Luis maldonado regidor desta ciudad 
digo que yo asistí en la carneceria de 
Santa Catalina al me3 pasado de no 
viembre como diputado nombrado por 
la ciudad y se me debe el salario. 

A vuesa atñoria pido y suplico man-
de informar para que se me libre el 
dicho salario atento que los pocoa diaa 
que no acudí á la dicha carneceria por 
ir á servir á la ciudad en el negocio del 
desagüe deje persona que asistiese en 
mi lugar y pido justicia luis maldo-
nado. 

El corregidor dijo quel dicho luis 
maldonado como refiere oe le puede 
mandar librar don alonso tello ante mi 
simón guerra. No paso. 

El corregidor dijo que atento que 
le consta á servido el dicho luis mal-
donado como refiere se le puede man-
dar librar don alonso tello ante mi 
simón guerra. 

Y visto se le libre en el obligado. 
Este dia se vido una petición de 

francisco millan alarife desta ciudad 
en que pide se le libre el tercio postre-
ro de su salario del tenor siguiente. 

Mlllan- Francisco millan á quien au mages-
tad, digo, su señoría nombro por alari 
fe desta ciudad este año pasado de mil 
y seiscientos y catorce yo he servido el 
dicho oficio de alarife. 

A vuesa señoría pido y suplico man 
de se me pague este tercio postrero y 
en esto recibire bien y merced francisco 
millan. 

Y vista informe el señor obre*o ma-
yor de el año pasado. 

barcia de ve- Este dia se vido una petición del li-
cenciado garcía de vega quea del tenor 
siguiente. 

El licenciado garcía de vega capellan 
de la ermita de Nuestra Señora de loa 

Itamedioa nombrado por vuesa señoria 
digo que yo he servido en la dicha her-
mita todo el año de seiscientos y cator 
ce y se me debe el salario de todo el, 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de que se me pague dándome libranza 
para ello que en ello recibire merced 
con justicia &>. garcia de vega. 

Y vista el señor rector informe. 
Este dia se vido una petición del sa Sacristan. 

cristan de los remedios del tenor si-
guiente. 

Francisco flores sacristan de laher-, 
mita de Nuestra Señora de los Reme-
dios extramuros digo que yo he servi • 
do otros cuatro meses en el monasterio 
de la sacristía de la dicha hermita que 
comenzaron desde fin de agosto del año 
de seiscientos y catorce hasta fin de 
diciembre del por tanto. 

A vuesa señoria mande que el ma-
yordomo de propios me pague mi sala-
rio como es uso y constumbre que en 
ello recibire bien y merced francisco flo-
res. 

Y vista el señor rector informe. 
Este dia se vido una petición de el Juan de torres, 

señor juan de torres loranca del tenor 
siguiente: 

(Juan)En la ciudad de méxicoá trein-
ta y un dias del mes de mayo de mil y 
seiscientos y catorce" años ante don 
alonso tello de guzman corregidor de 
esta ciudad se leyó esta petición. 

Juan de torres loranca regidor de 
esta ciudad digo que yo serví en la 
carneceria de la veracruz el mes de 
mayo pasado deste presente añ > de mil 
y seiscientos y catorce años y el salario 
señalado del dicho mes no se me ha 
pagado. A vuesa mercedjpido.y supli-
co se sirva certificar de haber servido 
el dicho mes para que el cabildo desta 
ciudad me mande pagar el dicho sala-
rio en que recibire merced, & juan de 
torres loranca. 

El señor corregidor dijo que por 
cuanto al mes de abril pasado quel di-
cho juan de torres loranca sirvió la car-
neceria de la vera-cruz estubo india-
puesto por lo cual no pudo visitar la 



dicha carneceria y por la puntualidad 
que el dicho juan de torres loranca tiene 
le parece que acudió á la dicha carnece 
ria puntualmente por lo cual podra muy 
bien la ciudad mandar librar su salario 
don alonso tello ante mi don femando 
alfonso carrillo. 

Y vista se le libre en el obligado. 
Este dia se vido una petición de fer 

nando de rosas mayordomo desta ciu 
dad del tenor siguiente: 

Fernando de rosas mayordomo desta 
ce erSíquna ciudad digo que como parece por este 

Rosas 

Kn cinco de 
octubre de seis 

un*'tanteo °de tanteo de lo que he cobrado de los pro 
cuenta 
iv io 

de rosas ma- ( J j g ) r e r a p a r a q U e e n c u e n t a de lo que 

cabildo de ene- debe y de los prestamos de la caja de la 
ro Ueste dicho 
año. 

'hernamío pios y rentas desta ciudad y de diego de 
•osas 

yord o r n o 

Alonso san 
chez. 

sisa haciéndome cargo por mayor con lo 
de este último tercio que secumplio á fin 
de el año de mil y seiscientos y catorce 
monta lo que ha entrado en mi poder y 
que me haga cargo de los derechos de 
la alhondiga diputación carneceria con 
forme á lo que salieron el año de seis-
ciento y trese por no haberse tomado 
las cuentas de los dichos derechos vein 
te y dos mil y doscientos y sesenta y 
dos pesos tres tomines y seis granos 
y lo que he pagado y gastado por li-
branzas de vuesa señoría y de los caba 
lleros comisarios y otros gastos con mi 
salario del dicho año veinte y cuatro 
mil ciento y treinta y seis pesos y he 
gastado conforme al dicho tanteo mil 
y ochocientos y setenta y tres pesos 
seis tomines y siete granos mas de lo 
que cobre y entro en mi poder y en to-
das las cuentas de mi cargo de los años 
que ha que soy mayordomo he fecho al-
cance de esta c :udad y servido á vuesa 
señoria en todo lo á mi pusible y sien-
do esto ansí es justo que vuesa señoria 
á quien le sirve bien y con retitud pre-
mie y haga merced y mas sirviendo 
como he servido con mis dineros y ha 
cienda sin haber tenido otro ínteres 
alguno que solo mi salario de qui-
nientos atento á lo cual. 

A vuesa señoria pido y suplico se me 
tome en cuenta del dicho año de seis-
cientos y catorce que se cumplió antes 

Martin de al-
bear. 

de ayer y que se me haga la merced 
que vuesa señoria fuere servido atento 
á lo referido y pido justicia femando 
de rosas. 

Y vista se guarde lo que la ciudad en 
el cabildo pasado tiene acordado. Y es-
ta petición y papeles que el dicho ma-
yordomo presenta se entreguen en la 
contaduría. 

Este dia se vido una petición de alón-
so Sánchez montemolin del tenor si-
guiente: 

Alonso sanchez montemolin deposi-
tario general desta ciudad y procurador 
mayor della digo que á mi se me debe 
el salario de tal procurador mayor del 
año pasado de seiscientos y catorce y 
para que se me pague por el mayordo-
mo de esta ciudad. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de libranza para que el dicho 
mayordomo me de y pague el dicho 
salario pues es jus t ic ia&. alonso san-
chez montemolin. 

Y vista se le libre fecha la cuenta. 
Este dia se vido una petición de mar • 

tin de albear interprete de la audiencia 
ordinaria del tenor siguiente: 

Martin de albear interprete digo que 
que á mí se me debe un año de ser-
vicio de tal interprete los cuales están 
situados la mitad en la caja de la sisa 
que son treinta pesos y la otra mi-
tad en los propios y rentas desta ciu-
dad. 

A. vuesa señoria pido y suplico sea 
servido de mandar para que el mayor-
domo me pague los dichos sesenta pesos 
en lo cual recibire merced con justicia 
que pido &. martin de albear. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este, dia se vido una petición de agus- B u s t a m a n t e . 

tin de bustamante del tenor siguiente: 
(Este dia se vido una petic). No paso. 
Agustin de bustamante fiel'de las 

romanas de las carnecerias mayores 
desta ciudad digo que el ultimo tercio 
de mi salario del año pasado se cum-
plió en fin del mes de diciembre pasado. 

A vuesa señoria pido y suplico me 

mande dar su libranza para que el ma-
yordomo desta ciudad me los de y pa-
gue á cuenta de lo procedido del cuar 
tillo y maravedí de la carne y en ello 
recibire merced agustin de bustamante. 

Y visto informe el diputado la de 
carneceria mayor del ultimo mes. 

Este dia se vido una petición de agus 
tin lopez portero del cabildo de el tenor 
siguiente: 

p Aguaci l Lo- Agustin lopez portero de vuesa se 
noria digo que á mí se me debe el ter 
ció de fin de diciembre del año pasado. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de al mayordomo me pague que en ello 
recibire merced y pido justicia agus-
tin lopez. 

Y visto informe le señore procurador 
mayor. 

za1est0ni° (*pn" s e u n a petición de an 
tonio gonzales portero deste cabildo 
del tenor siguiente. 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoria digo que á mí se me debe el 
tercio que se cumplió á fin de diciem-
bre del año pasado de seiscientos y ca-
torce. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de al mayordomo me pague á mí mas 
ocho pesos que vuesa señoria manda 
se me paguen por el vino que gasto en 
las misas que se dicen todo el año en 
la capilla y hostias y lavar la íopa que 
en ello recibire merced &. antoniogon 
zales. 

Y vista informe el señor procurador 
mayor. 

Basurto. E s f c e g e v j | 0 u n a p e f c j c i o n 

francisco nuñes basurto contador de 
propios del tenor siguiente. 

Francisco nuñes basurto contador 
desta ciudad dice que se le debe el sa 
lario del tercio de fin de diciembre del 
año pasado de seiscientos y catorce del 
dicho oficio y asi mismo ciento y cin 
cuenta pesos de salario por la ocupa 
cion de las cuentas del pósito por todo 
el dicho año y para que se me pague. 

A vuesa stfioria pido y suplico man-
de que se me libre en la forma que se 
aconstumbra en que recibire merced 

con justicia &. francisco nuñez basurto-
visto informen los señores dipu-

tados de propios ó cualquier dellos. 
Este dia se vido una petición del doc- Can0-

tor pedro cano en nombre del doctor 
juan cano ques del tenor siguiente. 

El doctor pedro cano en nombre de 
el doctor juan cano mi hermano catre-
datico de prima de leyes de la real uni-
vercidad digo que mi parte ha servido 
el oficio de abogado de vuesa señoria 
el año pasado de mil y seiscientos y ca-
torce y se le debe salario de todo el 
año. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de 

e me de mandamiento para que el 
mayordomo me pague, doctor pedro 
cano. 

Y vista informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se vido una petición de fran- Francisco de 

cisco de castro del tenor siguiente. Cas t ro ' 
Francisco de castro criado de vuesa 

señoria digo que de la guarda de la ala-
meda del año pasado de seiscientos y 
catorce se me debe el tercio postrero 
del año atento á lo cual. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de darme libranza sobre el mayordomo 
de la ciudad del dicho tercio que se me 
debe que en ello recibire bien y mer-
ced con justicia que puedo, digo, pido 
francisco de castro. 

Y visto informe el señor don juan de 
carbajal. 

Este dia se vido una petición del doc- Cifuentes. 

tor luis de cifuentes del tenor siguien-
te. 

El doctor luis de cifuentes abogado 
de la real audiencia digo que del tiem-
po que fui desta ciudad se me resta de-
biendo el salario de todo el año de seis-
cientos y trece que fue el ultimo que 
serví y en que por justo impedimento 
de enfermedad del doctor juan cano 
acudí yo solo al despacho de los nego-
cios desta ciudad que en aquel año por 
ocupacion de la visita ocurrieron mas 
que en muchos años atras como á vue-
sa señoria consta y dello y de la pun-
tualidad y cuidados con los despache 



Celi. 

podra informar el señor alonso sanchiz 
montemolin depositario general desta 
corte procurador mayor que entonces 
era por tanto. 

A vuesa señoría pido y suplico ce sir 
va de mandar se me de libranza para 
que se me pague el dicho salario^ y se 
le encargue al mayordomo de esta ciu-
dad me lo pague luego y sin dilación 
pues la cantidad es poca y mucho el 
tiempo que ha que se me debe en que 
recibire merced con justicia que pido y 
en lo necesario doctor luis de cifuen-
tes. 

Y vista constando no haberse libra-
do se le libre y el mayordomo le pa-
gue luego. 

Este rlia se vido una petición de ju-
sepe de celí procurador de la real au-
diencia del tenor siguiente: 

Jusepe de celí procurador de esta 
real audiencia y de vuesa señoria digo 
que yo he servido de tal procurador en 
los casos y pleitos que se han ofrecido 
el año pasado de catorce y no se me ha 
pagado el salario que se me señalo. 

A vuesa señoria pido y suplico se 
sirva de mandar que se me pague y 
para ello se me de recaudo en que reci-
bire merced y bien j osé de celi. 

Y vista el señor procurador mayor 
informe. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes diez y seis de enero de mil y 

seiscientos y quince 
años 

dadas las nueve y cerca de las ditz se-
gún apuntaba el rei. x de la plasa don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad se hayo en el cabildo y por 

no haber regidores con quien hacerlo 
se bajo y mando se asiente por auto. 

Don Alonso Tello.—Ante mí Simón 
Guerra. 

En la ciudad de méxico 
viernes veinte y tres de enero de mil 

y seiscientos y quince 
años 

ae juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
francisco escudero de fígueroa luis mal-
donado juan de torres loranca regido-
res. 

Entro antonio goczales portero y Pee. 
certifico haber llamado á cabildo con 
el villete que se le dio á todos los caba-
lleros regidores que hay en la ciudad 
que es del tenor siguiente: 

Vuesa señoria se junte á cabildo ma-
ñana viernes veinte y tres de enero á 
laa ocho hora8 de !a mañana para ver 
lo pedido por antonio de beteta recetor 
de la alcabala sobre que se le acrecien-
te el tanto por ciento de las cobranzaa 
que hace de la dicha alcabala de resa-
gos y ver lo que informan cerca dello 
el escribano mayor del cabildo y el con-
tador de la alcabala y resolver y deter-
minar en ello, don alonso tello. 

Este dia se vido lo pedido por anto-
nio de beteta en dos peticiones y dos 
pareseres en razón de que se le acre-
ciente el tanto por ciento de lo que co-
bra que lo uno y lo otro es del tenor 
siguiente. 

Antonio de beteta recetor de la alca-
bala de esta ciudad digo que amí se me 
señalaron diez por ciento por esta co-
branza en que fui agraviado por que 
á mis antesesores se les dio de la mis-
ma á mas de doce por ciento y á los 
que la cobraron y recobran luego que 
se causaba la dicha alcabala ae lea da-
ba y dio á doce por ciento y estando al 
presente la dicha cobranza tan deterio-

rada y atrasada en que se trabaja in 
finito y todo lo maa por pleitos como 
se ha visto que según soy informado 
se trabaja respecto de la dicha mucho 
mas de lo que solia trabajar y pues 
siempre ha aconstumbrado vuestra se-
ñoria dar á sus criados premios compe-
tentes al trabajo que se tiene en su ser-
vicio y en este ay consecuencia para 
que se me haga merced. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de que no embargante lo suso dicho y 
lo que se me señalo en mi nombramien-
to se sirva de mandar que de lo cobra 
do y que fuere cobrando se meden quin-
ce por ciento en que recibire merced 
antonio de beteta. 

En el cabildo de once de abril de mil 
y seiscientos y catorce años se leyó es-
ta petición y vista que lo acuerde á su 
tiempo y se terna cuidado en su traba-
jo para que se le gratifique earrillo. 

Antonio de beteta recetor nombra-
do por vuesa señoria para la cobran 
za de los resagos de la alcabala de esta 
ciudad con diez por ciento que se me 
señalo por mi ocupacion hago presen-
tación á vuesa señoria de esta petición 
leida en el acuerdo de once de abril de 
mil y seiscientos y catorce afi03. Y por 
vuesa señoria vista mando que en ra-
zón de lo que en ello pedia lo acordase 
á su tiempo atento á lo cual yo he ido 
continuando en la cobranza aguardan 
do el premio competente á mi trabajo 
en razón del cual los contadores de la 
alcabala podran informar de lo que 
meresco conforme á la solicitud y cui-
dado que de mi parte he puesto. 

A vuesa señoria pido y suplico ansí 
lo provea y mande para que yo vaya 
continuando en la dicha cobranza y pi 
do justicia antonio de beteta. 

En el cabildo de doce de enero de 
mil y seiscientos y quince años se le 
yo esta petición y vista informen los 
contadores que ha cobrado de resagos 
el dicho antonio de beteta y en cuyo 
poder esta y el estado que tiene lo que 
se resta y que diligencias ha fecho y el 
pre8ente escribano informe también y 

los contadores de la alcabala informen 
sobre todo lo pedido. 

En cumplimiento de lo que vuesa 
señoria manda á cerca de lo pedido 
por antonio de beteta recetor de la al-
cabala de resagos cerca de que se le 
acreciente el tanto por ciento de las co-
branzas que ha fecho de resagos de la 
dicha alcabala digo que el susodicho 
ha cobrado cantidad de pesos como pa-
recerá por su cuenta los cuales están 
en su poder y en su cobranza ha hecho 
muy grandes diligencias executando á 
muy gran suma de personas de que ha 
seguido pleitos ante mí hasta los con-
cluir y fenecer de todo punto y por los 
libros de la contaduria que están á mi 
cargo parece se le señalaron á juan de 
la puente á diez y seis por ciento en 
esta misma cobranza y no siendo par-
tidas tan resagadas ni viejas como las 
que el dicho antonio de beteta ha co-
hrado conforme á lo cual puede vuesa 
señoria ver el premio que merece el 
dicho antonio de beteta. fecho en mé-
xico á veinte y dos de enero de mil y 
seiscientos y quince años don femando 
alfonso carrillo. 

En cumplimiento de lo mandado por 
vnesa señoria he fecho el tanteo de lo 
que ha cobrado antonio de beteta de 
los resagos de,la alcabala y montan 
cinco mil y setecientos y cuarenta y 
seis pesos los cuales tiene en su poder 
en cuya cobranza ha hecho muy gran-
des diligencias por que lo mas dello ha 
sido habiéndose seguido pleitos con 
las partes por ser los deudores unos di-
putados y otros ausentes y lo que se 
resta esta de peor condicion por ser 
partidas mas menudas y que se tiene 
menos noticia de los deudores y to-
do ello como alcabala tan resagada 
que las partidas mas modernas son 
de siete años y las mas de doce y tre-
ce años y por esta misma cobranza y 
por auto de tres de abril del año de 
seiscientos y siete y se le señalaron á 
juan de la puerta diez y seis por ciento 
como parece por el libro de acuerdos 
de la alcabala del dicho año á fojas 29 
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del y á tanto se le paso en cuenta en 
la que feneció en ocho de julio en seis-
cientos y ocho y á los recetores que 
cobraron y cobraban estas alcabalas 
luego que se causaba se les daba á do 
ce por ciento como consta por muchas 
cuentas que están fenecidas en esta al 
cabala según lo cual puede considerar 
vuesa señoria el premio que merece el 
dicho antonio de beteta asi de lo co-
brado como de lo que se resta de co-
brar. en méxico á diez y seis de enero 
de mil y seiscientos y quince años cris-
toval de vergara. 

También ha seguido pleitos de que 
han dado por libres á las partes. 

Regidores. Entraron el señor don femando de 
la barrera y luego entro el señor al-
guacil mayor. 

E visto por la ciudad se acordo de 
conformidad que se le den al dicho 
antonio de beteta recetor de la alcaba-
la por lo cobrado hasta hoy catorce por 
ciento y por todo lo que va cobrando 
y cobrare de aqui adelante á diez y 
seis por ciento como se le señalo á juan 
de la puerta y con este auto se le baje 
de su cuenta el dicho premio en la di 
cha forma con este auto. 

Y á el dicho antonio de beteta, se le 
notifique meta luego el dinero que tie-
ne cobrado en la real caja. 

Regidor. Salió del cabildo el señor juan de to 
rres loranca. 

Este dia se acordo de conformidad 
que para las fiestas que los señores al 
caldes ordinarios trazan para veinte y 
cinco de febrero en la plazuela del vo 
lador para que su exelencia se entre-
tenga estas carnestolendas el obligado 
de las carnecerias de esta ciudad de 
cincuenta toros, digo, sesenta toros y 
se le notifique los tenga prevenidos pa-
ra el dicho dia. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor luis maldonado del tenor siguien-
te. 

Luis maldonado del corral regidor 
de esta ciudad digo que vuesa señoria 
fué servido mandarme dar libranza 
para que el mayordomo de propios me 

— 

pagase el salario que hube de haber 
por el tiempo que me ocupe en la ida 
que hice al desagüe con el señor licen-
ciado don pedro de otalora que fueron 
trescientos y tantoa pesos y el dicho 
mayordomo se ha escusado diciendo no 
tener dineros. 

A vuesa señoria suplico mande que 
de una ó dos tiendas de la calle de San 
agustin que están rematadas por este 
año tercios adelantados se me pague la 
dicha libranza y pido justicia luis mal-
donado. 

E visto por la ciudad se acordo que el 
señor alguacil mayor llame al mayor-
domo de la ciudad y con su interven-
ción haga cobrar de una ó dos tiendas 
para pagar al señor luis maldonado la 
dicha libranza y para hacer la dicha 
cobranza se le da poder y comision en 
forma y para dar carta de pago, y con 
ellas queden descargados los inquili-
nos. 

(Del margen). Resibí el testimonio 
de lo contenido en esta cláusula y para 
el efecto que por ella se me manda y 
lo firme en méxico á 27 de enero de 
1615. Rosas. 

Este dia se vido una petición de josé ce», 
de celí con un parecer del tenor si-
guiente. 

Jusepe de celí procurador de esta 
real audiencia y de vuesa señoria digo 
que yo he servido de tal procurador en 
los casos y pleitos que se han ofrecido 
el año pasado de catorce y no se me ha 
pagado el salario que se me señalo. 

A vuesa señoria pido y suplico se 
sirva de mandar que se me pague y 
para ello se me de recaudo en que re-
cibiré bien y merced. Jusepe de celí. 

En el cabildo de doce de enero de 
seiscientos y quince el señor procura-
dor mayor informe. 

Jusepe de celí procurador desta real 
audiencia ha servido á vuesa señoria 
de tal procurador en los pleitos que en 
esta real audiencia se han seguido y 
siguen el año pasado de seiscientos y 
catorce años con todo cuidado y asi 
siendo vuesa señoria servido se le po-

! 

G a r c i a de 
Vega. 

D. [femando. 

dra mandar librar su salario. f«cho en 
méxico á catorce de enero de seiscien 
tos y quince. Alonso sanchez monte-
molin. 

Que se libre conforme el parecer fe 
cha la cuenta como se aconstumbra. 

Este dia se vido una petición del li 
cenciado garcía de vega con un decre-
to y parecer ques del tenor siguiente. 

El licenciado garcía de vega capellán 
de la hermita de Nuestra Señora de 
los Remedios nombrado por vueaa se-
ñoria digo que yo he servido en la her-
mita todo el año de seiscientos y ca 
torce y se me debe el salario de todo el. 

A vuesa señoria pido y suplico man 
de que se me pague dándome su libran 
za para ello que en ello recibire mer 
ced con justicia, garcía de vega. 

En el cabildo de doce de enero de 
seiscientos y quince años se leyó esta 
petición y vista el señor rector informe. 

El licenciado garcia de vega ha te-
nido el tiempo que refiere en la peti-
ción y siendo vuesa señoria aervido 8e 
le podra, digo, puede mandar pagar su 
salario en méxico á trece de enero de 
seiacientos y quince años luis maído 
nado. 

Que se le libre conforme al parecer 
y que ae acuerde al señor rector haga 
que ae aderece un cuarto ó apoaento 
que esta caido. 

Este dia se vido una petición de don 
femando carrillo escribano mayor dea-
te cabildo del tenor siguiente. 

Don femando alonso carrillo escri 
baño mayor deste cabildo digo que 
amí se me debe el salario de propios 
posito y sisa del tercio último del año 
pasado de seiscientos y catorce y para 
que se me pague. 

A vuesa señoria pido y suplico man 
de que se me libre en que recibire mer 
ced con justicia &. don femando ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico en el cabil-
do de doce de enero de mil y seiscien 
tos y quince años se leyó esta peti-
ción y vista informen los diputados de 
cada cosa. 

Don femando carrillo ha acudido 
con puntualidad á todos los despachos 
tocantes á propios y sisa por lo cual 
puede vuesa señoria librarle su salario 
fecha á trece de enero de seiscientos y 
quince años don juan de carbajal. 

Don femando carrillo escribano ma-
yor de cabildo ha acudido con puntua-
lidad al despacho de lo tocante al pó-
sito del mais y su teniente por lo cual 
puede vuesa señoria mandar se le libre 
el tercio de su salario fecho á diez y 
nueve de enero de seiscientos y quin-
ce luis maldonado. 

E visto por la ciudad se mando li-
brar fecha la cuenta por el orden y co-
mo se aconstumbra. 

Este dia se vido una petición del doc-
tor pedro cano con cierto decreto y pa-
recer ques del tenor siguiente. 

El doctor pedro cano en nombre del 
doctor juan cano mi hermano catreda-
tico de prima de leyes de la real univer-
sidad digo que mi parte ha servido el 
oficio de abogado de vuesa señoria el 
año pasado de mil y seiscientos y ca-
torce y se le debe el salario de todo el 
año. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me de mandamiento para que el 
mayordomo me pague el dicho salario 
y pido justicia, doctor pedro cano. 

En cabildo de doce de enero de seia-
cientos y quince años se leyó esta pe-
tición y vista informe el señor procu-
rador mayor. 

El doctor juan cano abogado desta 
real audiencia ha servido á vuesa se-
ñoria de tal abogado en sus pleitos el 
año pasado de seiscientos y catorce y 
unos dias que estuvo en una comision 
por mando de su exelencia dejo en su 
lugar al doctor crusate que acudió y 
sirvió en lo que se ofreció aquellos dias 
en los pleitos que se fueron siguiendo 
y asi siendo vuesa señoria servido po-
drá mandar librar su salario ó lo que 
fuere servido, fecho á quince de enero 
de seiscientos y quince alonso sanchez 
montemolin. 

E vista por la ciudad se acordo que 

Doctor Juan 
cano. 



se le libre el dicho salario en la forma 
que se ha aconstumbrado librar. 

zties°ni° gon" Este dia se vido una petición de an-
tonio gonzales portero deste cabildo del 
tenor siguiente. 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoria digo que á mí se me debe el 
tercio que se cumplió en fin de diciem-
bre del año pasado de seiscientos y ca-
torce. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de al mayordomo me pague con mas 
ocho pesos que vuesa señoria manda se 
me paguen por el vino que gasto en las 
misas que se dicen todo el año en la ca-
pilla y ostias y labar la ropa que en 
ello recibire merced &. antonio gon-
zales. 

En cabildo de doce de enero de seis 
cientos y quince años se leyó esta pe-
tición y vista informe el señor procu-
rador mayor. 

El contenido en esta petición ques 
antonio gonzales portero de vuesa se-
ñoria ha servido el dicho oficio el tiem-
po que refiere con mucha puntualidad 
y así siendo servido vuesa señoria po-
dra mandar librarle, su salario, fecho 
á quince de enero de seiscientos y quin-
ce años alonso sanchez montemolin. 

E visto por la ciudad se mando li-
brar el dicho salario fecha la cuenta y 
en la forma ques constumbre. 

LUÍS GONZALES Este dia se vido una petición de luis 
gonzales del tenor siguiente. 

Luis gonzales oficial de gorrero digo 
que para que yo me pueda examinar 
del oficio de gorrero por que soy hábil 
y suficiente y por ser pobre y de pre-
sente no tener con que y para susten 
tentar por lo cual. 

A vuesa señoria pido y suplico me 
mande dar licencia por tiempo de un 
año para usar el dicho oficio que den-
tro del yo me examinaré y recibiré 
merced luis gonzales. 

Que no ha lugar de darle la dicha li-
cencia y se examine. 

Francisco nu- Este dia se vido una petición de fran-
cisco nuñez basurto del tenor siguiente. 

Francisco nuñez basurto contador 

desta ciudad dice que se le debe el sa-
lario del tercio de fin de diciembre de 
el año pasado de seiscientos y catorce 
del dicho oficio y así mismo ciento y 
cincuenta pesos de salario por la ocu-
pasion de las cuentas del pósito por to- t 

do el dicho año y para que se me pague. 
A vuesa señoria pido y suplico man-

de que se me libre en la forma que se 
aconstumbra en que recibire merced 
con justicia francisco nuñes basurto. 

En cabildo de doce de enero de rail 
y seiscientos y quince años se leyó esta 
petición y vista informen los señores 
diputados de propios ó cualquier dellos. 

Francisco nuñez basurto ha servido 
su oficio con puntualidad el tercio ul-
timo del año de seiscientos y catorce y 
siendo vuesa señoria servido se le po-
dra mandar librar su salario méxico 
diez y seis de enero de seiscientos y 
quince años don juan de carbajal. 

El contador francisco nuñez basurto 
sirvió el año-pasado de seiscientos y 
catorce en todo lo que tocó en materia 
y cuenta de posito lo cual certifico por 
haber yo sido administrador el dicho 
año del dicho posito por lo cual siendo 
vuesa señoria servido se le podra man-
dar pagar todo el salario que por esta 
razón se le debiere en méxico á catorce 
dias del mes de enero de mil seiscien-
tos y quince años luis maldonado. 

E visto por la ciudad se le mando li-
brar el dicho salario conforme al pare-
cer fecho la cuenta. 

Este dia se vido una petición de fran- F r a n c i s c o flo-res» 
cisco flores de el tenor siguiente. 

Francisco flores sacristan de la her- % 

mita de nuestra Señora de los reme-
dios extramuros digo que yo he servi-
do otros cuatro meses en el ministerio 
de la dicha sacristía que comenzaron á 
correr desde fin de agosto del año de 
mil y seiscientos y catorce hasta fin de 
diciembre del por tanto. 

A vuesa señoria suplico mande que 
el mayordomo de propios me pague mi 
salario como es uso y constumbre que 
en ello recibire merced francisco flores. 

En cabildo de doce de enero de rail 

Martin de al-
t ear . 

Francisco de 
c4Stro. 

y seiscientos y quince (años) se leyó es 
ta petición y vista el señor rector in-
forme. 

Francisco flores ha servido el tiem-
po que refiere y siendo vuesa señoria 
servido se le puede pagar su salario 
luis maldonado. 

Que se le libre el dicho salario fecha 
la cuenta conforme al parecer y como 
se aconstumbra. 

Este dia se vido una petición de mar-
tin de albear del tenor siguiente. 

Martin de albear interprete digo que 
á mí se me debe un año del servicio de 
tal interprete los cuales están situados 
la mitad en la caja de la sisa que son 
treinta pesos y la otra mitad en los 
propios y rentas desta ciudad. 

A vuesa señoria pido y suplico sea 
servido de mandar que el mayordomo 
me pague los dichos sesenta pesos en 
lo qual recibire merced con justicia 
martin de albear. 

En cabildo de doce de enero de seis-
cientos y quince años se leyó esta pe-
tición y vista informe el señor procu-
rador mayor. 

He visto lo pedido por esta petición 
por martin de albear y lo proveído por 
vuesa señoria y me consta haber servi-
do el dicho oficio y siendo vuesa seño-
ría servido se le puede pagar su salario 
fecho en méxico en quince de enero de 
mil y seiscientos y quince años alonso 
sanchez montemolin. 

Que se le libre el dicho salario con-
forme el dicho parecer y como se acons-
tumbra fecha la cuenta. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
midad que á cinco de febrero se haga 
la visita de los egidos desta ciudad y 
se le notifique al mayordomo preven-
ga lo necesario. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco de castro con cierto decreto y pa-
recer del tenor siguiente. 

Francisco de castro criado de vuesa 
señoria digo que de la guarda de la 
alameda del año pasado de seiscientos 
y catorce se me debe el tercio postrero 
del año atento á lo cual. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de darme libranza sobre el mayordomo 
de la ciudad del dicho tercio que se 
me debe que en ello recibire merced y 
bien con justicia que pido francisco de 
castro. 

En el cabildo de doce de enero de mil 
y seiscientos y quince años se leyó es-
ta petición y vista informe el señor 
don juan de carbajal. 

Francisco de castro ha servido de 
guarda de la alameda por haberme in-
formado de personas que lo han visto 
y asi podra vuesa señoria siendo servi-
do mandar que se le libre su salario 
fecho en méxico á diez y seis de enero 
de mil y seiscientos y quince años don 
juan de carabajal. 

E visto se acordo que se le libre el 
dicho salario conforme á el parecer en 
la forma que se aconstumbra. 

Estediase vido una petición de agus- Agostin de 
j , , . bustamante 

tin de vustamante con cierto parecer 
y decreto del tenor siguiente. 

Agustin de bustamante fiel de la ro-
mana de las carnecerias mayores desta 
ciudad digo que el último tercio de mi 
salario del año pasado se cumplió en 
fin de el mes de diciembre pasado. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de der su libranza para que el mayor-
domo desta ciudad me los de y pague 
á cuenta de lo procedido del cuartillo 
y maravedí de la carne y en ello reci-
bire merced agustin de bustamante. 

En el cabildo de doce de enero de 
seiscientos y quince años se leyó esta 
petición y vista informe el diputado 
de la carneceria mayor del ultime mes. 

Agustin de bustamente ha servido 
desde primero de setiembre de el año 
pasado de seiscientos y catorce hasta 
fin de diciembre del y me consta por 
haber sido diputado de la carneceria 
mayor los dichos 2 meses y de los de-
mas me he informado de haber servido 
y así siendo vuesa señoria servido se le 
podra librar el tercio de su salario que 
pide en certificación dello firme en mé-
xico trece de enero de mil y seiscientos 
y quince años albaro de castrillo. 



Narvaes. 

Un año. 

E visto por la ciudad se acordo que 
se le libre el dicho salario conforme al 
parecer fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de Cris-
tóbal de narbaes del tenor siguiente. 

Cristóbal de narvaes vecino desta 
ciudad digo que yo soy oficial exami 
nado del oficio de sastre juvetero y cal-
cetero y viniendo agora de los reinos 
de castilla en uno de los naos perdidos 
se me perdió mi hacienda y sali yo y 
mi muger é hijos en cueros y se me 
perdió la carta de examen. 

A vuesa señoría suplico mande se 
me de licencia por tiempo de un año 
para usar los dichos oficios y en el Ín-
ter yo enviare á los dichos reinos por 
un traslado de la dicha carta de exa-
men y pido justicia Cristóbal narvaes. 

E vista se acordo que se le da licen 
cia por un año para que dentro del 
traiga el recaudo y de fianza y guarde 
la ordenanza. 

Este dia entro (entro) en el cabildo 
benito beltran y cito á la ciudad de re-
mate en un negocio que le pide nicu-
las de lima (de antonio g. digo, en nom-
bre de antonio gonsales postor sobre 
pesos de oro ante vurgueño y se acor-
do quel señor procurador mayor acuda 
á esta causa luego por todas instancias 
á costa de propios. 

Juan bautista. Este dia se vido una petición de juan 
bautista carrillo de soto del tenor si 
guíente: 

Juan bautista carrillo de soto digo 
que vuesa señoría mando darme su li-
branza para que el mayordomo del po-
sito de los maises me diese y pagase 
ciento y setenta y siete pesos tomines 
y seis granos de oro comund por la ra 
zon en ella contenida la cual se me ha 
perdido por lo cual. 

A vuesa señoría suplico mande que 
el contador de vuesa señoría me de 
otra libranza para que pueda cobrar la 
dicha cantidad del dicho mayordomo 
del posito de los maises y juro á dios 
y á esta cruz ser verdad el haberseme 
perdido la primera libranza que de es-

ta cantidad se me dio y pido justicia 
&. juan bautista carrillo de soto. 

Que de información de como se le 
perdió y se traiga. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra. 

En la ciudad de mexico 
viernes treinta de enero de rail 

y seiscientos y quince años. 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
juan do torres loranca luis pacho me-
jia alonso sanches montemolin deposi-
tario general regidores. 

Este dia la ciudad acordo de confor-
midad habiendo oido al señor deposi-
tario general procurador mayor como 
en el pleito ejecutivo que sigue anto-
nio gonzales con la ciudad el auda» ha-
bía mandado suspender por veinte dias 
el mandamiento de ejecución y que se 
diese traslado á la ciudad de las cuen-
tas de donde mana este pleito que el 
contador de propios las vea para ver si 
en ellas aliare fundamento, para que 
la ciudad se defienda en este pleito y 
no pague esta deuda y para esto el se-
ñor procurador mayor traiga el pleito, 

Entro el señor don francisco de la 
bañera. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
midad que los señores diputados de 
propios ó cualquier de ellos con inter-
vención del contador tome cuenta al 
señor depositario general procurador 
mayor de los pesos de oro que para 
gastos de pleitos se le han dado y se de 
cuenta dello á la ciudad para que se 
provea lo que fuere necesario. 

Este dia se vido una geticion de el 
señor luis pacho. 

Luis pacho mejia regidor desta ciu-
dad digo que á mi se me debe el sala-

Petición. 

rio de obrero mayor del año pasado de 
seiscientos y catorce de propios. 

A vuesa señoría pido y suplico man 
de librarme el dicho salario y pido jus-
ticia luis pacho mejia. 

E visto por la ciudad se le mando 
librar fecha la cuenta como se acons 
tumbra. 

Este dia se vido una petición de juan 
ruiz guillen y una memoria que es del 
tenor siguiente: 

Juan ruis de guillen digo que ya á 
vuesa señoría le es notorio las muchas 
matanzas que hay en esta ciudad que 
la venden por menudo la carne de car-
nero con la de vaca de cuya causa á 
venido á tanta disminución que solien-
dose matar y vender del dicho carne-
ro en las tres carnecerias desta ciudad 
en cada una semana de tres mil y qui 
nientos carneros hoy no se matan cua-
trocientos y soliendose asi mismo ma-
tar cuatrocientas y mas reses vacunas 
hoy no se matan ciento y cincuenta y 
esto disminulle á esta ciudad de cada 
carnero un maravedí y de cada un no-
villo un cuartillo y del precio de todo 
mas de cuarenta y dos pesos á la real 
alcabala de todo en cada una semana 
y ansí de costos comunes en cada una 
semana mas de cuatrocientos y setenta 
y cinco pesos como todo se verifica por 
esta memoria que presento con la no 
mina y memoria de los dichos agreso-
res y para que daño tan notable pue-
da tener algún remedio. 

A vuesa señoría pido y suplico que 
vista y consultado el dicho daño real 
y de ciudad y el mió que promete gran 
de ruina mis bienes y hacienda se pro 
vea de el dicho remedio como mas con 
benga que en ello recibire bien y mer-
ced con justicia que pido juan ruiz 
guillen. 

Memoria de las personas que en da 
ño del obligado desta ciudad y fraude 
de la real alcabala contraviniendo á las 
ordenanzas y calidad del remate de el 
dicho obligado matan carneros y los 
venden por junto y por menudo apli-

cando y acomodando su salida con ven-
der la carne de vaca. 

Primeramente iñigo de sausedo que 
vive enfrente del tesorero santoyo el 
cual tiene tres casas para la dicha 
venta. 

Item un juan sanchez que vive en 
las casas que labro el doctor azosa. 

Item una pastelera que vive en la 
calle de tacuba. 

El corrcobado que vive en la calle 
dicha. 

Pedro lopez que vive en la calle de 
San lorenzo. 

Cornejo alli junto al dicho. 
Francisco sanchez mulato á la pla-

zuela de San Juan. 
La de licano á Santa Catalina. 
Maria de toledo á Santa maria la re-

donda. 
Francisco de aguirre alguacil á san 

martin. 
Pedro gonsales en la calle de san 

juan. 
Reyes en la misma calle. 
Leandro junto al colegio de las ni-

ñas. 
Mexia que era alguacil de la diputa-

ción á Santa Catalina. 
El ciego que vive junto al mesón de 

mendes. 
Sebastian junto á la carneceria gran-

de. 
Miguel diaz al cual á moncerrate. 
Otros dos frontero de la pila de mon-

serrate. 
Miguel isquierdo frontero de san 

agustin. 
Román alguacil detras de la iglecia 

mayor. 
Tone sanchez á Solalpa, Juan hidal-

go á las mercedes. Diego lopez pasado 
á Jesús maria. diego avila junto á las 
casas de gregorio de ortega, otros en la 
esquina de las casas de albaro rios de 
acebedo. 

Otro junto al hospital de el espíritu 
santo. 

Maria graviela al mesón de vilchas. 
Cureña á las mercedes. 

Pita en casa del señor arzovispo. La 



viuda de aguilar junto al correo ma-
yor, en palacio el despensero. Manuel 
diaz bodegonero en la plaza. El capo 
ral de palacio á tomatlan. Marcos Rios 
alli junto en tomatlan. La de urvina á 
la trinidad almonas alguacil al hospi-
tal de las bubas. Castro en la esquina 
del oidor lingoria junto á la iglecia ma 
yor en dos casas. Pedro Ruiz pastelero 
á los teatinos. 

Un criado del doctor cisneros alli 
junto en el colejio de los niños de San 
Juan de letran. piedrabuena á las reco 
jidas. Obeso alguacil á san lázaro. 

Pedro de toro en la acequia de san 
sebastian. 

En todas las referidas casas y otras 
de que daré memoria se mata el 
dicho carnero y se vende por menu-
do apaleado con la dicha vaca de que 
me resulta ami grandicimo daño en es-
ta manera. 

Que soliendose matar de ordinario y 
despachar en las tres carnecerias tres 
mil y trescientos carneros: á tres mil y 
quinientos carneros cada una semana 
de que á la ciudad un maravedí de ca-
da cabeza no se matan hoy hasta cua-
trocientos y diez á cuatrocientos y vein-
te de manera que pierde una semana 
tres mil y ciento maravedís de propios 
y el alcabala de mil pesos que son vein 
te pesos cada semana y soliendose ma-
tar de ganado mayor de cuatrocientas 
reses arriba no se matan de hasta cien-
to y cincuenta de que se paga por 
cuartillo por cada cabeza y se pierden 
doscientos y cincuenta cuartillos en ca-
da una semana y el alcabala de mil y ! 
cien pesos que son veinte y dos pesos 
cada semana. Que pago al caballero re 
gidor de cada mes cincuenta pesos que 
son doscientos pesos cuatro tomines ca 
da semana á martin de samudio otro 
tanto como escribano, á agustin'de por-
tillo otro tanto portero, veinte pesos 
mas que sale á cinco pesos cada sema 
na seis tablajeros de vaca y tres de car 
ñero á veinte reales cada semana á ca 
da uno sin la ataza de la merma que es 
cada semana catorce pesos cuatro to 
mines. 

Al caballero regidor y tablajero de 
la veracruz quince pesos otro tanto al 
de la carneceria de Santa Catalina. Por 
la ruta de las salarios de los vaqueros 
y personas del matadero con perdida y 
muertes de ganado setenta pesos. 

De la comida de las muías de los ca-
rros salario de indios y muertes de mu-
las y herraxe setenta pesos cuatro to-
mines. De la renta del que guarda el 
ganado mayor en toluca gastos de co-
mida yeguas y otros gastos (de comi) 
cien pesos. De salarios y costas del que 
guarda el ganado menor y la perdida 
del ques á mi cuenta con los gastos de 
indios pastores ciento y cincuenta pe-
sos. Juan ruiz guillen. 

E visto por la ciudad se acordo de 
conformidad quel dicho juan ruiz gui-
llen ocurra ante el señor corregidor y 
denuncie de todas las personas que co-
meten el delito que refiero y contra-
bienen á las ordenanzas puestas por los 
señores virreyes y ciudad y que esta 
ciudad suplica al señor corregidor se 
sirva de que en esta causa se proceda 
con todo rigor contra las personas que 
cometieren el dicho delito castigando-
las enteramente conforme á las orde-
nanzas para que asi se obie semejante 
daño. 

Este dia se vido una petición de juan 
maldonado. 

Juan maldonado menestril desta san-
ta iglecia por mi y por mis compañe-
ros digo que por mandado de vuesa 
merced acudimos á la carrera pública 
donde se hayo su exelencia ultimo dia 
de pascua y dia de los reyes y don mel-
chor de vera nos pague el dia de los 
reyes y se nos debe el dia de pascua. 

A vuesa (señoria) merced pido y su-
plico se nos haga merced de mandar-
nos pagar que en ellos recibiremos bien 
y merced con justicia, juan maldonado. 

E visto se acordo que se le paguen 
por el mayordomo diez y seis pesos por 
la dicha ocupacion y el dicho mayor-
domo se los pague con testimonio des-
te auto sin libranza. 

Este dia se vido una carta de exa-' 

men y cierta información presentada 
por marcos nardí en razón de ser el 
contenido en ella se acordó que se le 
daba y dio licencia para que use en es-
ta ciudad el oficio de pastelero guar 
dando la? ordenanzas so las penas de 
lias. 

Francisco m i - E s t e d ¡ a S 0 v ¡ d o U Q a p e t i c i o n d e { r a n 

cisco millan con cierto parecer y decre 
to del tenor siguiente. 

Francisco millan á quien su señoria 
nombro por alarife desta ciudad este 
año pasado de mil y seiscientos y ca 
torce digo que yo he servido el oficio 
de alarife. A vuesa señoria pido y su 
plico mande se me pague este tercio 
postrero y en esto recibire bien y mer-
ced. francisco millan. 

En cabildo de doce de enero de mil 
y seiscientos y quince años se leyó es-
ta peticion y vista informe el señor 
obrero mayor del año pasado. Francis-
co millan ha servido su oficio con mu 
cha puntualidad y así siendo vuesa se-
ñoria servido se le puede mandar librar 
y esto es mi parecer salvo &. méxico 
veinte y seis de enero de mil y seis-
cientos y quince años luis pacho mejia. 

E visto por la riudad se mando li 
brar el dicho salario fecha la cuenta 
como se aconstumbra. 

Juan de c a r - Este dia se vido una peticion del re-
gidor don juan de carbajal del tenor si-
guiente. 

En méxico á trece de enero de mil 
y seiscientos y quince años ante don 
alonso tello de guzman corregidor se le-
yó esta peticion. 

Don juan de carvajal regidor desta 
ciudad digo que yo he servido e' mes 
pasado de diciembre la carneceria de 
la veracruz y para que se me libre.— 
A vuesa 3eñoria pido y suplico mande 
informar donjuán de carbajal. 

El corregidor dijo que el dicho don 
juan de carbajal sirvió el dicho mes de 
diciembre la carneceria de la veracruz 
por lo cual podra la ciudad librarle su 
salario. Don alonso tello, don femando 
alfonso carrillo. 

Que se le libre fecha la cuenta por 

el orden que se aconstumbra librar es-
te salario. 

E-te dia se vido una peticion de agus- p elg u s t I n Lo" 
tin lopez con un decreto y parecer del 
tenor siguiente. 

Agustin lopez portero de vuesa se 
ñoria digo que ami se me debe el ter-
cio de fin de diciembre del año pasa-
do. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de al mayordomo me pague que en ello 
recibire bien y merced agustin lopez. 

En cabildo de doce de enero de seis-
cientos y quince años se leyó esta pe-
ticion y vista ynfurme el señor procu-
rador mayor. 

Agustin lopez portero del cabildo 
desta ciudad ha servido el dicho su ofi-
cio de portero con mucha puntualidad 
y cuidado y siendo vuesa señoria ser-
vido se le puede mandar librar para su 
salario del tercio postrero del año pa-
sado fecho en veinte y tres de enero de 
mil y seiscientos y quince años alonso 
sanchez montemolin. 

Que se le libre el dicho salario con-
forme al parecer fecha la cuenta. 

Este dia se vido una peticion de fer- F e m a n d o de 

nando de rosas ques del tenor siguien-
te. 

Fernando de rosas mayordomo des-
ta ciudad digo que vuesa señoria se 
sirvió de relegirme por su mayordomo 
para este presente año de seiscientos y 
quince en el cabildo de dos de enero 
del y me mando que en todo el dicho 
mes diese la cuenta de mi cargo del 
año pasado de seiscientos y catorce y 
yo presento tanteo de ella en este ca-
bildo y en conformidad de lo por vue-
sa señoria mandado los señores justicia 
y diputados de propios me mandaron 
dar la dicha cuenta la cual ofrecí lue-
go en el estado que tubiese por no ha-
ber cobrado el ultimo tercio de corre-
durías y otros propios que se cumplió 
en fin del (seiscientos) dicho año de 
seiscientos y catorce y di razón que pa-
ra tomarse la dicha cuenta se habia de 
hacer primero las cuentas de los dere-
chos de la alhondiga diputación carne-
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cerias indios estrabagantes sin lo cual 
no se podia hacer como parecer de mi 
respuesta y hasta agora no se ha podi 
do acabar de hacer y para que se pue 
da acabar mi cuenta con la perfección 
que conviene. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que se concluya y acabe en todo el 
mes de febrero primero y que en este 
tiempo ya vaya dando mis fianzas pa 
ra que á un tiempo se acabe la cuenta 
y de dar las dichas fianzas y se me 
pueda dar poder y pido justicia y 
Nuestro Señor &. Fernando de rosas. 

E visto por la ciudad se acordó que 
los señores diputados de propios aca 
ben las dichas cuentas con la persona 
de que depende las del dicho mayordo-
mo y esta seo luego y el dicho mayor-
domo acave de dar las fianzas dentro del 
dicho mes de febrero de todo punto con 
apercibimiento que la ciudad pasado el 
dicho tiempo provera y baya dando 
fianzas. 

chezrtin San" s e u n a P^icion de 
martin sanchez falcon del tenor si-
giuente. 

Martin sanchez falcon único algebris 
ta desta ciudad y criado de vuesa se 
ñoria digo que ami se me debe mi sa 
lario de tal algebrista un tercio que se 
cumplió á fin de diciembre de el año 
pasado de seiscientos y catorce. 

A vuesa señoria suplico me haga 
merced de mandar se me libre que en 
ello recibire gran merced, martin san 
chez falcon. 

E vista por la ciudad se acordo que 
el señor juan de torres loranca informe 
con su parecer. 

Regidor. Entro el señor alguacil mayor. 
Bartolomé Este dia se vido una petición de bar 

tolome navarro del tenor siguiente. 
Bartolomé navarro procurador de 

numero desta real audiencia digo que 
en esta ciudad de méxico al barrio de 
san sebastian el nuevo en las espaldas 
de la iglesia esta un solar desierto de 
mas de veinte años á esta parte donde 
se recoje el agua y se hace laguna en 
gran detrimento desta ciudad por lo 

Navarro. 

cual denuncio del y por si pretende al-
zarlo conforme á la ordenanza. 

Pido y suplico á vuesa señoria ad-
mita esta mi denunciación y se me ha-
ga merced del dicho solar protesto edi-
ficarle y siendo necesario lo visite y 
vea el obrero mayor desta ciudad y lo 
mas que convenga para su firmeza y 
validación y recibire merced bartolo 
me navarro. 

E vista se acordo quel señor obrero vuiete. 
mayor informe y se de villete para ver-
lo en el cabildo. 

Este dia entraron en el cabildo eu-
genio gomez y anton román y geroni 
mo gomez veedores del ar te mayor de 
teger teperciopelos damascos y rasos 
este presente año conforme á su elec-
ción y juraron en forma de derecho 
de cesar sus oficios bien y como deben 
y se les mando despachar su título. 

Y asimismo entraron damian de pe-
rea y juan mart in falcon y pedro de 
rioja veedores nombrados de ahilado-
res y juraron á Dios y á la cruz de usar 
el dicho oficio bien y como deben con-
forme á sus ordenanzas y se les man-
do dar su despacho. 

Este dia entro en el cabildo pablo de 
la serna escribano real y dio traslado 
á la ciudad de ciertos autos y manda-
mientos de su exelencia y real audien-
cia en razón del desagüe y lo pedido 
por enrique mart in. E visto por la ciu-
dad se acordo que los señores luis mal-
donado y alonso sanchez montemolin 
depositario general procurador mayor 
tome los autos del gobierno que se ci-
tan el dicho au to y mandamiento y 
vistos confieran entre sí los apunta-
mientos con que esta ciudad deba sa-
ti-facer á la petición de enrique mar-
tin para que se vean en este cabildo y 
se de respuesta y para ello se de vi-
llete. 

Este dia se vido una petición de alón- AI onso de 
, i , , Espinosa. 

zo de espincza ques del tenor siguiente. 
Alonso de espinosa barbero vecino 

desta ciudad digo que yo tengo arren-
dada una tienda de barbería en la ca-
lle de San J uan y por estar como al 

Tirado. 

presente estoy tan necesitado de dine-
ros para examinarme que montan las 
costas que se me piden mas de cincuen-
ta pesos de oro común no me atrevo á 
abrir la dicha tienda ni asistir en ella 
por que no se me haga molestia por el 
protomedico por decir no estoy exami-
nado y para podello hacer y ganar mi 
trabajo para las costas del dicho exa-
men. A vuesa señoria suplico se sirva 
de hacerme merced de darme licencia 
por tiempo de ocho meses para poder 
tener y abrir la dicha tienda que cum-
plidos me examinare y sacare carta de 
examen en que recibire merced &. alon-
so de espinosa. 

E visto por la ciudad se le dio licen-
cia por cuatro meses con que de fianzas. 

Este dia se vido una petición del doc-
tor Hierro. 

El doctor Cristóbal del hierro aboga 
do de esta real audiencia y que al pre-
sente lo soy de esta muy noble ciudad 
de méxico digo que ha disz que tengo 
enviadas al real consejo de las indias 
aberiguaciones de los méritos de mis 
padres y mios propios para que se me 
haga merced y por que el calificarlos 
vuesa señoria y mi persona sera de muy 
grande importancia sirviéndose de in 
formar y servir en la dicha razón. 

A vuesa señoria pido y suplico se sir 
va en conformidad de lo ordenado por 
su magestad de informar y servirá á 
su magestad y real consejo de las in 
dias calificando mi persona y las de mis 
padres en que recibire bien y merced 
doctor hierro gnrrrero. 

Que el señor juan de torres loranca 
escriba esta carta á quien se remite. 

Este dia se vido una petición del 
bachiller francisco tirado del tenor si-
guiente. 

El bachiller francisco tirado clérigo 
presbítero de esta ciudad digo que en 
conformidad de cédulas de su mages-
tad tengo fechas informaciones de los 
méritos de mis padres deudos y mis 
propios para el real consejo de las in 
dias donde pretendo se me haga mer 
ced y por que la calificación de los di 

chos méritos la tengan cumplida sir-
viéndose vuesa señoria de informar de 
todo á su magestad. A vuesa señoria 
pido y suplico pues para ello esta dado 
orden se sirva hacerme merced de in-
formar de mis méritos y persona sir-
viendo para ello el rey nuestro señor 
y su real consejo de las indias en que 
recibire bien y merced &. francisco ti-
rado villavicencio. 

El señor alguacil mayor. 
Este dia se vido una petición de 

francisco rufo con cierto decreto de la 
ciudad y parecer del contador feman-
do nuñtz basurto y de los señores di-
putados de propios don juan de carba-
jal y don femando de la barrera y vis-
tos se acordó que el señor procurador 
mayor alonso sanchez montemolin vea 
estos recaudos y informe. 

Este dia se vido una petición de ma-
nuel vaez en que pide se le pague los 
seiscientos pesos últimos del remate y 
se acordo que acuda al señor corregi-
dor. 

Este dia se vido una petición, digo, 
un pedimento é información de blas 
herrera batioja en que dice habersele 
perdido la carta de examen que traia 
de los reinos de castilla de dicho oficio 
y que se le diece licencia para usallo 
en esta ciudad. E visto se acordo que 
se le da licencia para usar el dicho ofi-
cio por seis meses conque dentro de-
ltas traiga testimonio de su examen ó 
se examine en esta ciudad. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra. 

En la ciudad de méxico 
á seis dias del mes de febrero de mil y 

seiscientos y'quince años 

se juntaron á cabildo^don alón 
de guzman corregidor des 



francisco escudero de figueroa juan de 
torres loranca luis pacho mexia regido 
res. 

Este dia se vido una petición del re 
gidor pedro nuñ(z de prado del tenor 
siguiente con cierto decreto. 

En la ciudad de méxico en diez dias 
del mes de diciembre de mil y seis-
cientos y catorce años ante don alón-
so tello de guzman corregidor desta 
ciudad se leyó esta petición. 

Pedro nufiez de prado rpgidor desta 
ciudad digo que yo acudí el mes de agos 
to pasado á la carneceria de la veracruz 
como diputado nombrado para ello y 
el salario que es constumbre no se me 
ha librado hasta hoy y para que se me 
libre por la ciudad á vuesa merced pi-
do y suplico mande dar su parecer é 
informar como es constumbre y serví 
&. pedro nufiez de prado y cordova. 

El corregidor dijo que atento á quel 
dicho pedro nuñez de prado sirvió la 
dicha carneceria el mes que le cupo se 
le libre su salario y asi lo mandó y fir 
mó don femando alfonso carrillo. 

E visto por la ciudad se le mando 
librar el dicho salario fecha la cuenta 
á el ó á quien su poder obiese ó su he-
redero. 

Este dia se vido una petición de mar 
eos perez oficial de la contaduría ques 
del tenor siguiente. 

Marcos perez crespo criado de vue-
sa señoría digo que este presente año 
de seiscientos y quince yo fui nombra 
do por este ilustre cabildo por uno de 
los oficiales de la contaduría sin sala 
rio el cual dicho oficio lo estoy actual 
mente usando desde el dicho nombra-
miento del cual dicho oficio del oficial 
todos mis antesesores han llevado por 
ello salario ocupándome como me ocu-
po en el servir en la contaduría en lo 
que se me manda y en todo con el al 
guacil de la alcabala y solicitador y 
antonio de beteta recetor y ejecutor de 
resagos á la cobranza de la dicha alca-
bala con gran diligencia y cuidado to 
dos los dias sin dello tener aprovecha-

miento y no ocuparme en otra cosa si-
no en esta por tanto. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
me haga merced de que se me de el sa-
lario que mis antesesores se han dado 
que en ello recibire merced como de 
vuesa señoría espero recibir mar 
eos peres crespo. 

E vista se mandó dar villete para el v'iiete 
primero cabildo para resolver esta cau-
sa y se ara con los que vinieren. 

Este dia se vido una petición de al- Arja. rode S o ' 
baro de soria ques del tenor siguien-
te. 

Albaro de soria cesonario de pedro 
g u t i e m z digo que por vuesa señoria 
se me dio una libranza de quinientos 
y cincuenta y tantos pesos para que se 
me pagasen por el mayordomo y últi-
mamente por auto de vuesa señoria se 
mando que femando de rosas mayor-
domo ques al presente me la pagase al 
cual aunque le he ablado muchas ve-
ces dice no tener dineros ni con que 
pagalla y otras escusas á lo cual no se 
debe dar lugar. 

A vuesa señoria pido y suplico man 
de se me pague la dicha libranza sin 
que se admita dilación señalando dos 
ó tres tiendas de las de vuesa señoría 
de la calle de san agustin de donde se 
me pague ó de donde á vuesa señoria 
pareciere en que recibire bien y mer-
ced con justicia que pido albaro lopez 
de soria. 

E visto por la ciudad se acordo quel 
mayordomo cumpla luego esta libran-
za sin dilación y se notifique lo cual 
cumpla, ó de razón. 

Este dia se vido una petición de juan Cubiiias. 
de cubillas con cierto decreto y parecer 
del tenor siguiente: 

Juan de cubillas criado de vuesa se-
ñoria y veedor de los egidos digo que 
ami se me debe el tercio postrero de mi 
salario de el año pasado de seiscientos 
y catorce soy pobre y tengo necesidad 
por tanto. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de darme s u libranza sobre el mayor-
domo de la ciudad para que me pague 

el dicho tercio de mi salario que en ello 
recibire bien y merced con justicia juan 
de cubillas. 

En el cabildo de veinte y tres de ene 
ro de mil y seiscientos y quince años 
el señor don femando de la barrera 
informe. 

En cumplimiento délo que vuesa se 
ñoria me ordenó, á cerca de lo conté 
nido en esta petición habiéndola visto 
y lo contenido en ella me he informado 
de personas y hallo haber servido el di-
cho juan de cubillas suofício y me pa 
rece que podra vuesa señoria mandar 
librar su salario salvólo que vuesa se 
noria fuere servido don femando de la 
barrera. 

E visto por la ciudad se le mando li 
brar el dicho salario conforme al dicho 
parecer fecha la cuenta como se acons-
tumbra. 

Quebedo° d e Este día se vido una petición de al 
berto de qutbedo con cierto parecer y 
decreto ques del tenor siguiente: 

Alberto quebedo á cuyo cargo es 
ta el tocar las campanas desta ciudad 
y queda digo que como consta certifi 
cacion y ha que tengo el dicho oficio 
desde cuatro de noviembre del año pa 
sado de seiscientos y trece ha-ta agora. 

A vuesa señoria pido y suplico me 
mande librar lo que se me debe por lo 
suso dicho que en ello recibire merced 
y buena obra alberto quebedo. 

En el cabildo de treinta de enero de 
mil y seiscientos y quince años se leyó 
esta petición y se remitió al señor co 
rregidor para que se sirva informar si 
ha servido, simón guerra. 

Alberto de quebedo acude esto que 
vuesaseñoria le á ordenado y los descui-
dos que en ello tiene ha sido hasta hoy 
por considerables que yo le he adver 
tido que los enmiende y asi podra 
vuesa señoria servirse de librarle su sa 
lario fecho en mexico á cinco de hebre 
ro de seiscientos y quince, don alonso 
tello. 

Que se libre conforme al parecer fe 
cha la cuenta como se aconstumbra li 
brar este salario y se guarde en la con-

taduría la certificación de su nombra 
miento. 

Este dia se vido una petición de J , ia» hautis-
. r ta carrillo. 

juan bautista carrillo de soto ques del 
tenor siguiente: 

Juan bautista carrillo de soto digo 
que por otra mi petición suplique á 
vuesa señoria que atento que una li-
branza que se me dio por mandato de 
vuesa señoria sobre el mayordomo del 
pósito de los maises de ciento y seten-
ta y siete pesos tomines y granos de 
oro común se me perdió mandase quel 
contador de vuesa señoria me diese 
otra para lo poder cobrar por no ha-
bérseme pagado y vuesa señoria decre 
to á ella diese información de haberse 
perdido lo cual es obligarme á lo im-
posible por que que testigos ha de haber 
que declaren lo que no saben ni vieron 
y en todo rigor á lo que me puede obli-
gar vuesa señoria es á que de fianzas 
de no cobrarla mas que una vez y en 
las cuentas que se tomo en la visita se 
les pago á los mayordomos otros sin 
estos gravámenes habiéndose perdido 
las primeras á sus dueños y pues lo que 
ami se me debe es trabajo personal y 
es razón que se me pague. A vuesa se-
ñoria suplico mande que el dicho con-
tador me de otra libranza del libro 
donde esta tomada la rszoti de la que 
asi se me dio que yo estoy presto de 
dar fianza de no la cobrar mas que una 
vez pues es justicia que pido juan bau-
tista carrillo de soto. 

Quedando fianza de no cobrar mas 
de una vez esta cantidad el contador 
le de segundo traslado de la dicha li-
branza con relación ques duplicada. 

Este dia se vido una petición de fran Francisco de 
cisco de olivera en nombre del capitan 
rodrigo jorge ques del tenor siguiente: 

Francisco de olivera abila digo en 
nombre de el capitan rodrigo jorge quel 
susodicho fio á diego de cabrera ma-
yordomo que fue desta ciudad en mil 
pesos por escritura de fianza que de la 
dicha cantidad otorgo los cuales el di-
cho mi parte quiere pagar entregándo-
le su escritura con recaudo bastante 



Carneceria. 

Villete. 

para los cobrar del dicho diego de ca 
brera y yo en su nombre los ofresco á 
vuesa señoría. 

A vuesa señoría suplico mande se 
me entregue la dicha escritura con re 
caudo para cobrarlos del dicho diego 
de cabrera que yo estoy presto de pa-
garlos por el dicho capitan rodrigo jor-
ge y para ello &. francisco olivera. 

E vista por la ciudad se acordo que 
el mayordomo[fernando de rosas con 
intervención de uno de los señores di-
putados de propios cobre estos mil pe-
sos y le de recaudo que para ello se le 
da comision en forma. 

Este dia se nombraron por diputa 
dos para este mes de febrero para la 
diputación los señores luis maldonado 
y don francisco de bribiesca roldan re-
gidores. 

Y para la alhondiga el señor correo 
mayor. 

Y para la casa de la moneda el se 
ñor albaro de castrillo. 

Y de la carneceria mayor el señor 
luis pacho mejia. Y de la carneceria de 
Santa Catalina el señor don femando 
de la barrera. 

Y de la de la veracruz el señor al-
guacil mayor. 

Este dia se vido por la ciudad una 
petición de joan de castro interprete 
que fue nombrado de la dicha alhon-
diga y pósito ques del tenor siguiente: 

Juan de castro digo que yo fui nom 
brado por interprete del alhondiga des 
ta ciudad en el dicho oficio y no lo pue-
do usar por estar impedido y así hago 
dejación del. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de dar el dicho oficio á quien fuere ser-
vido é me haya por desistido del é pi-
do justicia joan de castro. 

E visto por la ciudad se acordo que 
se da por desistido y se de villete pa 
para nombrar para el primer cabildo. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra. 

En la ciudad de méxico 
viernes trece de febrero de mil y 

seiscientos y quince 
a ños 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor dssta ciudad 
francisco escudero de figueroa luis mal-
donado albaro de castrillo don juan de 
carbajal juan de torres loranca luis pa-
cho mejia alonso sanchez montemolin 
depositario general don melchor de ve-
ra tesorero de la casa de la moneda re-
gidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á cabildo con el 
villete que se le dio á todos los caba-
lleros regidores que hay en la ciudad 
que el villete es del tenor siguiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo 
viernes trece de febrero á las ocho ho-
ras de la mañana para oir á los seño VÜIete 

res luis maldonado y alonso sanchez 
montemolin en razón del auto que se 
notificó á la ciudad de su exelencia y 
real audiencia tocante al desagüe y re-
solver lo que convenga y para nombrar 
interprete del posito en lugar de júan 
de castro y para ver una petición de 
marcos perez oficial de la contaduría 
de la alcabala en razón de que se le 
vuelva el salario que es constumbre y 
resolver sobre todo lo que convenga y 
se hara con los que vinieren don alon-
so tello. 

Entro el señor don francisco de bri-
biesca roldan. 

Este dia habiendo 1 a ciudad oido Regidor, 

á los señores luis maldonado y alonso 
sanchez montemolin procurador mayor 
en razón de lo del desagüe, y conferi-
do sobre ello, se acordo de conformi-
dad que el señor procurador mayor que 
esta presente en nombre de la ciudad 
responda á la petición y autos de quel 
señor virrey y real acuerdo mandaron 
dar t reJado á esta ciudad, que la 
ciudad esta muy cierta de la inte-
ligencia que su exelencia y real 
acuerdo tiene desta materia del de-
sagüe y que con la atención que ¿ 
todas la cosas de tanta importancia 

asisten proveerán en ello lo que mas 
convenga y asi solo dicen esto que es-
ta dispuesta á ejecutar todo lo que su 
exelencia y real acuerdo le mandaren 
y ordenaren. 

Eate dia se nombro en conformidad 
por interprete del pósito de los maises 
y medida del mais á juan de mora que 
es constumbre, y le corra desde hoy y 
se le notifique para que lo acete. 

Margen: Este dia se notifico á Juan 
de mora este nombramiento y (confe-
rido) lo aceto testigos felipe de santia-
go (Una rubrica). 

Este dia se vido, digo, este dia ha-
biéndose tratado y conferido en razón 
de la tercera parte del villete tocante 
á lo pedido por marcos perez se acordo 
de conformidad que no ha lugar lo que 
pide dicho marcos perez. 

Salió el señor don juan de carbajal. 
Este dia el señor don francisco de 

bribiesca dijo que como obrero mayor 
que es de la ciudad cuenta que esta 
ciudad hizo un remate en Cristóbal car 
bailo de nueve mil pesos para que se 
hiciesen tres pilas de agua una en la 
esquina de la calle que va á regina cce 
li otra en la calle de los ontiveros ó 
frontero de la iglecia de san agustin 
otra en la esquina de alonso de cuevas 
y están consumidos nueve mil pesos 
sin tener efecto la pretencion de la ciu 
dad y despues de dos ó tres años á es 
ta parte mando que para el efecto des 
to sebastian zamorano hiciere las de 
masias que faltaban á las dichas fuen 
tes y se ha quedado suspendido hasta 
agora suplica á la ciudad que mande 
que estas fuentes se acaben para que 
surta efecto la intención de la ciudad. 

Asi mismo da cuenta á la ciudad 
que se han mandado desacer cuatro 
fuentes de agua la una en la esquina 
del doctor don marcos la otra en la es-
quina de la encarnación y la otra en la 
esquina de don antonio de la mota y 
otras sin estas, y que asi oido que por 
mando de don francisco de leos se han 
mandado deshacer que este es adorno 
y pulicia de la ciudad que manda ser 

servida esta ciudad que el señor pro-
curador mayor salga á contradecir es-
to y protesta pedirlo en cualquier tiem-
po lo pedirá si no lo mandare la ciu-
dad. 

E visto por la ciudad fue acordado 
que el escribano del cabildo entregue 
al señor don francisco de bribiesca to-
dos los papeles tocantes á la primera 
parte de su propusicion para que los 
vea y se entere de ellos é informe á la 
ciudad de lo que contienen y para ver-
los y oir al señor don francisco de bri 
biesca se de villete y prover todo lo Villete-
que convenga. 

Y en cuanto á la segunda parte fue 
acordado que el señor don francisco de 
bribiesca como obrero mayor y por la 
obligación de su oficio de cuenta á su 
exelencia dello y se informe de la com-
biniencia que en esto obiere y de lo 
que su exelencia fuere servido proveer 
se de cuenta á la ciudad. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra. 

En la ciudad de méxico 
lunes diez y seis dias del mes de 

febrero de mil y seiscientos 
y quince afios 

don alonso tello de guzman corregidor 
desta ciudad por su magestad estando 
en la sala dr cabildo dijo que atento á 
que no h¡ y caballeros regidores con 
quien hacer cabildo ordinario manda-
ba y mando se ponga por auto y así lo 
provello y firmo. 

Don Alonso Tello.—Ante mí Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 



En la ciudad de méxico 
martes en la tarde diez y siete dias del 

mes de febrero de mil y seiscientos 
y quince años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor de esta ciudad por 
su magestad francisco rodríguez de 
guevara alguacil mayor desta ciudad 
francisco escudero de figueroa luis mal 
donado del corral albaro de castrillo 
don femando de la barrera don mel 
chor de vera tesorero de la casa de la 
moneda regidores. 

Fee. Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to 
dos los caballeros regidores que hay en 
ciudad eceto los señores correo mayor 
y juan torres que están en la cama en-
fermos con el villete que se le dio 
del tenor siguiente: 

Vuesa señoría se junte á cabildo hoy 
martes diez y siete de febrero de mil 
y seiscientos y quince años á las dos de 
la tarde para tratar cierto negocio del 
servicio del rey nuestro señor y no fal-
te inguno de vuesa señoria regidor y 
oficial real so pena de veinte pesos pa 
ra la cámara de su majestad, don alón 
so tello. 

Regidor. Entro el señor don francisco de tre-
jo carbajal. 

Regidor. Entro el señor don juan de carbajal. 
Regidor. Entro alonso eanchez montemolin y 

don alonso de rivera. 
Regidor. Entro el señor luis pacho mejia. 
Regidor. Entro don francisco de bribiesca. 

Este dia habiendo la ciudad conferí 
do sobre lo que podría hacer en serví 
cío de su majestad en esta ocacion que 
hay nuevas de cuan cercanos á los puer 
tos del mar del sur andan mas de las 
de los olandeses acordó de conformi 
dad que los señores alguacil mayor y 
don francisco de bribiesca luego que 
del cabildo se levanten vayan á besar 
la mano á su exelencia y de parte des 
ta ciudad le digan que la ciudad se ha 
juntado esta tarde en su cabildo con 
ánimo de hacer alguna demostración 

en el servicio de su majestad en esta 
ocacion y que viendo que su exelencia 
se ha servido de inviar gente para es-
ta facción á todos los puertos de la 
costa del sur no trabada en compañías 
particulares sino todos aventureros á 
seguir el orden que con el puerto se les 
diere por su teniente de capitan gene-
ral se ha hallado sin tener que ofrecer 
á su exelencia en el servicio de su ma-
jestad por que las personas sueltas de 
su cabildo y de su ciudad están ofreci-
das siempre al servicio de su magestad 
y en particular en esta ocacion lo han 
hecho todos los caballeros del lugar 
conforme á las obligaciones que tienen 
y así solo le ha parecido suplicar á su 
exelencia y advertirle que sí en este 
modo de so caso que invia á los puer-
tos viere que la ciudad puede hacer al-
go en el servicio de su magestad se le 
advierte porque su dispusicion y vo-
luntad es de hacer hallar ocacion en 
que meter las manos acudiendo á su 
obligación y al servicio de su mages-
tad y también le suplica este con la 
misma adbertencia para que si á esta 
se siguieren otras nuevas mas apreta-
das no olvide á la ciudad sino que en 
primero lugar se sirva della por el or-
den y forma que á su exelencia mayor 
le paresca ora obligándole á que se en-
cargue de compañías fuimadas ú á que 
los particulares de la ciudad salgan co-
mo abentureros á cualquiera jornada 
del servicio de su magestad el cual 
ofrecimiento la ciudad hace á su exe-
lencia por lo que toca al servicio de su 
magestad que es la primera obligación 
y por ayudar á su exelencia á librarlo 
del cuidado á que tan atentamente asis-
te hoy y un tanto deste acuerdo le lie-
ben los señores comisarios y traigan 
respuesta por escrito y lo lleve el señor 
procurador mayor del cabildo. 

Don alonso Tello.—Francisco Rodri-
guez de Guebara.—Don Fernando de 
Trejo.—Francisco Escudero de Figue-
roa.—D. Francisco de Bribiesca Rol-
dan.—Luis Pacho Mejia.—Luis Mal-
donado. — Don Melchor de Vera. — 

Alonso Sánchez Montemolin. — Don 
Fernando de Rivera y Avendañ i, digo, 
Don Fernando de la Birrera v Aven 
daño.—Ante mi Don Fernando Al 
fonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
d diez y seis de marzo de mil y 

seiscientos y quince 
años 

lunes se juntaron en la sala del cabildo 
don alonso tello de guzman corregidor 
desta ciudad y juan de torres loranca 
y luis pacho mejia regidores y por no 
haber mas regidores con quien hacer 
cabildo se bajaron y fueron. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad de méxico 
lunes veinte y tres de marzo de mil 

y seiscientos y quince 
años 

don alonso tello de guzman corregidor 
desta ciudad francisco escudero de 
figueroa y luis pacho mejia regidores 
se hallaron en las casas del cabildo á 
mas de las nueve de la mañana se-
gún apuntaba el relox de la plaza y 
por no haber mas caballeros regidores 
con quien hacer cabildo no se hizo. 

Y el dicho señor corregidor d' joque 
atento á que ha muchos dias que no 
hay cabildo ni se ha hecho y hay mu 
chos negocios que despachar en él asi 
tocantes á los propios y rentas de esta 
ciudad como de particulares mandaba 

y mandó se notifique á todos los caba-
lleros regidores que para el jueves pri-
mero veinte y seis dias de este mes que 
es dia de cabildo ordinario por ser cua-
resma se hallen todos en el cabildo pa-
ra hacer cabildo ordinario y ver y des-
pachar todos los negocios que hay re-
sagados so pena al que faltare del sa-
lario de tal regidor deste año y estose 
les notifique. 

D j n Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad de méxico 
jueves veinte y seis de enero de mil 

y seiscientos y quince 
años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo carbajal francisco es-
cudero de figueroa luis maldonado don 
francisco de bribiesca roldan alonso 
diaz de la barrera correo mayor don 
juan de carbajal juan de torres loran-
ca don alonso de ribera luis pacho me-
jia alonso sanchez montemolin deposi-
tario general don fernando-<le la bare-
rra regidores. Entro el señor alguacil 
mayor. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo con 
el villete que se le dio ques el siguien-
te. 

Yuesa señoria se junte á cabildo jue - Fee y v i l lete 

ves veinte y seis de marzo á las ocho 
horas de la mañana para hacer cabildo 
©rdinario y despachar los negocios que 
hay resagados tocantes á propios y 
otros y no falte ninguno de vuesa se-
ñoria so pena que no se le ha de pagar 
salario este año al caballero regidor 
que faltare. Don Alonso Tello. 

Este dia se abrieron unos pliegos de 
cartas de gonzalo romero y el señor don 
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francisco de solis y gonzalo de zavala 
y vistos se mandaron guardar en el 
archivo para que se responda á ellos en 
la primera ocacion y que para el lunes 

filíete. treinta y uno de este mes se de villete 
para que la ciudad se junte á cabildo á 
conferir y tratar los papeles recaudados 
y testimonios que conberna inviarse al 
ájente y procurador desta ciudad á la 
corte para que sigan los negocios que se 
le han encargado así los tocantes á la 
instrucción como otros sueltos que por 
cartas se han avisado, para lo cual se 
traiga la instrucción que llevó el señor 
don francisco de solis y la memoria de 
los recaudos y papeles que entonces se 
hizo para la saca de ellos, para que eli 
jiendo la ciudad los que se deban remi 
tir é inviar se le ordene el señor pro-
curador mayor los saque y se ordene lo 
que en esto mas convenga y el escri 
baño del cabildo traiga estos autos. 

Este dia acordo la ciudad que la cé 
dula que vino para que su exelencia 
informe en razón de lo que la ciudad 
pretende de que se de silla y llame de 
merced á los señores corregidores y 
prefieran al alguacil mayor de corte 
yendo solo sin el audiencia y lo demás 
en ella contenido se acordo que se en 
tregüe originalmente al señor procura 
dor mayor quedando acentado en los 
libros para que la presente ante su 
exelencia y le suplique de parte des-
ta ciudad se sirva de informar á su 
magestad sobre lo contenido en la 
dicha real cédula haciendo merced 
á esta ciudad como espera de su gran-
deza y que antes de la dicha pre-
sentación vallan de parte desta ciudad 
los señores don francisco de bribiesca 
y el señor procurador mayor á supli 
car á su exelencia se sirva de hacer 
merced á esta ciudad en razón de lo 
contenido en esta cédula y con lo que 
su exelencia respondiere se proceda á 
la presentación de esta real cédula en 
la forma que esta dicha. 

Este dia acordo la ciudad que el se 
ñor procurador mayor se informe de la 
hora en que sera aproposito que la ciu 

dad vaya á dar el pésame á su exelen 
cia y á mi señora la marqueza de la 
muerte de la señora doña francisca de 
cordova su h i ja y á esa hora de orden 
al portero de este cabildo que tiene car-
go de los l lamamientos para que pre-
venga á todos los caballeros regidores 
y oficiales reales para que se junten en 
estas casas de cabildo y junta la ciu-
dad vaya á hacer esta vicita. 

Don Alonso Tel lo—Ante mí Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad de méxico 
a treinta dias del mes de marzo de 

mil y seiscientos y quince años 

lunes por la mañana se juntaron á ca-
bildo los señores méxico conviene á sa-
ber don antonio de la mota alcalde or-
dinario desta ciudad en virtud de la 
comision que le dio don alonso tello 
corregidor de méxico. 

En la ciudad de méxico á treinta comision 
del mes de marzo de mil y seiscientos 
y quince años don alonso tello de guz 
man corregidor desta ciudad por su 
magestad di jo que por cuanto esta da-
do villete para hacer cabildo y despa-
char los negocios que hay y esta indis-
puesto en la cama por lo que no puede 
asistir al cabildo y su magestad por su 
título le da facultad para que pueda 
nombrar un alcalde ordinario que asis-
ta al dicho cabildo por lo cual usando 
del nombraba y nombro á don antonio 
de la mota alcalde ordinario para que 
hoy dicho dia asista al cabildo con los 
caballeros regidores y despachen los 
negocios que en el ovieren que para 
todo ello le da plena comision cual su 
magestad al dicho corregidor se la da 
y asi lo proveyó y firmó don alonso 
tello ante mi simón guerra escribano. 

Y asimismo francisco escudero de fi-

Fee. 

Villete. 

Juan de To-
rres. 

Alons; garcía. 

Martin Sán-
chez. 

Parecer. 

gueroa luis pacho mejia don femando 
de la barrera regidores. 

Entro antonio gonzales portero y 
certificó haber llamado á cabildo con el 
villete que se le dio ques el siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
treinta de marzo á las ocho horas de la 
mañana para conferir y tratar los pa 
peles recaudados y testimonios que con 
vendrá inviarse al ájente desta ciudad 
á la corte para que siga los negocios 
que se le han encargado así tocantes á la 
instrucción como otros sueltos que por 
cartas se han avisado y ordenar al se 
ñor procurador mayor en todo lo que 
convenga don alonso tello de guzman. 
Y el dicho portero certificó haber lia 
mado con el villete dicho á todos los 
regidores que hay en el cabildo, digo, 
en la ciudad. 

El villete este pendiente para eljue 
ves y se halle á él el procurador ma 
yor primero. 

Este dia se vido una carta de exa-
men presentada por juan de torres del 
oficio de sapatero fecha en sevilla y in 
f,>rme de ser el contenido. E vista por 
la ciudad se acordó que se le daba y 
dio licencia para que use conforme á 
ella en esta ciudad guardando las or-
denanzas so las penas dellas. 

Este dia se vido una petición del doc-
tor alonso garcía médico de la cárcel y 
y decreto de la ciudad y parecer del 
señor alguacil mayor y del alcalde de 
la dicha cárcel en que dicen ha servi-
do. E visto por la ciudad de conformi-
dad que se librp fecha la cuenta con-
forme al parecer. 

Este dia se vido una petición de 
martin sanchtz falcon con cierto de-
creto y parecer en que pide su salario 
que el dicho parecer es del tenor si-
guiente. 

En cumplimiento de lo que vuesa se 
ñoria acudi á informarme si habia mar-
tin sanchez falcon usado lo que tiene 
obligación de curar los pobres de valde 
para lo cual, me informe del enfermero 
de san francisco si habia acudido el 
cual certificó haber curado á un fraile 

descalzo que va al japón y á las demás 
casas que halli se habían ofrecido y el 
señor enfermero del hospital de la con-
cepción á dos hombres que estaban des-
concertado y quebrado pierna y braso 
y á diego de agusto sobrino del señor 
sancho lopez de agusto curó un brazo 
quebrado por dos partes y á un mu-
chacho hijo de galarza que vivía á san 
martin de un brazo quebrado y á un 
indio (y un indio) que se llama pedro 
jacobo que vive junto á santa maria la 
redonda de una pierna quebrada y un 
muchacho hijo de una viuda que vive 
abajo de unas casas de don pedro tro-
che de un brazo quebrado y otro des-
concertado de los cuales me informe si 
les habia llevado algún género de Ín-
teres por las curas á lo que respondie-
ron no haberles querido llevar ningún 
Ínteres sino curado con mucha caridad 
y cuidado y en esta conformidad sien-
do vuesa señoria servido se le podrá 
mandar librar su salario de algebrista 
fecho en méxico á once de febrero de 
seiscientos y quince y quince juan de 
torres loranca. 

Y visto que fecha la cuenta se le li-
bre descontando lo que pareciese deber. 

Entro el señor corregidor mayor que 
trujo de la acetacion de los poderes que 
se dieron á gonzalo romero para el 
agente en corte y un testimonio del 
entrego que se hizo al dicho gonzalo 
romero de la instrucción que llevo el 
señor don francisco de solis y vista se 
mando guardar en el archivo y se to-
me razón en la contaduría y se traiga 
el jueves con los demás papeles. 

Este dia se vido una petición de an-
tonio de sespedes con cierto decreto y 
parecer ques del tenor siguiente. 

Antonio de cespedes portero y re-
postero desta real audiencia á cuyo car-
go esta el acomodar el asiento desta 
ciudad en las iglecias y actos públicos 
digo que ámi se rae debe mi salario 
dos tercios del año pasado que el uno 
se cumplió en fin del mes de agosto y 
el otro en fin de diciembre del año pa-
sado y para que se me paguen á vuesa 

Cespedes . 



Auto. 

Parecer. 

señoría pido, digo, suplico de manda 
se me de libranza para que el mayor 
domo desta ciudad me los pague en 
que recibire merced con justicia. 

antonio de cespedes. En cabildo de 
veinte y tres de enero de mil y seis 
cientos y quince años se leyó esta pe 
ticion é vista que el señor procurador 
informe simón guerra, escribano. 

En cumplimiento de loque vuesa se-
ñoria manda me he informado y anto-
nio de céspedes ha acudido con mucho 
cuidado á su obligación y asi siendo 
vuesa señoría servido se le puede man 
dar pagar en méxico nueve de febrero 
de mil y seiscientos y quince, alonso 
sanchez montemolin. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
castriHo*° de s e u n a P a c i ó n del re-

gidor albaro de castrillo con cierto au-
to ques del tenor siguiente: 

En méxico á veinte y ocho de ene-
ro de mil y seiscientos y quince años 
ante don alonso tello de guzman co 
rvegidor desta ciudad se leyó esta pe 
ticion. El regidor albaro de castrillo 
digo que yo serví de diputado el mes 
de diciembre pasado en la carneceria 
mayor y el salario se me ha librado y 
atento á que acudí al dicho oficio de di-
putado con mucha puntualidad y asi 
lo juro á Dios y la cruz y a tento á lo 
cual aun. pido é suplico mande se me 
libre el dicho salario como es constum-
bre y pido justicia. 

El corregidor dijo que atento que el 
dicho albaro de castillo sirvió la dicha 
carneceria el mes que refiere podrá la 
ciudad siendo servida librarle su sala 
rio. don alonso tello. don f e m a n d o al 
fonso carrillo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
en el obligado. 

Este dia se vido una petición de don 
alonso de ribera con cierto parecer y 
decreto ques del tenor siguiente. 

Don alonso de ribera y abendaño re 
gidor desta ciudad digo que el sala-
rio del mes de enerp deste año serví 
en la carneceria de Sunta Catal ina y 
el salario del dicho n ss no se me ha 

D o n alonso 
de ribera. 

librado y para que se me libre á vuesa 
merced pido y suplico mande informar 
de como asití todo el dicho mes sin fal-
tar un dia y con muy gran puntuali-
dad para quel cabildo rae libre el dicho 
salario que en ello recibire merced don 
alonso de rivera y abendaño. 

En méxico á veinte y ocho de mar-
zo de mil y seiscientos y quince años 
ante don alonso tello de guzman corre-
gidor desta ciudad se leyó esta petición 
que presento el contenido. 

El corregidor que le consta ha servi-
do y así se le puede mandar librar don 
alonso tello ante mi simón guerra es-
cribano. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Este dia se vido una petición de juan Loranca. 

de torres loranca regidor desta ciudad 
del tenor siguiente. 

J u a n de torres loranca regidor desta 
ciudad digo que yo estaba en la carne-
ceria de la veracruz el mes pasado de 
setiembre por diputado y los cincuen-
ta pesos que se dan y están señalados 
se me deben por haberme ocupado to-
do el dicho mes áud. pido y suplico 
mande informar para que, la ciudad 
me libre los dichos cincuenta pesos y 
juro á Dios y á la cruz en en forma de 
derecho que acudi á la dicha carnece-
ria el dicho mes y á mayor abunda-
miento y siendo necesario dar informe 
de la dicha asistencia y merced just i -
cia juan de torres loranca. E abiendo 
dado la dicha información por mando 
del señor corregidor pronunció auto del 
tenor siguiente. 

En la ciudad de méxico á diez y seis Aut0-
de marzo de mil y seiscientos y quince 
años se vido esta información por don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad vista dijo que de conformi-
dad de la dicha información la ciudad 
le podrá mandar librar el dicho salario 
don alonso tello ante mi simón gue-
rra. 

Y vista se le libre fecha la cuenta, 
en el obligado. 

Entro don francisco de trejo. Regidor. 

Este dia se vido una petición de luis L u i s P ^ 6 
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tello ante mí simón guerra escribano. 
Y vista se le libre fecha la cuenta 

en el obligado. 
Eote dia se vido una petición del doc DüCtor y e r r o ' 

tor yerro abogado desta real audien-
cia del tenor siguiente. 

El doctor Cristóbal del hierro aboga 
do desta rea. audiencia digo que vuesa 
señoría se sirvió por tal abogado desta 
ciudad y cabildo hasta quel doctor pe-
dro martines viniese de la ciudad de 
guadalajara de modo que yo he servi-
do y acudido á las causas desta dicha 
ciudad hasta seis de marzo deste año 
seiscientos y quince año«. A vuesa se-
ñoría pido y suplico mande que se me 
libre el salario que me pertenece del di-
cho tiempo que pido justicia y en lo 
necesario &. Doctor yerro. 

Y vista in forme el procurador ma-
yor. 

Juan días estante en esta ciudad 
maestro del oficio de samblador digo 
que yo vine agora de los reinos de cas 
tilla y estoy m u y pobre y necesitado 
para poderme examinar y he usado el 
dicho oficio mucho tiempo por tanto á 
vuesa señoría pido y sulico atento á 
lo referido se sirva de hacerme mer-
ced de darme licencia por un año para 
que l ibremente pueda usarlo y pido 
justicia juan días. 

Y vista se le de licencia por seis me-
ses con el au to acordado. 

Este dia se vido una petición é in- Alonso r a z 

formacion presentada por alonso bas-
quez quel tenor de la dicha petición es 
el siguiente: 

Alonso vasquez digo que como cons-
ta y parece por esta información de 
que hago demostración yo soy maestro 
del oficio odrero y mi carta de exa-
men se me perdió en la mar viniendo 
de castilla á esta nueva españa soy 
hombre muy pobre y padesco cons-
tante necesidad para lo cual A vuesa 
señoría pido y suplico se sirva de ha-
cerme merced de darme licencia para 
poner t ienda publica y usar mi oficio 
en esta ciudad en el Ínterin que envió 
á españa por otro testimonio de mi 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
en el obligado. 

Este dia se vido una petición de juan 
de torres loranca con cierto decreto que 
es del tenor siguiente. 

En la ciudad de mexico ádiez y seis 
de marzo de mil y seiscientos y diez y 
seis años (Aquí errada la fecha en el 
original, debe ser mil seiscientos quin-
ce) ante don alonso tello de guzman co-
rregidor desta ciudad se leyó esta peti 
cion que presentó el contenido; Juan 
de torres loranca regidor desta ciudad 
y diputado que fué de la carneceria 
mayor della el mes de enero pasado des • 
te año digo que yo me ocupé como tal 
diputado todo el dicho mes sin hacer 
fal ta y para que se rae libren en la 
contaduría, digo, y para que se me li 
bren los cincuenta pesos de salario ques 
constumbre A usted pido y suplico 
mande informar para que en la ciudad 
se me libre, que á mayor abundamien 
to juro á dios y á la cruz en forma de 
derecho haber servido pues es justicia 
que pido juan de torres loranca. 

El corregidor dijo que atento que le 
consta que ha servido se le puede man 
dar librar el dicho salario don alonso 

pacho mejia regidor desta ciudad con 
cierto decreto ques del tenor siguiente. 

En la ciudad de méxico á veinte y 
tres de marzo de mil y seiscientos y 
quince años ante don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad se le 
yó esta petición que presentó el conte-
nido. Luis pacho mejia regidor desta 
ciudad digo que yo me ocupe como di 
putado en la carneceria mayor el mes 
pasado de febrero y se me deben los 
cincuenta pesos que son señalados y 
para cobrallos á ud. pido y suplico 
mande informar como he servido y acu 
dido á la dicha mi obligación como tal 
diputado y pido justicia lui» pacho me 
jia. 

El corregidor dijo que atento que le 
consta que sirvió se lleve al cabildo pa 
ra que en el se le libre este salario, don 
alonso tello ante mi simón guerra es-
cribano. 



examen que en ello recibiré merced 
alonso vasquez. 

Y vista se le da licencia por ocho 
meses con el auto acordado. 

Pedro martin. Este dia se vido una petición de pe 
dro martin del tenor siguiente: 

Pedro martin vecino desta ciudad 
mayordomo del posito de los maises 
digo que para cumplir con el buen ofi 
ció del dicho mi oficio doy por mis fia 
dores á las personas y en las cantida 
des siguientes: 

A diego adorno mercader en la ca 
lie de san agustin en dos mil pesos. 

Alonso martin obrero mayor de la 
catedral con dos mil pesos. 

A diego hernandtz labrador vecino 
de chiconautla en dos mil pesos. 

A vuesa señoría pido y suplico los 
reciba pues on abonados todos en las 
dichas cantidades en que recibire mer-
ced pedro martin. 

Otro si doy también por mi fiador á 
pedro aguado en dos mil pesos y por 
abonados de todos daré andres arias ve 
ciño desta ciudad, pero martin. 

viiicte. y v j s l ¡ a g e m a n ¿ 0 d a r villete para el 
jueves y el señor luis pacho dijo que 
este mayordomo handa en dilaciones y 
no acaba de afianzar y las fianzas que 
agora ofrece son abonadas protesta no 
le corra perjuicio alguno la umision y 
descuido del suso dicho y protesta sea 
contra el en cualquier manera. 

Regidor. Entro don alonso de rivera. 

Y visto por la ciudad dijo que aten 
to á que este negocio corre dilación su 
despacho y habiendo visto los fiadores 
acordo la ciudad de conformidad que 
admite á pedro aguado en la cantidad 
que ofrece de dos mil pesos y que pa-
ra el jueves primero que viene el dicho 
pedro martin de las fianzas que faltan 
conforme su obligación de contento 
desta ciudad y donde no por ser oficio 
que importa tener persona en el y ha 
ber tanto tiempo que se nombro al di 
cho pedro martin la ciudad pasando el 
dicho dia que no haya acudido á la 
obiigacion que tiene se da por vaco el 
dicho oficio y se de villete para prover 

luego el primero cabildo persona en su 
lugar y asi mismo se le notifique lue-
go y todo esto es ecepto el señor don 
femando de la bañe ra que dijo no co-
noce á nadie de los fiadores y que en 
lo restante es del parecer y acuerdo de 
la ciudad. 

Margen. En primero de abril 1615 
años certifique este auto á pedro mar-
tin en su persona el cual dijo que de 
nuevo ofrece los fiadores que tiene ofre-
cidos y por abonados de los mercade-
res é ricos é vecinos de esta ciudad. 
Testigos Sebastian de tapia y francisco 
dearbista. Pedro martin.—Ante mi Don 
Fernando carrillo. 

Este dia se vido una petición de gon Gonsaio jime-

zalo jimenes ques del tenor siguiente. 
Gonzalo jimenes vecino de bada-

jos y al presente estante en esta ciu-
dad de méxico que yo presente ante 
vuesa señoría una carta de examen de 
como soy sedero examinado en la dicha 
ciudad de badajos cabeza del reino de 
estremadura como consta por la infor-
mación que tengo dada ante el presen-
te escribano deste cabildo y atento que 
soy hombre pobre con hijos por lo cual. 

A vuesa señoria pido y suplico me 
mande pasar la dicha carta de examen 
para que libremente pueda exerser mi 
oficio que en ello recibire merced y li-
mosna con justicia que pido gonzalo 
jimenes. 

Y vista que no ha lugar de admitir-
le la carta por no ser en cabeza de rei-
no y se le da licencia por un año para 
que use el dicho oficio con el auto acor-
dado. 

Estediase vido una petición dejuan j u a n i o p e s de 
lopez de la cruz del tenor siguiente. 

Juan lopez de procurador 
del numero de la audiencia ordinaria 
desta ciudad por merced que vuesa se-
ñoría me hizo digo que por hallarme 
viego é impedido para usar el dicho 
oficio he acordado dejarlo en manos de 
vuesa señoria con el reconocimiento de 
!a merced que he recibido para que 
vuesa señoria pueda hacer merced á la 
persona que fuere servido y pido jus-

Vil lete . 

Pedro carie-
leras. 

Pedro portó-
les. 

ticia á vuesa señoria pido y suplico así 
lo provea y mande y me haya por exo 
nerado del dicho oficio que en ello re 
cibire merced juan lopez. 

Y visto se da por vaco y se de ville-
te para el jueves primero, digo, para 
nombrar procurador y para ese dia el 
señor francisco escudero se informe de 
las personas que hallare para este ofi 
ció y las proponga. 

Este dia se vido la carta de exa 
men pedimiento é información dada 
por pedro caneleras en razón de ser el 
contenido en la carta de examen que 
presento y lo por el pedido en razón 
de que se le apruebe y de licencia para 
poder usar el dicho oficio de sastre en 
esta dicha ciudad de méxico conforme 
á la ordenanza. 

Y vista se le aprueba y de licencia 
para que use con el auto acordado. -

Este dia se vido una petición de pe 
dro portoles sastre ques del tenor si-
guiente. 

Pedro portoles vecino desta ciudad di-
go que yo soy oficial del oficio de sastre 
y soy muy pobre y necesitado de cuya 
causa no puedo al presente examinar 
me por no tener como no tengo pusible 
para ello y por que los veedores del di 
cho oficio de sastre me quieren inquie 
tar y que no ponga ni tenga tienda de 
sastre sin examinarme. 

A vuesa señoria pido y suplico por 
amor de Nuestro Señor me haga mer 
ced de darme y consederme licencia 
para que yo pueda tener tienda publi 
camente del dicho oficio de sastre por 
tiempo de un año para que dentro del 
yo recoja y gane alguna cosa para exa 
minarme, en lo cual recibire merced 
con justicia que pido pedro portoles. 

Y vista se le da por seis meses con 
auto acordado. 

dezUanfernan* s e u n a P e ^ c ^ o n dejuan 
fernandez de salazar del tenor siguien-
te. 

Juan fernandez de salasar alcaide 
de la alhondiga desta ciudad por mer-
ced y nombramiento de vuesa señoria 
digo que en el patio de la dicha alhon-

diga á la parte donde se arrima la ca 
sa de mi vivienda esta un rincón val 
dio que jamas se ha ocupado ni puede 
ocupar con mais y sevada ni arina si-
no que ha estado y esta hecho muladar 
y del me podia valer para tener un ca-
ballo cerrándolo á mi costa de madera 
sin hacer ningún estorbo en la dicha 
alhondiga. 

A vuesa señoria suplico mande dar-
me licencia para ello en que recibire 
merced juan fernandez de salasar. 

Y vista que el señor obrero mayor 
informe. 

Este dia se vido una petición dejuan juanfeman-
fernandez de salasar ques del tenor si- de s 

guíente. 

Juan fernandez de salazar alcaide 
de la alhondiga desta ciudad por mer-
ced de vuesa señoria digo que con el 
dicho oficio tengo señalados trescien-
tos pesos de salario y se me debe todo 
el del año pasado de seiscientos y ca-
torce. 

Suplico á vuesa señoria mande se 
me de libranza en que recibire merced 
juan fernandez de salazar. 

Y vista informe el caballero diputa-
do que fue el mes pasado de diciembre 
de (mil) seiscientos y catorce. 

Este dia se vido una petición de f e r Femando de 

nando de rosas del tenor siguiente. 
Fernando de rosas mayordomo des-

ta ciudad digo que yo estoy dando cuen-
ta de mi cargo del año pasado de seis-
cientos y catorce y para que en la di-
cha cuenta se me reciban y pasen en 
data los quinientos pesos de mi salario 
del dicho añ \ 

A vuesa s< noria pido y suplico man-
de se me de para ello libranza en for-
ma, Nuestro Señor &. frenando de ro-
sas. 

Y vista informen los señores dipu-
tados de propios. 

Este dia se vido una petición de Alonso de sa-
i i i i- , rate-

alonso de salazar, digo, de sarate del 
tenor siguiente. 

Alonso de sarate escribano real y de 
la alhondiga desta ciudad digo que yo 
he servido el dicho oficio el año pasado 



de seiscientos y catorce y se nae debe 
enteramente mi salario. 

A vuesa señoria suplico me mande 
librar y pagar que en ello recibiere mer-
ced alonso de sarate. 

Y vista informe el diputado de di 
ciembre y si ha cumplido en la conta 
duría con su obligación. 

roLesnando d e E s t e d i a s e v i d o u n a petición con 
cierta cuenta de femando de rosas que 
el tenor de la dicha petición es el si 
guíente. 

Fernando de rosas mayordomo desta 
ciudad digo quen aderesar y colgar el 
cabildo capilla y corredor desta ciudad 
para el dia de año nuevo deste año y 
para las iluciones del gaste t r e in t a y 
tres pesos tres tomines por s e r á mi 
cargo como párese en la cuenta dello 
que presento y para que se me reciba 
en cuenta en la contaduría, digo, en la 
questoy dando de mi cargo del a ñ o pa 
sado de seiscientos y catorce. 

A vuesa señoria pido y suplico man 
de se me reciban y pasen en la dicha 
cuenta y nuestro señor femando de ro 
sas. 

Y vista se guarde la constumbre en 
la contaduria como en (consta mbre) 
otras ocaciones. 

Bustamante. Este dia se vido una petición de 
agustin de bustamente ques del tenor 
siguiente. 

Agustin de bustamante fiel de la ro-
mana de la carneceria mayor des ta ciu 
dad digo que en esta carneceria mayor 
tiene necesidad de aderesar las puer tas 
grandes y de aderesar las cuatro tablas 
de baca con vigas muy gruesas y al 
ganos tajones y las azoteas y canales 
y separar una pared que cae á l a ace 
quia todo lo cual suplico á vuesa seño 
ria se aderece con tiempo y en el lo re-
cibiré merced agustin de bustamante. 

Y vista que el señor obrero mayor 
informe. 

Diego lopez. Este dia se vido una petición d e die-
go lopes de salasar del tenor siguiente. 

Diego lopez de salazar barvero y ci 
rujano de la cárcel desta ciudad digo 
que á mi se me debe seis meses d e sa-

lario que se cumplió al fin del mes de 
diciembre del año pasado por el minis-
terio de curar á los pobres de la dicha 
cárcel. 

A vuesa señoría pido y suplido man 
de se me de libranza para quel mayor-
domo desta ciudad me los de y pague 
que en ello resibire bien y merced con 
justicia lo cual pido digo lopes de sa-
lasar. 

Y vista el señor alguacil mayor in-
forme. 

Este dia se vido una petición de gas-
par maldonado del tenor siguiente. 

Gaspar maldonado sastre vecino des-
ta ciudad digo que yo soy sumamente 
pobre y recien venido á esta ciudad 
por lo cual no he podido examinarme 
y para podello hacer. 

A vuesa señoria suplico se sirva de 
darme un año de termino para poder-
lo hacer y tener tienda en el interior 
gaspar maldonado. 

Y vista se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

La ciudad acuerda que se haga li-
branza general de ¡os salarios de los 
regidores del año pasado de seiscientos 
y catorce, como es constumbre. 

Don Antonio de la Mota.—Ante mi 
Don Fernando Alfonso Carrillo. 

Gasp 
donado 

En la ciudad de m'exico 
lunes por la mañana seis dias del 

mes de abril de mil y 
seiscientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mexi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
magestad don francisco de trejo car-
bajal francisco escudero de figueroa 
don francisco de bribiesca roldan alon-
so dias de la barrera correo mayor don 
juan de carbajal albaro de castrillo don 

t 
t i 
k? 
¥ 
i 

* 
* I 

• i 
W 

í 
i 

B 

r 
I y 

i * 

W 

Regidor. 

Propone el 
procurador. 

pacho mejia 
don melchor de vera tesorero de la ca-
sa de la moneda alonso sanchez mon-
temolin depositario general don fer-
nando de la barrera regidores. 

Entro antonio gonzales y certifico 
haber llamado con el villete siguiente 
á todos los caballeros que hay en la 
ciudad. Vuesa señoria se junte á cabil-
do lunes seis de abril á las ocho horas 
de la mañana para otorgar la escriptu-
ra que los propios de esta ciudad ha-
cen en favor de su magestad y caja de 
la sisa de cuarenta mil pesos á cuenta 
de lo que deben los dichos propios á la 
dicha caja de la sisa en conformidad del 
mandamiento del señor virrey y dar 
comision al mayordomo de esta ciudad 
para que haga la obligación á la paga 
dellos y para nombrar procurador del 
numero desta ciudad en la plasa que 
vaco por juan lopez de la cruz y para 
nombrar escribano de la alhondiga en 
lugar y por muerte de alonso de zara-
te por el resto deste año y para ver la 
notificacirn que se hizo á pedro martin 
mayordomo del posito sobre las fianzas 
y las que ofrece de nuevo y para ver 
la instrucción que llevo el señor don 
francisco de solis á los reinos de casti 
lia y papeles que se han de enviar al 
ájente en corte, y ver todos los pape 
les en este genero y sobre todo deter 
minar y resolver lo que convenga y se 
hara con los que vinieren y les pasara 
entero perjuicio ausentes y presentes 
fecho á cuatro de febrero de mil y seis-
cientos y quince años don alonso tello. 

Entro el señor alguacil mayor. 
Este dia el señ or alonso sanche z mon 

temolin procurador mayor dijo que el 
viernes pasado á las once del dia se le 
notifico un auto de su exelencia y real 
acuerdo en que dice que ciertas diligen-
cias que se van á hacer á casa del señor 
oidor licenciado pedro juarez de molina 
con unas pinturas que exibio adrian 
vot que es lo que tiene dicho antes por 
escrito que si la ciudad se quisiere ha-
llar presente á veer estas diligencias 
para que si tubiere que informar algo 

para ocho de abril que es en la junta 
que su exelencia hace con los señores 
oidores sobre esto lo hagan y que por 
estar aquel dia el señor corregidor y á 
aquella hora en que vino á dar la cuen-
ta no hubo lugar por lo referido el di-
cho procurador mayor pidió al señor 
luis maldonado del corral como escri-
bano que habia sido en esto del desa-
güe fuesen á ver como fueron la dicha 
jun ta á casa del señor oidor el dicho 
viernes y luego que vino dio cuenta al 
señor corregidor y á su escribano pare-
ció que el sabado se continuase el ir á 
ver la dicha diligencia como fueron. Y 
lo que pasa en ella es que adrian vot. 
ingeniero muestra en pintura lo que 
tiene ofrecido hacer por escrito y que 
el dicho señor oidor las mostro á siete 
alarifes nombrados por su exelencia y 
ansi mismo les dio ciertos puntos por 
escrito y por auto los man y al dicho 
adrian vot. que con juramento declare 
lo que le parece y ansi mismo de lo que 
tiene ofrecido enrico martines da cuen-
ta y á su exelencia para que provea lo 
que convenga. 

Y vista se voto este negocio. 
El señor alguacil mayor dijo que 

quiere oír. 
El señor don francisco de trejo dijo J í ^ * / ^ 

que lo que la ciudad acordo en el cabil- (j™¡J}.6i8C0 d e 

do de que se trato del escrito de adrian 
vot. á ese se remite y eso ponga (la ciu-
dad) en ejecución la ciudad y que el se-
ñor procurador mayor cuando salga la 
resolución del real acuerdo la traiga á 
esta ciudad para que la vea. 

El señor francisco escudero es asi. 
El señor don francisco de bribiesca 

dijo que cuando la ciudad tomo este 
acuerdo que estos señores refieren fue 
para oiren relación lo que of recia adrian 
vot. para el remedio de las inundacio-
nes desta ciudad y que agora tiene no-
ticia de que el dicho adrian vot. hace 
demostración evidente con pintura y 
dándose á entender personalmente á 
vista de alarifes nombrados por su exe-
lencia y que hasta tanto que el dicho 
adrian vot. paresca en este cabildo con 
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las pinturas y con los alarifes y se ha 
ga capas de la cosa su voto y parecer es 
que el señor procurador mayor pida tes-
timonio ante el S. virrey y para que es-
ta diligencia se haga en la ciudad á vis 
ta de todos los caballeros regidores y se 
llame á cabildo para ello y fecho esto 
de entonces su parecer la ciudad. 

El señor correo mayor es asi. 
El señor albaro de castrillo es asi. 
El señor donjuán de carbajal es asi. 
El señor juan de torres loranca es asi. 
El señor don leonel como el señor 

don francisco trejo. 
El señor luis pacho conforme al se 

ñor don francisco trejo. 
El señor depositario es asi y que ya 

esta puesto en ejecución y respondido 
por cuenta de la ciudad. 

El señor don melchor de vera dijo 
que es así. 

El señor don francisco de la barrera 
como el señor don francisco de bribiesca. 

El señor alguacil mayor que quiso 
oir dijo que es como el señor don fran-
cisco de trejo. 

El señor corregidor mando que se 
guarde la mayor parte que es el voto 
del señor don francisco de trejo. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
midad habiendo otorgado la escritura 
en favor de la caja de la real hacienda 
desta ciudad de cantidad de cuarenta 
mil pesos á pagar á los plasos en ella 
contenido para (que) en cuenta y par 
te de pago de lo que deben los propios 
á la caja de la sisa de lo que ha toma-
do prestado que el mayordomo desta 
ciudad que es ó fuere luego que co-
miense á usar deste nombramiento en 
el discurso deste tiempo haga obliga-
ción separada y personal por si mismo 
por cada año de pagar esta cantidad 
que la ciudad ha de dar á la caja real á 
los mismos plazos que la ciudad esta 
obligada en la escritura referida para 
lo cual esta ciudad le da comisión en 
forma y le asegura con la fee de paga 
hecha en la caja real desta cantidad se 
les pasara en cuenta sin ponerse estor-
bo ni impedimento alguno y desde lue-

go queda acordado por esta ciudad que 
todos los nombramientos de mayordo-
mos desta ciudad en el discurso deste 
tiempo ha de ser con esta calidad y de 
este acuerdo y escritura se tome razón 
en la contaduría de propios y de lo de-
mas. 

En méxico á 16 de mayo de 1615 Margen, 
años notifique este auto á femando de 
rosas mayordomo de los propios desta 
ciudad en su persona, el cual dijo que 
las cuentas del año pasado de 614- tiene 
dadas y que como por ellas parece al-
canse á los propios desta ciudad en tres 
mil y tantos pesos y que demás desto 
se le ha persivido para la fiesta del san-
tísimo Sacramento y enviar á españa 
á gonzalo romero su ájente en corte 
mil y ducientos pesos de salario y que 
no ha cobrado desta ciudad propios al-
gunos ni para ello entregadole recau-
dos y que esta presto cobrado que ha-
ya á pagar los dichos mil pesos y que 
obligarse á plasos pasados esta claro 
que se querrá cobrar del luego y lo fir-
mo. Testigos alonso sanchez montemo-O 
lin. Fernando de Rosas. 

Este dia trato la ciudad de nombrar (Ojo.) 
Nombramien-

escribano de de la alhondiga en lugar tode^scriba-
de alonso de sarate para que tenga «f^JEaSE 
cuenta del entrego y salida de lo que ch&-
entra en la alhondiga y de conformidad 
toda la ciudad nombro á juan nuñes 
morquccho procurador real con el sala-
rio ordinario por el resto deste año. 

Y luego se trato de nombrar procu-
rador del numero el lugar de la plaza 
que vaco de juan lopez de la cruz y 
todalaciudad de conformidad nombran 
por el resto deste año á diego de alar-
con y de fianzas y cumpla con la obli-
gación ordinaria. 

Don Alonso Tello.—Ante mí Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana veinte y siete de 

a'jril de mil y seiscientos y quince 
años. 

los señores méxico se juntaron á cabil-
do conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo francisco escudero fi 
gueroa luis maldonado don francisco 
de bribiesca juan de torres loranca luis 
pacho alonso sanchez montemolin de-
positario general regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tetico haber llamado á cabildo á todos 
los caballeros regidores que hay en la 
ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu 
nes veinte y siete de abril á las ocho 
horas de la mañana para ver la ins 
truccion que llevo el señor don f rancis 
co de solis á los reinos de castilla y los 
papeles que en razón dello pide el ajen-
te desta ciudad para el despacho de 
sus negocios y para ver la respuesta 
que dio pedro martin mayordomo del 
posito de los maise* en razón de las 
fianzas que ofrece y para prover (en) 
la ciudad en las fiestas del corpus lo 
que le pareciere. Don Alonso Tello. 

Regidor. Entro el señor don alonso de ribera 
regidor. 

Regidor. Entro el señor alguacil mayor fran-
cisco rodriguez de guevara. 

s o b r e los pa- Este dia habiendo visto la ciudad la 
peles que s e , 
han de l levar memoria de los papeles que goDzalo ro 
¿ c a s t i l l a y l o s . r 1 . . 
negocios q u e mero su aiente en madrid pide para la 
se h a n de se- ° . . . 
guir. prosecución de los negocios que la ciu-

dad tiene en el real de las indias con 
tenidas en la instrucción que el señor 
don francisco de solis llevo y agora 
esta en poder de gonzalo romero acor-
do de conformidad que en esta se haga 
y execute por el señor procurador ma 
yor lo que al margen de cada capitulo 
desta memoria esta ordenado por la 
ciudad y los demás capitulos que están 
por margenar la ciudad deja de prover 
por agora en ellos y destos capitulos á 
que la ciudad ha proveído juntos con 
los decretos que al margen dellos que 

están puestos se ponga en este libro in- SE DEN JOO r r & pesos al señor 
certo un tanteo y otro se le de al señor procurador J mayor alonso 

procurador mayor y la ciudad ordena m o n ' 
al mayordomo ques ó fuere desta ciu-
dad que de al dicho procurador mayor ^onfo 
duscientos pesos por cuenta de gastos ™ábrgonza"¿ 
(para hacer) de pleitos para hacer esta ¿ T t a V V . t 
despacho y dellos se de libranza en for-
ma y por dar fin en este cabildo á las UaP' i cado 

cosas tocantes al despacho desta flota 500 ducados á 
por que puedan hacerse con tiempo por ?o aj¿í,uf™a 

corte desde i o 
mayo 1615. navo l 

(Ojo.) 
ser la cosa mas sustancial de los que se de 
ofrecen el asegurar la persona de gon-
zalo romero ájente desta ciudad en ma-
drid y por la satisfacción que tiene de 
la puntualidad y verdad con que acude 
á diligenciar todo lo que por esta ciu-
dad se le encarga y á la inteligencia 
que la jusga por conveniente para el 
despacho de todos sus negocios y aten-
to á que no son oy menos ni de menor 
consideración que los que han servido 
otros antesesores suyos y de los que el 
mismo ha tenido en otro tiempo sin 
embargo de otro cualquier acuerdo que 
la ciudad en esta razón haya fecho se 
le señala desde primero de mayo deste 
año en adelante por salario y para sa-
tisfacción de su diligencia quinientos 
ducados de castilla en cada un año que 
es el mismo salario que la ciudad ha 
dado á los ajentes antesesores de gon-
zalo romero y á este mismo y para esto 
la ciudad ordena que los señores dipu-
tados de propios ó cualquiera dellos con 
intervención del contador de propios 
hagan la cuenta á gonzalo romero y los 
letrados que allí tiene la ciudad y avi-
cen á la ciudad del estado que tubieren 
estas cuentas hasta fin deste mes de 
abril y esto sea á tiempo que la ciudad 
pueda hacer libramiento de lo que pa-
reciere y conviniere remitirles en esta 
flota. 

Y las cartas que se han de escribir Escriba á 
caztUla el al-

en esta flota las escriba el señor algua- guaci i mayor. 

cil mayor en conformidad de lo acor-
dado por la ciudad (memorias 

Lo que responde la ciudad á la me-
moria de los negocios que se lee. 

En el capitulo Io de la instrucción 
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ciudaqDacordo s o b r e l a perpetuidad y lo demás que 
qu¿a8eTevodt contiene. Se hallaran los papeles con-
negociopw s u l t a s y pareceres de los virreyes y 
ponde á'eiioa. audiencia en el archivo del consejo real 

en el oficio de juan de sousa. 
Responde la ciudad á e s toque adon-

de esta se vusquen. 
En el capitulo 29 sobre le hermandad 

responde lo mismo y que gonzalo rome-
ro solicite que el consejo de facultad 
para nombrar alcales de la hermandad 
á la ciudad como los nombra sevilla 
para que se pueda valer de testimonios 
de aquel cabildo. 

En el capítulo 3? sobre que se quite 
el juez de cordovanes y almacén y se 
resti tuya á la ciudad. Responde que el 
señor procurador mayor haga diligen-
cia en los oficios de los señores donde 
esta esta causa. 

En cuanto al pleito que t ru je ron los 
curtidores sobre lo dicho. Responde lo 
mismo. 

En cuanto al capitulo 4o tocante á la 
sisa y todas las demás que t r a t a deste 
genero. Se responde que por agora se 
suspende el t ra tar deste genero. 

En cuanto al capitulo 13 sobre que 
no se maten cabras ni ovejas. Se res-
ponde que se llame á cabildo para 
t ra ta r desto. 

En cuanto al capitulo 20 sobre que 
se quite la pulicia se responde por la 
dicha ciudad que el señor procurador 
mayor envie al ájente de la c iudad la 
fundación deste tribunal con n o m b r e de 
consejo de policía y segundo consejo 
del virrey que dio al doctor j u a n que 
sada figueroa y tiene para responder á 
todas la3 cosas tocantes á pul ic ia de sus 
compañeros y que le ordena á gonzalo 
romero que haga diligencia en el con-
sejo para que esto se revoque y se deje 
á la justicia ordinaria y c iudad como 
antes y esto sea con acuerdo de le-
trados. 

Todo lo cual acoído la d icha ciudad 
al margen de cada capitulo y le f ue lei-
mo por el parece. 

Este dia habiendo dado not ic ia la 
ciudad los señores don francisco de bri-

Villete. 

biesca y alonso sanchez montemolin de 
como presentaron á su exelencia la cé-
dula de su majestad en que manda el 
señor visorrey informe sobre lo en ella 
contenido tocante á dar asiento en silla 
al señor corregidor se ordena que el se-
ñor procurador mayor pida á su exe-
lencia para enviarle en esta flota. 

Este dia habiendo visto la respuesta P e d r o martin. 

de pedro mar t in mayordomo del posito 
en que ofrece por abonador de los fia-
dores ofrecidos en el cabildo de treinta 
de marzo deste año á andres arias como 
parece por la notificación hecha al mar-
gen del dicho auto de primero de abril. 
Acuerda la ciudad de conformidad que 
se admiten los fiadores que ofrece que 
son diego aduna en dos mil pesos. Alon-
so mart in en otros dos mil y á Diego 
hernandez en otros dos mil y á pedro Pedro agnado. 

ag:d0 en otros dos mil y por abonador 
de todos al dicho andres arias y hechas, 
digo, y haga las escrituras á consejo del 
letrado y del señor administrador. 

Este dia acuerda la ciudad de con- SMtfstmo's». 
formidad que por cuanto esta ya de p r o - c r a m e n • 
ximo la fiesta del Santísimo Sacramen-
to nombra por la ciudad, digo, por co-
misarios pa ella á los señores don f ran-
cisco de trejo y don leonel de Cervantes 
á los cuales da comision en forma con 
que el gasto que se hiciere no ecseda 
del del año pasado de seiscientos y ca-
torce conforme los comisarios del dicho 
año sin acetar ni discrepar en cosa al-
guna. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rosas con cierto decreto y 
parecer ques del tenor siguiente. 

Fernando de rosas mayordomo desta 
ciudad digo que yo estoy dando cuenta 
de mi cargo del año pasado de mil y seis-
cientos y catorce y pa ra que en la di-
cha cuenta se me reciba é pasen en da-
ta los quinientos pesos pesos de mi sala-
rio de dicho año. A vuesa señoría pi-
do pido y suplico mande se me de para 
ello l ibranza en forma y nuestro señor Rosas, 
f e m a n d o de rosas. 

En el cabildo de t re in ta de marzo de 
mil y seiscientos y quince años se leyó 
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Parecer. 

Juan F e r -
nandes de Sa 
lazar. 

Decreto. 

Parecer. 

esta petición y vista que informen los 
señores diputados de propios, carrillo. 

Fernando de rosas mayordomo desta 
ciudad ha servido de tal desde princi 
pió del año de seiscientos y catorce has-
ta fin de diciembre del por lo cual sien-
do vuesa señoría servido se le podra 
mandar mandar librar su salario del 
dicho año mexico dos de abril de mil 
y seiscientos y quince don juan de car 
bajal don femando de la barrera. 

Y vista se le libre conforme al pa 
recer. 

Este dia se vido una petición de juan 
fernandez de salazar con cierto decreto 
y parecer ques del tenor siguiente. 

Juan fernandez de salazar alcaide de 
' la alhondiga desta ciudad por merced 

y nombramiento de vuesa señoría digo 
que con el dicho oficio tengo señalado 
trescientos pesos de salario y se me de-
be todo el del año pasado de seiscientos 
y catorce, suplico á vuesa señoría man-
de se me de libranza en que recibire 
merced juan fernandez de salazar. 

En cabildo de treinta de marzo de 
mil y seiscientos y quince años se leyó 
esta petición é vista informe el caba 
llero diputado que fue el mes pasado 
de diciembre de seiscientos y catorce 
carrillo. 

El contenido ha servido su oficio sien-
do vuesa señoría servida se le puede 
mandar librar su salario haciendo la 
cuenta fecho en méxico á dos de abril 
de seiscientos y quince don f emando 
de trejo. 

Y vista se libre fecha la cuenta. 
Que se notifique al mayordomo trai-

ga su cuenta para el lunes con apersi 
bimiento. 

Margen. Que se notifique al mayor 
domo de propios traiga su cuenta con 
apercibimiento que se provera. 

En 4 de Abril de 1615 notifique á 
f emando de rosas este auto. 

Este dia acordo la ciudad de confor 
midad que en las prosesiones de las le 
tanias y en otra cualquiera parte donde 
la ciudad concurra en forma no estando 
el virrey ni la audiencia no salga de su 

cabildo sin masas y el orden que ha de 
tenerse en esto. 

Margen. Orden que ha de haber en 
salir la c iudad en cuerpo á los oficios 
públicos.—Notificada á los tenientes y 
guardado en el archivo en el legajuelo 
el testimonio. 

Que la hora para que el l lamamiento 
avisare á los caballeros regidores se jun-
te á estas estaciones tolos loa caballe-
ros regidores se jun ten en las casas de 
su cabildo y con el corregidor ó su lu-
garteniente salgan en forma á caballo 
llevando sus maseros delante y los al-
guaciles tenientes del señor alguacil 
mayor y que de (halli) al avisar y pre-
venir esto todo á cargo del señor procu-
rador mayor desta ciudad y con esta 
orden la ciudad vaya al lugar donde ha 
de asistir y acabada aquella acción se 
vuelva por el mismo orden á las casas 
da su cabildo desde donde podran dibi-
dirse los caballeros regidores y que el 
señor procurador mayor de parte de la 
ciudad diga á su exelencia que por que 
las mas ordinarias juntas suyas son para 
acompañarlo donde la ciudad de cual-
quiera manera que asista esta muy bien 
no ha querido usar todas veses de una 
cédula que su majestad fue servido de 
librar para que la ciudad desiempre que 
se juntase en forma llevase maseros y 
que agora por algunas razones á acor-
dado que siempre que salga en forma 
no llevando á acompañar á su exelen-
cia ni real audiencia lleve sus maseros 
que le da cuenta (á su exelencia) desto 
á su exelencia por que no se le haga 
novedad de usar la ciudad de su dere-
cho en esta parte. 

Este dia se vido una petición de mar- Marcos perez 

eos perez ques del tenor siguiente. qnlfseieSe/a-
Marcos peres escribano de su mages- l i r i 0 ' 

tad digo que yo fui nombrado por cuar-
to oficial de la contaduria desta ciudad 
sin salario y en el no tengo ningún apro-
vechamiento para poderme sustentar 
siendo como es de gran trabajo y este 
año lo es mucho mas que los pasados 
por haber muchas cobranzas de resagos 
que cobrar y andar todos los dias COD 



Villete. 

Fiesta de san 
hipolito el ma-
yordomo cum-
pla las l ibran-
zas del alarife. 

Baltasar ro 
drignez y don 
s u c h o de va-
rahona s o b r e 
que abra u n a 
»cequia. 

el recetor y alguacil de la alcabala co 
mo tal escribano real en las dichas co-
branzas y no dándome salario en el di 
cho oficio lo pongo en manos de vuesa 
señoría por tanto á vuesa señoría pido 
y suplico provea en esto lo que fuere 
servido, marcos perez. 

Y visto se de villete para el primero 
día y se traigan todos los autos que la 
ciudad ha proveido en esto y determi-
nar sobre ello. 

Este dia acordo la ciudad que la fes 
tividad de san hipolito víspera y dia se 
gaste lo necesario y le de la ayuda de 
costa que se suele da rá los alferes con 
Sansas y el mayordomo cumpla las li-
branzas como se suele. 

Este dia se vido una petición de bal-
tasar rodríguez de los rios y otros del 
tenor siguiente. 

Baltasar rodríguez de los rios como 
tutor y curador de los hijos y herede-
ros de juan rodríguez de figueroa don 
martin de jaso y el señor don sancho de 
varahona suplicamos á vuesa señoría se 
nos haga merced de mandar abrir el ca-
ño y desagüe que va de la calle de ta-
cuba á la de san francisco por nuestras 
casas á dar á la acequia que va por las 
espaldas de las casas de doña ana ma 
ria de porras por la utilidad que se si-
gue á la limpieza de la calle y ciudad y 
de nuestras casas dando orden al obre 
ro mayor para que se haga luego ansi 
suplicamos se nos haga merced con jus-
ticia. 

Y vista por la ciudad se acordo que 
el señor obrero mayor vea lo contenido 
en esta petición y informe á esta ciu 
dad. 

Cristóbal de Este día se vido una petición de cris-
•ergara sobre r 

de.a" tobal de vergara del tenor siguiente. 
yQQJL de C08t&. • . . 

Cristóbal de vergara oficial mayor 
de la contaduría de la alcabala desta 
ciudad digo que por el año pasado de 
seiscientos y ocho habiéndome nombra 
do vuesa señoría por tal oficial mayor 
de la dicha contaduría empese á traba-
jar en poner en diferente estilo y ser 
todos los papeles tocantes á la alcabala 
que hasta entonces se habia cobrado y 

causado cuya cobranza se habia hecho 
por los recetores que para ellos fueron 
nombrados desde principio del año de 
seiscientos y dos que empeso el encabe-
zonamiento por estar tan confusos que 
sin que presediese la diligencia referi-
da que despues hice no era posible sa-
ber lo que se debía á vuestra señoría de 
los resagos de la dicha alcabala y ha-
biendo proseguido en ellos en darles la 
forma que hoy tiene hasta el año de 
seiscientos doce y fecho mucha parte 
siendo diputado de la alcabala el se-
ñor depositario general alonso sanchez 
moñtemolin con acuerdo de los señores 
don garcía lopez del espinar y el conta 
dor diego de ochandiano se ordeno un 
auto en que se acabasen de poner en 
orden todos los dichos resagos traba-
jando en ello ain sesar para que sabida 
la verdad de lo que se debia se diese 
en su cobranza la orden que conviniese 
en su cumplimiento trabajé mas de sie-
te meses estraordinariamente todos los 
días de trabajo y fiestas sin sesar sin 
lo que antea habia trabajado que con-
siderado lo que trabajé en el despacho 
ordinario de mi oficio fue al cuatro do-
ble lo que me ocupe en lo estraordina-
rio referido de los dichos resagos en 
dar claridad á lo que no lo tenia y dis-
poniéndolo con muy gran trabajo del 
entendimiento para que los demás ofi-
ciales me ayudasen á servirlo y al 
tiempo que esto fice se me ofrecio sa-
tisfacción del dicho trabajo tácitamen-
te y el útil que ha sido es notorio pues 
respecto de la luz que se dio á dichos 
papeles hay cobrados hoy cerca de ocho 
mil pesos y dispuestos muchos mas pa-
ra cobrarse con brebedad por lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de supuesta la notoriedad de lo referi-
do y ser trabajo personal que ha sido 
tan importante y fecho todo lo demás 
estraordinariamente y considerando 
que he servido á vuesa señoría doce 
años en la dicha contaduría los seis por 
oficial menor y los demás por oficial 
mayor con la legalidad que á vuesa se-
ñoría consta y á la necesidad con que 

al presente estoy me haga merced de 
mandarme librar por el dicho trabajo 
estraordinario lo que fuere servido que 
recibire merced cristoval de vergara. 

En la ciudad de méxico á veinte y 
siete dias del mes de abril de mil y 
sieiscientos y quince años ante los se 
ñores méxico estando en su cabildo se 
leyó esta petición y vista dijeron que 
los señores diputados de la alcabala 
informen y se de villete para el pri 
mero cabildo y asi lo proveyeron y man 
daron don femando alfonso carrillo. 

E visto lo que por esta petición se 
pide y la claridad que hoy tiene los pa-
peles tocantes á los resagos de la con-
taduría de la alcabala es muy diferente 
de la que tenia el año de seiscientos y 
seis que yo fui diputado de ella otra 
vez y el ponerlos en el estilo en que 
hoy están fue muy importante asi para 
luz de todo en cualquier tiempo como 
para lo que se ha cobrado que son 
mas de siete mil pesos sin muchos mas 
que se van cobrando por el receptor de 
los dichos resagos y constame que esto 
diapuso el dicho oficial mayor despues 
que se le encargaron los papeles de la 
dicha contaduría y que merece premio 
por el estraordinario trabajo lo cual 
certifico en forma, en mexico cuatro de 
mayo de mil y seiscientos y quince 
años francisco escudero de figueroa. 

En el cabildo de cuatro de enero, 
digo, de mayo de mil y seiscientos y 
quince años se leyó esta petición y pa 
recer y se acordo que el señor luis mal 
donado informe y con su parecer ae 
traiga para determinar en el primer 
cabildo aunque sea estraordinario 
Guerra. 

He visto los papeles de los resagos 
de la alcabala y consta por ellos fue 
importante el estilo que tienen para 
claridad de la alcabala y consta por los 
papeles y libros de la contaduría de ella 
haberse cobrado siete mil pesos poco 
mas ó menos los dos mil y tantos- que 
están en la caja de resagos y cinco mil 
restantes que ha cobrado antonio de 
beteta lo cual certifico en forma y lo 

firmo en méxico á cinco de mayo do 
mil y seiscientos y quince años luis 
mal donado. 

Y vista informen I03 señores diputa- v i l le te-
dos de la al calaba y se de villete para 
el primer cabildo. 

Don femando alfonso carrillo ma- Dn. femando, 

yordomo deste cabildo digo que yo he 
asistido y dado todo el despacho que se 
ha ofrecido para la cobranza que ha fe-
cho antonio de beteta de los resagos 
desta alcabala que son los cobrados cer-
ca de seis mil pesos y los mas dellos por 
pleitos seguidos hasta la sentencia de 
remate en que he trabajado mucho y 
voy trabajando sin que por la parte de 
vuesa señoría por esto tenga derechos 
por lo cual. A vuesa señoría pido y su-
plico mande que teniendo consideración 
á lo referido se me libre lo quefuere ser-
vido por la dicha ocupacion y trabajo en 
que recibire merced con justicia que 
pido don femando carrillo. 

Y vista informen los señores diputa-
dos de la alcabala y se de villete. 

Este dia se vido una petición de an- Cespedes pide r _ un pedaso de 
tonio de sespedez del tenor siguiente, «erra. 

Antonio de cespedes repartidor y ta-
sador de los negocios de esta real au-
diencia digo que yo tengo unas casas 
grandes en el barrio de jesús maria co-
mo van á las lecheras y junto á ellas 
fuera de traza y derecera están dos pe-
dasos de casas viejas ele poco valor de 
manera que quitan la vista de las casas 
de aquella calle y para que se pongan 
en trasa y ee de nivelo lo que esta fue-
ra della y esto particularmente por ser 
de poca consideración. Por tanto á vue-
sa señoría pido y suplico me haga mer-
ced por lo que me toca y á los demás 
vecinos de cometer la vista desto á uno 
de los caballeros regidores desta ciudad 
para que lo vean y den su parecer y 
se derribe que estoy presto de pagar 
lo que ansi me perteneciere en que re-
cibire merced con justicia antonio de 
cespede8. 

Y vista informe el señor obrero 
mavor. 

Este dia se vido una petición de do- n a . melchora. 



Decreto. 

fia magdalena y doña melchora del te-
nor siguiente. 

Doña melchora bravo y doña mag-
dalena bravo de laguna decimos que á 
nuestra noticia ha venido que vuesa 
señoría tiene que imponer un censo de 
mil pesos de juan de cabra y nosotras 
tenemos una casa que se va acabando 
de labrar en la calle de san agustin al 
hospital de los indios que lindan con 
casas del doctor urieta y del doctor 
muños y la posesion es cuantiosa sobre 
que el dicho censo estara muy seguro 
por loque á vuesa sefioria pido y supli-
camos se sirva de hacernos merced de 
que se nos den los dichos mil pesos y 
mandar que se vea la dicha posesion 
por quien vuesa señoría fuere servido 
y el dinero que se ha de imponer sobre 
ellas para acaballa de labrar en que re 
cibiremos merced doña magdalena bra 
bo de lagunas doña melchora bravo 
de lagunas. 

Y vista por la ciudad que esta peti-
ción se remite á los señores alguacil 
mayor y don francisco de trejo para 
que vean todos los papeles tocantes á 
ella é informe sobre todo á la ciudad y 
para oir á estos señores y prover en 
ello la ciudad lo que le pareciere se de 
villete. 

Santos rodri- E g t e d J a g e y ¡ d o U Q a p e t j c i o n d e s & n . 

tos rodrigues oficial de espadero del 
tenor siguiente. 

Santos rodríguez oficial de espadero 
resien casado digo que tengo necesidad 
al presente y por ello no me puedo 
examinar á vuesa señoria suplico 
sea servido de hacerme merced de 
me dar licencia para que pueda tener 
tienda tiempo de un año que pasado 
me podre examinar y en ello recibire 
merced, santos rodriguez. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Francisco de Este dia se vido una petición de 
francisco de vega que es del tenor si-
guiente. 

Francisco de vega residente en esta 
ciudad de mexico digo que yo soy maes-
tro examinado en hacer confitura y en 

Tíllete. 

vega. 

duplicado de 
lo que se es-
cribió. 

la ciudad de Sevilla tube tienda publi-
ca y en otros lugares de españa pasan-
do estas partes en una de las naos 
que se perdieron se me perdió mi ha-
cienda y mis títulos de tal maestro exa-
minado en este dicho oficio y por que 
al presente estoy pobre para examinar-
me á vuesa señoria pido y suplico man-
de dar licencia para que por algún 
tiempo el que vuesa señoria fuere ser-
vido ejersa al dicho oficio hasta exami-
narme de tal maestro que en ello reci-
bire bien y merced con justicia y en lo 
necesario &. francisco de la vega. 

Y vista se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Fray juan de jesús provincial de los fray juan ae 
i i i i . . , jesús provin-

de8ca!zos de la provincia de san diego cial de aan 
- . c . , , . d l e ? ? Pide 

que vuesa señoría fue servido de escri-
bir en favor de la dicha religión y de 
los religiosos que fueron á los reinos 
de castilla asi á su santidad como á 
su magostad y demás personas y por-
que para esta flota tenemos necesidad 
de otro traslado de todas las dichas 
cartas juntamente añediendo á ellas 
vuesa señoria que sean despachados los 
dichos procuradores por lo que impor-
tan á estas por sus personas hacien-
do en ello vuesa señoria la merced que 
siempre. 

A vuesa señoría pido y suplico asi 
lo provea y mande fray juan de jesús. 

Y visto se le de el despacho que pi-
de y el comisario que fue destas cartas 
añida á ellas lo que se pide. 

Este dia se vido una petición de die- ocbandiano. 

go de ochandiano contador desta ciu-
dad del tenor siguiente. 

El contador diego de ochandiano en 
nombre de doña maria de porras digo 
que á la dicha mi parte se le deben el 
salario del licenciado diego de salas 
barbadillo su hijo difunto del tiempo 
que sirvió de agente de los negocios 
desta ciudad en la villa de madrid y 
aunque esto tiene mandado vuesa seño-
ria hecha la cuenta de lo que se le de-
be no parece el decreto por donde se 
mando y para que esto tenga efecto á 
vuesa señoria pido y suplico mande 

1res de 
linas. 

Francisco 
salazar. 

que se me libre y pague lo que pare 
ciere deberse del dicho salario sin em 
bargo de que falta testimonio ó certi-
ficación del dia en que murió el dicho 
barbadillo cuyo recaudo me ofresco 
de traer dándome termino bastante 
para ello en que recibire merced con 
justicia. 

Y vista los señores diputados de pro-
pios hagan esta cuenta y den razón á 
la ciudad dello. 

Este dia se vido una petición de an-
dres de salinas del tenor siguiente. 

Andrés de salinas dorador de hierro 

hubo otro solicitador este año y que se 
le pago. 

Este dia se vido una petición de don D n . i e o n e l . 

Leonel de Cervantes con cierto auto que 
todo es del tenor siguiente. 

En méxico quince de hebrero de mil 
y seiscientos y quince años ante don 
alonso tello de guzman corregidor se 
leyó esta petición. 

Don leonel de Cervantes regidor des-
ea ciudad digo que yo fui diputado de 
a carneceria de la vera cruz el mes de 

enero que agora paso por lo cual. 
A vuesa señoria suplico mando se me _ - . ____ ^ vuGaaoBuunasupiiuu uiauuu oc uio 

digo que yo estoy sumamente pobre, y libranza para quel obligado juan 
para poderme examinar del dicho ofi-1 r u j s guillen me pague cincuenta pesos 
ció tengo necesidad que vuesa señoria ; q u e s e l s a i a r i 0 q u e Ee m e debe y pido 
me de ocho meses de termino para po- justicia don leonel de Cervantes y sosa. 
derlo hacer. 

A vuesa señoria pido y suplico se 
sirva de darme el dicho termino para 
el efecto referido dentro del cual pue-
da tener tienda en que recibire merced 
andres de salinas. 

Y vista se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

d e Este dia se vido una petición de fran 
cisco de salazar del tenor siguiente. 

Francisco de salazar vecino desta 
ciudad digo que yo me ocupe y serví 
en el oficio de solicitador de los pleitos 
desta dicha ciudad el año pasado de 
seiscientos y doce por nombramiento 
que en mí hizo el señor regi dor fran-
cisco escudero de figueroa queste dicho 

El corregidor dijo quel dicho don leo-
nel de Cervantes sirvió la dicha carne-
ceria el dicho mes y se le puede librar 
su salario don alonso tello. don feman-
do alfonso carrillo escribano. 

Y vista se le libre en el obligado. 
Este dia se vido una petición con Doc to r h í e r r0 ' 

cierto decreto y parecer y decreto que 
todo es del tenor siguiente. 

El doctor Cristóbal del hierro aboga-
do desta real audiencia digo que vuesa 
señoria se sirvió de nombrarme por tal 
abogado desta ciudad y cabildo hasta 
que el doctor pedro martinez viniese 
de guadalajara de modo que yo he ser-

; vido y acudido á las causas desta dicha 
; ciudad hasta seis de marzo deste año 

año fue procurador desta dicha ciudad j de seis cientos y quince desde primero 
con cien pesos de salario que me seña ; de enero. 
lo y serví tan solamente seis mesez y . A vuesa señoria pido y suplico man-
pedí á vuesa señoria me mandase pa- j de se me libre y pague el salario que 
gar el dicho tiempo y tan solamente se : m e pertenece del dicho tiempo sobre 
me mando pagar veinte pesos y lo de- \ que pido justicia y en lo necesario. &. 
mas para cincuenta pesos que réntalos ! doctor hierro. 
dichos seis meses se me debe. i En la ciudad de méxico en el cabil-

A vuesa señoría pido V suplico man I do de trece de marzo de mil y seiscien-
de se me paguen los treinta pesos que j tos y quince años se vido esta petición 
se me deben restantes que en ello re- | y se acordo quel señor procurador ma-
cibire bien y merced con justicia fran- yor informe. 

, , „ „ „ „ ¡ El doctor Cristóbal de hierro ha ser- Parecer, 
cisco de salazar. - , , •, , 

Y vista que los señores diputados de vido á vuesa señoría de abogado en las 
propios con el señor francisco escude cosas que se han ofrecido el tiempo que 
ro de figueroa informe sobre esto y si | la petición dice hasta seis de marzo des-
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Bustamante. 
carneceria 

Parecer. 

Villete. 

Bustamante. 

te año con toda puntualidad y asi 
siendo vuesa señoría servido se le pue 
de mandar librar el salario de aquel 
tiempo por que hasta agora lo sirve 
el doctor martinez fecho en méxico á 
primero de abril de 1615 años alonso 
sanchez montemolin. 

Y vista se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de 
agustin de bustamante con cierto de-
creto y parecer que todo es del tenor 
siguiente. 

Agustin de bustamante fiel de la ro-
mana de las carnecerias mayores desta 
ciudad digo que en esta carneceria ma-
yor tiene necesidad de henderesar las 
puertas grandes y de aderesar las cua 
tro tablas de vaca con vigas muy grue-
sas y algunos tajones y las azoteas y 
canales y reparar una pared que cae á 
la acequia todo lo cual suplico á vuesa 
señoria se aderece con tiempo en ello 
recibire merced, agustin de bustaman-
te. 

En la ciudad de méxico en el cabildo 
de treinta de marzo de mil y seiscien 
tos y quinze año3 se leyó esta petición 
y vista que el señor obrero mayor in-
forme. carrillo 

En conformidad de lo que vuesa se-
ñoria me mando por este decreto fui á 
la carneceria mayor desta ciudad con 
francisco millan alarife de vuesa seño 
ria y juntos vimos la necesidad que 
tiene de repararse la dicha carneceria 
para que pueda servir este año de mil 
y seiscientos y quince y son menester 
veinte y unas vigas de á peso y medio 
tres tajones dos caballos de tablas seis 
canales algunas viguetas y clavos que 
todo ha dicho el dicho francisco millan 
costara cincuenta pesos y este es mi 
parecer salvo fecho en méxico á ocho 
de abril de mil y seiscientos y quince 
don francisco de bribiesca de roldan. 

Y vista por la ciudad mando que es 
ra petición con los demás autos se trai 
gan para el primer cabildo y se de vi 
líete para determinar. 

Este dia se vido una petición de 

Bgustin de vustamante con un cuader-
nillo que la petición es del tenor si-
guiente. 

Agustin de bustamante fiel de la ro-
mana de las carnecerias desta ciudad 
digo que desde el sabado siete de mar-
zo pasado deste año de seiscientos y 
quince hasta el jueves nueve de abril 
deste presente se han pesado cuatro 
cientos y treinta carneros que á mara-
bedi cabeza son doce pesos y ocho 
granos de oro común y asi lo juro y lo 
firmo de mi nombre en méxico á vein-
te y tres de abril de seiscientos y quin-
ce agustin de bustamante. 

Y vista se lleve á la contaduría con 
la cuenta. 

Don Alonso Tello.—Ante mí Don 
Fernando A'fonso carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes cuatro de mayo de mil y 

seiscientos y quince años 

3e juntaron á cabildo don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad fran-
cisco escudero de tigueroa albaro de 
castillo juan de torres loranca luis pa-
cho mexia alonso sanchez montemolin 
don melchor de vera tesorero de la ca-
sa de la moneda don femando de la ba-
rrera regidores. 

Este dia entro en el cabildo antonio 
gonzales portero y certifico haber lla-
mado á cabildo con el villete siguiente 
que se le dio. 

Vuesa señoria se junte á cabildo lu-
nes cuatro de mayo de mil y seiscien-
tos y quince años á las ocho horas de 
la mañana para ver y determinar las 
cosas siguientes. 

Ver lo pedido por marcos perez cres-
po escribano real y oficial cuarto del 
alcabala sobre el salario. 

Ver tratar y conferir lo tocante al 

capitulo trece de la instrucción que lle-
vo el señor don francisco de solis en lo 
tocante á matanzas. 

Ver lo pedido por Cristóbal de ver-
gara oficial mayor del alcabala sobre 
que se le de ayuda de costa por lo que 
ha trabajado en los resagos y para que 
den sobre ello los diputados de propios. 

Y ver lo pedido por don femando ca-
rrillo escribano mayor del cabildo so-
bre que se le de ayuda de costa por lo 
que ha trabajado en los resagos y pa-
recer que los señores diputados de la 
alcabala y sobre todo lo susodicho de-
terminar y resolverlo á la ciudad le pa-
reciere, don alonso tello. 

Este dia se vido una petición de pe-
dro de zabaleta del tenor oiguiente. 

Pedro de zabaleta vecino desta ciu-
dad de méxico digo que yo soy oficial 
de pasamanero casado y pobre y que 
por agora no me puedo examinar de di-
cho oficio atento á lo cual á vuesa se 
ñoria pido y suplico me haga merced 
de darme licencia por ocho meses para 
tener tienda propia y tejer libremente 
que en este tiempo procurare exami 
narme y en todo espero recibir merced 
de vuesa señoria &. pedro de sabaleta. 

E visto por la ciudad se acordo que 
se le daba y dio licencia por seis meses 
con el auto (acordado) ordinario para 
que use el oficio de orelear y pasama-
nero. 

Este dia se vido una petición de mar-
cos peres crespo ques del tenor siguien-
te. 

Márcos peres crespo escribana de su 
magestad digo que yo fui nombrado 
por cuarto oficial de la contaduría des 
ta ciudad sin salario y en el no tengo 
ningún aprobechamiento para poder 
me sustentar siendo como es de gran 
trabajo y este año lo es mucho mas que 
los pasados por haber muchas cobran-
zas de resagos que cobrar y andar to 
dos los días con el recetor y el alguacil 
del alcabala como tal escribano real en 
las dichas cobranza;- y no dándome sa 
lario en el dicho oficio le pongo en ma 
nos de vuesa señoria por tanto á vuesa 

señoría suplico provea en esto lo que 
convenga, digo, fuere servido, marcos 
perez, 

En el cabildo de veinte y siete de 
abril de mil y seiscientos y quince años 
que se de villete p&ra, el primer dia y 
se traigan todos los autos que la, ciu-
dad ha proveído en, esto y determi-
nar sobre ello, carrillo. 

E visto por la ciudad de conformi-
dad se acordo que el dicho marcos pe-
res crespo oficial cuarto de la contadu-
ría del alcabala se manda que el salario 
le corra desde primero de mayo, á ra-
zón de á trescientos pesos por año por 
lo que resta deste año y el auto y nom-
bramiento se le notifique para que lo 
acete y acuda á su obligación y se tome 
razón en la contaduría. 

Este dia el señor procurador mayor 
dijo que cumpliendo lo que la ciudad 
le mando vio á su exelencia y le supli-
co diese el parecer en la real cédula de 
su magestad que como dijo en el cabil-
do pasado quedo en su poder en razón 
del asiento y lenguaje que se ha de te-
ner con el señor corregidor cuando se 
viere con los (virreyes)señores virreyes y 
dijo, que deseaba grandemente corres-
ponder al gusto de la: ciudad en lo que 
pretendía y que por ser cosa de nove-
dad lo estaría mirando y consideran-
do para dar el dicho parecer á su ma-
gestad y pidiendo licencia cuando se 
volvería por la real cédula y dicho pa-
recer para lo enbiar en esta flota respon-
dió que en su pliego lo había de inviar 
y no darlo á la parte por que esta es 
el orden que guardava en semejantes 
casos. 

Este dia el dicho señor procurador 
mayor dijo le habia dado cuenta de lo 
acordado por la ciudad en haber de lie-
bar sus maseros delante en forma cuan-
do saliese la ciudad á las letanías y 
otros autos adonde no ocurriese el señor 
virrey ó audiencia como la ciudad lo 
acordo y las causas que le movieren. 
Respondio habia sido muy asertado el 
haberle dado cuenta dello que la ciudad 
lo haga así y se llame para que vayan 



todos los regidores y los alguaciles 
tenientes del mayor vayan delante pa 
ra que la ciudad vaya con toda autori-
dad. 

E visto por la ciudad fue acordado 
de conformidad á la primera parte de 
el señor depositario general procurador 
mayor vea una cédula de su magestad 
que la ciudad ha de tener para que los 
señores virreyes desta nueva españa 
en los negocios tocantes á la ciudad que 
por su magestad les fuere ordenado que 
le informe entreguen su parecer á la 
ciudad para que por su mano se remita 
á su magestad y fuere al consejo y ha 
hiendo visto esta cédula hable al secre-
tario de parraga y rojas para que acuer 
de á su exelencia este despacho y le ad 
vierta de la cédula que la ciudad tiene 
y para esto el señor depositario gene 
ral á quien el escribano mayor del ca 
bildo se la de entregar se la lleve al 
dicho señor adbirtiendole que la ciudad 
no quiere en esto ser molesta á su exe 
lencia sino solo advertirle que querien 
do hacer merced á la ciudad por la dis 
posision desta cédula que se apartase 
del común estilo questa real audiencia 
tiene. 

Y en cuanto á la segunda parte acor-
do la ciudad de conformidad que á la 
margen del acuerdo en que la ciudad 
dio forma á estas juntas suyas se ad-
vierta esta respuesta del señor marcos 
y donde esta y que el señor deposita-
rio general procurador mayor á cuyo 
cargo esta la prevención de los algua 
ciles para estos dias no olvide el man 
dar prevenir los alguaciles del campo 
y otros cualesquiera que el señor al 
guacil mayor desta ciudad nombre y 
el auto en que se dispone la forma des-
to se notifique luego á los tenientes de 
alguacil mayor con pena á cada uno de 
doce pesos para los pobres de la cár-
cel. 

Este dia se vido una petición de gar-
cía de vega con cierta presentación del 
tenor siguiente. 

En mexico á veinte y siete de abril 
de mil y seiscientos y quince años el 

Lic. garcia de vega contenido en esta 
petición la presente ante mi para que 
en el primer cabildo se provea, testigos 
juan de torres loranca y francisco de 
albistur don femando. 

Garcia de vega capellan de la her-
mita de nuestra señora de los remedios 
digo que yo he estado y estoy impedi-
do y falto de salud de mas de un mes 
ha esta parte por cuya causa no puedo 
proseguir en servir la dicha capellanía 
y conviene que vuesa señoría mande 
persona que lo haga con toda la breve 
dad que el caso permite por que el sa-
bado y domingo que bernan no falte 
misa en la dicha hermita y á mi tener-
me por despedido della atento á lo arri-
ba referido. A vuesa señoría pido y su-
plico asi lo provea y mande en que re-
cibiré con justicia. Otro si á vuesa 
senoria pido y suplico mande señalar 
persona que luego tome la cuenta de 
lo que tengo á mi cargo de la dicha 
hermita y se me entrego en ella que 
yo estoy presto de darla y pido just i-
cia garcia de vega. 

Y vista (se hubo) por la ciudad se 
hubo por desistido y que se de villete 
para mañana martes cinco deste para 
nombrar capellan en su lugar, á las 
diez de la mañana atento á la necesi-
dad que la dicha casa tiene de persona 
que acuda al culto divino y á la guar-
da y custodia de las cosas y plata que 
la dicha casa tiene. 

Este dia se vido una petición decris- Cristóbal de 
tobal de vergara que es del tenor si- J^tfd^rcon-
guiente. 

Cristóbal de vergara oficial mayor 
de la contaduria del alcabala desta ciu-
dad digo que por ocupaciones forsosas 
que tengo en negocios de obligación 
me hayo impedido al presente de po 
der acudir á vuesa señoría en el dicho 
oficio del alcabala con la puntualidad 
que se requiere en la administración 
della á cuya causa estimando en todo 
lo pusible la "merced que he recibido de 
vuesa señoría me desisto del dicho ofi • 
ció para que vuesa señoría lo provea 
en quien fuere servido por lo cual. A 

t a d u r í a . 
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vuesa señoría pido y suplico mande 
haberme por desistido de dicho oficio 
en que recibire merced. 

Otro si pido y suplico mande vuesa 
señoría que yo entregue los dichos pa 
pepeles tocantes al cargo de mi oficio 
al presente escribano de cabildo ó se-
ñalar otra persona para que los reciba 
y pido justicia Cristóbal de vergara. 

E visto por la ciudad se hubo por 
desistido y que se de villete para el 
viernes para nombrar persona en su lu 
gar y que el señor francisco escudero 
de figueroa diputado del alcabala diga 
á Cristóbal de vergara que la ciudad se 
hallara muy agradecida á que en todo 
este mes de mayo asista en la contadu-
ría con el que nuevamente entrare asi pa 
ra el entrego de los papeles como para 
instruirle en ellos por l a satisfacción 
que de su persona se tiene y que este 
mes gane el mismo salario que ga 
nado. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
midad que el mayordomo de la ciudad 
de diez y seis pesos á los menestriles 
de esta santa iglecia por la acupasion 
que tubieron el dia de sanfelipe y san-
tiago en la carrera á que su exelencia 
asistió. 

Pascua l . Este dia se vido una petición de pas 
cual de los reyes del tenor siguiente 

Pascual de los reyes vecino de esta 
ciudad digo que yo soy oficial de sastre 
de todas obras y respeto de ser como 
soy hombre muy pobre y necesitado 
no tenga pusible con que poderme exa-
minar del dicho oficio y para poderlo 
hacer á vuesa señoría pido y suplico me 
haga merced de darme licencia por ocho 
meses para que pueda tener tienda de 
maestro del dicho oficio para poderme 
examinar del en que recibire bien y 
merce pascual de los reyes. 

E visto por la ciudad de conformi 
dad se acordo que se le daba y dio li 
cencia por seis meses con el auto acor 
dado. 

Diego lopez. Este dia se vido una petición de die 
go lopez con cierto decreto y pare-
cer que todo es del tenor siguiente. 

Diego lopez de zalasar barvero y ci-
rujano de la cárcel publica desta ciu-
dad digo que á mí se me debe seis me-
ses de salario que se cumplió en fin de 
diciembre del año pasado por el minis-
terio de curar los pobres de la dicha cár-
cel. A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de libranza para que el mayor-
domo desta ciudad me los de y pague, 
que en ello recibire bien y merced con 
justicia la cual pido diego lopez de sa-
lasar. 

En la ciudad de méxico en el cabil-
do de treinta de marzo de mil y seis-
cientos y quince años se vido esta pe-
tición é vista el señor alguacil mayor 
informe. 

Yo sebastian de contreras bravo al- Parecer, 
caide de la cárcel publica desta ciudad 
certifico que diego lopez cirujano per-
sona nombrada para curar de cirujiay 
sangrar en la dicha cárcel lo ha hecho 
y acudido á lo que ha sido menester 
en la dicha cárcel todas las veces que 
se le ha avisado hasta hoy nueve de 
abril de mil y seiscientos y quince años 
y por verdad lo firme de mi nombre se-
bastian de contreras bravo. 

Conforme al parecer de arriba y á lo Pa recer-
mas que me he informado ha acudido 
el dicho diego lopez á todo lo que en 
la cárcel publica se ha ofrecido curar 
de cirujia y sangrar á los pobres della. 
Podra vuesa señoría siendo servido 
mandarle librar los seis meses que se 
le áeben y pide en su petición fecha la 
cuenta y en el genero que por manda-
miento del señor marques de montes-
claros y acuerdo desta ciudad esta esti-
mado y este es mi parecer fecho en 
méxico á diez dias de abril de mil y 
seiscientos y quinse años, francisco ro-
drigues de guevara. 

E visto por la ciudad se le mando 
librar el dicho salario fecha la cuenta 
conforme al dicho parecer del señor al-
guacil mayor. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rosas del tenor siguiente. 

Fernando de rosas mayordomo desta 
ciudad digo que las cuentas de los pro-
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pios y rentas desta ciudad y de lo de-
mas que ha sido á mi cargo del año pa 
sado (por el contador desta ciudad ha-
bido) de mil y seiscientos y catorce es 
ta acabado por el contador desta ciu 
dad en que abido mucho que hacer á 
cau^a de los sensos desta ciudad de que 
no había razón ni claricia alguna y 
otras cosas que hubo en ellas que ha 
cer mas que otros años y el señor re-
gidor don juan de carbajal diputado de 
los propios y rentas desta ciudad las 
llevo y tiene en su poder para las ver 
y pasar y para que vuesa señoría los 
vea y aprueve con las fianzas de mi 
cargo deste año de seiscientos y quin 
ce y que se me de poder para cobrar los 
dichos propios y rentas por estar el 
tiempo muy delante y haber muchas 
cosas á que acudir é pagar como á vue 
sa señoria es notorio á vuesa señoria 
pido y suplico mande asignar dia para 
ello y que se de villete y nuestro se 
ñor &. 

Otro si suplico á vuesa señoria man-
de se me rematen cuatro tiendas de la 
calle de san agustin y los aposentos 
del alhondiga questan por rematar &. 
femando de rosas. 

Que el señor don femando de la ba-
rrera diputado de propios que esta pre 
sente diga al señor don juan de carba 
jal su compañero que con toda breve-
dad acave de ver las cuentas del ma 
yordomo y vistas avise al señor corre-
gidor para que de villete y la ciudad 
se junte á provarllas y á recibir las 
fianzas aunque sea en cabildo estraor-
dinario. 

Y asi mismo el señor don femando 
de la barrera diga al señor don juan de 
carbajal se haga luego y estando pre-
sente el señor don femando de la ba-
rrera se le notifico. 

Sebastian ca- Este dia se vido una petición de se 
bastían carrillo del tenor siguiente. 

Sebastian carrillo vecino desta ciu-
dad de casi cuarenta años á esta parte 
digo que yo tengo mas casas principa 
les en la plaza donde se hace el tian-
guis de san ipolito y junto á ellas vie 

ne el acequia real de suchimilco por 
donde se traginan los bastimentos que 
traen los naturales al dicho tianguis 
y materiales y otras cosas para lavores 
y casas en adorno y auturidad desta 
dicha ciudad y la dicha acequia venia 
á un pedaso de la calle que en dias 
pasados se pretendió acaballa de abrir 
para el paso del dicho tianguis al con-
vento de monjas de san juan de la pe-
nitencia y agora pido y suplico á vuesa 
señoria lo mande asi y que se abra la 
dicha calle á mi costa y de los vecinos 
del dicho barrio con lo cual sesaran que 
no haya callejones que sirven de la-
droneras y contra el buen adorno y 
pulicia de una ciudad tan principal y 
de tanto lustre como esta y también 
se escusara que un hombre umilde 
casado con una negra nombrado fran- Recibí el ori-ginal dest& 
cisco narvaez no se atreva á labrar co- petición eon el decreto. 
mo labra en la dicha calle, y ha tapado carriio. 
el servicio y use de la dicha acequia á 
título de una casilla y un pedaso de 
suelo que compro en trecintos pesos 
con lo cual quiere comprender todo y 
tapa mis puertas y ventanas de mi ca-
sa en el dicho callejón muy angosto 
que deja muy en perjuicio mió y délos 
indios y vecinos del dicho barrio y pa 
ra remedio desto pues compete á este 
ilustre cabildo. A vuesa señoria pido y 
suplico mande que un regidor vaya 
á ver lo suso dicho y la comodidad tan 
vuena que tiene en la dicha calle para 
dar por ella salida del dicho tianguis 
al convento donde hay mucha pobla-
ción despañoles que van labrando é 
irán acresentando cada dia mas si se 
abriese la dicha calle que sera de mu-
cha utilidad y adorno desta ciudad que 
yo estoy presto de pagar lo que se me 
repartiere y otro tanto mas á rata de 
los vecinos del dicho barrio en lo que 
recibire merced con justicia que pido 
atento que en esta ciudad he labrado 
y edificado mas de cincuenta casas prin 
cipales en salones que servian de mu-
ladares que las ciudades despaña tan 
principales como esta saven ayudar y 
favoreser á los que hacen semejantes 
edificios sebastian carrillo. 

Vecinos del b a 
rrio de la v e -
ra-ernz. 

El señor obrero mayor informe ha 
biendo visto esto con el alarife. 

Este dia se vido una petición de los 
vecinos de la veracruz del tenor si-
guiente. 

Los vecinos del barrio de la veracruz 
desta ciudad de mexico desimos que an 
dres gutierres se ha ocupado de muchos 
años á esta parte en la tabla de la car 
neceria que esta en la dicha parroquia 
y ha acudido con mucha puntualidad 
al despacho de los pobres y con mucho 
gusto de todos á quien tiene conosi-
miento especialmente á saserdotes y to-
dos á el por lo bien que lo hace y al 
presente por favor que ha tenido fran-
cisco hernandez mulato se le dio á el la 
dicha tabla y otra en la carneceria 
grande donde el asiste y en esta otro 
por el de que nos resulta daño y á to-
da la vecindad y parroquianos que á 
ella acuden porque no son conocidos 
del que en ella asiste y para evitar es 
te daño á vuesa señoria pedimos y su-
plicamos provea y mande que al dicho 
andres gutierres persiga en la dicha 
tabla por lo bien que acude y no per-
mi ta que el dicho francisco sanchez ni 
otro por el persiga en el dicho ministe 
r io atento á que el dicho francisco san-
chez se ocupa en la tabla de la carne-
ceria grande que en ello recibiremos 
bien y merced con justicia que pedi 
mos &. El doctor don manuel de carea 
mo el licenciado vidal de figueroa die-
go fernandez rarairez bachiller juan ra 
mirez de la pisina andres de la milla 
el bachiller francisco de cespedes re-
yes el señor hernando de figueroa el 
bachiller diego perez sancho gonzales 
antonio mejia duran alonso dias de 
agui lar diego ortiz de arriaga don ge 
ronimo bartolome gonzalez don fran 
cisco de figueroa licenciado pedro de 
castilla. 

E visto por la ciudad se acordo que 
se notifique á juan ruiz abogado que 
en las tablas de la carneceria mayor y 
en las demás no nombre persona que 
no asista por su persona en la tabla 
misma y que para esto si alguna per-

sona tuviere dos tablas que luego le 
quite una y le deje tan solo la otra, y 
que dando la fianza á su contento y no 
habiendo otro impedimento nombre la 
carneceria de la veracruz á andres gu-
tierrez atento á la comodidad de los 
vecinos y á su pedimento. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
guerra escribano. 

Remedios. 

En la ciudad de mtxico 
martes por la mañana cinco de mayo 

de mil y seiscientos y quince años, 

á las diez y media de la mañana se jun-
taro á cabildo los señores mexico con-
viene á saber don alonso tello de guz 
man corregidor desta ciudad el conta-
dor diego de ochandiano el tesorero 
alonso de santoyo francisco rodríguez 
de guevara alguacil mayor alonso de 
valdes don francisco de trejo carbajal 
francisco escudero de figueroa luis mal 
donado don francisco de bribiesca alon-
so diaz de la barrera correo mayor al-
baro decastrillo don juan de carbajal 
juan de torrea loranca don alonso de ri-
bera don leonel de Cervantes luis pacho 
mejia alonso sanchez montemolin de-
positario general don melchor de vera 
tesorero de la casa de la moneda don 
femando de la barrera regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca 
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo 
martes á las diez horas de la mañana 
cinco de mayo para nombrar capellan 
de la casa y hermita de nuestra señora 
de los remedios estramuros de que es 
patrona esta ciudad por cuanto hizo 
dejación el licenciado garcía de vega 
que lo era y no falte ninguno de vue-

Fee. 

Vi l lete 
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sa señoría con apercibimiento que se ha-
ra con los que vinieren por lo que im 
porta la brevedad don alonso tello. 

Este dia habiéndose juntado la ciu 
dad para prover capellan de la hermi 
ta de nuestra señora de los remedios 
cuyo patrón es esta ciudad en conformi 
dad del villete dado por el señor corre-
gidor se acordo lo siguiente. 

Lo primero que se proceda á la di 
cha elección por votos secretos confor-
me á lo que esta proveído á cerca de 
la elección de los oficios. 

Que el que fuere elegido haga y go-
ce del salario y emonumentos que ha 
gozado el dicho garcia de vega conte-
nido en el dicho villete y lo uno y lo 
otro se le libre como al suso dicho se 
lebrava. 

Que el que asi fuere electo tenga 
obligación de dar fianzas lejas llanas y 
abonadas en cantidad de diez mil pe 
sos dentro de cuatro dias que corren 
desde mañana miercoles seis deste á 
contento desta ciudad y que luego que 
las haya dado vayan los señores al 
guacil mayor francisco rodríguez de 
guevara y el procurador mayor y el 
señor don femando de la barrera á dar 
la posesion y á tomar cuenta al dicho 
licenciado garcia de vega de lo que re 
cibio conforme al inventario que enton-
ses se hizo y de lo demás que dello y 
de lo que mas hubiere se haga entrego 
v nuevo cargo al electo todo por ante 
el escribano mayor deste cabildo al tal 
capellan que fuere electo. 

En cuya conformidad se voto secre-
to la dicha elección por papeles y ba 
biendolos contado hubo diez y ocho pa 
peles y otros tantos regidores y regu 
lados por el señor corregidor en pre-
sencia de mi el escribano mayor de que 
doy fe tubo doce votos el licenciado 
diego de carranza y seis el licenciado 
gaspar calderón con lo que quedo elec 
to el dicho diego de carranza por tal 
capellan de la hermita de los remedios 
con las calidades dichas arriba y man 
daba y mando la ciudad luego se le no-
tifique á su dicho electo este nombra-

miento que le hace este con las calida-
des dichas y cumpla con ellas. 

Margen. En mexico en cinco de de 
mayo de seiscientos y quince años no-
tifique este nombramiento y calidades 
del al licenciado diego de carranza el 
que dijo que lo acetaba y cumplirá con 
todo lo en el contenido. Carrillo. 

Don Alonso Tello—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico viernes 
•por la mañana á ocho dias del mes de 

mayo de mil y seiscientos y quince 
años 

los señores máxico se juntaron á cabil-
do conviene á saber don alonso tello 
de guzman corregidor francisco escu-
dero de figueroa luis maldonado don 
francisco de bribiesca alonso dias de la 
barrera don juan de torres loranca don 
juan de carbajal don alonso de ribera 
don melchor de vera tesorero. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores con el vi-
llete que se le dio del tenor siguiente. 

Yuesa señoría se junte á cabildo ma- vniete. 
ñaña viernes ocho deste para nombrar 
oficial mayor de la contaduría de la al-
cabala fecho en méxico á siete de ma-
yo de mil y seiscientos y quince años 
don alonso (tello). 

Entraron el alguacil mayor, don leo- Regidores, 
nel y luis pacho. 

Este dia se vido una petición do Cris-
tóbal de vergara con unos autos del te-
nor siguiente digo unos pareceres del 
tenor siguiente. 

Cristóbal de vergara oficial mayor 
de la contaduría de la alcabala desta 
ciudad. & 

Yease esta petición en el cabildo de 
27 de abril del presente año de 615 

Fianza. 

Regidor. 

que se da aqui por incerta con los pa 
receres de los regidores francisco escu-
dero de figueroa y luis maldonado. 

Y vistos y conferido sobre ello la 
ciudad de conformidad acordo que por 
cuanto Cristóbal de vergara ha servido 
el oficio de oficial mayor de la contadu 
ria de la alcabala con mucha aprobación 
y cuidado de su persona sacando á luz 
muchas cosas para el mayor asierto y 
cobro de la alcabalas y haber trabajado 
en ella y en los remates con asistencia 
acuerda á esta ciudad que se le den co-
mo le da por ayuda de costa trescientos 
pesos de oro común los cuales se le li-
bren y pague el receptor de resagos 
antonio de beteta de lo que esta á su 
cargo y se le pasen en data con esta 
declaración, digo, y de fianzas con esta 
declaración. 

Entro el señor don femando de la 
barrera. 

Don feman- E^te d ia se vido u n a pet ic ión de don 
do c ar r i 11 o ., 
ayuda de eos- f e m a n d o a l fonso car r i l lo esc r ibano ma 
la. 

yor del cabildo con ciertos pareceres en 
razón de la ayuda corta que pide en la 
alcabala del tenor siguiente. 

Sa da aqui por incerta dicha peticioD. 
Véase el cabildo de 27 di abril del pre 
sente año. 

Y vista dijeron que los señores dipu-
tados de la alcabala informen y se de 
villete para el primero cabildo y asi lo 
proveíleron y mandaron don femando 
alfonso carrillo. 

He visto lo que por esta petición se pi 
de y constame que al pie de cinco de 
cinco mil pesos que se han cobrado han 
sido los mas por mandamientos que se 
han despachado y pleitos que se han 
seguido á que el dicho escribano ma 
yor del cabildo ha acudido y acude con 
puntualidad y cuidado y como cosa re 
sagada y estraordinaria se le puede sa-
tisfacer este trabajo y asi lo certifico 
en mexico á cuatro de mayo de mil y 
seiscientos y quince años francisco es-
cudero de figueroa. 

En el cabildo de cuatro de mayo se 
leyó esta petición y parecer y se acor 
do que el señor luis maldonado informe 

y con su parecer se traiga para de-
terminar en el primer cabildo aunque 
sea estraordinario. 

He visto lo que por esta petición se 
pide y parece haberse cobrado de los 
dichos resagos al pie de cinco mil pesos 
por certificaciones y mandamientos que 
se han despachado y muchos dello9 con 
pleitos que se han seguido con las par-
tes á que ha acudido el dicho escriba-
no mayor del cabildo lo cual certifico 
en forma y lo firme en méxico á cin-
co de mayo de mil y seiscientos y quin-
ce años luis maldonado. 

Y visto se acordo que asi mismo se 
de ayuda de costa al escribano mayor 
deste cabildo y se le den trescientos 
pesos de oro común por lo que parece 
por los papeles de la alcabala haber en 
ellos trabajado estraordinariamente loa 
cuales se le libren y paguen en antonio 
de beteta recetor de la alcabala de los 
rezagos que son á su cargo dando ante 
todas cosas fianzi llana lega y abona-
da á contento desta ciudad y esta fian-
za de el dicho escribano mayor de cabil-
do y asi mismo la de el dicho Cristóbal 
de vergara de que si por algún jues 
algún tiempo mandare volver las di-
chas ayudas de costas las devolverán 
á esta ciudad ó ó quien por ella fuere 
paite sin pleito ni contradicción al-
gui a. 

La ciudad acuerda de conformidad 
que se paguen dies y nueve pesos y 
seis tomines á los mersestriles de la ca-
tedral por lo que tañeron el dia de re-
yes en la carrera que se hallo el vi 
rrey. 

Entro albaro de castillo. 
Margen. Nombramiento de oficial 

mayor de la contaduría á juan de altu • 
na. Corre desde primero de junio de 
mil seiscientos quince años. 

Este dia habiendo la ciudad conferí - flo
s
r
al

d
i°n

el
fr

s
a^: 

do en razón de nombrar oficial mayor eUco de bri-
de la alcabala por el resto deste año a lonso ¿erive-
acordo de conformidad que nombraba 
y nombro por tal oficial mayor de la 
dicha alcabala y por el resto deste año 
á juan de altuna con el salario y de la 
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suerte y forma que lo fue y uso cristo 
bal de vergara su antesesor el cual di 
cho salario corra al dicho juan de altu 
na desde primero de junio por cuanto 
esta ciudad acordo que para claridad 
de los negocios de la dicha alcabala y 
el dicho Cristóbal de vergara usara el 
dicho oficio juntamente con el nuevo 
electo hasta fin deste mes y se le en 
tregüen al dicho juan de al tuna por in-
ventario todos los papeles que le toca 
ren por razón de su oficio y que deban 
estar á su cargo en presencia del señor 
luis maldonado y el escribano rrayor. 

Acordo de conformidad que el señor 
don francisco de bribiesca obrero ma 
yor aderece la carneceria mayor Santa 
Catalina y veracruz poniendo en ellas 
tajones y repesos y para el gasto desto 
acuerda al señor corregidor para que le 
haga dar cien pesos que no sean de cuar 
ta de propios y el resto se le libre en el 
mayordomo de la ciudad á quien se le 
notifique de luego esto del maravedí y 
cuartillo ú de otra cualquier volsa por 
que esta necesidad pide muy breve re 
medio. 

Este dia se vido un mandamiento de 
su exelencia señor marqui z de guadal 
cazar que trujo el cabildo el señor luis 
pacho mejia administrador del pósito 
del mais del tenor siguiente, 

to »b£"3?ól D o n d i gofernandez de cordova mar 
de1

0
m

yaispreci0 <1U(Z d e guadalcszar virrey lugar te 
niente del rey nuestro señor goberr.a 
dor y capitan general de la nueva es 
paña y presidente de la real audiencia 
y chancilleria que en ella recide &. Por 
cuanto yo leonardo de salasar por el 
gobernador alcaldes y regirn1.? de ser 
vicio de tecomame ha fecho relación 
que como consta de la certificación del 
contador gilherd cejudo de avila que 
ante mi presento los dichos indios die 
ron para la obra del desagua ciento y 
trece fanegas de mais por mandado del 
señor marquez de salinas virrey que 
fue de esta nueva españa las setenta y 
tres á luis moreno de monaroy y las 
cuarenta á hernando de la barrera te 
sorero del dicho desagüe y que hasta 

agora no se les ha pagado y habiendo 
pedido satisfacción de los setenta y tres 
para acudir con su prosedido al admi 
nistrador del posito se les mando pa 
gar por decreto mió y respecto de que 
luis maldonado del corral les molesta 
por el dicho mais por decir que el no 
tiene entrada ni salida con el factor me 
pidió mandase que don sebaatian ruiz 
de castro fator del dicho desagüe pa 
gue enteramente á los dichos indios to-
do el dicho mais para que ellos satisfa-
gan al administrador del dicho posito 
y por mi visto y lo que certifico el di-
cho contador gil verdugo de avila y lo 
que después dio por mi mando el con-
tador alonso de salasar varaona por el 
presente mando á vos don estavan ruis 
de castro factor del dicho desagüe que 
de los pesos que son ó fueren á vuestro 
cargo luego paséis al gobernador y al 
caldes del dicho pueblo de tecama las 
ciento y trece fanegas de mais que pa-
ra la satisfacción del dicho contador gil 
verdugo de avila pareciere debersele 
por haberlas entregado en el dicho de-
sagüe que á razón de cuatro tomines y 
cuatro granos de oro común la fanega 
y sin entrar en poder del dicho gober-
nador y alcaldes lo que montaren se lle-
ve á la real caja desta ciudad y se meta 
en ella por cuenta del posito si algo de-
biere á la dicha real caja y no debiendo-
le nada se les entregue la cantidad que 
montare dicho mais á la persona á cuyo 
cargo esta la cobranza qus con este man-
damiento y carta de pago de los dichos 
indios ó perdona que la dehiere dar 
mandoserecibay paseendata. Fecho en 
mexico á cuatro dias del mes de diciem 
bre de mil y seiscientos y catorce años 
el marqufzde guadalcazar por manda-
do del virrey juan benitez camacho. 

Aunque el posito desta ciudad debe 
á la real caja cantidad de pesos de oro 
de maises que se le han aplicado de 
años atrazados tiene traspasado á su 
magestad una escritura para de mayor 
cuantia con que satisfase la deuda la 
cual se va cobrando por plasos en con-
formidad de lo mandado por su exelen-
cia en el acuerdo de hacienda respecto 

de lo cual se podra entregar el valor 
del maiz que refiere el mandamiento 
de esta otra parte al administrador del 
dicho posito como su exelencia lo man 
da por el dicho mandamiento, en me 
xico á once de febrero de seiscientos y 
quince años alonso desalazar varaona. 

Y visto fue acordado que el señor luis 
pacho mejia administrador del posito 
de este mandamiento al señor procura-
dor mayor de la ciudad y le diga que 
adbertido de lo que en esta materia le 
dirá el señor luis maldonado adminis-
trador que ha sido del dicho posito ha 
ga las diligencias que convengan para 
que su exelencia mande reponer este 
auto suyo y que al posito se pague al 
precio que el señor luis maldonado tie 
ne asentado con los pueblos. 

viiiete. c-,uda (j acuerda que se de villete 
á cabildo para el lunes para ver las 
cuentas de femando de rosas y fianzas 
que ofrece. 

juau de toiosa. Este dia se vido una petición de juan 
de toiosa del tenor siguiente. 

Juan de toiosa dorador y espadero y 
vedor del dicho ar te digo que así mis-
mo esta nombrado por tal veedor anto 
nio hernandes espadero y nos esta en 
cargado á cada uno* de por si el sello 
para sellar y señalar las espadas que los 
demás espaderos de esta nueva españa 
venden para ver que no sean añedidas 
quebradas ni soldadas ni contrahechas 
y el dicho antonio hernandes vende mu 
cha cantidad de espadas en el almone-
da publica desta ciudad sellándolas el 
mismo y aprobandolas por buenas por 
tener como tiene en su poder el dicho 
sello de que resulta muy gran daño y 
fraude porque por despachar sus espa-
das sella de todo genero de mas de que 
las que actualmente vende y ha vendi-
do son de francia que son las que proí-
ven las reales ordenansas y para que 
semejante daño sese á vuesa señoría pi 
do y suplico se le mande al dicho anto 
nio hernandes exhiba luego el dicho 
sello y se nombre á otra persona de sa-
tisfacción que lo tenga y mande que 
las espadas conforme á las ordenanzas 
que sobre ello hablan juan de toiosa. 

Y vista de información de lo conté- Margen, 

nido en su petición ante el señor co-
rregidor donde siga su justicia gaspar 
fernandez. 

Este dia se vido una petición de gas-
par fernandes sastre del tenor siguien-
te. 

Gaspar fernandes sastre vecino des-
ta ciudad digo que yo he sido exami-
nado en los reinos de castilla donde he 
tenido tienda y pasando á estos reinos 
se me perdió la carta de examen y sin 
embargo de que se me perdió yo he te-
nido tienda en esta ciudad publicamen-
te como maestro examinado sin que los 
veedores del dicho oficio ni otra perso-
na me lo contradijese y habiendo sido 
visitado por los dichos veedores por 
no tener la dicha carta de examen me 
mandaron serrar la dicha tienda. 

A vuesa señoria pido y suplico se me 
reciba información de como soy exa-
minado y en el entretanto se me de li-
cencia por seis meses para ejercer el di-
cho oficio. 

De información de lo que ofrese y 
si es casado y se traiga para prover. 

Este dia se vido una carta de exa- Tornero, 

men que presento jusepí tornero del 
oficio de sastre dada en la villa de ar-
jonilla con cierta información de ser 
el el contenido en ella y valer las car-
tas de examen en todos los reinos de 
su magestad y pidió se le aprobase y 
diese licencia para usar y tener tienda 
publica en esta ciudad y vista no ha 
lugar de admitirse por no ser en cabe-
sa de reino y se examine y se le de li-
cencia por seis meses con el auto acor-
dado. 

Este dia se vido una petición de Bustamante. 

agustin de bustamante fiel de la roma-
na de la carneceria mayor en que pide 
el tercio primero deste año de su sala-
rio de tal repeso y el parecer que dio 
el señor francisco escudero en que cer-
tifica haber servido. 

Y visto por la ciudad mando se le li-
bre fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de gas-
par maldonado sastre que pide licen-



eia para uzar el dicho oficio por seis 
meses por estar pobre. 

E visto por la ciudad se acordo que 
se le de licencia por seis meses con el 
auto acordado en esta razón. 

Dn. Fernando. E s t e d : a g e v ¡ d o U Q a p e t i c j o n de don 

femando carrillo escribano mayor del 
cabildo del tenor siguiente. 

Don femando carrillo escribano ma-
yor de vuesa señoria digo que ami se 
me debe el tercio primero de mi sa-
lario de propios siza y maises. A vue-
sa señoria pido y suplico mande se me 
libre según es constumbre. en que pido 
justicia don femando carrillo. 

Y vista informe el señor procurador 
mayor y diputado de cada genero. 

Este dia se vido una petición de fran 
cisco millan alarife desta ciudad en que 
pide el tercio primero de su alario de 
tal alarife desta ciudad y el parecer que 
cerca dello dio el señor don francisco 
de bribiesca roldan obrero mayor des-
ta ciudad por el cual certifica que el 
dicho francisco millan ha servido con 
cuidado y que se le puede librar el 
tercio primero deste año segua lo pide 
v lo firmo como del dicho parecer cons-
ta que esta en la dicha petición. 

Y visto se le libre fecha la cuenta y 
según se aconstumbra. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Millan. 

En la ciudad de méxico 
martes -por la mañana doce de mayo 

de mil y seiscientos y quince 
años 

se juntaron á cabildo los señores méxico 
conviene á saver den alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad fran-
cisco escudero de figueroa luis maldo-
nado donjuán de carbajal don alonso 
de ribera regidores. 

Remedios. 
Fianzas de los 

Entre antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo con el 
villete que se le dio que es del tenor 
siguiente. 

Vueza señoria se junte á cabildo ma- Fe y viiiete. 
ñaña martes doce de mayo á las nueve 
horas de la mañana para ver las cuen-
tas de femando de rosas mayordomo 
desta ciudad de lo que ha sido á su 
cargo y ver las fianzas que ofrece para 
este año y se llamen especialmente á 
los señores diputados de propios para 
que se hallen presentes y determinar 
en todo y determinar en todo aquel ge-
nero lo que á la ciudad pareciere y pa-
ra ver las fianzas que ofrece el licen-
ciado diego de carranza capellan de 
nuestra señora de los remedios don 
alonso tello. 

Este dia se vido las fianzas queofre-
se el licenciado diego de carranza pres- remedios! 
bitero capellan nombrado por esta ciu-
dad en la hermita de nuestra señora 
de los remedios estramuros para segu-
ridad de lo que en su poder entrare 
perteneciente á la dicha cofradía y her-
mita y conforme al al acuerdo desta 
ciudad que son los dichos fiadortz don 
antonio de la mota en dos mil pesos don 
luis marin de carabajal en dos mil pe-
sos don mateo sedeño arevalo en dos 
mil pesos juan fernandes de bonilla 
en dos mil pesos que son por todos dies 
mil pesos. 

Y vistas por la ciudad los dichos fia-
dores y fianzas hechas y otorgadas por 
los suso dichos dijeron de conformidad 
que admitían los dichos fiadores en las 
cantidades dichas estando las escritu-
ras á contento de uno de los letrados 
desta ciudad conforme al acuerdo y 
nombramiento que se hizo y fecho es-
to se le despache titulo al dicho licen-
ciado diego de carranza para que use 
y se metan las dichas fianzas en el ar-
chivo desta ciudad. 

Entro el señor correo mayor. 
Este dia el señor don juan de carba-

jal como diputado de propios dijo que 'leSo"rea'icuen-
da cuenta que se ha fenecido con fer- mayor-
nando de rosas mayordono desta ciu-

Regidor. 

Pronone al 
señor donjuán 

dad ban recibidos en data cuatro mil 
trescientos y treinta y cuatro pesos 
cuatro tomines y dos granos los mil y 
novecientos y treinta pesos un tomin 
y seis granos de deudas no cobradas y 
los dos mil y cuatrocientos treynta y 
cuatro pesos dos tomines y ocho gra 
no3 de réditos de casas de cuyos prin 
cipales de algunos dellos no se hallan 
las escrituras originales como consta 
del presente. Vuesa señoria mande se 
vean bis dichas cantidades paruda por 
partida y ordene lo que convenga al 
buen cobro desta hacienda. 

Y visto por la ciudad mando que fran 
ci*co nuñez basurto contador entre con 
la cuenta á dar relación de las partidas 
que el señor don juan de carbajal re-
fiere. Y habiendo entrado y dadola á 
la ciudad partida por partida acordo 
acordo de conformidad que los señores 
diputados de propios informen estas 
cuentas como es uso y constumbre por 
que la ciudad las apruebe desde luego 
con advertencia de que por remate de-
lias se ha de poner estas clausulas que 
la ciudad admite por esta vez la dacta 

ñoSracorree¿ma- de las partidas en que femando de ro 
yor' sas dice hay pleito pendiente y que 

los términos de las ejecutorias no son 
pasadas y que para la cuenta deste 
año en que estamos se le hara entero 
cargo de todas estas partidas sin admi-
tirle en data dellas sino fuere la real 
satisfacción de todas ó el haber fecho 
las diligencias hasta el último punto de 
lias. 

Y luego se vieron las fianzas que el 
dicho femando de rosas ofrece para 
seguridad de los pesos de oro que en 
su poder entraren que son marcos her 
nandez en mil pesos el cual apruébala 
ciudad de conformidad juan francisco 
carlos mil pesos le aprueba la ciudad 
eceto el señor don juan de carbajal ni 
colas de acosta en dos mil pesos le 
aprueba la ciudad eceto el s.ñor don 
juan de carbajal diego ortiz de vega 
vecino de toluca en dos mil pesos le 
aprueba la ciudad eceto el señor don 
juan de carbajal diego de jeres en mil 

Ojo. 

pesos le apuntaba la ciudad eceto el se-
ñor don juan melchor de cuellar en mil 
pesos le admite todo la ciudad. 

El doctor juan machado en dos mil 
pesos le admite la ciudad eceto el señor 
don juan que solo le recibe en mil pe-
sos por manera que hacen las dichas 
danzas dadas por el dicho mayordomo 
para este año dies mil pesos de oro co-
mún y para el suso dicho oficio la ciu-
dad acuerda se le de poder en forma 
según se le ha dado otras veces y se le 
dio en esta manera. 

Entro el señor don francisco de bri-
biesca. 

C . , , Poder á fer-oepan cuantos esta carta vieren co- nando derosas 
. i -i i • . . • / . . . m a y o r d o m o 

too nos el cabiMo justicia e regimiento desta ciudad. 

desta muy noble insigne y muy leal 
ciudad de méxico de la nueva españa 
por el rev nuestro señor conviene á sa- _ . . . . . ^ J Recibí el tres-
ber don alonso tello de guzman corre - D E 8 T E P ° -

gidor desta ciudad francisco rodríguez 
de guevara alguacil mayor francisco es-
cudero de figueroa luis maldonado don 
juan de carbajal don alonso de ribera 
don femando de la barrera regidores 
desta dicha ciudad por quien siendo 
necesario prestamos v i z y causion de 
rato grato en forma questaran y pasa-
ran y pasaran por todo lo contenido en 
este poder so e.-presa obligación que 
para ello hacemos de los propios y ren-
tas desta ciudad debajo de lo cual otor-
gamos que damos todo nuestro poder 
cumplido cual de derecho en tal caso 
se requiere y es necesario á femando 
de rosas mayordomo de los propios é 
cartas desta dicha ciudad para este pre-
sente año de mil y seiscientos y quince 
especialmente paraque como tal mayor-
domo desta dicha ciudad pueda pedir 
y demandar recibir haber y cobrar to-
dos y cualesquier bienes propios y ren-
tas desta dicha ciudad asi de los tocan-
tes á este dicho año de mil y seiscien-
tos y quince como de los resagados de 
los años pasados y de otros cualquier 
que se debieren á esta dicha ciudad y 
de todo lo que en su nombre recibiere 
y cobrare pueda dar y de carta de pa-
go fino quito y basto y las demás que 

Rosas. 



convengan y valgan como si esta dicha 
ciudad los diese y otorgase presente 
siendo y para que si en razón de las 
dichas cobranzas y que cualquier cosa 
y parte dellas fuere necesario pueda 
parecer y parezca ante cualesquier jue 
ses y justicias de su magestad eclesias 
ticas y seglares y ante ellos y cua'quier 
dellos hacer y haga todos los pedimen-
mentos requerimientos actuaciones ci-
taciones entregas execuciones ventas 
y remates de bienes y tome la posecion 
y amparo de ellos y todos los demás 
autos y diligencias que judicial y es 
trajudicialmente convengan dese h i 
cer hasta haber y cobrar con efecto to 
dos los dichos propios y rentas y lo de 
mas que dicho es que para todo ello y 
lo dependiente y hacer las dichas co 
branzas le damos este dicho poder 
con libre y general administración en 
lo que dicho es y facultad para que lo 
pueda sustituir en cuanto á pleitos 
no en mas y que no pueda responder 
ni satisfacer á pleito ni á demanda nue 
va que ha esta ciudad se ponga ni po 
nerla sin orden espresa de la ciudad 
para cada cosa y le relevamos y á sus 
sustitutos en forma y para el cumpli-
miento y guarde de todo lo contenido 
en este dicho poder y de lo que en su 
virtud hiciere obligamos los propios 
rentas desta ciudad habidos y por 
haber y asi lo otorgamos estando en 
nuestro cabildo en la dicha ciudad de 
méxico á doce dias del mes de mayo 
de mil y seiscientos y quince años éyo 
el escribano doy fe que conosco á los 
otorgantes que lo firmaron en este li 
bro de cabildos siendo testigos pedro 
de palma carrillo antonio de la vega y 
antonio gonzales vecinos de méxico 
los otorgantes que yo el escribano co 
nosco lo firmaron. 

Y luego acordó la ciudad de confor 
midad que de las partidas que en la 
cuenta de femando de rosas se dan por 
no cobradas por falta de papeles y es 
crituras y por no haberse acabado de 
hacer las diligencias necesarias que el 
contador desta ciudad que es ó fuere 

aque cinco copias que se den al señor 
corregidor á los señores diputados de 
propios al señor procurador mayor y 
el maye rJorro d^s<a ciudad para que 
estos caballeros regidores juntos con el 
señor corregidor siquiera una vez cada 
semana llamar al mayordomo y vean 
como va procediendo en las diligencias 
de las mas partidas y como se hayara 
uz de las otras y entre si repartan el 

cuidado que para esto fuere necesario. 
Don AlonsoTello.—Francisco Rodrí-

guez de Guevara.—Francisco Escude 
ro de Figueroa.—Luis Maldonado.— 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

P e d r o de pal-
ma. 

En la ciudad de mexico 
viernes quince de mayo de mil y seis-

cientos y quince años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
juan de torres loranca luis pacho mejia 
don melchor de vera tesorero de la ca-
sa de la moneda don femando de la ba 
rrera regidores. Entro el señor fran-
cisco escudero de figueroa. 

Este dia se vido una petición de pe-
dro de palma carrillo del tenor si-
guiente. 

Pedro de palma carrillo corredor de L'cvo ,est0® r au tos y las es-

lonja vecino desta ciudad digo que ^^derosas 
alonso de aviles corredor que fue di n d e if>!5 anos 

funto debiendo á esta ciudad cuatro 
cientos cincuenta, digo, y treinta y tres ^ S S 
pesos de oro común de resto de mas 
cantidad que debia estando preso en la 
cárcel publica por ser pobre y no po-
derlos pagar fue suelto por cierto ter 
mino en fiado y yo fui su fiador y en 
el dicho termino el dicho alonso de 
aviles falleció y paso desta presente 
vida y femando de rosas mayordomo 
desta ciudad ha seguido y sigue ejecu-
sion contra mi por no haber dejado el 

que 
s e ñ a l a ciudad 

susodicho vienes algunos de donde po 
der pagar y para poder escusar pleitos 
y que yo con comodidad pueda pagar 
la dicha cantidad á esta ciudad. 

A vuesa señoria pido y suplico se 
sirva de hacerme merced de darme ter-
mino de cuatro años y para seguridad 
de la paga daré sesión y poder en causa 
propia en favor de vuesa señoria y su 
mayordomo para que se haga y cobre 
del alquiler de dos casas mias propias 
que tengo en esta ciudad en la calle 
que va de santo domingo á san agus 
tin, digo, san sebastian el nuevo que 
lindan por las espaldas con casas del se-
ñor regidor luis pacho mejia que ga-
nan ambas en cada un año ciento y 
veinte y seis pesos y lindan las unas 
con las otras y para ello entregare las 
escrituras de los arrendamientos que 
dellos tengo fechos juntamente con 
la dicha sesión y poder que en ello re 
cibire bien y merced con justicia que 
pido atento á que pago por otro y lo 
que no comi ni gaste pedro de palma 
carrillo. 

E vista la ciudad acordo de confor-
midad que para el lunes primero dia 
de cabildo pedro de palma carrillo trai-
ga á la ciudad la sesión y traspaso que 
ha de darle para cobrar el alquiler de 
estas dos casas que ofrece y la escritu 
ra por donde le pertenesen y la cesión 
la traiga aceptada de los que h y viven 
en la casa c®n dos clausulas la una en 
que declare no tener sedido este a.'qui 
ler á otra persona y que la ciudad no 
tendrá que ver, digo, no tendrá emba 
razo en su cobranza pena de haber co 
metido este lionato en ello y la otra 
clausula sea que la ciudad para su co 
braeza pueda administrar estas casas 
y alquilarlas como cosa suya y vinien-
do torgada asi esta sesión por el dicho 
pedro de palma y su muger para el di-
cho dia lunes dies y ocho deste mes la 
ciudad le hara la espera que le pide 
por los cuatro años é por el mismo 
tiempo que fuere menester para hacer 
se pagada cobrando enteramente el va-
lor de los alquileres de cada año y pa-
ra esto se de villete. 

Cristóbal ruis vecino desta ciudad Cristóbal 
oficial de sastre digo que yo ha mas de 
veinte y cuatro años que uso el dicho 
oficio y con el me «ust?nto y á mi ma-
dre y hermanas que tengo con mucha 
pobreza dando loable cuenta de mi per-
sona y respecto de no haber estado en 
esta ciudad algunos dias y por la di-
cha mi pobn za no me he podido exami-
nar para poder hacer con mas comodi-
dad. A vuesa señoria suplico sea servi-
do darme licencia por seis meses para 
ponerl a dicha mi tienda que dentro de-
llos me examinare, yenellorecibire mer-
ced con justicia que pido Cristóbal ruis. 

E vista que se le da por seis meses 
con el auto acordado. Doctor. 

Este dia se vido una carta del doctor 
juan de hidalgo ques del tenor si- d doctor h¡-
guiente. 

El doctor juan hidalgo como hijo de 
vuesa señoria he nacido en este reino y 
estudiado en el hasta haberme gradua-
do envió á la persona real de su mages-
tad unas informaciones de mis servi-
cios pretendo me haga merced. A vuesa 
señoria pido y suplico se sirva de apro-
bando mi persona darme la carta de fa-
vor haciéndome en todo merced para 
que consiga algo de lo que pretendo en 
ello, recibire merced el doctor hidalgo. 

E visto se acordo que el señor don 
francisco de trejo le escriba. 

Este (lia se vido una petición del se- Don frailCfs. 
ñor don francisco de bribiescacon cier c o d e l ) r ¡ b i e s c» 
to parecer ques del tenor siguiente. 

Don francisco de bribiesca roldan re-
gidor desta ciudad digo que yo me ocu-
pe en la carneceria «le la veracruz el 
mes pasado de nobietnbre y se me de-
ben los cincuenta pesos que están seña-
lados. A viesa señoria pido y suplico 
mande informar como servi para que 
la ciudad me libre y pague los dichos 
cincuenta pesos y pido justicia, don 
francisco de bribiesca roldan. 

En la ciudad de méxico á quince 
dias del mes de mayo de mil y seis-
cientos y quince años ante don alonso 
tello de guzman corregidor desta ciu-
dad se leyó esta petición é vista man-



do que se lleve al cabildo para que en 
el se le libre atento á que le consta ha 
servido y lo sirvió don alonso tello. 

E visto por la ciudad se le mando li 
brar en el obligado fecha la cuenta co 
mo se aconstumbra. 

Correo mayor . g 8 t e g e ^ ^ ^ ^ p e t i c i ó n d e l S6 

ñor alonso diaz de la barrera correo 
mayor con cierto decreto que todo es 
del tenor siguiente. 

En la ciudad de méxico á doce dia* 
del mes de mayo de mil y seiscientos 
y quince años se leyó esta pet'cion an 
te don alonso tello de guzman corregí 
dor desta ciudad. 

Alonso diaz de la barrera correo ma-
yor desta nueva españa digo que yo acu 
di á la carneceria de santa Catalina el 
mes pasado de diciembre del año de 
seiscientos y catorce. A vuesa señoría 
pido y suplico mande que atento que 
pervi se rae libre lo que se aconstumbra 
y pido justicia alonso diaz de la barrera. 

El corregidor dijo que atento que le 
consta que sirvió el dicho mes en la di 
cha carneceria la ciudad le puede man 
dar pagar y librar lo que se aconstura 
bra don alonso tello ante mi simón 
guerra escribano. 

E visto por la ciudad mando que se 
libre en el obligado fecha la cuenta co 
mo se aconstumbra. 

Este dia se vi !o una petición de don 
femando alfonso carrillo escribano raa 
yor deste cabildo en que ofrese á her 
nando vasques por fiador en los tres 
cientos pesos de ayuda de costo que se 
le han mandado librar del alcabala con 
fianza. 

E visto por la ciudad se admitió por 
fiador para que entregue la fianza el di-
cho hernando vazquez. 

Este iiia se vido una petición de se 
hastian carrillo del tenor siguiente con 
otro decreto en el cabildo de primero 
de mayo con cierto parecer del señor 
don francisco de bribiesca que el dicho 
parecer y ultima petición es del tenor 
siguiente. 

Por mandado de vuesa señoria fui á 
la parte y lugar donde esta petición re-

Sebastian ca 
rriilo. 

tiere en compañía de francisco millan 
alarife y vi que edificándose en un so-
lar pequeño una casa que labra fran-
cisco n a r v a t z y entre la caía de sebas-
t ian carrillo y francisco narvaez esta 
un callejón que ha dejado de dos varas 
y cuarta y parece recibe perjuicio dello 
el dicho Sebastian carrillo y en cuanto 
á es^ar sin pedir derecera esta sin ella 
porque no la tiene y pn cuanto á po-
derse abrir calle se puede abrir querien 
do los vecinos sea á su costa y e-te es 
mi parecer fecho en méxico á ocho de 
mayo de mil y seiscientos y quince 
don francisco de bribiesca roldan. 

Sebastian carrillo en lo que tengo su 
plicado que se acabe de abrir la calle y 
acequia real de surhimilco que esta en 
medio del tianguis de san hipolito en 
la ca'zada real que va á la estación de 
la cruz que la dicha calle va á dar á las 
espalda^ del convento de monjas de san 
juan de la penitencia y otra calle que 
sale via recta á la calzada de chapul-
tepec j i n t o á la cruz bedveada que con 
mucha comodidad é poca costa se po-
dra abrir como le consta al SÍ ñor regi-
dor don francisco de bribiesca aquien 
se cometio por habarlo visto y tantea 
do con el alarife daata ciudad que sera 
de mucha autoridad y utilidad della y 
para los vecinos por los mucho* que 
hay y se van acresentando en los di 
chos barrios y no se dara lugar á que 
francisco de narvaes y maría hernan-
des negra su muger edifiquen y labren 
sin tomar derecera en la dicha calle y 
acequia real que cuando fuera solar su-
yo que niego se le hab iade tomar ocho 
varas para calles conforme á las orde 
nanzas por .ser esto de este ilustre ca-
bildo y que el bien general y buen go-
bierno y adorno y pulicia de una ciu 
dad tan principal como esta prefiero al 
part icular y mas de una jente tan umil-
de como esta y que no tienen titulo ni 
recaudo de lo que quieren hacer solar 
siendo calle y descargadero de los bas 
t imentos y otras casas que se traen por 
la dicha acequia real desde que 6e gano 
la t ierra. A vuesa señoria pido y su 

Parecer del 
s e ñ o r obrero 
mayor en la prl 
" , e r a petición 
«e cuatro ds 
uiayo. 

Segunda pe-
tición desebas 
tian carrillo. 

Recibi el ori-

final y auto 
esta pettciuQ 

y la otra del ca-
b i l l o pasado 
con e! p«recer 
Carrrillo 
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'Com i s i ó u 
para a deri sai-
el citio de la 
carrera. 

plico mande que sin embargo de cual 
quiera contradicción que la parte con 
traria haga se abra la dicha calle en la 
dicha cantidad de ocho varas que abrien 
dola quedara libre y desembarasada la 
dicha acequia real para el uso y servi-
cio de los naturales y vecinos de las di-
chos barrios que cada uno enchira de 
tierra su pertinencia y pagaran á rato 
lo que le cupiere e yo al doble por un 
vecino como tengo dicho que en lo así 
mandar se hara justicia la cual pido. 

Y si otro pedimento mas me convie-
ne hacer lo hago en forma. 

Otro sí hago presentación del pare-
cer que dio el dieho señor regidor don 
francisco para que conforme á el sea 
yo desagrabiado del perjuicio que reci 
bo y se habra la dicha calle y deresera 
al dicho francisco narvaes conforme al 
dicho parecer en que recibire mersed 
con justicia que pido sebastian carrillo. 

E visto por la ciudad se acordo que 
acuda á un juez ordinarioá pedir lo 
lo que le convenga y el señor obrero 
mayor este atento para que si convi 
niere darle derecera se la de sin que 
el tome dicho de lo público ni se le qui-
te lo que es suyo. 

Este dia acordo la ciudad de confor 
midad que atento ques utilidad públi 
ca que los caballeros del lugar que se 
ejercitan en hacer mal á caballo teDgan 
citio conviniente para la carrera y el 
que hoy hay en la calle de los donce-
les no parece aproposito por las quie-
bras que en la calle hay ocasionadas de 
los caños que vierten las aguas de aque-
llas casas que los señores don francisco 
de trejo y luis pacho mejia y donmel-
chorde vera vean el citio que les pare-
ciere mas aproposito y ese le compongan 
y aderecen de manera que haya muy 
gran comodidad en el para este ejer 
cicio y estos caballeros queden siempre 
por comisarios para que la calle que 
escojieren este siempre separado que 
con este cuidado á muy poca costa se 
estorbaran los inconbinientes que sue-
len ofreserce y el mayordomo de los 
propios desta ciudad por libranza de 

estos caballeros pague loque fuere me-
nester para esto. 

Este dia se vido una petición de se-
bastian carrillo del tenor siguiente. 

Sebastian carrillo con francisco de 
narvaes é maria hernandes negra su 
muger sobre el edificio que hacen en mi 
perjuicio en un pedaso de calle con1 que 
tapan mis puertas y ventanas y el ace-
quia realque viene de sochimilco al tian-
guis de san hipolito digo que en el Ínte-
rin que se da deresera al dicho francisco 
de narvaes y se habré la calle que tengo 
suplicado por estas mis peticiones con-
viene que se le mande no prosiga en la 
dicha obra por que con mucha fuersa 
de jente va labrandoy levantando gran-
des paredes. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se haga lo suso dicho conforme al 
parecer del señor obrero mayor y 
mientras esto tiene efecto Re le mande 
al dicho francisco de narvaes no labre 
ni prosiga en la dicha obra en que reci-
bire merced con justicia que pido se-
bastian carrillo, y visto por la ciudad 
lo proveído en la primera petición. 

Este dia habiendo visto la ciudad el 
tanteo de cuenta hecho por los señores 
diputados de propios de lo que se le 
debe á gonzalo romero y que parece son 
mil y duscientos y veinte y cinco pe-
sos y un tomin acordo de conformidad 
que el mayordomo de propios remita 
en esta flota esta cantidad á pedro 
romero con que quedara pagado de sus 
salarios hasta fin de abril deste año y 
para que se envie este dinero y se re-
gistre á pedro romero como se acons-
tumbra la ciudad nombra por diputa-
do al señor correo mayor é mande se 
haga luego. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 
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En la ciudad de méxico 
lunes 18 de mayo de mil y seiscientos 

y quince años 

se juntaron á cabildo los señores méxi 
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad fran-
cisco rodrigues de guebara alguacil ma-
yor don francisco de trejo carbajal don 
leonel de Cervantes y sosa regidores. 

Entre antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
con el villete siguiente. 

Vuesa señoria se junte ácabildo lunes 
diez y ocho de mayo á las ocho de la 
mañana para tratar cierto negocio to 
cante á las nuevas patentes que vinie 
ron á la religión de san francisco so 
bre el recibir y dar hábitos á los crio 
líos y ver lo que en esta razón se debe 
hcer y para ver lo pedido por pedro 
de palma carrillo en rason de que se le 
haga espera en la deuda que debe á los 
propios como fiador de alonso de avi-
les y determinar sobre todo y no falte 
ninguno de vuesa señoria con apersi-
bimiento que se hara con los que vi 
nieren. don alonso tello. 

El cual dicho llamamiento certifico 
haber hecho á todos los caballeros re-
gidores que hay en la ciudad con el di 
cho villete. 

La ciudad acordo de conformidad 
que los señores don francisco de trejo 
y don leonel de Cervantes comisarios 
de la fiesta del santísimo sacramento 
este año en razón de su comision y 
guardando el orden que se les dio el 
dia de su nombramiento se ¡es da co-
mision para que puedan obligar los 
propios desta ciudad y sus rentas á la 
satisfacion que asentaren con las per-
sonas necesarias para esta fiesta y pa-
ra ello se les da comision en forma con 
las clausulas necesarias á su firmesa. 

Regidores. Entro el señor luis pacho y alonso 
sanchez montemolin. 

Baltasar ro- Este dia se vido una petición y pare-
drigues y san- . , , , 
chobaraona. cer del secretario baraona y baltasar 

rodrigues sobre abrir la cequia de la 

calle de san francisco del tenor si-
guiente. 

Baltasar rodrigues de los rios como 
tutor y curador de los hijos y herede-
ros de juan rodrigues de figueroa don 
martin de jaso y el secretario don san-
cho de baraona suplicamos á vuesa se-
ñoria se nos haga merced de mandar 
abrir el caño y desagüe que va de la 
calle de tacuba á la de san francisco 
por nuestras casas á dar á la isquina 
que va por las espaldas de la casa de 
doña maria de porras por la utilidad 
que se signe á la limpieza de la calle y 
ciudad y de nuestras casas dando or-
den al obrero mayor para que se ha-
ga luego. 

A vuesa señoria suplicamos se nos 
haga merced con justicia don martin 
de jaso don sancho de varaona. 

En el cabildo de veinte y siete de 
abril de mil y seiscientos y quince 
años se leyó esta petición y vista se 
acordo por la ciudad quel señor obre-
ro mayor vea lo contenido en esta pe-
tición é informe á esta ciudad. 

Habiendo ido personalmente á la 
parte y lugar citado en esta petición 
vi que antiguamente demuestra una 
cequia y desagüe que venia de la calle 
de tacuba á salir por un jardin de las 
casas que al presente son de los here-
deros del secretario diego mardones 
baraona que atraviesa por el solar y 
citio de las casas de los herederos de 
juan rodrigues de figueroa atrabesan-
do al solar y casas de los herederos de 
martin de jaso hasta salir á la calle 
de san francisco atravesando la dicha 
calle hasta salir entre la casa de doña 
ana maria de cuenca y el convento de 
san francisco y por haber fecho cierto 
edificio de parte de la dicha doña ana 
maria de cuenca se serró una porteñue-
la que yo conosi y vi muchos años ha 
en donde remataba el dicho desagüe á 
salir á una cequia que esta estancada 
entre las dichas dos casas de san fran-
cisco y doña ana maria de cuenca y 
por haberse serrado el dicho desagüe 
recibe perjuicio la dicha calle de san 

francisco las dichas tres casas del di-
cho secretario diego mardones baraona 
y la de juan rodríguez de figueroa y 
la de martin de jaso y asi mismo los ve-
cinos de la dicha calle de san francis-
co y asi por esta causa es mi parecer 
que debe vuesa señoria mandar que en 
lo que es su pertenensia y calle de san 
francisco y en la portañuela deste des-
agüe se habra á costa de la ciudad y 
el trecho y espasio que pertenese á las 
casas y solares de los dichos sancho 
varaona y juan rodrigues de figueroa 
y martin de jaso se abra á su costa y 
de sus herederos y este mi parecer sal-
vo &. don francisco de bribiesca roldan. 

Y vista fue acordado que el señor 
obrero mayor diga á los dueños des-
tas casas que la parte que le toca á 
cada uno la disponga luego á su adbi 
trio y á su costa cada uno por lo que 
le tocare y la calle de san francisco de 
una pared á otra la disponga á costa 
de la ciudad y si le pareciere que esto 
se hara mejor dando todo y haciendo 
una volsa dello en parecer de los inte-
resados en ello lo haga atendiendo que 
en la ciudad no se le cargue mas parte 
de la que toca á la calle. 

Regidores. Entro don melchor de vera y don 
Fernando de la barrera. 

Regidor. Entro el señor francisco escudero de 
figueroa. 

Fuese don fran Este dia acordo la ciudad de confor-cisco de bri- , 
biesca. midad habiendo conferido y tratado á 

cerca de la primera parte del villete que 
los señores alguacil mayor y don fran 
cisco de trejo escriban las cartas y ha 
gan las diligencias necesarias para el 
intento de la ciudad que es la pas de 
la religión de san francisco y la igual 
dad de sus religiosos como una de las 
prencipales partes desta república y 
esta comision la cumplan con las adber 
tencias siguientes. 

En cuanto al repartimiento de los ofi 
cios en tres partes desta religión de los 
nascidos aqui de los que naciendo en 
españa tomaron en esta provincia el ha 
bito y los que despaña vinieron con el 
que el padre vicario que adbierte que el 

numero de los que despaña han venido 
aqui ya religiosos es muy corto por que 
no pasa de treinta y seis y que es muy 
grande de igualdad la que se vera en 
que treinta y seis religiosos tengan tan-
ta parte en los oficios como mas de tre-
cientos que nascidos en españa han to-
mado el habito aqui y que ciendo tan 
corto el numero es muy cierto que nun-
ca estaran sin oficios cosa que no susede 
en las otras dos partes ni la religión ja-
mas la aprueba y que asi sera menos 
inconveniente que estos padres se agre-
guen á los que nascidos en españa to-
maron el habito en este reino y que 
alli gocen de alguna parte destos ofi-
cios que no que por si solos siendo tan 
pocos hagan igual contrapeso á los de-
mas y llegase á esto el ser muy posible 
que en treinta y seis religiosos puesto 
que todos vivan virtualisimamente ha-
ya veinte cuyos talentis no se han aco-
modados para el gobierno y si se eje-
cutase esta patente de la ternativa es 
fuerza que della se sigan uno de dos 
inconvenientes grandes ó que siempre 
esten dies y seis ocupados ó que se den 
veinte guardianes á quien no es apro-
posito para tenellas y esto sesa mez-
clándose con los que han tomado el ha-
bito en este reino porque siendo el nu-
mero mas dilatado se hace siempre 
mejor la elección y últimamente que la 
alternativa se recibió muy bien en el 
capitulo provincial que se selebro en 
sochimilco en dies y nueve de enero de 
seiscientos y catorce como lo mostro 
una petición que los padres que se ha-
llaron en aquel capitulo dieron firmada 
de todos eseto del padre fray juan de 
burgos y f ray juan de cornejo que por 
su particular respeto no se conformaron 
con los demás y que la religión de san-
to domingo donde también hubo algu-
nas diferiencias sobre la distribución 
de los oficios despues que se introdujo 
la alternativa se acabaron todos y vi-
ven en paz los religiosos. 

Y en cuanto á la patente que habla 
de la resesion de los novicios prohi-
bendo que se admitan los nascidos en 
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esta tierra que los nacidos en españa 
igualen en la religión los que recibió el 
padre fray hernando duran la ciudad 
les ordena á estos caballeros que pro-
curando la patente ó algún treslado su 
yo y habiéndola visto hagan las mis 
mas diligencias que en este otro capi-
tulo antes se les ordena adbirtiendo 
que la igualdad en el numero de los re-
ligiosos no se ha de mirar solo respeto 
del tiempo del padre provincial duran 
sino del numero todo de la provincia. 

R e g i d o r . Entro el señor don francisco de bri-
biesca. 

Este dia se vido una petición de fer 
nando de rosas mayordomo desta ciu-
dad cerca de una notificación que se le 
hizo en razón de que se obligase á la 
paga de los cuatro mil pesos á su ma-
gestad de los cuarenta mil questa ciu-
dad se obligo á pagar á la real caja á 
cuenta de lo que debe á la de la sisa 
por lo que la dicha sisa debe á la real 
de lo que tomo para las allanadas que 
se hicieron por la inundación de las 
aguas á que el dicho mayordomo fer 
mando de rosas reusa el hacer la dicha 
obligación por estar como están los pro-
pios y rentas desta dicha ciudad faltos 
de caudal para poder satisfaser esta 
cantidad de cuatro mil pesos y que era 
fuerza compelerle á el á que los satis 
faciese de sus bienes propios que no se 
debia dar lugar lo otro que el habia 
hecho alcance á los dichos propios y 
debia ser enterado y pagado del alean 
se que habia fecho y que asi por esta 
causa y otras pedia y suplicaba á esta 
ciudad se sirviese de no permitir que 
el hiciese la dioha obligación por las ra 
zones dichas y que era justo relebarle 
desta carga supuesto que el acudía á 
las cosas y causas desta ciudad suplien 
dolé mucha suma de pesos de su ha 
cienda como constaba por las cuentas 
que estaban en la contaduría desta ciu-
dad que se podían ver para la berifica-
cion de lo susodicho y hera notorio so-
bre que pedia justicia en todo. 

Y visto y conferido sobre ello se 
boto. 

El señor alguacil mayor que es en 
que se lea el mandamiento de su exe-
lencia para ver la forma que manda se 
haga la obligación y su parecer al se-
ñor corregidor le mande leer para que 
pueda votar sobre lo contenido en la 
petición de f e m a n d o de rosas. 

El señor don francisco de trejo dijo 
que el mayordomo se obligue confor-
me al acuerdo desta ciudad y por cuan-
to no esta hecha esta obligación y se 
debe satisfacer el tercio de abril y ser 
causa tocante al servicio de su mages-
tad se sirva el señor corregidor man-
dar con vigor á los inquilinos desta ciu-
dad satisfagan lo que deben para que 
luego satisfaga la ciudad la cantidad 
de dos mil pesos á que esta obligada á 
su exelencia y á la real caja. 

El señor francisco escudero es asi. 
El señor don francisco de bribiesca 

es asi. 
El señor don leonel de Cervantes es 

asi. 
El señor luis pacho es asi. 
El señor depositario dijo que el ma-

yordomo se obligue como esta acorda-
do por la ciudad y haga la paga en la 
real caja de los dos mil pesos del pri-
mero plaso luego del primero dinero 
sin darlo á otra ninguna persona con 
apersivimiento que si no lo cumpliera 
se provera otro mayordomo. 

El señor tesorero don leonel, digo, 
don melchorde vera como el señor don 
francisco trejo. 

El señor don f e m a n d o de la barrera 
como el señor depositario. 

El señor corregidor mando se guar-
de lo votado por mayor parte que es el 
voto de el señor don francisco de trejo. 

Don Alonso Tello.—Ante mí Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 
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En la ciudad de méxico viernes 
veinte y dos de mayo de mil y seiscien 

tos quince años 

sejuntaronenel cabildo don alonso te 
lio de guarnan corregidor desta ciudad 
francisco escudero de figueroa donjuán 
de carbajal juan de torres loranca regi 
dores. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo con el 
villete que se le dioá todos los caballe-
ros que hay en la ciudad con el villete 
siguiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo 
viernes á las ocho horas de la mañana 
para oir al stñor don juan de carbajal 
diputado de propios en razón de las 
cuentas de femando de rosas mayordo-
mo desta ciudad y para ver el parecer 
de los señores comisarios en razón de 
lo pedido por doña melchora y doña 
magdalena bravo de lagunas en razón 
del senso que pretenden, se les de, de 
lo de la obra pia de joan de cabra, y re-
solver sobre todo, lo que convenga y se 
hara con los que vinieren, y para pro-
ver en el negocio de palma carrillo. 
Don Alonso Tello. 

Este dia el señor don juan de carba 
jal como diputado de propios desta ciu 
dad dijo que estando para firmar las 
cuentas de femando de rosas mayordo-
mo desta ciudad de lo que fue á su car-
go del año pasado de seiscientos y ca-
torce he visto que el dicho mayordomo 
da en descargo y mil y duscientos y se-
senta y siete pesos de oro común gas-
tados en hacer puentes en el camino 
que va de santiago á tenayuca y por-
que este gasto conforme al mandamien 
to que libro el señor visorrey fue para 
que 8e hiciere de lo que los indios con 
tribullen para este efecto y vuesa seño-
ria dio comision al señor corregidor 
para que del real que pongan los indios 
de santiago para obras publicas librase 
en el mayordomo lo que fuese necesa-
rio y el dicho mayordomo cumplió con 
el tenor desto sino que pago las libran-
zas desta cantidad referida de los pro-

pios de su cargo aunque en las dichas 
libranzas le mando el señor corregidor 
lo hiciese del dicho real conforme la 
comision de vuesa señoria y porque por 
fuera de la dicha orden y comision re-
paro en serrar las dichas cuentas ni 
pasarla en data esta partida al dicho 
mayordomo, si no es con, orden y apro • 
bacion de vuesa señoria á quien supli-
co ordene y mande en esto lo que fue-
re servido y vea todas las dichas cuen-
tas y acuerde en ello lo que mas con-
venga. 

Que se de villete para el lunes pri- villete. 
mero para que la ciudad vea en esta 
propusision y que la ciudad provea lo 
que convenga. 

Que se de villete para ver el parecer vaiete. 
de los señores comisarios en razón de 
lo pedido por doña melchora y doña 
magdalena bravo. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rosas mayordomo de los pro 
pios desta ciudad. 

Femando de rosas mayordomo desta 
ciudad digo que comprendiéndose en 
las^tianzas que tengo dadas y en el po-
der questa ciudad me otorgo los dere-
chos de la cuarta parte de las conde-
naciones de la diputación como cosa de-
bida á esta ciudad y habiéndoseme pa-
gado en su nombre en los años pasa-
dos sebastian torero escribano mayor 
de la dicha diputación dice no podér-
melas entregar sin particular orden y 
comision de vuesa señoria por qué no 
basta el dicho poder para ello y (para) 
questo mismo se ha fecho con los de 
mas mayordomos desta ciudad. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
do se me de la dicha comision y orde-
narle para poder cobrar las dichas con-
denaciones pues es justicia y nuestro 
señor &. femando de rosas. 

Que acuda al señor corregidor y pa vuiete. 
ra el lunes si fuere necesario se de vi-
villete para proveer en ello lo que á la 
ciudad pareciere. 

Este dia se vido una petición de fran 
cisco escudero regidor desta ciudad con 



cierto decreto y auto ques del tenor si 
guíente. 

En la ciudad de mexico á veinte y 
dos de mayo de mil y seiscientos y 
quince años que ante don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad se 
leyó esta petición. 

Francisco escudero de figueroa re-
gidor desta ciudad digo que el mes 
pasado de abril deste año asisti en la 
carneceria desta ciudad como diputa-
do. 

A vuesa señoría suplico mande se 
me libre mi salario del dicho mes reci 
bire merced con justicia francisco es 
cudero de tigueroa. 

El corregidor dijo atento que le cons-
ta que el dicho francisco escudero de 
figueroa acudió á su obligación se le 
puede mandar librar por la ciudad, don 
alonso tello ante mi simón guerra es-
cribano. 

Que se le libre, al dicho francisco es 
cudero el salario ques constumbre en 
el obligado fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de se 
bastían franco en que pide licencia pa 
ra el oficio de sillero ques del tenor si 
guíente. 

Sebastian franco vecino desta ciudad 
oficial de sillero digo que yo he usado 
el dicho mi oficio mi necesidad asi en 
la ciudad de los angeles como en otra 
parte y al presente he servido á esta 
ciudad con mi casa muger é hijos y por 
estar como estoy muy pobre al presen 
te no me puedo examinar en el dicho 
oficio atento á lo cual. A vuesa señoría 
pido y suplico me haga merced de dar-
me licencia para tener tienda propia 
del dicho mi oficio por el tiempo que 
vuesa señoria fuere servido dentro del 
cual estoy presto de hacer el examen 
necesario en con los veedores del dicho 
mi oficio en que recibire merced que 
pido sebastian franco. 

Por seis meses con el auto ordinario. 
Este dia se vido una petición de los 

vecinos del barrio de la vera-cruz ques 
del tenor siguiente. 

Juan de león vecino del barrio de la 

veracruz digo que yo y los demás ve- . 
cinos del dicho varrio pedimos que ante 
vuesa señoria fui servido de mandar al 
obligado desta ciudad que quitase de 
la carneceria questa en el dicho barrio 
á un juan de sandobal sostituto de otro 
á quien habia puesto el dicho obligado 
por tener como tiene á su cargo la car-
neceria del barrio de santa Catalina y 
en la carneceria grande tiene otra tabla 
y lo demás contenido en la dicha peti-
ción de la cual vuesa señoria mando 
que se le notificase luego le quitase y 
aunque se le notifico no lo ha hecho 
por lo cual. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de al dicho obligado luego quite al que 
asi tiene nombrado y ponga andres 
gutierres ques el contenido en mi peti-
ción para que lo cumpla se le ponga 
pena ques justicia que pido y en lo ne-
cesario & juan de león. 

Que se le notifique por segundo aper-
sibimiento que cumpla lo que esta pro-
veído y lesta notificado á juan reyes 
obligado. 

Este dia se vido una petición de 
francisco de salazar con cierto decreto 
y parecer ques del tenor siguiente. 

Francisco de salasar vecino desta 
ciudad digo que yo me ocupe y servi el 
oficio de solicitador de los pleitos desta 
ciudad el año pasado de seiscientos y 
doce, por nombramiento que en mi hizo 
el señor regidor francisco escudero de 
figueroa que ese dicho año fue procu-
rador mayor desta dicha ciudad con 
cien pesos de salario que me señalo y 
y servi tan solamente seis meses y pedi 
á vuesa señoria me mandase pagar el 
dicho tiempo y tan solamente se me 
mando pagar veinte pesos y lo demás 
para cincuenta pesos que montan los 
dichos seis meses se me deben. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me paguen los treinta pesos que 
se me deben restantes que en ello reci-
bire bien y merced con justicia fran-
cisco de salasar. 

En la ciudad de méxico en el cabil-
do de veinte y siete de abril de mili y 

seiscientos y quince años se leyó esta 
petición y vista se acordó que los se-
ñores diputados de propios con el señor 
francisco escudero informen sobre esto 
y si hubo otro solicitador este año y 
que se le pago. 

Pareeer. cumplimiento de lo que vuesa se 
ñoria mando digo que como consta de 
mi nombramiento y parecer que di 
cuando el suso dicho sirvió del medio 
año y por el libro de propios no parece 
habersele librado mas de un tercio y 
conforme á esto podra vuesa señoria 
mandar lo que servido fuere, por haber 
servido dias mas fecho (méxico) cator-
ce de mayo de mil y seiscientos y quin-
ce años francisco escudero de figueroa. 
Los diputados de propios dicen que aun-
que se han informado del mas tiempo 
que sirvió francisco de salazar no han 
hallado mas razón que la que da en su 
parecer el regidor francisco escudero 
como procurador mayor que en aquel 
tiempo era desta ciudad conforme á lo 
cual podía mandar vuesa señoria lo que 
fuere servido mexico dies y nueve de 
mayo de mil y seiscientos y quince 
años don juan de carbajal don feman-
do de la barrera. 

Conforme al parecer se le libren los 
dos meses del dicho salario fecha la 
cuenta. 

Agustín iopez. Este dia se vido una petición de agus-
tin lopez con cierto decreto y parecer 
ques del tenor siguiente. 

Agustin lopez portero del cabildo 
desta ciudad digo que el primer tercio 
deste año es cumplido y tengo necesi-
dad. 

A vuesa señoria suplico mande se me 
de libranza para quel mayordomo de la 
ciudad me pague que en ello recibire 
bien y merced con justicia agustin lo-
pez. 

En la ciudad de méxico en el cabildo 
de cuatro de mayo de mil y seiscientos 
y quince años se leyó esta petición y 
se remitió al señor depositario general 
procurador mayor para que informe 
con su parecer simón guerra escribano. 

En cumplimiento de lo que vuesa 

señoria manda me he informado que 
agustin lopez portero ha servido con 
mucho cuidado á su obligación y asi 
siendo vuesa señoria servido se le pue-
de mandar se le pague fecho en méxi-
co á trece de mayo de mil y seiscientos 
y quince años alonso sanches monte-
molin 

E visto por la ciudad se acordo de 
conformidad que se le libre conforme 
al parecer fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de an- Aantonio 

tonio gonzales con cierto parcecer y de- zale8 ' 
creto del tenor siguiente. 

Antonio gonzales portero deste ca-
bildo digo que ami se me debe el sala-
rio del tercio que se cumplió á fin de 
abril. A vuesa señoria pido y suplico 
se me mande se me de libranza y pido 
justicia antonio gonzales. 

En la ciudad de méxico en el cabildo 
de cuatro de mayo de mil y seiscientos 
y quince años se leyó esta petición y 
se remitió al señor depositario procura-
dor mayor para que informe con su pa-
recer simón guerra escribano. 

En cumplimiento de lo que vuesa se- Parecer 

ñoria manda me he informado que an-
tonio gonzales portero ha servido con 
mucha puntualidad y cuidado á su (ofi-
cio) obligación y asi siendo vuesa se-
ñoria servido se le puede mandar pa-
gar en mexico á trece de mayo de mil 
y seiscientos y quince años alonao san-
ches montemolin. 

Que se le libre fecha la cuenta con-
forme al parecer. 

Este dia se vido una petición de fe- Feiíx. 

liz de vargas con cierto decreto y pare-
cer del tenor siguiente. 

Félix de vargas criado de vuesa se-
ñoria guarda de la alameda digo que 
se me debe el tercio primero deste año 
de seiscientos y quince años soy po-
bre y tengo necesidad por tanto. A 
vuesa señoria me haga merced de man-
dárseme pague el dicho tercio de mil 
y seiscientos, digo, de mi salario que 
en ello recibire bien y merced con jus-
ticia felix de vargas. 

En la ciudad de méxico en el cabildo 



de cuatro de mayo de mii y seiscien 
cientos y quince años se leyó esta pe-
tición y se remitió al señor corregidor 
para que se sirva de informar si ha 
servido simón guerra escribano. 

Yuesa señoria puede mandar librar 
á felix de vargas el salario que pide 
que yo le adverti y á lo que debe hacer 
en su oficio fecho en méxico á veinte 
de mayo de mil y seiscientos y quince 
años don alonso tello. 

Conforme al parecer se le libre fecha 
la cuenta. 

Este dia se vido una petición de gas 
par fernandez sastre y la información 
dada por el susodicho en razón de ser 
maestro examinado del dicho oficio de 
sastre y habersele perdido la dicha su 
carta de examen viniendo á esta nueva 
españa por lo cual pretende se le de li 
cencia por un año para usar el dicho 
oficio mientras traen testimonio del di 
cho examen que se le da licencia por 
tiempo de seis meses conforme al auto 
acordado. 

Este dia dia se vido una petición de 
juan mora ques del tenor siguiente. 

Juan de mora criado de vuesa seño-
ria digo que las cuatro fiestas de la ciu-
dad del santísimo sacramento san hi 
polito y san nicolas y san gregorio de 
ordinario ha estado á mi cargo las lu 
minarias dellas que por todas ellas y 
adereso de san agustin el dia de san 
nicolas se me han dado ciento y sesenta 
pesos y al presente es mi voluntad sien 
do vuesa señoria servido, de darme las 
dichas fiestas las haré con treinta pe-
sos menos. A vuesa señoria pido y su 
plico se me reciba la dicha baja que 
hago y se me haga merced con justicia 
juan de mora. 

Que acuda á la justia y diputados 
destas fiestas. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad mexico 
viernes veinte y nueve de mayo de mil 

y seiscientos y quince años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo carbajal francisco es-
cudero de figueroa juan de torres lo-
ranca regidores. 

Este dia entro antonio gonzalez por-
tero y certifico haber llamado á cabildo 
con el villete que se le dio ques del te-
nor siguiente. 

Vuesa señoria se junnte á cabildo 
biernes veinte y nueve de mayo á las 
ocho horas de la mañana para ver la 
propucicion del señor don juan de car-
bajal diputado de propios en razón de 
las cuentas de femando de rosas y pa-
ra ver el parecer de los señores algua-
cil mayor y don francisco de trejo en 
razón de lo pedido por doña melchora 
y dofia magdalena bravo de lagunas 
en razón del senso que pide y deter-
minar sobre todo lo que á la ciudad le 
pareciere don alonso tello. 

Es te dia se nombraron por diputa- Ejecutores, 

dos deste mes de junio que viene de la 
diputación é fiel ejecutoria desta ciudad 
los señores dopositario general alonso 
sanchez montemolin y don melchor de 
vera tesorero de la casa de la moneda. 

Y de la alhondiga el señor francisco 
escudero. 

Y de la casa de la moneda el señor 
luis maldonado. 

Y de la carneceria mayor el señor al-
baro de castrillo. 

Y de la carneceria de santa catalina, 
el señor juan de carbajal. 

Yr de la veracruz el señor juan de to-
rres loranca y se les avise á los señores 
diputados de las tres carnecerias por el 
por tero y si no acetare alguno pase al 
que le siga y se le avice para que acete. 

Es te dia se vido la petición y pare-
cer q u e dieron los comisarios en lo pe-
dido por doña magdalena bravo ques 
del t enor siguiente. 

D o ñ a melchora y doña magdalena 
bravo de lagunas decimos que á nues-

tra noticia ha venido que vuesa beño-
ria tiene que imponer un senso de mil 
pesos de juan de cabra y nosotros te-
nemos una casa que se va acabando de 
labrar en la calle que va de san agus-
tin al hospital de los indios que lindan 
con las casas del doctor urieta y del 
doctor martinez es cuantiosa sobre que 
el dicho senso estara muy seguro por 
lo cual á vuesa señoria suplicamos se 
sirva de hacernos merced de que se nos 
den los dichos mil pesos y mandar que 
vean la dicha posesion que en vuesa 
señoria fuere servido y el dinero que se 
le ha de imponer sobre ella es para aca-
baila de labrar en que recibiremos mer-
ced doña melchora bravo de lagunas 
dona magdalena bravo de lagunas. 

En el cabildo de veinte y siete de 
abril de mil y seis cientos quince años 
se vido esta petición y vista por la ciu-
dad questa petición se remite á los se-
ñores alguacil mayor y don francisco 
de trejo para que vean todos los pape-
les tocantes á ello é informen sobre to-
do á la ciudad y para oir á estos seño-
res y prover en ello la ciudad lo que 
pareciere se de villete (para el jueves.) 
Simón guerra. 

La ciudad como consta del cabildo 
que hizo el año de seiscientos y once 
años á veinte de mayo del dicho año 
parece haber mandado entregar á die-
go de cabrera su mayordomo ochocien-
tos y treinta y ocho pesos de la obra 
pia de juan de cabra que lorenzo de 
burgos tenia en su poder para compo-
nerlos á senso á lo que los comisarios 
de esta obra pia habían ordenado y de-
be la ciudad mandar que los dichos 
ochocientos y treinta y ocho pesos se 
impongan á censo porque no cese el re-
dito de mas que debe la ciudad satis-
facer este rédito desde el dia que man-
do tomarlos para el recibimiento del 
señor arzobispo virrey. Y en cuanto 
al pedimento que se hace por parte de 
doña melchora bravo y doña magdale-
na somos de parecer que aunque la per-
sona, digo, la posesion la tienen á censo 
perpetuo del convento de san agustin 

es cuantiosa para darles este censo dan-
do fiador á el y este es mi parecer fe-
cho á diez y siete de mayo de mayo de 
seiscientos y quince francisco rodri-
gues de guevara don francisco de trejo. 

E visto por la ciudad fue acordado 
que los señores diputados de este nego-
cio para que digan á esas señoras que 
pidan este censo á la ciudad que ofres-
can un fiador que para su seguridad 
tienen y luego que la ciudad le haya 
aprobado estos señores diputados or-
denen al mayordomo que los ochocien-
tos y treinta y ocho pesos del princi-
pal de esta obra pia y mas los réditos á 
razón de veinte mil el millar que ha-
bían de haber ganado impuestos des-
de el dia que la ciudad se aprobecho 
dellos para la entrada del señor virrey 
los entregue con orden de loa dichos 
señores comisarios á estas señoras el 
dia que entreguen las escrituras de la 
imposision del censo y esta cuenta de 
los réditos la hagan estos señores 
diputados con uno de los señores dipu-
tados de propios y el contador de la 
ciudad y de los réditos que asi debiere 
pagar la ciudad se le bajen á dicha ciu-
dad treinta pesos de oro común que los 
propios prestaron para la cobranza des-
te dinero y para ello se le da comision 
en forma hasta acaballo. 

Este dia se vido una carta de exa-
men de juan de valladolid del oficio 
de sastre y la información dada en ra-
zón de ser el contenido en ella, y vis-
ta se le dio licencia atento á ser fecha 
en valladolid y que ase. 

Este dia se vido una petición de juan 
nuñez morquecho ques del tenor j si-
guiente. 

Juan nuñez morquecho digo que 
vuesa señoria me hizo merced de nom-
brarme por escribano del alhondiga 
desta ciudad y alonso de zarate ante-
sesor mió en en el dicho oficio tenia en 
la dicha alhondiga un aposento para 
algún caso necesario del cual asi mis-
mo tengo necesidad. 

A vuesa señoria pido y suplico se 
sirva mandar se me de la llave del di-
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cho aposento que esta en poder de uno 
de los albaceas del dicho alonso de za 
rate, que en ello recibiré merced con 
justicia que pido juan nuñez morque-
cho. 

E vista por la ciudad la dicha peti-
ción se acordo que cuando haya jura-
do en la ciudad lo acuerde con adber-
tencia de que asta entonces no gane sa-

_ . latió y use el oficio. 
J u a n de ama- J 

y a Este dia se vido una petición de 
juan de amaya del tenor siguiente. 

Juan de amaya digo que yo soy ofi 
cial del oficio de zapatero y al presente 
por estar pobre cargado de muger é 
hijos no me puedo examinar atento á 
lo cual. 

A vuesa señoría pido y soplico me 
de licencia para usar el dicho oficio 
que dentro del mes examinare y en ello 
recibire bien y merced juan de maya. 

Seis meses conforme al auto, acor 
dado se le da de licencia para usar en 
esta ciudad el oficio, 

f r a n c i s c o mi- E s t e d i f l s e y i d o u n a p e t i c 5 o n d e f r a Q 

cisco miguel rojas del tenor siguien-
te. 

Francisco miguel rojas digo que yo 
soy muy pobre y con estrema necesi-
dad por cuya causa no tengo caudal 
para poderme examinar de mi oficio de 
zapatero aunque soy hombre muy abil 
para el dicho oficio por comenzar ago-
ra á poner tienda atento á lo cual. A 
vuesa señoría suplico me haga merced 
de mandar que se me de licencia por 
ocho meses para que yo pueda tener 
mi tienda libremente en esta ciudad 
en en el Ínterin que tengo con que exa 
minarme que en ello recibire merced 
muy grande de vuesa señoría francisco 
miguel rojas. 

E visto por la ciudad se acordo de 
conformidad seis meses y se le dan de 
licencia para usar el dicho oficio con el 
auto acordado. 

h e r n a n d o " de E s t e d i a 8 6 v i d o l a Peticion de her-
peña iosa . nando de peñalosa y parecer de los se-

ñores diputados ques del tenor siguien 
te. 

Hernando de peñalosa á cuyo cargo 

están los resagos que se deben á la ca 
ja de la sisa desta ciudad dice que ha-
biendo cobrado mil pesos de albaro de 
soria como fiador de diego de cabrera 
por cuenta dtj lo que el dicho cabrera 
debe á la sisa y habiéndolos llevado 
diversas veces á la dicha caja constan-
do dello al señor corregidor y al señor 
luis maldonado nunca se abrió la dicha 
caja porque siempre falto el señor co-
rreo mayor y habiendo su exelencia 
dándome una plasa de comisario del 
despacho de filipinas deje los dichos 
mil pesos á bernardiuo de paredes el 
cual me hizo recibo dellos al pie del 
mandamiento de ejecución que habia 
sacado contra el dicho albaro de soria 
como consta del recibo y mandamiento 
de que hago demostración y estando 
yo en el puerto de acapulco el mayor-
domo desta ciudad los cobro sin man-
dado de vuesa señoría de bernaldino 
de paredes para en cuenta de lo que 
el dicho cabrera debe á los propios des-
ta ciudad y á mi me cobran de los di-
chos mil pesos ochenta conforme al 
nombramiento de su exelencia pues yo 
hice buena administración. 

A vuesa señoría suplico mande se 
me pague el premio que ha de haber 
de los dichos mil pesos por cuenta de 
los propios desta ciudad en que recibi-
re merced con justicia que pido, feman-
do de peñalosa. 

En méxico en el cabildo de quince 
de mayo de mil y seiscientos y quince 
años se vido esta peticion y se acordo 
que los señores diputados de propios 
informen. Simón Guerra escribano. 

Los diputados de propios dicen que Pa rece r , 

habiéndose informado de lo que con-
tiene hernando de peñalosa en su peti-
cion han hallado que habia cobrado los 
mil pesos de alonso de soria como fia-
dor de diego de cabrera y que los pu-
so en poder de bernardino de paredes 
de donde lo saco femando de rosas pa-
ra en cuenta del alcanse que debe el di-
cho diego de cabrera á los propios desta 
ciudad y conforme á esto vuesa señoría 
podra mandar lo que fuere servido en 

méxico á diez y nueve de mayo de mil y 
seiscientos y quince años, don juan de 
de carbajal. don femando de la barrera. 

E visto por la ciudad se acordo aten-
to al parecer que dan loa señores dipu-
tados de propios se le libren al dicho 
hernando de peñalosa los ochenta pe-
os de su encomienda incertando en la-
libranza los autos y parecer del os dipu 
tados y esto conforme á el y á su nom-
bramiento y señalamiento de su exe-
lencia. 

Este dia se vido una peticion con 
cierto decreto del señor don francisco 
de trejo del tenor siguiente. 

En méxico en veinte y nueve des mayo 
de mil y seiscientos y quince sños ante 
don alonso tello ds guzman corregidor 
desta ciudad se leyó esta peticion. 

Don francisco de trejo carbajal regi-
dor desta ciudad digo que yo he acudi 
do el mes de marzo á la carneceria ma-
yor y se me debe el salario que esta 
señalado y para que se me libre. A vue-
sa merced pido y suplico mande infor-
mar para que la ciudad me libre el di-
cho salario que en ello recibire merced, 
don francisco de trejo. 

El corregidor dijo que la ciudad 
puede mandar librar al dicho don fran-
cisco de trejo atento que le consta sir-
vió y lo firmo don alonso tello ante mi 
simón guerra escribano. 

E visto por la ciudad se acordo y 
mando que se le libre conforme al pa-
recer fecha la cuenta en el obligado. 

Don Alonso Tello.—Ante mí Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad de méxico 
viernes doce dias del mes de junio 

de mil y seiscientos y quince 
años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad don 

Recogidas . 

francisco de trejo juan de torres loran-
ca don femando de la barrera regido-
res. 

Entro el señor luis pacho mejia re- 1Regitl0^• 
gidor. 

Este dia se vido una peticion de la 
abadeza de las recogidas del tenor si-
guiente. 

El abadesa y difinidoras del conven- inventoddl 
to de jesús de la penitencia de esta je8UB" 
ciudad decimos que como es notorio en 
todo este reino y á vuesa señoría cons-
ta su necesidad y pobreza es tanta que 
de ordinario nos falta aun para el sus-
tento de la comida de donde nace no 
poder acudir á los reparos de la casa 
que por muchas partes se esta cayendo 
y amenazando gran ruina y en parti-
cular la cañería y pilas de la agua que 
apenas llega la que es necesaria y si 
con brevedad no se ocurre digo, acude 
al reparo dentro de pocos dias crecerá 
el daño de manera, que de todo pun-
to, no tendremos agua para cuyo reme-
dio pretendemos valemos del favor 
amparo y cristiandad de vuesa señoría 
á quien suplicamos humildemente que 
sirviéndose de enterarse de la necesi-
dad referida, viéndola por vista de ojos 
dos y tres de los de vuesa señoría nos 
hagan alguna merced y limosna de los 
pesos de oro aplicados á semejantes 
obras en que recibiremos merced con 
justicia á veinte y nueve de mayo seis-
cientos y quince elvira de la resurec-
cion, maria de san gregorio beatriz de 
la encarnación maria del (borrado) ma-
ria de san ignacio. 

Que los señores don francisco de tre-
jo juan de torres loranca luis pacho 
mejia don femando de la barrera acom-
pañen al señor corregidor y vean esto 
y informen con su parecer lo cual ha-
gan todos, ó los dos regidores con el se-
ñor corregidor. 

Este dia se vido una petición de juan 
fernandez de sal azar con cierto decreto 
y perecer del tenor siguiente. 

Juan fernandez de salazar alcaide de^nanferDan 

del alhondiga de esta ciudad por mer-
ced y nombramiento de vuesa señoría 



digoque en el patio de la dicha alhondi-
ga á la parte, donde se arrima la casa de 
mi vivienda esta un rincón baldío que 
jamas se ha ocupado ni puede ocupar 
con mais cebada ni arina sino que ha 
estado y esta hecho muladar y del me 
podría valer para tener un caballo cer-
cándolo á mi costare madera sin hacer 
ningún estorbo en la dicha alhondiga. A 
vuesa señoría pido y suplico mande 
darme licencia para ello en que recibire 
mercedjuan fernandezde salazar. 

En mexico en el cabildo de treinta 
de marzo de mil y seiscientos y quince 
años se leyó esta petición que el señor 
obrero mayor informe carrillo, 

Parecer. En cumplimiento de lo que vuesa se-
ñoría manda he visto con el alarife des 
ta ciudad el citio de la alhondiga don-
de pretende juan fernandez de salazar 
alcaide della hacer un atajado con ma-
dera, según lo pide por esta petición y 
me parece que siendo vuesa señoria 
servido le puede dar licencia que lo ha 
ga á su costa respeto de que no estorba 
citio ninguno que sirva para la harina 
ni mais que en la alhondiga entra, an 
tes se escusa con esto un muladar que 
hay en la parte que pide se le haga 
merced ques la questa señalada con ma 
dera y este es mi parecer en méxico á 
veinte y nueve de mayo de mil y seis 
cientos y quince años don francisco de 
bribiesca. 

Que lo haga á su costa y esto por el 
tiempo de la voluntad de la ciudad y 
para ello se le da licencia conforme al 
parecer, 

fiorresnc¡sco d ' a a e vido una petición de fran-
cisco flores con cierto decreto y parecer 
ques del tenor siguiente. 

Remedios. Francisco flores sacristan de la her 
_ . mita de nuestra señora de los remedios 
F r a n c i s c o 

tarTde losare- e x k r a m u r o s digo que yo he servido otros 
M,iarío.PÍdeSU c u a t r 0 meses en el ministerio de la dicha 

sacristia que comenzo á correr desde 
primero de enero hasta fin de abril des-
te año de mil y seiscientos y quince 
años en que estamos por tanto á vuesa 
señoria suplico mande que el mayordo 
9 o de propios me pague mi salario co-

mo es uso y constumbre quen ello reci-
bire bien y merced con justicia que pi-
do francisco flores. 

En el cabildo de veinte y nueve de 
mayo de mil y seiscientos y quince años 
se leyó esta petición y se remitió al se-
señar luis maldonado retor de la dicha 
casa y hermita para que informe con 
su parecer, simón guerra escribano. 

Francisco flores ha servido el tiempo Pftrecer-
que refiere que se le puede pagar sien-
do vuesa señoria servido en méxico á 
diez de junio de mil y seiscientos y 
quince años luis maldonado. 

Que se le libre, fecha la cuenta con-
forme el dicho parecer como se acos-
tumbra librar este salario. 

Este dia se vido una petición de die- Diego lopes. 

go lopez de salazar con cierto decreto 
y parecer ques del tenor siguiente. 

Diego lopez de salazar barbero y ci-
rujano de la cárcel pública desta ciu-
dad por vuesa señoria digo que ami se 
me deben cuatro meses de salario por 
el ministerio de mi oficio de curar á 
los presos de, digo, pobres de la dicha 
cárcel que se cumplió á fin del mes de 
abril deste año. A vuesa señoria pido 
y suplico se me mande dar libranza 
para que femando de rosas mayordo-
mo ques desta ciudad me los de y pa-
gue fecha la cuenta que en ello recibi-
re bien y merced con justicia que pido 
y en lo necesario &. diego lopez de sa-
lazar. 

En méxico en el cabildo de cuatro 
de mayo de mil y seiscientos y quince 
años se leyó esta petición y vista se re-
mitió al señor alguacil mayor francis-
co rodríguez de guevara que informe 
con su parecer simón guerra escribano. 

Diego lopez de salazar sirujano nom- Diego lopes 

brado por los señores del cabildo desta su saiarto.pÍ<le 

ciudad para curar los pobres presos de 
la cárcel pública della acudido á curar 
de sirujia y sangrar á todos los presos 
de la dicha cárcel las veces que ha 
sido menester acudiendo puntualmente 
á ello sin hacer falta y para que dello 
conste lo firme en méxico á cuatro de 
junio de mil y seiscientos y quince años 
alcaide sebastian de contreras, 

Parecer . 

J u a n de mora. 

Parecer . 

J u a n de mo-
r a sobre las 4 
fiestas del san-
t ic imo san hi-
pol i to san ni-
col 3 9 y s a n 
g regor io q n e 
ce lebra e s t à 
c iudad pide lo 
que se le debe. 

Atento al parecer de atras del alcay 
de sebastian de cOntreras y á que in-
forma haber acudido con mucha pun-
tualidad diego lopes de salazar á la cu-
ra de los enfermos pobres de la cárcel 
pública y á que me consta que hace su 
oficio con cuidado podra vuesa señoria 
siendo servido mandarle librar el ter-
cio de su salario que pide fecha la cuen 
ta y e.-te es mi parecer á tres de junio 
de seiscientos y quince francisco ro-
dríguez de guevara. 

Que se le libre conforme al parecer 
fecha la cuenta por el orden que se sue-
le y aconstumbra. 

Este dia se vido una petición de juan 
de mora con cierto decreto parecer ques 
del tenor siguiente. 

Juan de mora portero de la conta-
duría de propios desta ciudad digo que 
á mi se me debe el tercio primero des-
te año de los cincuenta pesos que ten-
go de salario. A vuesa señoria pido y 
suplico me mande librar en que reci 
bire merced con justicia juan de mora. 

En mexico en el cabildo de cuatro 
de mayo de mil y seiscientos y quince 
años se leyó esta petición y vista se re-
mitió á los señores diputados de pro-
pios que informen é cualquier dellos 
con su parecer simón guerra escribano. 

En conformidad de lo que vuesa se-
ñoria manda informarse digo que ha 
servido juan de mora su oficio de por-
tero de propios con mucha puntuali-
dad y esta conformidad podra vuesa 
señoria mandarle librarle un tercio de 
su salario salvo lo que vuesa señoria 
mandare don femando de la barrera. 

Que se le libre el salario conforme al 
parecer como se suele y aconstumbra li 
brar este salario fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de juan 
de mora con cierto parecer y decreto 
ques del tenor siguiente. 

Juan de mora criado de vuesa seño-
ria digo que las cuatro fiestas de la 
ciudad de santicimo sacramento san 
hipolito san nicolas y san gregorio de 
ordinario han estado á mi cargo las lu-
minarias dellas que por todas ellas y 

adereso de san agustin el dia de san 
nicolas se me han dado siento y sesenta 
pesos y al presente es mi voluntad sien-
do vuesa señoria servido de darme las 
dichas fiestas las haré con treinta pesos 
menos. 

A vuesa señoria pido y suplico se me 
reciba la dicha baja que hago y se me 
haga merced con justicia juan de mora. 

En cabildo de veinte y dos de mayo 
de mil y seiscientos y quince años se 
leyó esta petición y se acordo que acu-
da á la justicia y diputados destas fies-
tas simón guerra escribano. 

Joan de mora en ¡-u pedimiento dice Parecer , 

que treinta pesos menos se obliga hacer 
las luminarias questa en constumbre 
hacer en cada un año y según lo que se 
suele dar para ellas qe son la fiesta de 
Sn. ipolito y la de Sn. nicolas y san 
gregorio taumaturgo y la del santísimo 
sacramento y su otava que todas mon-
tan ciento y sesenta pesos y debe vue-
sa señoria admitirle el ofrecimiento y 
darle este cuidado haciendo asiento con 
el en forma para que consten las cali-
dades con qe se á de obligar y me pa-
rece se le de al dicho juan de mora la 
cuarta parte de ciento y treinta pesos 
cada fiesta q® viene á ser 32 pesos 4 
tomines ques el consierto don alonso 
tello. 

Que se le vuelve á remitir á los Sres. 
D. francisco de trejo y D. leonel de cer 
vantes para q? se hagan el aciento y 
condiciones con fianza y antes de otor-
gado den cuenta á esta ciudad para 
que vea lo que conviene. 

Este dia se vido una petición de juan ]üj,
)£ande rul" 

de ruiloba velasco ques del tenor si-
guiente. 

Juan de ruiloba velasco hombre muy 
pobre digo q® yo tengo cantidad de 
corambre mayor y menor para benefi-
ciar en una teneria q? tengo en el ba-
rrio de Sn. pablo y atento á q? no soy 
examinado del oficio de curtidor y los 
veedores del ú otra persona alguna me 
podría acer alguna molestia. A vuesa 
señoría pido y suplico mande se me de 
licencia por un año para beneficiar y 



Parecer . 

curtir y bender la dicha acienda y co-
rambre no embargante q® no se ha exa 
minado q? en ello recibire merced con 
justicia juan de ruiloba velasco. 

Por cuatro meses atento á q? en en 
ellos puede salir de la corambre en que 
hoy se halla y no conviene se embarase 
y con denegación de otro termino ni 
otra licencia. 

Este dia se vido una petición con con 
Señor correo . 

mayor . cierto decreto de alonso días de la ba-
rrera correo mayor que todo es del te-
nor siguiente. 

Alonso dias de la barrera correo ma-
yor desta nueva españa digo que yo 
acudi el mes de mayo pasado á la car-
neceria de santa catalina y se ma de-
be lo que esta señalado á los regidores 
que asisten. A. Y. M. pido y suplico 
mande informar de como acudi para 
que la ciudad me libre lo ques cons-
tumbre y pido justicia alonso diaz de 
la barrera. 

Puede librarse este salario al señor 
correo mayor "fecho á dos de junio de 
rail y seiscientos y quince años don alón 
so tello. 

Que se le libre conforme al parecer 
fecho la cuenta en el obligado como es 
constumbre. 

Este dia se vido una petición de fran 
cisco nuñez basurto del tenor siguiente. 

Francisco nuñez basurto contador de 
los propios desta ciudad digo que el 
exelenticimo marquez de guadalcazar 
virrey desta nueva españa me ha he-
cho merced de plasa de contador orde-
nador del tribunal de cuentas deste 
reino con cuya ocupacion me hallo im-
pedido para no servir á V. S. en el dicho 
oficio como hasta aqui lo he hecho por 
lo cual. Suplico á V. S. me haya por 
exonerado desta plaza que en ello recibí -
re merced &. francisco nuñez basurto. 

Por desistido y que se de villete pa-
ra el primer dia de cabildo para nom-
brar persona. 

Entro el señor alonso sanchez mon-
molin. 

Este dia se vido una petición de to-
mas de vargas oficial de coleteroenqe. 

F r a n c i s c o 
nuñez basurto. 

Vi l le te . 

Regidor . 

Tomas v a r -
gas. 

pide se le de licencia para poder usar 
el dicho oficio en esta ciudad libremen-
atento á ser oficio distinto de sapatero 
y sastre y que en los reinos de castilla 
se usa distintamente y lo demás. 

E visto por la ciudad se acordo que 
de información y se traiga á el cabildo 
para proveer. 

Este dia se vido una petición de ma- Manuel baes" 
nuel vaes en que hace cierta postura 
tocante á una casa desta ciudad en laca-
lie de la celada numero veinte y cuatro 
en que la pide por seis meses, digo, años 
que corran desde el dia que se le rema-
te y se obliga de dar ciento y cuaren-
ta peeos de arrendamiento cada un año 
pagados por sus tercios adelantados y 
por que se le de por dicho tiempo y 
precio se obliga de gastar en ella en 
adereso de la dicha casa seiscientos pe-
sos de oro común á satisfacción de los 
diputados de propios desta ciudad co-
mo se contiene mas largo en la dicha 
postura. 

E visto por la ciudad se acordo de 
conformidad que se remite á la justi-
cia y diputados y obrero mayor para 
que vean esta casa he informen con su 
parecer. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
guerra escribano. 

En la ciudad de mexico sobado á las 
doce de media dia 

de junio de mil y seiscientos 
y quince años. 

se juntaron en el cabildo don alonso 
tello de guzman corregidor desta ciu-
dad don francisco de trejo carbajal don 
francisco de bribiesca alonso sanchez 
montemolin depositario general regi-
dores. 

Y se abrió un pliego de cartas inti-
tulado á la muy noble insigne y muy 

leal ciudad de mexico y en el se bieron 
dos cartas para la ciudad la una del se-
ñor don francisco de solis y barraza y 
la otra de pedro romero y se manda 
ron guardar para cuando haya ocacion 
de responder á ellas. 

Don Alonso Tello—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad de mexico 
lunes por la mañana veinte y dos de 

junio de mil 
y seiscientos y quince años 

á las diez del dia según mostraba el re 
lox de palacio se juntaron á cabildo los 
señores méxico conviene á saber don 
alonso tello de guzman corregidor des 
ta ciudad don francisco de bribiesca 
juan de torres loranca luis pacho mejia 
regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico y juro á Dios y á la 
cruz haber llamado á todos los caballe 
ros regidores que hay en la ciudad 
con el villete que se le dio del tenor si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu 
nes veinte y dos de junio de mil y seis-
cientos y quince años para nombrar 
contador de propios desta ciudad en 
lugar de francisco nuñes basurto y se 
hara con los que vinieren don alonso 
tello. 

Este dia se vido una petición, digo, 
carta del señor don francisco de solis 
de veinte y seis de marzo deste año y 
otra de pedro de zabala y se remiten 
al diputado que escribiere y á su tiem 
po se traiga para el articulo de procu-
radores para que determine la ciudad, 

villete. Este dia se vido el villete y se sus 
pende y manda que se de para otro ca 
bildo por no haber numero de regido-
res. 

Este día se vido una petición del con- „ Contador 
, , , , d i ego de ochan 
tador diego de ochandiano ques del te- ciano-
ñor siguiente. 

El contador diego de ochandiano al-
bacea del licenciado garcia de vega que 
por nombramiento de vuesa señoría 
fue capellan de la hermita de nuestra 
señora de los remedios digo que al di-
cho garcia de vega se le debe el salario 
de tal capellan desde principio deste 
año hasta que hizo dejación de la dicha 
capellanía y vuesa señoría lo provello 
de susesor á razón de á cuatro cientos 
pesos á el año. A vuesa señoria pido y 
suplico mande que se me libre y pague 
lo que esto montare, y pido justicia el 
contador diego de ochandiano. 

Y vista legitime su persona y fecho 
se lleve á los señores diputados de pro-
pios y cualquier dellos para que hagan 
la cuenta y informe. 

Este dia se vido una petición del Martínez, 
doctor pedro martinez del tenor si-
guiente. 

El doctor pedro martinez digo que 
yo he servido á vuesa señoría de abo-
bado el año pasado y este de seiscien-
tos y quince hasta hoy y no se me ha 
pagado el salario. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se mepague, lo que pareciere deber-
seme, y pido justicia el doctor pedro 
martinez. 

Y vista informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se vido una petición del go- EI g o b e m a -

bernador alcaldes y principales de tla-
manalco del tenor siguiente. 

El gobernador alcaldes y regidores 
y común del pueblo y provincia de 
tlalmanalco decimos que un español 
vecino desta ciudad de mexico con si-
niestra relación y en agravio nuestro 
y desta ciudad ha sacado un acordado 
del ilustrisimo señor marquez de gua-
dalcazar virrey desta nueva españa pa 
ra tres citios distancias y tres cabal le-
nas de tierra y dos arroyos de agua 
señalándolos y de marcándolos puestos 
donde han de ser de manera que biene 
á cojer todos los montes de la sierra 



nevada porque pide de la una estancia 
y caballería desde la dicha sierra que 
baja y corriendo hazia amecameca y la 
segunda que baja asi tlalmanalco y 
chalco y la tierra desde la misma sie-
rra nevada asia istapaluca de suerte 
que se quiere hacer señor de todos los 
montes* y aguas de nuestros distritos 
con intento de apoderarse de nuestros 
pastos y [montes y estorbar que no cor-
temos en ellos leña ni se saque la ma 
dera, que se traerá esta ciudad lo cual 
es en gran daño y perjuicio desta repú-
blica porque cesara el trato que corre y 
valdra la madera de vigas y tablason 
mucho pues esdestos montes toda la que 
se trae á esta ciudadaasi para edificar 
como~para~gasto ordinario de las casas 
y conventos'y,teniendo dueño particu-
lar estos dichos montes se ha de seño-
rear de todo y el agua que juntamente 
pide de dos arroyos que dice se- pierde 
y hunde en la tierra y no declara que 
vuelve á salir á poco tiempo y ques la 
que riega la tierra de chalco y tlalma 
nalco y la que beve y ha menester to 
da aquella comarca atento á lo qual y 
á que otra vez han sido denegadas es 
tas propias tierras montes y aguas 
emos hecho mucha contradicion y pa 
ra mayor abundancia y satisfacción 
de nuestra justicia y derecho queremos 
presentar una cédula de S. M. que te-
nemos y una ejecutoria ganada desta 
real audiencia en que nos manda am 
parar en nuestras tierras y montes 
para que esto tenga efecto y vuesa se 
ñoria defienda por su parte el derecho 
desta ciudad que esta á su cargo y á 
nosotros nos ayuden como pobres que 
ordinario servimos á esta república 
dándole abundantes bastimentos y to 
do lo que procede de los dichos montes 
pedimos y suplicamos á vuesa señoría 
nos ayude saliendo á la causa y defen 
sa tan justa haciendo la contradicion 
que convenga para que no tenga efec 
to lo que se pretende contra nuestro de 
recho y tan en daño de esta ciudad. 
Don Fernando de alba. 

Y vistos se remite al señor procura-

dor mayor para que vea estos papeles 
y en consejo de los letrados vea si esta 
ciudad debe salir á la causa y informe. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes tres de julio de mil y seiscien-

tos y quince afios 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
francisco escudero de figueroa don fran-
cisco de bribiesca roldan alonso diaz de 
la barrera juan de torres loranca luis 
pacho mejia regidor. 

Este dia el señor corregidor dijo que 
mandaba y mando que se notifique, á 
femando de rosas mayordomo desta 
ciudad que desde el lunes que viene 
seis deste presente mes de julio asista 
en el corredor y puerta de la sala del 
cabildo desde las nueve de la mañana 
y traiga consigo la cantidad de reales 
que le importa el salario de los caba-
lleros regidores desta ciudad cada dia 
de cabildo para que se reparta entre 
los caballeros que cada dia asistieren, 
y los demás lo pierdan y para esto man-
da al escribano del cabildo y á su lu-
gar teniente que entre hoy viernes y 
mañana sabado cuatro de este mes no 
titique á todos los caballeros regidores 
este auto y al pie del ponga la notifi-
cación del lo cual ha proveído por cuan-
to la ciudad ha mandado dar villete 
desde mediado mayo para nombrar con-
tador de su hacienda y propios y en to-
do este tiempo no se ha podido juntar 
numero bastante de caballeros regido-
res para esta elecion siendo tan impor-
tante y necesario y porque de ordina-
rio se pasan muchos dias sin que en el 
cabildo desta ciudad pueda haber des-
pacho de los negocios que le tocan por 
la misma razón. 

ACTAS DE CAbii.Uü 

R e g i d o r . 

Margen. En tres de julio de mil y 
seiscientos y quince años se notifico es-
te auto á femando de rosas mayordo-
mo de propios desta ciudad en su per-
sona testigos juan de torres loranca y 
don femando carrillo, guerra. 

En dicho dia en el cabildo se notifi 
co este auto á los señores francisco es-
cudero. don francisco de bribiesca. alon-
so dias de la barrera juan de torres lo 
ranea, don alonso de ribera, luis pacho 
mejia. don melchor de vera, don fer-
nando de la barrera regidores en sus 
personas. 

En cuatro de julio del dicho año se 
notifico este auto á don juan de carba 
jal regidor desta ciudad testigo juan 
serrano.—Una rubrica.—En dicho dia 
notifique el dicho auto alonso sanchez 
montemolin depositario general testigo 
don alonso tello.—Una rubrica. 

Entro el señor don melchor de vera 
tesorero de la casa de la moneda. 

Este dia se vido un mandamiento y 
petición y testimonio que presento an 
tonio de rioja ques del tenor siguiente. 

Antonio de rioja digo que conforme 
á este mandamiento de su exelencia se 
me debe librar desde primero de mayo 
hasta tres de junio deste año lo que 
montare, ratado conforme al asiento 
que tenia hecho en lo de la cañería de 
la agua ó aderezo della por haberlo ha-
cho y costeado atento á lo cual. A vue-
sa señoría pido y suplico mande se me 
de libranza en conformidad deste man-
damiento de su exelencia y testimonio 
que presento y pido justicia, antonio 
de rioja. 

iginai Don diego fernandez de cordoba 
mandamiintos marquez de guadalcazar virrey lugar 
con loa r ecau - t e n i e n t e r e y nues.tro señor gober-

nador y capitan general de la nueva 
españa y presidente del audiencia y 
chancilleria real que en ella recide & 
Por cuanto antonio de rioja á cuyo car-
go han estado los aderezos y reparos 
de la cañería del agua desta ciudad 
Me ha hecho relación que no embar-
gante haberse cumplido el tiempo por 
que ae le remataron las dichas obras va 

E l o r i g i n a l 

continuando el adereso y reparo dellas 
por ser presiso y forsozo, porque si se 
dejasen de hacer faltaría el agua de 
manera que con gran dificultad se vol-
vería á en caminar y en lo que actual-
mente va haciendo gasto cada dia todo 
lo que se ofrece á su costa desde pri-
mero deste presente mes de mayo y pa-
ra que lo que ha gastado en el Ínterin 
que ae haga nuevo remate de las dichas 
obras se le pague por la persona en 
quien quedare respetibamente, por la 
dilación que suele haber en el dicho re-
mate me pidió mandase dar recaudo 
para ello cual convenga, Y por mi vis-
to y el parecer que dio el licenciado don 
francisco de leos alcalde de esta corte 
y chancilleria como juez de las dichas 
cañerías que es como se sigue. 

En el ínterin que se hace nuevo re-
mate según derecho se debe continuar, 
el antiguo asi contra antonio de rioja 
como en su favor y asi mismo manda-
ra vuesa exelencia siendo servido se le 
pague por rata el tiempo que sirviere 
el licenciado don francisco de leos por 
tanto por el presente mando á la per-
sona personas á cuyo cargo están las 
llaves de la caja de la cisa desta dicha 
ciudad que en el Ínterin que se hace 
nuevo remate de la obra de la dicha 
cañería de y pague de lo procedido de 
la dicha sisa al dicho antonio de rioja 
pro rata el tiempo que lo sirviere que 
con este mandamiento y su carta de 
pago se les pasara en data fecho en mé-
xico á nueve dias del mea de mayo de 
mil y seiscientos y quince años el mar-
quez de guudalcazar por mandado del 
virrey pedro de la torre. 

Yo antonio gallo escribano mayor 
registros y relaciones en esta nueva es-
paña por su magestad y de 8U real ha-
cienda doy fe como en tres de junio de 
este presente año de mil y seiscientos 
y quince por mando de su exelencia vi-
rrey desta nueva españa los señores 
contador diego de ochandiano y teso-
rero alonso de santovo en virtud de la 
comision que tuvieron de su exelencia 
remataron en francisco millan maestro 
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J u a n del cas-
t i l lo . 

de la arquitatura el aderezo sustento y 
reparo de la cañeria del agua que vie-
ne de santa fe y chapultepeque á esta 
ciudad de méxico por tiempo de tres 
años que comenzaron á correr desde el 
dicho dia tres de junio por diez mil pe 
sos de oro común pagados en reales con 
las condiciones con que estaba remata-
do en antonio de rioja que por haberse 
cumplido el tiempo el tiempo del rema 
te del dicho rioja mando su exelencia 
que se tornase á rematar en la persona 
que mas comodidad hiciese en utilidad 
de la sisa y de la dicha cañeria y como 
consta por el dicho remate á que me 
refiero y para que dello conste de pedi-
mento de antonio de rioja lo fize escri-
bir y va cierto en méxico á cinco de 
junio de mil y seiscientos y quince años 
por ende fiel mi signo en testimonio de 
verdad antonio gallo. 

E visto en conformidad de lo que 
vuesa señoría me ordeno los papeles 
tocantes al pedimento que antonio de 
rioja hacen la petición y digo que en 
conformidad de un mandamiento de su 
exelencia en fecha á nueve do mayo 
procsimo pasado deste año podra vuesa 
señoría mandarle librar lo que impor-
tare un mes y tres días que se entiende 
desde primero de mayo como su exe-
lencia dice en el mandamiento de tres 
de junio como consta de un testimonio 
del nuevo remate que se hizo en el su-
so dicho al tiempo que se entiende co 
rrio hasta entonces el dicho mes y tres 
dias referidos y en esta conformidad 
podra vuesa señoría mandar librar la 
cantidad que importare este tiempo 
conforme al remate viejo. 

E visto por la ciudad se acordo de 
conformidad que se libre en la caja de 
la sisa fecha la cuenta conforme al man-
damiento de sn exelencia y al parecer 
del diputado de propios incertando en 
la dicha libranza todos los dichos recau 
dos y el testimonio de antonio gallo. 

Este dia se vido una petición é in 
formacion de juan del cftatillo carpin-
tero en que dice es examinado del di-
cho oficio de carpintero y que se le per-

dio la carta viniendo á estas partea. Y 
visto por la ciudad se acordo que se le 
daba y dio licencia para que por tiem-
po de un año que corra desde hoy uae 
el dicho oficio de carpintero en esta 
ciudad para que dentro del traiga su 
recaudo y la presente y pasado no use 
el dicho oficio y en el dicho tiempo lo 
use guardando las ordenanzas so las 
penas de ellas. 

Este dia el señor luis pacho mejia regi-
dor de esta ciudad dijo que la ciudad fue 
servida de nombrarle poradministrador 
del posito de los maisea por eate año de 
mil y seiacientos y quince y del dicho 
tiempo están hoy paaadoa mas de seis me-
ses y no ha podido anque ha hecho di-
ligencia que ae acuda á la cobranza de 
los rezagos que se deben al dicho posi-
to cosa que á esta ciudad ha costado 
sacarlos á luz mucho trabajo y solisi-
tud y se deben hoy mas de veinte y seis 
mil fanegas de mais y en toda esta can-
tidad corre esta ciudad gran riesgo por 
estar muchos pueblos impusibilitados á 
pagar por aer resagoa muy atrazadoa y 
no haberse podido cobrar y por la vi. 
sita que tomo el señor doctor antonio 
de morga esta vuestra señoria conde-
nado como á vuesa señoria consta y en 
estos 8eia meses pasados 8e pudiera ha-
ber cobrado una parte de las veinte y 
seis mil fanegas y se hubiera hecho el 
consierto que el señor luis maldonado 
administrador que fué del dicho posíto 
tenia ordenado si hubiera mayordomo 
y aunque vuesa señoria tiene nombra-
do á pedro martín es como si no fuera 
por que no acude por muchas ocupa-
ciones que dice tiene y ser panadero y 
el mes pasado viniendo unos indios se 
volvieron por estar en dicho pedro mar-
tin en el valle de atlisco y advirtiendo-
le que asia mal en irse por la falta que 
hacia al dicho posito dijo convenirle 
mas acudir á su negocio que no á los 
del dicho posito y otras muchas liber-
tades como á muchos de vuesa señoria 
consta y aunque vuesa señoria le ha 
dado muchos términos y por mandado 
de vuesa señoria se le ha notificado que 

afianzara donde no se proveria el di-
cho oficio hoy no ha acabado de afian-
zar. 

Atento á todo lo cual pido y suplico 
á vuesa señoría sea servido de nombrar 
el dicho oficio en persona desocupada 
é inteligente para el dicho efecto y que 
acuda como tiene obligación por tener 
hoy el dicho posito muy gran necesi-
dad dello y en ello hara vuesa señoria 
justicia y descargara su consiencia. 

vniete. g v ¡ a t o pQr ja c iU (ja (j 8 e aCordo que 
ae de villete para el primer cabildo pa-
ra ver esta propusicion del señor luis 
pacho mejia y para poner sobre todo lo 
que á la ciudad le pareciere revocando 
el nombramiento del mayordomo del 
posito hecho en el dicho pedro martin 
y nombrando otro de nuevo como á la 
ciudad le pareciere y fuere servido. 

R e g i d o r . Entro el señor femando de la ba-
rrera. 

Este dia el señor don alonso de ribe 
ra dijo que es constumbre cada un año 
por la fiesta de san hipolito selebrarse 
fiestas de toros y juego de cañas en es-
ta ciudad suplica á su señoria á questo 
no decaiga sino que baya en aumento 
que se ofrece á servir con su poca sa-
lud y vista á esta ciudad. 

V i l l e t e . La ciudad acordo que se de villete 
para el primer dia de cabildo, para que 
la ciudad provea sobre esta propusi-
cion todo lo que le pareciere y botar 
las cuadrilleras por votos públicos é 
secretos como á la ciudad le pareciere. 

Reg idores . Salió el señor regidor luis pacho y 
alonso dias de la barrera y don melchor 
de vera, y se fueron por tener nego-
sios. 

Este dia se vido una petición é in-
formación de tomas de vargas en que 
pide se le de licencia para usar el el ofi-
cio de hacer coletos atento que en es-
paña ni aquí no ha tenido examen, é 
visto por la ciudad se acordo de con-
formidad que se le daba y dio licencia 
para que por tiempo de un año use el 
dicho oficio en esta ciudad como debe 
y esta obligado y tenga oficiales que 
cosan á dos cabos y lo demás. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
midad que los señores francisco escu-
dero de figueroa y don alonso de rive-
ra de parte desta ciudad de un recaudo 
á su exelencia suplicándole haga mer-
ced al señor juan de torres loranca re-
gidor desta ciudad de alguno de los 
oficios que en esta bacante ha de pro-
ver su exelencia por la satisfacción que 
tiene de su persona en que la ciudad 
recibirá merced. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad de méxico 
lunes seis de julio de mil y seiscientos 

y quince años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo francisco escudero 
de figueroa luis maldonado don fran-
cisco de bribiesca don juan de carbajal 
juan de torres loranca don alonso de 
ribera don leonel de Cervantes luis pa-
cho mejia alonso sanchez montemolin 
depositario general don femando de la 
barrera regidores. 

Entro antonio gonzalez portero y cer-
tifico haber llamado á cabildo con el vi-
llete que se le dio á todos los caballe-
ros que hay en la ciudad que el villete 
es del tenor siguiente. 

Yuesa señoria se junte á cabildo lu- Fey viuete. 
nes seis de julio á las ocho horas de la 
mañana para nombrar contador de pro-
pios en lugar de francisco nuñes basur-
to y para ver una propucision hecha 
por el señor luis pacho mejia adminis-
trador del posíto, y prover sobre ella, 
todo lo que la ciudad le pareciere re-
bocando el nombramiento de mayordo-
mo del posíto hecho en pedro martín 
nombrando otro de nuevo como á la ciu-
dad le pareciere y otra propusision del 
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Recaudo d e 
s u exe 1 e n c i a 
que v a y a n á 
v e r l e dos reg i -
dores. 

Q u e b a y a n 
l o s s e ñ o r e s 
d o n f ranc i sco 
d e t r e i o y alon-
s o S á n c h e z 
montemol in . 

F ropus i c ion 
del Sr . corre-
g ido r sobre el 
nuevo a d b i t r i o 
d e su exelen-
c ia sobre las 
c a n e c e r í a s y 
comicion al se-
ñ o r don f r a n -
cisco d e br i -
biesca r o l d a n 
p a r a el man-
da r hace r las 
t a b l a s y lo de-
mas . 

señor don alonso de ribera en razón de 
fiestas de toros y juego de cañas pa-
reciere, y botar los cuadrilleros por vo-
tos públicos ó secretos como á la ciu 
dad pareciere y no falte ninguno de 
vuesa señoria con apercibimiento que 
se hara con los que vinieren, y para 
entero perjuicio ausentes y presentes 
don alonso tello. 

Y este villete se entienda para que 
la ciudad oiga á los señores luis maído-
nado y alonso sanchez montemolin so-
bre la fabrica de los molinos de alonso 
de alcocer y prever sobre ello lo que á 
la ciudad le pareciere don alonso tello. 

Este dia el señor corregidor dijo que 
su exelencia del señor marquez de gua 
dalcazar le mando que dijese á la ciu 
dad de su parte que para acabar de 
dar el asiento que conviene al abasto 
de las carnecerias desta ciudad tiene 
necesidad que la ciudad le envie dos ca 
balleros regidores á que en su exelen-
cia le diga la parte de cuidado que la 
ciudad á tomar en esta materia que lo 
dice á la ciudad para que ha sido haga. 

Y luego la ciudad de conformidad 
nombro á los señores D. francisco de 
trejo carbajal y alonso sanchez monte-
molin procurador mayor para que va 
yan á verlo que su exelencia mando y 
estando presente lo acetaron. 

Este dia el señor corregidor dijo que 
hace saver á la ciudad como entre al 
gunas cosas que su exelencia señor mar 
quez de guadal cazar virrey desta nue 
va españa ha proveido para el abasto 
de las carnecerias desta ciudad una es 
que en la carneceria mayor se pongan 
catorce tablas y tajones questen co 
rrientes para que en ellos se pece vaca 
y carnero y en la carneceria de la vera 
cruz tres tablas y tajones y en la de 
santa catalina otras tres y que porque 
ha entendido ques del cuidado de la 
ciudad se lo habisa para que en toda es 
ta semana de aqui á once deste mes la 
ciudad se sirva de ordenar y mandar 
esto asi y hacer que en ello se ponga el 
cuidado necesario para que se haga 
luego. 

La ciudad de conformidad acordo 
quel señor don francisco de bribiesca 
questa presente obrero mayor ponga en 
excecucion lo que su exelencia manda 
y el gasto que en esto se hiciere sea 
por cuenta del maravedi y cuartillo de 
la carne, el cual pida á juat. ruis gui-
llen obligado lo de de lo corrido ó que 
corriere del dicho maravedi y cuartillo 
y desde luego se le pasa en cuenta al 
dicho juan ruiz guillen con libramien-
to del dicho señor don francisco de 
bribiesca el cual gaste con cuenta y ra-
zón y para ello se le da comision en 
forma. 

Este dia se nombraron por fieles eje- E jecu tores , 

cutores para este mes de julio de mil 
y seiscientos y quince á los señores don 
femando de la barrera y contador die-
go de ochandiano. 

Y de la alhondiga al señor albaro de 
castrillo. 

Y de la casa de la moneda al señor 
juan de torres loranca. 

Y de la carneceria mayor por dipu- Ca rnece r i a . 

tado este mes en la mayor al señor don 
leonel de Cervantes y de la de santa Ca-
talina al señor luis pacho mejia questa 
presente. 

Y de la veracruz al señor deposita-
rio y estando presente dijo que no lo 
acetaba se nombro al señor don mel-
chor de vera y se le avise. 

Y luego se trato de nombrar conta- N o m b t r a -
. , . . . m i e n t o de h e r -ilor de propios en lugar de francisco n a n d o d e s a y a -

. b e d r a po r con-
nunez basurto y de conformidad una- t a d o r de p ro-

p ios po r lo que 
nimes y conformes nombraron á her- re8ta d e s t e 

i i ano . 
nando de sayabedra por contador de 
propios desta ciudad por lo que resta 
deste año y que que el dicho francisco 
nuñez basurto les entregue los papeles 
de su cargo de la dicha contaduría por 
inbentario como es constumbre y gane 
el salario ques constumbre, y al dicho 
entrego se hallen los señores diputados 
ó cualquier dellos con el escribano del 
cabildo y que entre en el cabildo á 1er 
juramento. Y luego entro en el ca-
bildo el dicho hernando de sahabedra 
y juro en forma de guardar las orde-

j u r a m e n t o . n a n z a s y lo demás que debe y esta obli-
gado. 

sePñ0oPrdoen Este dia el señor don francisco de 
b r i b i e s c a ° s o® briWeaca obrero mayor dijo que su exe-
ibes equesu l e n c i a l e h a mandado que se aderecen 
se a d e r e c e n * y d o s P i n t e s la una questa en la esqui-
cq°ue io°hagPaara na del solar de don femando altamira-

no que va á san pablo detras de las re 
cojidas y otra questa en la esquina del 
hospital de nuestra señora que ambas 
á dos las ha hido á ver con francisco 
millan alarife desta ciudad y no pue-
den servir si no es alzandose de nuevo 
suplico á esta ciudad se sirva deman-
dar se libre la cantidad de dinero que 
dise el alarife que costaran que son 
trescientos pesos para acaballas de to 
do punto por ser de cal y canto. 

La ciudad acordo de conformidad 
quel señor don francisco de bribiesca 
questa presente obrero mayor haga 
questa obra se haga luego con toda pun 
tualidad y lo mas fuerte que sea posi 
ble y el mayordomo cumpla sus li 
branzas del dicho señor obrero mayor 
del dinero de obras publicas ó de pro-
pios con cuenta y razón para questo se 
haga luego y questa obra y gasto pre-
fiera á todas otras libranzas que se 
obieren dado é se dieron, eceto las de 
pleito y el presente escribano se lo no-
tifique al dicho mayordomo. 

sanIh!ptoHtode Y luego se trato de la parte del vi 
líete en razón de fiestas para el dia de 
san hipolito y acordo de conformidad 
que por cuanto la ciudad esta alcanza 
da de sus propios y rentas de manera 
que se han impusibilitado para esto no 
se hagan las fiestas de san hipolito que 
otros años se suelen hacer y por que no 
de el lugar sin algún regosijo acordo la 
ciudad que para que su exelencia se en-
tretenga y la gineta se ejercite por la 
conveniencia que esto tiene para la re 
publica que á diez y siete de agosto se 
corran toros en esta plaza tres dias co-
mo suele otras veces la ciudad para lo 
cual se prevengan ciento por el obliga-
do conforme tiene obligación y sea di-
putado de que se traigan el señor don 
francisco de bribiesca questa presente. 

Y quel primero dia questos toros se 
han de correr los caballeros que aqui 
irán nombrados con sus cuadrillas jue-
guen las cañas como aqui se suelen ju-
gar por el orden que fueren nombra-
dos. 

El señor corregidor don alonso tello 
de guzman. 

El señor alcalde mas antiguo. 
El señor alcalde su compañero. 
El señor alguacil mayor francisco 

rodríguez de guevara. 
El señor don francisco de bribiesca. 
El señor depositario general. 
El señor don melchor de vera tesorero 

de la casa de la moneda. 
El señor don alonso de ribera alfe-

res. 
Con sus cuadrillas de capas y gorros 

de á cuatro como esta dicho jueguen y 
las dichas ocho cuadrillas han de dibi-
dirse en dos puestos el de la iglecia ma-
yor ha de tener el señor corregidor y 
con el la cuadrilla del señor alcalde mas 
antiguo el señor alguacil mayor el se-
ñor depositario general, y el otro pues-
to ha de tener el señor don alonso de 
ribera y el señor alcalde mas antiguo y 
el señor don francisco de bribiesca y el 
señor don melchor de vera tesoro. 

Y para regir la plaza se conviden á 
los señores don pedro serrano capitan 
de la guardia de su exelencia y el se-
ñor don lorenzo de oñate y el señor 
don juan alonso de sosa y el señor se-
cretario Cristóbal osorio á los cuales 
convide de parte de la ciudad el señor 
luis mal donado corral y también con-
vide para ello al señor contador diego 
de ochandiano. 

Y el señor pedro de la torre y el se-
ñor luis raaldonado quede advertido de 
quel mayordomo de la ciudad enbie á 
estos seis caballeros un bastón cada uno 
y una memoria de los puestos y caba-
lleros que ha de haber en cada uno- pa-
ra el juego. 

Asi mismo acuerda la ciudad quel 
señor luis maldonado prevenga al ma-
yordomo desta ciudad traiga la canti-
dad de varas que fuere necesario para 



jugar las cañas y empullados para loa 
toros a costa de propios y lo gaste con 
libranza del dicho comisario. 

Y para colgar la sala del dicho cabil-
do y dar la colacion á su exelencia real 
audiencia y á su exelencia de mi señora 
la marquesa y señoras que le acompa-
ñan nombra la ciudad al señor correo 
mayor á cuyo cargo también este elade-
resar los corredores deste cabildo para 
lo cual se libren al aenor correo mayor 
cuatro cientos pesos para la colacion 
que se ha de dar solo el dia de las ca-
ñas. 

Y para convidar al señor marquez y 
á mi señora la marqueza y á los seño-
res de la real audiencia y sus mujeres 
y á las señoras mugeres de los señores 
regidores y señorea del lugar que se 
aconatumbra y para recibillas se nom 
bran á los señores alvaro de castrillo y 
juan de torres loranca. 

Y para el adereso de la plaza y sue-
lo della se nombra al señor don fran-
cisco de trejo carbajal. 

Y el señor alferes don alonso de ri-
bera haga luego pregonar los tablados 
para que mañana se haga el remate an-
te el señor corregidor y ae encargue de 
repartir loa citios de la plaza como 
es costumbre. 

Y quel señor don francisco de trejo 
diputado del adereso de la plaza cuide 
también de que los naguatatos traigan 
los indios con trompetas y chirimías 
como es constumbre. 

Este dia los señorea luia maldonado 
y alonso sanchez montemolin deposita-
rio general dijeron que su exelencia 
por particular comision mando quel se 
ñor don pedro de otalora oidor desta 
real audiencia con el señor martin lo-
pez de gauna fuesen á un molino que 
nuevamente fabrica alonso de alcocer 
sobre cierto memorial que contra esta 
obra deste molino por el agua que por el 
viene á esta ciudad presento antonio de 
rioja en la cual comision mando su exe-
lencia que el señor alonso sanchez mon 
temolin luis maldonado fuesen con el 
dicho señor oidor y estubiesen presen-

tes á las diligencias y autos que sobre 
esta causa que el dicho señor oidor hi-
ciese y habiendo ido y estando presen-
te todo lo autuado pidieren y suplica-
ren al dicho señor oidor les mandase 
dar treslado de todos los autos asi de 
los que presento se habian hecho como 
de los autos que antes se hubiesen ful-
minado en esta causa para quejla ciudad 
en esta causa respondiese y alegase lo 
que le conviniere. Y habiéndolo oido el 
señor oidor proveyo que no podia man-
dar dar el dicho treslado sino que se 
acudiese á su exelencia á quien el di-
cho señor alonso sanchez montemolin 
por particular memorial lo suplico y 
respondio quel veria los autos y lo 
mandaria dar. 

E visto por la ciudad fue acordado 
quel señor depositario general procu-
rador mayor continué á hacer las dili-
gencias en esta causa trallendo los au-
tos á esta ciudad para que vistos se 
acuerde lo que convenga. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana dies dios del 

mes de julio de 
mil y seiscientos y quin-

ce años. 

se juntaron á cabildo los señores me-
xico conviene á saber don alonso tello 
de guzman corregidor don francisco de 
trejo francisco escudero de figueroa 
don juan de carbajal don alonso de ri-
bera luis pacho mejia don leonel de 
Cervantes don melchor de vera tesore-
ro de la casa de la moneda don feman-
do de la barrera regidores. Entro el Regidor, 
señor alguacil mayor. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado k to 
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo 
viernes diez de julio á las ocho horas 
de la mañana para ver la propucision 
del señor luis pacho mejia administra-
dor del posíto de los maises y proveer 
sobre ella todo lo que á la ciudad le 
pareciere revocando el nombramiento 
de mayordomo del posito hecho en pe-
dro martin nombrado otro de nuevo 
como á la ciudad le pareciere y otro 
del señor don juan de carbajal diputa-
do de propios en razón de las cuentas 
de femando de rosas mayordomo de 
propios y para oir á los señores don 
francisco de trejo y alonso sanchez 
montemolin el recaudo que traen de su 
exelencia y resolver sobre todo lo que 
convenga y se hara con los que vinie-
ren y parara entero perjuicio ausentes 
y presentes lo que se hicieren don alón 
so tello. 

d«Rp̂ ro mar- Este dia habiendo la ciudad oido la 
íno defpMifcñ propusicion fecha en el cabildo pasado 

por el señor luis pacho mejia adminis-
trador del posito de los maises acordo 
de conformidad de rebocar como rebo-
ca el nombramiento fecho de mayor 
del dicho posito de los maiaes en pedro 
martin atento á las razones y causas 
contenidos en la dicha propusicion y 
no haber cumplido en dar toda la can-
tidad de fianzas que se le mando y se 
le notifique questa rebccacion que se le 
hace deade hoy para que no le corra 
salario y pareaca á dar la cuenta de lo 
que viere sido á su cargo y en su re-
beldía se notifique á sus fiadores. 

Margen. En once de julio de mil y 
seiscientos y quince año8 notifique es 
te auto á pedimento en su persona el 
cual digo que lo oye testigos hernando 
martínez y 

Entro el señor juan de torres loran-Reg idores . 

R e g i d o r . 

ca. 

Entro el señor depositario general. 
Y luego incontinente trato la ciudad 

de nombrar por el resto deste año ma 
yordomo del dicho posito atento á la 
necesidad que tiene el dicho posito de 

mayordomo y habiendo conferido so-
bre ello acordo que se suspenda hasta 
que á la ciudad paresca. 

Este dia los señores don francisco de 
trejo y alonso sanchez montemolin pro-
curador mayor dijeron que el intento 
de su exelencia para que ordene fue-
sen dos regidores á su presencia que 
para adbertirles como les adbirtio que 
que en la asistencia de las carnecerias 
fuese con mas puntualidad y cuidado 
que hasta aqui por la nueva orden que 
en la materia su exelencia tiene dada 
como constara en el auto que tiene 
proveído como mas largamente han 
dado cuenta en este cabildo á la ciudad 
para que ordene lo que le fuese ser-
vido. 

Y visto por la ciudad lo propuesto 
por los dichos señores comisarios y 
respuesta de su exelencia acuerda que 
se guarde y cumpla lo ordenado por 
los autos de los señores virreyes que 
los dichos comisarios han referido y 
desta ciudad en cuanto á la asistencia 
que deben tener en las carnecerias los 
caballeros regidores diputados que se 
señalaran cada mes para que se les ha-
ga saber por el presente escribano ma-
yor de cabildo un dia del mes que la 
tomare la carneceria que le cabe por 
su termino sin admitir escusa que no 
sea muy justificada y para que la di-
cha asistencia sea con puntualidad y 
sepan las horas á que han asistir su-
plica el señor corregidor haga un auto 
donde señale las horas que se ha de 
abrir las carnecerias y el dicho auto se 
notifique al obligado y ministros y ta-
bleros de las carnecerias. 

Otro sí acordo la ciudad que por cuan-
to los dichos señores comisarios consul-
taron con su exelencia retornar á esta 
ciudad el ejercicio y administración de 
la pulicia y empedrados que tenia de 
antes, ordena que el señor procurador 
mayor de petición ante su exelencia su-
plicándole se sirva de volver á esta ciu-
dad la administración de la pulicia y 
empedrados según la tenia de antes es-
cluyendo y derogando las carnecerias y 



P e ñ a l o s a 

elecion de jusgado y pagan las dilili 
gencias que convengan para que vuel-
va. 

Este dia habiendo oido la propusi-
cion fecha por el señor don juan de car 
bajal á fojas ciento y sesenta y ocho 
deste libro sobre las cuentas de fernan 
do de rosas. Acuerda que para el pri-
mero cabildo entre el contador de pro 
pios á hacer relación desta partida y si 
la ciudad ha tenido constumbre de ha 
cer división destas dos bolsas de pro 
pios ó real que contribullen para obras 
publicas sin mesclar el gasto de una 
bolsa con la otra para que habiéndole 
oido la ciudad provea lo que fuere ser 
vido notificosele. 

Acuerda la ciudad que para saber el 
estado de la satisfacción que debe ha 
cer hernan vasquez arrendador de la 
sisa y si ha cumplido con la obligación 
de su remate y si las fianzas están en 
teras y quienes son se traiga aeste ca-
bildo razón de lo que debe desde el dia 
que se le hizo el remate hasta hoy y la 
satisfacion que para ello tiene y se trai-
ga por los señores diputados de propios 
para el pimero cabildo y estando pre-
sente se le notifico. 

Este dia se vido una petición de her-
nando de peñalosa ques del tenor si 
guiente. 

Hernando de peñalosa en nombre de 
la ciudacl y sisa della digo que para al 
gunos pleitos que pasan en la real au 
diencia esta impedido jusepe de celi 
procurador de la dicha real audiencia 
y agora lo esta en el pleito con doña 
aña de peralta sobre cinco mil pesos 
que debia á la dicha sisa y el dicho ju 
sepe de celi y ayuda á doña felipa de 
abalos serera que salió en el dicho plei-
to y el poder que tengo desta ciudad 
no lo puedo sustituir. 

A vuesa señoría suplico mande dar 
poder á procurador de la real audien-
cia para los pleitos enque estubiere 
empedido el dicho jusepe de celi y pido 
justicia &. hernando de peñalosa 

Otro si suplico á vuesa señoría se 
me de poderes asi de sisa como de po-

sito para que lo pueda sostituiren cuan-
to á pleitos que padecen los negocios y 
pido justicia &. hernando de peñalosa. 

Y visto que el señor procurador ma-
yor sostituya para pleito á un procu-
rador que no este impedido para los 
pleitos de peñalosa. 

Este dia se vido una petición de her- P e ñ a l o s a . 

nando de peñalosa del tenor siguiente. 
Hernando de peñalosa á cuyo cargo 

están los resagos que se deban á la ca-
za de la sisa desta ciudad uice que vue-
sa señoría fue servido de mandarle dar 
cient peros de]oro común para gastos de 
pleitos lo- cuales es gastado en los di-
chos pleitos. A vuesa señoría pido y su 
plico m^nde se le libre otros cien pesos 
de oro cumun pues tiene dadas fianzas 
que se han recrecido pleitos]pleitos que 
pasan en la real audiencia. 

Otro si suplica á vuesa señoría man-
de que el contador de la ciudad le to-
me cuenta de los cien pesos primeros < 
que se le dieron para los dichos gastos 
que recibirá merced hernando de pe-
ñalosa. 

Y visto de cuenta en la contaduría 
de lo que ha recibido y ha gastado y 
se traiga para prover. 

Este dia se vido una petición de her- P e ñ a l o s a . 

nando de peñalosa ques del tenor si-
guiente. 

Hernando de peñalosa á cuyo cargo 
están los resagos que se deben al posi-
to desta ciudad dice que los propios y 
rentas desta dicha ciudad deben al di-
cho posito dos mil y sesenta y cinco 
pesas los mil dellos que presto el di-
cho posito para pagar á bernardino de 
paredes un caballo blanco en quentro 
su exelencia arzobispo de méxico y los 
mil y sesenta y cinco pesos restantes 
que la dicha ciudad tomo prestados al 
dicho posito para ropones y otras co-
sas que faltaban como consta de una 
resulta notificada á este cabildo y de 
un mandamiento de ejecución que ten-
go sacado contra los propios é rentas 
desta ciudad y no he querido hacer mas 
diligencias hasta dar cuenta de todo á 
vuesa señoría. 

161 

Rosas . 

A vuesa señoría suplico mande al 
mayordomo desta ciudad pague luego 
al dicho posito los dichos dos mil y se-
senta y cinco pues es justicia que pido 
hernando de peñalosa. 

Y visto el señor administrador con 
el contador vea las cuentas que la ciu-
dad tiene con el posito y adbierte que 
el mayordomo femando de rosas pago 
al posito los cuatro mil pesos que cobro 
de cabrera á cuenta destas partidas y 
asista á esta cuenta uno de los señores 
diputados de propios. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de resas del tenor siguiente. 

Fernando de rosas mayordomo des 
ta ciudad digo que por auto y autos de 
vuesa señoría se me ha mandado que 
no pague cosa alguna sin particular 
orden de vuesa señoría aunque se li-

Eec ib i el or i - , . , , 
g i n a i y de- bren y den para ello libranzas y de 
cre to d e s t a ^ 1 

p e t i c i ó n , presente como á vuesa señoria es no-
U n a r i b n c a . r 

torio hay muchas cosas forsosas á que 
acudir y pagar y dándose y en parti-
cular á los acreedores desta ciudad por 
su salario hacen con ellos extraordina 
rías diligencias para poder cobrar has-
ta quererme prender no debiendo cosa 
alguna antes habiendo yo suplido la 
cantidad ques notorio para poder acu-
dir á muchas cosas forsosas por servir 
á e*ta ciudad y siendo esto asi no es 
justo que yo sea molestado sin causa 
alguna y para quitar enconvenientes y 
se cumpla con efecto lo que vuesa se 
ñoria tiene mandado é yo pueda cum 
plir lo que estoy obligado y acudir á 
tantas cosas. 

Avuesa señoria pido y suplico man 
de que no se libren salarios ni otra 
cosa alguna hasta tanto que se cumpla 
con las fiestas y se haya acabado de 
pagar primero lo que asi se debe á su 
magestad y otras cosas forsosas por que 
de otro manera no se podia hacer y pi-
do justicia femando de rosas. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
que el dicho femando de rosas de re-
lación jurada de los pesos de oro que 
desde el dia que se le tomo la cuenta 
ha cobrado de todo genero pertenecien 

te á esta ciudad y de lo que ha pagado 
hasta hoy y el contador de otra de lo 
que ha tenido obligación en este tiem-
po y el atrasado á cobrar y se traiga 
para el primero cabildo y se le adbier-
ta á rosas como adbirtio hernando de 
olvera. 

Margen. Notificado en dicho dia el 
contador por don femando carrillo.— 
En once de julio de seiscientos y quin-
ce años se notifico y adbirtio este auto 
á femando de rosas. Una rubrica. 

Este dia se vido una petición de fer- Rosas, 

nando de rosas del tenor siguiente. 
Fernando de rosas mayordomo des-

ta ciudad digo que en gonzalo fernan-
des de cabrera se remataron las corre-
durías de lonja desta ciudad por este 
año de seiscientos y quince y por el año 
de seiscientos y diez y seis en seis mil 
y doscientos pesos de oro común y los R e C i b i es ta 

tres mil y cient pesos por cada año pa- naícon^u"^-
gados por sus tercios corridos y se obli- ju^o Saños! 
go á dar fianzas á contento desta ciudad Rosa3' 
y es asi que el susodicho ha dado obli-
gados para los dichos dos años diez y 
nueve corredores con ciertas fianzas 
que montan cinco mil y ochocientos y 
cincuenta pesos y no ha dado otras fian-
zas algunas ni el susodicho se ha obli-
gado á la paga y seguridad de la dicha 
cantidad. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de quel susodicho en conformidad de 
su remate cumpla con la obligación que 
tiene y á ello sea apremiado como mas 
convenga y pido justicia femando de 
rosas. 

Y visto se le notifique cumpla con 
su remate y el mayordomo presentan-
do petición ante el señor corregidor lue-
go y sea á su cuenta la negligencia que 
ubiere en esto sino hiciere la diligen-
cia. 

Este dia se vido una petición de fer- Bosas. 
nando de rosas del tenor siguiente. 

Fernando de rosas mayordomo des-
ta ciudad digo que las tiendas y casas 
desta ciudad que se han rematado pa- pet?c®o?or1p£ 
ra este presente año de seiscientos y S t o h o y ndde¿ 

quince años hasta agora no se han $¿las1815años' 
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afianzado y para seguridad de la paga. 
A vuesa señoría pido y suplico man-

de se afiancen todas y pido justicia fer 
naudo de rosas. 

Y visto acuda á la justicia y diputa 
dos de propios. 

Y conforme á los remates pido lo 
que convenga. 

Este dia se vido una petición de juan 
de valdez del tenor siguiente. 

Juan de valdez y coeme de avila vee-
dores del oficio de silleros desimos que 
por vuesa señoría en su pedimento se 
hicieron ciertas ordenanzas y se firma-
ron y llevaron á su exelencia para que 
las firmase aprobandolasy en su camara 
ó en el oficio de secretario del goviernose 
han pedido y no parecen aunque se han 
buscado con cuidado y por ser la dicha 
ordenanza muy necesarias para el bien 
de la república y del dicho oficio y del 
tenor della que dotando en este cabil-
do firmado del señor regidor albaro de 
castrillo comisario que fue dellos aten-
to á lo cual. 

A vuesa señoría pidimos y suplica-
mos mande se firme otro trastado de la 
dicha ordenanza para que se lleve á su 
exelencia y la confirme en que recibi-
remos merced con justicia que pedimos 
juan de valdez. 

Y visto se le den é informen. 
Don Alonso Tello.—Ante mi Don 

Fernando Alfonso carrillo. 

En la ciudad de mexico lunes por la 
mañana trece de julio 

de mil y seiscientos y quince 
años. 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo carbajal francisco ea 

cudero figuerua don juan de carbajal 
regidores. 

Este dia se trujo al cabildo por mar-
cos perez y angura escribano publico 
la elección fecha de rector y diputados 
y mayordomos de la cofradía de nues-
tra señora de los remedios extramuros 
de que es patrón esta ciudad y hizo re-
lación de la dicha elección la cual vis-
ta por la ciudad dijo que la aprobaba 
y la aprobo mandaba y mando se guar-
de y cumpla como en ellos se conbiene 
y se ponga por mandamiento en el li-
bro de la dicha elección. 

Entro el señor don alonso de ribera. Regidor. 
Este dia se hizo relación de lo que 

hernando vasques debe de la sisa y sien-
do que los diputados hagan su diligen-
cia para la cobranza y con brevedad y 
luego acordo la ciudad que el escribano 
mayor de cabildo ó su lugar teniente 
siempre que entrase algún dinero en la 
caja de la sisa de al contador de pro-
pios desta ciudad un testimonio signado 
y firmado de la cantidad de pesos que 
entraren quien los pago y por que razón 
y el contador en libro aparte tome razón 
desto para que cuando la ciudad quicie-
re saber el estado de lo que deben lo 
hallen. 

Entro el señor don francisco de bri- Reg idor , 

biesca y don femando de la barrera. 
Este dia se vido una petición del con- o c h a n d i a n o r po r ga rc i a d» 

tador diego de ochandiano con cierto ve»a-
decreto y parecer ques del tenor si-
guiente. 

El contador diego de ochandiano al-
bacea del licenciado garcía de vega que 
por nombramiento de vuesa señoría fue 
capellan de la hermita de nuestra se-
ñora de los remedios digo que al dicho 
garcía de vega se le debe el salario de 
tal capellan desde principio deste año 
hasta que hizo dejación de la dicha ca-
pellanía y vuesa señoría le provello de 
susesor á razón de á cuatrocientos pe-
sos á el año. Avuesa señoría pido y su-
plico mande se me libre y pague lo ques-
to montare y pido justicia diego de 
ochandiano. En el cabildo de veinte y 
dos de junio de mil y seiscientos y 

quince años se leyó esta petición y vis-
ta se acordo que lrgitime su persona y 
oficio se lleve á los señorea diputadoa 
de propios y á cualquier dellos para 
que hagan la cuenta é informen. En 
cuatro de mayo de mil y seiscientos y 
quince en el cabildo del dicho dia se 
dio por desistido al licenciado garcia de 
vega de la capellanía de los remedios y 
se mando dar villete para nombrar ca 
pellan en su lugar simón guerra. 

Esta librado al licenciado garcia de 
P a r e c e r . . ° 

vega todo el año de seiscientos y cator-
ce y le falta por librar des primero de 
enero hasta tres de mayo deste año de 
seiscientos y quince porque á cuatro se 
desistió en méxico á diez de julio de 
seiscientos y quince y podra vuesa se-
ñoría conforme á esto ordenar lo que 
fuere servido don juan de carbajal. 

Y visto por la ciudad mando que se 
le libre conforme al parecer. 

Escobar . Este dia se vido una petición de alon-
so de escobar del tenor siguiente. 

Alonso descobar vecino desta ciudad 
digo que el año pasado de seiscientos y 
doce y de trece siendo oficial de la con-
taduría del alcabala del encarcelamien-
to desta ciudad fui sacando y poniendo 
en estilo las cuentas de los resagos ques-
ta dicha ciudad va cobrando en los cua-
les me ocupe con Cristóbal de vergara 
oficial mayor que fue de la dicha con-
taduría mas de año y meo <o trabajando 
estrahordinariamente habiéndoseme 
propuesto de gratificar por estraordina 
rio trabajo de lo que prosediese y se co 
brase de los dichos resagos lo cual hasta 
agora no se ha hecho por haberse pro 
veido la plaza en otra persona é yo ha-
berme ausentado á negociosimportantes 
que me convenían fuera desta ciudad 
y atento que lo suso dicho es notorio y 
del fruto que se va siguiendo del dicho 
trabajo consta. Avuesa señoría pido y 
suplico mande se me premie y pague 
lo que asi trabaje estraordinariamente 
como se hizo con Cristóbal de vergara y 
juro á Dios y á la santa cruz en forma 
de derecho queste pedimento es cierto 
y berdadero y que no ea de malicia y 
pido justicia alonso escobar. 

Y visto el escribano mayor ponga 
testimonio de lo que la ciudad tiene 
proveído en otra petición en que pidió 
el dicho escobar la dicha ayuda de cos-
ta y el oficial mayor y un diputado de 
alcabala informen si cuando se sacaron 
estos resagos tenia salario este escobar. 

Este dia se vido una petición de pe- Pedro franco' 
dro franco del tenor siguiente. 

Pedro franco digo que como consta 
deste treslado del nombramiento de so-
licitador de los pleitos y causas desta 
ciudad que en mi hizo alonso sanchez 
montemolin depositario general desta 
corte y regidor y procurador mayor de-
lla yoheservido á vuesa señoría en la so-
licitud de los dichos pleitos y causas des-
de dos de enero deste año hasta dos des-
te presente mes que son seis meses de 
que se me debe mi salario á razón de 
cient pesos por año por lo cual. Avue-
sa señoría pido é suplico mande se me 
libren y paguen el dicho salario en que 
recibire merced con justicia que pido 
pedro franco. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor informe. 

Este dia se vido una petición del re- ca8t¡Qi"° d 6 

gidor albaro de castrillo con cierto de-
creto ques todo del tenor siguiente. 

En la ciudad de mexico á cuatro de 
julio de mil é seiscientos y quince años 
ante don alonso tello de guzman corre-
gidor desta ciudad se leyó esta petición. 

El regidor albaro de castrilllo digo 
que yo asistí como diputado en la car-
neceria mayor todo el mes de junio pa-
sado y para que se me libre lo que se 
suele y aconstumbra. A vuesa merced 
pido y suplico mande informar de co-
mo asistí para que la ciudad me libre 
lo ques constumbre y pido justicia al-
baro de castrillo. 

El corregidor dijo que atento que le 
consta quel dicho albaro de caatrillo ha 
acudido la ciudad le puede mandar li-
brar lo que aconstumbra don alonso te-
llo aimon guerra. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer como es constumbre en el obligado. Don f r a n c i s -

Este dia se vido una petición del se- £ d e bribi98" 



ñor don francisco de bribiesca con cier 
to decreto ques del tenor siguiente. 

En la ciudad de méxico á tres de ju-
lio de mil y seiscientos y quince años 
ante don alonso tello de guzman corre-
gidor desta ciudad se leyó esta petición 
que presento el contenido. 

Don francisco de bribiesca roldan re 
gidor desta ciudad de méxico digo que 
yo fui nombrado pnr diputado de la 
carneceria de la veracruz este mes pa-
sado de mayo y no falte á ella. 

A vuesa merced pido y suplico man-
de informar de como serví y pido jus-
ticia don francisco de bribiesca roldan. 

El corregidor dijo que atento que le 
consta que acudió el dicho don fran-
cisco de bribiesca roldan á la dicha car-
neceria la ciudad le puede mandar li 
brar lo que se aconstumbra don alonso 
tello ante mi simón guerra escribano. 

Y visto que se le libre fecha la cuen-
ta en el genero. 

Este dia el señor don francisco de 
bribiesca regidor dijo que la ciudad 
tenia acordado hasta este tiempo que 
á los caballeros regidores que asistie-
sen á las carnecerias desta ciudad se 
les diese por su asistencia y cuidado en 
cada un mes á cada uno cincuenta pe-
sos y que el dicho auto se acordo no 
habia en la carneceria mayor ni se usa 
rian mas de seis tablas en que cortaban 
muy poca carne respecto de los que ma-
taban carnero que no eran obligados y 
en la carneceria de la veracruz no ha-
bia mas de una tabla en la de santa ca-
talina otra de suerte que en aquel tiem-
po era necesario poca asistencia y que 
agora por un auto que su exelencia fue 
servido de proveer mando que se hicie-
sen catorce tablas en la carneceria ma-
yor y tres en cada una de las dos car-
necerias y lo mas que contiene el dicho 
auto en razón de la asistencia que los 
dichos regidores han de tener y por 
cuanto es tan necesaria la asistencia 
personal de los dichos regidores y que 
sin ella abra un grande fraude y da-
ño contra la república y que hecha de 
ver que no podian los dichos regidores 

asistir con la puntualidad que se debe 
porque ha de ser todo el dia desde las 
seis de la mañana hasta la noche y es-
to por treinta dias y que asi suplica á 
la ciudad que para que surta efecto la. 
intersecion de su exelencia y la desta 
ciudad seaservido de mandar que de aqui 
adelante se libren cien pesos de oro co-
mún en reales cada mes á cada caba-
llero regidor por cuenta es doblado el 
trabajo y la asistencia que pide el tiem-
po presente según los autos de su exe-
lencia. 

Y visto por la ciudad de conformi- vuiete. 
dad acordo que se de villete para el 
primero dia de cabildo. 

Este dia se vido una petición del se- „¿"j® mald°-
ñor regidor luis mal donado con cierto 
decreto que todo es del tenor siguiente. 

En la ciudad de méxico á diez y sie-
te de junio de mil y seiscientos y quin-
ce años ante don alonso tello de guz 
man corregidor desta ciudad se leyó 
esta petición. 

Luis maldonado regidor desta ciu-
dad digo que yo acudi el mes pasado 
de mayo á la carneceria mayor desta 
ciudad y asistí en ella como diputado 
el dicho mes. 

A vuesa merced pido y suplico man-
de informar como servi para que la 
ciudad me libre lo ques constumbre y 
se suele librar á los regidores diputa-
dos que asisten en las dichas carnece-
rias y pido justicia luis maldonado. 

El corregidor dijo que atento que el 
consta que el dicho luis maldonado 
acudió á las dichas carnecerias la ciu-
dad puede mandar librar lo que se 
aconstumbra don alonso tello ante mi 
simón guerra escribano. 

Y visto se le libre conforme al pa-
recer. 

Este dia se vido una petición de juan Juan de orres 

de torres loranca del tenor siguiente. 
Juan de torres loranca regidor desta 

ciudad digo que yo servi en la carne-
ceria de santa catalina el mes pasado 
de junio y para que se me pague á vue-
sa merced pido y suplico mande infor-
mar como he servido en la dicha car* 

neceria para que se me libre y pido 
justicia juan de torres loranca. 

En la ciudad de méxico á diez de ju-
lio de mil y seis cientos y quince años 
ante don alonso tello de guzman corre-
gidor desta ciudad se leyó esta peti-
ción el corregidor dijo que el dicho 
juan de torrea loranca sirvió en la di-
cha carneceria por lo cual se le puede 
librar su salario como es constumbre 
don alonso tello don femando alfonso 
carrillo. 

Y visto se le libre fecho la cuenta 
conforme al parecer. 

0riberlM° de E s t e d i a 3 e v i d o u n a petición de don 
alonso de ribera regidor con cierto de-
creto ques del tenor siguiente. 

En seis de julio de mil y seiscientos 
y quince años ante don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad se le-
yó esta petición. 

Don alonso de ribera y avendaño re 
gidor desta ciudad digo que yo he ser 
vido el mes de junio pasado de dipu 
tado en la carneceria de la veracruz y 
con muy grande asistencia á tarde y 
mañana por lo cual se me debe el sala-
rio de cincuenta pesos ques constum-
bre librar esta ciudad y para que se me 
libre el dicho salario. A vuesa señoría 
digo, merced pido y suplico me haga 
merced de certificar serme debido é por 
pagar para que la dicha ciudad me ha-
ga merced de mandar se libre y pido 
justicia en lo necesario &. don alonso de 
ribera y avendaño. 

El corregidor dijo que atento que le 
consta que h a servido la ciudad puede 
mandarle librarlo que se aconstumbra 
k los tales diputados de carnecerias don 
alonso tello ante mi simón guerra es-
cribano. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Don f e m a n d o Este dia se vido una petición de don 
d e la ba r re - ^ ^ d e b a r r e r a . 

En la ciudad de méxico á seis de 
abril de mil y seiscientos y quince años 
ante don alonso tello de guzman corre 
gidor se leyó esta petición. 

Don fernandq de la barrera regidor 

digo que yo serví el mes pasado de fe-
brero deste año la carneceria de santa 
catalina y para que se me libre el sala • 
rio á vuesa merced pido y suplico man-
de informar y pido justicia don fer-
nando de la barrera. 

El corregidor dijo que atento á que 
el dicho don femando de la barrera 
sirvió el mes que refiere la carneceria 
con puntualidad podra la ciudad man-
dar se le libre su salario según es cons-
tumbre y asi lo mando y firmo don 
alonso tello ante mi don femando al-
fonso carrillo. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Este dia se vido una petición con calderón, 
cierto decreto y parecer ques del tenor 
siguiente. 

Pedro calderón fiel contraste de los & 

pesos desta ciudad digo que yo pedi 
que se me pagase cincuenta pesos de 
los aderesos que de los dichos pesos hi-
ce y habiendo mandado dar traslado al 
procurador mayor deste cabildo noti-
ficandosele respondio que yo ocurra 
ante vuesa señoria para que se me pa-
guen los dichos cincuenta pesos en con-
formidad de lo que de los años atras se 
me ha pagado y ha tasado martin de 
samudio persona que tiene muy larga 
esperiencia de los dichos pesos. A vue-
sa señoria pido y suplico se me paguen 
los dichos cincuenta pesos de los dichos 
aderesos y pido justicia pedro calde-
rón. 

En cumplimiento de lo que vuesa se-
ñoria me ha mandado me he informa-
do de domingo lopes de agustin mu-
ños oficialesdel mismooficio y habiendo 
visto el adereso de los dichos pesos de 
la romana y de los tres terneros añi-
dirlos infialarlos y de una pesa de una 
libraba que faltaba y otra nueva de 
tres libras para carnero para santa ca-
talina y lo demás necesario para las di-
chas pesas y el peso grande donde se 
romanea la baca digo que dijeron ha-
ber mas de cincuenta pesos que pide el 
dicho pedro calderón y ami parecer po-
dra vuesa señoria mandarle librar cua-



renta y cinco pesos ques lo que otros 
años se suele pagar ques su justo valor 
y este es mi parecer siendo vuesa se 
fioria servido fecho en méxico á siete 
de julio de mil y seiscientos y quince 
(años) agustin de bustamante. 

En el cabildo de tres de julio de mil 
y seiscientos y quince años se leyó es-
ta petición y bista se acordo que agus-
tin de bustamante fiel de la carneceria 
mayor informe lo que hay en esto y es 
constumbre y se traigan. 

Y visto se le libren cuarenta y cin-
co pesos conforme la tasación de agus-
tin de bustamante en el genero que es-
ta dispuesto. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Vil le te . 

Ooña melcho-
ra . 

En la ciudad de méxico 
viernes diez y siete de julio de mil 

y seiscientos y quince años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
francisco rodrigues de guebara algua 
cil mayor don francisco de trejo carba 
jal francisco escudero de figueroa juan 
de torres loranca regidores. 

Entro antonio'gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á cabildo con el vi-
llete que se le dio ques del tenor siguien-
te á todos los caballeros que hay en la 
ciudad. 

Vuesa señoría se junte á cabildo vier-
nes diez y siete de julio de mil y seis-
cientos y quince años á las ocho horas 
de la mañana para ver una propucision 
del señor don femando de bribiesca 
roldan y resolver sobre ella todo lo que 
convenga y á la ciudad pareciere don 
alonso tello. 

El villete se mando suspender para 
otro cabildo y se de para el lunes. 

Este día se vido una petición de do 

ña melchora y doña madalena bravo 
del tenor siguiente. 

Doña melchora y doña madalena 
bravo de laguna decimos que vuesa se-
ñoría fue servido de mandar que diece-
mos fianzas para el censo de juan de 
cabrera, para el cual ofrecemos por fia-
dores alonso perez de bocanegra y á 
don sancho dorantes de carranza y 
cualquiera dellos es cuantioso para ma-
yor cantidad. A vuesa señoría suplico 
se sirva de mandar se admitan en que 
recibire merced doña melchora bravo 
de lagunas doña magdalena brabo de 
lagunas. 

E visto por la ciudad fue acordado 
de conformidad que admitía y admitió 
esta posecion y fianzas de doña melcho-
ra y doña magdalena bravo (de lagu-
nas) y para la impusicion del senso re-
mitió estos papeles y el hacer las escri-
turas y acabare este contrato á los se-
ñores francisco rodrigues de guebara al • 
guacil mayor desta ciudad y el señor 
don francisco de trejo regidor della y 
á uno de los señores diputados para 
que con parecer de uno de los letrados 
de la ciudad hagan las escrituras y el 
mayordomo desta ciudad con libra-
miento de la justicia y estos diputados 
paguen los ochocientos y treinta pesos 
del primer debito que la ciudad debe á 
la obra pia de juan de cabra como de 
los réditos á razón de á cinco por cien-
to que montare desde el dia que la ciu-
dad recibió este dinero y le conbirtio 
en cosa de su servicio hasta el en que 
la pagaie para lo cual se le dio poder y 
comision en forma qual de derecho se 
requiere. 

Este dia se vido una petición de juan j u a n m a i d o -

maldonado del tenor siguiente. 
Juan maldonado menestríl de la san-

ta iglecia en nombre del y de los demás 
compañeros digo que por mandado de 
vuesa señoría acudimos á tañer el pri-
mer dia de pascua despiritu santo en 
la carneceria, digo, en la carrera publi-
ca donde asistió su exelencia y no se nos 
ha pagado. 

A vuesa señoría pido y suplico se nos 

nado . 

mande pagar lo acostumbrado que en 
ello recibiremos merced juanmaldona 
do. 

Que se libren diez y seis pesos en el 
mayordomo de la ciudad ques lo que 
otras veces se les ha librado. 

Este dia se vido una petición de an 
tonio de sespedes con cierto decreto y 
parecer ques del tenor siguiente. 

Antonio de sespedes portero y repos-
tor desta real audiencia á cuyo cargo 
esta el acomodar los bancos desta ciu 
dad y en las iglecias y actos públicos 
digo que del salario que vuesa señoría 
me da 3e me debe el tercio que se cum-
plió en fin de abril pasado y para quel 
mayordomo desta ciudad me los pague. 
A vuesa señoría suplico me haga mer-
ced de mandar se me de libranza para 
ello en que recibire merced con justicia 
antonio de sespedes 

En la ciudad de méxico en el cabil-
do de quince de mayo de mil y seis-
cientos y quince años se leyó esta pe-
tición y vista se acordo quel señor pro 
curador mayor informe si ha servido 
con su parecer simón guerra. 

En cumplimiento da lo que vuesa 
señoría manda me he informado y ha 
acudido antonio de sespedes á lo que 
tiene á su cargo con cuidado y asi cien 
do vuesa señoría servido se le puede 
mandar pagar fecho á treinta de mayo 
de seiscientos y quince alonso sanchez 
montemolin. 

Que se le libre, fecha la cuenta co 
mo se acostumbra. 

S S S T r 0 " E s t e d i a s e v i d o u n a Pe fc i c ion de fran -
cisco rodrigues del tenor siguiente. 

Francisco rodrigues vecino desta ciu-
dad digo que yo presente carta de exa 
men del oficio de herrero y serrajero y 
di información de ser el contenido y 
por vueza señoría se me denegó el no 
poder usar el dicho oficio en esta ciu 
dad por no ser fecha la dicha mi carta 
de examen en la ciudad cabeza de rei 
no y atento á que yo estoy muy pobre 

A vuesa señoría pido y suplico me 
de licencia por tiempo de un año para 
que yo pueda usar en esta ciudad el di-

cho mi oficio de herrero y serrajero en 
que recibire bien y merced con justicia 
que pido. 

Cuatro meses se le da de licencia pa-
ra que use el oficio de herrero y serra-
jero con el acto acordado. 

Este dia se vido una petición de gorfes.110'800 

francisco gomes del tenor siguiente. 
Francisco gomez oficial de sastre di-

go que yo he servido tienda en los rei-
nos de castilla y en esta ciudad y al 
presente estoy pobre y con necesidad. 

A vuesa señoría suplico sea servido 
que se me de licencia para que ponga 
tienda en esta ciudad por tiempo de un 
año que en ello recibire merced con jus-
ticia que pido francisco gomes. 

E visto por la ciudad de conformi-
dad se acordo que se le daba y dio li-
cencia por cuatro meses para que use 
en esta ciudad con el auto acordado. 

Entro el señor don femando de la Re»ldor-
barrera regidor desta ciudad. 

Este dia se vido una cuenta que dio 
hernando de peñalosa de los cien pesos 
que se le libraron para gastos de plei-
tos tocantes á sisa que por ella alcanza 
en un peso y dos tomines. 

E visto por la ciudad se le mando li-
brar otros cien pesos para que gaste 
con cuenta y razón en los dichos plei-
tos y la cuenta se vuelva á la contadu-
ría original. 

Entraron los señores luis pacho me Regidores, 
jia y el señor luis pacho mejia (aqui 
parece habia de decir luis maldonado) 
y el señor don melchor de vera tesore-
ro de la casa de la moneda, 

Don Alonso Tello.—Francisco Ro-
drigues de Guebara.—Ante mí Simón 
Guerra escribano. 



En la ciudad de mexico 
viernes veinte y cuatro de julio de mil 

y seiscientos y quince años. 

dadas las nueve de la mañana y sogun 
apuntaba la mano del relox de la plaza 
casi las nueve don alonso tello de guz 
man corregidor desta ciudad y don 
francisco de bribiesca roldan regidor se 
hallaron en el corredor del dicho cabil-
do y por no haber mas caballeros regi 
dores con quien hacer cabildo se baja-
ron y el dicho corregidor mando se 
asiente por auto. 

Que se de villete para el lunes pri-
mer dia de cabildo para nombrar otí 
cial en la contaduría del alcabala en lu 
gar de francisco de albistur. 

Una rubrica.—Ante mí Simón Gue-
rra. 

En la ciudad de mexico 
lunes veinte y siete de julio de mil 

y seiscientos y quince años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
lio de guzman corregidor desta ciudad 
francisco rodrigues de guebara algua 
cil mayor luis maldonado juan de to 
rres loranca luis pacho mejia regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer 
tífico haber llamado á cabildo con el 
vilete que se le dio á todos los caballe-
ros que hay en la ciudad cnn el villete 
siguiente. 

Yuesa señoria se junte á cabildo lu-
nes veinte y siete de julio á las ocho 
horas de la mañana para verunapropu-
cisión del señor don francisco de bri-
biesca roldan y resolver sobre ella todo 
lo que á la ciudad paresca. Y para nom 
brar oficial en la contaduría del alca 
bala en lugar de francisco de albistur y 
no falte ninguno de vuesa señoria con 
apercibimiento que se hara con los que 
vinieren don alonso tello. 

Este dia trato la ciudad de nombrar 
oficial en la contaduría del alcabala en 
lugar de francisco de albistur y la ciu-
dad de conformidad atento á ser las 
nueve dadas nombro á pedro de gorde-
juela con el salario que ha tenido el di-
cho oficio y que ha gozado el dicho al-
bistur y este nombramiento sea fecho 
por lo que resta deste año y se le noti-
fique y se de razón en la contaduría. 

Este día se vido una petición de fer-
nando de rosas del tenor siguiente. 

Fernando de rosas mayordomo desta 
ciudad digo que hernan sanchez gallar-
do escribano publico de la ciudad de los 
angeles es fallecido y renuncio el dicho 
oficio en mi y soy llamarlo de sus he-
rederos y albaceas para tratar con mi-
go lo que conviene atento á lo cual. 

A vuesa señoria pido y suplico se me 
haga merced de dar licencia para poder 
acudir á ello que en mi lugar quedara 
mi hijo hernando de rosas que acudie-
ra con las mismas veras que yo á ser-
vir á vuesa señoria y Nuestro Señor &. 
femando de rosas. 

Que se le da licencia al dicho feman-
do de rosas por doce dias con que en su 
lugar deje al dicho su hijo para lo que 
se ofreciera y se entiende que en todo 
lo que hiciera el dicho su hijo corra por 
cuenta y riesgo del dicho su parecer y 
con esta declaración se le da la dicha 
licencia y el dicho femando de rosas lo 
hace así. 

Margen. En veinte y siete de julio de 
mil y seiscientos y quince años notifi-
que este auto á femando de rosas ma-
yordomo desta ciudad en su persona el 
cual dijo que lo aceta como en el se con-
tiene que deja poder al dicho su hijo y 
lo firmo testigos luis maldonado regi-
dor y felipe de santiago femando de ro-
sas. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
midad que el presente escribano pida al 
señor don femando de la barrera los 
papeles que la ciudad le remitió de ma-
nuel vaez sobre los puentes que se le 
remataron y los entregue al señor juan 
de torres loranca para que vea si los 

F e r n a n d o de 
rosas . 

V i l l e t e 

ACTAS DE CABILDO 

fiadores del dicho manuel vaez han 
hecho la obligación que ofrecieron al 
señor corregidor para que se les librase 
la parte que agora piden y con su pa-
recer se traigan para el primer cabildo 
para que la ciudad provea lo que fuere 
servido y si el señor don femando de 
la barrera no diere lugar estos papeles 
al presente escribano sin dilación algu-
na la ciudad acuerda que de cuenta al ¡ 
señor corregidor para que ordene que 
los entregue luego. 

Al -liso de bar- . ^ ^ ^ P e t Í d ° » 

«as. alonso de cargas ques del tenor si-
guiente. 

Alonso de Largas oficial de curador 
digo que por causa é impedimentos que 
tengo de presente no puedo examinar-
me de maestro del dicho oficio y por-
que los vehedores del no me impidan 
el poder tener tienda publica. 

A vuesa señoria pido y suplico sea 
servido de concederme termino de un 
año para que en el me examine de 
maestro y que en el Ínterin no se me 
ponga impedimento en tener mi tienda 
en lo cual recibire merced alonso de 
vargas. 

Por seis meses se le da licencia para 
que en esta ciudad use el dicho oficio 
con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de pe-
dro franco con cierto parecer y decreto 
ques del tenor siguiente. 

Pedro franco digo que como consta 
de este traslado del nombramiento de 
solicitador de los pleitos y causas desta 
ciudad que en mi hizo alonso alonso 
sanches inontomolin depositario gene-
ral desta corte y regidor y procurador 
mayor della yo he servido á vuesa se-
ñoria en la solicitud de los dichos plei-
tos y causas desde dos de enero deste 
año hasta dos deste presente mes que 
son seis meses de que se me debe mi 
salario á razón de cient pesos por año 
por lo cual.—A vuesa señoria pido y 
suplico mande se me libre y pague el 
dicho salario en que recibire merced 
con justicia que pido pedro franco. — 
En el cabildo de trece de julio de mil y 
seiscientos y quince años se leyó esta 

Pedro franco. 

petición y vista se acordo que informe 
el señor procurador mayor.— Pedro 
franco ha servido á vuesa señoria de so-
licitador en sus pleitos desde dos de 
enero deste presente afro y ha acudido 
á su obligación con la puntual idad 
siendo vuesa señoria mandar ó librar 
su salario de los seis meses que pide 
en mexico á diez y seis de julio de mil 
v seis cientos y quince alonso sanches 
montemolin. 

Fecha la cuenta se le libre conforme 
al parecer como se acostumbra librar 
este salario. 

Este dia se vido una petición de 
francisco de camón con cierto decreto eaínon""'" <le 

y parecer del tenor siguiente. 
Francisco de camón vehedor nom-

brado por vuesa señoria del matadero 
desta ciudad digo que ami se me debe 
el salario del año de seis cientos y ca-
torce hasta hoy.—A vuesa señoría pido 
y suplico mándese me despache libran-
za para que se me pague pido justicia 
con merced francisco de can-ion. 

En la ciudad de méxico en el cabil-
do de diez y siete ele julio de mil y 
seis cientos y quince años se levo esta 
petición y vista se acordo que el señor 
francisco rodrigues de guevara alguacil 
mayor informe con su parecer si ha 
servido simón guerra.—El contenido 
ha sen-ido en el matadero el tiempo 
qué refiere en su petición con mucha 
puntualidad y cuidado con que vuesa 
señoria siendo servido podra mandar 
librar su salario fecha la cuenta y con 
que entregue los libros de su cargo v 
del hierro del ganado en la contaduría 
desta ciudad y este es mi parecer en 
méxico á veinte y seis de julio de mil 
y seiscientos y quince años francisco 
rodríguez de guebara de los ríos. 

Conforme al parecer del señor algua-
cil mayor se le libre el dicho salario fe-
cha la cuenta como se acostumbra. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco millan ques del tenor siguiente. 

Francisco millan a quien vuesa seño- Fmncfeeo m¡-

ria nombro por alarife este año digo U"u"1"riít'-
que el oficio de alarife tan solamente 
es de visitar las obras y casas de la ciu-

' l ib. 20.-22 



dad siempre y agora le ocupa vuesa 
señoría en buscar gente y comprar ma-
teriales siendo oficio del mayordomo 
que siempre lo ha hecho por que siem-
pre ha habido hombre en la ciudad que 
andubiere con la gente teniendo la de 
repartimiento y agora la tiene y el ala-
rife no es su oficio buscalla y estar con 
ella por que el salario no es bastante 
para que el alarife deje de tener sus 
obras sin buscar la gente para hacerlas 
obras de la ciudad, vuesa señoría man-
dara lo que obliga al alarife por que en 
ningún tiempo ha teñido cargo de com-
prar materiales ni buscar gente y dar 
cuenta siendo oficio de mayordomo gas-
tar y asi no podra el alarife acudir á 
este trabajo siendo el salario tan poco 
y los trabajos muchos vuesa señoría 
tendrá por bien dar orden en esto y que 
el señor obrero mayor nombre persona 
ó personas que acudan á lo susodicho 
y el mayordomo á lo que siempre ha 
hecho. 

A vuesa señoría pido y suplico asi lo 
provea y mande y pido justicia y en lo 
necesario &. francisco millan. 

Que los señores obreros mayores des-
te año y del año pasado informen en 
esta razón lo que habido y se a c o s -
tumbrado. 

Este dia se vido una petición de juari 
de mora del tenor siguiente. 

J u a n de mora criado de la ciudad 
digo que yo he servido el oficio de in-
terprete de la alhondiga y se me debe 
el primer tercio.—A vuesa señoría su-
plico mande se me de libranza para 
que se me pague é pido justicia juan de 
mora. 

En la ciudad de méxico en el cabil-
do de diez y siete de julio de mil y 
seiscientos y quince años se leyó esta 
petición y bista se acordo quel señor 
luis pacho mejia administrador dal pó-
sito informe con su parecer y se traiga 
testimonio de su nombramiento simón 
guerra. 

Juan de mora desde el dia de su 
nombramiento ha estado dispuesto á 
servir asistiendo para ello no se ha 
ofrecido ocacion en que ocupar fuera 

de que no hay dinero ninguno de que 
poderle pagar conforme á esto vuesa 
señoría mandara lo que fuere servido 
en méxico veinte de julio de seis cien-
tos y quince años ni tampoco hay ma-
yordomo en quien la libranza fecho ut 
supra luis pacho mejla. 

Que se libre canforme al parecer y 
esta libranza se haga cuando haya ma-
yordomo del dicho pósito. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad de méxico 
el lunes por la mañana tres de agosto 

de mil y seis cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor don francisco de bri-
biesca alonso dias de la barrera correo 
mayor juan de torres loranca regidor. 

Este dia se vido una petición de fray 
pedro de oceta de la orden de san agus- F™£t¿>edro 

tin desta ciudad con un mandamiento 
de su exelencia señor virrey marquez 
de guadalcazar del tenor siguiente. 

Fray pedro de oceta procurador del 
convento de san agustín desta ciudad 
digo que como consta de este manda-
miento de su exelencia de que hago de-
mostración ordena y manda que la caja 
de la sisa se paguen al dicho convento 
ochocientos pesos de oro común de la 
cantidad que gasto en empedrar las dos 
calles de san agustin. y del arco como 
lo refiere el dicho mandamiento en cuya 
conformidad. 

A vuesa señoría pido y suplico se sir-
va de prover y mandar que de la dicha 
caja de la sisa se me paguen los dichos 
ochocientos pesos y para ello las perso-
nas á cuyo cargo están las llaves della 
me los entreguen en el dicho nombre 
pues es justicia que pido fray pedro de 
oceta. 

Don diego fernandez de cordova mar-
quez de guadalcazar virrey lugar tenien-
te del rey nuestro señor gobernador y ca-
pitan general de la nueva españa y pre-
sidente de la audiencia y ehansilleria 
real que en ella recide &. Por cuanto 
fray pedro de oceta procurador del con-
vento de san agustin desta ciudad de 
méxico me ha hecho relación que por 
orden del doctor juan quesáda de figue-
roa oidor desta real audiencia como juez 
de la pulicia desta dicha ciudad el di- j 
cho convento hizo empedrar á su costa 
las calles una que pasa por delante de 
la puerta de su iglecia del dicho con-
vento y la otra del arco en que gasto 
mas de tres mil pesos d e oro común y 
acudiendo al dicho oidor los hiciese pa-
gar para ello lo taso en dos mil y cua-
tro cientos pesos y dellos ha de haber 
el dicho convento ochocientos pesos de 
lo procedido de la sisa desta dicha ciu-
dad pidiendo mandase da r el recaudo 
con viniente para cobrarlo y por mi vis-
to y lo que cerca desto m e ha informa-
do el dicho oidor de que las dichas dos 
calles se empedraron á costa del dicho 
convento y por lo que importaba la bre-
vedad y util idad que se les seguía no 
repararon los religiosos en gastar mas 
de lo ordinario que se gasta en las de-
más calles y regulándolo por lo ordina-
rio que pudiera costar e l empedrar las 
dos calles lo tasaba en dos mil y cuatro 
cientos pesos de que lo habían de pa-
gar á la sisa ochocientos pesos que se 
podrían dar al dicho procurador por 
haberse empedrado á costa del dicho 
convento. 

Por tanto por el presente mando á la 
persona ó personas á cuyo cargo están ¡ 
las llaves de la caja de la sisa desta di-
cha ciudad den y paguen de lo proce-
dido de ella al procurador del dicho 
convento y en su nombre los dichos 
ochocientos pesos que cabe á pagará la 
dicha sisa por el empedrado de las di-
chas calles que con este mandamiento 
y su carta de pago s in otro recaudo al-
guno se les pasen en cuenta fecho en 
méxico á veinte y siete dias del mes de 

el marquez del guadalcazar por mando . 
del virrey pedro de la torre. 

Y visto que se haga libramiento en 
virtud deste mandamiento al procura-
dor del convento de san agustin y que 
en la contaduría desta ciudad se tome 
razón del y si fray pedro ele oceta mos-
trare el nombramiento de tal procura-
dor se le. pague á el y "que de un tanto 
deste nombramiento en los autos. 

Entro el señor don francisco de trejo Regidores 
y luis pacho mejia 

Entre el señor francisco escudero de Regidor 

figueroa 
Este dia se vido una petición de don nnn amando 

femando de peralta ques del tenor si- '" ™Ua 

guiente. 
Don femando de peralta y nabarra 

vecino desta ciudad de méxico digo que 
yo tengo unas casas de mi morada en 
la calle que va á la iglecia del colegio 
de la compañía de jesús que por una 
parte lindan con el colegio de san ele-
fonso y por otra con casas del capitan 
diego de molina padilla donde al pre-
sente esta el estanque de los naipes y 
tengo necesidad de valerme de la mer-
ced que vuesa señoría hace á sus veci-
nos de uno, paja de agua que yo ofres-
co la fianza acostumbrada. Y la merced 
que siendo vuesa señoría servido me ha 
de hacer es de uno de tres ramales el 
que va al colesio de san elifonso ú del 
que va al colesio de la compañía 11 del 
que va á las monjas de santa catalina 
del caño donde mas comodidad hubie-
re por tanto. A vuesa señoría pido y 
suplico me haga la dicha merced según 
pido que en ella la recibiré con justicia 
don femando de peralta. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
el señor obrero mayor don francisco de 
bribiesca con el alarife vea los ramales 
de donde se pide y con distinción de 
parecer si se puede hacer la merced 
ó no. 

Este dia se vido una petición del ca- CnaUros 

pitan garcía de cuadros ques del tenor 
siguiente. 

El capitan garcia de cuadros mayor-
domo del nuevo convento de nuestra 

julio de mil y seiscientos y quince años señora del carmen de monjas descalzas 



Villero 

de la reformación de la madre teresa de 
jesús que se funda en las casas que pa-
ra este efecto y patronazgo compro al 
tesorero juan luis de ribera digo que 
para el dicho convento es nesesario que 
vuesa señoría me haga merced de dar 
licencia para ,,i l e de la cañería que pasa 
arraiz de la pared del canonigo francis-
co de paz y don antonio.de la mota se 
ponga un salto y se tome cuatro reales 
de agua para meterse en el dicho con-
vento. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se de la dicha licencia garcía de cua-
dros. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
que el señor obrero mayor con el alari-
fe vea el pedimento y visto con distin-
ción den parecer de la merced que se 
puede hacer. 

Don Alonso Tello.— Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de nléxico 
viernes por [a mañana siete de agosto 

de mil y seiscientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores me-
xico conviene á saver don alonso tello 
de guzman corregidor francisco escude-
ro de figueroa juan de torres loranca 
luis pacho mejia regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á todos los caba-
lleros regidores que hay en la ciudad 
con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana viernes siete de agosto á las ocho 
horas de la mañana para ver una pro-
pusicion del señor don francisco de bri-
biesca sobre las carnecerias y asistencia 
á ella por los señores deputados de ca-
da mes y para ver lo pedido por ma-
nuel baes cerca de que se le libren seis 
cientos pesos de las fuentes y el parecer 
que dio el señor clon femando de la ba-

rrera y no falte ninguno don alonso te-
llo. 

El señor don alonso tello de guzman 
corregidor dijo (pie ha entendido que 
su exelencia del señor marquez degua-
dalcazar quiere que de las fiestas que la 
c iudad tiene dispuestas para diez y sie-
te dente mes de agosto se baga ensaye 
general en esta plaza y habra de ser for-
sozamente á diez ó" treze deste dicho 
mes que lo hace saber á la ciudad para 
que al comisario del adeheso de la plaza 
le ordene que para este dia la tenga 
dispuesta y á los cuadrilleros que han 
d e sacar cuadrillas en estas fiestas se 
les prevenga para que esten en orden y 
n o hagan falta á lo que su exelencia 
quiere y la ciudad tiene ordenado. 

Y visto por la ciudad ordeno atento 
á que el tiempo es tan breve y esta tan 
de lante la ejecución de las fiestas y que 
ser ía dilatallo cualquier tiempo que se 
perdiese y asi ordena se guarde v cum-
p l a la propusicion fecha por su exelen-
cia del señor corregidor y en su confor-
m i d a d acuerda que el señor juan de to-
rres loranca de un recaudo de parte des-
ta ciudad al señor corregidor y alcaldes 
ordinar ios para que esten dispuestos al 
t i empo dicho de diez deste mes que 
es d ia de san lorenzo lunes á las tres de 
la tarde y á los demás señores cuadri-
lleros y comisario de la plaza se les ha-
ga saver y de razón desto para que to-
dos esten prevenidos para el dicho dia 
y part icularmente al señor don alonso 
de ribera y lo que cada uno respondie-
re se ponga por escrito y se de razón al 
señor corregidor. 

E n la primera parte del villete la ciu-
d a d acorclo que por algunas causa se 
de je para otro cabildo. 

Es te dia se vido una petición y testi-
m o n i o parecer y decreto de manuel vaes 
q u e todo es del tenor siguiente. 

Manuel baez persona en quien se re-
m a t o el edificio de ciertas puertas digo 
q u e como consta por el testimonio que 
presento me están mandados pagar seis-
cientos pesos de oro común. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me despache libranza conforme al 

Auto. 

Notifique al se-
ñor don fran-
cisco de trejo 
y dijo que no 
tiene dinero. 

Manuel baez. 

dicho testimonio y pido justicia y pa ra 
ello &. manuel baez. 

En la ciudad de méxico en el cabildo 
de quince de mayo de mil y seis cien-
tos y quince años se leyó esta petición y 
vista se acordo que lo vea uno de los 
señores diputados de propios é informe 
y se de villete para ello simón guerra. 

En conformidad de lo que vuesa se-
ñoría me ordeno como á diputado de 
propios bece los autos tocantes al edifi-
cio de las fuentes que se remataron en 
manuel baez digo que por ellos me pa-
rece podra vueza señoría mandar librar-
le los seiscientos pesos de la mitad de 
los mil y duscientos que hoy se le de-
ben y esto se entienda siendo estos seis-
cientos de la segunda paga y no de la 
ultima y con fianza como lo mando el 
señor corregidor y parece por el testi-
monio que con estos seiscientos pesos 
debe acabar la obra que hasta hoy no 
esta acabada y los últimos seiscien-
tos acabada toda la obra y este es mi 
parecer salvo el de vuesa señoría que 
sera el asertado en todo clon femando 
de la barrera. 

Yo marcos perez de orangullen escri-
bano publico desta ciudad doy fe que 
el proseso y autos que están ante mi to-
cantes al remate y edificios de las puen-
tes fecho en manuel baez parece que en 
veinte de hebrero del año pasado de 
seiscientos y catorce se hizo remate en 
el dicho manuel baez en dos mil y qui-
nientos pesos pagados los mil y dos-
cientos de contado y el resto la mitad 
acabada la mitad de la obra y el resto 
de toda la cantidad acabada la obra y 
despues por un acto del corregidor des-
ta ciudad haiendo presentado parece-
res del alarife el dicho corregidor man-
do librar al dicho manuel baez los seis-
cientos de la mitad de los mil y dus-
cientos de la segunda paga con ciertas 
fianzas que dio según consta y parece 
por el dicho auto y para dello conste y 
asi mismo la paga que se le ha de hacer 
es de los pesos de oro de la sisa según se 
libraren los primeros de el presente en 
méxico á cuatro de mayo de mil y seis-
cientos y quince años marcos perez de 
ollanguren escribano publico. 

Y visto se acordo que en conformi-
dad de lo mandado por el señor corre-
gidor y del parecer se l ibran los seis-
cientos pesos. 

Este día se vido una petición del E1 mH,s t ro se. 
maestro tray alonso cedeño prior del deñ0-
convento de santa cruz ques del tenor 
siguiente. 

El maestro f ray alonso sedeño reli-
gioso de la orden de nuestro padre san 
agustin prior del convento de santa cruz 
desta ciudad de méxico pareseo ante 
vuesa señoría ilustrisima y digo que 
para la administración de los santos sa-
cramentos de los vecinos de aquel ba-
rrio especialmente del santicimo sacra-
mento de la eucaristía que se trae de la 
iglecia mayor es notable inconveniente 
el no haber puentes en las calles prin-
cipales la que biene ele palasio y la que 
ba al hospital de san lasaro por tanto. 

A vuesa señoría piclo y suplico que 
como tan sel osa del servicio de Dios y 
clel bien comund se sirva y mande ha-
cer los dichos dos puentes de madera 
que sean capases y anchos pues con 
muy poca costa se remedian estos da-
ños y asi mismo que el comisario y 
obrero de vuesa señoría vea la necesi-
dad y utilidad desta obra f ray alonso 
cedeño. 

Y visto el señor obrero mayor lo vea 
y informe. 

Este dia se vido una petición de Basurto. 

francisco nuñez basur to con cierto pa-
recer y decreto del tenor siguiente. 

El contador francisco nuñez basurto 
digo que yo servi á esta ciudad de su 
contador de propios y se me debe el sa-
lario desde pr imero de enero deste año 
hasta cinco ele julio del por cuanto á 
seis del dicho fue nombrado en mi lu-
gar femando de sabedra y para que co-
bre el dicho salario de los dichos pro-
pios sisa y posito donde esta señalado 
á vuesa señoría pido y suplico mande 
que se me despachen libranzas en la 
contaduría como es constituíbre en que 
recibiere bien y merced con justicia 
francisco nuñez basurto. 

En la ciudad de méxico en en el ca-
bildo de veinte y siete de julio de mil 



VUlete. 

Juramento. 

Exeeutores de 
agosto. 

propios. 

y seiscientos v quince años se leyó es-
ta petición y vista se acordo que el se-
ñor don juan de carbajal regidor dipu-
tado de propios informe con su pare-
cer sünon guerra. 

Vuesa señoria seia servido de que se 
le libre el salario que pide el contador 
con que ante todas cosas entregue por 
inventario como vuesa señoria tiene or-
denado á su susesor los papeles de la 
contaduría y $1 libro de orígenes de ha-
cienda de propios que tiene en su po-
der acabadas de todo punto fecho en 
méxico á veinte y ocho de julio de seis 
cientos y quince años don juan de car-
bajal. 

Y visto que constando haber cum-
plido con el parecer se le libre quedan-
do en el archivo el inventario. 

Este día se vido lo pedido por las 
monjas de las recogidas sobre la ayuda 
de costa y se mando dar villete para el 
primero dia y se hara con los que vi-
nieren. 

Este dia entro en cabildo juan nu-
ñez marquecho escribano de la albón-
diga y j uro por Dios Nuestro Señor y 
la señal de la cruz en forma de dere-
cho usar el dicho oficio y fielmente y 
guardar las ordenanzas. 

Este dia se nombraron por fieles e j e -
cutores á los señores tesorero alonso de 
santoyo y don juan de chavez. 

Y por diputado de la carneceria ma-
yor deste mes de agosto al señor don 
francisco trejo. 

Y por la de Santa Catalina el señor 
francisco escudero. 

Y para la de la veracruz el señor 
juan de torres loranca. 

Y la albóndiga el señor correo ma-
yor. 

Y la casa de la moneda el señor al-
baro de castrillo lo cual se nombro con-
forme á la adra y fue pasado por que 
no asetaron. 

Este dia el señor luis pacho rnejia 
administrador de los maises d i jo que 
conforme las ordenanzas que t iene dis-
pone hay una en que m a n d a que ha-
ya en la sala del posito dos llaves y 
una caja con otras tantas que la una 

tenga el administrador y otra el mayor-
domo donde vaya entrando el dinero 
que se hiciere del mais por menor y 
por mayor se passe en una caja que es-
te en el convento de san agustin y que 
para cumplir con esto da noticia á la 
ciudad que ordene á la persona que 
fuere servido haga las dichas llaves y 
ponga una caja alli para que haya 
cuenta y razón de todo lo que entrare 
y saliere en el dicho posito pida y su-
plica á la ciudad asi mande poner su 
exelencia. Otro si que una sala de las 
dos que tiene el posito tiene ocupada 
pedro mart in con maises de particula-
res pide y suplica se le notifique que 
luego exiba y entregue luego las llaves. 

Y visto por la ciudad la dicha pro* 
pusicion fue acordado que el señor ad-
ministrador mande hacer la caja con 
dos llaves con diferentes guardas cada 
u n a para que en conformidad de las 
ordenanzas del dicho posito las tenga 
el administrador V mayordomo y asi 
meemo en la puerta prencipal del di-
cho posito se haga dos llaves u n a de 
loba un candado para que asi mesmo 
las tengan el dicho administrador y 
mayordomo en conformidad de las or-
denanzas y el gasto questo tubiere se 
haga á costa del dicho posito y que por 
cuanto no hay mayordomo ni dinero 
del dicho posito el gasto que asi se hi-
ciere le cumpla y pague hernando de 
peñalosa á cuenta de lo que hubiere de 
entrar y cobrado del dicho posito que 
con libranzas del dicho administrador 
se le tomaran en cuenta y en lo que 
toca á la sala el señor administrador 
pida por petición la basie al dicho pe-
dro mart in donde no que asu costo se 
saque el mais y se pase en el corredor. 

Margen. En 7 de agosto se notifico 
á pedro martin y dijo que el mais es 
del señor inquisidor que le avisara lo 
saque. (Una rubrica). 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
domingo en la tarde nueve de agosto 

de mil y seiscientos y quince años 

En la ciudad de méxico 
lunes treinta y uno de. .Agosto de mil y 

seiscientos y quince años 
se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber clon alonso tello 
corregidor don francisco trejo luis pa- , . , , . , . , , 

l i . ,. f francisco de trejo carbajal francisco es-
cno alonso sanchez montemolm don , . . . , , , , 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad don 

melchor de vera don alonso de ribera 
regidores. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado con el villete 
siguiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo hoy 
domingo nueve de agosto á las tres y 
media de la tarde para prevención y 
ordenar todo lo que convenga para el 
ensaye general de las fiestas que ha de 
ser mañana diez de agosto y el dia de-
llas que sera á diez y siete y especial-
mente se llame á los señores comisa-
rios á cuyo cargo esta el ornato y pre-
vención de las dichas fiestas y se ara 

cudero de figueroa alonso dias de la ba-
rrera correo mayor juan de torres lo-
ranca luis pacho mejia don femando 
de la barrera regidores. 

Este dia el señor correo mayor dipu- amo sinoVi'dí 
tado que fue para dar la colacion á su a esta",i,!!!«.in° 
exelencia real audiencia y demás seño-
res dijo que tiene gastado lo que se le 
mando y mucho mas suplica á la ciu-
dad se sirva mandarle pagar. 

La ciudad acordo que el mayordomo 
femando de rosas cobre el tercio que se 
cumple hoy de los corredores de lonja 
y dello pague luego al señor correo ma-
yor los cuatrocientos pesos que gasto 

. . . . , . en la colacion y esto haga sin pagar ni con los que vinieren y en todo resolver ,. . ... . , . ' ° , 
, , . , , 1 „ cumplir otra libranza de la ciudad has-i r rtflTorminoí» n I AnpA TAI I A * 

ta haber pagado al dicho señor correo 
mayor. 

Regidor el señor don francisco de 
bribiesca roldan. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
midad y nombro al señor juan de to-
rres loranca por comisario en la fiesta 

y determinar don alonso tello. 
Este dia acordo la ciudad que para 

que el balcón este decente para la asis-
tencia de los señores marqueces se no-
tifique al señor correo mayor á cuyo 
cargo esta el ornato y recibimiento 
desta fiesta mande que para mañana 
lunes á las tres de la tarde este adere-
sado con la desencia que se requiere y 
este al recibimiento y asi mismo orde-
na la ciudad que para que haya trom-
petas y chirimías se suplique al señor 

i de san niculas de tolentino que de proc-
cimo esta y el ornato dellas y se le da 
comision para la dicha fiesta y la haga 
y ordeno como las veces pasadas sin 
que haya falta en nada y gastando de 

don alonso tello mande se den manda- ^ c n n s t u m b r e s e h i z 0 

mientos para que los gobernadores de ^ q ^ ^ c l a 

méxico y santiago traigan cuatro pares ^ 1 ¡ b r a n z a s e ] k ) s e ^ ^ 
cada barrio con suss clarines los cuales d e 1 q s e ^ ^ ^ ^ 
estén á orden del señor don francisco m i s m o 8 e l e d a c o r a i s i o n p a r a q u e c o n . 
de trejo á quien se comete. v i d e á s u exelencia real audiencia y 

Ordena la ciudad que todos ^ ° % r e d i c a d o r p a r a l a d i c h a fiesta m l e 

cíales del oficios de contaduría y otros d a ^ ^ ^ q 

asistan la víspera y día de san hipolito Q f c r o g . a c o r d Q ^ ^ ^ ^ 
en la iglecia para que esten á su or- c o r r e o m a y o r p a r a l a s a f c i s f a c c i o n d e l o s 

cuatro cientos pesos que por orden des-
ta ciudad gasto en la colacion haga di-
ligencia en las tiendas desta ciudad de 
la calle de san agustin para que del 
tercio que se cumple á fin de diciem-

I bre cuya paga ha de ser adelantada á 

den. 
Don Alonso Tello. —Ante mi Don 

Fernando Alfonso Carrillo. 



Merced (le agua 
al convento 
de santa tere-
sa la merced 
es cuatro rea-
les. 

primero de setiembre cobre el mayor-
domo desta ciudad los dichos cuatro 
cientos pesos y luego los de y pague á 
el dicho señor correo mayor para la di-
cha satisfacción y con este nuevo acuer-
do, queda nulo el primero, y asi se de-
clara y á mayor abundamiento si el se-
ñor correo mayor diere orden al mayor-
domo que de carta de pago á cuales-
quiera de los inquilinos carta de pago 
desta cantidad la de quedando satisfe-
cho y contento el señor correo mayor. 

Este dia se vido una petición del ca-
pitán garcia de cuadros en nombre de 
las monjas de la madre teresa de jesús 
con cierto decreto y parecer ques del 
tenor siguiente. 

El capitan garcia de cuadros mayor-
domo del nuevo convento de nuestra 
señora del carmen de monjas descalzas 
de la reformación de la madre teresa de 
jesús que se funda en las casas del te-
sorero juan luis de ribera digo que para 
el dicho convento es necesario que vue-
sa señoría nos haga merced de dar li-
cencia para que de da cañería que pasa 
á raes de la pared del canonigo francis-
co de paz y don antonio de la mota se 
ponga un salto y se tome cuatro reales 
de agua para meterce en el dicho con-
vento. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se de la dicha licencia garcia de cua-
dros. 

En la ciudad de méxico en el cabil-
do de tres de agosto de mil y seis cien-
tos v quince años se leyó esta petición 
y vista por la ciudad fue acordado quel 
señor obrero mayor con el alarife vean 
el pedimento y visto con distinción den 
parecer de la merced que se puede ha-
cer don femando alfonso carrillo. 

mexico á veinte y 
cinco de agosto de mil y seis cientos y 
quince años don francisco de bribiesca 
roldan regidor desta ciudad y obrero 
mayor con francisco millan alarife de 
propios della en cumplimiento del auto 
de la ciudad atras contenido vido y 
visto las casas donde se esta formando 
el convento de la madre teresa de jesús 
que son en la calle de tacuba asía san 

lasaro enfrente de las casas de don an-
tonio de la mota y visitado los ramales 
y data que traee aquel caño y conferi-
do con antonio de rioja el agua -que se 
podría dar al dicho convento para su 
sustento y limpieza no haciendo falta á 
las demás partes dijo que puede la ciu-
dad hacer merced al dicho convento 
nuevo de un real de agua del ramal que 
pasa a rrais de la pared del canonigo 
paz iden antonio de la mota con que el 
dicho convento la tenga presa y encar-
celada y sin remaniente que no haga 
falta á las demás partes que va y con 
las condiciones ordinarias y este es su 
parecer y lo firmaron don francisco de 
bribiesca roldan francisco millan. 

E visto por la ciudad se acordo de neereto de un 

conformidad que se hace la dicha mer- renl d e , ,gua ' 
ced conforme al parecer y que para que 
se execute se de noticia al señor obrero 
mayor y se le despache el titulo sin 
fianza. 

Este dia se nombraron por diputados Ejecutores, 
desta ciudad para el mes de setiembre 
en la forma siguiente. 

Para la fiel executoria los señores al-
guacil mayor y el señor don francisco 
de trejo carbajal. 

De la albóndiga al señor juan de to-
rres loranca. 

De la casa de la moneda el señor al-
baro de castrillo. 

De la carneceria mayor al señor don Carneceria. 

femando de la barrera. 
De la de santa catalina el señor don 

leonel. 

De la veracruz el señor luis pacho 
mejia. 

Este dia el señor don francisco de 
bribiesca roldan obrero mayor dijo que 
da noticia á la ciudad como hay cinco 
puentes maltratados y que tienen nece-
sidad precisa de remediarse luego que 
son la questa en la calle del espíritu 
santo y junto al colesio de las niñas y 
otra que va de la compañía á monse-
rrate y otra que va de jesús maria á san 
pablo y otra en la esquina de la conce-
sión y otras algunas de madera que tie-
nen necesidad de vigas otra que va al 
convento de santa cruz que como dicho 

tiene tenen necesidad de reparo por el 
riesgo que corren los vecinos y asi su-
plica á la ciudad se sirva de mandar se 
aderesen y quel mayordomo pague al 
alarife desta ciudad lo que fuere nece-
sario. 

La ciudad acordo que se aderecen to-
dos estos puentes con permanencia á 
costa de obras publicas y que para ello 
el mayordomo cumpla las libranzas del 
dicho señor obrero mayor luego sin di-
lación y no habiendo de obras publicas 
sea de propios. 

Regidores Salieron del cabildo el señor correo 
mayor y el señor juan de torres loranca 
regidores. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor luis pacho con ciertos decretos del 
tenor siguiente. 

Luis pacho mejia regidor desta ciu-
dad y diputado de la carneceria de san-
ta catalina desta ciudad digo que yo 
serví de tal diputado en la dicha carne-
ceria todo el mes de julio pasado y pa-
ra que se me pague el salario ques cons-
tumbre. —A vuestra señoría pido y su-
plico mande informar de haber servido 
el dicho tiempo que si necesario es juro 
en forma de derecho de lo haber servi-
do y pido justicia luis pacho mejia. 

Luis pacho mejia ha servido puntual-
mente esta diputación y asi podra li-
brársele este salario pretendiendo la 
certificación de uno de los secretarios 
de gobierno que su exelencia ordeno 
por su auto fecho en mexico á siete de 
agosto de mil y seiscientos y quince don 

alonso tello. 
En once de agosto de mil y seiscien-

tos y quince años estando su exelencia 
en el despacho de gobierno se presento 
esta petición y vista por su exelencia 
mando se le vuelva para que cobre lo 
que hubiere de haber por esta ocupa-
ción. 

E visto por la ciudad se le mando li-
brar fecha la cuenta como se acostum-
bra. . . Este dia se vido una petición de pe-

Peticion her-fialosa. , 
ñaiosa solare Hernando de peñalosa dice que ha-
T ^ J l b i endo hecho diligencia para cobrar de 
sa. 

los padres de la casa profesa y de sus 
fiadores mil y cuatrocientos pesos que 
deben á la sisa desta ciudad mando su 
exelencia que por dos años se suspen-
diese esta cobranza por lo mucho que 
aprete que sino se me impidiera hubie-
ra tenido efecto esta cobranza y vuesa 
señoría cometio esta causa al doctor pe-
dro martines y alonso sanchez monte-
inolin v el dicho doctor pedro martines 
es de parecer se me pague la diligencia 
que hice conforme al nombramiento de 
su exelencia y el dicho alonso sanchez 
montemolin dice que vuesa señoría no 
es parte para que se me haga la dicha 
paga sino su exelencia. 

A vuesa señoría suplico mande se me 
pague las dichas diligencias pues es jus-
ticia y su exelencia tiene dadome co-
misión para estas cobranzas con cargo 
de que se me pague ocho por ciento en 
que recibire merced hernando de peña-
losa. 

Y se voto. 
El señor don francisco de trejo dijo vmete. 

quel caso tiene novedad en el estilo y 
que se sirva la ciudad de dar villete pa-
ra que se vean todos los autos y nom-
bramientos de peñalosa y calidades del 
y se halle presente el señor procurador 
mayor y el villete sea para que la ciu-
dad resuelva lo que mas convenga. 

El señor francisco escudero de figue-
roa díxo como el señor don francisco de 
trejo. 

El señor don francisco de bribiesca 
roldan díxo que su parecer es que por 
cuanto su excelencia tiene mandado se 
pague ¡i hernando de peñalosa ocho por 
ciento de lo que cobrare por bienes de 
sisa y es justa cosa para que asi mismo 
ir continuando en las cobranzas por la 
satisfacción que tiene de que lo hace 
bien con brebedad la ciudad le satisfaga 
su trabajo con que ante todas cosas trai-
ga mandamiento de su exelencia para 
ello y por que se ofrece duda á la ciu-
dad de que como su exelencia se ha ser-
vido de hacer esta espera á los padres 
de la compañía de cantidad de dos mil 
pesos puede hacérseles otro el tiempo y 
tornar á cobrar otros o c h o por ciento de 
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lo que de nuevo se les hiciere la ciudad 
ordene á su procurador mayor ponga á 
su exelencia esta duda para lo de ade-
lante para que su exelencia se sirva de 
declarar no haberce de pagar estos di-
chos ocho por ciento sino una ves y esto 
dijo. 

El señor luis pacho mejia dijo que se 
de villete. 

El señor don femando de la barrera 
que se de villete como lo dice el señor 
don francisco de trejo. 

Que se guarde lo botado por la ma-
yor parte. 

Este dia se vido una petición de eu-
genio de sanjuan alguacil de la chan-
cilleria desta corte del tenor siguiente. 

Eugenio de san juan alguacil de la 
chancillería desta corte dijo que elexe-
lentisimo señor marquez de guadalca-
zar en las fiestas que en esta ciudad hi-
zo este presente mes y año me hizo mer-
ced de seis toros y limosna hizo á fran-
cisco del valle mestiso de cuatro toros 
y para que se nos den. 

A vuesa señoría pedimos y suplica-
mos mande se nos den los dichos diez 
toros en que recibiremos merced euge-
nio de san juan. 

E visto por la ciudad se acordo que 
por cuenta y gasto de fiestas de san hi-
polito se de y pague lo que su exelencia 
mando en la plaza pública que fue lo 
contenido en la dicha petición y por 
que se confirio el valor que podia tener 
cada toro, se tasaron á seis pesos cada 
toro y asi se la paguen sesenta pesos al 
dicho alguacil y á francisco del valle al 
uno seis y al otro cuatro y con este auto 
y su carta de pago lo pague el mayor-
domo y sea bastante recaudo para su 
descargo. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 
Guerra escribano. 

En la ciudad de méxico 
viernes cuatro de setiembre de mil y seis-

cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
majestad don francisco de trejo carbajal 
francisco escudero figueroa juan de to-
rres loranca luis pacho mejia regidores. 

Entro antonio gonzales portero del F e e 

cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma,- V iHe te 

ñaña viernes á las nueve horas de la 
mañana para ver lo pedido por las mon-
jas de jesús de la penitencia y para ver 
todos los autos y nombramientos de pe-
ñalosa y calidades del y se halle pre-
sente el señor procurador mayor para 
que la ciudad resuelva lo que mas con-
venga y no falte ninguno de vuesa se-
ñoría don alonso tello. 

Este dia se vido un memorial que los 
criadores de ganado dieron ante su exe- L£denr'sed¿ro 
lencia señor marques y lo hallo provei- ^anzaVFras-
do con ciertas notificaciones del tenor v™o sU^eí»^ 
siguiente. L ¿ f / e s t e de_ 

Exelentisimo señor los criaderos de ^e
r
t0 correa-

ganados menores que aqui firmamos 
decimos que vuesa señoría fue servido í^brica U n a 

de confirmar en la ordenanza fecha por 
el señor conde de monterey en favor 
nuestro en que hubiese dos dias de ras-
tro de carne vivo y muerto en cada se-
mana viernes y martes por que el vier-
nes no es aproposito por no acudir gen-
te sino el sabado y suplicamos á vuesa 
señoría se comute el dicho viernes en 
sabado pues dello la república recibirá 
gran servicio y nosotros merced con 
justicia. 

Otro si suplicamos mande que ningu-
na justicia nos impida el entrar el gana-
do en el rastro de noche y de dia pues 
dello se sigue el bien común y estar los 
exidos lejos desta corte en que recibire-
mos bien y merced domingo hernandes 
prieto iñigo de salcedo francisco rincón 
pedro gonzales de artiaga juan dias de 
losada juan caballero melchor garcía. 
En mexico á veinte y uno de julio de mil 

t 
\ 

y seiscientos y quince años vease en la 
diputación si hay razón de que los con-
tenidos son criaderos y siéndolo y con-
sintiéndolo el obligado quel rastro que 
se hace los viernes sea los sabados in-
forme el corregidor sobre esto con inte-
rrupción de la audiencia á quien se co-
metio señalar este dia. 

En la ciudad de méxico en veinte y 
tres dias del mes de julio de mil y seis-
cientos y quince años don alonso tello 
de guzman corregidor desta dicha ciu-
dad habiendo visto el decreto de su exe-
lencia contenido en el memorial desta 
otra parte dijo que mandaba y mando 
se les notifique á todos los criaderos 
contenidos en el dicho memorial den 
información ante su merced y en la di-
putación desta ciudad de como lo son 
y asi mando y firmo y que se de noticia 
deste decreto á su exelencia á juan ruis 
guillen obligado de las carnecerias des-
ta ciudad y que se de noticia deste 
decreto de su exelencia á juan ruizgui-
llen obligado de las carnecerias desta 
ciudad sebastian torrero. 

Y visto por la ciudad y por el señor 
corregidor acordo que para aliento y 
animo de los criaderos y continuar su 
trato se sirva su exelencia mandar se 
les de el dia que piden en- lugar del 
viernes que es el sabado con reservación 
de que si esto tubiere inconviniente al-
guno su exelencia mande se guarde la 
constumbre atrasada. 

j e sús d e i a pe- Este dia se vido una petición de las 
nitencia pide . . . , , 
socorro. monjas de jesús de la penitencia con 

cierto auto y parecer del tenor siguiente. 
El abadesa y difinidoras del conven-

to de jesús de la penitencia desta ciudad 
decimos que como es notorio en todo 
este-reino y á vuesa señoría consta su 
necesidad y pobresa es tanta que de or-
dinario nos falta aun para el sustento 
de la comida de donde nace no poder 
acudir á los reparos de la casa que por 
muchas partes esta caliendo y amena-
zando gran ruina y en particular la ca-
ñería y pilas de agua que apenas llega 
la que es necesaria y si con brevedad 
no se acude al reparo dentro de pocos 
dias cresera el daño de manera que de 

todo punto lio tendríamos agua y para 
cuyo remedio pretendemos valemos del 
favor amparo y cristiandad de vuesa 
señoría á quien suplicamos umildemen-
te que sirviéndose de enterarse de la 
necesidad referida viéndola por vista 
de ojos dos ú tres de los de vuesa 
señoría nos hagan alguna merced y li-
mosna de los pesos de oro aplicados á 
semejantes obras en q ue recibiremos 
merced con justicia á veinte y nueve de 
mayo año de mil y seiscientos y quince 
años mariana de san gregorio abadesa 
elvira de la resurrección maria de san 
ignacio beatris de la encarnación maria 
de la o. 

En méxico en el cabildo de doce de 
junio de mil y seiscientos y quince 
años se levo esta petición é vista se 
acordo que los señores don francisco 
de trejo juan de torres loranca luis pa-
cho mejia don femando de la barrera 
acompañen al señor corregidor y vean 
esto é informen con su parecer lo cual 
hagan todos ó los dos regidores con el 
señor corregidor simón guerra. 

El pedimento de este santo convento 
fue con menos encarecimiento de lo que 
por vista vimos y asi la necesidad que 
refiere en no tener de que poder reme-
diar la ruina que en el dicho convento 
ay es cierto y debe vuesa señoría hacer-
le socorro para el dicho reparo y nece-
sidad y se remediara por muchos años 
siendo de mil pesos de la renta de la 
sisa con confirmación de su exelencia y 
este es nuestro parecer méxico tres de 
agosto de mil y seiscientos y quince 
años don alonso tello don francisco de 
trejo juan de torres loranca. 

Y visto y conferido por la ciudad de 
conformidad se conformo con el pare-
cer dado por los señores comisarios y 
de este acuerdo se le de un testimonio 
á la parte del dicho convento para que 
ocurra con el á su señoría señor mar-
quez para la confirmación. 

En la segunda parte del villete se 
suspende para otro cabildo y por.cuan-
to no esta en este el señor depositario 
general y procurador mayor. 
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Antonio rodri-
gues. Este dia se vido u n a petición de an- ciudad por su magestad francisco rodn-

tonio rodrigues del tenor siguiente. gues de guebara alguacil mayor fran-
Antonio rodrigues vecino desta ciu- cisco escudero de figueroa luis maldo-

dad digo que yo tengo unas casas en la nado juan de torres loranca luis pacho 
calle de san agustin asia monserrate mejia regidores. Andrea de viiie-
l indan con casas de Cristóbal mendez y Este dia se vido una petición de a n - ' gas. 
por que aquel barrio esta necesitado de j dres de Villegas del tenor siguiente. 

• 1 ' E n mexico á treinta é un dias del 
mes de agosto de mil y seiscientos y 
quince años estando en el hospital de 

agua por estar lejos las pilas comunes 
y vuesa señoría aconstumbra hacer mer-
ced á sus vecinos. 

A vuesa señoría pido y suplico me los desmamparados desta ciudad andres 

Don 

haga merced de una pa ja de agua, del 
ramal que viene de san juan para que 
la meta en m i casa á mi costa questoy 
presto de hacer la obligación de pagar 
la pensión de quinientos pesos y guar-
dar las condiciones ordinarias en que 
recibire merced antonio rodrigues. 

Y vista por la ciudad mando que se 
traiga razón del repart imiento que este 
ramal t iene hasta su fin el cual de el se-
ñor luis pacho y el presente escribano 
mayor (don francisco carrillo), 

f e m a n d o Este dia se vido u n a petición de don 
carrillo pide „ 
su salario dos f e m a n d o carrillo. 
tercios. 

Don f e m a n d o carrillo escribano ma-
yor deste cabildo digo que ami se me 
deben dos tercios de mis salarios de pro-
pios sisa y maises que se cumplen hoy 
para los cobre. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me libren los dichos mis salarios 
en que recibire merced con justicia. 
Don f emando carrillo. 

E visto por la ciudad acordo que in-
formen los señores d iputados de cada 
genero. 

En t ro el señor don f e m a n d o de la 
barrera. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico 
lunes siete de setiembre de mil y seiscientos 

y quince años 

los señores méxico se juntaron á cabil-
do conviene á saber el señor don alon-
so tello de guzman corregidor desta 

de rillegas ropero que doy fe y conosco 
estando enfermo me dio y entrego esta 
petición para que se presente en el ca-
bildo desta ciudad y se provea y pido 
lo en ella contenido testigos francisco 
ruis y francisco castellanos vecinos de 
mexico francisco rodrigues callejas es-
cribano de su magestad. 

Andres de Villegas ropero vecino des-
ta ciudad digo que yo tengo una casa 
y t ienda desta ciudad por arrenda-
miento hasta en fin deste presente año 
y por que yo ha muchos dias questoy 
m u y malo en cama y no puedo acudir 
á las obras de la dicha tienda y por que 
juan gonzales mi compadre es persona 
abonada para poder pagar á vuesa se-
ñor ía los alguaciles della. 

Por lo cual á vuesa señoría pido y 
suplico mande se me de licencia para 
poderselo traspasar por el t iempo que 
me resta del dicho arrendamiento aten-
to á la imposibilidad de no poder acu-
dir á ella ni poderla pagar respeto de la 
dicha mi nnfermedad que en ello reci-
bire merced y l imosna. 

Y visto por la ciudad se le da licen-
cia para que haga el dicho traspaso y si 
le tul iere fecho le aprueba en dicho juan 
gonzales y el mayordomo cobre del lo 
que debiera y se tome razón en la conta-
dur ía de propios. 

Este dia se vido una petición de juan J u a n d e b a U e s . 
de ballesteros del tenor siguiente. 

J u a n de ballesteros vecino desta ciu-
dad digo que yo h a muchos años que 
uso el oficio del arte mayor de Ja seda 
y por mi m u c h a pobresa no me lie po-
dido examinar por lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico se sir-
va de darme licencia por un año para 

teros. 
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poder usar el dicho arte que dentro del 
estoy presto de examinarme lo cual su 
plico á vuesa señoría haga en conside-
ración que tengo ocho hijos y pido li-
mosna juan ballesteros. 

Y visto atento á su pobresa se le da 
licencia por ocho meses con el auto 
acordado. 

Francisco go- Kste Se VÍC*° Una Peticí°n *ran" 
mcs- cisco gomez sastre del tenor siguiente. 

Francisco gomes sastre vecino desta 
ciudad digo que. yo soy m u y pobre y no 
tengo al presente posible para poderme 
examinar de mi oficio de tal sastre y los 
vehedores del oficio me molestan por 
no ser yo examinado por lo cual á vue-
sa señoría pido y suplico por amor de 
nuestro señor me haga merced de man-
darme dar licencia por el t iempo que 
vuesa señoría fuere servido para que li-
bremente pueda tener mi t ienda de sas-
tre y no me molesten para que en el di-
cho t iempo yo pueda ganar a lguna cosa 
para pagar el examen que se hiciere en 
lo cual recibire merced de vuesa seño-
ría con justicia que pido francisco go-
mez. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Alonso mnñoz. Este dia se vido una petición de alon-
so muños oficial de curar y adobar cor-
dovan del tenor siguiente. 

Alonso muños vecino desta c iudad 
digo que yo soy oficial del oficio de cu-
rar y adovar cordovan y cabritos en es-
ta c iudad para guantes y soy tan po-
bre que no tengo con que poder exa-
minarme. 

A vuesa señoría suplico m a n d e dar-
me licencia por un año para usar el di-
cho oficio que pasado estoy presto de 
examinarme del y pido justicia. &. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Doctor marti- Este dia se vido u n a petición con un 
decreto y parecer del doctor pedro mar-
tines del tenor siguiente. 

El doctor pedro mart ines digo que 
yo he servido á vuesa señoría de abo-
gado en el año pasado de seis cientos y 
catorce y este de seis cientos y quince 
hasta hoy y no se me ha pagado el sa-

lario.—A vuesa señoría pido y suplico 
se sirva de m a n d a r se me pague lo que 
pareciere deberseme y pido justicia el 
doctor pedro martinez. 

En el cabildo de veinte y dos de ju-
nio de mil y seis cientos y quince años 
se leyó esta petición y vista informe el 
señor procurador mayor . 

E el doctor pedro martinez ha servi-
do el t iempo que refiere en su petición 
por su persona y estando ausente eñ 
su nombre el doctor hierro el año pa-
sado y lo que sirvió el dicho doctor 
hierro este año lo tengo certificado pa-
ra que se le librase y esta cantidad se 
le ha de descontar al dicho doctor pe-
dro mart ines y asi mismo lo que se le 
hubiere l ibrado el dicho año pasado 
por que no tengo memoria dello solo 
en sertificado otraves y siendo vuesa 
señoría servido se le podra m a n d a r pa-
gar lo que se le debiere salvo lo que 
vuesa señoría fue servida mexico dos 
de setiembre de mil y seis cientos y 
quince años alonso sanchez montemo-
lin. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido u n a petición de fran- Miiian. 

cisca millan ques del tenor siguiente. 
Francisco mi l lan á quien vuesa se-

ñoría nombro por alarife deste año di-
go que yo he servido el dicho oficio y 
se me debe el segundo tercio del dicho 
salario que se cumplió á postrero de ju-
llio deste año y para que se me pague. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme libranza para que se me pa-
gue que en ello recibire merced fran-
cisco millan. 

Y visto informe el señor obrero ma-
yor. 

Este dia se vido una petición de an- A n t o n i c 

tonio gonzales portero deste cabildo les-
ques del tenor siguiente. 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoría digo que ami se me debe mi sa-
lario deste año de fin de agosto de seis 
cientos y quince. 

A vuesa señoría pido y suplico m a n -
de se m e pague que en ello recibire 
bien y merced antonio gonzales. 



Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Agustín íopez E s t e d i a s e v i d o u n a p e t ic ion de 
agustin lopez portero deste cabildo 
ques del tenor siguiente. 

Agustín lopez portero de vuesa seño-
ría digo que ami se me debe el salario 
deste año de fin de agosto de mil y seis 
cientos y quince. 

A vuesa señoría pido y suplico mari-
de se me pague que en ello recibire bien 
y merced. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Antonio >icsos- Este dia se vido una peticion de a l í -
pedes. . . . . 

tomo de sespedes dei tenor siguiente. 
Antonio de sespedes portero y repor-

tero desta real audiencia á cuyo cargo 
esta el acomodar los asientos desta ciu-
dad en las iglesias y actos públicos di-
go que del salario que vuesa señoría 
me hace merced se me debe el tercio 
pasado de fin de agosto deste año por 
tanto.—A vuesa señoría suplico me 
haga merced de mandar se me pague y 
para ello se me de mandamiento para 
que el mayordomo desta ciudad lo ha 
ga y pido justicia antonio de sespedes. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se vido una peticion de 
agustin de bustamante fiel de la roma-
na de la carnecéria mayor del tenor si-
guiente. 

Agustin de bustamante fiel de las ro-
manas de las carnecerias mayores des-
ta ciudad digo que el segundo tercio 
de mi salario se cumplió en fin de 
agosto pasado á vuesa señoría pido y 
suplico me mande dar su libranza pa-
ra que el mayordomo desta ciudad me 
los de y pague á cuenta de lo prosedi-
do del cuartillo y marabedi de la car-
ne y en ello recibire bien y merced 
agustin de bustamante. 

Y visto informe el señor francisco 
escudero. 

Este dia se vido una peticion de an-
tonio de cespedes del tenor siguiente. 

Antonio de cespedes repartidor y ta-
sador de los negocios desta real audien-
cia digo que yo pedi ante vuesa seño-

Bustamante. 

Cespedes. 

ría me hiciese merced de que se biesen 
dos pedasos de pared questan fuera de 
troza junto á unas casas que tengo en 
esta ciudad en el ba.irio de jesús maria 
y vuesa señoría fue servido de cometer 
la vista dello al señor don francisco de 
bribiesco roldan regidor desta ciudad 
el cual lo fue á ver y dio el parecer que 
presento. * 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de mandar se cumpla y executc 
como en el se contiene en que recibire 
merced con justicia antonio de cespe-
des. 

Y visto se de villete para el primer v i l l e te-
cabildo para determinar. 

Este dia se vido una petición deMiuan 
francisco millan alarife de esta ciudad 
ques del tenor siguiente. 

Francisco millan á quien vuesa se-
ñoría nombro por alarife este año digo 
quel oficio de alarife tan solamente es 
dé visi tarlas obras y casas de la ciu-
dad siempre lo ocupa vuesa señoría en 
buscar gente y comprar materiales 
siendo oficio del mayordomo que siem-
pre lo ha hecho por que siempre ha ha-
bido hombre en la ciudad que andubie-
re con la gente teniéndola de reparti-
miento y agora no la tiene y el alarife 
no es su oficio buscadas y estar con ella 
por cuanto el salario no es bastante pa-
ra quel alarife deje de tener sus obras 
sin buscar su gente para hacerlas obras 
de la ciudad vuesa señoría mandara lo 
que obliga al alarife por que en ningún 
tiempo ha tenido cargo en comprar ma-
teriales ni buscar gente y dar cuenta 
siendo oficio del mayordomo gastar y 
asi 110 podra el alarife acudir á este 
trabajo siendo el salario tan poco y los 
trabajos muchos vuesa señoría tendrá 
por bien orden en esto y que el señor 
obrero mayor nombre persona ó perso-
nas que acudan á lo suso dicho y el 
mayordomo á lo que siempre ha he-
cho. 

A vuesa señoría pido y suplico asi lo 
provea y mande y pido justioia y en lo 
necesario &. francisco millan. 

En la ciudad de méxico en el cabil-
do de veinte y siete de julio de mil y 

seiscientos y quince años se leyó esta 
peticion y vista que los señores obreros 
mayores deste año y del año pasado 
informen en esta razón lo que ha habi-
do y se ha aconstumbrado simón gue-
rra escribano. 

Habiendo vuesa señoría ordenado al 
señor luis pacho mejia y á mi diesemos 
parecer sobre lo contenido en esta pe-
ticion nos hemos informado de la cons-
tumbre questa ciudad ha tenido y lo 
que se ha hecho siempre es que el obre-
ro mayor nombre cuando, hay obras 
solamente y este es mi parecer salvo &. 
fecho en mexico á tres de agosto de mil 
y seis cientos y quince años don fran-
cisco de bribiesca roldan luis pacho me-
jia. 

Y visto se declara el alarife desta 
ciudad para que entienda á las obras 
fuere necesario sobrestante le nombre 
el obrero mayor ques ó fuere con el sa-
lario que es constumbre y pareciere 
por ordenanza y esto se de á entender 
al señor obrero mayor y alarife. 

Dr.juan de íeon Este dia se vido una peticion del doc-
tor juan de león castillo capellan deste 
cabildo del tenor siguiente. 

El doctor juan de león castillo cape-
llan de vuesa señoría digo que amí se 
me deben dos tercios de mi salario de 
tal capellan que se cumplieron á fin de 
agosto pasado deste año por lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
los mande librar para quel mayordomo 
me los pague y en ello recibire merced 
el doctor juan de león castillo. 

Y visto atento á que consta haber 
acudido se le libre fecha la cuenta co-
mo se aconstumbra. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana once de setiembre 

de mil y seiscientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mexi-
co conviene á sal>er don alonso tello de 

guzman corregidor desta ciudad por su 
magestad francisco rodríguez de gueba-
ra alguacil mayor don francisco trejo 
juan de torres loranea luis pacho mejia 
regidores. 

Este dia se vido un acuerdo de la 
justicia y diputados de la alcabala del A1™1»'1« 
tenor siguiente. 

Yo don femando alfonso carrillo es 
cribano mayor de la ciudad de méxico 
doy fee que en la dicha ciudad de mé-
xico á treinta y un dias del mes de 
agosto de mil y seis cientos y quince 
años en la contaduría de la alcabala de 
la dicha ciudad se juntaron los señores Volviose ef 

don alonso tello de guzman corregidor tadurlaeo*; 
por su magestad y francisco escudero efTnotü 
figueroa y luis maldonado regidores unarubrú 
justicia y diputados de la dicha alcaba-
la para cosas tocantes á la administra-
ción della y provelleron un auto del 
tenor siguiente y mandaron se llevase 
al primer cabildo que la ciudad hiciere 
para cuyo efecto va aqui incerto. 

En la ciudad de mexico á treinta y 
un dias del mes de agosto de mil y seis 
cientos y quince años en la contaduría 
del alcabala desta ciudad se juntaron 
los señores don alonso tello de guzman 
corregidor de esta dicha ciudad y fran-
cisco escudero figueroa y luis maldona-
do del corral regidores diputados de la 
dicha alcabala y habiendo conferido y 
tratado en razón de la administración 
y cobranza de lo que se debe á la di-
cha alcabala y del alcance que se esta 
hecho á sebastian romano alguacil exe-
cutor de la dicha alcabala. 

Dixeron que se de cuenta á la ciu-
dad en el primer cabildo que hubiere 
como por el descuido quel dicho se-
bastian romano alguacil executor ha 
tenido en satisfacer con su obligación 
han acordado no entregarle los manda-
mientos para cobrar lo que deben á la 
dicha alcabala del primer tercio deste 
presente año de seiscientos y quince ni 
les parece conveniente entregarles los 
del segundo tercio y por que la ha-
cienda real no este sin el cobro que 
conviene jusgar por forsosa y necesario 
se haga nombramiento de persona que 



con mayor cuidado y diligencia lo hi-
ciese esto y asi lo suplican á la c iudad 
y de la obligación en que se hal lan 
por la adminis t ración que tienen de es-
ta real hacienda protestan haber salido 
con hacerle este recaudo y que el al-
cance de los siete mil y ochocientos y 
sesenta y tres pesos y tomines que es 
asta fin del año pasado de seiscientos 
y catorce se le ha hecho al dicho Se-
bastian romano luego que la c iudad 
hoy ha nombrado persona en su lugar 
se cobrara del y de sus fiadores y asi 
lo provelleron mandaron y firmaro11 

don alonso tello francisco escudero fi-
gueroa luis ma ldonado an te mi simón 
guerra el cual dicho traslado va corre-
gido cierto y verdadero y lo saque en 
méxico á cuatro dias del mes de se-
t iembre de mil y seis cientos y quince 
años don f e m a n d o alfonso carrillo. 

Y visto por la c iudad se acordo que 
los señores justicia y diputados con to-
da brebedad y desde luego hagan dili-
gencia judicialmente para cobrar del 
dicho sebastian romano y sus fiadores 
todo lo que monta re el alcance de suer-
te que Be satisfaga lo que el dicho ro-
mano debiere. Y en cuanto á nombra-

Villete. 
miento de executor de la alcabala en 
otra persona se de ville para el prime-
ro dia de cabildo para proveer en esta 
parte la c iudad lo que le pareciere re-
bocando el nombramiento fecho en se-
bastian romano y nombrar otro de 
nuevo en. su lugar como á la c iudad 
pareciere. 

Este dia acordo la c iudad de confor-
midad que los señores francisco ro-
drigues de guevara y don francisco de 
trejo viciten á su exelencia señor inar-
quez en nombre desta ciudad y le den 
la norabuena de la merced que su ma-
gestad hizo al señor don francisco de 
cordova su h i jo de menino de su altesa 
y del avi to de santiago. 

Este dia se vido una petición de don 
Francisco t re jo francisco de trejo con cierto parecer y 

decreto del tenor siguiente. 
Don francisco de trejo carbajal regi-

dor desta ciudad digo que el mes pasa-
do de agosto servi con asistencia de ofi-

cio de d iputado de la. earneceria de la 
parroquia de la veracruz. 

A vuesa merced suplico mande in-
formar para que se me libre el salario 
según la nueva orden q u e esta dada que 
en ello recibire merced don francisco de 
trejo carbajal . 

Don francisco de trejo ha servido tan 
pun tua lmen te este mes en la earneceria 
de la veracruz q u e a m i me pudiera des-
cuidar m u y seguro y no puede anda r 
mas concertando aquello de lo que en-
tonces estubo y asi podra librársele el 
salario viendo su exelencia primero es-
ta certificación fecha á cuatro de setiem-
bre de mil y seis cientos y quince años 
don alonso tello. 

E n cuatro de setiembre de mil y seis 
cientos y quince años se presento ante 
su exelencia esta certificación y vista 
m a n d o se le despache y pague al con-
tenido el salario que obiere de haber en 
la forma que se acons tumbra pedio de 
la torre. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor don leonel con ciertos pareceres. 

Don leonel de Cervantes regidor des-
ta c iudad y d iputado de la earneceria 
mayor digo que yo servi el dicho oficio 
de tal d ipu tado el mes de julio pasado 
que se me pague el salario ques cons-
tumbre . 

A vuesa señoría pido y suplico infor-
m a r de haber servido el dicho t iempo 
que si nesesario es juro en forma de de-
recho que lo servi y pido justicia don 
leonel de Cervantes y sosa. 

Don leonel de Cervantes sirvió este 
mes la diputación de la earneceria ma-
yor asistiendo con pun tua l idad al re-
peso de la carne y asi se le p o d r a n librar 
estos cincuenta pesos habiendo certifi-
cación de los secretos de gobierno como 
su exelencia lo m a n d a por su auto fecho 
en méxico á siete de agosto de mil y 
seiscientos y quince don alonso tello. 

E n cuatro de agosto de mil y seis 
cientos y quince años estando su exe-
lencia en despacho de gobierno se vio 
esta certificación y se bu bo por presen-

tada y mando se le vuelva á la parte 
para que en vir tud della cobre lo que 
se le debe. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Manuel a.vare-s E s t e d ¡ a s e y i d o u n & p e t i d o n d e m & _ 

nuel alvarez barbero con cierto decreto 
y parecer del tenor siguiente. 

Manuel alvarez barbero veciiio desta 
ciudad digo que en treinta de otubre 
del año pasado de mil y* seis cientos y 
trece se me remato por la justicia y di-
putados de propios la casa numero 
veinte y cuatro de las que esta ciudad 
tiene en la calle de la celada por tiem-
po de dos años que habían de comen-
zar á correr desde el dia que se me die-
se aderesallada la dicha casa por estar 
m u y ma l trazada á razón de doscientos 
y treinta pesos cada año como parecera 
por el dicho remate que paso el dicho 
dia ante simón guerra escribano del ca-
bildo desta ciudad y por haber estado 
esta ciudad imposibil i tada no se ha po-
dido aderesar la dicha casa ni ha habi-
do efecto lo contenido en el dicho re-
mate y para que la dicha casa no se 
hacabe de caer del todo y se pueda evi-
tar yo la pongo por t iempo de seis años 
que han de correr desde el dia que se 
me rematare á razón de ciento y cua-
renta pesos cada a ñ o que tengo de pa-
gar por sus tercios adelantados y poi-
que se me de por el dicho t iempo y 
presio me obligo de gastar en ella en 
adereso de la dicha casa para que este 
como combenga seis cientos pesos de 
oro común á satisfacción de los diputa-
dos de propios de esta ciudad y en con-
formidad de las condiciones que pre-
sento para ello. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que dando por n inguno la dicha 
postura y remate en mi fecho se me 
admi t a esta postura que hagora hago 
de nuevo y que se me remate en con-
formidad della asignado dia para su re-
mate manuel albarez. 

En la ciudad de méxico en el cabil-
do de doce de junio de mil y seis cien-
tos y quince años se leyó esta petición 
y se acordo de conformidad que se re-

mite á la justicia y d iputados para que 
bean esta casa é informen con su pare-
cer simón guerra. 

En cumpl imiento del auto de vuesa 
señoría vimos las casas que esta peti-
ción refiera y los daños que tiene de 
que ha menester remedio por que su 
ruina, no pase adelante y siendo vuesa 
señoría servido podre admitirse el ofre-
cimiento quel dicho manuel albarez 
hacen esta petición y por que esta bien 
á los propios y para ello hago los recau-
dos y fianzas nesesarias y este es mi pa-
recer salvo &. mexico once de cetiem-
bre de mil y seis cientos y quince años 
don juan de carbajal . 

Y visto el dicho pedimento y pare-
cer acordo de conformidad que se le de 
al dicho manuel alvarez la dicha tien-
da y casa numero veinte y cuatro por 
los seis años que corran desde hoy pa-
gando los ciento y cuarenta pesos de 
renta en cada un a ñ o á los propios por 
los tercios y modos que se remataren en 
cada uno de los dichos años las demás 
t iendas desta ciudad y con cargo que 
dentro de un año que corra desde hoy 
ha de gastar fuera del ar rendamiento 
seis cientos pesos de oro común en los 
aderesos mas nesesarios á la dicha casa 
y t ienda á disposision y orden de los 
obreros mayores y vista del alarife des-
ta ciudad para que sea la obra perma-
nente y durable y si dentro del dicho 
año no lo hubiera gastado pueda la 
c iudad executarle por los dichos seis 
cientos pesos y por lo que montare la 
ruina que sobrebiene por no haberse fe-
cho el dicho reparo para todo lo cual 
demás de la obligación propia de fian-
zas á contento de los señores diputados 
de propios ó cualquier dellos y otor-
gándolo en esta forma se le den los re-
caudos nesesarios y se ponga u n tanteo 
en la contaduría. 

Este dia se vido una petición de juan 
de alcocer con un mandamien to de su 
exelencia ques del tenor siguiente. 

J u a n de alcocer digo que como seso-
nario del licenciado don francisco de 
leos alcalde en esta corte por manda-
miento de su exelencia marquez de gua-
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dalcazar le manda pagar cuatro cientos 
pesos del cobre en su nombre en virtud 
del dicho mandamiento. 

A vuesa señoría suplico mande se me 
de libranza para ello. 

Otro sí á vuesa señoría pido mande 
se me de libranza para cobrar quinien-
tos pesos de la caja de la sisa que asi 
mismo el señor marquez de guadalca-
zar manda pagar á antonio laines rece-
tor cuyo sesonario soy en virtud de los 
recaudos que presento juan de alco-
cer. 

Don diego fernandez de cordova mar-
quez de guadalcazar virrey lugartenien-
te del rey nuestro señor gobernador y 
capitán general de la nueva españa y 
presidente de la audiencia y chancille-
ría real que en ella recide &. Por cuan-
to el licenciado don francisco de leos 
alcalde del crimen en esta real audien-
cia me ha hecho relación que el ha sido 
jues para conocer de las causas tocantes 
á la cañería del agua desta ciudad de 
méxico conforme al remate que ultima-
mente se hizo con antonio de rioja tiem-
po de un año para la conserbacion lim-
piesa y guarda della y que no la usur-
pasen los labradores y dueños de huer-
tas de la comarca desta dicha ciudad 
haciendo vicitas por su persona y pro-
vellendo autos serca desto en todo lo 
cual ha puesto diligencia y cuidado y 
se le debe el salario que le señalo el se-
ñor arzobispo don fray garcia guerra 
gobernador desta nueva españa de cua-
trocientos pesos de oro común pidiendo 
mandase se le pagasen según y como se 
había hecho con el los otros años que 
la había tenido á su cargo. 

Por tanto por el presente mando á 
las personas á cuyo cargo están las lla-
ves y cajas de la sisa desta dicha ciu-
dad den y paguen al dicho licenciado 
don francisco de leos o á quien su po-
.der hubiere otros cuatro cientos pesos 
del dicho oro que se le debe y ha de 
haber del salario de un año que ha te-
nido la dicha ocupacion que con este 
mandamiento y su carta de pago se les 
pasara en cuenta fecho en mexico á 
once dias del mes de mayo de mil y 

seiscientos y quince años el marquez 
de guadalcazar por mando del virrey 
pedro de la torre. 

En la ciudad de mexico á doce dias 
del mes de mayo de mil y seis cientos 
y quince años ante mi el escribano y 
testigos yuso escritos pareció el señor 
licenciado don francisco de leos del 

1 consejo de su magestad y su alcalde en 
: esta corte que doy fe que conosco y 
otorgo haber fecibido de juan de alco-
cer los cuatrocientos pesos de oro co-
mún en la libranza desta otra parte 
contenida y se dio por entregado re-
nuncio las leyes de la entrega prueba 
ello y los recibió en reales y otorgo car-
ta de pago en forma y le firmo siendo 
testigos francisco olguin y diego, martin 
alguacil y francisco de la peña estantes 
en esta dicha ciudad de méxico don 
francisco de leos ante mi bal tasar mo-
reno escribano de provincia. 

En la ciudad de mexico en cuatro 
dias del mes de setiembre de mil y seis 
cientos y quince años ante mi el escri-
bano y testigos el señor licenciado don 
francisco de leos alcalde en esta corte 
otorgo su poder cumplido como se re-
quiere á juan de alcocer vecino desta 
ciudad para que en su nombre reciba y 
csbre de la caja de la sisa desta dicha 
ciudad los cuatro cientos peso6 de oro 
común del mandamiento desta otra 
parte y cobrados otorgando la carta de 
pago que se le pidiere los tome para sí 
por cuanto se los ha dado y pagado en 
reales conforme á la carta de pago de 
arriba y para ello se pone en su lugar 
y grado y lo otorga y firmo testigos 
juan muñez y jusepe miguelon estantes 
én mexico don francisco de leos ante 
mí antonio laines escribano de su ma-
gestad. 

Y visto se le libren los cuatro cientos 
pesos de don francisco de leos y con-
forme al mandamiento y sesión y en 
cuanto al certificamiento de antonio 
laines traiga el auto de veinte y cuatro 
de julio engrosado. 

Este dia se vido una petición de juan CnbillBS-
de cubillas vehedor de los egidos que 
es del tenor siguiente. 

/ 

J u a n de mora. 

Mora 

J u a n de cubillas eriado de vuesa se-
ñoría y alguacil de los egidos digo que 
el primero y segundo tercio de mi sa-
lario deste año es cumplido y atento á 
mi pobresa y necesidad 

A vuesa señoría pido y suplico se me 
de libranza para que el mayordomo 
desta ciudad me pague que en ello re-
cibiré bien y merced con justicia juan 
de cubillas. 

Y visto informe el señor don francis-
co de trejo. 

Este dia se vido una petición de juan 
de mora y manuel correa del tenor si-
guiente. 

Juan de mora é manuel correa per-
sonas que nos ocuparnos las fiestas des-
te año de toros é cañas en colgar y ade-
rezar las casas del cabildo é por el señor 
correo mayor comisario nos libro nues-
tro salario en femando de rosas mayor-
domo el cual dice no tiene orden para 
pagar libranza del correo mayor. 

A vuesa señoría suplico mande al di-
cho mayordomo nos pague la libranza 
que presentamos. 

Otro si decimos que por orden del 
correo mayor gastamos siertos pesos de 
oro que están en esta memoria que pre-
sentamos suplicamos á vuesa señoría 
mande al mayordomo nos lo pague, 
juan de mora. 

Y visto se traiga lo que se dio el año 
pasado y la orden. 

Este dia se vido una petición de juan 
de mora ques del tenor siguiente. 

J u a n de mora portero de los propios 
de la ciudad digo que el segundo ter-
cio de mi salario que se cumplió por 
agosto deste año es cumplido. 

A vuesa señoría suplico mande dar-
me libranza para que el mayordomo 
me pague juan de mora, 

Y visto informe uno de los señores 
diputados de propios. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de méxico lunes por 
la mañana catorce dias del mes de setiem-

bre de mil y seis cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mexi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
magestad francisco rodríguez de gueba-
ra alguacil mayor desta ciudad francis-
co escudero de figueroa luis maldonado 
albaro de castrillo d o n j u á n de carbajal 
juan de torres loranca luis pacho mejia 
alonso sanchez montemolin depositario 
general regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to- Fü' 
dos los caballeros regidores con el vi-
llete que se le dio del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu- yuiete. 
nes catorce de setiembre á las ocho de 
la mañana para ver un auto de los se-
ñores justicia y diputados de la alcaba-
la en razón de lo que debe sebastian 
román ejecutor y dar por baca el dicho 
oficio de tal ejecutor de la alcabala y 
nombrar otra persona en su lugar co-
mo á la ciudad le pareciere que con-
venga y se hara con los que vinieren 
don alonso tello. 

Entro el señor don femando de la Regidor 
barrera. 

Este dia habiéndose juntado la ciu-
dad en conformidad del villete de arri-
ba sitado acuerda de conformidad de 
rebocar como reboca el nombramiento 
del ejecutor del alcabala fecho en se-
bastian román al cual se le notifique N o m b r a m l e n t o 

de maree 
tejada al. 
cil de la alca-

resto deste año mas ó menos lo que pa-
reciere á esta ciudad y para ello de con-
formidad toda la ciudad nomine discri-
panti se nombra por tal alguacil ejecu-
tor de la alcabala á marcos de tejeda 
por el resto deste año dando las fian-
zas en la cantidad qüe se aconstumbra 
á contento de la ciudad las cuales de 
dentro de ocho dias primeros siguientes 
y dadas y aprobadas se traigan al ca-
bildo para ver lo que á la ciudad pare-
ciere y los señores diputados de la al-
cabala pongan en ejecución asi lo que 

esta rebocacion y se ordena que luego 
se nombre persona en su lugar por el 



toca á la cobranza de román conforme 
al auto probeido en el cabildo procci-
mo pasado como para que el dicho mar-
cos de tejeda dentro del dicho termino 

Cartas d e l a S fianzas y s e notifique á tejeda. 
Entro don francisco de bribiesca. 
Este dia habiendo visto las cartas es-

critas en esta flota por gonzalo romero 
y el licenciado don francisco de soliz 
se acordo que los señores alguacil ma-
yor don francisco de bribiesca y el de-
positario general se junten en este ca-
bildo con el escribano mayor del dos 
dias de la semana que viene miercoles 
y viernes por la tarde á conferir los ca-
pítulos de carta sobre que escribe gon-
zalo romero juntamente con lo que lle-
vó de instrucción el señor don francis-
co de solis para que vistos todos infor-
men á esta ciudad de lo que se deba 
seguir de los dichos capítulos de la ins-
trucción y para veer y proveer la ciu-
dad y resolver sobre ello se de villete. 

Juan de torres , ^ ^ S e V Í d ° U " a P e t Í C ¡ 0 n d e J U M l 

de torres loranca con cierto parecer del 
tenor siguiente. 

Juan de torres loranca regidor de es-
ta ciudad de mexico digo que yo fu i 
diputado de la carneceria que esta en 
santa catalina el mes de agosto pasado 
y asistí en ella todo el dicho mes como 
tal diputado por tanto á vuesa merced 
pido y suplico me de libranza para que 
juan ruiz guillen obligado de las car-
necerias me pague el salario que son 
cincuenta pesos que juro á Dios y á es-
ta cruz en forma de derecho que he 
asistido el dicho mes en la dicha car-
neceria como tal diputado y pido jus-
ticia juan de torres loranca. 

Juan de torres loranca ha asistido 
este mes de agosto pasado con igual 
puntualidad que sus compañeros. Fe-
cho á cuatro de setiembre de mil y 
seis cientos y quince años don alonso 
tello. 

En cuatro de setiembre de mil y seis 
ciertos y quince se presento ante su 
exelenoia esta certificación y vista man-
do se le despache y pague al contenido 
su salario en la forma que se acostum-
bra pedro de la torre. 

Y visto se libre conforme al parecer. 
Este dia se vido una petición de fran- E8CUdero 

cisco escudero figueroa con cierto pa-
recer del tenor siguiente. 

Francisco escudero figueroa regidor 
desta ciudad de méxico digo que yo 
fui diputado de la carneceria mayor el 
mes de agosto pasado en la cual asisti 
todo el dicho mes como tal diputado 
por lo cual. 

A vuesa merced pido y suplico man-
de se me de libranza para que juan 
rios obligado de las carnecerias me pa-
gue el dicho salario que son cincuenta 
pesos que juro á Dios y á una cruz en 
furma de derecho que asisti todo el di-
cho mes como tal diputado y pido jus-
ticia francisco escudero figueroa. 

Francisco escudero figueroa debiera 
su exelencia mandarle que siempre 
asistiese á esta ocupacion por que an-
dubiesen los contadores cual deben y 
asi le podra librar su salario trallendo 
sertificacion de uno de los secretarios 
de gobierno en la conformidad del au-
to de su exelencia fecha á cuatro de se-
tiembre de mil y seiscientos y quince 
don alonso tello. 

En cuatro de setiembre de mil y seis 
cientos y quince se presento ante su 
exelencia esta certifi'cacion y vista 
mando se le despache al contenido y 
pague su salario en la forma que se 
aconstumbra pedro de la torre. 

Y vista se libre conforme al parecer. 
Este dia se vido una petición de don Don femando 

femando carrillo del tenor siguiente. ^?»iari0
pide 

Don femando alfonso carrillo escri-
bano mayor deste cabildo digo que ami 
se me deben dos tercios de mis salarios 
de propios y sisa que se cumplen hoy 
y para que los cobre. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me libren los dichos mis salarios 
en que recibire merced con justicia don 
femando alfonso carrillo. 

En cuatro de setiembre de seis cien-
tos y quince informen los señores di-
putados de cada genero. 

Don femando carrillo escribano ma-
yor de vuesa señoría ha acudido este 
año al despacho de propios con muy 

gran puntual idad el y su teniente por 
lo cual puede mandar vuesa señoría se 
le libre su salario mexico cuatro de se-
tiembre de mil y seis cientos y quince 
don femando de la barrera. 

Don femando carrillo escribano ma-
yor de la ciudad ha acudido al despa-
cho de la sisa por su persona y la de 
su teniente este año con puntual idad á 
todo lo cual se le ha ofrecido por lo 
cual se le puede librar su salario mé-
xico doce de setiembre de mil y seis 
cientos y quince años luis maldonado. 

Y visto se le libren fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se leyó una carta de la con-
taduría real de tributos del tenor si-
guiente. 

Ya vuesa señoría tiene noticia del al-
cance que á esta ciudad se hizo los dias 
pasados en esta real contaduria de los 
maises que se aplicaron de pueblos des-
ta comarca para el posito desde el año 
de seiscientos y ocho hasta el de seis-
cientos y doce y como habiendo queda-
do la deuda en tres mil y sesenta y seis 
pesos y siete tomines para la paga de-
llos traspaso vuesa señoria en su ma-
gestad una escritura de la misma can-
tidad contra diego de hayala haro á 
pagar á ciertos plazos que ya son cum-
plidos. 

Despues de lo cual algunos pueblos 
ocurrieron á esta real contaduria á des-
hacer ciertos errores de cuenta que ha-
bia contra ellos de maises que se lespe-
dian por parte del posito sin deberlos 
cuyo balor estaba cargado en la dicha 
cuenta y vistos en esta contaduria cons-
to ser cierto el dicho error y deberse pa-
gar de la dicha cuenta como se bajaron 
trescientos y cuarenta y cinco pesos y 
cuatro tormines estos ha de haber esa 
ciudad y le pertenecen de los dichos 
tres mil y sesenta y seis pesos y siete 
tomines que asi monto la escritura re-
ferida y por cuanto se han cobrado del 
dicho diego de ayala haro todos los di-
chos tres mil y sesenta y seis pesos y 
siete tomines tan solamente pertenesen 
á su magestad los dos dos mil y siete-
cientos y veinte y un pesos y tres tomi-

nes dellos para ajustamiento de la di-
cha cuenta que están metidos en su real 
caja en veinte y cinco de setiembre del 
año pasado de seiscientos y catorce y 
en cuatro de abril y siete de setiembre 
deste año de seiscientos y quince sera 
vuesa señoria servido de nombrar per-
sona que reciba los dichos trescientos 
y cuarenta y cinco pesos y cuatro to-
mines que están retenidos para el dicho 
efeto y en este pliego sera vuesa señoria 
servido de declarar la persona que ha 
de recibir este dinero para que en 
el mismo se le de la carta de pago 
guarde Nuestro Señor á vuesa señoría 
muchos años de esta real contaduria 
nueve de setiembre de mil y seiscientos 
y quince años por ausencia y falta, desa 
ciudad del contador luis ortiz de bar-
gas. 

Y vista se acuerda que por cuanto de 
presente no hay mayordomo del posito 
que cobre esta cantidad que refiere el 
villete de la caja real se de razón en la 

, , . Dada la razón contaduría desta ciudad esta partida y en la conta-
. . , , , duria. Y se cantidad para cuando se nombre ma- llevo el or¡-

yordomo del posito se le ordene que los 
cobre. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana veinte y seis de se-
tiembre de mil y seiscientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mexi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
magestad don francisco de trejo carba-
jal francisco escudero figueroa luis mal-
donado alonso dias de la barrera correo 
mayor juan de torres loranca regido-
res. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo con el villete que se le dio del te-
nor siguiente. 



Vuesa señoría se junte á cabildo vier-
nes veinte y seis de setiembre á las ocho 
horas de la mañana para ver una carta 
de su magestad su razón de la santa vu-
la y para ver las fianzas que da marcos 
de tejada para el oficio de executor de la 
alcabala y determinar sobre todo lo que 
convenga don alonso tello. 

Este dia acordó la ciudad de confor-
midad que los señores don francisco es-
cudero y luis pacho mejia besen las 
manos á su exelencia de parte desta 
ciudad y agradescan la merced que hizo 
al señor juan de torres loranca de la al-
caldía mayor de la provincia de tulan-
cingo. 

Este dia se vido una carta de su ma-
gestad que t rujo el señor de la cruzada 
y la entrego á mi el presente escribano 
mayor y por mandado de la ciudad que 
abierta era del tenor siguiente. 

Real cédula El rey.—Cabildo justicia y regimien-
cruzada. ^o caballeros escuderos oficiales y hom-

bres buenos de la ciudad de méxico 
sabed que la santidad del papa gregorio 
décimo cuarto de felize recordación 
concedio á los señores reyes mis prede-
cesores y ami la vula de la santa cruza-
da para que se predicase y publicase en 
todos mis reinos y señoríos y en las in-
dias orientales y islas y tierra firme del 
mar océano que la limosna que dellas 
procediese se gastase en la guerra con-
tra los infieles piratas moros turcos y 
erejes enemigos de nuestra Santa fe ca-
tólica y que la beatitud de nuestro muy 
santo padre paulo quinto que al pre-
sente rige y gobierna la santa iglecia 
católica lo mando publicar y de nuevo 
prorrogar que es la quinta concesion 
que los sumos pontífices hicieron para 
las indias y la tercera predicación de-
llos que se ha de hacer despues de cum-
plida la ult ima que agora corre junta-
mente con la vula do composicion como 
se contiene en las instrucciones y otros 
despachos que ha dado para ello el co-
misario general de la santa cruzada por 
ende yo os mando que cada y cuando 
que se fuere á presentar y predicar la 
dicha santa vula de cruzada á esta di-
cha ciudad la salgais á recibir con la so-

lebnidad y veneración que correspondo 
á tan santa vula como mas largamente 
mando que se haga por mi carta paten-
te y por las proviciones instrucciones 
quel comisario general ha dado ó diere 
para ello las cuales hagais guardar y 
cumplir en todo y por todo como en 
ella se contiene y que los oficiales y 
ministros que en ella entendieren sean 
favorecidos y bien tratados que en ello 
me servireis. Fecho en madrid á pri-
mero de marzo de mil y seiscientos y 
catorce años. Yo el rey. Por mandado 
del rey nuestro señor juan ruiz de con-
treras. 

Y vista la dicha real carta de mages-
tad el señor corregidor y don francisco 
de trejo como regidor más antiguo en 
nombre de toda la ciudad la tomaron 
en sus manos besaron y pusieron sobre 
sus cabezas como carta de su rey y señor 
natural que Dios guarde muchos años, 
y la obedesieron con la reberencia y aca-
tamiento debido y en cuanto á su cum-
plimiento mandaron que se guarde y 
ejecute como en la dicha carta su ma-
gestad lo manda y en su execucion 
acuerdan que la ciudad vaya á la dicha 
publicación según que se ha hecho otras 
veces en semejantes actos para lo cual 
se de vi Hete para que la ciudad se jun-
te en palacio. 

Este dia se vicio una carta del mar- c a r t a del mar-

quez del valle don pedro cortez su fe- 3"ez <c va" 
cha en madrid diez y seis de junio des-
te año. 

Y vista se ponga en el archivo. 
Entraron los señores luis pacho y don 

melchor de vera. 
Este dia se vido una petición de mar-

cos de tejeda en que ofrece ciertos fia-
dores para el uso de ejecutor de las al-
cabalas. 

Marcos de tejeda alguacil nombrado 
por vuesa señoría para la cobranza de 
las alcabalas pertenecientes á esta ciu-
dad de méxico digo que por vuesa se-
ñoría esta mandado que yo de fianzas 
á contento de vuesa señoría para los 
pesos de oro que han de entrar en mi 
poder y para ello ofresco por mis fiado-
res á hernan lopez en seis mil pesos. 

A miguel izquierdo en seis mil pe-
sos. 

A martin velasquez en mil pesos. 
Y á andres arias en el todo y abona-

dor de los suso dichos. Por tanto 
A vuesa señoría pido y suplico los 

haya por recibidos pues son personas 
abonadas y pido justicia marcos de te-
jeda. 

Y vistos por la ciudad fue acordado 
de conformidad que se admitían y reci-
ban los dichos fiadores en la dicha can-
tidad y por abonador de todos y en to-
da la cantidad que se le entregaren al 
dicho ejecutor y fiador in solidum el 
dicho andres arias y se ha de obligar 
solo por el todo como fiador el dicho 
andres arias y las escrituras se hagan 
á consejo del letrado de la alcabala con 
asistencia de uno de los señores dipu-
tados della para lo cual se les de un 
testimonio deste acuerdo. 

cuadros. Este dia se vido una petición del ca-
pitan garcia de cuadros mayordomo del 
nuevo convento de la virgen del monte 
carmelo dice que á la esquina de la ca-
lle del dicho convento esta el almacén 
de la cañería del agua, el cual evidente-
mente echa á perder aquella calle y esta 
una pila que no sirve de otra cosa que 
de muy susio muladar. 

Suplica á vuesa señoría se sirva de 
mandarlo ver y que el almacén se man-
de se mude á otra parte donde 110 haga 
daño y la pila se desbarate y quite de 
alli garcia de cuadros. 

Y vista que no ha lugar lo que pide. 
Reidor Entro el señor depositario general. 

. Este dia se vido una petición de don Don geronimo 1 

sobre beierS S e r o n i m o de barreda del tenor si-
adbitr io. guíente. 

Don geronimo de barreda y rendon 
digo que con deseo de servir á vuesa 
señoría y vecinos de esta ciudad con mi 
industria y esperiencia que tengo de 
muchos años della he alcanzado cierto 
adbitrio que pareciendo á vuesa seño-
ría bien podría ser conviniente á su pu-
l ida y ornato y acresentimiento de sus 
propios el cual me ofresco á manifestar 
por escrito y demostración á los caba-
lleros regidores que vuesa señoría dipu-

tare para ello para que habiéndole en-
tendido y visto por vista de ojos infor-
men á vuesa señoría y determine si es 
conviniente y siéndolo se informe y de 
cuenta dello al exelenticimo marques 
de guadalcazar virrey desta nueva es-
paña para que siendo servido lo aprue-
be con calidad que ante todas cosas se 
me haga promesa y merced de la tercia 
parte de lo que valiere y rentare el di-
cho advitrio. 

Suplico á vuesa señoría siendo servi-
do de admitirlo mande nombrar los di-
chos caballeros diputados para que jun-
tos con vuestro corregidor yo diga y 
exiba el dicho adbitrio haciéndome 
vuesa señoría la promesa y merced por 
mi pedido si tubiere efecto ó en alguna 
forma se usare del y en lo necesario &. 
don geronimo de la barreda y rendon. 

Y vista la dicha petición la ciudad 
nombra para que asistan con el señor 
corregidor á los señores luis maldona-
do y alonso sanchez montemolin á to-
dos los cuales se les da comision bas-
tante para que hagan lo que pareciere 
convenir en todo y hacer aciento dando 
cuenta á la ciudad. 

Este dia se vido una petición de mar-
tin sanchez falcon algebrista de la ciu- Martin sanches 

dad ques del tenor siguiente. 
Martin sanchez falcon único algebris-

ta y criado de vuesa señoría digo que 
ami se me deben de mi salario de tal 
algebrista dos tercios desde primero 
deste año de seis cientos y quince has-
ta en fin del mes de agosto pasado del. 

A vuesa señoría suplico mande ha-
cerme merced de mandármelos librar 
que en ello la recibire muy grande mar-
tin falcon. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se vido una petición de die- Diego íopez 

go lopez de salazar ques como sigue. 
Diego lopopez de salazar barbero y 

cirujano de la cárcel publica desta ciu-
dad por vuesa señoría digo que ami se 
me debe un tercio corrido de mi salario 
que se cumplió á fin del mes de agosto 
procsimo pasado por el ministerio de mi 
oficio de curar á los pobres de la dicha 
cárcel. 



A vuesa señoría pido y suplico man-
de que se me de libranza para que el 
mayordomo desta dicha ciudad me de 
y pague lo que pareciere deberseme que 
en ello recibire bien y merced con jus-
ticia diego lopez de salazar. 

Y visto informe el señor alguacil ma-
yor. 

Este día se vido una petición de juan 
Juan "gonzales. , , , 

gonzales ropero que es del tenor si-
guiente. 

Juan gonzales ropero vecino desta 
ciudad dice que con licencia de vuesa 
señoría yo' me paso á vivir en la casa 
que tenia andres de Villegas la cual es-
ta inabibable y en ella hay necesidad 
de abrir una puerta pequeña para segu-
ridad de la dicha casa lo cual es en au-
mento de los propios desta ciudad. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
de licencia para abrir la dicha puerta 
que en ello recibire merced y justicia 
juan gonzales. 

Y visto lo vea el señor obrero mayor 
y informe con asistencia del alarife. 

La ciudad de conformidad acordo 
que con asistencia del señor corregidor 
vea los papeles los señores diputados, 
de la caja de sisa y el señor procurador 
mayor vean los papeles tocante á her-
nando de peñalosa y juan de a l tuna y 
todos los acuerdos que la ciudad hu-
biere hecho en esta razón para que vis-
tos confieran lo que conviene y den ra-
zón á esta ciudad y el presente escriba-
no mayor tenga estos papeles juntos. 

Este di a acordo la ciudad que la co-
misión que se dio á los señores algua-
cil mayor don francisco de bribiesca y 
depositario general para que viesen las 
cartas despaña sea y se entienda que 
hagan los dichos tres caballeros ó los 
dos que concurrieren y esto se haga 
con brevedad. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes dos de otubre 

de mil y seiscientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saber don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
francisco escudero figueroa don fran-
cisco de bribiesca juan de torres loran-
ca don femando de la barrera regido-
res. 

Este di a se vido una petición de don ])r)n f e r n a n ( j0 

femando de peralta y navarra con cier- ^eficml^"^ 
to parecer. 

Don femando de peralta y nabarra 
vecino desta ciudad digo que yo tengo 
unas casas de mi morada en la. calle 
que va del convento é iglecia del cole-
xio de la compañía de jesús que por 
una parte l indan con el colejio de san 
ilifonso y por otra con casas del capi-
tan diego de molina padilla donde al 
presente esta el estanque de los naipes 
y tengo necesidad de una paja de 
agua que yo ofresco la fiansa acostum-
brada y la merced que ciendo vuesa 
señoría servido me ha de hacer es de 
uno de tres ramales el que va al cole-
jio de san ildefonso del que va al cole-
gio de la compañia ó del que va a ^con-
vento de las monjas de santa catalina 
de sena donde mas comodidad hubiere 
por tanto. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
haga la dicha merced según pido que 
en ello la recibire don femando de pe-
ralca. 

E n el cabildo de tres de agosto de 
mil y seiscientos y quince (años) in-
forme el señor obrero mayor don fran-
cisco de bribiesca con el alarife y vea 
los ramales de donde se pide y con 
distinción de parecer si se puede ha-
cer la merced ó no. don femando al-
fonso carrillo. 

En cumplimiento de lo que vuesa se-
_ . , . , . . „ . 1 pa ja de agua 

n o n a mando en esta petición fui con 
francisco millan alarife de esta ciudad 
á las partes que réfiere y vimos el pues-
to y lugar de donde con mas comodi-
dad se puede hacer la merced de la pa-
ja de agua á don femando de peralta 

Hacesele la mer 
eed 

Parecer. 

y es la mas aproposito y sin perjuicio 
del ramal de la cañería que iba á la pi-
la que estaba en la esquina de la encar-
nación que el salto de ella asta en la 
portería de santa catalina de sena y su 
puesto que la pila esta desbaratada y 
no tiene agua antes sobra la que iba á 
ella y asi puede vuesa señoría servirse 
de hacerle la merced que pide por que 
esta sin perjuicio salvo &. fecho en mé-
xico á veinte y cinco de agosto de mil 
y seiscientos y quince don francisco de 
bribiesca roldan francisco millan. 

Y visto se le hace la merced confor-
me y con las condiciones ordinarias. Y 
la tenga presa y sin perjuicio de ter-
cero. 

Este dia se vido un parecer que die-
ron los comisarios en lo tocante á lo pe 

clio con que se tome razón en la conta-
duría de la ciudad. 

Que en cuanto á la resulta que ha de 
diligenciar el dicho hernando de peña-
losa se comunique por el señor deposi-
tario general á su exelencia lo t ratado 
en el nombramiento del dicho hernan-
do de peñalosa y que se le informe so-
bre todo dándole á entender que la ciu-
dad jusgara por conviniente que su 
exelencia se sirva de que se le de al di-
cho hernando de peñalosa cuatro por 
ciento como se le daba á juan de altu-
na de la resulta, de alonso de alcocer. 

Que por cuanto la resulta que estaba 
sacada contra alonso de alcocer en la 
visita del doctor morga era cuantiosa y 
agora hayan que el alcance fecho al su-
sodicho por el contador nombrado por 

dido á hernando de peñalosa cobrador su exelencia es muy bajo conviene que 
de la sisa del tenor siguiente. el escribano mayor del cabildo lleve re-

En la ciudad de méxico á veinte y lacion de las dos resultas que se han 
seis dias del mes de setiembre de mil y sacado contra alonso de alcocer en la 
seiscientos y quince años habiéndose vicita del doctor antonio de morga y 
jnntado los señores don alonso tello de por el contador particular á quien su 
guzman corregidor desta ciudad luis exelencia lo cometio y si de estas cuen-
maldonado del corral alonso diaz de la tas resulta cargo á otra alguna persona 
barrera correo mayor regidores diputa- y que ha pagado despues de la prime-
dos de la caja de la sisa con asistencia ra resulta y de la segunda para que 
del señor alonso sanchez montemolin vistas por la ciudad ordene lo que con-
depositario general y procurador mayor venga y este parecer se lleve al primer 
desta ciudad para la conferencia y pa- cabildo y lo firmaron don alonso tello. 
recer que han de dar en lo pedido por 
hernando de peñalosa cobrador de las 
deudas de la dicha sisa serca de las re-
sultas que se le han de entregar y que 
se le pague por los diputados de la ca-
ja de la dicha sisa el premio que le es-
ta señalado en cumplimiento de cier-
tos mandamientos de su exelencia se-
ñor marquez de guadalcazar que pre-
sento y vistos sus nombramientos y 
demás autos y certificaciones y confe-
rido y tratado sobre ello dijeron que se 
de por parecer á la ciudad lo siguiente. 

Que en cuanto á que se le pague al 
dicho hernando de peñalosa en la caja 
el premio que le esta señalado de lo 
que cobrare he iciere meter en ella se 
cumpla el mandamiento de su exelen-
cia que presenta por el cual lo manda 
sin que tenga nececidad de otro despa-

Y visto el dicho parecer fue acorda-
do que el señor procurador mayor ha-
ga con su exelencia las diligencias que 
el parecer dice en razón de los cuatro 
por ciento que ha de haber peñalosa y 
en cuanto á la certificación que el pa-
recer dice cerca del alcance y resulta de 
alonso de alcocer hernando de peñalo-
sa le entregue al contador de propios 
desta ciudad para que lo vea guardan-
do el orden que diere al señor corregi-
dor y este á lo que el señor corregidor 
ordenare. 

Este dia habiendo visto las fianzas 
que dio macos de tejeda para el ofi-
cio en que esta nombrado por ejecutor 
de la alcabala y que están conforme á 
lo acordado de la ciudad acordo que 
entre á jurar el dicho marcos de tejeda. 

Y habiendo entrado del fue recibido 
LIB. 20.-25 



juramento y lo hizo por Dios Nuestro 
Señor y la señal de la cruz en forma de 
derecho so cargo del cual prometió de 
usar el dicho oficio de tal alguacil eje-
cutor bien y fiel mente conforme las 
leyes y prematicas reales y ordenes 
desta ciudad y á la absolución del di-
cho juramento digo si juro y amen y 
el señor corregidor le entrego la bara 
de la justicia y se le dio comision y po-
der en fo rma cual esta ciudad lo tiene 
de su magestad para que lo use libre-
mente el dicho oficio y se le despache 
t í tulo en fo rma y las fianzas se entre-
guen á la contaduría originalmente. 

Regidor Ent ro el señor luis pacho mejia. 
Cristóbal gomes Cristóbal gomez digo que conforme á 

esta información que presento digo que 
yo f u i examinado del oficio de sastre 
en la ciudad de Sevilla y pasando á es-
tas partes se me perdió el examen y 
soy pobre á vuesa señoría pido y su-
plico mande se me de villete para in-
viar por ella y en el ínter pueda usar 
libremente el dicho oficio en esta ciu-
dad que estoy presto de guardar las 
ordenanzas del dicho oficio y pido jus-
ticia Cristóbal gomez. 

Y visto atento á que consta por la 
dicha información habersele perdido la 
dicha carta se le da licencia para que 
envíe por ella y la traiga dentro de un 
año que corra desde hoy y en el inter 
use l ibremente conforme el auto acor-
dado. 

Este dia se vido un mandamiento 
Reeoxidas d e l . , , , 

convento de que se presento por parte üe las mon-
i e s u s d e l a p e - . , , . . . . 

ni tencia. jas de jesús de la penitencia con una 
petición del tenor siguiente. 

E l abadesa y dif inidoras del conven-
to de jesús de la peni tencia desta ciu-
dad decimos que como es notorio en to-
do este reino y á vuesa señoría consta 
su necesidad y provesa es tanta que de 
hordinario nos fal ta aun para el sus-
tento de la comida de donde nace no 
poder acudir á los reparos de la casa 
que por muchas partes se esta cayendo 
y amenazando gran ru ina y en parti-
cular la cañería y pilas de agua que 
apenas llega la necesaria y si con bre-
vedad no se acude al reparo dentro de 

pocos dias crecerá el daño de manera 
que de todo pun to no tengamos agua 
para cuyo remedio pretendemos valer-
nos del favor amparo y cristiandad de 
vuesa señoría á quien suplicamos umil-
demente que sirviéndose de enterarse 
de la necesidad referida viéndola por 
vista de ojos dos ú. tres de vuesa seño-
ría nos hagan la merced y l imosna de 
los pesos de oro aplicados á semejantes 
obras en que recibiremos merced con 
justicia á veinte y nueve de mayo año 
de mil y seis cientos y quince ( años ) 
mar iana de san gregorio abadesa elvira 
de la resureccion maria de san ignacio 
beatriz de la encarnación maria de lao. 

E n mexico en el cabildo de doce de 
junio de mil y seis cientos y quince 
años se leyó esta petición y vista se 
acordo que los señores don francisco de 
trejo juan de torres loranca luis pacho 
mejia don f e m a n d o de la barrera acom-
pañen al señor corregidor y vean esto é 
informen con su parecer lo cual hagan 
todos los dos regidores con el corregi-
dor. El pedimento deste santo conven-
to fue con menos encaresimiento de lo 
que por vista vimos y así la necesidad 
que refiere en no tener de que poder re-
mediar la ru ina que en el dicho con-
vento hay es cierta y debe vuesa seño-
ría hacer el socorro para el dicho repa-
ro y necesidad y se remediara por mu-
chos años siendo de mil pesos de la 
renta de la sisa con confirmación de su 
exelencia y este es nuestro parecer mé-
xico tres de agosto de mil y seis cien-
tos y quince años don alonso tello don 
francisco de trejo juan de torres lo-
ranca. 

E visto e conferido por la c iudad de 
conformidad se conformo con el pare-
cer dado por los señores comisarios y 
deste acuerdo se le de un testimonionio 
á la parte del dicho convento para que 
ocurra con ella á su exelencia señor 
marques para la confirmación. 

E n la c iudad de méxico á veinte y 
cuatro dias del mes de setiembre de 
mil y seis cientos y quince años don 
diego fernandes de cordova marquez de 
guadalcazar virrey lugar teniente del 

rey nuestro señor gobernador y capi-
tan general de la nueva españa y pre-
sidente de 1a. audiencia y chancilleria 
real que en ella reside &. habiendo vis-
to lo pedido por la avadesa y monjas 
del convento de jesús de la penitencia 
desta dicha ciudad cerca de que su exe-
lencia mande aprobar y confirmar lo 
determinado por la justicia cabildo y 
regimiento desta dicha ciudad en razón 
de que se les den mil pesos de oro co-
mún en lo procedido de la sisa para 
ayuda del dormitorio y celdas que de 
pocos dias á esta parte se les calieron y 
hay necesidad de repararlos según se 
contiene en el test imonio de la foja de 
encontra dijo que has ta en cantidad de 
quinientos pesos de los mil que el di-
cho cabildo y regimiento da y señala 
al dicho convento su exelencia aprueba 
y confirma lo por el acordado atento á 
que á las dichas religiosas se les han 
dado en otra ocacion otros quinientos 
pesos en lo procedido de la sisa para el 
adereso y reparo de la cañería del agua 
que biene á su convento y con estos 
bienen á ser los mil pesos que ahora 
piden y asi lo proveyo y mando el mar-
quez de guadalcazar an te mi pedro de 
la torre. 

Y visto se le libren los quinientos 
pesos en la sisa por el orden que. se 
acons tumbra y se tome la razón en la 
contaduría. 

Medina pide Este dia se vido una petición de luis 
agruaPaja ° maldonado, digo, de medidna con cier-

to parecer. 
Luis de medina vecino desta ciudad 

digo que yo tengo una casa en la calle 
real que va del monesterio de san agus-
tin á la hermita de nuestra señora de 
moncerrate y por la dicha calle viene 
el caño de agua principal por donde va 
el agua á diferentes pilas y yo tengo 
necesidad de meter el agua en la dicha 
mi casa y supuesta la conformidad que 
para el dicho efeto hay. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de hacerme merced de una pa ja 
de agua para el dicho efecto y pido 
justicia luis medina. 

En la c iudad de méxico á treinta 

dias del mes de junio de mi l y seis 
cientos y catorce años los señores me-
xico en su cabildo habiendo visto lo 
pedido por luis de medina cerca de 
que se le haga merced de una pa ja de 
agua para las casas de su morada dije-
ron que remitían y remitieron al señor 
luis pacho mejia obrero mayor desta 
ciudad para que con el alarife della vi-
sitestas casas y vea si esta en perjuicio 
el dicho pedimento y sobre todo in for-
me para que visto se provea lo que 
convenga y así lo provelleron y firma-
ron ante mi don f e m a n d o alfonso ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico á quince de 
agosto de mil y seis cientos y catorce 
años luis pacho mejia regidor desta ciu-
dad y obrero mayor della en conformi-
dad del auto de arriba fue á las casas 
de la morada de luis de medina y para 
ello llevo á francisco millan alarife 
desta ciudad y habiendo visto lo pedi-
do por el suso dicho y visitado las di-
chas casas y el ramal que por ellas pa-
sa ques " el que biene de chapul tepe 
que ásía monserrate y de allí á las ca-
sas de alonso de cuevas y visitadolo 
todo el dicho regidor y francisco mil lan 
dijeron que las dichas casas están sin 
perjuicio de tercero para que ciendo la 
c iudad servida pueda hacer la d icha 
merced en la forma que le pareciere por 
ser como no es ramal casa de el que 
biene y antes sera defecto para aquella 
calle por no tener pila publica y esto 
dan por parecer á la c iudad salvo lo 
que fuere servida y lo firmaron luis pa-
cho mexia francisco millan. 

Y visto se le hace merced de med ia 
pa j a con las condiciones ordinarias y 
dando la fianza y luego dijo la ciudad 
que el señor don francisco de bribiesca 
obrero mayor bea si este hombre ha 
met ido el agua ya en su casa sin licen-
cia y avise á la ciudad de palabra ó por 
escrito á la ciudad. 

Este dia se vido u n a petición de juan M o r a 

de mora. 
Juan de mora portero de los propios 

de la c iudad digo que el segundo tercio 
de mi salario que se cumplió por agos-
to deste año es cumplido. 



A vuesa señoría suplico mande dar-
me libranza para quel mayordomo me 
pague juan mora. 

E n el cabildo de once de setiembre 
de mil y seis cientos y quince años se 
leyó esta petición y vista informe uno 
ile los señores diputados de propios. 

En conformidad de lo que vuesa se-
ñoría me ordena informe en lo conte-
nido en esta petición digo que ha ser-
vido juan de mora muy puntua lmente 
su oficio de portero de propios y podra 
vuesa señoría mandarle librar el tercio 
de su salario que se cumplió á fin de 
agosto y este es mi parecer salvo el de 
vuesa señoría en todo don femando de 
la barrera. 

visto conforme al parecer se li-
bre. 

Este dia se vidornia petición de juan 
Mora 2. . . 

de mora interprete del posito de el mais 
en que pide el segundo tercio de su sa-
lario el tenor de la cual es como si-
gue. 

Juan de mora interprete del posito 
del mais digo que el segundo tercio de 
mi salario es cumplido por tanto 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme libranza para que se me pa-
gue el tercio é pido justicia, juan de 
mora. 

Y visto informe el señor luis pacho. 
Mora 3. Este dia se vido una petición de juan 

de mora y manuel correa del tenor si-
guiente. 

Juan de mora é manuel correa per-
sonas que nos ocupamos las fiestas de 
este año de toros é cañas en colgar é 
aderesar las casas del cabildo é por el 
señor correo mayor comisario nos libro 
nuestro salario en femando de rosas 
mayordomo el cual dice que no tiene 
orden para pagar libranza del correo 
mayor 

A vuesa señoría suplico mande al di-
cho mayordomo nos pague la libranza 
que presentamos. 

Otro si decimos por orden del señor 
correo mayor gastamos cientos pesos 
de oro que están en esta memoria que 
presentamos. 

Suplicamos á vuesa señoría mande 

el mayordomo nos lo pague juan mo-
ra. 

Y visto se libre lo que el año pasado 
conforme la certificación del contador 
por esta vez sola y para adelante se ad-
bierte que no se puede pagar mas de 
cuarenta pesos á los que colgaren la sa-
la y demás cosas. 

Este dia se nombraron por fieles exe- Executorei . 

cutores deste mes de otubre por adra á 
los señores fieles executores señor f ran-
cisco escudero y luis maldonado. 

Carneceria mayor que no acetaron 
los de arriba según dijo el portero al 
señor don francisco de trejo. 

La de santa catalina al señor francis-
co escudero. 

La de veracruz señor luis maído-
nado. 

La albóndiga el señor don leonel de 
Cervantes. 

Casa de la moneda señor don juan 
carbajal. 

Don Alonso Tello. — A n t e mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
jueves por la tarde ocho de otubre de mil y 

seis cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor por su magestad • 
francisco rodríguez de guebara alguacil 
mayor francisco escudero de figueroa 
luis maldonado don francisco trejo 
alonso sanchez montemolin deposita-
rio general regidores. 

Ent ro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber l lamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo hoy 
jueves ocho de otubre á las dos de la 

; tarde para recibir al doctor crúzate por 

teniente de corregidor de esta ciudad 
por ausencia del señor don alonso tello 
y no falte n inguno de vuesa señoría y 
para t ratar un negocio del servicio de 
su magestad don alonso tello. 

Este dia habiéndose jun tado la ciu-
dad en su cabildo en conformidad 
del villete dado por el señor corregidor 
don alonso tello para recibir en el por 
su lugar teniente al doctor brizi andres 
crúzate por cuanto su señoría del señor 
don alonso va al puerto de acapulco en 
servicio de su magestad al socorro que 
aquel puerto se invia á la defensa del 
contra el enemigo olandes que se tiene 
nueva ancla en aquella costa y por 
cuanto la idea del dicho don alonso es 
tan forsosa convin ien tey urgente acuer-
da de recibirle en v i r tud del nombra-
miento que presenta ques del tenor si-
guiente. 

Nombramiento T"< I • I J I 
de corregidor &n Ja ciudad de mexico siete dias 
en Ínterin. , , , , 

del mes de otubre de mil y seis cientos 
y quince años don alonso tello de guz-
man corregidor desta c iudad por su 
magestad dijo que por cuanto su exe-
lencia señor marquez de guadalcazar 
virrey y capitan general desta nueva 
españa con ocacion de la nueva que ha 
venido de los enemigos que han pare-
cido en los puntos de acapulco y gua-
tusco le ha m a n d a d o baya al dicho 
puerto de acapulco para ayuda á la de-
fensa del y ques necesario que en su 
aucencia quede persona que en su lu-
gar adminis t re y haga justicia á las par-
tes y acuda á las demás cosas tocantes 
al dicho su oficio en el Ínterin que 
vuelve á esta dicha ciudad por tanto 
husando de la facultad que su mages-
tad le da por su ti tulo de nombrar te-
niente y en aquella A'ia y forma que 
de derecho haya lugar nombraba y 
nombro al doctor brizi andres crú-
zate abogado en esta real audiencia y 
catedrático de inst i tuto desta univer-
sidad persona en quien concurren las 
calidades necesarias y de toda satisfac-
ción para el uso del dicho oficio de tal 
teniente el cual dicho nombramiento 
sea por el t iempo que estubiere ausen-
te fuera desta dicha ciudad y como tal 

teniente de corregidor della huse y ejer-
sa el d icho oficio en los casos y cosas 
del anexas y concernientes según y de 
la forma quel lo debía y podía usar y 
para ello le daba y dio poder y facultad 
en forma cual de derecho en tal caso se 
requiere y la tiene de su magestad y co-
mo tal teniente goce todas las premi-
nencias que son en el dadas y haya y 
lleve los salarios derechos y otras cosas 
que por razón del dicho oficio debe ha-
ber y gozar y les son concedidas al di-
cho don alonso tello por especial cédu-
la de su magestad sin esetar cosa algu-
na y en vir tud deste nombramiento el 
d icho señor crúzate se presente ante los 
señores presidente é oidores de su real 
acuerdo y hasta tanto que en el sea re-
civido no use este nombramiento el 
cual le hace con todas las fuerzas y re-
quisitos necesarios para su balidacion y 
asi lo otorgo y firmo siendo testigos don 
lesmes de as tud i l loy juan fernandez de 
zalazar y juan de a l tuna vecino desta'di-
cha ciudad don alonso tello de guzman. 

Paso ante mi don f emando alfonso 
carrillo escribano mayor del cabildo. 

E n la c iudad de mexico á ocho dias 
del mes de otubre de mil y seiscientos 
y quince años estando los señores vice 
presidente presidente é oidores de la 
audiencia real de la nueva españa en el 
acuerdo por presencia de mi cristobai 
osorio escribano de camara della el 
doctor brizi andres crúzate presento el 
nombramiento de esta otra parte en 
que don alonso tello de guzman corre-
gidor desta ciudad le nombra por su lu-
gar teniente por el t iempo de su au-
sencia y pidió le aprobasen y admi-
tiesen al dicho oficio y visto por los di-
chos señores atento á las letras abilidad 
y suficiencia del doctor brizi andres 
crúzate le aprobaron en el dicho oficio 
de teniente de corregidor desta dicha 
ciudad y le dieron licencia y facultad 
para que use y ejersa el dicho oficio en 
los casos y cosas del anejas y concer-
nientes y el dicho doctor hizo la soleb-
nidad del y juramento de lo necesario 
y asi lo provelleron y rubricaron ante 
mi Cristóbal osorio. 



Y visto mandaron entrar en el cabil-
do al dicho doctor brizi andres crúzate 
y habiendo entrado por presencia de 
mi don femando alfonso carrillo escri-
bano mayor juro por dios nuestro se-
ñor y la señal de la cruz en forma de 
derecho de usar bien y fielmente el ofi-
cio de tal teniente desta ciudad guar-
dar justicia á las partes y las leyes pre-
maticas y ordenanzas de su magestad 
desta ciudad dadas en su nombre y á 
ampararla en sus preminencias y guar-
dar el secreto de lo que se tratase en 
este cabildo las veces que entrare en el 
y todo lo demás que esta obligado y á 
la asolucion del dicho juramento dijo 
si juro y amen con lo cual quedo reci-

Lievoio crúzate bido por tal teniente y se le entrego la 
resumo- [ m r a ^ r e a j justicia por el señor don 

alón so tello y se sentó á su lado iz-
quierdo y se mando que se le vuelva el 
nombramiento con testimonio de su 
presentación y lo firmaron. 

Don Alonso Tello.—Francisco Ro-
dríguez de Guebara.—Doctor Crúzate. 
—Paso ante mi Don Fernando Alfonso 
Carrillo. 

con ilio. 

Bribiesca 

En la ciudad de mexico 
á doce dias del mes de otubre de mil y seis 

cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mexico 
conviene á saber el doctor crúzate te-
niente de corregidor don francisco de 
trejo albaro de castrillo juan de torres 
loranca luis pacho mejia. 

Este dia se vido una carta del fiscal 
de su magestad del consejo de indias 
sobre el salario del señor don francisco 
de solis y vista se acuerdo que el señor 
procurador mayor prosiga en dar á esta 
carta los señores comisarios. 

Entro el señor don juan de carbaja.1. 
Este dia se vido un Aúllete del señor 

don francisco de bribiesca del tenor si-
guiente. 

Por mandad^ de vuesa señoría fui á 

las casas de luis de molina á verjsi una 
pila que tiene en ella corría el agua sin 
licencia de vuesa señoría y lo que vi fue 
que vi en el dicha cañería y acabada y 
la fuente v al parecer della esta umeda 
sin embargo de que el agua no corre en 
ella y esta descubierta adonde sobre ella 
llueve y por este respeto no pude de he-
char de ver mas de lo que tengo dicho 
V este es mi parecer fecho á tres de otu-
bre de mil y seiscientos y quince años 
don francisco de bribiesca roldan. 

Y vista se mando traer autos y vistos 
por la ciudad acordo de conformidad 
que se guarde y cumpla el parecer da-
do por el señor luis pacho mejia y en 
su conformidad hace merced al dicho 
luis medina de media paja de agua te-
niéndola presa y encarcelada y sin re-
mándente guardando las ordenanzas y 
auto desta ciudad y no se de la merced 
asta que de la fianza ordinaria y se le 
despache titulo y sin el no use sopeña 
que perderá la agua. 

Entro el señor alonso sanchez mon-
temolin. 

Este dia el señor juan de torres lo-
ranca pidió licencia á la ciudad para ir 
á servir el oficio en que su magestad le 
ha hecho merced y el señor virrey de 
la provincia de tulancingo. 

Y vista por la ciudad se le da licen-
cia por el tiempo que su magestad le 
tubiere ocupado. 

Este dia se vido una petición de gar- Cuadros 

eia de cuadros en nombre del convento 
de la madre teresa de jesús del tenor 
siguiente. 

El capitan garcía de cuadros mayor-
domo del nuevo convento de Nuestra 
Señora del monte carmelo de monjas 
descalzas desta ciudad digo que su se- . 

. t u real de agua 

ñoria hizo merced de un real de agua 
al dicho convento para el sustento de 
las monjas y servicio de aquellas casas 
y es necesario hacer la cañería y pilas 
y almacenes para la dicha agua y como 
á vuesa señoría le consta esta obra se 
hace de limosna y el convento es po-
brisimo. 

Suplico á vuesa señoría mande ayu-
darla con mil pesos de la sisa pues á 

otros conventos que tienen renta se les 
ha hecho semejante merced como fue 
al de jesús de la penitencia que con te-
ner hecha la cañería se le dieron mil pe-
sos para aderesarla y al convento ele san 
lorenzo otros mil pesos y á otros otras 
muchas cantidades y ningún convento 
de monjas hay en la ciudad tan pobre 
como este pues como dicho es se hace 
de limosna y sera obra m u y aceta de 
nuestro señor y su gloriosa madre. Gar-
cía de cuadros. 

Y vista por la ciudad se de villete pa-
vüiete r a e i viernes para prover. 

La ciudad acuerda se de villete para 
el viernes para nombrar diputado de 
propios en conformidad de la orde-
nanza. 

Este dia habiendo visto los autos de 
manuel alvarez barbero sobre la tienda 
numero veinte y cuatro acordo que el 
dicho manuel alvares haga obligación 
el y su muger de que ara dentro de un 
año que corra desde el dia del otorga-
miento que hara en la dicha casa todo 
el gasto que fuere necesario hasta en 
cantidad de seiscientos pesos que son 
los que en su petición ofrece á gastar y 
la obra se ha de hacer conforme á las 
condiciones presentadas la cual dicha 
obligación antes de otorgarla la vea el 
señor doctor crúzate para que con su 
parecerse haga el otorgamiento en cuan-
to á lo demás se guarde lo acordado por 
esta, ciudad en el ult imo cabildo de on-
ce de setiembre, 

oiai ía . Este día se vido una petición de ola-

lia de los angeles bastioga ques del te-
nor siguiente. 

Olalia de los angeles bastioga viuda 
que soy de bartolome bautista confitero ¡ 
digo que yo estoy tan pobre que tengo 
necesidad de poner tienda de confituria 
para poderme sustentar. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de licencia por el t iempo que 
fuere servido que en ello recibire mer-
ced olalia de los angeles bastioga. 

Y visto el señor juan de torres loran-
ca informe. 

Este día se vido una petición de cris-
c rü toba i Peres tobal perez oficial de tejedor de telas 

del tenor siguiente. 

Cristóbal perez vecino de méxico y 
oficial de tejedor de telas de oro y pla-
ta y cortes falzos digo que por estar co-
mo estoy muy pobre y necesitado no 
me he podido examinar del dicho mi 
oficio y los vehedores deste arte me 
aflixen mucho a que me de examine y 
yo como digo estoy muy pobre que aun 
el telar con que tejo no es mió y tan so-
lamente gano para sustentar mi casa y 
familia por ser hombre casado y al pre-
sente no tengo con que hacer el dicho 
examen. Por lo cual. 

A vuesa señoría suplico mande se me 
de un año de termino para que dentro 
del pueda examinarme y que los vehe-
dores del dicho arte no me molesten ni 
aflijan á que haga el dicho desamen 
que en ello recibire merced con justicia 
Cristóbal perez. 

Y visto el señor don juán decarbajal 
informe. 

Este dia se vido una petición del con- heehandfano r 

tador ochandiano del tenor siguiente. 
El contador diego de ochandiano en 

nombre y virtud del poder que tengo 
de los herederos del licenciado diego 
geronimo de salas barbadillo agente 
que fue de vuesa señoría en corte de su 
magestad digo que al susodicho se le 
debe cantidad de salario del tiempo que 
sirvió y se ocupo en los negocios de 
vuesa señoría hasta siete de enero del 
año de seiscientos y doce que falleció 
como parece por el testimonio de que 
hago presentación. 

A vuesa señoría suplico mande que 
se haga libranza de lo que por los li-
bros constare debersele y se me pague 
y pido justicia diego de ochandiano. 

Y visto informen los señores diputa-
dos de propios. 

Este dia se vido una petición de fran- Francisco <•*-
cisco carrillo en que pide licencia ques 
del tenor siguiente. 

Francisco carrillo vecino desta ciu-
dad digo que yo he deprendido el oficio 
y arte de tejer tecillas de oro y al pre-
sente me hayo pobre para poder cos-
tear el examen atento á lo cual y á que 
uno de los vehedores no esta ciudad. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
• 



de darme licencia por ocho meses para 
usar el dicho oficio arte que dentro de-
llos estoy presto de examinarme en que 
recibiré merced y limosna francisco ca-
rrillo. 

Y visto informe el señor albaro de 
castrillo. 

Porteles Este dia se vido una petición de pe-
dro porteles oficial de sastre del tenor 
siguiente. 

Pedro porteles oficial de sastre veci-
no desta ciudad digo que yo soy muy 
pobre y al presente no tengo ni me ha-
yo con posible y para poderme exami-
nar y para que los vehedores del dicho 
oficio no me molesten. 

A vuesa señoría pido y suplico por 
amor de nuestro señor me haga mer-
ced y limosna de darme licencia por el 
termino que vuesa señoría fuere servi-
do para que yo pueda tener mi tienda 
de sastre publicamente y pueda ganar 
para que me pueda examinar en lo cual 
recibiré bien y merced con justicia pe-
dro porteles. 

Y visto no ha lugar por habercele da-
do otras veces. 

samoranb s e u n a P a c i ó n de Se-
bastian samorano del tenor siguiente. 

Sebastian samorano maestro de obras 
de esta ciudad digo que á cargo de Cris-
tóbal carballo estaba acabar una cañe-
ría y conduto de agua que corre desde 
la iglecia de moncerrate hasta las casas 
de alonso de cuevas y hacer dos pilas 
la una junto á las dichas casas de alon-
so de cuevas y la otra frontero de la 
iglecia y convento de san agustin y por 
muerte del dicho Cristóbal carballo me 
eoncerte con sus herederos de acabar lo 
que el había dejado de hacer por precio 
de quinientos pesos y por que se me 
habia de pagar por esta ciudad las de-
masías que al dicho Cristóbal carballo 
se le debian que habia hecho demás de 
lo que era de su obligación y estando 
yo entendiendo en la dicha obra con-
forme á mi obligación los religiosos del 
dicho convento de san agustin replica-
ron diciendo que se seguía inquietud á 
los oficios decimos tener pila de agua 
frontera de la misma iglecia y asi esta 

ciudad acordo y mando que se pasen 
las dichas pilas la una que habia de ser 
frontero de la dicha iglecia ¡i la calle 
del arco que es á las espaldas del dicho 
convento en que hubo cien varas de ca-
ñería mas que las que el dicho carballo 
y yo teniamos obligación de hacer e hi-
ce las dichas cien varas de cañería y 
mas otras ocho cientas varas de empe-
drado lo cual hice por orden y mando 
del señor alguacil mayor francisco ro-
dríguez de guevara como comisario des-
ta ciudad. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que se vea y la dicha obra que yo 
hice de demacia y se me pague que yo 
estoy presto de cumplir lo que era' á 
cargo de crisbal carballo conforme á la 
obligación que dello hizo y pido justicia 
Sebastian samorano. 

Y vista siga su justicia. E x a m e n F r a n . 
Este día se vido una información y d r i g u e z 

carta de examen que presento francis-
co rodríguez de como era examinado 
en la ciudad de Sevilla del oficio de se-
dero y como dio información ante el. 
señor corregidor y el teniente de cabil-
do de como esta el contenido y pidió 
ser aprobado y se le diese licencia pa-
ra usar de la dicha carta en esta ciudad 
y tener tienda pública. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
que se aprobaba y se aprobo la dicha 
carta atento á que por la información 
consta ser el contenido y use libremen-
te y guarde las ordenanzas desta ciudad. 

Este dia se vido una información da- i 'edro p e r e Z de 

da ante el corregidor y yo el presente legU1Sa 

escribano mayor que dio pedro perez 
de liguisa de como viniendo á estas 
partes se le habia perdido la carta de 
examen que se le dio en la ciudad de 
sebilla del oficio de sastre y que entre 
otras cosas que se le perdieron fue la 
dicha carta por la cual pedia y supli-
caba se le diese licencia y facultad pa-
ra traer testimonio de la dicha carta de 
examen de la dicha ciudad de Sevilla 
de donde habia sido examinado y que 
en el inter se le diese facultad para 
usar en esta ciudad el dicho oficio aten-
to á que es pobre y con hijos. 

Carranza 

Todo lo cual visto por la ciudad acor-
do de dar licencia al dicho pedro perez 
para que use en esta ciudad el dicho 
oficio tiempo de un año conque dentro 
del traiga testimonio de la ciudad de 
Sevilla y pasado no lo habiendo traido 
no use sopeña que sera castigado y 
guarde las ordenanzas. 

Este dia se vido una petición del li-
cenciado diego carranza capellan de los 
remedios del tenor siguiente. 

El licenciado diego carranza vicario 
de la hermita de nuestra señora de los 
remedios digo que esta cumplido un 
tercio que he servido á la dicha hermi-
ta y se me debe el salario del. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me pague el dicho tercio en que 
recibiré merced con justicia el licencia-
do diego carranza. 

Y visto el señor rector informe. 
Doña magdaie- Este dia se vido una petición de do-

ña melchora y doña magdalena bravo 
de lagunas del tenor siguiente. 

Doña melchora y doña magdalena 
bravo de lagunas decimos que vuesa 
señoría fue servido de mandar se im-
pusiese el censo de juan de cabra en 
unas casas que estamos labrando y pa-
ra este efecto se cometio á los señores 
alguacil mayor y don francisco de tre-
jo y habernos estado aguardando cinco 
meses y el mayordomo dilata esta cau-
sa diciendo no tiene dineros siendo for-
soso el imponer el dicho senso por ser 
] >n ra capellanía por lo cual. 

Vuesa señoría se ha servido de man-
dar al dicho mayordomo ynponga el 
dicho senso en que recibiremos merced 
doña melchora brabo de lagunas doña 
magdalena bravo de lagunas. 

Y visto los señores comisarios ha-
gan diligencia. 

Secontreras d e Este día se vido una petición de se-
bastian de contreras bravo ques del te-
nor siguiente. 

Sebastian de contreras bravo alcaide 
de la cárcel pública desta ciudad digo 
que la pared de la enfermería de la di-
cha cárcel que cae á los corrales de las 
casas de la calle de la celada se habia 
caido un poco della los dias pasados y 

agora con las muchas aguas que ha ha-
bido ha continuado á caerse mucho mas 
de manera que están descubiertas las 
cebas de cuatro bigas de la dicha pared 
del techo della y conviene con breve-
dad acudir al reparo que se liara con 
m u y poco el daño presente y no ha-
biéndolo promete caerse toda la dicha 
pared que seria menester mande ocho-
cientos pesos para hacerla de nuevo sin 
otros daños que se le siguieran á la di-
cha cárcel asi de ruina della como de 
vida de presos por lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se vea la dicha pared y que se acu-
da al reparo della con la brevedad de 
que el caso requiere sebastian de contre-
ras bravo. 

Y visto el señor obrero mayor lo 
vea. 

Este dia se vido una petición de agus-B , , s t a m a u t ó-
tin de bustamante con cierto decreto y 
parecer del tenor siguiente. 

Agustin de bustamante fiel de las 
carnecerias mayores desta ciudad digo 
qué el segundo tercio de mi salario se 
cumplió en fin de agosto pasado. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de dar su libranza para quel mayordo-
mo de esta ciudad me los de y pague 
á cuenta de lo procedido del cuartillo 
de la carne y en ello recibiré bien y 
merced agustin de bustamante. 

En el cabildo de siete de setiembre 
de mil y seis cientos y quince años se 
levo esta petición y vista informe el se-
ñor francisco escudero. 

En cumplimiento de lo que vuesa 
señoría manda me informe y lo vide 
por vista de ojos servir y asistir en el 
dicho oficio de fiel de la romana sien-
do vuesa señoría servido se le puede 
mandar librar su salario ques fecho en 
méxico á nueve dias del mes de setiem-
bre de mil y seis cientos y quince años 
francisco escudero figueroa. 

Y visto se libre en el marabedi y 
cuartillo que es donde esta con seguido 
su salario. 

Este dia se vido una petición de fer- Rosas 

nando de rosas del tenor siguiente. 
Fernando de rosas mavordomo de 
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Cubillas 

esta ciudad digo que en cumplimiento 
de lo mandado por vuesa señoría en su 
cabildo de quince de mayo deste año 
de seis cientos y quince remití á gon-
zalo romero agente desta ciudad en la 
corte de su magestad en la flota gene-
ral don juan de la cueba y mendosa 
que partió para españa este dicho año 
mil y ducientos y veinte y cinco pesos 
y un tomín en pesos de que presento 
la orden ele vuesa señoría con la fe del 
registro que de la dicha cantidad se hi-
zo en la nao capitana de la dicha flota 
y en todas costas gaste veinte pesos co-
mo parece destos recaudos que todo es 
mil y ducientos y cuarenta y cinco pe-
sos y un tomín de oro común. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me reciban y pasen en cuente de 
lo que diere mi cargo deste año de seis 
cientos y quince y pido justicia feman-
do de rosas. 

Y vista los señores diputados de pro-
pios lo vean. 

Este dia se vido una petición de juan 
de cubillas del tenor siguiente. 

Juan de cubillas criado de vuesa se-
ñoría y alguacil de los egidos digo que 
el primero y segundo tercio de mi sa-
lario deste año es cumplido y atento á 
mi pobresa é nececidad. 

A vuesa señoría pido y suplico se me 
de libranza para que el mayordomo de 
esta ciudad me pague que en ello reci-
biré bien y merced juan de cubillas. 

En el cabildo de once de setiembre 
de mil y seiscientos y quince se leyó 
esta petición y vista informe el señor 
don francisco de trejo. 

Don francisco de trejo regidor desta 
ciudad digo que en cumplimiento de 
lo que vuesa señoría me ordeno me he 
informado del servicio de juan de cubi-
llas alguacil de los egidos el cual á acu-
dido y acude á visitarlos con mucha 
puntualidad y siendo vuesa señoría 
servido se le puede mandar librar su 
salario conforme lo pide fecho en me-
xico á veinte y tres de setiembre de mil 
y seiscientos y quince y para que vue-
sa señoría vea y remedie muchas cosas 
que hay en el distrito de su jurisdic-

ción se sirva visitarla don francisco de 
trejo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Este dia se vido una petición de an-

tonio gonzales con cierto decreto y pa-
recer del tenor siguiente. 

Antonio gonzales portero de vuesa A n t o n i o g 0 1 1 

señoría digo que ami se me debe mi sa-zalL'5 

larío deste año de fin de agosto de el 
tercio de mi salario que se cumplió en 
fin de agosto deste año de seiscientos y 
quince. 

A vuesa señoría suplico mande se me 
pague que en ello recibire bien y mer-
ced antonio gonzales. 

En el cabildo de siete de setiembre 
de mil y seis cientos y quince años se 
leyó esta petición y vista informe el se-
ñor procurador mayor. 

En cumplimiento de lo que vuesa se-
ñoría manda me he informado que an-
tonio gonzales portero de vuesa señoría 
ha acudido y acudió digo á su oficio y 
obligación con mucho cuidado y pun-
tualidad por lo cual siendo vuesa seño-
ría servido se le puede mandar librar su 
salario &. fecho á doce de setiembre de 
mil y seis cientos y quince años. 

Digo que lo que se le debe es sola-
mente el tercio de fin de agosto deste 
año y no mas alonso sanchez montemo-
lin. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Este dia se vido una petición de fran- MiUan. 
cisco millan con cierto parecer y decre-
to del tenor siguiente. 

Francisco millan á quien vuesa se-
ñoría nombro por alarife este año digo 
que yo he servido el dicho oficio y se 
me debe el segundo tercio del dicho sa-
lario que se cumplió á postrero de julio 
deste año y para que se me pague 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme libranza para que se me pague 
que en ello recibire merced francisco 
millan. 

En el cabildo de siete de setiembre 
de mil y seis cientos y quince años se 
leyó esta petición y vista informe el se-
ñor obrero mayor. 

En conformidad de lo que vuesa se-

ñoría manda por esta petición cerca de 
que si ha acudido francisco millan á 
servir su oficio de alarife de esta ciu-
dad digo que como obrero mayor que 
soy he visto que con toda puntual idad 
y cuidado ha acudido al uso de su ofi-
cio en todas las causas de la ciudad 
que le tocan y asi debe vuesa señoría 
mandarle pagar su salario fecho en mé-
xico á veinte y cinco de setiembre de 
mil y seis cientos y quince años don 
francisco de bribiesca roldan. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de her-
nando de peñalosa del tenor siguiente. 

Hernando de peñalosa cuyo cargo 
esta la cobranza de lo que se debe á la 
caja de la sisa desta ciudad digo que 
como consta de esta certificación de que 
hago demostración yo meti en la dicha 
caja quinientos pesos que cobre de alon-
so de alcocer como fiador que fué de 
diego de cabrera mayordomo que fue 
desta ciudad y conforme á mi comision 
se me deben cuarenta pesos á razón de 
ocho por ciento. 

A vuesa señoría suplico se me libren 
y paguen en que recibire merced con 
justicia hernando de peñaloza. 

Y visto acuda á los señores diputa-
dos de la caja de la sisa con el acuerdo 
que la ciudad tiene fecho en esta ra-
zón. 

Este dia se vido una petición de her-
Penaiosa nando de peñalosa ques del tenor si-

guiente. 
Hernando de peñalosa á cuyo cargo 

estaba la cobranza de lo que se debe á 
la caja de la sisa desta ciudad digo que 
los cien pesos que se me libraron para 
los gastos de los pleitos que tiene la di-
cha sisa están gastados y consumidos 
como constara de los recaudos. 

A vuesa señoría suplico se me libren 
ducientos pesos pues tengo dadas fian-
zas abonadas y de los dichos cien pesos 
se me tome la cuenta que recibire mer-
ced con justicia que pido hernando de 
peñalosa. 

Y visto de la cuenta en la contadu-
ría y dada se traiga 

La ciudad acuerda que los señores 
comisarios que escriben á castilla escri-
ban carta particular á su magestad en 
razón de la persona del señor doctor 
crúzate para que baya en esta ocacion. 

Doctor Crúzate. —Ante mi Don Fer-
nando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de »léxico 
viernes por la mañana quince de otubre 

de mil y seiscien tos y quince años 

se juntaron á cabildo'los señores mexi-
co conviene á saber el doctor (crúzate) 
cribian diez crúzate, teniente de corre-
gidor francisco rodríguez de guebara al-
guacil mayor don francisco de trejo 
francisco escudero alonso diaz de la ba-
rrera correo mayor don juan de carba-
jal alonso sanchez monte molin deposi-
tario general regidor. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á cabildo á todos 
los caballeros regidores que hay en la 
ciudad con el villete que se le dio del 
tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana viernes quince de otubre de mil 
y seis cientos y quince años para ver lo 
pedido por el capitan garcía de cuadros 
en razón de una limosna que pide para 
el convento de la madre teresa de jesús 
y para nombrar diputados de propios 
conforme á la ordenanza y no falte nin-
guno de vuesa señoría con apercibi-
miento que se hara con los que vinie-
ren y para ver lo pedido por antonio 
de sespedes. doctor crúzate. 

Entraron luis nacho y don femando „ . _ 
' J Regí dore» 

de la barrera. 
Este dia se vido otra vez la petición 

presentada por garcía de cuadros en 
nombre de convento nuevo de la ma-
dre teresa de jesús en conformidad de 
villete que se mando dar en el cabildo 
pasado de doce deste mes donde se vido 



la dicha petición la cual vista por la ciu-
dad la dicha petición y conferido sobre 
ello acuerda de conformidad de hacer 
gracia al convento y fundación que se es-
ta haciendo de la santa madre teresa de 
jesús de mil pesos de oro común atento 
á la gran probeza con que se hace la 
dicha fundación y esta se hace de li-
mosna los cuales dichos mil pesos se 
dan de la caja de la sisa impuesta para 
en conducto de agua los cuales se ha-
yan de gastar y gasten en la cañería y 
acueducto que se ha de hacer al dicho 
convento y pilas del y no para otro nin-
gún efecto fuera deste y que para ha-
berse gastar en lo referido lo vean y vi-
site el señor obrero inavor que es ó fue-
re con el alarife desta ciudad la cual 
dicha gracia se le hace ai dicho conven-
to con calidad que el capitán garcia de 
cuadros su mayordomo se obligue pri-
mero de que dentro de u n año estara 
hecha la dicha fundación y poblada de 
monjas y con que si por algún acaesi-
miento no tubiese efecto la dicha fun-
dación dentro del dicho año volverá los 
dichos mil pesos á la dicha caja de la 
sisa para lo cual ha de otorgar escri-
tura de obligación en forma cuando re-
ciba los dichos mil pesos dejando en la 
caja de la sisa razón en el libro della y 
en la contaduría de propios y con estas 
calidades se le hace la dicha gracia de 
los dichos mil pesos con que lo confir-
me su exelencia señor virrey y para 
ello se le da á la parte testimonio 
desto. 

Diputados d e E s t e d i a h a b i a n t ratado de nombrar 
F e r á o d ° d e d i p u t a d o s d e Propios en conformidad 
D o n b f / a n c ~ : d e l a o r d e n a n z í l l a c iudad de conformi-
COdetrajo dad relije al señor don femando de la 

barrera por otro año por tal diputado 
de propios y en lugar del señor don 
juan de carbajal por aber dos años 
que lo es se nombra al señor don fran-
cisco de trejo carbajal todo en confor-
midad de las ordenanzas los cuales es-
tando presentes lo acetaron y juraron 
en forma y habiéndole fecho por Dios 
nuestro s e ñ o r y la señal de la cruz se 
acordo se les notifique por el presente 
escribano mayor las ordenanzas de sus 

oficios las cuales juraron guardar y 
cumplir como en ella se contiene y se 
les notifico. 

Este dia habiendo visto los autos so- Au^decespe-
bre lo pedido por antonio de cespedes 
repostero de la real audiencia cerca de 
que se le de derecera en la calle de je-
sús maria y se quite unos aposentillos 
que están alli que afean la. calle y el pa-
recer que dio el señor don francisco de 
bribiesca obrero y los demás autos dado 
villete para su determinación se acordo. 

Y vistos el alarife de propios con ci-
tación de los dueños de las casas haga 
esta tasación. 

Entro el señor luis maldonado Rugidor 
Este dia se vido t rujo al cabildo el 

señor escribano mayor una patente de 
fray juan de bivaneo del tenor'siguiente 

Fray juan de bivanco consultor del 
consejo supremo de la santa y general 
inquisición y comisario general de to-
das las provincias de las indias por au-
toridad apostólica y con plenitud de 
potestad por nuestro reverendísimo pa-
dre fray antonio de trejo vicario gene-
ral de toda la orden de nuestro padre 
san francisco al padre fray Cristóbal ra-
mires nuestro comisario general de las 
provincias de la nueva espafia y al pa-
dre fray juan de torquemada provincial 
de nuestra provincia del santo] evange-
lio y á cualesquier otros religiosos que 
les sucedieren en los oficios que agqra 
tienen salud y pazen el señor. Por cuan-
to nuestro reverendísimo fray anonio 
de trejo vicario general de toda nuestra 
orden en consecuencia del manda to del 
capitulo general procsimo pasado de 
roma que dispone el orden que se h a 
de guardar en la buena distribución de 
los oficios desta santa provincia mando 
por una patente suya su data en este 
convento áveinte y cuatro de noviembre 
del año pasado de mil y seiscientos y 
catorce refrendada del padre fray juan 
etinmino su secretario que la igualdad 
y uniformidad que se había mandado 
se tubiese en distribuir los oficios de la, 
dicha provincia se guardase también en 
la recepción de los novicios de ella de 
modo que 110 se diese el avito á ningu-

no de los nacidos en la tierra hasta 
cumplido el numero de los religiosos 
que habiendo nacido en españa toma-
ron halla el avito y por cuanto se nos 
ha hecho relación é informado que ya 
se ha dado el avito en esa provincia á 
tantos religiosos nacidos en españa que 
igualan y sobrepujan el numero de los 
nacidos en la tierra deseando en esta 
parte no ser aceptadores de personas si-
no con igualdad mostrarnos indiferen-
tes á todos nuestros subditos y hijos 
queriendo que ninguno se queje con son 
de que seamos parsiales por una ó por 
otra parte no añadiendo en este man-
dato alguno de nuevo ni aun declaran-
do cosa que de suyo este os cura solo 
para mayor abundancia y para que no 
pueda haber genero alguno de duda 
proponemos y mandamos que habiendo 
llegado á igualarse el dicho numero de 
los religiosos nacidos en la tierra con los 
que naciendo en españa tomaren haya 
el avito se baya procediendo con igual-
dad la recepción de los nacidos de tal 
suerte que la u n a parte por n ingún ca-
so eeseda á la otra. Sino que sean tan-
tos los unos como los otros que solo lo 
que es espresamente el dicho nuestro 
padre reberendicimo mando en la dicha 
su patente por palabrs formales que son 
las siguientes. 

Y estando ya igual el numero de los 
religiosos profesos que habiendo nacido 
en españa recibieron en las indias el 
auto con el de los nacidos en las indias 
se irán recibiendo los novicios de una 
y otra parte por partes iguales sin que 
el numero de los unos eeseda al nume-
ro de los otros para que asi se baya 
siempre concordando la paz y herman-
dad. 

Hasta aqui son palabras de la dicha 
patente en cuya procecucion yejecucion 
mandamos al dicho padre comisario ge-
neral y al dicho padre provincial y sus 
sucesores por santa obediencia y so pe-
na de escomunion mayor late sentencia 
ipso facto incurrenda y de pribacion de 
sus oficios ipso facto executen y guar-
den lo ordenado por nuestro padre re-
berendicimo vicario general con tanto 

acuerdo y lo que aqui les representamos 
y adbertiriTos ques u n a misma cosa á la 
letra sin glosar declaración alguna sin 
lo que suena formalmente las palabras 
de la dicha patente la cual jun ta con 
esta 
padre no estaleida en todos los conven-
tos desa santa probincia mandamos pol-
las dichas penas (pie con toda brebedad 
se lea en las comunidades de los dichos 
conventos y si la de nuestro reberendi-
cimo se hubiere leido leído se lea y 1 te-
ve esta con la dicha brebedad. Para que 
del modo que yo quiero obedeser á su 
reberendicima como á mi leji t imo pre-
lado sepan todos los demás religiosos 
desas santas provincias subditos mios 
me han de obedeser como á tal y é de 
castigar quizas con mas rigor que su re-
berendicima á los que é no uno y otro 
hallare ser defetuosos como muchas ve-
ces acóntese en estas partes fiados d é l a 
mucha agua que hay en medio y pare-
cerles que con u n a replica ó suplica cu-
ya respuesta tarda tanto en ir salen con 
su intento dejando en vano y frustran-
do el de la santa obediencia dada en este 
convento de san francisco de madrid á 
seis de junio de mil y seis cientos y 
quince años fray juan de bibanco comi-
sario general de indias. Por mandado 
de su reberendisima fray luis flores se-
cretario. 

Margen, En méxico en el conveton 
de san francisco á G de marzo de 1616 
a? yo don femando alfonso carrillo en-
tregue al padre fray Cristóbal ramirez 
esta patente de parte de la ciudad ori-
ginal el cual habiéndola leido dijo que 
el provería cerca de su cumpl imiento 
lo que conviniese y dello daría cuenta, 
á su superior y este dio por su respues-
ta como consta de un testimonio que 
esta en el legajo de papeles de impor-
tancia. 

Carrillo. 
Y vista por la ciudad acordo que los 

señores alguacil mayor y don francisco 
de trejo comisario , desta comisión y 
causa pa ra 'que jun tamente con el es-
cribano mayor deste cabildo quede fe 
del entrego y respuesta lleven esta pa . 



Villi te. 

tente al padre comisario fray Cristóbal 
ramirez y al padre provincial f r a y juan 
de torquemada de la orden de san fran-
cisco y le pidan de parte desta ciudad 
el cumplimiento y de lo que respondie-
re se traiga por escrito á esta ciudad 
por el señor escribano mayor y sea pa-
ra el primer cabildo. 

La ciudad acuerda sede villete para 
el lunes para nombrar ábogado d e esta 
ciudad y de la alcabala en lugar del 
doctor martinez que murió. 

Este dia se vido una petición de mar-
Mnrtm sanchez . • , , , 1 . J ' 1 1 

tin sanchez falcon con cierto decreto y 
parecer del tenor siguiente. 

Martin sanchez falcon único algebris-
ta y criado de vuesa señoría digo que 
a mi se me deben de mi salario de tal 
algebrista dos tercios desde primero 
deste año de seiscientos y quince hasta 
fin del mes de agosto pasado del. 

A vuesa señoría suplico hacerme 
merced de mandármelos librar q u e en 
ello la recibire muy grande mar t in san-
chez falcon. 

En el cabildo de veinte y cinco de 
setiembre de mil y seis cientos y quin-
ce años se leyó esta petición y vis ta in-
forme el señor procurador mayor . 

En cumplimiento de lo que vuesa 
señoría manda he hecho la diligencia y 
me he informado y hallo que el dicho 
martin sanchez falcon ha acudido á su 
obligación y curado á los pobres que á 
él han ocurrido en su oficio de alge-
brista y á los conventos desta ciudad 
conforme á est© se le podra m a n d a r li-
brar su salario ó lo que vuesa señoría 
fuere servido fecho en méxico á seis de 
otubre deste año de mil y seis cientos 
y quince alonso sanchez montemolin. 

Y visto se libre fecha la cuenta con-
forme al parecer, 

'̂bre'una huer- Este ¿ ia se vido una petición d e l ar-
w pideaguay ^obispo de méxico ques del t enor si-
merced de 1 g u ¡ e n t e . 

El arzobispo de méxico dice que 
compro u n a huerta entre las casas de 
el marques del valle y chapul tepeque 
en la calzada junto á la que t ienen los 
padres de la compañía que fue de guz-
inan mejia y sus herederos y s iempre 

tubo merced del lagua que hubo me-
nester y títulos della los cuales se han 
pedido y por que sea con licencia de 
vuesa señoría el tener lo que hubiere 
menester le suplico me lo mande seña-
lar y dar titulo della que recibire muy 
grande merced el arzobispo de méxico. 

Y visto se voto. 
El señor alguacil mayor dijo habien-

do visto lo pedido en la dicha petición 
y su voto y parecer es se le haga la 
merced á la huerta en la dicha petición 
contenida de una paja de agua del atar-
jea que pasa por delante de la huerta 
del agua que biene de santa fe á méxi-
co y su dacta se de por el alarife de 
propios en presencia del señor deposh 
tario general para que no se coseda 
desta cantidad y se le despache para 
ello titulo en forma desta merced. 

El señor don francisco de trejo dijo 
que el señor depositario baya con el 
alarife desta ciudad y hesite el atargea 
de donde se pide el agua y si hallare 
no sea en perjuicio en ninguna manera 
el dar una paja de agua á la huerta del 
señor arzobispo y luego la ponga en 
execucion y se le de y cosa que hava 
perjuicio de parecer y le traiga á "la 
ciudad. 

El señor francisco escudero como el 
señor alguacil mayor. 

El señor luis maldonado es asi. 
El señor correo mavor es asi 
El señor don juan de carbajal es asi. 
M señor luis pacho es asi. 
El señor depositario es asi 
El señor don femando de la barrera 

como el señor don francisco de trejo. 

El señor teniente mando guardar lo 
lotado por mayor parte que es el voto 
del señor alguacil mayor y en su con-
formidad se despache titulo. 

Este dia se vido una carta de pedro 
de zabala y se mando poner con las 
demás para responder. 

Este dia se vido una petición de felix 
de vargas del tenor siguiente. 

x d e v a i 'gas criado de vuesa se-
ñoría y guarda de la alameda desta 
ciudad digo que se me debe el tercio 
segundo de mi salario deste año de seis 
cientos y quince. 

Carta. 

Félix. 

Vuesa señoría se sirva de mandar 
darme su libranza sobre el mayordomo 
de la ciudad para que me pague el di-
cho tercio de mi salario que se debe 
que en ello recibire bien y merced con 
justicia felix de bargas. 

Y visto informe el señor alguacil' 
mayor. 

Doctor Crúzate. 
Ante mi Femando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de »léxico 
lunes diez y nueve de otubre de mil y seis 

cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saber don antonio de 
la mota alcalde ordinario desta ciudad 
contador diego de ochandiano e alonso 
de santoyo tesorero de la real hacienda 
don juan de casases cerbantes factor de 
su magestad francisco rodríguez de gue-
vara alguacil mayor don francisco de 
trejo carbajal francisco escudero figue-
roa luis maldonado del corral don juan 
de carbajal don leonel de Cervantes luis 
pacho mejia alonso sanchez montemo-
lin depositario general don melchor de 
vera tesorero de la casa de la moneda 
don femando de la barrera regidores en 
virtud del villete. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete que le fue dado 
por el señor teniente de corregidor que 
es el siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo el 
lunes diez y nueve de otubre para nom-
brar letrado de la ciudad y del alcaba-
la en lugar del doctor pedro martinez 
y no falte ninguno de vuesa señoría 
doctor crúzate. 

Y por estar impedido y falto de sa-
lud el señor doctor crúzate teniente de 
corregidor para hallarse presente en el 

dicho cabildo se llamo por la ciudad 
al dicho señor don antonio de la mota 
alcalde ordinario y habiéndose juntado 
y prosediendo el se leyó el villete de 
llamamiento y se acordo que se vote 
secreto el dicho oficio de letrado de la 
ciudad y de la alcabala por el resto 
deste año y en su conformidad se voto 
por papeles secretos y habiendo ido ca-
da caballero regidor levantándose por 
su antigüedad fueron hechando en la 
urna papeles y acabado se contaron por 
el señor alcalde é mi presente y hubo 
trece papeles y otros tantos regidores y 
regulados según es constumbre tubo 
nueve votos el doctor crúzate, digo, 
brision diez crúzate y cuatro el doctor 
hierro con lo cual quedo electo por tal 
letrado desta ciudad y de la alcabala 
el dicho doctor crúzate por el resto del 
año á el cual se le (notifique) titulo y 
se tome razón en la contaduría deste 
nombramiento el cual le hace la ciudad 
con las fuerzas y requisitos necesarios 
para su validación y firmesa. 

Don Antonio de la Mota. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana veinte y tres de otu-

bre de mil y seis cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber el doctor crúzate 
teniente de corregidor francisco escude-
ro figueroa don leonel de Cervantes luis 
pacho mejia don melchor de vera regi-
dores. 

Este dia se vido una petición de pa-
redes del tenor siguiente. BpT£te°pid! 

Bernardino de paredes vecino desta . "gim-
ciudad digo que yo tengo una huerta 
como se sube el camino de santa fee 
arriba junto ó chapultepec que como 
vamos á la mano y en ella boy labran-



Luis ortiz. 

Petición. 

do u n a casa pr incipal y para el servicio 
de ella y de la dicha huer ta tengo ne-
cesidad de una pa ja de agua de la de 
santa fee que pasa junto á ella y hace 
de tomar detras de la puente que pasa 
el camino dicho como se sube hasia 
arriba á la mano isquierda de la puente 
á vuesa señoría suplico se sirva de ha-
cerme merced de la dicha paja de agua 
para el servicio de la dicha casa y huer-
ta en que recibire merced y estoy pres-
to de hacer la obligación que los demás 
vecinos bernardino de paredes. 

Se hizo merced Y vista por la c iudad de conformi-
111« paja. t¡ac] a c 0 r c i 0 q U e ] l a c i a y h i z o merced al 

dicho bernardino de paredes de una pa-
ja de agua para la dicha casa y huer ta 
contenida en el dicho pedimento del 
caño que viene de santa fee la cual di-
cha pa ja se señale la dacta el alarife 
desta ciudad con intervención del señor 
luis pacho y con que hagan la obliga-
ción de pagar los quinientos pesos cada 
que se le repartan y de guardar las 
condiciones y tener presa y encarcelada 
y sin remaniente al pun to y sin perjui-
cio de tercero y se le despache titulo. 

Este dia acordo la ciudad que el se-
ñor procurador mayor salga á la causa 
que sigue el escribano mayor deste ca-
bildo con los escribanos públicos y de 
provincia sobre las relaciones que se 
hacen en la ciudad y pida en ella lo que 
convenga como cabeza de reino que es 
esta c iudad y que no es justo que otro 
t r ibunal se anteponga á el y en todo 
haga lo que convenga á consejo de le-
trados y lo que gastare sea á costa de 
propios de suerte que la pretencion 
del escribano mayor atento haga en fa-
bor desta ciudad haga en todo lo posi-
ble. 

Este dia se vido una petición de luis 
ortiz de vargas del tenor siguiente. 

Por estar actualmente sacando la ra-
zón de los maises que se han de rema-
tar en la real a lmoneda de la cosecha 
deste a ñ o de los pueblos desta comarca 
que se solian ad judicar al posito me ha 
parecido avisar á vuesa señoría por lo 
que el bien comund de los pobres (des-
ta comarca que se solian adjudicar al 

posi to) para que si conviniere ocurrir 
á su exelencia á pedir estos maises de 
orden de vuesa señoría para que luego 
y sin dilación haga la diligencia cual 
nuest ro señor á vuesa desta cantidad 
veinte y tres de otubre de mil y seis 
cientos y quince luis ortiz de vargas. 

Y visto se de villete y se hallen pre-
sentes los señores luis pacho y el señor 
procurador mayor. 

Este dia se vido u n a petición de raa- Correa-
nue l correa del tenor siguiente. 

Manuel correa digo que por orden 
del señor alonso días de ribera correo 
mayor gaste todo lo necesario para ade-
resar las casas de cabildo corredor puer-
ta y balcón para las fiestas que se hi-
cieron para el glorioso san Hipólito pa-
t rón desta ciudad tengo gastados trein-
ta pesos en comer tres personas y en 
todo aquello que fue menester comprar 
conforme á la memoria que presento. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me libre y pague que soy hombre 
pobre pido justicia manuel correa. 

Y visto al señor depositario para que 
informe y se le de para ello lo que man-
do librar la c iudad á juan de mora. 

E n t r o este dia geronimo con escriba- F ray j uan de je 

n o real y notifico un acuerdo del doc- sua" 
tor don juan de velasco en que preten-
de diego de cabrera no estar preso por 
ser caballero y que se acumulen las 
causas de sus acredores y la c iudad á 
cordo que el señor procurador mayor 
salga á esta causa y la siga por todas 
instancias y vea las fianzas que diego 
cabrera á costa de propios todo. 

Este dia se vido una petición de se- Sebastian fran-

bastian franco oficial de sillero ques del 
tenor siguiente. 

Sebastian franco vecino desta ciudad 
digo que yo soy oficial del oficio de si-
llero casado y con hijos y que ent iendo 
y se m u y bien todo lo que hay que sa-
ber del dicho oficio el cual conforme á 
las ordenanzas desta ciudad no puedo 
usar sin estar examinado ó tener licen-
cia deste cabildo por tanto. 

A vuesa señoría pido y suplico se sir-
va de m a n d a r m e conceder licencia por 
seis meses para usar el d icho oficio en 

el ínterin que me examino en que reci-
bire merced sebastian franco. 

Y visto no habiéndole dado otra vez 
se le da por seis meses con el auto acor-
dado. 

Auítin lopez. Este dia se vido una petición de agus-
tin lopez con cierto decreto y parecer 
del tenor siguiente. 

Agustín lopez portero de vuesa seño-
ría digo que ami se me debe el salario 
deste año de fin de agosto de mil y seis 
cientos y quince. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me pague que en ello recibire bien 
y merced. 

En el cabildo de siete de setiembre 
de seis cientos y quince se leyó esta pe-
tición y vista informe el señor procura-
dor mayor. 

En cumpl imiento de lo que vuesa se-
ñoría manda me he informado que agus-
tin lopez portero de vuesa señoría á 
acudido á su oficio y obligación con 
mucho cuidado y pun tua l idad por lo 
cual siendo vuesa señoría servido se le 
puede manda r l ibrar su salario fecho en 
mexico á doce dias del mes de setiem-
bre de mil y seis cientos y quince años 
alonso sanchez montemolin. 

Y visto se le libre fecha la cuenta con-
forme al parecer. 

, , . Este dia se vido una petición de her-'efialosa. 1 

nando de peñalosa (en nombre) que es 
como sigue. 

Hernando de peñalosa en nombre de 
la caja de la sisa desta ciudad digo que 
yo t ru je pleito contra francisco de bi-
llerias en razón de que entregase dus-
cientos caises de cal que debía á esta 
c iudad y fenecido el dicho pleito se 
mando que la cal que restaña debiendo 
se vendiese y andando en pregones por 
m a n d a d o desta ciudad se remato en se-
bastian torero hizo escritura en vavor 
de la dicha sisa de pagar setecientos y 
cuarenta y cinco pesos de la d icha cal 
el dicho francisco de bellerias restaba 
debiendo la cual dicha escritura esta i 
cumpl ida para que yo haga diligencia 
en la cobranza y lo procedido se meta : 
en la dicha caja. 

A vuesa señoría suplico m a n d e que 

simón guerra entregue la dicha escritu-
ra que poso ante el para ocurrir á hacer 

; diligencia en la cobranza y pido justi-
cia hernando de peñalosa. 

Y vista simón guerra se le entregue 
y el dicho peñalosa haga la diligencia 
conforme su obligación. 

Ent ro el señor don francisco de trejo. 
Este día se vido una petición de Cris-

tóbal perez con cierto decreto y parecer Cr i5 tobal 

del tenor siguiente. 
Cristóbal perez vecino de méxico y 

oficial de tejedor telas de oro plata y 
cortes falzos digo que por estar como 
estoy m u y pobre y necesitado no me he 
podido examinar del dicho mi oficio y 
los herederos deste arte me aflijen á que 
me desamine y yo como digo estoy m u y 
pobre que aun el telar con que tejo no 
es mió y tansolamente para sustentar 
mi casa y familia por ser hombre casa-
do y al presente no tengo con que hacer 
el dicho examen por lo cual. 

A vuesa señoría suplico m a n d e se 
me de un año de termino para que den-
tro del pueda, examinarme y que los 
vehedores del dicho arte no me moles-
ten ni afl i jan á que haga el dicho desa-
men que en ello recibire bien y merced 
con justicia que pido Cristóbal perez. 

E n el cabildo de doce de octubre de 
seis cientos y quince se leyó esta peti-
ción y vista el señor don juan de car-
bajal informe. 

Hab iéndome informado de que el 
contenido es hábil y suficiente para el 
dicho oficio de tejedor y ques su pobre-
sa tanta que hoy no tiene con que po-
derse examinar me parece que vuesa 
señoría le puede hacer la merced que 
pide en mexico á diez y seis de otubre 
de mil y seis cientos y quince años don 
juan de carbajal . 

Y vista le da licencia por seis meses 
con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de feli- d e 

pe de vargas con cierto decreto y pare-
cer del tenor siguiente. 

Fél ix de vargas criado de vuesa seño-
ría y guarda de la alameda desta ciu-
d a d digo que se me debe el tercio se-
gundo de mi salario deste año de seis 

LIB. 20.-27 



Licenciado 
j ranza . 

cientos y quince vuesa señoría se sirva 
de mandar darme su libranza sobre el 
mayordomo de la ciudad para que me 
pague el dicho tercio de mi salario que 
se debe que en ello recibiré bien y mer-
ced felix de vargas. 

En el cabildo de diez y seis de octu-
bre de mil y seis cientos y quince años 
se leyó esta petición y vista informe el 
señor alguacil mayor. 

Felix de vargas contenido en esta 
petición ha servido su oficio de guarda 
de la alameda con puntualidad el tiem-
po que refiere por lo cual siendo vuesa 
señoría servido podra librarla el segun-
do tercio de su salario haciendo la 
cuenta en la contaduría de esta ciudad 
y este es mi parecer en méxico á veinte 
y dos de otubre de mil y seis cientos y 
quince años francisco rodríguez de gue-
bara. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición del li-
cenciado carranza con cierto decreto y 
parecer del tenor siguiente. 

El licenciado diego carranza vicario 
de la hermita de nuestra señora de los 
remedios digo que esta cumplido un 
tercio que he servido á la dicha hermi-
ta y se me debe el salario del. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me pague el dicho tercio en que 
recibiré merced con justicia &. licen-
ciado carranza. 

En el cabildo de doce de octubre de 
mil y seis cientos y quince años se le-
yó esta petición y vista el señor rector 
informe. 

El licenciado diego de carranza ha 
servido los cuatro meses que refiere su 
pedimento con mucho cuidado y asis-
tencia y debe vuesa señoría mandar li-
brar su salario fecho en mexico á quin-
ce de otubre de mil y seis cientos y 
quince años don francisco de trejo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia acordo la ciudad que los 
propios y rentas desta ciudad casas 
tiendas varas y medidas fiel contraste 
y demás vienes y rentas desta ciudad 

han den en pregón los treintas días co-
mo es constumbre y para los remates 
se ponga la mesa y se hallen los seño-
res diputados de propios y empiesen 
los pregones desde mañana veinte y 
cuatro deste mes para que en fin del 
mes de noviembre se hayan cumplido 
los treinta que es obligación darse y 
entrante el diciembre se hagan los re-
mates. 

Asi mismo acuerda la ciudad de con-
formidad que onpregongon ante la jus-
ticia y diputados de propios en el abas-
to de las carnecerias para que el año 
que viene de seis cientos y diez y seis 
y las posturas que se hicieren se trai-
gan á este cabildo para que se beañ y 
provea. 

La ciudad habiéndose informado de 
los caballeros regidores que asisten en 
las carnecerias de que en ellas se pesa 
el i gado y vofes corazones y el es y asa-

¡ dura juntamente con el carnero y ha-
biéndole parecido que en esto recibía da-
ño el común y república ocurrio á ver el 
remate que en el dicho obligado se hi-
zo y visto que por el se obliga con las 
condiciones y calidades de los remates 
antiguos y que en ellos hay una del te-
nor siguiente. 

Otro si es condicion que los menudos 
de las reses que se mataren asi de vaca 
como de carnero para proveimiento 
desta república se han de dar cuatro 
cabezas de carnero por un tomín é por 
menudo al respeto é una asadura de 
carnero medio tomin é por menudo al 
respeto y cuatro vientres de camero un 
tomin ocho ríñones de carnero un to-
min una lengua de baca medio real 
ocho riños de vaca en un real ocho ma-
cillas de sesos de baca un real y esto se 
ha de dar á los vecinos los viernes é sa-
bados que fueren de grasura que hu-
biere sobrado so pena de diez pesos de 
minas aplicados como dicho es. 

Acordo que se notifique á juan ruiz 
guillen obligado q u e de hoy mas no 
pese juntamente con el carnero las co-
sas referidas sino que tan solamente en 
el peso y la carne que vendiere entre 
la carne ele carnero sopeña de incurrir 

en las penas del dicho remate y en cien 
pesos de oro comúnd por cada vez que 
lo contrario hiciere aplicados la mitad 
para la camara de su magestad y la mi-
tad para reparos de las carretas y ma-
tadero y asi mismo se notifique á los 
caballeros regidores que entraron por 
diputados en las dichas carnecerias no 
consientan pesar los dichos bofes asa-
duras igados líeles juntamente con el 
carnero y que tenga especial cuidado 
con que se execute y cumpla este auto 
y este auto se guarde y execute sin em-
bergo de cualquier apelación que se in-
terpongan hasta que otra cosa se orde-
na y mande por el señor visorrev y pol-
los señores de la real audiencia. 

Margen. Notificóse á don francisco 
de trejo francisco escudero luis pacho 
diputados deste mes estando en ca-
bildo. 

E n dos de noviembre de 615 notifi-
que este auto á juan ruis guillen obli-
gado en su persona el cual dijo que el 
tiene apelado deste mandato y que es-
ta pendiente la real audiencia testigo 
sebastian de tapia carrillo. 

E n dos de noviembre de 615 notifi-
que este auto á rancisco rodríguez de 
guebara don femando de la barrera 
don femando de ángulo diputados des-
te en las carnecerias carrillo. 

Doctor Crúzate. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de méxico 
jueves veinte y nueve de otubre de mil y 

seis cientos y quince años 

se juntaron á cabildo doctor cebrian 
diez crúzate teniente de corregidor des-
ta ciudad francisco rodríguez de gueba-
ra alguacil mayor francisco escudero 
de figueroa albaro de castrillo luis pa-
cho mejia alonso sanchez montemolin 

depositario general tesorero don mel-
chor de vera tesorero de la casa de la 
moneda don femando de la barrera re-
gidores. 

Entro el señor don leonel de Cervan-
tes y sosa. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber l lamado á cabildo con el 
villete que se le dio que es el siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana jueves veinte y nueve de otubre á, 
las nueve horas de la mañana para ver el 
recaudo que trae don femando reino-
sa titulo de regidor desta ciudad para 
ser recibido por tal y para ver la carta 
del señor don alonso tello corregidor 
desta ciudad y resolver en esto todo lo 
que convenga doctor crúzate. 

Este dia entro en el cabildo don fer-
nando de ángulo reinoso y me dio ami 
el presente escribano una real provicion 
de su magestad y titulo de regidor de 
esta ciudad y se volvio á salir del dicho 
cabildo. 

Y luego por mandado de la ciudad 
yo el presente escribano lei la dicha 
real provicion y titulo que fue del te-
nor siguiente. 

Don felipe por la gracia de Dios rey 
de castilla de león de aragon &. por Ti

(^¡° ¿f 
cuanto una mi real cédula su fecha en jj^^reimf-
madrid á catorce de diciembre de mil so-
y seis cientos y seis firmada de mi real 
nombre y refrendada de gabriel de loa 
mi secretario sobre poderse renunciar 
los oficios de pluma que hay en las in-
dias ocsidentales en una clausula della 
he permitido y dado licencia que se 
puedan renunciar asi mismo los algua-
cilasgos mayores de mis audiencias rea-
les y ciudades de las veinte cuatrias re-
gimientos alferasgos mayores fieles eje-
cutores procuraciones y otros oficios de 
esta calidad que asta entonces no se 
habían permitido renunciar ni pasar de 
unas caseras en otras sino que con la 
muerte de los poseedores de los dichos 
oficios habían vacado y que esto lo pu-
diesen hacer perpetuamente todas las 
veces que quiciesen con que en la pri-
mera renunciación me obiesen servir 
con la mitad del verdadero valor de los 



tales oficios y de allí adelante todas las 
veces que se renunciasen y pasasen de 
una cabeza en otra con la tercera parte 
del verdadero valor que tubiesen al 
tiempo de la renunciación como los de-
mas de pluma y con que los que renun-
ciasen hubiesen de vivir veinte dias 
despues de la fecha de las renunciacio-
nes que hiciesen del los y con otras ca-
lidades y condiciones expresadas y de-
claradas en la dicha mi real cédula y 
usando della luis maldonado corral ve-
cino y regidor de la ciudad de méxico 
renuncio el dicho su oficio en don fer-
nando de ángulo reinoso vecino della 
por precio de diez mil pesos de oro co-
m u n d como consta de mi testimonio 
que di nicolas de luna escribano real 
de haber la dicha renunciación en tres 
deste presente mes y año de la data- con 
la cual el dicho don femando de ángulo 
reinoso se presento en veinte y cinco 
del dicho mes y año ante don diego íer-
nando de cordova marquez de guadal-
cazar mi pariente y mi virrey y gober-
nador y capitan general de la nueva es-
paña y presidente de la real audiencia 
y chancilleria. que en ella recida y le 
pidió mandase darle el titulo para usar 
el dicho oficio que el esta presto de pa-
gar y satisfacer la parte que me perte-
neciere de su valor y para ello el mismo 
virrey mando dar vista y traslado al 
doctor galdos de valencia fiscal de la 
dicha mi real audiencia el cual respon-
dió que pagandome cinco mil pesos del 
dicho oro que era la mitad del verda-
dero valor del dicho oficio se le podia 
despachar titulo del por haber visto el 
original que se le dio del dicho oficio 
al dicho luis maldonado en treinta y 
uno de enero de seis cientos y dos y la 
confirmación que á el se hizo por mi 
real consejo de indias en veinte y nue-
ve de setiembre del dicho año y en es-
ta conformidad pago los dichos cinco 
mil pesos y se hicieron cargo de ellos 
los jueces oficiales de mi real hacienda 
de la dicha nueva españa como parece 
por una certificación que dieron cuyo 
tenor es el que sigue. 

En veinte y siete de otubre de mil 

y seiscientos y quince años don feman-
do de ángulo reinoso metió en la real 
caja cinco mil pesos de oro común en 
reales por la mitad de diez mil pesos 
del dicho oro en que el fiscal de su rna-
gestad averiguo valer un regimiento 
desta ciudad de mexico que servia luis 
maldonado corral el cual renuncio en 
el dicho don femando de ángulo y por 
decreto de su exelencia del señor virrey 
marquez de guadalcazar de hoy dicho 
dia mando se escriban digo, reciban los 
dichos pesos conforme al parecer del 
dicho fiscal para que se le. de titulo del 
dicho oficio en certificación de la cual 
y para que dello conste damos la pre-
sente en méxico hoy dicho dia diego de 
ochandiano alonso de santoyo don juan 
de Cervantes casaus. 

Por tanto y que en la persona del di-
cho don femando de ángulo reinoso 
concurren todas las partes y calidades 
qUe para usar del dicho oficio se requie-
ren visto por el dicho mi virrey fue 
acordado que debia de proveer y nom-
brar como por la presente proveo y 
nombro al dicho don femando de án-
gulo reinoso por regidor y uno de los 
del numero de la dicha ciudad de me-
xico por todos los dias de su vida en 
lugar del dicho luis maldonado corral 
y como tal use y exersa el dicho oficio 
en todos los casos y cusas á el anecsas 
y concernientes teniendo asiento voz y 
voto en el cabildo de la dicha ciudad y 
en los demás actos públicos donde con-
curren con el gozando de todas las hon-
ras y gracias preminencias y escensio-
nes y libertades que por razón del di-
cho oficio debe haber y gozar bien y 
cumplidamente según y de la manera 
que las pudo gozar el dicho luis mal-
donado corral y le acudan con los de-
rechos salarios y demás aprovechamien-
tos debidos y pertenecientes al dicho 
oficio y mando á la justicia cabildo y 
regimiento de la dicha ciudad de méxi-
co que habiendo hecho el juramento y 
solemnidad acostumbrado de que lo 
usar bien y fielmente se admitan y re-
ciban abuso y exercicio del dicho oficio 
y hagan guardar y cumplir todo lo con-

nal. 

Una rubrica. 

tenido en este titulo sin lo poner impe-
dimento ni contradicion en caso de que 
alguno se le ponga yo desde luego lo he 
por admitido y recibo al uso y execisio 
del dicho oficio y poder y facultad pa-
ra ello en bastante forma cual de dere-
cho se requiera y ha de ser obligado á 
traer conformacion deste titulo de mi 
real persona y consejo de indias dentro 
de cuatro años primeros siguientes y 
por defeto no use del en manera alguna 
dada en méxico, digo, en la ciudad de 
méxico á veinte y siete dias del mes de 
otubre de mil y seis cientos y quince 
años el marquez de guadalcazar yo pe-
dro de la torre escribano mayor de la 
gobernación de la nueva españa por el 

Recibí el origi- , , „ . . . 

rey nuestro señor la fize escribir y por 
su mando el rey en su nombre regis-
trada cosme tnedina chanciller don juan 
de ribera. 

E vista por la ciudad la dicha propu-
sicion el teniente de corregidor la.tomo 
en sus manos beso y puso sobre su ca-
beza y lo mismo hiso el alguacil mayor 
francisco rodríguez de guebara por ser 
de voto mas antiguo que habia en nom-
bre de toda la ciudad y la obedecieron 
con la reverencia y acatamiento debido 
como carta de su señor y rey natural y 
en cuanto á su cumplimiento manda-
ron entrar en el dicho cabildo al dicho 
don femando de ángulo reinoso para 
que haga el juramento y sea recibido 
conforme á el. 

Y luego salieron del cabildo el algua-
cil mayor francisco rodríguez de gueba-
ra y el señor alonso sanchez montemolin 
depositario general procurador mayor y 
luego volvieron á entrar con el dicho 
don femando de ángulo reinoso el cual 
habiendo entrado llego juntamente con-
migo el presente escribano junto á la 
silla del señor teniente y con la cruz de 
su bara del dicho don femando de án-
gulo reinoso juro á Dios y á la santa 
cruz en forma de derecho de usar el di-
cho oficio de regidor desta ciudad bien 
y como debe conforme á las leyes pre-
maticas reales y ordenanzas desta ciu-
dad y á la adsolucion del dicho jura-
mento dijo si juro y amen y con esto 

quedo recibido y se sentó en la ultima 
silla del cabildo y se mando por la ciu-
dad volver su titulo original habiéndo-
se acentado antes en este libro. 

E visto por la ciudad la carta del se-
ñor don alonso tello de guzman corre-
gidor desta ciudad y leida se mando 
guardar en el archivo y que el señor al-
guacil mayor escriba en esta razón clos-
to al señor don alonso. 

Doctor Crúzate.— Francisco Rodrí-
guez de Guebara.—Albaro de Carrillo. 
—Don Fernando de la Barrera.—Don 
Fernando de Angulo Reinoso. 

En la ciudad de mexico 
viernes trei?ita de otubre de mil y seis 

cientos y quince años 

se juntaron á cabildo doctor cebrian 
diaz crúzate teniente de corregidor des-
ta ciudad francisco rodríguez de gueba-
ra alguacil mayor francisco escudero de 
figueroa luis pacho mejia don femando 
de ángulo y reinoso. 

Entro el señor don francisco de trejo 
carbajal regidor. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo con el 
villete que se le dio todos los caballeros 
regidores que hay en la ciudad que es 
el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo el 
lunes veinte y seis de otubre á las ocho 
horas de la mañana para ver un villete 
que escribió luis ortiz de vargas á la 
ciudad en razón de los maises del pósi-
to y resolver y determinar en razón de-
llo lo que convenga y para ello se lla-
me al señor luis pacho mejia y el señor 
procurador mayor alonso sanchez mon-
temolin y no falte n inguno de vuesa 
señoría doctor crúzate. 

Entiéndase para mañana este villete 
Para el viernes treinta de otubre de mil 
y seis cientos y quince años. 

Este dia se nombraron por fieles eje- E-ecutor 

cutores para el mes de otubre que bie-



ne al señor albaro de castrillo y al se-
ñor don juan de carbajal. 

En la carneceria mayor al señor de-
positario. 

De la de santa catalina al señor don 
melchor de vera tesorero de la casa de 
la moneda. 

De la veracruz al señor don femando 
No aceto y sir- de la barrera, 
luis pachocón Del alhondigaal señor don leonel. 
d e l cabildo De la casa de la moneda al señor luis 
si tfuieme" pacho. 

Y en los caballeros nombrados en las 
carnecerias se les avise y no acetando 
pase á los siguientes hasta que aceten. 

Este dia el señor don francisco de 
trejo carbajal dijo que los yelos han 
causado muy grande perdida en los 
bastimentos de las semillas de trigo y 
maises y se manifiesta con el crecimien-
to de los precios á que hoy corre que 
suplica á la ciudad se sirva de mirar y 
considerar el remedio que puede tener 
para que los vecinos de la república go-
cen á moderados precios destos basti-
mentos. 

E visto por la ciudad se acordo que 
se de villete para el lunes en la tarde 
dos de noviembre para las tres de la 
tarde para ver esta propucicion del se-
ñor don francisco y determinar en ra-
zón della lo que convenga como propu-
cicion de tanta importancia y que re-
sulta en tanta utilidad de la república. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de peñalosa con cierta de lo á 
que gastado en los pleitos de sisa y que 
por ello alcansa en nueve pesos y cinco 
tomines que la petición es del tenor si-
guiente. 

Hernando de peñalosa á cuyo cargo 
esta la cobranza de lo que se debe á la 
casa de la sisa desta ciudad dice que 
como consta de la cuenta que dio que 
presenta alcanza á la dicha sisa en nue-
ve pesos y seis tomines. 

A vuesa señoria suplico se me paguen 
y demás desta se me libren y paguen 
doscientos pesos pues tengo dadas fian-
zas abonadas que recibire merced con 
justicia para gastos de pleitos de la di-1 
cha sisa hernando de peñalosa. 

Villete. 

E visto por la ciudad se acordo que 
los nueves pesos y cinco tomines del 
alcance se le libren y paguen. 

Y en cuanto á ¡o que pide de memo-
ria de los pleitos que tiene pendientes 
y del estado en que están para que con-
forme á ello se provea lo que convenga. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rosas mayordomo, digo, del 
tenor siguiente. 

Fernando de rosas mayordomo desta 
ciudad digo que en diez de julio deste 
año vuesa señoria mando que el conta-
dor desta ciudad hiciese relación cerca 
de si esta ciudad ha tenido costumbre 
de hacer divicion de las dos bolzas de 
propios ó real que contribuyen los na-
turales para obras publicas de que se 
mésela el gasto de una bolza con otra 
para que vista por vuesa señoria man-
dase en ello lo que fuere servido y se 
firmasen mis cuentas que ha tanto tiem-
po que están acabadas del año de seis 
cientos y catorce y el dicho contador da 
la dicha relación por escrito que es esta 
que presento con el testimonio del auto 
de caerdo de vuesa señoria en razón 
dello. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se rea y que se conclulla y firme las 
dichas cuentas en que recibire merced 
con justicia que pido f e m a n d o de rosas. 

E visto por la ciudad se acordo quel 
dicho femando de rosas lleve al señor 
procurador mayor todos los autos que 
en esta razón hay sin que falte ninguno 
para que el señor procurador mayor 
visto y su nombramiento informe á es-
ta ciudad de todo y esto aga luego pro-
cediendo en las diligencias hasta tanto 
que la ciudad ordene lo qire convenga. 

Este dia se vido una petición de juan 
ruiz guillen del tenor siguiente. 

Juan ruiz de guillen obligado del 
abasto de las carnecerias desta ciudad 
de mexico digo que á mis noticias es 
venido que vuesa señoria en el cabildo 
pasado decreto de que no se permitie-
sen que en las carnecerias de mi cargo 
no se pesasen los carneros con asaduras 
y que los regidores y d iputados las hi-
ciesen quitar el cual d icho decreto y 

Regidor. 

acuerdo sea y debe suspender por que 
siendo ansi que sobre esta misma causa 
don alonso tello de guzman corregidor 
desta ciudad hizo auto y mandamiento 
en que proibio lo mismo que agora vue-
sa señoria manda de lo qual sintiéndo-
me agradecido Ínter puse apelación pa-
ra esta real audiencia donde habiéndo-
se fecho relación se mando que las par-
tes diesen información y se suspendió 
llanamente lo proveído por el dicho co-
rregidor como parece por el pleito que 
esta pendiente en la dicha real audien-
cia y estando esto ansi no hubo causa 
para que se haga inobacion ni se me 
impida (pie sepesen los dichos carneros 
con las dichas asaduras por lo cual. 

A vuesa señoria pido y suplico con 
el acatamiento debido mande reponer 
el dicho decreto y acuerdo del dicho ca-
bildo remitiendo siendo necesario lo an 
si acordado á la dicha real audiencia 
donde esta pendiente el dicho pleito en 
que recibire merced con justicia juan j 
ruiz guillen. 

E visto por la ciudad se acordo quel 
dicho juan ruiz siga en justicia. 

Entro el señor don femando de la 
barrera regidor. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rozas del tenor siguiente. 

Fernando de rozas mayordomo desta 
ciudad digo que en diez de julio deste 
año vuesa señoria mando que el conta-
dor desta ciudad hiciere relación cerca 
de que si esta ciudad ha tenido cons-
tumbre de acer divicion de las dos bol-
zas de propios ó real que contribullen 
los naturales para obras publicas ó que 
ó que se mésela el gasto de una bolsa 
con otra para que vista por vuesa seño-
ria mandase en ello lo que fuese servi-
do y se firmasen mis cuentas que ha 
tanto tiempo que están acabadas del 
año de seis cientos y catorce y el dicho 
contador de la dicha relación por escri-
to que es esta que presento con el tes-
timonio .del auto de acuerdo de vuesa 
señoria en razón dello. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se vea y que se concluya y firmen 
las dichas cuentas en que recibire mer-

ced con justicia que pido femando de 
rosas. 

E visto por la ciudad se acordo que 
en la contaduría de la ciudad se pasen 
las partidas sin hacer separación de dos 
bolsas según y como las da el dicho fer-
nando de rosas. 

Y otro si acuerda la ciudad que por 
cuanto hay en este cabildo, digo, que 
por cuanto se ha visto hay en este ca-
bildo setecientos y tantos pesos perte-
necientes á las obras publicas se aplica-
ren por mandamiento de su exelencia 
al gasto del agua de todo santiago te-
niendo este genero de obras renta par-
ticular de sisa de cuyo procedido se ha-
ce el gasto y hace falta la dicha canti-
dad á las obras publicas se ordena que 
el mayordomo desta ciudad traiga á es- ^ 
te cabildo un tanto del dicho manda-
miento autorizado con la carta de pago 
que se dio para que visto la ciudad or-
dene lo que convenga y esto se notifique 
al mayordomo. 

Que se vuelva á dar villete para el lu- villete. 
nes en la tarde para veer el papel de 
luis ortiz de vargas. 

Doctor Crúzate.—Francisco Rodrí-
guez de Guevara. 

En la ciudad de »léxico lunes 
dadas las tres de la tarde según apuntaba 

la mano del relox de la plaza dos dias 
de 7ioviembre de mil y seis cientos 

y qui?ice años 

se juntaron á cabildo el doctor crúzate 
teniente de corregidor desta ciudad 
francisco rodríguez de guevara alcuacil 
mayor don francisco de trejo francisco 
escudero de figueroa luis pacho mejia 
alonso sanchez montemolin depositario 
general don melchor de vera tesorero 
de la casa de la moneda. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-



bildo con el villete que se le dio ques 
del tenor siguiente. 

Fe. Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes á las tres de la tarde dos de noviem-
bre para ver el villete de luis ortiz de 
vargas en razón de lo de los maises y 
particularmente se llame al señor pro-
curador mayor alonso sanchez monte-
molin y al señor luis pacho mejia y no 
falte ninguno de' vuesa señoría y para 
ver una propusicion del señor don fran-
cisco de trejo en razón de los maises y 
posito y determinar en razón dello lo 
que convenga el doctor crúzate. 

Entro el señor don femando de an-
Regidor , 

guio y remoso. 
Este dia habiendo conferido la ciu-

dad en razón de la propusicion del se-
ñor don francisco de trejo carbajal so-
bre los maises y trigo acordo de confor-
midad que para remedio del primer 
principio desta causa cual lo es asis-
tir el caballero regidor diputado en 
ella para que de orden en todas las co-
sas concernientes á la buena adminis-
tración de los negocios, digo, genero 
que en ella entran y que las ordene y 
trace á que nose crescan los precios 
ques el principal fundamento de su 
asistencia se ordena que el señor don 
leonel diputado queseste mes acuda to-
dos los dias del á la dicha alhondiga 
por la mañana y á la tarde y vea las 
ordenanzas de la dicha alhondiga y las 
haga guardar y cumplir y contra su 
execucion no permita que nadie las al-
tere. 

Y por cuanto del modo de dar las 
medidas en la dicha alhondiga á las 
horas acostumbradas y que refieren las 
ordenanzas es requisito necesario para 
que acrescan las semillas que en ella se 
venden se ordena que las dichas medi-
das no las de el alcaydc sino cuando el 
regidor diputado le ordenare y el caba-
llero regidor diputado no permita se 
entregue en la dicha albóndiga ni apo-
sentos della mais ni trigo rii harina de 
particulares y cada lunes de cuenta de 
los precios á que se han vendido en el 
alhondiga aquella semana en el cabildo 
y esto se notifique al caballero regidor 

que hoy esta nombrado y á los que se 
nombraren y se notifique el nombra-
miento que le esta hecho al señor don 
leonel para que ásete y no lo haciendo xñoretd°on'leo-
pase al (señor) siguiente ques el señor " ^ ¿ h ^ p a -
luis pacho mejia. K n j t r e s de no-

Otro si acordo la ciudad de confor- te^fft^notffi-
midad que se notifique al alcaide de la g^u í^ í e? -
alhondiga y al escribano y alguacil de- lazar? d^fo 
lia hagan y cumplan todo lo que el ca- }¿t4TÉíipe 
ballero regidor diputado que allí asis- E i T d i c i f o ' d i a . 

tiere les ordenare y mandare sin eese- a^nuñez 
der en cosa alguna y esto se haga luego. a i g u a c i A e l a 

En cuanto á la otra parte del villete a l h w d i g a -
se acuerda que el señor luis pacho ad-
ministrador del posito traiga memoria 
de las deudas que se deben al posito 
como son la que deben los propios de 
la ciudad y lo que debe el portal y por 
el señor bernardino de paredes y lo que 
esta en poder del señor albaro de casti-
llo y lo questa en poder del contador 
luis ortiz y lo que tiene cobrado her-
nando de peñalosa y asi mismo traiga 
razón del dicho contador luis ortiz de 
vargas cuanta cantidad de anegas debe 
y se han de dar á la ciudad y en que 
pueblos y cuanto montaren lo cual se ^ lUetc ' 
traiga para el lunes primero y se de vi-
llete para verlo y ordenar y resolver so-
bre ello lo que convenga. 

Este dia acordo la ciudad quel señor 
procurador mayor que esta presente de 
cuenta á su exelencia como por muerte 
del señor correo mayor y renunciación 
del señor luis maldonado persona que 
tenía las llaves de la caja de la sisa han 
quedado vacas que su exelencia nom-
bre persona que las tenga. 

Este dia acordo la ciudad que el se-
ñor don femando de ángulo acuda á 
ordenar la fiesta de san gregorio tau-
maturgo para la vispera y dia de su 
festibidad ordenando al mayordomo 
gaste lo necesario y acostumbrado en 
tal fiesta cumpliendo y pagando sus li-
branzas y asi mismo convide á su exe-
lencia y real audiencia y su exelencia 
del señor arzobispo y aciendo la dicha 
fiesta con el ornato y api auso que con-
venga. — Doctor Crúzate. 

Ante mi Simón Guerra. 

Pee. 

Villete. 

En la ciudad de méxico 
viernes á trece dias del mes de noviembre 

de mil y seis cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber bricion diez crú-
zate teniente de corregidor el contador 
diego de ochandiano el tesorero alonso 
de santoyo francisco rodríguez de gue-
bara alguacil mayor des tu ciudad fran-
cisco escudero de figueroa alijaro de 
castillo don juan de carbajal luis pacho 
mejia alonso sanchez montemolin de-
posiario don melchor de vera tesorero 
dor femando de medina reinoso re-
gidor. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con los villetes que se le die-
ron que son del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo 
viernes por la mañana trece de noviem-
bre á las ocho horas de la mañana pa-
ra ver el papel de luis ortiz de vargas 
en razón de los maises del posito y ver 
la razón que traen los señores luis pa-
cho mejia y el señor depositario gene-
ral en razón desto y hordenar y resol-
ver en razón desto lo que convenga y 
se hara con los que vinieren ausentes 
y presentes doctor crúzate. 

Vuesa señoría mañana viernes se jun-
te en el cabildo damas de lo que hu-
biere que tratar á recibir al señor don 
pedro dias de la barrera su hijo del se-
ñor correo mayor que sea en gloria 
doctor crúzate. 

Este dia se presento por parte de don 
pedro diez de crúzate, digo de la barre-
ra un titulo de correo mayor desta ciu-
dad y regidor della dado por su mages-
tad y su virrey dado en su nombre y 
y pidió ser admitido al uso del dicho 
su oficio de regidor desta ciudad en lu-
dar y por muerte de alonso diaz de la 
barrera su padre ques del tenor si-
guiente. 

Tirtreomdavor0v D o n ^ i p e P01' I a gracia de Dios rey 
r e g i d o r e n ¿ g castilla &. Por cuanto habiéndose 
d o n p e d r o , . , . 
d iaz de la ba- entendido en mi real consejo de indios 
r r e ra . " 

la utilidad y beneficio gran da que si-

gue á los poseedores de los oficios de 
pluma y otros de mis indias occiden-
tales y lo mucho que convendría para 
la conserbacion y aumento de sus pro-
vincias y acresentamiento que se segui-
ría. á mi real hacienda que los dichos 
oficios fueren renuncia bles para siem-
pre por cédula mía de catorce de di-
ciembre del año de mil y seis cientos y 
seis di licencia y facultad para que los 
dichos oficios de pluma que se habían 
aconstumbrado renunciar por una vez 
y otra que 110 se les había permitido 
esto ni pasar de unas ca besas en otras 
como eran los alguacilazgos n ^ ' o r e s de 
mis audiencias reales y de las ciudades 
y de las dichas indias veintieuairias re-
gimientos alferargos mayores ejecuto-
rias procuraciones y otres oficios de se-
mejante calidad y los de tesorero ba-
lanzario ensallador y otros que hay en 
las casas de moneda fuesen renuncia-
bles á las calidades y contenidas y de-
claradas en la dicha mi real cédula y 
despues por otra fecha en san lorenzo 
el real á diez y ocho de julio del año 
de mil y seis cientos y siete á pedimen-
to del doctor don pedro marmolejo mi 
fiscal en el dicho mi real consejo de in-
dias que respeto de no haber espresado 
el oficio de correo mayor de la ciudad 
de méxico de la nueva españa y los de-
positarios y otros que han sido vendi-
bles, sería pusible poner dubda si eran 
renunciables y de ello se seguirían in-
conbenientes asi á los poseedores como 
á mi real hacienda, declare que con-
forme á lo contenido en la dicha mi 
real cédula de que primero se hizo men-
ción y al intento que tube al tiempo 
que la consedi fuesen renunciables los 
dichos oficios de correo mayor y depo-
sitarios y todos los demás que han si-
do y son vendibles en las dichas indias 
ocidentales sin embargo que no se ha-
yan espresado, ni declarado en la di-
cha mi cédula con que en las renuncia-
ciones destos oficios se guardase y cum-
pliese la misma orden que estaba dada 
en los expresados y declarados según 
mas larga se refiere en las dichas mis 
reales cédulas y usando dellas alons 0 
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Cédula real. 

diaz de la barrera correo mayor de la 
ciudad de méxico de la dicha nueva es-
paña y regidor de la dicha ciudad re-
nuncio los dichos oficios en don pedro 
diaz de la barrera su hijo legitimo el 
cual se presento en t iempo y en forma 
ante don diego fernandez de cordova 
marquez de guadalcazar mi virrey lu-
gar teniente gobernador y capitan ge-
neral de la nueva españa y presidente 
de la audiencia y chancilleria real que 
en ella recide con la renunciación que 
los dichos oficios se la hizo en dos de 
otubre deste presente año de la data 
ante juan luis de aguirre mi escribano 
real y con otro test imonio que dio es-
taban vernal escribano público de la 
dicha ciudad de haber fallecido el di-
cho alonso dias de la barrera en veinte 
y cinco del dicho mes y año dicho y 
con una mi real cédula su fecha en 
aranjuez á veinte y dos de mayo del di-
cho año de seis cientos y catorce por la 
cual hice merced al dicho alonso diaz 
de la barreaa para que pudiese renun-
ciar los dichos oficios la primera vez 
sin meter en mi real caja cosa alguna 
por haber hecho gracia á j u a n de cirisa 
mi secretario del mi consejo de estado 
de la parte que por esta razón me per-
tenecía y haberse consertado con el y 
cedidole la dicha gracia por diez mil 
ducados de contado que le dio por ella 
según se contiene en la dicha mi real 
cédula cuyo tenor es como se sigue. 

El rey. Por cuanto que en veinte y 
dos de enero, digo, hebrero deste año 
hice merced á juan de cirisa mi secre-
tario del mi consejo de estado por via 
de ayuda de costa de la parte que á mi 
real hacienda le puede tocar y pertene-
cer por la pr imera renunciación qne 
del oficio de correo mayor de la nueva 
españa hiciera alonso diaz de la barre-
ra que al presente le posee por compra 
que del hizo en mi real a lmoneda que 
sera la mitad del valor que tubiere al 
t iempo de la renunciasion con tal cali-
dad que si el dicho correo mayor anti-
cipadamente desde luego quisiera pa-
gar al dicho juan de cirisa lo que entre 
si consertaren por la dicha mitad del 

valor del d icho oficio la pueda hacer y 
que en ta l caso se den al dicho correo 
mayor p o r mi consejo real de las in-
dias los despachos necesarios para que 
la p r imera vez pueda renunciar el dicho 
oficio sin me te r á mi caja real la mitad 
de su pres io y valor atento á que lo ha-
bra ya pagado ant icipadamente al di-
cho juan d e cirisa con que en lo demás 
haya de se r la renunciación conforme á 
lo d i spues to por derecho y cédula real 
y que si p o r faltar en ello y en su for-
ma y ca l idades requisitas en la dicha 
renunciac ión quedase vaco el dicho ofi-
cio á mi proveer sea por cuenta del di-
cho correo mayor y ahora por su parte 
se me h a representado que en la dicha 
conformidad se ha convenido y concer-
tado con el dicho decreto juan de avila 
dándole p o r la dicha grrcia diez mil du-
cados de contado por mano de gonzalo 

i romero p o r los cuales se le ha sedido y 
t raspasado para que goce del la se guar-
de y sup l i cóme que atento á ello le man-
dase dar cédula mia para que la pr ime-
ra vez q u e renunciare su oficio sea sin 
meter en m i caja real cosa alguna pues 
que por l a mi t ad que por esta renun-
ciación m e pertenese ha pagado antisi-
p a d a m e n t e al secretario juan cirita los 
dichos d iez mil ducados y supuesto que 
por escr i turas el dicho secretario y es-
cribano r o m e r o en voz y en nombre del 
dicho correo mayor otorgaron en la au-
diencia d e madr id á seis de abril pasa-
do ante j u a n gonzales mi secretario que 
or ig ina lmente queda en mi secretaria 
de la gobernación de la nueva españa 
consta de l a referida lo he tenido por 
bien por e n d e por la presente es mi vo-
luntad q u e el dicho alonso diaz de la 
barrera h a y a y goce la merced por mi 
fecha y concedido al dicho juan de ci-
r i ta s e g u n d o y como el la debia y podia 
gozar c o m o habersele cedido y hecho 
con el el d i c h o con cierto y que la pr i-
mera vez q u e se renunciare el dicho ofi-
cio de correo mayor de la nueva espa-
ñ a le p u e d a hacer y haga sin pagar 
n inguna cosa á mi real hacienda por la 
mitad q u e po r esta renunciasion le per-
tenece del valor que tubiere al t iempo 

que hiciera la tal renunsiacion para cu-
yo efeto le doy el poder y facultad qxie 
fuere necesario y se la concedo para 
que pueda usar y use della sin que en 
ningún t iempo se ponga impedimento 
alguno con que en lo demás haya de 
ser y haga la dicha renunsiacion con-
forme á lo que esta dispuesto por dere-
cho y cédulas reales y que si por fal tar 
en su forma y calidades requisitar en 
ella el aficio quedare vaco sea como es-
ta dicho por cuanto el dicho correo ma-
yor lo cual mando que asi se haga 
guarde y cumpla presisa y puntua l -
mente que tales mi voluntad y desta 
mi cédula mando que tomen la renun-
ciación mis contadores de cuentas que 
residen en el dicho mi consejo d s las 
indias y oficiales de mi real hacienda 
de la c iudad de méxico para que desde 
luego tengan entendió lo contenido en 
ella fecha en aranjuez á veinte y dos de 
m a y o de mil y seis cientos y catorce 
años el rey. 

Por mando del rrey nuestro señor 
juan ruis de contreras tomose la razón 
de la cédula real escrita en la oja antes 
desta como por ella se m a n d a en los li-
bros de esta contaduría de cuentas del 
consejo real de las indias á nueve de ju-
nio de mil y seis cientos y catorce fran-
cisco banomson rojas alonso dias de na-

• varrete y reinoso. 

E n la ciudad de méxico á treinta 
dias del mes de abril de mil y seis cien-
tos y quince años se presento esta ce-
du la real del rey nuestro señor ante los 
señores jueses oficiales reales contador 
diego de ochandiano tesorero alonso de 
santoyo y fator don juan de Cervantes 
casaus y se pidió su cumpl imiento por 
el dicho alonso diaz de la barrera co-
rreo mayor y por ante mi el escribano 
mayor de minas y por los dichos seño-
res jueces oficiales reales vista la obe-
decieron en forma con la reberencia y 
acatamiento debido y el señor contador 
la beso y puso sobre su cabeza y en 
cuanto á su cumplimiento mandaron 
se asiente en los libros de su magestad 
para que se cumpla lo que por ella su 

magestad manda, ante mi antonio 
gallo. 

Acentose en real cédula de su ma-
gestad contenida en esta otra oja en los 
libros de la real hacienda desta nueva 
españa de nuestro cargo en méxico á 
treinta de abril de mil y seiscientos y 
quince años diego de ochandiano alon-
so de santoyo don juan de Cervantes 
casaus y me pidió mandase dar el t í tu-
lo para usar y exerser los dichos oficios 
atento haber cumpl ido de su parte con 
todo lo que debe y es obligado y para 
ello el dicho mi virrey mando dar visto 
y traslado al doctor galdos de valencia 
fiscal de la dicha mi real audiencia el 
cual dio cierta respuesta haciendo con-
tradicion á ello y para mayor justifica-
ción lo remitió al doctor luis de sifuen-
tes abogado de la dicha mi real audien-
cia y dio por parecer poderse admit i r 
al d icho don pedro diaz de la barrera 
á los dichos oficios para que los use se-
gún y como los uso alonso diaz de la 
barrera su padre por la renunciación 
que en el se hizo en t iempo y en forma 
sin que fuese obligado á meter cosa al-
guna en mi real caja por estar el remi-
t ido conforme á lo contenido en la di-
cha mi real cédula suso incorporada por 
tanto y que en la persona de voz el di-
cho don pedro dias de la barrera con-
curren todas las partes y calidades que 
para el uso y exercicio de los dichos 
oficios se requieren con acuerdo del di-
cho mi virrey es mi merced y vo lun tad 
de os prover y nombrar como por la 
presente os proveo y nombro por mi 
correo mayor de ostes y postas y co-
rreos de la dicha nueva españa 'por to-
dos los dias de vuestra vida con las ca-
lidades contenidas y expresadas en el 
t í tulo que se dio al dicho alonso dias 
de la barrera vuestro padre y confirma-
ción que del se hizo por mi real perso-
na y consejo de indias en aranjuez á 
pr imero de m a y o del año de mil y seis 
cientos y siete y lo declarado en una 
mi real cédula fecha en segovia en cua-
tro de julio del año de seis cientos y 
nueve en que mande guardar un auto 
del dicho mi consejo de indias incerto 
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en la dicha mi real cédula tocante á la 
confirmación que del dicho ti tulo se 
dio usando y exerciendo el dicho oficio 
por voz y vuestros tenientes según y de 
la manera que por mí le fue concedido 
en las ciudades villas minas y puertos 
de la dicha nueva españa en todos los 
casos y cosas al dicho oficio anegsas y 
pertenesientes según y de la manera 
que el susodicho alonso dias de la ba-
rrera y mart in de olivares su antecesor 
y como lo usa el m i correo mayor de 
mis reinos de castilla conforme á sus tí-
tulos los cuales se ent iendan y se veri-
fiquen con vos según de suso y habéis 
de ser obligado á guardar la instrucción 
y orden que dio el dicho mi virrey al 
dicho alonso diaz de la barrera para el 
buen uso deste oficio llevando los dere-
chos salarios y demás aprovechamien-
tos al dicho oficio anecsos debidos y per-
tenecientes y mando al mi presidente 
y oidores de la dicha mi real audiencia 
de la nueva españa donde los presenta-
reis con este titulo y haréis juramento 
en forma de usar bien y fielmente el di-
cho oficio y á todos los consejos justi-
cias regimientos caballeros escuderos y 
hombres buenos de todas esas ciudades 
villas y lugares della osayan y tengan 
por tal m i correo mayor y os dejen usar 
y ejerser el dicho oficio según dicho es 
y os guarden y os hagan guardar to-
das las honras gracias preminencias 
esenciones ventajas y prerrogativas que 
por razón del dicho oficio deben ser 
guardadas bien y cumplidamente sin 
que os falte cosa a lguna que para usar 
el dicho oficio en todos los casos y co-
sas á el anecsas y pertenecientes os doy 
poder y facultad cual de derecho se re-
quiere y ansi mismo es mi merced y vo-
luntad de os pro ver y nombrar como por 
la presente os proveo y nombro por regi-
dor y uno de los del numero de la dicha 
ciudad de méxico en lugar del dicho 
alonso diaz de la barrera teniendo en el 
cabildo y regimiento de ella asiento voz 
y voto usando y ejerciendo el dicho ofi-
cio en todos los casos y casos á el anec-
sas y concernientes según y de la ma-

nera que lo usan pueden y deben usa r los 
demás regidores de la d icha c iudad go-
zando como ellos de todas las honras 
gracias preminencias escensiones y li-
bertades y de los derechos salarios y de-
más aprovechamientos al dicho oficio 
debidos y pertenecientes y m a n d o á la 
justicia cabildo y regimientos de la di-
cha ciudad os admi tan y reciban al uso 
y ejercicio del dicho oficio en la f o r m a 
que se aconstumbra sin os poner em-
bargo ni contradicion y en caso que 
alguno se os ponga yo desde luego os he 
por admit ido y recibido y doy poder y 
facultad cual de derecho se requiere con 
que seáis obligado á t raer aprobación y 
confirmación deste t i tu lo de mi real 
persona y consejo de indias dent ro de 
cuatro años y por defecto no usareis 
del mas en manera a lguna . 

Dada en la c iudad de méxico á nue-
ve dias del mes de nov iembre de mil y 
seis cientos y quince años el marquez 
de guadalcazar yo ped ro de la torre es-
cribano mayor de la gobernación de la 
nueva españa por el rey nuest ro señor 
la fice escribir y por su m a n d a d o el vi-
rrey en su nombre. 

Registrada, cosme de mediría chan-
ciller don juan de r ibera. 

Y visto el dicho t i tu lo por la c iudad le 
obedecio con la reberencia y aca tamien-
to debido como carta de su rey y señor 
natural que Dios gua rde muchos años 
tomanle en sus manos y poniéndola so-
bre su cabeza y en cuan to á su cumpl i -
miento mandaron e n t r a r e n el d icho ca-
bildo al dicho don ped ro de la barrera 
y por presencia de m i clon f e m a n d o al-
fonso carrillo escribano mayor del ca-
bildo desta ciudad f u e recibido jura-
mento del suso dicho y lo hizo por Dios 
nuestro señor y la señal de la cruz en 
forma de derecho so cargo del cual pro-
metió de usar bien y fielmente el oficio 
de regidor desta c iudad y correo mayor 
della y guardar las ordenanzas desta 
ciudad y fuerzas della y ampara r l a y de-
fenderla en sus preminencias y guardar 
el secreto de lo que se tratare en este 
cabildo y á la asolucion del dicho jura-
mento dijo si juro y amen con lo cual 
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quedo recibido por tal regidor y se sen-
tó en el ul t imo lugar al lado de don 
f e m a n d o de ángulo regidor mas moder-
no y la ciudad mandó se vuelva el t i tu-
lo ariginal con testimonio de su presen-
tación habiéndose asentado en los li-
bros. 

Este clia t r u jo á cabildo el señor de-
positario un mandamiento de su exe-
leneia del tenor siguiente. 

M a n d a m i e n t o E n la ciudad de méxico á los cinco 
vtsdcla* sisa'lias del mes de noviembre d e ' m i l y 
y d o n n j u a n . ° r seiscientos v quince años don diego fer-

nandez de cordoba marquez de guadal-
cazar virrey lugar teniente del rey nues-
t io señor y capitan general de la nueva 
españa y presidente de la real audien-
cia y chanciller que en ella recide &. 
Hab iendo visto lo pedido por alonso 
sanchez montemolin depositario general 
desta corte y procurador mayor desta 
d icha ciudad cerca de que su 'exelencia 
mande nombrar dos regidores del ca-
bildo della que tengan á su cargo las 
llaves de la caja de la sisa que la una 
tenia luis maldonado corral el cual re-
nuncio su oficio de regidor en don fer-
nando de ángulo y la otra tenia alonso 
diaz de la barrera correo mayor y regi-
dor desta dicha ciudad ya d i funto dijo 
que dombraba y nombro en lugar de 

Este m a n d e - . . . J , 1 , " 

m i e n t o se l ia-los suso dichos a don melchor de vera 
de la sLsa ori-tesorero de la casa de la moneda y re-
rubr iea . ' gidor desta d icha ciudad y á clon juan 

de carbajal asi mismo regidor para que 
ambos tengan las dichas llaves de la di-
cha sisa y con la que tiene el dicho re-
gidor se abra para recibir el dinero que 
á el'la se trugiere y pagar las libranzas 
que se hubieren de hacer y mandaba y 
mando se entreguen las dichas llaves 
por las personas que las hubieren á los 
dichos don melchor de vera y don juan 
de carbajal para que cada una tenga la 
suya y sin poner escusa alguna y asi lo 
proveyo y m a n d o el marquez ele gua-
dalcazar ante m i pedro de la torre. 

Y visto por la ciudad el dicho man-
damiento acordo que se notif ique á luis 
maldonado regidor que fue desta ciu-
dad y á don pedro de la barrera hijo de 
alonso dias de la barrera personas que 

tenian llaves de la caja de la sisa las 
entreguen á los dichos señores don mel-
chor de vera y don juan de carbajal 
conforme lo m a n d a su exelencia con 
que primero que las entregue y los suso 
dichos las reciban tocios cuatro con el 
señor corregidor y por presencia del es-
cribano mayor de cabildo abran la caja 
de la dicha sisa y hagan inventario del 
dinero que en ella hay y papeles recau-
dos y otras cosas y se ponga en el libro 
de la dicha sisa sacando un traslado del 
que este en el archivo y asi mismo fe-
cho esto reciban las dichas llaves los di-
chos nuevos comisarios y guarden en 
todo el orden que su exelencia t iene 
dado. 

En t ro el señor don leonel de Cervan-
tes y sosa regidor. 

Este dia habiendo oido la ciudad á 
los señores luis pacho mejia y alonso 
sanchez montemolin en razón de todo 
lo tocante al posito de los maises cerca 
de se tomen los maises que su magestad 
da ai dicho posito y todo lo demás á el 
tocante habiendo conferido y t ra tado 
sobre ello acorclo de conformidad que 
los dichos señores luis pacho mejia ad-
ministrador del dicho posito y el señor 
depositario general suplique á su exe-
lencia señor visorrey a parte desta ciu-
dad se sirva de darle la cantidad de 
maises al posito della ques constumbre 
de los pueblos mas comarcanos y que 
mas cómodamente lo den y paguen al 
dicho posito desta c iudad como su ma-
gestad lo tiene ordenado por sus reales 
cédulas para que con mas brevedad la 
c iudad pueda distribuirlo á los pobres 
y siendo neseeario lo pidan por escrito 
y para la satisfacion de lo que montare 
el dicho mais que se le diere ordena es-
ta c iudad que se tome cuenta á beríiar-
dino de paredes lo que debe al dicho 
posito hasta hoy en la contaduría de 
propios por los d iputados del y asi mis-
mo se notif ique á he rnando de peñalo-
sa á cuyo cargo esta las diligencias de 
lo que se debe al dicho posito prosiga 
con ellas con puntua l idad y brevedad 
y de razón el primero cabildo del esta-



Villcte 

Regidor 

do en que están las dichas diligencias 
y las de por escrito. 

Y para el cobro de lo que se t ruj iere 
al dicho posito y de los pesos que asi 
se cobraren pertenesientes á el convie-
ne nombrar persona de satisfacción y 
confianza para mayordomo del confor-
me la ordenanza acuerda se de villete 
para el lunes primero que viene para 
nombrar mayordomo para el dicho po-
sito y para resolver todo lo demás que 
convenga al dicho posito y se notifique 
al dicho bernardino de paredes de la 
cuenta dentro de seis dias. 

Entro el señor don femando de la 
barrera. 

Sale Regidor E g t e d ¡ a g ^ e j s e ñ o ¿ ] u j s p a C ho . 

Este dia se vido una memoria que 
presento hernando de peñalosa diligen-
ciador de la sisa de las causas della. 

Memoria de los pleitos que yo her-
Peñaiosa m e- nando de peñaloza sigo tocantes á la 

"usas devisa c a J a de la sisa desta ciudad por comi-
sión del exelentisimo señor marquez 
de guadalcazar virrey de esta nueva es-
paña que son los siguientes. 

Primeramente un pleito contra los 
fiodores de bernardino del pozo de diez 
mil pesos que se le prestaron de la ca-
ja de la sisa esta mandado por la real 
audiencia se siga el pleito en via ordi-
naria para ver por escrito la via exe-
cutoria. 

Otro pleito de acredores contra los 
vienes de albaro rodríguez de acevedo 
y bambien se siguió por la sisa y de-
ben los dichos bienes mas de diez y 
ochomil pesos deplata y corridos y fal-
ta de pleito un cuaderno cuarto que 
aunque le ha dado la real audiencia 
términos para que le entregue el retor 
porras hasta ahora no lo entregado es 
de mucha importancia y suplico á vue-
sa señoría se encarge este pleito á per-
sona que me ayude á cuanto parezca 
por ser de tanta importancia y ay co-
nosimiento del dicho retor del año pa-
sado, «ligo, de mil y quinientos y no-
venta y tres. 

Otro pleito contra los vienes de juan 
gutierres de peralta que también le si-
gen otros acredores y deben los dichos 

bienes á la dicha sisa cinco mil pesos 
de plata y corridos están mando ven-
der los bienes en vista y revista que son 
las casas en que vive luis moreno de 
monrrop y este pleito tiene el señor de-
positario general para ver é informar á 
vuesr señoría si estará bien á la sisa es-
tas casas que andan en pregón por la 
dicha real audiencia. 

Otro pleito de execucion contra los 
bienes de luis suares de peralta por mil 
y quinientos pesos de corridos de un 
censo de dos mi j pesos deplata de que 
han presentado la escritura original con 
carta de pago simple de pedro de avi-
la padilla mayordomo que fue de la 
dicha sisa y no consta que tuviese po-
der el susodicho de la ciudad para la 
redención de este senso esta apelado 
para la real audiencia por alonzo rami-
res de bargas persona que posee las 
cartas en que se impuso este senso. 

Otro pleito de execucion por mil y 
quinientos g tantos pesos de corridos 
de un senso que pagaba pedro gallo 
de escalada sobce casas que también 
posee alonzo ramires de vargas el sen-
so es de principal de dosmil y sient 
pesos también esta apelado para la real 
audiencia que se ha de hacer relación. 

Otro pleito de execucion que se si-
gue por la dicha sisa contra los vienes 
de pedro de avile poa mil y quinientos 
pesos de lo corrido de \in senso que pa-
gaba á la dicha sisa de dos mil pesos 
de prinsipal están executadas las casas 
y se ba siguiendo esta execucion. 

Otro pleito contra los bienes da her-
nando de balcazar y mallen por cuatro-
cientos y catorce pesos de corrido de 
un senso se seisientos pesos de pl. en 
fabor de la dicha sisa esta mando aco-
mular con otro pleito de acredores que 
pasa en el oficio de andres moreno es-
cribano de provincia está executado y 
preso en la cárcel de corte alonzo mu-
ñoz tosimino por tescientos y cuarenta 
pesos que debe á la dicha sisa. 

Debe la casa profesa mil y quinien-
tos pesos á la dicha sisa esta le echo es-
pera por su exelencia por dos años que 
el segundo va corriendo. 

Petinlosa 

Dioseme resulta contra* francisco de 
bellerias por duscientas caises de cal de 
que por pleito que hubimos resta de-
biendo siento y veinte caises y ami pe-
dimento la vendió vuesa señoría y re-
mato en sebastian torrero y hizo obliga-
ción por setecientos y cincuenta y cinco 
pesos que debe cumplidos á la dicha si-
sa de que me esta mandado entregar la 
escritura para la dicha cobranza. 

Debe asi mismo el retor luis maldo-
nado á la dicha sisa siete mil y tantos 
pesos de que esta expresado por su exe-
lencia la mitad fin de este año y la otra 
mitad fin de ebrero del año que biene 
de mas de lo qual ha metido en la la 
dicha caja de la sisa de resagos de mil 
y seiscientos y tantos pesos como cons-
tara del libro della. 

De mas de lo cual me esta mandado 
por su exelencia que se me entreguen 
las resultas que fuere sacando el conta-
dor francisco nuñez basurto que como 
me baya entregando las iré dilegen-
ciando. 

Y por mandado de vuesa señoría doy 
esta memoria advirtiendo que estos plei-
tos y escrituras los he hallado perdidos 
en la audiencia real y en los oficios de 
los escribanos públicos de esta ciudad 
que no habia claridad de nada que to-
do estaba perdido y lo firme en nombre 
de su exelencia á doce de noviembre de 
mil y seiscientos y quince hernando de 
peñalosa. 

Y vista la dicha memoria la ciudad 
acordo que se le libre en la caja de la 
sisa ciento pesos de oro común al dicho 
hernando de peñalosa para que los gas-
te con cuenta y razón y se le notifique 
que cada mes de razón en este cabildo 
de las causas y diligencias que va ha-
ciendo para que la ciudad conozca y 
vea las diligencias que adelanta de un 
mes á otros sopeña que n© se le hara 
mas libramento ni se le pasara en cuen-
ta lo que gastare. 

Este dia se vido una petición de her-
nando de peñalosa. 

Hernando de peñalosa á cuyo cargo 
esta la cobranza de lo que se debe á la 
caja de la sisa desta ciudad digo que yo 

he tratado pleito con en esta real au-
diencia sobre cinco mil pesos de princi-
pal y corridos que á la dicha sisa deben 
los bienes de juan gutierrez de bocane-
gra que también hay otros acredores 
mas antiguos á los dichos vienes y se 
les deben casi cuatro mil pesos y los di-
chos bienes son las casas donde vive y 
tiene la fabrica de los naipes luis mo-
reno de monrroy y están mandadas ven-
der por autos de vista y rebista de esta 
real audiencia y mandadas traer pregón 
y están puestas las dichas casas en cin-
comil pesos de contado y las posee do-
ña ana carrillo de peralta por un censo 
que sobre ellas tiene y hablando al se-
ñor procurador mayor para que vea el 
pleito y comunique á vuesa señoría si 
á la dicha sisa le estaran bien comprar 
las dichas casas por ser la dicha sisa 
mas moderna me pidió el pleito y lo 
tiene en su poder y me ha dicho lo ha 
visto y que de petición a vuesa señoría 
para que provea lo que mas convenga. 

A vuesa señoría suplico mande remi-
tir el ver los dichos recaudos y los de-
rechas de cada uno y el valor de las di-
chas casas por ser la dicha deuda de la 
dicha sisa mas moderna y se restare lo 
que ha tantos años que estaba perdido 
y recibire merced. Vuesa señoría lo co-
meta a quien fuere servido y se infor-
me a su exelencia del caso & hernando 
de peñalosa. 

Y vista por la ciudad fue acordado 
que el señor procurador mayor con esta 
petición informe á su exelencia del es-
tado que esta causa tiene y traee del 
medio que convendrá para conseguir el 
efecto della en saber en la sisa y haga 
en todo ello según y como viere que 
combenga en utilidad de la dicha sisa 
que para todo ello se le da plena comi-
sión en forma cual de derecho se re-
quiere. 

Este dia se vido una petición de se-
bastian de aguilera barbero en que pi-
de licencia pa ocho meses para usar el 
dicho oficio que es del tenor siguiente. 

Sebastian de aguilera barbero desta 
ciudad digo que yo soy muy pobre y 

Barbero. 



con hijos por lo cual no he podido exa-
minarme en el dicho oficio. 

Por tanto á vuesa señoría pido y su-
plico me haga merced de darme licen-
cia para usar el dicho oficio por tiempo 
de ocho meses en los cuales me exami-
nare en lo cual recíbire bien y merced 
sebastian de aguilera. 

Y visto se le da licencia por ocho me-
ses con que de fianza demás del auto 
acordado. 

Este dia se vido una carta de fray 
antonio de trejo comisario de indias de 
la orden de san francisco en fecha doce 
de diciembre de seis cientos y catorce 
y vista por la ciudad acordo que el se-
ñor albaro de castrillo vea la parte des-
ta ciudad al padre fray alonso müñoz 
de la orden de los descalzos que vino 
agora y el le da la bienvenida y le si-
n i fique el gusto que ha tenido con la 
carta del padre comisario y para el avi-
so responda el dicho señor albaro de 
castrillo. 

Vilieto c i u d a d acuerda que atento á que 
juan de mora portero de las contadu-
rías de alcabala y propios y nahuatato 
del pósito hizo a usencia fuera desta ciu-
dad con el señor juan de torres loranca 
se de villete para el lunes para nombrar 
estos oficios y desde luego los vaco la 
ciudad en esta forma. 

Regidor entro. Ent ro otra vez el señor luis pacho 
mejia. 

Doctor Crúzate. 
Don Francisco Rodrigues de Gue-

bara. 
Don Pedro Diaz de la Barrera. 
Paso ante mi Don Fernando Alfonso 

Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
leunes diez y seis de noviembre de mil y 

seis cientos y quince años 
á las nueve horas de la mañana 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saber el doctor crúzate 
teniente de corregidor desta ciudad 
francisco rodríguez alguacil mayor 
francisco escudero figueroa don fran-
cisco de bribiesca luis pacho mejia 
alonso sanchcz montemolin deposita-
rio general don nielchor de bera teso-
rero de la casa de la moneda don fer-
nando de inedina reinoso regidor. 

Ent ro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber l lamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu- V Í U e t e 

nes por la m a ñ a n a á las nueve horas 
diez y siete de noviembre prra oir á los 
señores luis pacho mejia y,alonso Sán-
chez montemolin en razón de lo que 
responde su exelencia sobre lo tocante 
al pósito i en esta materia tratar y re-
solver sobre todo lo uue convenga. 

Y para nombrar mayordomo del pó-
sito de los maises por el resto deste año ' 
y en esta materia todas las demás cosas 
que convengan al pro y utilidad de la 
república para nombrar posturas de las 
contadurías de alcabala y propios y in-
terprete del pósito de los maises que se 
dieron por vacas por ausencia de juan 
de mora que las tenia y no falte ningu-
no de vuesa señoría con apersibimiento 
que parara entero perjuicio ausentes y 
presentes doctor crúzate. 

Este dia los señores luis pacho mejia 
V alonso sanchez montemolin dijeron 
en conformidad de lo acordado por esta 
ciudad el cabildo pasado suplicaron á 
su exelencia departe desta ciudad diese 
al pósito los maises de la comarca se-
gún es constumbre para lo cual presen-
taron el morial que exiben y lo decreta-
do por su exelencia que es como se si-
gue. 

Alonso sanchez montemolin regidor M e r a o r i a l d c l 

y procurador mayor desta ciudad en su ,vlrrey • s o b r e 
• _. ios maises 

nombre digo que en conformidad de lo 

mandado por su magestad vuesa exe-
lencia y señores virreyes antesesores de 
muchos años á esta parte siempre han 
mandado dar al pósito desta ciudad los 
maises de los pueblos comarcanos á ella 
de la real corona para que este año de 
la cosecha presente se haga lo mismo y 
el dicho posito tenga mas para proveer 
esta república y pobres della. 

A vuesa exelencia pido y suplico se 
sirva de mandar al contador de tr ibutos 
antonio de salasar baraóna haga el re-
part imiento en los dichos pueblos más 
comarcanos de los dichos maises que se 
han de dar al dicho posito conforme á 
lo mandado por su magestad y cons-
tumbre. que se tiene y que de villete de 
lo que monta su valor y mi parte esta 
presto de meter en la real caja los pe-
sos de oro que montaren los dichos mai-
ses de los vienes del dicho posito para 
que habiéndolos pagado los jueces ofi-
ciales de la real hacienda den reendi-
mientos para que el dicho posito y sus 
administradores en su nombre cobren 
los dichos maises que en ello mi parte 
y esta república y pobres de ella recibi-
rán merced con justicia alonso sanchez 
montemolin. 

En catorce de noviembre de mil y seis-
cientos y quince años se lell.o despacho 
que otras veces se le ha aconstumbrado 
dar á esto atento á la necesidad pre-
sento. 

Y visto por la ciudad ordena que el 
señor luis pacho mejia administrador 
del dicho posito ocurra con esta memo-
ria y decreto al contador de tributos 
alonso de salazar varahona para que en 
cumplimiento del el dicho contador ha-
ga el reparto al dicho posito de los mai-
ses que le pertenesen y el dicho señor 
luis pacho haga que villete del dicho 
contador de lo que motivaren para que 
se haga la satisfacion de los dichos mai-
ses á la real caja y esto se haga con to-
da brevedad y de cuenta en el primero 
cabildo para que se proceda á lo demás 
que conviniere en execucion desto. 

Este dia se leyó la segunda parte del 
villete sobre nombrar mayordomo del 
posito de los maises por el resto deste 

año y la ciudad confirio sobre ello y el 
señor alguacil mayor dijo que este ne-
gocio es de importancia y es necesario 
informarse de que persona seria mas 
conveniente para el oficio de .mayordo-
mo del posito y atento que vino á este 
cabildo sin tener noticia de personas 
que sirvan este oficio pide y suplica al 
señor corregidor se sirva de suspender 
este nombramiento por dos dias para 
que sede villete para el miercoles á las 
tres de la tarde diez y ocho deste mes 
porque para entonces habrá incurrido é . 
i 11 formad ose de la persona. 

El señor teniente dijo que atento á las 
causas que refiere el señor alguacil ma-
yor son justas y necesarias suspendía y 
suspendió el articulo del dicho nombra-
miento y mandaba que para el mierco-
les diez y ocho deste mes á las tres de 
la tarde se de villete para ello. 

El señor luis pacho mexia dijo que 
para nombrar este oficio de mayordomo 
se dio villete para hoy y en su confor-
midad se junto la ciudad y que por ser 
negosio de importancia convenía se hi-
ciese hoy por correr riesgo la dilación 
desto y asi de no hacerlo protestaba y 
protesto no le pare perjuicio alguno y 
pide desto se le de testimonio y de la 
causa que hubo en nombrar mayordo-
mo habiéndose la ciudad juntado. 

El señor teniente dijo que se olle y se 
le de el testimonio yncerto en el el acuer-
do tocante á esta materia. 

La ciudad manda suspender la terce- Vfiiete 

ra parte del villete pa el dicho dia mier-
coles por ser la hora de las doce y tener 
que oir al señor depositario en otras co-
sas que se le han encargado y tratado 
con su exelencia. 

Este dia el señor depositario general Mnjji E l d e p o 

alonso sanchez montemolin procurador c ^ o d e ^ í 6 

mayor dijo que en cumplimiento de lo 
que vuesa señoría le ordeno beso las 
manos á su exelencia y le dio las gra-
cias por el mucho cuidado con que su 
exelencia estaba en todo lo que tocaba 
al bien desta república y agora particu-
larmente en esta ocacion que el t iempo 
ha prometido falta en el trigo mais y 
sebáda y la ciudad lo bea por las dili-
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gencias que su exelencia iba haciendo y 
mando hacer en el albóndiga clella y por 
aliarse la ciudad con el mismo cuidado 
y haberse juntado en su cabildo á tra-
tar y conferir el medio que se pudiese 
tomar aun que de su gran gobierno y 
prudencia debia la .ciudad estar muy 
lienta se disponían los medios sustan-
ciales que la causa pida con todo supli-
caba á su exelencia se sirviese de man-
dar pasar los ojos por los autos y dili-
gencias que en semejante ocacion el se-
ñor conde de monterrev su antesesor 
hizo valiéndose para ello desta ciudad 
y caballeros regidores della las copias y 
embargos que se hicieron para que vis-
tos y lo que su exelencia tubiese dis-
puesto elija lo que mas se sirviere y le 
pareciera convenir que para todo lo que 
fuera necesario y á la ciudad fuere pu-
sible se gírese á acudir en cuanto su exe-
lencia se sirviere de mandar y acada 
uno de los caballeros regidores en par-
ticular y certifica que las dichas dili-
gencias fueren de mi grande importan-
cia de tal manera que todo el año esta 
ciudad estubo abastecido y fue gran 
fuerza para que con precios del dicho 
trigo mais y sebada fuesen con mode-
ración. 

Su exelencia respondio que la causa 
pedia que la ciudad estubiese con el cui-
dado que debia y ¡i su exelencia le ha-
bía puesto muy grande aunque enten-
día que la causa presente que había de 
mais y el haberse el precio subido tan-
to podia causar demás del daño que ha-
cen y hicieron los y el en las semente-
ras el embargo de vestías que aqui se 
ha fecho para llevar las cosas necesarias 
al puerto de acapulco con la ocacion 
que habiendo de haber llegado á el el 
enemigo orlan des y que esto podia ha-
ber impedido el traginar las recuas que 
la guerra amedrenta y temen osar no 
les embarguen no bienen con el dicho 
trigo y maises supuesto que ya esto seso 
tadabia estaran temerosos y para ente-
rarse el de la verdad habia despachado 
de todos los alcaldes mayores de todas 
las partes de adonde á esta ciudad sue-
len venir los dichos bastimentos y de 

donde se pueden traer para que con pro-
banzas de testigos desinteresados hagan 
la aberiguación de la cosecha que ha 
habido y podra haber este año y la que 
hubo los pasados con gran dist inción y 
el trigo y mais que en sus jurisdiciones 
habia antes y el presio á que bal ia y 
haya altera justa que agora se le de con-
forme lo sucedido con los yelos y con 
su parecer se les enviasen y q u e todo 
esto se hiba haciendo con todo secreto 
y recato porque de hacerse con ruido 
no sirve de mas que de encarecer lo mas 
como la esperiencia lo ha mos t rado en 
otras ocaciones y en especial en faltas 
de flotas y que estas dichas dil igencias 
se le traerían dentro de doce ó quince 
dias y para entonces estarían j un to s to-
dos los autos que el señor conde de 
monterrey hizo y lo ordeno y otros se-
ñores virreyes en ocasiones semejantes 
y visto todo consultándolo con perso-
nas de toda satisfacción disponía el me-
dio que se ubiese de tomar asi en el 
precio como en todo lo demás q u e con-
viniese para conseguir el buen fin que 
se pretende y que esta ciudad este abas-
tesida y los pobres indios no padescan 
y habiendo la ciudad oido al d i c h o pro-
curador mayor la dicha respues ta que 
su exelencia acuerda que el d i c h o pro-
curador mayor de oy en quince d i a s trai-
ga razón á este cabildo deloque en cuan-
to á esto su exelencia tubiere proveído 
y sea con cuido. 

Otro si el dicho señor p rocurador ma- ídem, KI depo-
yor dijo su exelencia manda y ordena cando def vt-
á la ciudad que uno de los regidores aíhondí^6 la 

della asistan en el albóndiga todos los 
dias y para ello le tengan n o m b r a d o y 
procuren en ella ni salga ni p a s e cosa 
que sea ocasion de subir el precio de 
trigo y mais y cebada sino q u e se de 
todo buen despacho á los que lo truje-
ren á vender y si alguna persona fuere 
causa de lo contrario ó tubiere cua lquier 
pesadumbre ó difuencia con el t a l regi-
dor de cualquiera calidad que sea lue-
go al punto vaya íi dar cuenta á s u exe-
lencia sin acetar tiempo ni h o r a que en 
cualquiera que fuene terna e n t r a d a y le 
oirá y p o m a el remedio que conviniene 

y que no ofresiendose caso semejante 
todos los sallados le vaya á dar cuenta 
de loque aquella semana lia habido y 
que mais y trigo y sebada ha entrado y 
los presios á que se ha vendido y que 
no permita se ensierre ningún mais en 
los aposentos de la dicha albóndiga de 
ninguna persona eclesiástica ni seglar 
sino que el que llevase á ella lo venda 
y asi de cuenta á la ciudad para que or-
dene. 

Notifique este Y visto acuerda la unidad se notifi-
cho°diputado que á los caballeros diputados de la al-
este cabildo.11 hondiga el dicho recaudo de su exelen-

u n a rubrica. c j a s u g o incorporado para que lo guar-
den y cumplan como su exelencia lo 
manda y se contiene en el dicho recau-
do que trae el dicho señor depositario. 

La ciudad acuerda que para el mier-
Villete. , . . , . „ 
Diose y no se coles primero que viene se de villete 

jun taron . . . 
u n a rúbrica, para oír al señor depositario en razón 

del senso que la sisa tiene en las casas 
en que hoy vive luis moreno de mon-
roy y tiene el estanco y resolver lo que 
convenga sobre ello. 

Este dia el señor don femando, digo, 
francisco de bribiesca dijo que había 
cuatro días que hubo noticia de que el 
mais se vendia en la alondiga á tres pe-
sos menos un tomin y que respecto á 
los yelos que ha. habido y falta de mai-
ses se ve por cosa cierta que hay dia se 
vende á cuatro pesos y que esto prome-
te en lo de adelante subirá el á muy 
exesivo precio y que asi antes que le 
tenga mayor la ciudad trate de comprar 
maises no aguardando á los que se han 
de prover del posito de los pueblos co-
marcanos pide y suplica á la ciudad que 
para el dia que tiene tomada razón de 
oir la respuesta que trujo del señor vi-
rrey el señor depositario la ciudad de 
villete para aquel dia determinar si con-
vendrá comprar maises para socorrer la 
necesidad presente se modere y tiemple 
el presio de la alhondiga porque es m u y 
subido el que se espere adelante. 

Y visto por la ciudad acordo que se 
de villete para el dia que el dicho señor 
depositario trujiera la respuesta para 
oir esta propusision y determinar sobre 
ello. 

Ante mi Don Fernando Alfonso ^Ca-
rrillo. 

En ta ciudad de méxico 
martes por la mañana veinte y cuatro de 

noviembre de mil y seis cientos y 
quince años. 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor fran-
cisco escudero clon francisco de bribies-
ca albaro de eastrillo luis pacho alonso 
Sánchez montemolin don femando de 
la barrera don femando de ángulo re-
gidores. ' 

Entro antonio gonzales y certifico ha-
ber llamado á cabildo con el villete si-
guiente 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma- vmete. 
ñaña martes veinte y cuatro de noviem-
bre de 615 años á las ocho horas de la 
mañana para tratar lo que convenga y 
se deba hacer en razón del posito de los 
maises y harinas y resolver y determi-
nar lo qué convenga y no falte ninguno 
de> vuesa señoría por ser negocio de 
importancia fecho hóv veinte y tres 
de noviembre 1615. Y para que se 
de orden en el nombramiento de ma-
yordomo sino que pareciendole á l a ciu-
dad sea necesario otro cabildo don alon-
so tello. 

Entro el señor don melchor de vera Rcg¡ l lor 

regidor. 
Este dia habiendo entendido la ciu-

dad del señor don alonso tello de guz-
man corregidor desta ciudad cierta su-
ma que su e xcelencia le ha parece con 
veniente que por agora se tenga-en el 
nombramiento de mayordomo del posi-
to acordo de conformidad que para el 
jueves primero que viene que se conta-
ran veinte y seis deste mes se de ville-
te para que la ciudad se junte á cabildo 
á las nueve de la mañana para tratar á 
cerca de nombrar mayordomo del posi-
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to y en conformidad de las ordenan-
zas y para este efecto se traigan y dar 
razón á su excelencia de lo que el señor 
corregidor ha tratado á este cabildo. 

Don Alonso Tello.—Ante mí Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana veinte y siete de 

noviembre de mil y seiscientos y 
quince años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad fran-
cisco escudero figueroa al varo de castri-
Ho luis pacho mejía alonso sanchez 
montemolin depositario general don fer-
nando de medina y reinoso regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hav en 
la ciudad con el villete siguiente 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana viernes veinte y siete de noviem-
bre para nombrar mayordomo del pósi-
to de los maises y ver los papeles en 
razón desto y determinar y resolver lo 
que convenga y no falte "ninguno de 
vuesa don alonso tello. 

Entraron los señores don melclior 
vera y don pedio diaz de la barrera. 

Este habiendo conferido y tratado la 
ciudad, en razón del nombramiento de 
mayordomo del posito de los maises y 
oido la propusicion que hizo el señor co-
rregidor de parte de su excelencia sobre 
el dicho nombramiento acordo de con-
formidad que el señor corregidor y el 
señor depositario general y el señor don 
pedro diaz de la barrera vayan á su ex-
celencia y le digan de parte desta ciu-
dad como en conformidad de la volun-
tad de su excelencia se han mirado las 
ordenanzas tocantes al posito y nom-
bramiento de mayordomo del y visto 
ha parecido no alterar las dichas orde-

Villete 

lianzas sino proseguir en lo que siem. 
pre se ha y usar de su constumbre la 
ciudad de nombrar mayordomo y con-
fiesan con su excelencia sobre esta cau-
sa todo lo que se obresiere ansí de lo 
que propuso el señor corregidor como 
deste acuerdo de la ciudad para so-
bre todo tomar la resolución que con-
venga para hacer el dicho nombramien-
to de tal mayordomo alterando para ello 
las ordenanzas que le pareciera conve-
nir y hacer otras de nuevo y en la res-
puesta que trujeron se de villete para el 
martes primero de diciembre para con-
tenga el dicho villete lo contenido en 
este acuerdo. 

Este dia se vido una real cédula de cédula de s u 
, 1 1 magestad de su magestad que presentaron los padres ios teatinos 

de la compañía de jesús con cierto pe- casa p'rufeía-
dimento que es como se sigue. 

El padre francisco vaes proposito de 
la casa profesa de la compañía de je-
sús desta ciudad de méxico en su nom-
bre digo que vuesa señoría fue servido 
hacer merced á la dicha casa profesa de 
prestarle de la caja de la sisa ocho mil y 
cuatrocientos pesos de oro común para 
que los fuese pagando á ciertos acomo-
dados plazos de la cual cantidad tiene 
ya pagados los siete mil pesos restando 
por enterar solos mil cuatrocientos y ha-
llándose la dicha casa imposibilitada de 
poder satisfacer esta deuda por su gran 
pobreza y necesidad y vivir y susten-
tarse de limosna que siempre con la cor-
tedad á los tiempos se ban estrechan-
do y 110 poder tener renta ni socorro de 
los colegios que la tienen por ser contra 
sus constituciones ni menos poder tener 
capellanías ni recibir estipendio por 
misas ni ministerios en que de dia y de 
noche se exercitan los religiosos de la 
dicha cása en servicio desta república 
y tener al presente necesidad presisa de 
labrar abitacion por estar antigua ame-
nazando ruina y haber gastado toda su 
fundación y mucho mayor cantidad de 
pesos en la labor y fabrica del templo 
en tanto adorno y servicio y provecho 
desta ciudad y hallándose pues la di-
cha casa profesa sin posibilidad de po-
der pagar el dicho resto y habiendo en-

tendido de la merced que vuesa seño-
ría en todas ocasiones le ha hecho ten-
dría vuesa señoría deseo de hacerle 
gracia y vuelta de los dichos mil ycua -
trocientos pesos si su magestad fuese 
servido de dar para ello su permiso por 
lo cual de parte de la dicha casa profesa 
se suplico á su magestad fuese servido 
desto y desecho lo dicho lo dio como 
consta por esta real cédula que hago 
presentación á vuesa señoría pido y su-
plico se sirva atendiendo á las razones 
sobre dichas mandar hacer á la dicha 
casa profesa limosna con remitir y co-
brar el resto de la dicha deuda que son 
mil y cuatrocientos pesos arriba dichos 
que en ello recibire gran merced y li-
mosna y que dara con mayores obliga-
ciones de servir á vuesa señoría y á to-
do este reino. Francisco Baez. 

Real cédula pa- . . . . . . 
ra que que- lí>i rey consejo justicia y regimiento 
r i éndola ciu- j « • i i i > • i , 
dad remita lo de la cuidad de mexico de la nueva es-
(?efacjisa">roSpaña por parte de la casa profesa dé l a 

. fesa á la sisa. - . , . , , , 

compañía de jesús de esa ciudad se me 
ha fecho relación que por los muchos 
gastos que ha hecho en su edificio y con 
esta no da su necesidad le presto esa ciu-
dad cierta cantidad de que le restaba de-
biendo mil y cuatrocientos pesos los 
cuales aunque desea no puede pagar 
por no tener rentas y estar por acabar 
la dicha casa suplicándome atento á 
ellos diese licencia para remitir y perdo-
nárselos y habiéndose visto en mi real 
consejo de las indias acatandolo sobre 
dicho he tenido por bien de que podáis 
si quisieredes remitirle en todo ó en par-
te la cantidad que la dicha casa profe-
sa de la compañía de jesús de ella esa 
ciudad que yo os relevo de cualquier 
cargo ó culpa que por esta razón os pue-
da ser imputado fecha en valladolid á 
trece de junio de mil y seiscientos y 
quince años 3*0 el rey-por mandado de el 
rey nuestro señor juan ruiz de contreras. 

Y vista la dicha real cédula la ciu-
dad la obedecio con la reberencia y 
acatamiento debido como el de su rey 
y señor natural que Dios guarde mu-
chos años tornándola en sus manos y 
poniéndola sobre su cabeza y en cuan-
to á su cumplimiento y lo pedido por 

la dicha casa profesa acuerda que el 
señor corregidor y alonso sanchez mon-
temolin y don pedro diaz de la barrera 
den cuenta a su exelencia señor virrey 
desta cédula de su magestad y de lo que 
pide la dicha casa profesa y fecho esto 
los señores alonso sanchez montemolin 
y el señor don femando de ángulo y rei-
noso tomen la real cédula y petición 
presentada y se informen del principio 
y origen que tuvo este emprestido y las 
pagas que se han fecho y lo que se res-
ta debiendo y considerando la relación 
de la dicha real cédula y petición den 
cuenta á la ciudad y para ello que se V i U e t e 

de villete y para prover y determinar 
el cual se de para el viernes. 

Este dia se vido una petición y auto Luis pai;''0 

de su exelencia de luis pacho mejia re-
gidor del tenor siguiente: 

Luis pacho mejia regidor digo que 
yo servi la carneceria de santa catalina 
el mes pasado de otubre y para que se 
me libre. 

A vuesa señoría manda informar co-
mo ha acudido á ello en que recibire 
merced luis pacho mejía. 

Exelentisimo señor luis pacho mejia 
ha servido en las carnecerias de santa 
catalina dosta ciudad como refiere en 
esta petición y así vuesa señoría, digo, 
exelencia siendo servido puede mandar 
se le libre su salario. Doctor crúzate. 

E11 la ciudad de méxico a veinte y 
cuatro días del mes de noviembre de 
mil y seis cientos y quince años estan-
do haciendo audiencia de gobernación 
el exelentisimo marquez de. guadal-
cazar virrey desta nueva fes paña se 
leyó esta petición y la certificación y 
parecer del doctor sebrian diaz crúzate 
teniente de corrregidor desta ciudad y 
por su excelencia visto mando se le pa-
gue al dicho luis pacho mejía regidor 
el salario que se le debiere en la forma 
y como se acostumbra y asi lo prove-
yó ante mi don manuel francisco de 
gauna. 

Y visto se le libre fecha la cuenta en 
el obligado conforme al parecer. 

Este dia entro un portero de la real 
audiencia llamado jimenes y notifico á 
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la ciudad el estado de un pleito que tra-
tan los labradores de la villa de cuyoac 
tacú baya sobre el agua de santa fee. 

.Y la ciudad acordo que el señor pro-
curador mayor acuda á la defensa des-
ta causa y le siga por todas instancias 
á consejo de los letrados y á costa de 
propios. 

Este dia se vido una petición de die-
go millan ques del tenor siguiente: 

Diego millan digo quo yo soy oficial 
del oficio de cerero y porque tengo ne-
cesidad y no tengo al presente con que 
examinarme y para pode! lo hacer. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
mande dar licencia por tiempo de un 
año para que en el tenga mi t ienda pú-
blica del dicho oficio que dentro del 
yo me examinare y en el ínterin yo 
guardare las ordenanzas en que recibire 
muy gran merced diego millan. 

Informe el señor francisco escudero.' 
Este dia se vid® una petición de gil 

de viterces procurador desta real au-
diencia digo que yo tengo unas casas en 
la calle que ba del arco de san agustin 
á san juan que lindan con casas de 
alonso de velorado y francisco r i nco l a s 
cuales por estar lejos y apartadas de las 
pilas de agua comunes padese necesi-
dad todo aquel barrio por lo cual 

Este día se vido una petición de gil 
vitorees del tenor siguiente: 

agua Gil vitorzes desta real audiencia di-
go que yo tengo unas casas en la calle 
que va del arco de san agustin á san 
juan que linda con casas de a lonso de 
velorado y francisco rinco las cuales por 
estar lejos y apartadas de las p i las de 
agua comunes padese necesidad todo 
aquel barrio por lo cual 

A vuesa señoría pido y supl ico se 
sirva de hacerme merced como acos-
tumbra hacerla á los demás vesinos de 

• una pasa de agua del ramal que va á 
san agustin y pasa por delante d e las 
dichas mis casas que estoy pres to de 
hacer la obligación acostumbrada v pi-
do justicia gil de vitorzes. 

Y vista informe el señor obrero ma-

s o paso 

Vitorees 

Diego lopez yor. 
Este día se vido una petición d e die-

go lopez de zalasar con cierto decreto 
y pareceres del tenor siguiente: 

Diego lopez de zalasar barbero y ci-
rujano de la cárcel pública desta ciudad 
por vuesa señoría digo que á mi se me 
debe un tercio corrido de mi salario que 
se cumplió á fin del mes de agosto proc-
simo pasado por el ministerio de mi 
oficio de curar á los pobres de la dicha 
cárcel. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que se me de libranza para que el 
mayordomo desta dicha ciudad me de 
y pague lo que pareciere debeseme que 
en ello recibire bien y merced con jus-
ticia diego lopez de salazar. En la ciu-
dad de méxico en el cabildo de veinte 
y cinco de setiembre de mil y seis cien-
tos y quince años se levo esta petición 
y vista informe el señor alguacil ma-
yor. 

Diego lopez de salazar cirujano nom-
brado por los regidores desta ciudad 
para curar los pobres enfermos que en 
la cárcel publica desta ciudad hubiere 
certifico que todo el tiempo que ha si-
do á su cargo de curar los dichos en-
fermos asi de sirujía como de sangrar y 
lo demás tocan ce á los dichos dos artes 
de cirujano y barbel» ha acudido muy 
puntualmente^ todas las veces que ha 
sido menester sin hacer falta hoy trein-
ta y uno deotubre de mil y seis cientos 
y quince años y lo firme copio alcaide 
de la dicha cárcel sebastian de contre-
ras bravo. 

Conforme á la certificación de arriba 
y á lo que mas me he informado de los 
pobres de la cárcel ha acudido el dicho 
diego lopez con mucho cuidado y dili-
gencia á lo que en la dicha cárcel lia 
sido necesario tocante á su oficio el 
tiempo que refiere en su petición con-
forme á lo cual sera vuesa señoría ser-
vido mandarle librar el tercio que pide 
fecha la cuenta en la contaduría desta 
ciudad en el genero questa cituada es-
ta paga y este es mi parecer en méxico 
á cuatro de [noviembre de mil y seis 
cientos y quince años francisco rodrí-
guez de guevara. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. Don Alonso Tello. 

Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 
martes por la mañana primero dia del 

mes de diciembre de mil y seis 
cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saber don alonso te-
llo de guzman corregidor desta ciu-
dad francisco escudero figueroa don 
francisco de trejo carbajal luis pacho 
mejía don melchor de bera pedro diez 
de la barrera regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con él villete si-
guiente 

Villete s o b r e , T - . . , , , j 
maises y ma- Y uesa señoría se junte a cabildo mar-
yordomo p r j m e r 0 de diciembre de 1615 años 

las 

rido la ciudad sobre el nombramiento ?07e
b ™y0

n
r: 

de mayordomo del posito de los mai- àfiq 
ses y habiendo oido á los señores comi- nuevo-
sarios que fueron á hablar á su exelen-
cia y teniendo noticia que los pueblos 
de las catorce leguas y por merced de 
su magestad dan mais al posito piden 
comutacion en dinero por la falta de 
cosecha y en esto no se ha tomado re-
solución acordo de conformidad de sus-
pender el c^cho nombramiento de ma-
yordomo para el dia que la ciudad 
nombre todos los oficios que es segun-
do del año y si antes conviniere se pro-
vera lo que mas convenga. 

El señor don alonso tello de guzman 
correjidor desta ciudad dijo que por no pasa 
cuanto en el cabildo de hoy martes prí- "J" 
mero de diciembre no acudió caballero 
regidor ninguno que quiera aecetar ser 
diputado de la albóndiga conforme á 
las ordenanzas. 

Y luego el señor don femando de la 
barrera que fue nombrado por turno 
aceto y juro á Dios y á la cruz en for-
ma de derecho de usar lo bien y fiel-
mente y guardar las ordenanzas del po-
sito y á laasoluciÓn del dicho juramen-
to dijo si juro y amen. 

Salio el señor don femando de la ba-
rrera para asistir á la albóndiga confor- Sa^a[£ondigaA 

me se le ha ordenado por mandado de 
la ciudad. 

El señor depositario dijo que en cum-

íi las nueve horas de la mañana para 
nombrar mayordomo del posito de los 
maises por el resto deste año y ver 
las ordenanzas del y siendo necesario 
rebocar y alterar las que á la ciudad plimiento de lo que la ciudad le orde-
pareciere convenir y hacer otras de nue- no ha visto el pleito y senso que á el 
vo pa su buena administración y haya se han puesto de las casas en que vive 
pro sobre ello i los señores comisarios luis moreno de monroy que eran ( t a n -
que fueren á hablar á su exelencia so- ro en el original) bocanegra que irnpu-
bre este caso y para oir al señor depó- so en ella dos mil y setecientos pesos 
sitario general alonso sanchez monte-
molin procurador mayor desta ciudad 
cerca del senso que la caxa de la sisa 
tiene sobre las casas en que hoy vive 

esta ciudad por bienes de la sisa y ha-
lla por la dicha escritura de impusi-
cion que declara no tener las dichas 
casas y ciertas estancias sobre que asi 

luis moreno de monroy y tiene el es- m i s m o se impuso prontamente mas de 
tanco de los naipes y sobre todo resol- mil y cuatro cientos pesos de senso en 
ver y determinar lo que convenga y no cuyo derecho ha sucedido el convento 
falte ninguno de vuesa señoría con de rejina celi y otro senso de mil pesos 
apercibimiento que se hara con los que de principal en cuyo derecho han suce-
vinieren don alonso tello. dido los herederos de geronimo lopez 

Regidor Entro don femando de la barrera. y doña de peralta y á esto se hizo fian-
Suspeudese e l Este dia habiendo tratado y confe- za alonso perez bocanegra que las po-



cesiones eran valiosas como que no te-
nia otro ningún senso y agora parece 
otro senso de mil pesos de principal 
con cuyo derecho ha susedido el con-
vento de monjas de santa clara y todos 
los dichos tres sensos son antecesores 
en antigüedad á la dicha sisa y que lo 
que pretenden de corridos asta hoy im-
portaran mil pesos poco mas ó menos y 
estando en este estado y posellendo las 
dichas casas doña ana de peralta en 
virtud de cierta pocesion que ha apren-
dió en cierta ejecutoria que hizo de co-
rridos en las dichas casas se ha seguido 
el pleito en la real audiencia y mandó-
se acomular los que las partes de los 
dichos sensos referidos se gravan y úl-
t imamente se mando por auto de la 
real audiencia que las dichas casas se 
vendiesen en publica almoneda para 
que de su procedido se pagase á quien 
pertenesiere y andando en pregón las 
dichas casas puestas, digo, están pues-
tas en cinco mil pesos de oro común 
ante el dicho oficio y si el dicho remate 
se hace en la dicha cantidad de los cin-
co mil pesos y no mas la sisa cobrase 
m u y poca cantidad debiendosele como 
se le debe hoy mas de cinco mil pesos 
de principal y corridos porque los di-
chos tres sensos anteriores y sus corri-
dos importan cuatro mil y quinientos 
pesos poco mas ó menos y el derecho 
que á la sisa quedara sera á las dichas 
estancias ipotecadas que informándose 
hernando de peñalosa á cu}'o cargo es-
ta la cobranza dice están despoblados 
de poco valor ansi mismo queda el de-
recho contra el dicho principal en sus 
bienes que es difunto y contra alonso 
perez bocanegra su fiador para poderle 
pedir el senso de los mil pesos y corri-
dos que pertenecen al convento de san-
ta clara por haberlo ocultado el vende-
dor y haberse obligado que no había 
otro y así mismo cualquier otro dere-
cho que contra el se tenga conforme lo 
obligado en la escritura y fianza que 
hizo y esto conviene se le mande á pe-
ñalosa haga luego la diligencia que con-
viniera contra el dicho alonso perez bo-
canegra á consejo de letrado dé l a ciudad. 

Y porque las dichas casas parece se r 

muy poca la cantidad en que están 
puestas conforme su valor la ciudad vea 
si convendrá hacer alguna puja sobre la 
dicha postura en que están y hasta que 
cantidad y esto sea por bienes y cuenta 
de la dicha sisa para que de su caja y 
bienes se hayan los dichos sensos caso 
que se rematen en la persona que las 
quiciere por cuenta de la dicha sisa pa-
ra que den por suyas las dichas casas. 

Y vista la dicha propucision por la 
ciudad y conferido y tratado sobre ello 
acordo de conformidad que se haga pos-
tura en las dichas casas en seis mil pe-
sos por bienes de la caja de la sisa de 
uno impuesta para el conducto del agua 
atento á que es notorio que las dichas 
casas valen mas y siempre que se han 
vendido se tiene noticia que la venta 
ha pasado de siete á ocho mil pesos y 
porque si se hiciere el remate se ha de 
sacar el dinero para los pagar de los 
bienes de la dicha sisa y su caja de 
cuenta á su excelencia por escrito des-
te acuerdo para que lo apruebe y si 
ubiese quien mejore la postura de seis 
mil pesos se de cuenta á la ciudad por 
el dicho hernando de peñalosa á quien 
la ciudad da comision bastante cual de 
derecho se requiere para que haga la 
dicha postura hasta en los dichos seis 
mil pesos y no mas habiéndose prime-
ro aprobado por su exelencia y este 
acuerdo lleve el señor procurador ma-
yor á su exelencia para el dicho efec-
to y habiéndolo aprobado se ponga lue-
go en execusioYi. 

Margen. Confirmación de su exce-
lencia en 2 de diciembre 615 su exe^ 
lencia confirma y aprueba el acuer-
do de la ciudad y de lo que se fuere 
haciendo adelante se de cuenta á su 
exelencia para que provea lo que fuere 
servido. Ante mi don Fernando. Esta 
confirmación está en el testimonio que 
se saco para hacer relación donde ru-
brico su exelencia. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana cuatro del 

mes de diciembre de mil y seis 
cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saber don alonso te-
llo de guzman corregidor desta ciu-
dad don francisco de trejo luis pacho 
mejía alonso sanchez montemolin don 
femando de ángulo y reinoso don pe-
dro diaz de la barrera correo mayor 
regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores con el vi-
llete siguiente. 

Yuesa señoría se junte á cabildo ma-
Villete _ • 

nana viernes cuatro de diciembre de 
seiscientos y quince años á las ocho 
horas de la mañana para ver una cédu-
la de su magestad por parte de la casa 
profesa de la compañía de jesús y lo 
pedido por su parte cerca de que se le 
haga suelta y gracia de mil y cuatro 
cientos pesos que debe la caja de la si-
sa y ver lo que informan sobre ello los 
señores depositario y don femando de 
ángulo y en razón dello determinar y 
resolver lo que convenga, digo, lo que 
á la ciudad le pareciere convenir fecho 
á tres de diciembre de mil y seiscien-
tos y quince años don alonso tello. 

Este dia se hizo relación de un plei-
to que el tribunal de la alcabala remi-
tió á la ciudad sobre un articulo que 
es el pleito de execusion que se sigue 
contra los bienes de juan lopez arrolles 
por pesos de oro que debe á la alcaba-
la como fiador de juan garces en el ar-
ticulo sobre persona que admita el obra-
je y haciendas en conformidad de la 
sentencia dijeron que se devuelva á 
los señores justicia y diputados de la 
alcabala para que á consejo de los le-
trados della prosigan en las diligencias 
y execusion que esta fecho y que esto 
se haga luego y sin dilación. 

Entro el señor francisco escudero fi-
gueroa (Una rubrica). 

La ciudad acuerda de conformidad 
que en el margen del acuerdo que se 

hizo en razón de la postura de las ca-
sas en que vive luis moreno de mon-
roy se ponga la aprobación y confir-
mación de su exelencia para que cons-
te en todo tiempo y la persona nom-
brada haga la puja y postura con pare-
cer del letrado de la ciudad. 

Este dia el señor procurador mayor 
dijo que su exelencia ha proveído auto 
en la fundación que alonso de alcocer 
hizo de un molino en el agua que vie-
ne de santa fee en que manda con cier-
tas calidades que el dicho molino mue-
la no embargante la contradicción fe-
cha á consejo del doctor pedro niarti-
nes y aunque ha pedido los autos en 
el gobierno para traerlos á la ciudad 
no se le quiere dar el pleito original si-
no solo un traslado simple del auto y 
así por esta causa no lo ha podido traer fermfndo 
á la ciudad el pleito y á consejo del r,fa

Cnfb?f(fa
rera-

doctor juan de cano á suplicado del 
auto y pedido se pase el pleito á la 
real audiencia da aviso á la ciudad pa-
ra que provea lo que fuere servido. 

Y visto por la ciudad acordo que el 
señor procurador mayor á consejo de 
los letrados de la ciudad prosiga y siga 
esta causa como viere que convenga 
por todas instancias. 

Este dia se vido una petición y po- Diego de aiar-

der de diego de alarcon procurador 
que fue desta audiencia ordinaria que 
todo es como se sigue. 

Diego de alarcon escribano de su ma-
gestad y procurador del numero desta 
ciudad por merced que vuesa señoría 
me hizo digo que yo soy hombre ocu-
pado para usar el dicho oficio por te-
ner otras cosas á que acudir y con el 
reconosimiento de la merced recibida 
hago dejación del dicho oficio en ma-
nos de vuesa señoría para que haga 
merced á quien fuere servido por tanto. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
haga por desistido del dicho oficio y 
mande nombrar persona que lo sirva 
y pido justicia diego de alarcon. 

Yo diego de alarcon escribano del 
rey nuestro señor otorgo que doy mi 
poder cumplido cual de derecho se re-
quiere y es necesario á alonso rodri-
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Villete. 

guez de alarcon mi padre vecino de la 
ciudad de méxico especialmente para 
que por mi y en mi nombre ante los se-
ñores justicia y regimiento y cabildo 
de la dicha ciudad de méxico presente 
la petición de esta otra parte contenida 
y en mi nombre pida lo que en ella fee 
contiene y siendo necesario paresca en 
juicio y haga todos los autos y diligen-
cias judiciales y estrajudiciales que 
convenga dese hacer que para todo ello 
y lo dello dependiente le da este dicho 
poder y con facultad de enjuiciar y sos-
tituir y lo otorgo y firmo ante mi como 
tal escribano real testigos juan bravo y 
juan de orda. espinosa estantes en es-
tas minas de sacualpa donde es fecho á 
treinta dias del mes de noviembre de 
mil y seis cientos y quince años que 
hago mi signo en testimonio de verdad 
diego de alarcon escribano de su ma-
gestad. 

Y visto se admitió la dejación para 
usar della y se de villete para pro ver. 

Juan femandes Este dia se vido una petición de juan 
fernandez de salazar alcaide de la al-
hondiga desta ciudad que es del tenor 
siguiente. 

Juan fernandez de salazar alcaide de 
la alhondiga desta ciudad digo que el 
peso con que en ella se pesa la harina 
que bienc para la provieion desta ciu-
dad tiene las balanzas quebradas y he-
chas pedasos y asi por esto como por 
faltar una pesa de media arroba que ha 
mucho tiempo que falta no se puede 
pesar la harina que se compra en que 
biene á estar todo desacomodado. 

A vuesa señoría suplico se sirva de 
mandar hacer nuevas las balanzas del 
peso y que asi mismo se haga la pesa 
de media arroba que como dicho es fal-
ta que en ello recibiré muy gran mer-
ced juan fernandez de salazar. 

Y visto el alcaide con intervención 
del señor don femando de la barrera 
haga hacer estas pesas y balanzas íi cos-
ta de los derechos de la alhondiga y 
con certificación del dicho regidor se la 
pase el mayordomo en cuenta. 

Este dia habiendo visto lo tocante al 
villete cerca de lo pedido por los pa-

dres de la compañia de jesús la ciudad 
mando traer los autos y habiéndolos 
visto pa ra prover mando que se incer-
ten todos los autos en esta causa fecha 
en este libro que son del tenor siguien-
te. 

El padre francisco baez prepósito de 
la casa profesa de la compañia de jesús 
desta c iudad de méxico en su nombre 
digo q u e vuesa señoría fue servido ha-
cer merced á la dicha casa profesa de 
prestarle de la caja de la sisa ocho mil 
y cuatrocientos pesos de oro común pa-
ra «pie los fuese pagando á ciertos aco-
modados y plazos de la cual cantidad 
tiene y a pagados los siete mil pesos res-
tando por enterar solos mil y cuatro-
cientos y hallándose la dicha casa im-
posibilitada de poder satisfacer esta deu-
da por su gran pobreza y necesidad 
y vivir y sustentarse de limosna que 
siempre con la cortedad d e l o s 
t iempos se ban estrechando y no po-
der tener renta ni socorro de los co-
legios q u e la tienen por ser contra sus 
constituciones ni menos poder tener ca-
pellanías ni recibir estipendios por mi-
sas ni ministerios en que de dia y de 
noche se ejercitan los religiosos de la 
dicha casa en servicio desta república 

j y tener al presente necesidad presisa de 

i labrar avitacion por estar la antigua 
amenazando ruina y haber gastado to-
da su fundación y mucha mayor canti-
dad de pesos en la lavor y fabrica del 
t iempo en tanto adorno y servicio y 
provecho desta ciudad hallándose pues 
la d icha casa profesa imposibilitada de 
poder pagar el dicho resto y habiendo 
entendido de la merced que vuesa se-
ñoría en todas ocasiones le ha hecho 
tendría vuesa señoría deseo de hacerle 

l gracia y suelta de los dichos mil y cua-
trocientos pesos si su magestad fuese 
servido de dar para ello su permiso por 
lo cual de parte de la dicha casa profesa 

| se suplico á su magestad fuese servido 
darlo y" de hecho lo dio como consta por 
esta rea l c&dula que hago presentación 

á vuesa señoría pido y suplico se 
sirva atendiendo á las razones so-
bre d ichas mandar hacer limosna á 

Cédula real. 

la dicha casa profesa con remitir y sol-
tar el resto de la dicha deuda que 
son mil y cuatrocientos arriba dichos 
que en ello recibire gran merced y li-
mosna y que dara con mayores obliga-
ciones de servir á vuesa señoría y á to-
do este reino, francisco baez. 

Consejo justicia y regimiento de la 
ciudad de méxico de la nueva es-
paña por parte de la casa profesa de la 
compañia de jesús desta ciudad se me ha 
hecho relación que por los muchos gas-
tos que ha hecho en su edificio y cons-
taros de su necesidad le presto esta ciu-
dad cierta cantidad de que le resta de-
biendo mil y cuatrocientos pesos los 
cuales aunque sea no puede pagar 
por no tener renta y estar por acabar 
la dicha casa suplicándome atento á 
ellos diese licencia para remitir y perdo-
nárselos y habiéndose visto en nú real 
consejo de las indias acatandolo sobre 
dicho he tenido por bien de que podáis 
si quisieredes remitirle en todo ó en par-
te la cantidad que la dicha casa profe-
sa de la compañia de jesús debe á esta 
ciudad que yo os relevo de cualquier 
cargo ó culpa que por esta razón pue-
da ser imputado fecha en valladolid á 
trece de junio de mil y seiscientos y 
quince años yo el rey por mandado del 
rey nuestro señor juan ruis de eontreras. 

E n el cabildo de veinte y siete de no-
viembre de mil y seiscientos y quince 
años que se obedece con la reberencia 
y acatamiento debido y en cuanto á su 
cumplimiento y lo pedido por la dicha 
casa profesa acuerda que los señores co-
rregidor y alonso sanchez montemolin 
y don pedro (liaz de la barrera den 
cuenta á su exelencia señor virrey des-
ta cédula de su magestad y de lo que 
pide la dicha casa profesa y fecho esto 
los señores alonso sanchez montemolin 
y don femando de ángulo reinoso to-
men la real cédula y petición presenta-
da y se informen del pr incipio-y ori-
gen que tubo este emprestido y las pa-
gas que se han fecho y lo que se resta 
debiendo y considerado la relación de 
la dicha real cédula y petición den 
cuenta á la ciudad y para ello se de vi-

llete para el viernes y para determinar 
sobre ello. 

Don alonso tello de guzman corregi-
dor desta ciudad y alonso sanchez 
montemolin depositario general y don 
pedro diaz de la barrera correo mayor 
dicen que en conformidad de lo que 
vuesa señoría les ordeno por su acuer-
do de veinte y siete de noviembre des-

. te año dieron cuenta al marquez desta 
cédula y presentación della compañia 
y su exelencia les respondio que les pa-
recía que la ciudad se hallaría obligada 
á hacer todo buen pasage á los padres 
de la compañía de jesús por el aprobe-
chamiento que de su asistencia recibe 
este reino todo y por la necesidad con 
que hoy se hallan por la estrechesa 
de su regla y por lo que en su casa han 
fabricado y que se olgaria que la ciudad 
hiciese en esto todo lo que pudiese mé-
xico dos de diciembre de mil y seiscien-
tos y quince años alonso sanchez mon-
temolin don pedro diaz de la barrera* 

por la cuenta que los contadores san-
cho martinez de zubieta y juan bautis-
ta carrillo de soto fenecieron por la vi-
sita del doctor antonio de morga cfm la 
ciudad de mexico de lo procedido de 
la renta de la sisa del vino desde prin-
cipio del año de mil y quinientos y no-
venta y seis hasta fin del de seiscientos 
y doce que esta en la contaduría de 
propios parece que esta una partida en 
el pliego ultimo de resultas que dice 
desta manera. 

La casa profesa y padres de la com-
pañia de jesús desta ciudad recibieron 
prestados de la caja de la sisa ocho mil 
y cuatrocientos pesos del dicho oro de 
los cuales parece haber vuelto á la di-
cha caja siete mil pesos los dos mil y 
quinientos dellos en veii . " y nueve de 
henero de seiscientos y once parece por 
el libro segundo de la sisa fojas nueve 
y otros dos mil y quinientos en veinte 
y uno de mayo del dicho año parece 
por el dicho libro á fojas doce y los dos 
mil pesos restantes en veinte y cuatro 
de diciembre del dicho año parece por 
el dicho libro á dichas fojas y resta de-
biendo la dicha casa profesa y sus fia-



dores los dichos mil y cuatrocientos pe-
sos de que se ha de sacar resulta con-
tra ellos y hacerse dellos á la ciudad en 
la cuenta general de la sisa. 

Y para que dello conste di esta en 
mexico á primero de diciembre de mil 
y seiscientos y quince años femando 
de sahabedra. 

En cumplimiento de lo proveído por 
vuesa señoría hemos visto la real ce-
dula de su magestad y petición presen-
tada por el padre francisco baez prepó-
sito de la casa profesa de la compañía 
de jesús desta ciudad y hubo sacar cer-
tificación del origen desta deuda y por 
ella consta haberle prestado esta ciudad 
de la caja de la sisa ocho mil y cuatro-
cientos pesos de oro común sin decir el 
día que se prestaron y asi mismo pare-
ce haberse pagado á la dicha caja de 
la sisa por la dicha casa profesa los sie-
te mil pesos de ellos en tres pagas la 
primera dos mil y quinientos pesos en 
veinte y nueve de enero de mil y seis-
cientos y quince años y la segunda 
otros dos mil y quinientos pesos en 
veinte y uno de mayo del dicho año y 
los otros dos mil pesos en veinte y cua-
tro de diciembre del dicho año y ser 
hoy deudor de mil cuatrocientos pesos 
de oro común como consta de la dicha 
certificación dada por femando de sa-
beliedra contador de propios desta ciu-
dad ques con esta y asi mismo nos he-
mos enterado y visto ocularmente la 
casa profesa y templo (pie en ella esta 
edificado y todo lo referido en la dicha 
petición y relación hecha á su mages-
tad para ganar la dicha real cédula es 
cierto y verdadero en todo y por todo 
y así cualquier limosna y merced que 
vuesa señoría le hiciere cae m u y bien 
en este sugeto. 

Lo que se ofrece que advertir á vuesa 
señoriaes que en la real cédula de su ma-
gestad en la relación ni dission no tra-
ta de que este emprestido le haya he-
cho la ciudad en la caja de la sisa de 
donde realmente y es á quien se debe 
es circunstancia grave que pide que 
vuesa señoría lo vea y mande conferir 
y prover lo que fuere servido en méxi-1 

co cuatro de diciembre de mil y seis 
cientos y quince años alonso sanchez 
montemolin don femando de ángulo 
reinoso. 

Y vistos por la ciudad y conferido 
sobre ello fue acordado de conformidad 
que hiciese á la casa profesa de la com-
pañía de jesús desta ciudad la gracia 
y remisión que pide de los mi! y cua-
tro cientos pesos que debe de la caja de 
la sisa desta ciudad de resto de los 
ocho mil y cuatro cientos pesos que de 
la misma caja de la sisa se le prestaron 
por cuya cuenta y del dinero desta bol-
sa de sisa usando la ciudad de la fa-
cultad que su magestad le da por su 
real cédula librada en valladolid á tre-
ce de junio deste año y refrendado de 
juan ruiz de contreras su secretario ha-
ce la dicha suelta y gracia y porque la 
ciudad quiere que su exelencia, digo, 
magestad este siempre informado de 
que usa con la moderación que debe 
de cualquier administración de hacien-
da que tiene á su cargo y que de la fa-
cultad que su magestad le da por esta 
cédula ha usado y ha hecho la gracia 
prometida en ella por la necesidad que 
la casa profesa tiene y por lo que aque-
llos padres han de labrar para su vi-
vienda y por la obligación á que se 
halla á su doctrina por el aprovecha-
miento que della recibe todo este reino 
acordo que los señores diputados deste 
negocio lleven á su exelencia señor 
marquez de guadalcazar este acuerdo 
para que su exelencia le aprueve y 
confirme por el escrito y su magestad 
biendo su parecer crea que la ciudad 
se ha movido á esto en m u y gran con-
sideración y asta que esto se haga no 
se de á los padres de la compañía este 
acuerdo para que usen del. 

Margen. En la ciudad de méxico á 
cuatro de diciembre de mil y seiscientos 
y quince años y el señor don diego fer-
nandez de corrlova marquez de guadal-
cazar virrey gobernador y capitan gene-
ral desta nueva españa y presidente déla 
audiencia real que en ella recihe &. ha-
biendo visto la razón que se ha fecho 
destos autos á su exelenciaycedula de su 

« 

magestad y lo acordado por la ciudad 
cerca de lo pedido por los padres de la 
compañía de jesús dijo que aprobaba y 
aprobo lo proveído por la ciudad en 
esto conforme a la real cédula y asi lo 
mando y firmo el marquez de guadal-
cazar ante mi clon femando carrillo. 
Don femando. 

Ejecutores. Fste día se nombraron por fieles eje-
cutores del mes de diciembre á los se-
ñores luis pacho y alonso sanchez mon-
temolin. 

Por diputado de la carneceria mayor 
del dicho mes al señor don francisco de 
trejo. 

Y por diputado de la carneceria de 
santa catalina al señor francisco escu-
dero figueroa. 

Y por diputado de la veracruz al se-
ñor luis pacho mejia. 

Y por diputado de la casa de la mo-
neda don femando de ángulo reinoso. 

Y de la albóndiga conforme al nom-
bramiento de a tras don femando de la 
hartera. 

Don Alonso Tello.—Ante mí Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la cuidad de méxico 
lunes por la mañana siete de diciembre 

de mil y seis cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad fran-
cisco escudero figueroa don francisco de 
trejo luis pacho mejía alonso sanchez 
montemolin depositario general regido-
res. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á los 
caballeros regidores que hay en la ciu-

persona en el oficio de procurador que 
esta por baco por voluntad desta ciu-
dad y dejación que hizo diego de alar-
con y-para recibir por regidor desta ciu-
dad á gonzalo de cordova conforme á 
la real provicion que trae don alonso 
tello. 

Este dia se presento por gonzalo 
de cordova un titulo de regidor desta 
ciudad del tenor siguiente. 

Don felipe por la gracia de Dios &, 
por cuanto por una mi real cédula fir-
mada de mi real nombre y refrendada 
de gabriel de hoa mi secretario y fecha 
en madrid á catorce de diciembre del 
año pasado de mil y seiscientos y seis 
he permitido y dado licencia para que 
todos los primeros compradores de los 
oficios de regimientos y otros de las in-
dias que se oviesen aconstumbrado re-
nunciar lo pudiesen hacer de allí ade-
lante perpetuamente para siempre ja-
mas todas las veces que quiciesen pa-
gando en mis reales cajas el tercio del 
valor que tubiese al tiempo de la re-
nunciación con que en reconocimiento 
de la facultad que asi les doy al benefi-
cio estimación y mayor valor que me-
diante á ella reciben los dichos oficios 
las personas que los tubiesen y poseye-
sen en la segunda vida habiéndolos re-
nunciado me sirviesen y pagasen al 
tiempo que lo renunciasen la primera 
vez con la mitad del valor de los ofi-
cios en lugar del tercio que hasta aqui 
se pagaba y de alli adelante cada vez 
que se renunciasen y pasen de una ca-
beza en otra con la tercia parte del ver-
dadero valor que tubiesen los tales ofi-
cios al tiempo que se renunciasen com-
prendiéndose en ello y contándose el 
presio y balor de los registros papeles 
y todo lo demás que le perteneciese y 
los que tubiesen los dichos oficios en 
primera vida los pudiesen renunciar 
una vez en virtud de otra mi real ce-
dula de trece de noviembre de quinien-
tos y ochenta y uno pagando el tercio 
en la primera renunciación y en la se-

Ti tulo de regi-
dor de el .se-

ñor gonzalo de 
cordova. 

dad con el villete siguiente 
Vuesa señoría se junte á cabildo lu- gunda que comenzasen á gozar de la 

nes siete de diciembre de mil y seis- 1 dicha nueva licencia y facultad la mi-
cientos y quince años para nombrar I ¿ ad ^ el valor que tubiesen los tales ofi-



cios con sus papeles y recaudos y re-
gistros al tiempo de la renunciación y 
de alli adelante la tercia parte como los 
primeros con que los tales que renun-
ciasen los dichos oficios oviesen de vi-
vir veinte dias despues de dichas sus 
renunciaciones y dentro de cuatro años 

. trajesen aprobación mia de los tales tí-
tulos que en esta conformidad se les 
diesen según se contiene y declara en 
la dicha mi real cédula á que me refie-
ro en cuya virtud y usando de la dicha 
facultad pedro nuñez de prado y cor-
dova regidor que fue de la dicha ciudad 
de mexico renuncio el dicho su oficio 
en diez y ocho dias del mes de noviem-
bre'de mil y seis cientos y catorce en 
don gonzalo de cordova su hijo y que 
en caso que esta renunciación no tu-
biese efecto por ser el dicho don gonza-
lo menor de veinte y cinco años la asia 
asimismo en gonzalo su hermano con 
las mismas calidades y registros, digo, 
requisitos con lo cual parece se presen-
to el dicho gonzalo de cordova en doce 
de enero pasado este presente año ante 
don diego fernandez de cordova mar-
que?? de guadal cazar mi virrey lugar te-
niente gobernador y capitan general de 
la nueva españa y presidente de la au-
diencia y chancilleria real que de ella 
recide que mando dar vista, y traslado 
y de los demás recaudos al doctor gal-
dos de valencia fiscal de la dicha mi 
real audiencia y enterado de ellos res-
pondió quel dicho gonzalo de cordova 
declarase se presentaba por su persona 
ó por la del dicho don gonzalo su so-
brino y que no se le debia admitir la 
presentación lo cual se mando remitir 
al doctor luis de valencia zapata abo-
gado en la dicha mi real audiencia y 
dio por parecer que declarase en la for-
ma que lo pedia el dicho mi fiscal des-
pues de lo cual en seis de marzo deste 
presente año el suso dicho como tutor 
y curador de la persona é bienes del 
dicho don gonzalo de cordova presento 
petición ante el dicho mi virrey acep-
tando la dicha renunciación según que 
la tenia aceptada alegando algunas 

causas y pidiendo al llevar los autos al 

d icho mi fiscal para que respondiese 
derechamente y consiguiese lo que pre-
tendía haciéndosele merced pues noto-
r iamente en su persona concurrían las 
calidades necesarias para tener y gozar 
el dicho oficio según quel dicho su 
hermano l'e tubo y gozo lo cual visto 
por el dicho mi virrey lo mando remi-
tir al dicho mi fiscal y con lo qué res-
pondió se volvió á remitir al dicho 
doctor luis de valencia nueva y dio por 
segundo parecer debia ser admitida es-
ta renunciación en la persona del di-
cho gonzalo de cordova el cual metiese 
en mi real caja la mitad del presio que 
el dicho mi fiscal aberiguase valer el 
d icho oficio de que apelo para la dicha 
mi real audiencia donde vistos los au-
tos por el mi presidente y oidores della 
en dos de junio deste presente año pro-
nunciaron sentencias en grado en vista 
en que confirmaron el auto pronuncia-
do por el dicho mi virrey.en que admi-
tió la renunciación fecha por el dicho 
pedro nuñez de prado del oficio de re-
gidor de la dicha ciudad en la persona 
del dicho gonzalo de cordova y le man-
do metiese en la real caja la mitad del 
presio que el dicho mi fiscal asignase 
valer el dicho oficio de que suplico es-
presando agravios y en grado de revis-
ta á primero de julio del dicho año los 
dichos mi presidente y oidores pronun-
ciaron sentencia en que confirmaron lo 
que en vista habia pronunciado la cual 
mandaron se cumpliese y ejecutase 
despues de lo cual el dicho mi fiscal 
pidió que para berificar el verdadero 
valor del dicho oficio de regidor tenia 
necesidad que los oficiales reales le die-
sen certificación d é l a cantidad en que 
habia 'averiguado y tasado valer cuatro 
oficios últimos de regidores de la dicha 
c iudad y lo que de cada uno se metió 
en mi real caja y esto sin perjuicio de 
mi real hacienda y sin aprobar las pre-
sentaciones hechez por el dicho gonza-
lo de cordova la cual certificación die-
ron los dichos oficiales reales de la di-
cha ciudad de méxico en que dicen ha-
berse hendido en mi almoneda real de 
su cargo dos oficios de regidores en uno 

en once mil pesos de oro común para 
luis pacho y el otro en diez mil pe-
sos del dicho oro para niculas de 
loya cuyo remate no tuvo efecto por 
haber pagado á mi real caja francisco 
escudero de figueroa á lo que debia por 
cuya deuda se habia rematado en el.su-
so dicho y que pedro de la barrera 
por don femando de la barrera su 
hijo habia metido en ella cinco mil pe-
sos del dicho oro por la mitad de diez 
mil en que se taso el oficio de regidor 
de la dicha ciudad de méxico que ser-
via bal tasar de herrera guillen que lo 
renuncio en don femando de la barre-
ra en cuya conformidad el dicho mi fis-
cal pidió que metiendo el dicho gonza-
lo de cordova en la dicha mi real caja 
la mitad de diez mil pesos del dicho 
oro se le despachase el titulo para el 
uso del dicho oficio á que el dicho mi 
virrey pronuncio auto se hiciese lo que 
pedia el dicho mi fiscal'en cuyo cum-
plimiento parece presento certificación 
de los dichos mis oficiales reales de ha-
ber metido en la dicha mi real caja 
cinco mil pesos decoro comund que su 
tenor es como se sigue. En tres ele di-
ciembre de mil y seiscientos y quince 
años metió en la real caja gonzalo de 
cordova los cinco mil pesos de oro co-
m u n d en reales por la mitad de diez 
mil en que se presio el oficio d3 regidor 
desta ciudad que renuncio en el pedro 
nuñez de prado difunto su hermano co-
mo parece por mandamiento desta otra 
parte en cuya certificación y para que 
de ella conste dimos la presente en mé-
xico el dicho día mes y año dichos die-
go de ochandiano alonso de santoyo 
don juan de Cervantes casaiis. Por tan-
to y por que por testimonio parece que 
el dicho pedro nuñez de prado y cordo-
va visto los dias que por la dicha mi 
real cédula se ordena y que en la per-
sona de voz el dicho gonzalo de cordo-
va concurren todas las partes y calida-
des para el uso y exercicio del dicho 
oficio necesarios con acuerdo del dicho 
mi virrey es mi merced y voluntad de 
os proveer y nombrar como por la pre-
sente os proveo y nombro por regidor 

' de la dicha ciudad de méxico uno de 
los del numero cabildo y regimiento de-
lla por todos los dias de vuestra vida 
en lugar del dicho pedro nuñez de pra-
do y cordova y como tal hayais de te-
ner y tengáis voz y voto en el dicho ca-
bildo y lugar y asiento como los demás 
regidores del gozando como ellos de to-
das las gracias ecepciones libertades 
preminencias prerrogativas é i nmun i -
dad ventajas y lo demás que gozo y se 
le guardaron al dicho pedro nuñez de 
cordova y las gozan todos los demás re-
gidores de la dicha ciudad de méxico 
y bien y cumplidamente sin que falte 
cosa alguna que para lo usar y ejercer 
en todos los casos y cosas á ellas anee-
xas y concernientes os doy poder y fa-
cultad qual de derecho se requiere y en 
el dicho cabildo aréis la solepnidad del 
dicho juramento necesario de que usa-
reis bien y fielmente del dicho oficio 
de tal regidor y esta hecho seáis admi-
tido y recibido al uso del sin repúbli-
ca ni contradicción y en caso que al-
guna se os ponga desde luego os doy 
por admit ido y recibido para que lo 
usar y ejersais con que dentro de cua-
tro años primeros siguientes seáis obli-
gado á traer confirmación deste titulo 
de mi real persona y por defecto del no 
uséis del. Dado en la ciudad de méxi-
co á cinco dias del mes de diciembre 
de mil y seiscientos y quince años el 
marquez de guadalcazar yo mart in lo-
pes de gauna escribano mayor de la 
gobernación de la nueva españa por el 
rey nuestro señor lo fice escribir por su 
mandado su virrey en su nombre Cos-
me de medina chanciller don juan de 
ribera. 

Y vista por la ciudad el dicho real 
título fue obedesido con la reberencia 
y acatamiento debido como carta de su 
rey y señor natural que Dios guarde 
muchos años tomandola en sus manos 
poniéndola sobre su cabeza y en su 
cumplimiento mandaron entrar en el 
cabildo al dicho gonzalo de cordova y 
habiendo entrado por presencia de mi 
don femando alfonso carrillo escribano 
mayor del cabildo fue recibido jura-



mentó y lo fizo por Dios nuestro señor 
y la señal de la cruz en forma de dere-
cho so cargo del cual prometio de 
usar bien y fielmente el oficio de regi-
dor desta ciudad y guarde las leyes y 
prematicas reales fueros y ordenanzas 
de su magestad y desta ciudad y am-
pararla en sus preminencias y guardar 
el secreto de todo lo que se tratare en 
este cabildo sin lo manifestar á nadie 
y todo lo demás que debe y esta obli-
gado y á la asolucion del dicho jura-
mento dijo si ujro y amen con lo cual 
quedo recibido por tal regidor y se sen-
tó al lado isquierdo en el ult imo asien-
to de todos y la ciudad mando que se 
asiente en los libros el t í tulo y se le 
vuelva el original con test imonio de su 
presentación. 

Ke¡noso. Este dia entro don f e m a n d o de án-
gulo reinoso. 

Procurador. Este dia se nombro por procurador 
del numero desta ciudad á alonso ro-
dríguez de alarcon por el resto deste 
año el cual de fianza y paresca ante el 
señor corregidor al examen y jura-
mento. 

Este dia el señor depositario y don 
femando de ángulo dixeron que su 
exelencia confirmo lo acordado por es-
ta ciudad en razón de la gracia que hi-
zo en virtud de la cédula de su ma-
gestad á los padres de la casa profesa 
de la compañía de jesús de los mil y 
cuatrocientos que debían á la sisa. Y 
visto por la ciudad mande que se pon-
ga la dicha confirmación al margen del 
acuerdo y se tome razón en la contadu-
ría para que conste haber satisfecho y 
en el libro de la caja de la sisa la ra-
zón y que el.original quede en el ar-
chivo y se de certificación á los padres. 

Este dia se acordo de conformidad 
que por cuanto el señor alguacil ma-
yor esta impedido para hacer la dili-
gencia con el comisario general de san 
francisco que la ciudad les habia orde-
nado á los señores don femando de 
trcjo y alguacil mayor. Acordo que el 
señor don francisco de trejo la ejecute 
con el presente escribano mayor. 

Fmucisco cscu- E g t e d ¡ a g e v ¡ d o u n a p e t ¡ c i o n ¿ e ] r e _ 

gidor francisco escudero figueroa con 
cierto decreto y parecer ques del tenor 
siguiente. 

Francisco escudero figueroa regidor 
desta ciudad digo que yo fui diputado 
de la carnecería mayor desta ciudad 
el mes pasado de otubre y para que se 
me libre el salario de tal diputado con-
forme á mi asistencia. 

A vuesa merced pido y suplico man-
de dar su parecer que en ello recibire 
merced con justicia francisco escudero 
figueroa. 

Francisco escudero figueroa ha servi-
do en las carnecerias como refiere en 
su petición y á su vigilancia siendo ser-
vido puede mandar se le libre su sala-
rio doctor crúzate. 

En veinte y cuatro de noviembre de 
mil y seiscientos y quince años en la 
forma que se acostumbra se le pague. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se viao una carta de exa-
men de alonso tinoco maestro del o f i . A , o n s o tinoco-
ció de obrero dada en la ciudad de sé-
villa y información por el suso dicho 
dada por donde consta ser el contenido 
en ella y pidió se le de licencia y se 
apruebe para que use della en esta ciu-
dad. 

V vista se aprueva y use de ella. 
Este dia se vido una petición de die- Diego miiian. 

go millan con cierto decreto y parecer 
del tenor siguiente. 

Diego millan digo que yo soy oficial 
del oficio de cerero y por que tengo ne-
cesidad y no tengo de presente con que 
examinarme y para poderlo hacer. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
mande dar licencia por tiempo de un 
año para que en el tenga mi tienda pu-
blica del dicho oficio que dentro del yo 
me examinare y en el Ínterin guardaré 
las ordenanzas y recibire merced diego 
millan. 

En el cabildo de veinte y siete de 
noviembre de mil y seiscientos y quin-
ce años se leyó esta petición y vista in-
forme el señor francisco escudero figue-
roa. 

En cumplimiento de lo que vuesa 

señoría me mando me he informado de 
ser muy buen oficial de cerero diego 
millan y si para ayudar á su padre y 
sustento de muchos hermanos que tie-
ne y el dicho su padre ha muchos años 
que es creado desta ciudad y asi podra 
vuesa señoría siendo servido de conce-
lle la licencia que pide y acelle merced 
que es digno della fecho en veinte y 
ocho de noviembre de mil y seiscientos 
y quince años francisco escudero figue-
roa. 

Y visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado. Don Alonso Te-
llo—DonFrancisco de Trejo. - Luis Pa-
cho Mejia.—Alonso Sánchez Montemo-
lin—.Gonzalo de Cordova—.Ante mi 
Don Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
i'ierties por la mañana once de diciembre 

de tnily seis cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores mexi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor francisco escudero 
luis pacho don femando de la barrera 
don femando de ángulo regidores. 

Este dia se presento una petición y 
título de familiar del santo oficio desta. 
ciudad de miguel maldonado del tenor 
siguiente. 

Miguel madaleno vecino desta ciu-
Titulo de fami- , . . 

liar del santo dad hago presentación ante vuesa se-
íeno. ñoria de un título de familiar del santo 

oficio desta nueva españa firmado de 
los señores inquisidores y sellado con 
su sello y refrendado del señor pedro 
saes de manosea por tanto á vuesa se-
ñoría pido y suplico mande que el di-
cho tí tulo se asiente en los libros deste 
ilustre cabildo y se me admita por uno 
de los del numero y se me vuelva con 
testimonio de su presentación para que 
en todo tiempo conste ser familiar deste 
santo oficio y uno de los del numero y 
pido justicia miguel madaleno. 

Nos los inquisidores contra la cri-
tica provedad y apostada en la ciudad 
y arzobispado de méxico obispados de 
guajaca nueva galicia niechoacan tras 
la cayucatan guatemala cbiapas vera-
pas onduras nicaragua filipinas y sus 
cercanías por autoridad apostolicait. por 
cuanto para las casas que se ofrecieron 
del santo oficio de la inquisición en es-
ta ciudad de méxico conviene que ten-
gamos personas á quién las comer y 
encomendar confiando de la fidelidad 
de nos miguel madaleno vecino della. 
por ser como soy persona de toda con-
fianza y que en voz y en ambrosia de 
torresbra muger haciendo información 
concurren las calidades de limpieza y 
las demás que para ello se requieren 
y que con todo secreto y solicitud lia-
reis lo que por nos vos fuese cometido 
y encargado en las cosas tocantes al 
santo oficio y ejercisio del por la pre-
sente vos nombramos y constituimos 
y diputamos familiar deste santo ofi-
cio para que seáis uno de los familiares 
de numero desta ciudad y como tal 
podáis gozar y gocéis de todas las esen-
eiones y libertades de que según dere-
chos leyes y prematicas y cédulas de su 
magestad estilo y constituciones deste 
santo oficio y concesiones apostólicas 
los que son tales familiares suelen y 
deben gozar y vos damos licencia y fa-
cultad para que podáis traer y traigas 
armas asi ofensivas como defensivos de 
dia y de noche publica y secretamente 
por cualesquier partes y lugares de to-
do nuestro destrito sin que en ello vos 
sea puesto impedimento alguno y ex-
hortamos requerimos y amonestamos 
y ciendo necesario en virtud de tanta 
obediencia mandamos á todas v cuales-
quier jueces y justicias oficiales y mi-
nistros suyos sopeña descomunión ma-
yor y de quinientos ducados de castilla 
asi á las justicias desta dicha ciudad 
como á las demás ciudades villas y lu-
gares deste nuestro distrito que os ha-
yan y traigan por tal familiar y os 
guarden y hagan guardar todas las es-
cenciones y libertades que á los seme-
antes familiares como dicho es se acons-
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tumbran guardar y que vos no temen 
ni quiten las dichas armas ni se entre-
metan á conoser ni conoscan de la? 
causas criminales tocantes á vuestra 
persona y nos la remitan como á jue-
ces competentes que somos para cono- j 
ser della y sobre ello no vos molesten 
en manera alguna y en todo guarden 
y cumplan lo que su magestad cerca 
dello tiene mandado. Otro si manda-
mos á vos el dicho miguel madaleno 
presenteis esta nuesta cédula en el ca-
bildo y ayuntamiento desta dicha ciu-
dad para que seáis habido y conocido 
por tal familiar y se os de testimonio á 
las espaldas della de la dicha presenta-
ción en testimonio de lo cual manda-
mos dar y dimos la presente firmada de 
nuestros nombres y sellada con el sello 
del santo oficio y refrendada de uno de 
los secretarios del en la ciudad de mé-
xico á nueve dias del mes de diciem-
bre de mil y seis cientos y quince años. 
El licenciado gutierrez bernardino de 
quiros doctor juan de torres flores por 
mandado del santo oficio pedro de ma-
nosea. 

Y visto le admitieron por uno de los 
familiares del numero della y se man-
do se asiente en este libro el título que 
presenta y se le vuelva el original con 
testimonio de su presentación. 

Este dia se vido una petición de luis 
pacho del tenor siguiente. 

Este dia se vido una petición del 
regidor luis pacho mejia con cierto de-
creto y parecer ques del tenor siguiente. 

Luis pacho mejia regidor desta 
ciudad digo que yo fuy diputado el 
mes de setiembre pasado deste año en 
la carneceria de santa catalina y servi 
el dicho mes. 

A vuesa merced suplico mande in-
formar á su exelencia de la dicha asis-
tencia y pido justicia luis pacho mejia. 
—Exelentisimo señor regidor luis pa-
cho mejia acudió á la carneceria de 
santa catalina el mes pasado de setiem-
bre según me he informado por lo cual 
vuesa exelencia siendo servido mandar 
que se le pague su salario mexico cin-
co de diciembre de mil y seis cientos 

y quince d o n alonso tello.—En siete 
de diciembre de mil y seis cientos y 
quince despáchese en la forma ordina-
ria ante mi mar lopez de gauna. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición del pa-
dre francisco baez preposito de la casa 
profesa de la compañía de jesús ques 
del tenor siguiente. 

El padre francisco baez preposito de la 
casa profesa de la compañía de jesús des- E1

c|?o haeT"' 
ta ciudad digo que vuesa señoría fue ser-
vido de pres tar de la caja de la sisa á la 
dicha casa profesa ocho mil y cuatro 
cientos pesos á ciertos plazos de los 
cuales pago realmente la dicha casa los 
siete mil y del resto que fueron mil y 
cuatro cientos hizo vuesa señoría suel-
ta en vi r tud de una cédula de su ma-
gestad consta de los autos que en razón 
desto ha proveido vuesa señoría y por 
cuanto 'gonzalo gutierrez que el y her-
nando ma t i a s de ribera y rodrigo ruiz y 
otro vecino des ta ciudad se obligaron 
como fiadores á la paga de dicho prés-
tamo de q u e quedaron escrituras y re-
caudos en los archivos desta ciudad y 
podra suceder que andando el tiempo 
y no hac iendo memoria de lo acordado 
y actuado hallándose las dichas escri-
turas sean molestados nuestros fiado-

res. 
A vuesa señor ía pido y suplico sirva 

de mandar se me entreguen las dichas 
eserituras y todos los recaudos hechos 
en razón de lo sobre dicho rotas y chan-
celadas pa ra el dicho efecto en que re-
cibiré merced francisco baez. 

Y visto p o r la ciudad se notifico que 
con asistencia de uno de los señores 
diputados d e propios en el registro se 
chancelen las escrituras y se le de fe y 
testimonio d e lo actuado. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi D o n Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

Castrillo sobre 
sisa. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana catorce de diciembre 

de mil y seis cientos y quince años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello 
corregidor francisco escudero albaro de 
castrillo luis pacho gonzalo de cordova 
regidores. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor albaro de castrillo y una memoria 
que presento del tenor siguiente. 

El regidor albaro de castrillo digo 
que por el mes de julio del año pasado 
de mil y seis cientos trece se ordeno 
por vuesa señoría que acudiese ante el 
doctor antonio de morga visitador des-
ta ciudad á solicitar y pedir feneciese 
la cuenta de lo que restaba debiendo 
del arrendamiento de la sisa alonso de 
alcocer en prosecución de lo cual fue 
haciendo las diligencias convinientes 
hasta sacar resulta contra el suso dicho 
de treinta y cuatro mil y ciento y se-
tenta y cuatro pesos y por, otra sumi-
sión de vuesa señoría se me ordeno co-
brase del dicho alonso de alcocer tres 
mil pesos que debia de la segunda pa-
ga del recordamiento de la sisa del año 
de seis cientos y trece para que todo se 
metiese en la caja de la sisa y en las 
dichas diligencias he gastado treinta y 
nueve pesos y dos tomines como cons-
ta y parece desta memoria firmada de 
mi nombre que presento que juro á 
Dios y á la cruz en forma de derecho 
ser cierta y verdadera. 

A vuesa señoría suplico se sirva de 
mar se me libren y paguen de la caja 
de la sisa en que recibire merced con 
justicia que pido y en lo necesario &. 
Albaro de castrillo. 

Relación de lo que he gastado en vir-
tud de la comision de vuesa señoria en 
el fenecimiento de la cuenta con alonso 
de alcocer de la renta de la sisa ante el 
doctor antonio de morga del consejo de 
su magestad visitador desta ciudad des-
de nueve de junio de mil y seis cientos 
y trece años que por vuesa señoria se 
me dio la comision. 

En nueve de julio del dicho año de 

la presentación de la comision y auto 
del señor doctor antonio de morga pa-
ra que se me diese Ja resulta hecha 
contra alonso de alcocer por los conta-
dores de la visita sancho martines de 
zubieta y juan bautista carrillo de to-
do gasto un peso. 

De la saca de la resulta fecha con-
tra el dicho alonso de alcocer de sesen-
ta y un mil pesos y seis cientos y cua-
renta y cinco pesos cuatro tomines tres 
granos gaste de derechos cuatro pesos. 

De la segunda resulta ultimo feneci-
miento fecho contra el dicho alonso de 
alcocer de treinta y cuatro mil ciento 
Setenta y cuatro pesos cuatro tomines 
y tres granos y dosientos del señor 
doctor antonio de morga en que man-
do se me entregase gaste seis pesos. 

Del testimonio que dio el secretario 
juan fernandes moradillo de el final 
del dicho alcance gaste un peso. 

De la notificación que se hizo alonso 
de alcocer para que dentro de tres dias 
pagase el dicho alcance conforme al 
auto del señor doctor antonio de mor-
ga pague un peso. 

Del pedimento que hice para que la 
resulta y autos me se entregasen y au-
to del señor doctor antonio de morga 
que la mando asi para pedir lo que 
convenga contra el dicho alonso de al-
cocer gaste dos pesos. 

De la presentación en tres de agosto 
y nueve fianzas ante el señor corregi-
dor don garcilopoz del espinar y ante 
alonso bernal escribano publico y auto 
y mandamiento que se me dio contra 
principal y fiadores por los treinta y 
cuatro mil ciento y setenta y cuatro pe-
sos cuatro tomines y tres granos del fi-
nal alcance gaste gaste tres pesos. 

En seis de marzo de mil y seis cien-
tos y catorce de la presentación de la 
comision de la ciudad y escritura que 
hizo alonso de alcocer y fianzas, que 
dio y auto del señor corregidor don 
alonso tello de guzman y mandamien-
to que se me dio contra principal y fia-
dores y por trece mil pesos de la se-
gunda paga del arrendamiento de la 
sisa del año pasado de mil y seis cien-



tos y trece ante manuel rodrigues que 
sirvió el oficio de alonso bemal gaste 
dos pesos. 

E n veinte y ocho de julio de refren-
dar el mandamiento contra alonso de 
alcocer de los treinta y cuatro mil pe-
sos del señor don alonso tello de guz-
man en el oficio de alonso bernal pa-
gue cuatro tomines de la diligencia que 
se hizo en virtud del dicho manda -
miento por pedi o farfan teniente de al-
guacil mayor contra el dicho alonso de 
alcocer y deposito que se me hizo por 
mandado del señor corregidor don alon-
so tello de guzman de tres mil y qui-
nientos y diez v seis pesos tres tomi-
nes que exivio al de alcocer gaste dos 
pesos. 

Del au to proveído por el señor co-
rregidor don alonso tello de guzman en 
que mando dar traslado á alonso de al-
cocer de lo que contra el se pedia y no-
tificación al dicho gaste dos tomines. 

De tomar el pleito para responder á 
lo alegado por alonso de alcocer gaste 
un peso. 

De la petición de alegación respon-
diendo á lo alegado por alonso de alco-
cer gaste dos pesos y dos tomines. 

Del auto proveido por el señor corre-
gidor don alonso tello de guzman y el 
doctor martil les su acesordel cual ape-
lo alonso de alcocer para ante el señor 
licenciado don francisco de leos gaste 
dos pesos. 

E n veinte y ocho de nobiembre de 
la notificación que se hizo alonso de al-
cocer del auto del señor don francisco 
de .leos gaste dos tomines. 

Este dia pague al doctor crúzate de 
la vista del pleito del dicho alonso de 
alcocer y dos peticiones la u n a de ale-
gación y la otra de apelación del au to 
del señor alcalde del señor don fran-
cisco de leos y del au to del señor co-
rregidor le pague seis pesos y cuatro 
tomines al escribiente. 

Del poder que di á jusepe de celi 
vazquez samorano para seguir esta cau-
sa an te pedro de santillan cuatro á die-
go vazquez samorano procurador á 

cuenta de la solicitud deste pleito de 
alcocer le dio cuatro pesos. 

Es tando en este estado pidió alonso 
de alcocer á su exelencia se recibiesen 
las cuentas por que fal taban de aban-
sarse mas par t idas y su exelencia dio 
mandamien to en que cometio el ver-
las el contador zalcedo y que el prose-
so y resulta se le entregase como se hi-
zo. Albaro de castrillo y vista se mando 
mando salir al dicho albaro de castrillo 
fuera del cabildo y conferido por la ciu-
dad se acordo que vean esta memoria 
uno de los señores diputados de pro-
pios y l iquidado lo que se le debe in-
formen á esta ciudad. 

Es te dia se vido una petición del regi- A i ba ro de can-

dor a lbaro de castrillo. 
E l regidor albaro de castrillo dice 

que en t re u n a huer ta que t iene y la de 
geronimo de Villegas que son junto al 
convento de san cosme esta un callejón 
de as ta cuatro ó cinco varas de ancho 
el cual ha mucho t iempo que no se pue-
de a n d a r ni pasar por el por estar em-
pan t anado y hecho sienega y solo sirve 
de ocasion y cubierta para huertos y 
otros maleficios y para evitarlos ponién-
dole cerca y guarda como la t ienen las 
dichas huer tas . 

P ide y suplica á vuesa señoría se sir-
va m a n d a r l o ver y constando ser cierta 
esta relación se le haga merced del ci-
tio del dicho callejón para servicio de la 
d icha huer ta en que recibire merced 
albaro de castrillo. Y vista el señor luis 
pacho mej ia vea esto y informe á esta 
c iudad. 

Es t e dia se vido u n a petición del re- Entro ci señor 

gidor don f e m a n d o de ángulo del tenor trüio° ' M S 

siguiente. 
Don f e m a n d o de ángulo reinoso re- non fernan. 

gidor desta ciudad digo que yo fui di-
p u t a d o de la carneceria mayor de esta 
c iudad el mes pasado de noviembre y 
para q u e se me pague el salario que 
por m i ocupacion que tube lie de haber. 

A vuesa merced pido y suplico man-
de d a r su parecer é informar de mi asis-
tencia en que recibire merced don fer-
n a n d o de ángulo reinoso. 

El señor corregidor dijo que se lleve 

al doctor crúzate para que de su pare-
cer atento á que su merced no estubo 
en la ciudad para que conforme á la or-
den de su exelencia de su paraje. 

Exelentisimo señor don femando de 
ángulo reinoso h a asistido con pun tua -
lidad en la carneceria mayor desta ciu-
dad como lo dice su esta petición y asi 
siendo vuesa exelencia servido puede 

m a n d a r se le libre y pague su salario 
doctor crúzate. 

E n diez de diciembre de mil y seis 
cientos y quince años despáchese en la 
fo rma ordinaria. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme la constumbre. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
F e m a d o Alfonso Carrillo. 
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AÑO DE 1616 AÑOS 

En la cuidad de vicxico 
viernes por la mañana primero día del 

mes de enero de mil y seis cientos y 
diez y seis años 

se juntaron á cabildo en las casas de su 
ayuntamiento los señores mexico para 
hacer elección de alcaldes ordinarios 
según constumbre combiene á saver el 
licenciado don pedro de otalora del 
consejo de su magestad y su oidor en 
esta real audiencia presidente desta 
elección; el contador diego de ochan-
diano francisco rodríguez de guebara 
alguacil mayor don francisco de trejo 
carbajal francisco escudero de figueroa 
a lonso sanchez montemolin depositario 
general desta corte don femando de án-
gulo reinoso don pedro diaz de la ba-
rrera correo mayor gonzalo de cordova 
luis pacho mejia don melchor de vera 
tesorero de la casa de la moneda y el 
tesorero alonso de santoyo y albaro de 
castrillo don alonso de ribera regidores 
y don femando de la barrera. 

Y estando juntos el dicho señor oi-
dor exibio la comision que para presi-

dí r en esta elecion trae de su exelencia 
cuyo tenor es el siguiente. 

Don diego fernandez de cordova mar- Oido™'sion 

quez de guadalcazar virrey lugar tenien-
te del rey nuestro señor gobernador y 
capi tan general de la nueva españa y 
presidente de la audiencia y chancille-
ria real que en ella recide &. por cuan-
to su magestad tiene mandado que un 
oidor desta real audiencia el que por el 
virrey fuere nombrado se halle presen-
te á la elección de alcaldes ordinarios 
q u e al principio de cada año se exiben 
en el cabildo desta ciudad por el regi-
mien to della en cuyo cumplimiento por 
la par te nombro al licenciado don pe-
d r o de otalora oidor mas antiguo desta 
real audiencia para que el dia de año 
nuevo primero que biene de seiscientos 
y diez y seis se halle presente á la ele-
cion de los dichos alcaldes ordinarios 
q u e se ha de hacer en el dicho cabildo 
y regimiento desta dicha ciudad para 
el dicho año de seis cientos y diez y seis 
y an te todas cosas tome y reciba jura-
m e n t o á los regidores que se hallaren 
en la forma aconstumbrada que haran 
la dicha elección como dicen y están 
obligados no consintiendo ni dando lu-
ga r que se eligieran parientes por san-

guinidad ni afinidad y á los que jurídi-
camente fueren electos les tomara el ju-
ramento y solenidad que en el caso 
se debe hacer de que usaran bien y 
fielmente los dichos oficios y fecho les 
entregara las baras para que los usen y 
si hubiere votos yguales el dicho oidor 
de su voto y parecer y mando al dicho 
cabildo y regimiento que ante el dicho 
oidor y no sin el hagan la dicha elecion 
con apercebimiento que se les hace que 
no se aprobara ni mandara guardar ad-
virtiendo que solo este dia de año nue-
vo se han de elejir los dichos alcaldes 
y no otro oficio alguno porque los de-
mas se han de elejir otro dia siguiente 
fecho en méxico á veinte y nueve de 
diciembre de mil y seiscientos y quince 
años el marquez de guadalcazar por 
mando del virrey martin lopez de gauna 

E vista la dicha comision suso incor-
porada la ciudad de conformidad supli-
co al señor licenciado don pedro de 
otalora se sirva de declarar que las pa-
labras del en que dice que no pueden 
votar los caballeros regidores por sUs 
deudos que les toquen en sanguinidad 
y afinidad se entiende conforme confor-
me á lo que el derecho tiene determina-
do y por leyes y prematicas de los rei-
nos de castilla esta establecido. 

El señor oidor dijo que se guarde la 
constumbre de los dos años pasados úl-
timos y en esa conformidad los caballe-
ros regidores no voten por parientes en 
sanguinidad 6 afinidad conforme al 
mandamiento presentado. 

La ciudad suplica de lo proveído por 
el señor licenciado don pedro de otalo-
ra para ante su magestad v ante quien 
y con derecho deba por no declararlo 
como lo tiene pedido y se afirma en to-
das las apelaciones que en cuanto á es-
te articulo tiene interpuestas en seme-
jante dia y ordenar al señor procurador 
mayor que se eligiese que siga esta cau-
sa hasta que por sentencia de vista y 
rebista se determine el presente escri-
bano mayor lo notifique luego que sea 
elegido sopeña de veinte y cinco pesos 
para los pobres de la cárcel. 

El señor oidor que se proceda, á la 

elecion y la ciudad salga para hacer el 
juramento conforme lo tiene ordenado 
sin perjuicio del derecho de la ciudad. 

Entraron en el cabildo don francisco 
lopez de peralta y don antonio de la 
mota alcaldes ordinarios que fueron el 
año pasado y dejaron las baras y la ciu-
dad les estimo lo bien que han acudido 
y se salieron. 

Y luego encontinente la ciudad tra-
to de elejir y nombrar alcaldes de mes-
ta para este presente año según su cons-
tumbre y habiendo tratado v conferido 
sobre ello la ciudad de conformidad 
elijio y nombro por tales alcaldes de 
mesta para este año á los dichos don 
femando, digo, don francisco lopez de 
peralta y don antonio de la mota, los 
cuales entraron en el cabildo y habién-
dolo acetado juraron por ante mi el es-
cribano mayor por Dios nuestro señor 
y la señal de la cruz en forma de dere-
cho so cargo del cual prometieron am-
bos á dos y cada uno de por si de usar 
bien y fielmente el oficio de alcaldes 
de mesta y guardar las leyes y orde-
nanzas reales v ' todo lo demás que de-
ben y están obligados á la asolucion del 
dicho juramento diron sí juramos y 
amen y se salieron acompañados de dos 
regidores modernos y luego se trato de 

| elexir y nombrar alcaldes ordinarios 
para este presente año según constum-
bre y habiendo presedido los autos 

! y diligencias necesarias por mandado 
del señor oidor se hicieron memoriales 
de á diez v siete caballeros ciudadanos 
que por la ciudad fueron propuestos 
conforme la propusicion y se rubrica-
ron cada nombre por el señor oidor de 
otros tantos caballeros regidores tantos 
memoriales se pusieron sobre la mesa 
y del memorial de francisco rodríguez 
de guevara se quito á don felipe de sa-
mano y don juan de samano por ser 
sus deudos y el susodicho lo contradijo 
sin embargo de lo que el señor oidor 
mando se quitasen y estando este esta-
do se fueron lebantando los caballeros 
regidores de sus acientos por sus anti-
güedades y fueron tomando de mano 
del señor oidor y en presencia cada ca-



ballero regidor un memorial de los pro- ( 
puestos y habiéndolo todos fecho ansi 
y sentándose se fueron otra vez levan-
tando y hechando en una urna que es-
ta en la mesa dos papelillos y los de-
mas entregándolos al señor oidor y aca-
bado se juntaron y hubo veinte y ocho 
papeles rubricados y contados por el 
dicho señor oidor en presencia tubo don 
alonso de onate nueve votos y gaspar 
de solis uno y don felipe de samano 
ocho votos y don pedro de samano u n o 
y esteban serrufino cuatro y don beni-
to vasques tres y luis maldonado u n o y 
don f emando al tamirano belasco otro 
por manera que salieron electos por ta-
les alcaldes ordinarios desta c iudad es-
te a ñ o don alonso de oñate y don feli-
pe de samano á los cuales m a n d o la 
c iudad que se diesen billetes para que 
viniesen al cabildo y se dieron á los por-
teros serrados y sellados firmados de 
mi el presente escribano mayor y lue-
go incontinente la c iudad trato de 
aquel de los dos alcaldes se le ha de 
dar la antigüedad de los dos primeros 
meses y por no haber sido alcalde o t ra 
vez ninguno de los susodichos la ciu-
dad de conformidad dio la d icha ant i -
güedad á don alonso de oñate. 

Y luego se trato de que por cuanto 
su exelencia señor marquez este fuera 
desta ciudad en san Cristóbal y es ne-
cesario que se lleven á su exelencia los 
dichos nuevos electos. Acuerda la ciu-
dad que los dichos alcaldes bayan á be-
sar la m a n o á su exelencia y con ellos 
los señores don francisco de trejo y es-
cribano, digo, gonzalo de cordova y el 
presente escribano mayor y salgan lue-
go hoy para que m a ñ a n a á medio 
dia esten de vuelta y el mayordomo 
haga la costa necesaria. 

Y habiendo llegado los dichos porte-
ros dijeron como estaban en el corredor 
los dichos don alonso de oñate y don 
felipe de samano á los cuales m a n d o la 
ciudad saliesen á recibir dos caballeros 
regidores modernos y habiendo en t rado 
en cabildo les fue notificado la d icha 
elecion y acetaron los dichos oficios y 
cargos y juraron por presencia de m i 

don f emando alfonso carrillo escribano 
mayor los susodichos y cada uno de 
por si por Dios nuestro señor y la señal 
de la cruz en forma de derecho so car-
go del cual prometieron de usar bien y 
fielmente los dichos oficios de alcaldes 
ordinarios desta ciudad y guardar las 
ordenanzas leyes fueros de su magestad 
y desta ciudad y todo lo demás que de-
ben guardando justicia á las partes y 
guardar secreto de lo que se trate en 
este cabildo las vece9 que en el entra-
ren y á la asolucion del dicho juramen-
to dijeron si juramos y amen y con es-
ta se les entregaron las varas de la real 
justicia por el señor oidor y con esto se 
les dio comision y poder en forma pa-
ra que lo usen y ejersan bastante cual 
su magestad se los da y con esto acaba-
ron. 

Y luego la c iudad mando se de bille-
te para que la ciudad se junte á cabildo 
m a ñ a n a (no se dice la hora) de la tar-
de para elecciones de oficios y luego 
acordo que por cuato los caballeros re-
gidores y el presente escribano mayor 
bayan á besar la mano á su exelencia 
se de billete para eleciones de oficios 
para el lunes cuatro deste mes y se ci-
ten en forma y se citaron para el dicho 
dia estando juntos en su cabildo y lo 
firmaron todos. 

El Licenciado Don Pedro de Ota-
lora.—Don Alonso de Onate .—Don Fe-
lipe de Samano.—DiegodeOchandiano. 
—Alonso de Santoyo. —Francisco Ro-
dríguez de Guevara .—Don Francisco 
de Trejo.—Francisco Escudero Figue-
roa.—Albaro de Castrillo.— Don Alon-
so de Rivera y Avendaño.—Luis Pa-
cho Mejia.— Alonso Sánchez Montemo-
lin. — Don Melchor de Vera. - Don Fer-
nando de la Barrera.—Don Fernando 
de ángulo Reinoso.—Don Pedro Diaz 
de la Barrera.—Gonzalo de Cordova.— 
Ante mi Don Fe rnando Alfonso Carri-
llo. 

En la ciudad de tnexico lunes 
por la mañana cuatro dias del mes de 

enei o de mil y seis cientos y diez y 
seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co para elejir y nombrar oficios con-
viene á saber don alonso tello de guz-
mán corregidor desta ciudad francisco 
rodríguez de guevara alguacil mayor 
don francisco de trejo francisco escu-
dero albaro de castrillo luis pacho mejia 
don melchor de vera tesorero de la ca-
sa de la moneda don f emando de án-
gulo reinoso don alonso de rivera gon-
zalo de cordova regidores. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber l lamado á cabildo á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana lunes cuatro de enero de mil y 
seis cientos y diez y seis a ñ o s a las ocho 
horas de la mañana para elejir y nom-
brar todos los oficios que esta ciudad 
prove cada año conforme su constum-
bre y no falte n inguno de vuesa seño-
ría con apercibimiento que se liara con 
los que vieneren y les parara perjuicio 
fecho hoy tres de enero de mil y seis 
cientos y diez y seis años don alonso 
tello. 

Y demás del dicho villete fueron ci-
tados el dia de año nuevo y estando 
juntos se fue prosiguiendo en esta ma-
nera. 

Este dia se leyeron las ordenanzas 
'del marquez de montes claros á cerca 
del votar y orden de elejir oficios y se 
les dio á entender. Y asi mismo se le-
vo la propusicion del señor alonso de 
vakles en razón de las mercedes de tie-
rras en egidos y se notifico. 

Es tando en el dicho cabildo las dos 
partes de los caballeros regidores que 
había en la ciudad conforme la fe del 
portero se prosiguió en las elecciones. 

Pr imeramente se trato de nombrar 
alferes real para que saque el pendón 
la víspera y dia de san hipolito deste 
año y se nombro por turno y adra al 
señor don leonel de Cervantes y por es-

tar aucente desta ciudad se acuerda que 
el señor don alonso tello de m a n d e des-
pachar una citatoria y á ello vaya un 
escribano real con dos pesos de minas 
cada día á costa de los propios y salga 
dentro de ocho dias y el mandamiento 
al escribano le notifique el procurador 
mayor y luego se trato de nombrar di-
putados de la alcabala y por turno se 
nombro á los señores don francisco de 
bribiesca y albaro de castrillo y estan-
do presente lo aceto. 

Y luego se t ra to de nombrar procu-
rador mayor desta ciudad y toda ella 
de conformidad (acordo) se nombre al 
señor alonso sanchez montemolin que 
lo es. 

Y luego se trato de nombrar admi-
nistrador de los maises v la ciudad de 
conformidad relije y nombra al señor 
luis pacho mejia y lo aceto. 

Y luego se trato de nombrar obrero 
mayor de propios y el señor corregidor 
mando que se vote secreto por papeli-
llos según la ordenanza del marquez de 
montes claros y orden della y habiendo 
contado los papeles de la urna por mi 
el presente escribano mayor hubo nue-
ve y otros tantos regidores y regulados 
en presencia del señor corregidor pare-
ce salió electo por tal obrero mayor el 
señor francisco escudero de figueroa con 
cinco votos y cuatro tubo el señor don 
f emando de ángulo y estando presente 
aseto. 

Y luego se trato de nombrar contador 
de propios y sisa y la c iudad de con-
formidad relije á f e m a n d o de saha.be-
dra que lo es. 

Y luego se trato de nombrar mayordo-
mo de propios se leyó una petición de 
femando de rosas que lo fue el año pa-
sado del tenor siguiente. 

Fernando de rosas mayordomo desta 
ciudad digo que para que conste á vue-
sa señoría de la cuenta de mi cargo del 
año de mil y seis cientos y quince ha-
go presentación del tanteo de lo que he 
cobrado y gastado de las rentas y pro-
pias desta ciudad en dicho año y con 
dos dos mil y quinientos pesos que se 
deben á su magestad y su real caja los 
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Este día noti-
fique este »cuer 
do á f emando 
de rozas. 

En cinco de 
enero desteüflo 
notifique este 
auto y nornbni-
miento A J « a n 

fernandez d e 
sal azar en su 
persona y dlJ° 

cuatro mil pesos que m e obligue á pa-
gar por lo que se debe á la sisa por el 
alcance queh izo alcanzo en cinco mil y 
ciento y sesenta y un pesos y siete to-
mines. 

A vuesa señoría pido y supl ico m a n d e 
se me tome ladicha cuenta del dicho año 
que estoy presto de darla en que recibire 
bien y merced con justicia f e m a n d o de 
rosas. 

Y vista por la c iudad acordo que este 
tanteo de cuenta que presenta se lleve á 
la contaduría desta ciudad donde se le 
tome cuenta al dicho f e m a n d o de rosas 
de todo lo que ha sido á su cargo y de lo 
demás que lo deba dar dent ro de trein-
ta días primeros siguientes y se le no-
tifique y de conformidad toda la ciu-
dad nombra y relije po r t a l mayordomo 
al dicho f emando de rosas dando fian-
zas como tiene obligación ó ratificado 
las dudas. 

Y luego se trato de nombrar cape-
llán de nuestra señora de los remedios 
cuyo patronasgo compete á este cabil-
do y toda la ciudad de conformidad re-
lije y nombra al licenciado pedro de 
carranza que lo es rat if icando las fian-
zas que dio si fueron por t iempo limi-
tado. 

Y luego se trato de nombrar sacris-
tán de la dicha hermi ta y de conformi-
dad se nombro y relijio el dicho fran-
cisco flores que lo es. 

Y luego se trato de nombrar capellan 
de la ciudad y de conformidad se reli-
jio al doctor juan de león castillo que 
lo es. 

Y luego se trato de nombrar mayor-
domo del posito del mais y la c iudad 
suspende el nombramiento has ta tanto 
que el señor procurador mayor traiga el 
decreto de su exelencia que hizo en ra-
zón del padre del doctor vil lanueva. 

Y luego se trato de nombrar letrados 
de la ciudad y de conformidad relijio al 
doctor cano y al doctor crúzate que 
lo son. 

Y luego se trato de nombrar alcaide 
de la alhondiga y de conformidad la 
ciudad relijio á juan fernandes de zala-
sar que lo es con que de las fianzas y 

dello 

Diose testimo-
nio. 

cuenta de lo que es á su cargo y se le y 

notif ique que no lleve derechos de l as c a
r^",je r n a n d o 

medias de conformidad del auto del se-
ñor conde y se saque un treslado en la 
alhondiga. 

Y luego se trato de nombrar escriba-
no de la alhondiga y de conformidad la 
c iudad relijio y nombro á juan nuñez 
morquecho que lo es y se le notifique 
asista en su oficio y no de lugar á que-
jas y no lleve derechos de n ingunas 
personas sino el salario que la ciudad 
tiene señalado y se ponga en el jusga-
do de la alhondiga por el padre , digo, 
el presente escribano m a y o r como no 
han de llevar derechos en la alhondiga 
el alcaide ni escribano ni otra persona 
ni se le paguen. 

Margen. Notifique este au to en cinco 
de enero.—Pusosele o r d e n . — ( U n a ru-
brica) . 

Y luego se nombro fiel de la romana 
y de conformidad relijio á agustin de 
bus tamante que lo es. 

Y luego se trato de n o m b r a r procu-
rador en la real audienc ia para las cau-
sas desta ciudad y se n o m b r o y relijio 
á jusepe de selí que lo es. 

Y luego se nombro veedor de los eji-
dos y de conformidad se relijio á juan 
de cubillas que lo es. 

Y luego se trato de n o m b r a r veedor 
del matadero y de conformidad nombro 
á francisco de carreon q u e lo es y t r a i -
ga los libros de su cargo á la contadu-
ría de la c iudad. 

Y luego se trato de nombra r inter-
prete de la audiencia o rd inar ia y de 
cofórmidad se nombro á m a r t i n de al-
bear. 

Y luego la c iudad d e conform idad 
nombro por medidor y in terprete del 
posito del mais á j u a n delgado. 

Y luego se trato de n o m b r a r portero 
de propios y de conformidad se nom-
bro á pedro ordoñez. 

Y luego se trato de n o m b r a r porteros 
del cabildo y de conformidad se relijio 
y nombro antonio gonzales y agustin 
lopez que lo es. 

Y luego se t ra to de n o m b r a r portero 
de la real audiencia q u e tengo cuenta 

con los asientos de la ciudad en actos 
públicos y avisar al corregidor cuando 
sale el virrey para que vaya la c iudad 
y de conformidad se relijio á antonio 
de sespedes que lo es. 

Y luego se trato de nombrar medico 
para la cárcel de abajo y de conformi-
dad se relijio al doctor alonso garcía 
que lo es. 

Y luego se trato de nombrar barbero 
y cirujano de la cárcel de abajo para 
los pobres y de conformidad toda la 
ciudad relijio á diego lopez de salazar 
que lo es. 

Y luego se trato de nombrar botica-
rio y de conformidad se elijio y nom-
bro á juan gregorio nieto conforme al 
año pasado. 

Y luego se trato de nombrar alarife 
de propios y la ciudad de conformidad 
relijio y nombro á francisco millan. 

Y luego se trato de nombrar guarda 
de la a lameda y se voto secreto por pa-
peles según constumbre habiéndolos 
contado u n o nueve papeles y otros tan-
tos regidores y reguladores salió electo 
por tal guarda juan lopez de la cruz 
con cinco votos y cuatro tubo juan de 
salas. 

Y luego se trato de nombrar vehedor 
del matadero de la piedad y se relijio á 
francisco de quevedo y traiga los libros. 

Y luego se trato de nombrar persona 
que tañe la campana de la plegaria de 
las doce y de la guarda y de conformi-
dad se nombro á juan valer pertigero 
de la iglesia catedral por este año. 

Y luego se trato de nombrar diputa-
do regidor del registro del ganado por 
t u m o y se nombro al tesorero alonso 
de santoyo. 

Y luego se trato de nombrar diputa-
do de eleciones y se nombro por turno 
al señor don melchor de vera. 

Y luego se trato de nombrar procura-
dores del numero y de conformidad se 
nombro á los que lo son con que dent ro 
de veinte dias de la notificación deste 
auto saquen nuevos t í tulos y den nue-
vas fianzas y pasado el termino no lo 
habiendo fecho se dan por vacas todas 
las plazas y la c iudad nombrara otras 

personas en ellas y las fianzas den ante 
el señor escribano mayor según se 
aconstumbra. 

Y luego se trato de nombrar oficial ca™£os d e al" 
mayor de la contaduría de la alcabala 
y de conformidad se relijio y nombro 
á juan de a l tuna que lo es. 

Y luego se trato de nombrar oficial 
segundo en la dicha contaduría y de 
conformidad se relijio y nombro á pe-
dro salgado q. e lo es. 

Y luego se trato de nombrar oficial 
tercero que sirve francisco basques y se 
voto secreto por papeles según cons-
tumbre y contándose por el señor co-
rregidor uvo once papeles y nueve re-
gidores y por lo cual el dicho corregi-
dor mando se torne á votar secreto y 
habiéndolo fecho se contaron y uvo 
nueve cedulillas y otros tantos regido-
res y reguladas salió electo francisco 
bazques con cinco votos y cuatro tubo 
f e m a n d o de rosas vargas. 

Y luego se nombro oficial cuarto á 
pedro de sordijuela 

Y luego se trato de nombrar oficial 
quinto que sea escribano para notifica-
ciones de la contadur ía de la alcabala 
y se voto secreto por papeles según 
constumbre y orden de los demás y 
habiéndolos contado ubo nueve y otros 
tantos regidores y regulados salió elec-
to por tal escribano según dicho es mar-
cos perez crespo escribano real con ocho 
votos y con uno geronimo sanches 
ayala. 

Y luego se trato de nombrar solici-
tador de la alcabala y de conformidad 
se nombro á juan aleya que lo es. 

Y luego se trato de nombrar algua-
cil ejecutor de la alcabala y de confor-
midad se relijio á marcos de tejada que 
lo es y que el t i tulo se le despache con 
certificación del escribano mayor de 
que las fianzas corren por todo el tiem-
po que tubiere el uso del dicho oficio 
y siendo l imitado se de noticia al ca-
bildo para proveer. 

Y luego la ciudad nombro por rector 
de resagos de alcabalas á antonio de be-
leta que lo es y de cuenta de lo que es 
á su cargo. 



Y luego se trato de nombrar l e t r ados 
de la alcabala y se nombran á los doc-
tores cano y crúzate que lo son des t a 
ciudad. ^ 

Y luego se nombro procurador en la 
ciudad, digo, en la audiencia real p a r a 
las causas de alcabala y se n o m b r o á 
jucepe de celi que lo es. 

Y luego se nombro portero d e la a l -
cabala á pedro ordoñez alguacil. 

Por fieles ejecutores del mes d e ene-
Ejecutores. r Q ^ jQg g e ñ o r e s ¿ o n n i e i c } l o r d e vera 

y don femando de la barrera. 
Carneceria mayor al señor d o n fer-

nando de ángulo. 
La de santa catalina al señor gon-

salo fernandes de cordova. 
La de la veracruz al señor con tado r 

ochandiano. 
Diputado de la alhondiga al señor 

don francisco de trejo. 
Diputado de la casa de la m o n e d a el 

señor francisco escudero. 
Todos los cuales dichos nombramien-

tos la ciudad les por este d icho año 
mas ó menos lo que fuere su vo lun tad 
y manda se notifique á todas las per-
sonas que tocan dar fianzas y cuan tas 
las den antes de usar de sus nombra -
mientos dentro de veinte dias p r imeros 
siguientes y saquen títulos dellos y se 
tome razón en la contaduría desta ciu-
dad y no se libre en ella sin constar te-
ner el dicho título y el salario les corra 
solamente desde el dia que despues de 
los veinte dias pasados asentaren en la 
contaduría sus títulos y el contador á 
este respecto libre y se le not i f ique es-
te auto con lo cual se acabo el cabi ldo 
y lo firmaron. 

Don Alonso Tello.—Don Francisco 
Rodríguez de Guevara. - Don Franc i s -
co de Trejo—Fran ciscoxEscudero F igue-
roa.—Albaro de Castrillo—Don Alonso 
de Ribera y Abendaño.—Luis P a c h o 
Mejia.—Don Melchor de Vera. — D o n 
Fernando de Angulo Reinoso.—Gon-
zalo de Cordova.—Ante mi Don Fer-
nando Alfonso Carrillo. 

Villete. 

En la ciudad de méxico 
lunes once dias del mes de ene* o 

de mil y seis cielitos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don aíonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad fran-
cisco escudero figueroa albaro de castri-
llo luis pacho mejia alonso Sánchez 
montemolin gonzalo fernandes de cor-
dova regidores. 

Entro antoniogonzales portero y cer-
tifico haber llamado á cabildo á los ca-
balleros regidores que hay en la ciudad 
con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana viernes ocho de enero á las ocho 
de la mañana para ver un mandamien-
to de su exelencia señor virrey que 
trae el señor procurador mayor cerca 
de las escripturas que se han de hacer 
á el posito del mais que debe la comar-
ca y la persona que va y si ordenar lo 
que convenga y no falte ninguno de 
vuesa señoría.—Don Alonso Tello. 

Estiendase este villete para el lunes 
once de enero. 

Entraron los señores don melchor de Regidores, 

vera y don femando de ángulo. 
Este dia se vido un mandamiento de Titulo de su 

su exelencia señor marquez de guadal- í T ^ e m t t f 
cazar que trajo el señor depositario ge-benai ^ k t 
neral del tenor siguiente. 

Don diego fernandez de cordova mar-
quez de guadal cazar virrey lugar te-
niente del rey nuestro señor goberna-
dor y capitan general de la nueva es-
paña y presidente de la audiencia y 
chancilleria real que en ella recide &. 
Por cuanto por parte de la justicia ca-
bildo y regimiento desta ciudad de mé-
xico se dio ante mi una petición pi-
diendo por ella se diese orden de co-
brar de los pueblos comarcanos á ella 
el mais que deben al posito desta dicha 
ciudad cuyo presio tiene pagado y sa-
tisfecho á su magestad como se riñere 
en la dicha petición ques del tenor si-
guiente. 

Exelentisimo señor alonso sanchez 
montemolin depositario general desta 
(nueva) corte regidor procurador ma-

yor desta ciudad en su nombre digo 
que los indios y comunidades de las 
ciudad de tescuco suchimilco y otros 
pueblos comarcanos deben el posito 
desta ciudad canlidad de mas de veinte 
mil anegas de mais que por los oficiales 
reales desta ciudad de méxico se ha 
dado recudimiento al dicho posito los 
años pasados hasta el de seiscientos y 
doce del mais que los dichos indios de-
ben pagar á su magestad de sus (litu-
los) tributos y mi parte de los bienes 
del ha dado y pagado enrámente y me-
tido en la real caja de su magestad todo 
el valor y precio en que se traslado el 
dicho mais y no debe cosa alguna del 
y por las inundaciones pasadas y otros 
inconvinientes que ha habido no se ha 
podido cobrar de las dichas ciudades y 
pueblos el dicho mais mais en que el 
dicho posito ha recibido y recibe grabe 
daño y toda la republico y pobres della 
y es de manera que hoy no hay ningu-
na fanega de mais en el dicho posito 
teniendo como tiene las mismas costas 
y paga los mismos salarios á las perso-
nas que están dispuestas para su admi-
nistración y distribución y aunque por 
los regidores que han administrado y 
este presente año administran el dicho 
posito se á ocurrido á vuesa exelencia 
á pedir aucilio y comicion para que 
vayan personas á la dicha cobranza con 
bara de justicia como consta de los au-
tos que están el gobierno. Vuesa exe-
lencia hasta agora no ha determinado 
por temor el mayor acuerdo y habien-
do, mi parte muchas veces tratado y 
conferido en su cabildo del medio que 
se podra tomar en esta cobranza y quel 
dicho posito no estubiese danificado en 
sus bienes como lo esta cualquier acae-
simiento de necesidad que se ofresca 
estubiese en el alguna cantidad de ane-
gas de mais y dispuestas para el bien 
y sustento de toda esta república y po-
bresa della habiendo vido al regidor 
luis maldonado del corral que ha ad-
ministrado el dicho posito los años pa-
sados de seis cientos y trece y catorce 
y el ofresimiento que dijo hacen los 
dichos indios de las dichas ciudades de 

tescuco y suchimilco y otros pueblos 
que es que pagaron lo que cada una 
dellas deben al dicho posito en ocho 
años sucesivos uno en pos de otro por 
iguales partes en dineros todo el dicho 
mais que deben basando el presio de 
cada anega á un precio moderado que 
no pase de á once tomines fanegas v 
pareciendo á mi parte medio suave pa-
ra que los dichos indios puedan pagar 
lo que ansí deben al dicho posito y el 
se entere de sus bienes y no ofrecersele 
otro mejor acordo que se acete el modo 
de paga que asi ofrece y hacer el acien-
to con las dichas ciudades y goberna-
dores y hacer la dicha espera haciendo 
cada uno dellos escritura en forma con 
la solenidad que se requiere obligándo-
se de pagar al dicho posito en el dicho' 
tiempo la cantidad de pesos que mon-
tase el dicho mais que cada uno dellos 
le debiese al precio que por vuesa exe-
lencia fuere tasado su valor á que se 
debe considerar el daño y costas que el 
dicho posito ha tenido y tiene y que 
como le consta á vuesa exelencia poí-
no lo haber podido pagar este año y el 
pasado no ha tomado los maises que 
su magestad le ha hecho merced y por 
que mi parte sin la aprobación de vue-
sa exelencia no podra hacer este con-
trato de cobrar en dinero el dicho mais 
que ansi deben al dicho posito y hacer 
la dicha espera y ansi mesmo las di-
chas comunidades sus gobernadores pa-
ra otorgar las dichas escrituras para 
que tengan la fianza que requiere tiene 
necesidad de la aprobación de vuesa 
exelencia y ques la causa esta con tan-
tas ventajas á los dichos indios-ciuda-
des y demás pueblos y en el estado 
prente á mi parte no se le ofrece me-
jor medio para que el dicho posito sea 
enterado y pagado de lo que asi se le 
debe. 

A vuesa señoría pido y suplico pues 
es causa de toda la república y pobres 
della y bien y utilidad de los dichos 
indios pues con tanta demora de tiem-
po podran pagar sin ser vejados lo que 
deben y están obligados y metido en la 
real caja de su magestad que entera-



mente se sirva de dar licencia á mi par-
te y administrador del dicho posito y á 
los dichos indios comunidades y sus 
gobernadores para hacer el dicho con-
trato espera y rcdueion de paga del di-
cho mais ijue deben en dineros al pre-
cio que por vuesa exelencia fuere mo-
derado y tasado y que para ello su fir-
mesa se otorgen las escrituras qV con-
vengan y pido justicia alonso sanehez 
montemolin. Y para proveer sobre el 
precio de el y el tiempo de las esperas 
que se podrían hacer á los indios de los 
dichos pueblos y lo demás que se ofre-
siese desta materia mando lo confiriese 
alonso sanehez montemolin depositario 
general desta corte regidor desta dicha 
ciudad como procurador della con el 
dotor luis de villanueva zapata mi an-
tesesor en el jusgado de los indios des-
ta nueva españa y el secretario pedro 
de la torre para que visto lo que resul-
tase de esta diligencia proveyese lo que 
conviniese en cuyo cumplimiento ha-
biéndose juntado y conferido sobre el lo 
se les ordeno dieron su parecer en la 
manera siguiente. Exelentisimo señor 
en conformidad de lo mandado por 
vuesa exelencia en el decreto desta pe-
tición nos emos juntado algunas veces 
y tratado y conferido todo el caso que 
en ella se trata y despues de haber con-
siderado y adbertido atentamente la ca-
lidad del negocio con las circunstancias 
que en si ha tenido y tiene natural con-
dición y fragilidad de los indios aten-
diendo á su comunidad y á que no es 
justo que la ciudad piérdalo que tiene 
pagado y metido en la real caja tanto 
tiempo ha y lo que desta cobranza se 
ha de convertir en utilidad de la repú-
blica y pobreza della nos ha parecido 
aproposito el medio que la ciudad ofre-
ce el cual siendo vuesa exelencia servi-
do puede mandar ejecutar en la mane-
ra siguiente en cuanto al precio (si-
guiente) del mais nos parece que uno 
con otro sea a nueve reales la fanega 
que es el mas moderado que ha corrido 
en esta ciudad de muchos años á esta 
parte con condicion espresa que los in-
dios que lo trajeron de su comunidad 

al t iempo y plazo de las pagas y lo qui-
cieren pagar en especie lo pueden ha-
cer en el todo ó. en la parte que pudie-
ren y cumplan en entregarlo en los mis-
mos pueblos y la costil y Hete que tu-
biere hasta ponerlo en el albóndiga 
desta ciudad ha de ser y sea á costa de 
los precios della como es constumbre 
los plazos de las pagas parece que 'de-
ben ser varios y diferentes conforme á 
la noticia que se tiene de la mayor ó 
menor necesidad de cada pueblo y lu-
gar y con esta consideración y rigulada 
la cantidad de mais q? en cada parte se 
debe señalamos los plazos, siguientes. 

A la ciudad de zuchimilco que debe 
la mayor gruesa y al pueblo de tlalcuy-
lalpa diez años pagando vota por canti-
dad cada año lo (pie les tocare de la 
decima parte en mais ó dineros como 
esta referido á la ciudad de tescuco 
pueblos de guejutla estlahuaca misquia-
guala yeytecomatel tepeapulco tente-
nango ocho años de plazo en la misma 
forma y con las mismas calidades al 
pueblo de atlat lahua seis años á los 
pueblos de chiautla tezoyuca aguate-
peque santa maria atengo y tecama cin-
co años con las mismas condiciones á 
los pueblos de tepozotlan zapotlan ze-
poala, cuatepeque, atilalaquia, y coau-
tlacingo, cuatro años, al pueblo de is-
tapalapa, ceceyuca astacameca, tlaquil-
pa, sacuala ocoytuco, eestlatepequetez, 
tres años al pueblo de tlamapa, teseyu-
ca de pachuca cayanaquilpa, dos años 
al pueblo de tetepango, guaquilpa ma-
ninalco, suehiaca ucicilapa goatichan, 
t lalaxeo amecameca, y tula un año de-
mas de la obligación q? lus dichos pue-
blos tienen de pagar sus tribotos por 
sus ul t imas tasaciones de la cual no es-
tan libres mientras no presentaren re-
caudos bastante de haber pagado. Pa-
rece conviniente que de nuevo se obli-
guen las comunidadedes en favor de la 
c iudad y propios della á la paga de lo 
que l íquidamente debiere cada pueblo 
á los tiempos y plazos y en la forma y 
manera que atras se declara dándoles 
ante todas cosas copia y traslado de las 
par t idas de sus débitos contenidas en 

la certificación del contador de la ciu-
dad que esta con estos autos y que asi 
tubieren algo que alegar en su favor ó 
recaudo que presentar de su descargo 
lo hagan con lo cual las deudas queda-
ran mas berificadas y los indios mas 
enterados de la justificación dellas las 
escrituras y recaudos que tubieren de 
hacer se podra remitir á un escribano 
real el que vuesa exelencia fuere servi-
do nombrar para que vaya los pueblos 
que están en comarca desta ciudad y 
las haga otorgar en presencia de la jus-
ticia y ministro de dotrina eceto las que 
tocan á sochimilco y tescuco que por 
ser cerca y partidas mas gruesas podran 
venir los gobernadores alcaldes regido-
res y los demás oficios de república á 
esta ciudad y en el juzgado de los in-
dios ante el acesor de vuesa exelencia 
y con interbencion de su letrado pro-
curador y naguatato se otorgaron las es-
crituras con las clausulas y firmezas 
necesarias esto es lo «pie nos ha ocurri-
do vuesa exelencia lo mandara ver y 
prover lo q® mas convenga fecho en 
méxico á cinco de otubre de mil y seis 
cientos y quince años dotor luis de vi-
llanueva zapata pedro de la torre alon-
so sanehez montemolin. 

Por tanto por el presente mando se 
guarde'y cumpla todo lo contenido en 
el dicho parecer suso incorporado y pa-
ra otorgar y acer las escrituras de espe-
ras de las comunidades de los dichos 
pueblos han de hacer al dicho posito 
á los plazos y en la forma que se re-
fiere y declara en el dicho parecer nom-
bro por escribano dellas y de las de-
más diligencias que se han de hacer to-
cante á esto á bernardino al bares escri-
bano real y en caso que este ausente ó 
impedido para no las poder hacer, nom-
bro en su lugar á alonso sanehez re-
dondo ansi mismo escribano real con 
cuatro pesos de oro común de salario 
cada dia de los que en esto se ocupare 
que se le ha de pagar de lo procedido 
del dicho posito advirtiendo que si al-
gunos de dichos pueblos pidieren testi-
monio de la espera que se les hace y 
precio del mais que les va señalado y 

escrituras que han de otorgar se le de 
el dicho escribano con relación de los 
autos para en guarda de su derecho que 
para todo ello y lo anegso y dependien-
te le doy pocler y facultad cual de de-
recho se requiere fecho en méxico á 
diez y nueve dias del mes de diciembre 
de mil y seis cientos y quince años. 
Márquez de guadalcazar por mandado 
del virrey pedro de la torre. 

Y visto el dicho mandamiento la ciu-
dad de conformidad acordo que se guar-
de y ejecute como en el se contiene y 
en su cumplimiento el señor alonso 
sanehez montemolin procurador mayor 
con el señor luis pacho mejia adminis-
trador del posito acuda al despacho del 
dicho mandamiento haciendo que los 
indios de suchimilco y tescoco vengan 
á esta ciudad á hacer y otorgar las es-
crituras las cuales y las demás que hu-
bieren de hacer los demás pueblos va-
yan á consejo y parecer de los letrados 
ó de cualquier dellos desta ciudad para 
el llamamiento que se ha de hacer de 
tescuco y suchimilco envíen persona 
con dos pesos de oro de minas de sala-
rio á costa del dicho posito y que los di-
chos señores ocurran al despacho deste 
escribano alonso sanehez y se le entre-
gue testimonio de lo que debe cada 
pueblo y pidan á su exelencia se le li-
mite termino en el cual haya de hacer 
las dichas escrituras. Y á cuenta de su 
salario se libren cien pesos del dicho n i o A alonso 

, , , i i sanche/. redon-

posito sobre bernardino de paredes de do para que le 
lo que deben á el y se den al 
alonso sanehez á cuenta. 

Y luego acordo la ciudad que se lla-
me á cabildo para el viernes primero 
de cabildo para nombrar mayordomo 
para el posito por cuanto es necesario. 

Este día se vido una petición de juan 
de hermosa del tenor siguiente. 

Juan de hermosa oficial de sombrero 
y gorrero digo que yo he aprendido este 
oficio en los reinos de castilla y en esta 
ciudad ha mas tiempo de cuatro años 
soy abil esperto y suficiente en todos 
los casos y cosas tocantes al dicho ofi-
cio soy hombre casado y por no tener 
al presente caudal para poderme exa-

Diose testimo-
io á alonso 

sanehez redon-
do para que le 

v , libren las 100 dicho pesos. 

Villete. 

J u a n de her-
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minar por estar con necesidad—A vue-
fea señoría pido y suplico sea servido de 
mandar se me de licencia para poner 
tienda pública y usar y exerser el di-
cho oficio en que recibire merced juan 
de hermosa. 

^ visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado por esta ciu-
dad en licencia. 

Don Alonso Tello.—Ante mi don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mexüo 
viernes por la mañana quince de enero 

de mil y seis cientos y diez y 
seis años 

se juntaron á cabildo los señores mexi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
francisco trejo carbajal francisco escu-
dero figueroa luis pacho mejia don mel-
chor de vera femando de ángulo reino-
so don pedro diaz de la barrera correo 
mayor gonzalo fernandez de cordova. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete que se le dio 
del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-Vlllptf» 
ñaña viernes á las ocho horas de la ma-
ñana quince de enero de mil y seis-
cientos y diez y seis para nombrar 
mayordomo del posito de los maises 
para el resto deste año y no falte nin-
guno de vuesa de vuesa señoría con 
apercibimiento que se hara con los que 
vinieren don alonso tello de guzman. 

Este dia se vido una petición de gon-
zalo perez en que pide licencia para 
usar un oficio que es del tenor siguiente. 

Gonzalo perez. Gonzalo perez estante en esta ciudad 
paresco ante vuesa señoría y digo que 
yo soy oficial de surrador y lo he usa-
do en los reinos de castilla y al presen-

CABILDO 

te lo estoy usando en esta ciudad con 
caudal que para el dicho oficios y sus 
aderesos y por que del dicho oficio no 
hay nombrados en esta ciudad vehedo-
res tengo necesidad. 

A vuesa señoría como quien compe-
te me mande dar licencia para usar el 
dicho oficio en esta ciudad por tanto. 

A vuesa señoría pido y suplico asi 
lo provea y mande pues es justicia que 
pido y en lo necesario &. Y pido se me 
de por testimonio para en guarda de 
mi derecho gonzalo perez. 

Y vista no ha lugar lo que pide y 
sigue su justicia. 

Este dia se vido una petición de Franciscogon-

francisco gonzales oficial de surrador 
en que pide licencia para usar el dicho 
oficio del tenor siguiente. 

Francisco gonzales vecino desta ciu-
dad oficial de surrador digo que yo soy 
casado y con hijos y 110 puedo exami-
narme por lo cual. 

A Yuesa señoría pido y suplico man-
de darme licencia por un año en que 
recibire merced con justicia que pido 
francisco gonzale3. 

Y visto por la ciudad que no ha lu-
gar lo que pide y sigue su justicia. 

Este dia se vido una petición de 
juan diaz rnarufo de el tenor siguiente. ímfo. d 'a z ma" 

Juan diaz niarrufo maestro de cerero 
y candelero digo que yo soy maestro y 
me perdió la carta y por mi pobresa no 
puedo examinarme. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme licencia por un año queden-
tro del me examinare juan diaz. 

Y visto por la ciudad 110 ha lugar y 
los vehedores le examinen y acuda al 
diputado de eleciones. 

Este dia se vido una información de 
Cristóbal marbaes oficial de sastre con 
una carta de examen que presento del 
dicho oficio dada en la ciudad de Sevi-
lla y por la dicha información consta 
ser el contenido la cual dio ante el se-
ñor corregidor. 

Y vista por la ciudad la aprovarón y XarUaez. 
> dieron licencia al dicho Cristóbal de 

narbaez para que use de la dicha carta 
de examen en la dicha ciudad libre-

ACTAS DE CABILDO 

Céspedes. 

Antonio gon-

mente guardando las ordenanzas del 
dicho oficio so las penasen ellas conte-
nidas y de fianza en el juzgado de la 
diputación según constumbre y se le 
despache testimonio. 

Este dia se vido una petición de an-
tonio de sespedes - portero de la real 
audiencia en razón de su salario del te-
nor siguiente. 

Antonio de cespedes portero y repor-
tero desta real audiencia á cuyo cargo es-
ta el acomodar los asientos desta ciudad 
en la iglesia y actos públicos digo que 
del salario que vuesa señoría me hace 
merced se me deben dos tercios el que 
se cumplió en fin del mes pasado de 
agosto y el fin de diciembre del año 
pasado por tanto. 

A vuesa señoría suplico me haga 
merced de mandar se me de manda-
miento para que el mayordomo desta 
ciudad me los pague en que recibire 
merced. Antonio de cespedes. 

Informe el señor procurador mayor. 
Este dia se vido una. petición de an-/VUIUIIIU gu 11- 1 

zaies pide s a l a - t o n i o g o n z a i e s portero del cabildo en 
que pide .su salario del tenor siguiente. 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoría digo que ami se me debe el sa-
lario del fin de diciembre del año de 
seis cientos y quince. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de libranza, para que se me pa-
gue mas siete pesos que vuesa señoría 
me da cada año de poner vino ostias y 
labar los corporales de la capilla anto-
nio gonzales. 

Informe el señor luis pacho mejia. 
Este dia se vido una petición de ma-

nuel correa del tenor siguiente. 
Manuel correa vecino desta ciudad 

digo que ami se me deben treinta pe-
sos de oro común que gaste en las fies-
tas de san hipolito en clavos y comida 
y en la gente que me ayudava y no se 
me han pagado y soy pobre y tengo ne-
cesidad dellos. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me libren en el mayordomo des-
ta ciudad que en elios recibire merced. 

Lorenzo de bur- y vista el mayordomo declare quees esto. 
Este dia se vido una petición de lo-

Correa. 

renzo de burgos mayordomo de la fa-
brica de la catedral desta ciudad del 
tenor siguiente. 

Lorenzo de burgos mayordomo de la 
fabrica de la santa iglesia catedral de la 
ciudad digo que del censo questa ciu-
dad paga á la dicha fabrica se deben 
mil pesos, de lo corrido de un año que 
se cumplió á diez y siete dias del mes 
de diciembre del año proccimo pasado 
y aunque he ocurrido ¡i burnardino de 
de paredes persona que suele pagar 
por esta ciudad los réditos del dicho 
senso de los réditos que le paga de 
los portales nuevos respondió que pa-
ra pagar los dichos mil pesos es nece-
sario que se le lleve libranza. 

A vuesa señoría pido y suplico sea 
servido de mandar se me de libranza 
para que el dicho bernardino de pare-
des me pague los dichos mil pesos y 
para, ello &. Lorenzo de burgos. 

Y vista se le libren fecha la cuento 
como se aconstumbre legitimando su 
p e i s o n a . ^ _ J u a n gonzales. 

Este dia se leyó una petición de 
juan gonzales nieto del tenor siguiente. 

Juan gonzales nieto boticario digo 
que vuesa señoría fue servido de nom-
brarme para que diese las medicinas 
necesarias á la cárcel publica desta ciu-
dad nombrándome y señalándome se-
tenta pesos de salario en cada un año 
y para que yo cobre el año pasado de 
seis cientos y quince. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de libranza para quel mayor-
domo desta ciudad me de y pague los 
dichos setenta pesos en que recibire 
merced con justicia. 

Otro si á vuesa señoría pido y supli-
co mande acresentarme el dicho salario 
por que es muy poco y las medicinas 
quel año pasado se gastaron montas 
mas de doscientos y cincuenta pesos la 
cual es en mucho daño y perjuicio mío 
y asimismo señale persona que baya 
rubricando las dichas recetas del medi-
co por que llevan muchas medicinas. 
Juan gonzales nieto. 

El señor alguacil mayor informe en 
la primera parte y en el otro si se oye. 
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Mfllan. 

Félix de var- E g t e d i a g e y i ( J 0 u n a p e t iCÍon de fe-
lix de bargas del tenor siguiente. 

Félix de vargas digo que yo fui guar-
da de la alameda este año pasado de 
seis cientos y quince y se me debe el 
tercio postrero del dicho año soy m u y 
pobre y tengo necesidad por tanto. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme su libranza sobre el mayordo-
mo de la ciudad ¡jara que me pague el 
dicho tercio postrero del dicho año que 
en ello recibire bien y merced con jus-
ticia felix de bargas. 

Y visto informe el señor don fran-
cisco de trejo. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco millan del tenor siguiente. 

Francisco millan á quien su señoría 
nombro por alarife desta ciudad este 
año pasado de mil y seis cientos y quin-
ce yo he servido dicho oficio y se me 
debe el postrero tercio. 

A su señoría pido y suplico mande 
se me pague dicho tercio y en eso reci-
bire bien y merced francisco millan. 

Y visto informe el señor don francisco 
debribiesca ú el señor francisco escudero 

Este dia se vido una petición de 
^Franc i s co ñ o - f r a n c j s c o f i o r e s sacristán de los reme-

dios del tenor siguiente. 
Francisco flores sacristan de nuestra 

señora de los remedios he servido el mi-
nisterio de la dicha sacristía de la di-
cha sacristía ocho meses que comenza-
ren á correr desde fin de abril del di -
cho año de seis cientos y quince y has-
ta fin del por tanto. 

A vuesa señoría suplico mande quel 
mayordomo de propios me pague mi 
salario como es uso y constumbre atento 
á mi mucha pobreza que en ello recibi-
re bien y merced con justicia que pido 
francisco flores. 

Y visto informe el señor retor. 
Este dia se vido una petición de don 

francisco de trejo con cierto decreto y 
parecer del tenor siguiente. 

Don francisco de trejo carbajal regi-
dor desta ciudad digo que yo serví la 
carneceria de la veracruz en el mes de 
otubre pasa y para que se me libre á 
vuesa merced pido y suplico mande in-

Don francisco 
de trejo, 

fo rmar como he acudido en que recibi-
re merced don francisco de trejo. 

Exelentisimo señor don francisco tre-
jo de carbajal ha servido en las carne-
cerias de la veracruz como refiere y asi 
puede vuesa (señoría) exelencia man-
r v ' Diose testimo-
darle librar su salario doctor crúzate, nio. 
E n quince de diciembre de mil y seis 
cientos y quince despáchesele en la for-
m a ordinaria. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Este dia se vido una petición de don 1 _ _ Don femando . 

f e m a n d o carrillo del tenor siguiente. 
Don femando alfonso carrillo escri-

b a n o mayor del cabildo digo que ami 
se m e debe mi salario de propios sisa y 
maises del año pasado y para que me 
pague. 

A vuesa señoría suplico mande se me 
de libranza para que se me pague y pi-
do justicia don f emando carrillo. 

Informen los señores diputados de 
cada genero. 

Este dia se vido una información da-
da ante el corregidor por Juan de bur- J u a n d e bur_ 
gos maestro del oficio de dorador y una g°EXnmen 

car ta de examen que presento del di-
cho su oficio dada en la ciudad de sala-
m a n c a y por la dicha información cons-
ta ser el contenido en la dicha confor-
m e parece por la dicha información. 

Y vista que use conforme á la carta 
de examen y guarde las ordenanzas. 

Este dia se vido una petición de J u a n a e m O K ' 
j uan de mora del tenor siguiente. 

J u a n de mora portero de propios del 
a ñ o pasado digo que del ul t imo tercio 
del dicho año se me deben tres meses 
y a tento que tengo necesidad. 

A vuesa señoría suplico mande se 
m e paguen los tres meses del dicho sa-
lar io que en ello recibire merced con 
just icia que pido J u a n de mora. 

Y vista informe unu de los diputa-
dos con el señor contador de propios. 

Este dia se vido una petición del doc- Doetor íeon 

tor león plaza del tenor siguiente. Fe^ P ° r m a t e o 

El doctor león plaza en nombre y con 
poder de pedro de ledesma del gobier-
n o de su magestad y su secretario en 
el real de las indias como heredero y 
a lbacea de matea leisa di funto solici-

tador que fue en los consejos de su ma-
gestad digo que el dicho sirvió á vuesa 
señoria mucho tiempo sesando los ofi-
cios de procurador y agente en todos 
los negocios y pleitos que vuesa seño-
ria tenia en los dichos consejos de que 
se le deben muchos dineros asi de su 
salario como de los gastos que hizo en 
los dichos pleitos. 

A vuesa señoria pido y suplico se me 
haga la cuenta conforme á los papeles 
que t e n g j por escutador para que cons-
te de lo que se le resta debiendo que en 
ello recibire merced con justicia que 
pido el doctor león plaza. 

Y vista los señores diputados acu-
dan al despacho desta cuenta con toda 
brebedad y den cuenta para el primero 
cabildo y se cite para ello al doctor 
león plaza. 

Agustín lopez Este dia se vido una petición de agus-
tin lopez del tenor siguiente. 

Agustín lopez portero de vuesa se-
ñoria digo que á mi se me debe el sa-
lario que se cumplió á fin de diciem-
bre del año de seis cientos y quince. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me de libranza que recibire bien 
y merced agustin lopez. 

Y visto informe el señor luis pacho. 
Antonio gon- Este dia se vido una petición de an-

tonio gonzales portero del cabildo del 
tenor siguiente. 

Antonio gonzalez portero de vuesa 
señoria digo que yo tengo á mi cargo 
veinte sillas y pedro ordoñez portero de 
la alcabala y propios la saca del cabildo 
para poner abajo cuando se pone la 
mesa vuesa señoria mande se le notifi-
que un auto que si acaso alguna se per-
diese sea por su cuenta también tengo 
dos alfombras viejas á mi cargo y la 
una es con que se pone la mesa abajo 
vuesa señoria sea servido de mandar 
por un auto que se entregue della y 
quitármela, de mi cuenta y que se en-
tregue de la mesa y la sobremesa de 
terciopelo de la alcabala antonio gon-
zalez. 

Y vista se entregue á ordoñez lo que 
tocare de los dos tribunales con fianza. 

Francisco pe- E s te dia se vido una petición de fran-
rez de la fuen te 

cisco perez de la fuente del tenor si-
guiente. 

Francisco perez de la fuente vecino 
desta ciudad digo que yo tengo en arren-
damiento unas casas desta ciudad en 
que al presente vivo en la calle de 
la celada y con licencia de vuesá 
señoria querían abrir una puerta pe-
queña á la calle y haré pilar de piedra 
de cantería de la puerta que hoy tiene 
á ella y atapar un pedazo de zahuan 
para mi trato para lo cual todo haré á 
mi costa y á contento y vista del obre-
ro mayor y alarife desta ciudad. 

A vuesa señoría pido y suplico se me 
de la dicha licencia que en ello recibi-
re merced y la dicha casa tendrá mas 
valor, francisco perez de la fuente. 

Y vista informe el señor francisco es-
cudero. 

Este dia vido una petición de martin Aibear. 

de albear con ciertos recaudos del tenor 
siguiente. 

Martin de albear interprete desta ciu-
dad digo que vuesa señoria fue servido 
de nombrarme sesenta pesos de salario 
los treinta pesos en la caja de la sisa y 
los otros treinta en los propios en cada 
un año para que acudiese á los negocios 
que se ofreciesen en este cabildo como 
hera hacer las cuentas con los indios 
del posito del mais y para hacer á de-
rezar en las festividades del año que la 
ciudad hace el cabildo y funcia y flo-
res y hacer proveer dé chirimías y trom-
petas y acudir á los negocios que se 
ofrecen en el alhondigo y diputación lo 
cual hecho con mucho cuidado y dili-
gencia para que se me pague el clicho 
mi salario conforme á la aprobación del 
exelentisimo señor virrey. 

A vuesa señoria pido y suplico sea 
servido de mandar se me libren para 
quel mayordomo me pague en que re-
cibire merced con justicia que pido 
martin de albear. 

En la ciudad de méxico á diez y seis 
dias del mes de diciembre de mil y seis 
cientos y quince años el exelentisimo 
señor don diego fernandez de cordova 
marquez de guadalcazar virrey lugar 
teniente del rey nuestro señor goberna-



dor ygcapitan general de la nueva es-
paña y presidente de la audiencia, di-
go,^de la real audiencia y chancilleria 
que en ella reside &. Habiendo visto lo 
pedido por martin de albear interprete 
de la (c iudad) audiencia ordinaria des-
ta ciudad sobre que su exelencia man-
de aprobar y confirmar el nombramien-
to quel cabildo y regimiento della hizo 
en el interprete para acudir á las cau-
sas de la dicha ciudad dijo que lo con-
firmaba y aprobaba confirmo y aprobo 
y mandaba y mando se guarde y cum-
pla según y como en el se contiene y 
esto proveyo y firmo el marquez de 
guadalcazar ante mi don manue l fran-
cisco gauna. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se vi do una información da-
tan sanchez . " 

«Je cxa- da ante el señor corregidor por juan 
sanchez donairee maestro de sastre y 
juvetero y u n a carta de examen dada 
en la villa de daymiee en los reinos de 
castilla por la cual consto ser el conte-
nido en ella de la cual se hizo relación 
ante los dichos señores en su nombre 
digo, cabildo y ayuntamiento como de-
lla consta. 

Y vista se aprueba y use y guarde 
las ordenanzas sin perjuicio dellas. 

Este dia se vido una petición de juan 
fernandez de salazar del tenor siguiente. 

J u a n fernandez de salazar digo que 
la petición en que suplique á vuesa se-
ñoría se me mandase l ibrar m i salario 
del año pasado de seis cientos y cator-
ce se perdió con el decreto á ella pro-
beeido y que perquiere fenecer l a cuen-
ta del dicho año jun tamente con la de 
seis cientos y quince con el m a y o r d o m o 
de la ciudad. Suplico á vuesa señoría 
mande se me de libranza de m i salario 
de los dichos años de seiscientos y ca-
torce y seis cientos y quince recibire 
merced juan fernandez de salazar. 

Y visto se le de libranza d e ambos 
años con fianzas de que no c o b r a r a dos 
veces. 

„ ¿ ' S . 0 6 Este dia se vido una petición de agus-
tin de bustamante del tenor siguiente. 

Agustin de bustamante fiel d e la ro-

.iftin f e r n a n -
dez. 

mana de las carnecerias mayores desta 
ciudad digo que el ultimo tercio de mi 
salario de lal fiel se cumplió en fin de 
diciembre pasado de seis cientos y quin-
ce á vuesa señoría pido y suplico man-
de darme su libranza para que el ma-
yordomo desta ciudad me los de y pa-
gue á cuenta del maravedí de la carne y 
en ello recibire bien y merced agustin 
de bustamante. 

Y vista informe el señor don feman-
do de ángulo. 

Este dia se vido una petición de juan ^ m n ruis mor-

ruiz morquecho del tenor siguiente. 
Juan ruiz morquecho escribano de su 

magestad digo que habiéndome nom-
brado vuesa señoría por escribano des-
ta alhondiga no se me ha. dado el apo-
sento quel escribano mi antesesor tubo 
todo el tiempo que uso el dicho oficio 
del cual tengo m u y precisa necesidad 
para guardar mis papeles por estar co-
mo están en riesgo fuera del aposento 
en un cajoncillo de la mesa que esta en 
la dicha alhondiga. 

A vuesa señoría pido y suplico sea 
servido de mandar se me de el aposen-
to que el dicho mi antesesor tenia en 
que recibire muy gran merced juan ruiz 
morquecho. 

Y vista informe el señor don fran-
co de trejo con intervención del conta-
dor de propios. 

Este dia se vido otra petición del di-
cho juan ruiz morquecho del tenor si-
guiente. 

Juan ruiz morquecho escribano del J u a n ruiz. 

rey nuestro señor digo que vuesa seño-
ría fue servido de mandarme nombrar 
por escribano desta alhondiga por 
muerte de alonzo de zarate que lo hera 
della por el mes de abril del año pasa-
do de seis cientos y quince y haora por 
nuevo nombramiento uso el dicho oficio 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de mandar que se me pague el 
dicho salario que ha corrido hasta hoy 
del dicho nombramiento pido justicia 
juan ruiz morquecho. 

Y vista informe el diputado que es 
agora del alhondiga. 

Este dia acordo la ciudad que por 
cuanto los procuradores del numero no 

han cumplido con un auto proveído 
por esta ciudad cerca de dar fianzas á 
sus oficios el señor procurador mayor 
siga esta causa ante el señor corregidor 
y pido lo que conbenga. 

Margen. Auto que el procurador ma-
yor siga el pleito con los procuradores. 

Notificóse este dia al procurador ma-
yor (Una rubrica) 

castilla"b'r" El señor alguacil mayor escribe pa-
ra castilla. 

Este dia se trato de nombrar mayor-
domo del posito del mais en conformi-
dad del vi líete para este año y se man-
do votar secreto por papeles y habien-
do fecho según constumbre de otras 
elecciones se contaron los papeles y hu-
bo siete y otros tantos regidores y re-
gulados por el señor corregidor y el 
presente escribano mayor tubo geroni-
mo de Villegas cuatro votos y tres fran-
cisco diaz hisona con lo cual quedo 
electo el dicho geronimo de villegas por-
tal mayordomo para este año y la ciu-
dad y la ciudad se lo notifique de fian-
za dentro de ocho dias á contento des-
ta ciudad. 

Margen. Nombramiento de mayor-
domo del posito. 

En 15 de enero 1616 notifique este 
nombramiento á geronimo de villegas 
y dijo que lo aceta y afianzara y deyo 
doy fe. Carrillo. 

Don Alonso Tello.—Paso Ante mi 
don Fernando Alfonso Carrillo. 

En la cuidad de méxico 
lunes veinte y cinco de enero de mil y seis 

cientos y diez y seis años 
se juntaron á cabildo los señores méxi-
co como le tiene de costumbre conviene 
á saber don alonso tello de guzman co-
rregidor desta ciudad por su magestad 
don franciscotrejo carbajal francisco es-
cudero figueroa luis pacho mejia alonso 
s a n c h e z montemolin depositario general 
don fernando-de anguloreinoso regidores 

M a n d a m i e n t o Este dia se trujo al cabido el señor 
d e su exe lenc ia , 
sobre el posi to depositario un mandamiento de su exe-

lencia señor marquez de guadalcazar 
en razón del posito del mais del tenor Pro-
siguiente. 

En la ciudad de méxico á quince dias 
del mes de enero de mil y seis cientos 
y diez y seis años don diego fernandez 
de cordova marquez de guadalcazar 
virrey lugar teniente del rey nuestro 
señor gobernador y capitan general des-
ta nueva españa y presidente de la au-
diencia y chancilleria que en ella reci-
de &. habiendo visto lo pedido por 

I alonso sanchez redondo escribano real 
á quien su exelencia ha nombrado pa-
ra que ante el pasen y se hagan las es-
crituras de la espera que esta concedida 
á los pueblos comarcanos desta dicha 
ciudad por el mais atrazado que deben 
al posito della cerca de que se le man-
de dar facultad para nombrar inter-
prete por cuyo medio los indios de los 
dichos pueblos otorgan las dichas es-
crituras. 

dijo que daba y dio facultad al di-
cho alonso sanchez redondo para nom-
brar el dicho interprete en los pueblos 
donde llegare á otorgar las dichas es-
crituras al cual le señale de salario por 
su ocupacion un peso de oro común 
que se presupone estara en cada uno 
de los dichos pueblos dos dias el que 
se le pague conforme á lo que costare 
por los autos que hiciere de lo proce-
dido del dicho posito donde á el le ba 
señalado el dicho su salario y asi lo 
probeyo y mando el marquez de gua-
dalcazar ante mi pedro de la torre. 

Y visto se le entregue á alonso san- Auto-
chez redondo con los demás recaudos. 

Este dia trujo al cabildo el señor de-
positario otro mandamiento de su exe-
lencia del tenor siguiente. 

En la ciudad de méxico quince dias 
del mes (en el original no dice el mes) 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
don diego fernandez de cordova mar-
quez de guadalcazar virrey lugar tenien-
te del rey nuestro señor gobernador y 
capitan general de la nueva españa y 
presidente de la audiencia y chancille-
ria real que en ella recide &. Habien-
do visto lo pedido por alonso sanchez 



montemolin regidor y procurador ma-
yor des ta dicha ciudad cerca de que su 
exelencia mande nombrar uno de los 
regidores del cabildo della en lugar de 
don juan de carbajal regidor que fue 
desta dicha ciudad ya d i fun to para que 
el tenga en su poder una de las tres lla-
ves de la caja de la sisa que estaba á su 
cargo para que pueda recibir y pagar 
el dinero que en ella entrare y saliere. 

Dijo que nombraba y mando á don 
femando de ángulo reinoso para que 
tenga la dicha llave de la dicha caja de 
la sisa en lugar del dicho don juan de 
carbajal y para ello se le entregue la 
persona en cuyo poder estubiere y asi 
lo proveyo y mando marquez de gua-
dalcazar ante mi pedro de la torre. 

Y visto la persona que tubiere la lla-
ve se la entregue en presencia del pre-
sente escribano y haga recibo. 

Este dia t rujo el señor depositario ge-
Mandamiento , , 1 , 

de su exelencia neral otro mandamien to de su exelen-
sobre el posito. . 

cía en razón del posito del te rmino que 
se ha de ocupar el señor alonso sanchez 
en las diligencias del tenor siguiente. 

Don diego fernandez de cordova mar-
quez de guadalcazar virrey lugar tenien-
te del rey nuestro señor gobernador y 
capitan general de la nueba españa y 
presidente de la audiencia y chancille-
ria real que en ella recide &. Por cuanto 
alonso sanchez montemolin regidor y 
procurador mayor desta audiencia de 
méxico me ha hecho relación que á su 
pedimento por mi mandato se ha hecho 
espera á los pueblos comarcanos desta 
ciudad del maís que deben al posito 
della sobre lo cual se han de otorgar es-
cripturas al precio y plazos questa or-
denado y para esto he nombrado á alon-
so sanchez escribano real an te quien se 
ha de hacer con cuatro (cientos) pesos 
de oro común en cada salario por cada 
un dia de los que en ellos se ocupare á 
costa del dicho posito y por que en su 
comision no se le señalan los días se á 
de ocupar y convendrá hacerlo y darle 
facultad para compeler y apremiar á los 
indios de los dichos pueblos á que se 
junten á otorgar las dichas escrituras. 

Por escusarlas dichas declaraciones 

que en el lo puede haber declarando que 
por q u e en algunos de los dichos pue-
blos n o h a y justicia asistente para otor-
gar las d ichas escrituras bastante á 
ellas se presente el ministro de do trinas 
por q u e de otra manera no se liaran 
con la brevedad que se requieren pi-
d i e n d o m a n d a s e prover en esto lo que 
m a s conviniese . 

Y po r mi visto por el presente 
m a n d o que l salario de la ocupasion que 
en lo suso dicho á de tener el dicho 
alonso s anchez redondo en conformi-
dad d e lo contenido en su comision 
desde el d i a que saliese á su cumpli-
m i e n t o se regule la idea y buelta á ra-
zón d e seis leguas por dia y en la esta-
da en los pueblos donde fuere su ejer-
cisio d o n d e 110 obiere de hacer mas de 
not i f icar q u e los dichos indios hagan 
las e sc r ip tu ra s que han de otorgar sean 
dos d i a s en cada u n o y en los que se 
d ib ieren de otorgar las tales escrituras 
sean c u a t r o dias pa ra ello les empela y 
a p r e m i e á q u e se junten para escusar 
de l ic iones y siendo necesario para es-
te feto d e san bara de justicia lo haga 
y p a r a q u e 110 se detenga estando en 
par te d o n d e residiere la justicia ordina-
ria en d i s t anc ia de tres leguas baste que 
se h a g a n las tales escrituras en presen-
cia y con asistencia del ministro de do-
tr ina y gobernador é indios que habien-
do t e n i e n t e de la justicia asista á ello 
el d i c h o t en ien te y esta orden se guar-
de asi q u e la cobranza y paga del di-
cho ¡salario como en otorgar las dichas 
e sc r i tu ras sin exeder en cosa alguna fe-
cho en m é x i c o á quince dias del mes 
de e n e r o d e m i l y seis cientos y diez y 
seis a ñ o s el marquez de guadalcazar por 
m a n d a d o del virrey pedro de la torre. 

Y v i s t o se notifique por los demás 
por o r d e n d e los comisarios. * 

L u i s p a c h o mexia regidor digo que 
. . , , . . , , , . Luis pacho, 

yo he s i d o adminis t rador de los maises 
el a ñ o p a s a d o de seis cientos y quince. 

A v u e s a señoría pido y suplico man-
de se m e l ibre el dicho salario luis pa-
cho m e j i a . 

Y v i s t o se libre en el mayordomo del 
posi to f e c h a la cuenta. 

Luis pacho. Este dia se vido una petición de luis 
pacho mejia ques del tenor siguiente. 

Luis pacho mej ia regidor desta ciu-
dad digo que yo servi la carneceria de 
san ta catalina el mes pasado de diciem-
bre como diputado. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de informar luis pacho mejia. 

En catorce de enero de mil y seis 
cientos y diez y seis despáchese en la 
forma ordinaria. 

Exelenticimo señor el regidor luis 
pacho mejia acudió el mes de diciem-
bre á la carneceria de santa catalina por 
lo cual siendo vuesa exelencia servido 
se le puede manda r librar su salario fe-
cho hoy quince de enero de seis cientos 
y diez y seis años don alonso tello. En 
catorce de enero de mil y seis cientos y 
diez y seis años despáchese en la forma 
ordinaria. 

Auto. Y visto se le l ibre fecha la cuenta. 
Alonso san- Este dia se vido una petición de alon-

chez montemo- , , . , , 
íin. so sanchez montemolin ques del tenor 

siguiente. 
Alonso sanchez montemolin regidor 

digo, que yo he servido á esta c iudad de 
procurador mayor el año pasado de seis 
cientos y quince y se me debe el sala-
rio del. A vuesa señoría pido y supli-
co sea servido de mandar se me libre y 
pague y justicia alonso sanchez monte-
molin. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
v i S ¡ i n o d e Este dia se vido una petición de geroni-

mo de Villegas que es del tenor siguiente. 
Geronimo de Villegas persona que es-

ta nombrada por vuesa señoría por ma-
yordomo del posito de los maises digo 
que para usar el dicho oficio conviene 
ofrecer como ofresco por mis fiadores 
las personas siguientes pedro lopez hi-
dalgo en cant idad de dos mil pesos á 
francisco cerezo en cantidad de dos mil 
pesos á diego areola en cantidad de dos 
mil pesos á vuestro señoría pido y su-
plico admi ta las dichas fianzas pues son 
personas l lanas y abonadas y en ello re-
cibiré merced geronimo de Villegas. 

Y visto informe el señor adminis-
trador. 

Elección del Este dia se presento por parte del ar-
d^esmay°r ila" te mayor de la seda de terciopelos razos 

y damascos y del arte de dadores sus 
elecciones de vebedores y mayorales y 
demás oficiales para este presente año 
y pidieron que en conformidad de sus 
ordenanzas y executorias se apruebe se-
gún constumbre. 

E vista por los señores méxico la 
aprobación con las elecciones de la se-
da y de iladores y mandaban y man-
daron se guarde y execute y usen los 
electos y se guarde en el archivo con 
que primero que use hagan la soleni-
dad del ju ramento y fecho se les des-
pache título. 

Este dia se vido una petición de Ge- Geronimo del 
ronimo del rio que es del tenor si-n 0-
guíente. 

Geronimo del rio minis tr i l en nom-
bre de sus compañeros dice que el y los 
suso dichos sirvieron el postrer dia de 
pascua la carrera publica á donde se 
citio su exelencia del señor virrey por 
tanto 

Pido á vuestra señoría m a n d e se de 
libranza para que se pague lo que se 
suele pagar geronimo del rio. 

Y visto se le libren diez y seis pesos 
que es lo que se suele dar. 

Este dia se vido una petición de die-
go lopez que su tenor es como se sigue. 

Diego lopez de salazar barbero y ci-
ru jano de la cárcel publica desta ciu-
dad digo que á mi se me debe cuatro 
meses de salario por el ministerio de 
mi oficio de curar á los pobres de la 
dicha cárcel que se cumplieron á fin 
del mes de diciembre del año pasado 
de seis cientos y quince años á vuestra 
señoría pido y suplico mande se me de 
libranza p a r a que el mayordomo desta 
ciudad me de y pague lo que pareciere 
deberme fecha la cuenta que en ello re-
cibiré bien y merced con justicia que 
pido y en lo necesario &. diego lopez 
de salazar. 

Y visto informe el señor alguacil ma-
yor. 

Este dia se vido una petición de don 
f emando alfonso carrillo escribano 111a- DüU femando 
yor del cabildo del tenor siguiente. 

Don f emando alfonso carrillo vues-
tro escribano mayor de cabildo digo 
que á mi se me debe mi salario de pro-

Diego lopez. 



pios sisa y maises del año pasado y pa-
ra que m e pague. A vuestra señoría su-
plico mande se me de libranza para 
que se m e pague y pido justicia don 
femando carrillo. 

En el cabildo de quince de enero de 
mil y seis cientos y diez y seis informen 
los señores diputados de cada genero. 
Don f emando carrillo escribano mayor 
del cabildo ha acudido á todo lo que se 
ha ofresido al pósito del mais todo el 
año de seis cientos y quince y asi sien-
do vuestra señoría servido se le puede 
librar su salario méxico y enero 24 de 
1616 Luis pacho mejia. 

El escribano mayor del cabildo (al 
despacho) ha acudido al despacho de 
propios el año pasado y siendo vuestra 
señoría servido se le puede librar su sa-
lario méxico á veinte y cuatro de ene-
ro de mil y seis cientos y diez y seis. 

Don f emando carrillo acudió al des-
pacho de sisa el año pasado de seis 
cientos y quince por lo cual puede vues-
tra señoría librarle su salario mexico 24 
'le enero 1616. 

Y visto se le libre fecha la cuenta en 
cada genero. 

E s t e d ' a S e v i d o u n a P e t i cion de alon-
" so sanchez redondo que su tenor es co-

mo se sigue. Alonso sanchez redondo 
escribano real digo que yo estoy ya de 
camino para ir á los pueblos de indios 
que deben maises al posito desta ciudad 
á hacer las escrituras que han de otor-
gar los indios que lo deben para los pa-
gar que me que, me cometio el señor 
virrey y me dio facultad para que en 
os mismos pueblos pueda nombrar in-

terprete con quien se hagan y le seña-
lo dos dias para cada pueblo y escritu-
ras con un peso de salario cada dia los 
cuales dichos pueblos son treinta y 
ocho y tantas las escrituras que se han 
de otorgar que lo dicho monta setenta 
y seis pesos los cuales son menester pa-
ra la dicha paga de interpretes á vues-
tra señoría suplico mande que se me 
den para el d icho efecto y paga de in-
terpretes y para ello & alonso sanchez 
redondo. 

Visto no ha lugar y cumpla con la 
obligación que tiene. 

Este dia se vido una petición de an- zaies.°n'° g<m~ 
tonio gonzales ques del tenor siguiente. 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoría digo que ami se me debe el sa-
lario de fin de diciembre del año de seis 
cientos y quince. A vuestra señoría pi-
do y suplico mande se me de libranza 
para que se me pague con mas siete 
pesos que vuestra señoría me da cada 
año de poner vino y hostias y labar la 
ropa de la capilla antonio gonzales. 

En el cabildo de quince de enero de 
mil y seis cientos y diez y seis informe 
el señor luis pacho. Antonio gonzales 
ha servido su oficio siendo vuestra se-
ñoría servido le puede mandar librar su 
salario fecho á veinte y cinco de enero 
de mil y seiscientos y diez y seis y asi-
mismo los siete pesos luis pacho mejia. 

Y visto se le libre conforme al pa-
recer. 

Este dia se vido una petición de agus- A g u s U n lopez 

tin lopez portero que su tenor es como 
se sigue. 

Agustín lopez portero de vuestra se-
ñoría dido que ami se me debe el salario 
que se cumplió á finlde diciembre del año 
de mil y seiscientos y quince. A vues-
tra señoría pido y suplico mande se me 
de libranza que en ello recibire bien y 
merced con justicia agustin lopez. En 
el cabildo de quince de enero de mil y 
seis cientos y diez y seis años informe 
el señor luis pacho (mejia) . Agustin 
lopez ha servido y siendo vuestra seño-
ría servido le puedo mandar pagar fe-
cho en méxico á veinte y cinco de ene-
ro de mil y seis cientos y diez y seis 
luis pacho mejia. 

Y visto se le libre conforme al pa- ' 
recer. 

Este dia se vido una petición de mar-
tin de albeal que es como se sigue. bear!"'" d e al" 

Martin de albear interprete desta ciu-
dad digo que vuestra señoría fue servi-
do de nombrarme sesenta pesos de sa-
lario los treinta pesos en la caja de la 
sisa y los otros treinta en los propios en 
cada un año para que acudiese á los ne-
gocios que se ofreciesen en este cabildo 

como era hacer la cuenta con los indios 
del deposito del mais y para hacer á de-
resar en las festividades del año que la 
ciudad hace el cabildo de juncio y flo-

i res y hacer proveer de chirimías y trom-
petas y acudir á los negocios que se 
ofrecen en el alhondiga y diputación lo 
cual he hecho con mucho cuidado y di-
ligencia y para que se me pague el dicho 
mi salario conforme á la aprobación y 
confirmación del exelentisimo señor vi-
rrey que es este á vuestra señoria pido 
y suplico sea servido de mandar se me 
de libranza para quel mayordomo me 
pague en lo cual recibire merced mar-
tin de albear. En el cabildo de quince 
de enero de seis cientos y diez y seis 
informe el señor procurador mayor. 

Yo me he informado que martin de 
albear interprete de la audiencia ordi-
naria a acudido ha acer su oficio como 
buen ministro con mucha diligencia y 
cuidado y asi siendo vuestra señoria 
servido se le puede mandar librar el sa-
lario que se debiere hasta fin del año de 
seis cientos y quince mexico á veinte y 
cinco de enero de seis cientos y diez y 
seis años alonso sanches montemolin. 

Y visto se le libre conforme al pa-
recer. 

Este dia se leyó una petición y vido J u a n lopez. . , 

una información y carta de examen 
que presento juan lopez del oficio de 
sastre por la cual parece fue examinado 
del dicho oficio en la ciudad de Sevilla 
y por la información costa ser el conte-
nido la cual dio ante el señor corregi-
dor y la remitió al cabildo para que 
proveyese y habiéndose fecho razón de-
11o fue acordado de conformidad el au-
to siguiente. 

Y vista se le aprueba y use y guarde 
las ordenanzas del oficio. 

Este dia se leyó una petición de juan 
na^ a n d e c n b i "de cubillas que su tenor es como se 

Juan de cubillas alguacil y veedor de 
los egidos digo que el tercio de mi sa-
lario postrero del año pasado es cumpli-
do á vuestra señoria. 

Pido y suplico mande se me pague y 

pido justicia en que recibire bien y 
merced juan de cubillas. 

Y visto informe el señor veedor los 
egidos del año pasado. _ J u an demora. 

Este dia se vido una petición de ]uan 
de mora portero que fue de la contadu-
ría de propios el añ© pasado de seis 
cientos y quince que su tenor es como 
sigue. 

J u a n de mora portero de propios del 
año pasado de mil y seis cientos y 
quince. 

digo que á mi se me debe el ultimo 
tercio de mi salario menos quince dias 
que estube fuera. 

A vuestra señoria pido y suplico me 
mande pagar juan de mora. 

Y visto informe el señor don francis-
co de trejo. 

Este dia se vido una petición de juan ra4 l0 , ,s0 d e za" 
fernandez de salazar como albacea de 
alonso de zarate escribano que fue de 
la alhondiga con cierto auto y parecer 
y testimonio de tal albacea que todo es 
como sigue. 

J u a n fernandez de salazar albacea 
de alonso de zarate escribano que fue 
de la alhondiga desta ciudad digo que 
al suso dicho se le debe el salario 
de todo el año de seis cientos y ca-
torce y del tercio primero de seis cien-
tos y quince hasta que murió y vuesa 
señoria nombro en su lugar á juan 
nuñez. 

Suplico á vuesa señoria se me de li-
branza para que se me pague como á 
tal albacea del dicho difunto el salario 
del dicho tiempo en que recibire mer-
ced juan fernandez de salazar. 

En méxico en el cabildo de dos de 
junio de mil y seis cientos y quince se 
leyó esta petición y se remitió al señor 
francisco escudero para que informe si 
sirvió con su persona. Simón guerra. 

En cumplimiento de lo que vuesa se-
ñoria me mando me he informado como 
alonso de zarate escribano que fue del 
alhondiga desta ciudad fue asistente y 
sirvió su oficio de tal escribano el tiem-
po contenido en esta petición por lo 
cual podra vuesa señoria mandar librar 

i su salario fecho en méxico á quince de 
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enero de mil y seis cientos y diez y seis 
años francisco escudero de figueroa. 

Yo juan barroso escribano doy fe 
que ante mi y ciertos testigos en trein-
ta y un dias del mes de marzo deste 
año de mil y seis cientos y quince años 
alotisó de zarate escribano real vecino 
desta dicha ciudad hizo y otorgo su 
testamento. 

Por el cual mando que su cuerpo sea 
sepultado en la iglecia catedral desta 
ciudad y nombro por sus herederos á 
doña aldonsa de zarate mujer de don 
francisco de avila y doña maria de za-
rate y diego de zarate y juan lopez de 
zarate sus hijos y de doña beatriz gue-
rrero su muger y entre las otras clausu-
las del dicho testamento esta la de ins-
titución de herederos del tenor siguiente 

Y para pagar y cumplir este mi tes-
tamento y lo en el contenido dejo y 
nombro por mis albaceas y testamenta-
mentarios al señor juan f'ernandez de 
salazar á quien suplico se digne de acep-

garcia. 

tar el dicho albaceasgo y por su acom-
pañado para otras causas menores al 
señor licenciado antonio gonzalez de 
castro á los cuales y á cada uno insoli-
dum doy poder cumplido para que en-
tren y tomen de mis bienes y los ben-
dan y rematen en almoneda ó fuera de-
11a y de su valor cumplan y paguen es-
te mi testamento y lo en el contenido 
y usen del dicho albaceasgo el año del 
y el de mas tiempo que fuere necesario. 

Según que lo suso dicho y otras co-
sas mas largo consta por mi registro á 
que me refiero y para que dello conste 
di el presente en méxico en cuatro dias 
de junio de mil y siescientos y quince 
anos juan barroso escribano real. 

Y visto fecha la cuenta hasta el dia 
que murió se le libre con asistencia de 
uno de los señores diputados de pro-
pios. 

Hernando* s e u n a petición de her-
nando garcía que es como se sigue jun-
tamente con una carta de examen que 
se le dio en la ciudad de rondo del di-
cho oficio de carpintero é información 
que dio de ser el contenido que la di-
cha petición es del tenor siguiente. 

Hernando garcía de herrera digo que 
como consta desta carta de desamen 
que presento yo he usado el oficio de 
carpintero muchos años en la c iudad 
de rondas y aqui en esta ciudad y por 
ser muy pobre no me puedo examinar -
me en otra ciudad. A vuesa señor ía 
pido y suplico se sirva de ciarme licen-
cia para que por t iempo de un a ñ o 
pueda tener tienda publica qué den t ro 
del me examinare en que recibiré mer-
ced y limosna Hernnádo garcía de he-
rrera. 

Y vista se le da licencia por un a ñ o 
con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición y cer-
tificaciones que presento domingo de 
ochoa del tenor siguiente. 

Domingo ochoa mayordomo que f u é 
del posito desta ciudad de los maises 
della digo que como consta desta cert i -
ficaciones que presento de lo que f u e á 
mi cargo del dicho posito de la cuen ta 
que se tomo en la visita del doctor an-
tonio de morga alcalde que fue en es ta 
corte alcance que hice á esta c iudad y 
al dicho posito en setenta, pesos y dos 
tomines y cinco granos y en la u l t i m a 
cuenta que despues di del dicho t i em-
po hasta que se me tomo por m a n d a d o 
de su exelencia al secretario pedro de 
la torre hice alcance al dicho posito en 
ochenta y dos pesos y dos tomines y 
seis granos que todo monta ciento y 
cincuenta y dos pesos dos tomines y 
seis granos de oro común y para q u e 
yo los cobre. 

A vuestra señoría pido y supl ico 
mande se me pague la dicha can t i dad 
ya que no hay mayordomo del d i c h o 
posito se me pague, digo, se me d e li-
branza en bemardino de paredes p o r 
quel tiene dineros del dicho posi to y 
pido justicia, Domingo ochoa. 

Por la cuenta que en cinco de ene ro 
de mil y seis cientos y diez y seis a ñ o s 
fenecí por comision del señor exelent i-
cimo marquez de guadalcazar v i r rey 
desta nueva españa con domingo ochoa 
mayordomo que fue del posito de los 
maises desta ciudad de uiexico d e lo 
que fue á su cargo desde p r imero de 

Ochoa. 

enero del año de seis cientos y trece 
hasta trece de junio de seis cientos y 
catorce que dejo de usar el dicho oficio 
y fue nombrado en su lugar pedro mar-
tin parece quel dicho mayordomo hizo 
alcance á los maises del dicho posito 
ochenta y dos pesos dos tomines y seis 
granos de oro común como por la di-
cha cuenta consta á que me refiero en 
certificación de lo cual de pedimento 
del dicho domingo ochoa di la presente 
en méxico en el dicho dia cinco de ene-
ro de mil y seiscientos y diez y seis 
años pedro de la torre. 

Por la dicha cuenta que recibí en 
veinte y ocho de junio del año de mil 
y seiscientos y trece por mandado del 
señor dotor antonio de morga del go-
bierno de su magestad y alcance de la 
real sala del crimen desta nueva españa 
y juez-vicitador del cabildo justicia y 
regimiento desta ciudad de méxico y 
sus propios con domingo ochoa ma-
yordomo del posito de los maises dellas 
de lo que fue á su cargo todo el año de 
1612 parece que hizo de alcance de se-
tenta pesos y dos tomines y seis granos 
de oro común como por ellas parece á 
que me refiero en cuya certificación y 
para que dello conste la di á pedimen-
to del dicho domingo ochoa en méxico 
en treinta de junio de 1613 años san-
cho martinez de subieta. 

Y visto se acordo que el dicho do-
mingo de ochoa traiga las cuentas á la 
contaduría para que conste en todo 
tiempo haberlas dado y traídas fecha la 
cuenta se le pague el alcance con asis-
tencia de los señores diputados. 

Francisco diaz ]¡]ste dia se vido una petición de fran-
t e j edo rde tufe- 1 

,an- cisco diaz que su tenor es como sigue 
Francisco diaz tejedor de tafetanes 

vecino desta ciudad digo que yo soy 
muy pobre y al presente no tengo bie-
nes ningunos para desaminarme y te-
ner tienda publica del dicho oficio pol-
lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva atendiendo á mi mucha pobresa y 
necesidad mande conceder y conceda 
licencia para usar el dicho oficio por 
tiempo de seis meses que pasados pro-

testo examinarme y pido justicia fran-
cisco diaz. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se bido una petición de f e r - t o g n n n d ° d e 

nando de rosas mayordomo desta ciu-
dad. 

Fernando de rosas mayormo desta 
ciudad digo que por decir antonio gon-
zalez portero del cabildo desta ciudad 
que la mesa donde se remataban los 
propios della la habian hurtado. Com-
pre una mesa con sus bancos que costo 
siete pesos y medio. 

A vuesa señoría suplico mande se me 
reciba y pase en cuenta de la que die-
re de mi cargo y pido justicia hernando 
de rosas. 

Y visto el señor diputado de propios 
vea esto informe. 

Este dia se vido una petición de mar-
cos de moya con cierta carta de examen yMareos demo-
del oficio de carpintero dada en la c iudad ' 
de los angeles en que pide licencia pa-
ra usar el oficio en esta ciudad como 
consta por la dicha petición que es del 
tenor siguiente. 

Marcos moya maestro del oficio de 
carpintero digo que yo fui examinado 
de dicho oficio en la ciudad de los an-
geles como parece por esta carta que 
presento y por cuanto yo pretendo po-
ner t ienda en esta ciudad donde es ne-
cesario examinarme y por estar de pre-
sente pobre y no poderlo hacer. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
de licencia por un año atento á que soy 
maestro que en ello recibí re merced. 

Y visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de die- Viñeron. 
go de viñeron que su tenor es como si-
gue-

Diego de viñeron vecino desta ciu-
dad digo que la tienda numero quince 
de las que tiene esta ciudad por sus 
propios esta al presente para rematarse * 
por este año de seis cientos y diez y 
seis y hago postura della en cuatro cien-
tos y veinte pesos que es en lo que se 
remato el año pasado de seis cientos y 
quince otra de ser circunvecino de la 



Auto 

numero trece de las mismas comodida-
des que la que yo tengo en que esta 
garcia rodríguez y pues que siempre he 
acudido con puntual idad á servir á 
vuesa señoría pagando el arrendamien-
to en la forma que vuesa señoría ha 
sido servido manda r á vuesa señoría 
pido y suplico mande se haga remate 
en mi de la dicha t ienda numero quin-
ce por los dichos cuatrocientos y vein-
te pesos en que recibire bien y merced 
con justicia que pido & diego villeron. 

Y visto se remite á los señores justi-
cia y diputados para que en esto ha-
gan lo que convenga. 

Y luego el señor don francisco de trejo 
como diputado de propios dijo que algu-
nas personas que tienen las tiendas en la 
calle de san agustin han hecho postura 
por tiempo decuatro años dando en cada 
tuna la cantidad en que estaban rema 
tadas el año de seis cientos y quince 
con cargo de tercios cumplidos las cua-
les posturas están admit idas y no se 
remato por ser t iempo de cuatro años 
y tercios cumplidos y pide se determi-
ne el caso luego. Y se voto sobre ello 
en esta manera. 

El dicho señor don francisco dijo que 
es de parecer que en el caso tocante en 
propios y rentas desta ciudad se remi 
ta siempre á disposición de los señores j 
justicia y diputados y_ que el caso pre-
sente por su voto se remita. 

El señor francisco escudero es ansi. 
El señor luis pacho se de villete pa-

ra ver la propusicion. 
El señor depositario dijo que es an-

si y que si alguna estruccion ó manda-
to hay de la ciudad para el orden de 
rematar estos bienes se traiga al dicho 
cabildo cuando se de villete para que 
se provea. 

Él señor don f emando de ángulo es 
ansi. 

Para el voto del señor luis pacho me-
jia. 

Este dia se vido u n a petición de fran-
Francisco pe- . c 

rez de la fuente cisco perez de la fuente y un decreto y 
parecer que es como sigue. 

Francisco perez de la fuente vecino 
desta ciudad digo que yo en arrenda-

mien to unas casas en esta ciudad que 
a l presente vivo en la calle de la cela-
d a y con licencia de vuestra señoría 
quer ía abrir una puerta pequeña á la 
cal le y liare pilar de piedra de cantería 
de la puerta que hoy viene á ella y ata-
j a r un pedazo de saguan para mi trato 
lo cual todo á mi costa y á contento y 
vis ta del obrero mayor y alarife desta 
c iudad á vuestra señoría pido y supli-
co mande se me de la dicha licencia 
q u e en ello recibire merced y la dicha 
casa mas valor francisco perez de 1a. 
fuente . En el cabildo de quince de ene-
ro de mil y seis cientos y diez y seis 
a ñ o s informe el señor francisco escude-
ro. En cumplimiento de lo que vues-
t ra señoría manda fui á ver con fran-
cisco millan alarife desta ciudad lo que 
p i d e francisco perez de la fuente y ha-
b iendo mirado y tanteado me parece 
q u e puede vuesa señoría siendo servido 
d a r licencia al suso dicho que abra la 
por tada que pretende por que no tan so-
l amen te es daño para la posesion de 
vuesa señoria sino que fortificara la pa-
red y haciendo la portada de piedra de 
canter ía y reformándola que hoy tiene 
t iene como puede conforme á buena 
obra y haciendo todo esto á su costa el 
d i cho francisco perez sin que vuesa se-
ñor í a haya de pagar cosa alguna de ello 
y con que se haga la dicha obra á vista 
y á satisfacción del obrero mayor y ala-
rife desta ciudad y este es mi parecer 
y del dicho alarife francisco escudero 
de figueroa y francisco millan. 

Y visto se le da licencia conforme al 
parecer y el obrero mayor asista á la 
ejecución y abrir la puerta y no la abre 
sin su asistencia y del alarife. 

Es te dia se vido una petición de fran-
cisco, digo, de pedro franco procurador P e d r o f r a n c o-
ques como se sigue. 

Pedro franco procurador de la real 
audiencia. 

digo que como consta deste nom-
bramiento que presento de solicita-
dor de los pleitos y causas desta ciu-
dad que en mi hizo alonso sanchez 
montemolin y regidor procurador mayor 
del la y he servido el dicho oficio desde 
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Cespedes. 

Bustamante 

primero de junio del año pasado de 
seis cientos y quince hasta fin de di-
ciembre del que son seis meses de que 
se me debe mi salario á razón de cien 
pesos por año. 

A vuestra señoria pido y suplico se 
sirva de mandar se me libre y pague 
el dicho salario en que recibire merced 
con justicia que pido pedro franco. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se vido una petición de an-
tonio de cespedes que su tenor es como 
se sigue. 

Antonio de cespedes portero y repos-
tero desta real audiencia, á cuyo cargo 
esta acomodar los asientos desta ciudad 
en las iglesias y actos públicos digo que 
del salario que vuesa señoria me hace 
merced se me debia dos tercios el que 
se cumplió en fin del mes pasado de 
agosto y el fin de diciembre del año 
pasado por tanto á vuesa señoria supli-
co me haga merced de mandar se me 
de mandamiento para quel mayordomo 
desta ciudad me los pague en que reci-
bire merced antonio de cespedes. En 
el cabildo de quince de enero de mil y 
seis cientos y diez y seis años informe 
el señor procurador mayor. 

E n cumplimiento de lo madado por 
vuesa señoria me he informado y anto-
nio de cespedes ha acudido á lo que 
tiene obligación y asi cien do vuesa se-
ñoria servido se le puede mandar pa-
gar lo que se le debe en mexico á diez 
y ocho dias del mes de enero de mil y 
seis cientos y diez y seis años, aolnso 
sanchez montemolin. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de 
agustin de bustamante que su tenor es 
como se sigue. 

Agustin de bustamante fiel de la ro-
mana de las carnecerias mayores desta 
c i u d a d digo que el último tercio de mi sa-
lario de tal fiel se cumplió en fin de di-
ciembre pasado de sais cientos y quin-
ce a vuesa señoria pido y suplico man-
de darme su libranza para quel mayor-
domo desta ciudad me los de y pague 

á cuenta del cuartillo y maravedí de la 
carne y en ello recibire bien y merced 
en el cabildo de quince de enero de mil 
y seis cientos y diez y seis años infor-
me el señor don femando de ángulo. 
En cumplimiento de lo que vuestra se-
ñoria manda me he informado y visto 
por vista de ojos como agustin de busta-
mantefiel de la romana asiste y ha asis-
tido con mucho cuidado fidiiidad y le-
galidad á servir á vuesa señoría y siendo 
vuestra señoría servido servido se le 
puede mandar librar su salario que es 
fecho en mexico á diez y seis de enero 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
don f emando de ángulo y reinoso. 

Y visto se le libre fe cha la cuenta co-
mo se aconstumbra. 

Este dia se vido una petición de fran- ^Francisco mi 

cisco millan que es del tenor siguiente. 
Francisco millan á quien su señoria 

nombro por alarife desta ciudad este 
año pasado de mil y seis cientos y quin-
ce años yo he servido el dicho oficio y 
se me debe el postrer tercio á su seño-
ria pido y suplico mande se me pague 
el dicho tercio y enesto recibire merced 
francisco millan. En el cabildo de quin-
ce de eñero de mil y seis cientos y diez 
y seis años informe el señor don fran-
cisco de bribiesca ú el señor rancisco es-
cudero de figueroa. En cumplimiento de 
lo mandado por vuestra señoría soy in-
formado sirvió el dicho francisco mi-
llan alarife desta ciudad en todo aque-
llo que fue á su cargo y asi podra su 
señoria mandar se libre y pague su sa-
lario fecho en diez y seis de enero de 
mil y seis cientos y diez y seis años 
francisco escudero de figueroa. 

Y visto se le libre fecha la cuenta co-
mo se acostumbra. 

Este dia se vido una petición que su 
tenor es como sigue. (No paso) 

Este dia se vido una petición de es- rrea. 
teban correa que su tenor es como si-
gue. 

Manuel correa vecino desta ciudad 
digo que á mi se me debe treinta pesos 
de oro común que gaste en las fiestas 
de san ipolito en clavos y comidas y en 
la gente que me ayudaba y no se me 

Manuel co-



han pagado y soy pobre y tengo necesi-
dad dellos á vuesa señoría pido y su-
plico mande se me librar en el mayor-
domo desta ciudad que en ello recibire 
merced con justicia. En el cabildo de 
quince de enero de mil seis cientos y 
diez y seis años el mayordomo declare 
questo. En cumplimiento de lo que 
vuesa señoría me mando digo que yo no 
gaste cosa alguna á juan de mora ni 
manuel correa que colgaron las casas 
de cabildo y corredor para las fiestas de 
san hipolito del año pasado de seis 
cientos y catorce sino solo para el 
tablado desta ciudad que fue á mi 
cargo que pague á quien la colgo y 
le di para comer y en la contaduría 
desta ciudad se hallara lo que yo 
he gastado en semejante gasto y por 
mandado del señor alonso diaz de la 
barrera correo mayor difunto dicen lo s 

susodichos no acudieron á pedirme pa-
ra la dicha comida y lo demás que di-
cen haber comprado y lo firme en me-
xico á diez y siete de enero de seis cien-
tos y diez y seis femando de rosas. 

Y visto con esta declaración y la cuen-
ta de rayas de lo que ha gastado en se-
mejantes ocaciones los señores diputa-
dos informen. 

Titulo d e ta- Este dia se presento por parte de don 
to oficio don agustin de valdes un t í tulo de familiar 
agustin de val- , • , „ . , , . . . 

des. del santo oficio de la inquicision con 
una petición del tenor siguiente. 

Don agustin de valdes portugal 
digo que conforme á este t í tulo que 

presento yo soy familiar del santo ofi-
cio desta ciudad y para ser habido te-
nido y respetado por tal 

á vuesa señoría pido y suplico man-
de admitirme por tal familiar y man-
dar que se asiente en los libros del ca-
bildo y se me de por testimonio en que 
recibire merced con justicia don agus-
tin de valdes portugal. 

Nos los inquicidores contra la eretíca 
gravedad y apostacia en la ciudad y 
arzobispado de méxico con los obispos 
de guajaca nueva ga.licia mechuacan 
tlascala yucatan guatemala chiapa ve-
rapaz honduras nicaragua fililpinas y 
sus cercanías por autoridad apostólica &. 

P o r cuanto para las cosas que se ofrecie-
ren del santo oficio de la inquisición enes-
ta ciudad de méxico conviene que ten-
gamos personas á quien la cometer y 
encomendar confiando de la fidelidad 
de vos don agustin valdez y portu-
gal hijo de gaspar de valdez regi-
dor que fue desta ciudad y de doña 
m a r i a manuel de turcioj su mujer di-
f u n t o s por ser como soy persona de 
toda confianza y que en voz y vues-
tra muger doña marina del riego 
y mendosa hija del dotor santiago del 
riego oidor que fue de la real audien-
cia desta ciudad y consultor deste san-
to .oficio y de doña aña de mendosa su 
m u g e r difuntos habida información 
concurren las calidades de limpieza y 
las demás que se requieren para ello y 
que con todo secreto y solicitud aréis 
lo q u e por nos os fuere cometido y en-
cargado en las cosas tocantes al santo 
oficio y su exercicio por la presente os 
nombramos constituimos y diputamos 
fami l ia r del para que seáis uno de los 
del numero desta dicha ciudad como 
lo f u e el dicho gaspar de valdez vues-
tro padre y en su lugar y como tal po-
dáis gozar y gocéis de todas las escep-
ciones y libertades de que según dere-
cho leyes y pragmaticás y cédulas de 
su magestad estilo y coslituciones del 
san to oficio y conseciones apostólicas 
los que son tales familiares suelen y 
deben gozar y nos damos licencia y fa-
cu l t ad para que podáis traer y traigais 
a r m a s asi ofencibas como clefencibas 
de d i a y de noche pública y secreta-
m e n t e por cuales quier partes de todo 
nues t ro distrito sin que ello os sea 
pues to impedimento alguno y esorta-
mos requerimos y amonestamos y sien-
do necesaria en virtud de santa obe-
diencia mandamos á todos y á cuales 
quier jueces y justicia oficiales y minis-
tros suyos sopeña de escomunion ma-
yor y de quinientos ducados de castilla 
así á las justicias desta ciudad como á 
la d e las otras ciudades villas y lugares 
deste nuestro distrito que os ayan y ten-
gan por tal familiar y os guarden y 
hagan guardar todas las escenciones y 

libertades que á los semejantes familia-
res como dicho es se acostumbran guar-
dar y que vos no tomen ni quiten las 
dichas armas ni se entremetan á cono-
cer ni conoscan de las causas crimina-
les tocantes á vuestra (santo) persona 
y nos las remitan como á jueces com-
petentes que sumos para conocer dellas 
y sobre ello nom vos molesten en ma-
nera alguna y en todo guarden y cum-
plan lo que su magestad cerca dello tie-
ne mandado. 

Otro si mandamos á vos el dicho don 
agustin de baldez y portugal presenteis 
esta nuestra cédula en el cabildo y 
ayuntamiento desta dicha ciudad para 
que seáis habido y conocido por tal fa-
miliar y se os de testimonio á las espal-
das della de la dicha presentación en 
testimonio de lo cual mandamos dar y 
dimos la presente firmada de nuestros 
nombres sellada con el sello del santo 
oficio y refrendada de uno de los secre-
tarios del dada en la ciudad de méxico 
en dos dias de diciembre de mil y seis 
cientos y quince años el licenciado gu-
tierrez bernardo de quiroz. dotor juan 
gutierrez flores Por mandado del santo 
oficio juan de la parraya, 

Y visto fue admitido por familiar del 
santo oficio por uno de los del numero 
del y se de por testimonio habiéndose 
acentado en el libro de cabildo. 

Margen. En la ciudad de méxico á 
diez y ocho dias del mes de noviembre 
de mil y seis cientos y cincuenta y cin-
co años el señor general don agustin de 
valdez y portugal corregidor desta ciu-
dad por su magestad hizo demostración 
del t í tulo original que tiene de familiar 
del santo oficio de la inquisición desta 
nueva españa y del numero del cuyo 
traslado es el desta foja y al pie del es-
ta la razón del tenor siguiente. 

Atento á estar despachado legitima-
mente este t í tulo se entregue al conte-
nido en el para q? del según y como 
hasta ahora lo ha hecho el exelentisimo 
señor don juan de manosea arzobispo 
de méxico visitador general del tribu-
nal del santo oficio desta nueva españa 
mi señor lo mando en méxico á veinte^ 

y cuatro de septiembre de mil y seis 
cientos y cuarenta y siete años—juan 
arzobispo de mexico—ante mi francisco 
de olabe secretario y notario de visitar. 

Y el dicho tí tulo original se volvio al 
dicho señor general don agustin de bal-
dez y portugal. 

Pedro Santillan escribano real y te-
niente de cabildo. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad, de mexico 
viernes por la mañana veinte y meeve de 

enero de mil y seis cientos y diez 
y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
magestad don francisco de trejo earba-
jal francisco escudero figueroa luis pa-
cho mejia alonso sanchez montemolin 
depositariodon pedro diaz de la barre-
ra correo mayor gonzalo de cordova re-
gidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber l lamando á cabildo á todos 
los caballeros regidores que hay en la 
ciudad con él villete del tenor siguiente 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana viernes veinte *y nueve de enero 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
á las ocho horas de la mañana para ver 
una propucision del señor don francis-
co de trejo diputado de propios en ra-
zón de la administración de los propios 
sobre las tiendas de la calle de san agus-
tin y determinar lo que convenga don 
alonso de tello. Propone el-

E1 señor alonso sanchez montemolin j u r a d o r ma 

procurador mayor dijo que en los saba-
dos de todo el año que viene de visitar 
la cárcel publica desta ciudad dos se-
ñores oidores de la real audiencia asis-
ten desde que se apean hasta que se 



sientan en sus asientos los a lca ldes or- ros regidores deste ayuntamien to por 
dinarios y asi mismo asisten en la di- quien prestamos voz y causión de rato 
cha visita que se hace de los precios pa - grato quetarán y pasaran por lo de yu -
ra dar razón de los que lo están po r su 
mandado y el asiento que alli t i enen es 
m u y inferior por que se le p o n e n esca-

so cobtenido en todo t iempo so espresa 
obligación que para ello. Otorgamos 
uue damos todo nuestro poder cumpli-

c-urador mayor. 

— j f « ' "v/ i v |• >•,jv^»i co i -a uuv> V" .... • . • — ' 

cel en que se sienten abajo en el suelo do bastante cual de derecho se requie 
adonde están los mismos presos q u e se re á alonso Sánchez montemolin depo-
visitan y los escribanos que h a c e n las sitario general y procurador mayor des-
relaciones y los procuradores y perso- ta c iudad especialmente para que en 

nombre desta ciudad y representando 
su persona paresca ante su magestad y 
la real audiencia y todos los demás jue-
ces y justicias de su magestad de cual-
quier partes que sean y ante ellos y 
cualquier dellos haga los pedimentos 
requerimientos protestaciones enbargos 
priciones ventas de remates de bienes ó 
siga y fenesca por todas instancias y 
sentencias todos los pleitos y causas 
que esta ciudad tiene y tubiere en este 
presente año y las tales contra esta ciu-
dad y esperan haber y tener en cual-
quier manera asi demandando como 
de fiendo haciendo los juramentos 
asi de calma como de sesorio y s a -
que de cuallesquier escribanos notarios 
y de otras cualesquier jusgados cuales-
quier poderes escritos escripturasy otros 
cualesquier recaudos y los presente en 
nombre desta ciudad y hagan las in-
formaciones que convengan y saque 
cualesquier ecsitativas y consienta las 
sentencias de nuestro favor y de las del 

ñas que tratan de las causas de los di-
chos presos y para que seria de m u c h a 
autor idad á los dichos alcaldes o r d i n a -
rios se les mejorase el dicho a s u n t o y 
que estubiesen dentro del es t rado a d o n -
de esta el docel ques arriba de l a s esca-
leras al mando y forma que e s t a en la 
real audiencia. La ciudad vea l o que 
sera justo que se haga en esto y s i con-
vendrá pedirlo á los señores v i r r ey y 
presidente y oidores del real a c u e r d o se 
les haga merced. 

E vista por la c iudad la d i c h a pro-
pusicion acordo de conformidad q u e el 
d icho Sr. procurador mayor p i d a á los 
señores virrey y presidente y o i d o r e s en 
el real acuerdo por escrito se s i r v a n de 
hacer merced á la ciudad d e q u e el 
asiento que p ide para sus a l c a l d e s or-
dinarios lo cual haga á consejo d e los 
letrados. 

Poder ai pro- Este dia acordo la c iudad se d e po-
der al señor procurador m a y o r a lonso 
Sánchez montemol in para este a n o con 
satisfacción de todos los au to s fechos contrario apelar y suplicar y sobre to-
por el suso dicho y se dio en e s t a ma-
nera. 

Sepan cuantos esta vieren c o m o nos 
Fe J-tesiimo-el cabildo justicia y r eg imien to desta 

m u y noble insigne y m u y leal c i u d a d 
de méxico de la nueva e s p a ñ a po r el 
rey nuestro señor conviene á s a b e r don 
alonso tello de guzman co r r eg ido r des-
ta c iudad don francisco de t r e j o carba-
jal francisco escudero figueroa l u i s pa-

do haga todos los autos que convengan 
y nombrar solicitador que le quede á 
las dichas causas le damos bastante po-
der cual de derecho se quiere con sus 
incidencias y dependencia anesedades y 
coneccidadis y para que lo pueda sos-
t i tuir una y mas veces en quien le pa-
reciere y lo revocar y nombrar otros de 
nuevo que á el y los sostitutos los re-
levamos en forma y le damos este po-. . 1 iviíiuiuc vu lui I_L1CL V ic uauiuo C51C [ju-

cho mena alonso sanchez m o n t e m o l i n a j ' j 
. J . , " - e u i o u n der con que no pueda, responder á de-

MíinnGitíirir» i cr.Ji-itiro I \ rlí-xn n-depositario (general ) don p e d r o diaz 
de la barrera correo mayor gor iza lo de 
cordova regidores estando e n n u e s t r o 
cabildo y ayun tamien to como l o tene-
mos de uso y constumbre y p o r n o s en 
vos y en nombre de los d e m á s caba l le -

n ianda nueva que se ponga á esta ciu-
dad porque esta queremos que se no-
tifique en persona por no saber nuestro 
descargo y se lo damos con ratificación 
de todos los autos que ubiere fecho en 
cualesquier causas desta ciudad por 

fal ta de poder y para el cumpl imiento 
de todo lo que en v i r tud deste poder se 
hiciere obligamos los propios y rentas 
desta ciudad habidos y por haber y da-
mos poder á los justicias de su mages-
tad para el cumpl imiento y asi lo otor-
gamos y firmamos de nuestros nombres 
ante nuestro escribano mayor en la ciu-
dad de méxico á veinte y nueve de ene-
ro de mil y seis cientos y diez y seis 
años siendo testigos antonio gonzales 
agustin lopez juan de mora y lo firma-
ron. y doy fee que conosco á los otor-
gantes. 

Propone eise- E l señor don francisco de trejo dipu-
ñor don francis . . . . 
co de trejo, tado de propios dijo que las galeras 

donde se mete la carne en la carnece-
ria mayor t ienen m u y gran necesidad 
de reparo y siendo con brevedad el ha-
cerle costara menos dineros que se di-
la ta da cuenta á la c iudad para que or-
dene lo que convenga. 

E visto fue acordado de conformidad 
que el señor obrero mayor con el ala-
rife los vea y de parecer de lo que cos-
tare el repararlas. 

Propios. Este dia habiendo visto y leido la 
propusicion del señor don francisco de 
trejo fecha en el cabildo de veinte y 
cinco deste sobre que se dio villete y 
habiendo la c iudad t ra tado y conferido 
sobre ello fue acordado de conformidad 
que los señores justicia y d iputados de 
propios rematen las t iendas con que 
no exedan de tres años los remates con 
el t iempo con las condiciones que les 
pareciere dando fianzas las personas en 
quien se hicieren los remates y arren-
damientos. 

Geronimo de E s t e d i a 6 e V Í d ° ° t r a V e Z 1 0 8 fiadoreS 

rueofrece:nm-que ofrece geronimo de Villegas para 
5wdomo al po- m a y 0 r d o m o del posito del mais y el pa-

recer dado por el adminis t rador . 
Geronimo de Villegas persona que es-

ta s o m b r a d a por vuesa señoría por ma-
yordomo del posito de los maises digo 
que para usar el dicho oficio conviene 
ofrecer como ofresco por mis fiadores 
las personas siguientes. 

Pedro lopez idalgo en cantidad de 
dos mil pesos. 

A francisco cereso en cant idad de 
dos mil pesos. 

A diego perez de areolas en cant idad 
de dos mil pesos. 

A vuesa señoría pido y suplico ad-
mita las dichas fianzas pues son perso-
nas llanas y abonadas y en ello recibí-
re merced &. geronimo de Villegas. 

E n el cabildo de veinte y cinco de 
enero de mil y seis cientos y diez y seis 
años informe el señor administrador. 

Me he informado destos fiadores que 
geronimo de Villegas ofrece y dicen ques 
gente de crédito conforme á esto puede 
vuesa señoría manda r lo que fuere ser-
vido y este es mi parecer fecho en mé-
xico á veintisiete de enero de mil y seis 
cientos y diez y seis años luis pacho 
mejia. 

Y visto el dicho parecer y fiadores 
ofrecidos la ciudad acordo de confor-
midad que admi te los dichos fiadores 
en las dichas cantidades los cuales otor-
guen fianzas en forma y con que el di-
cho geronimo de Villegas de otros dos 
mil pesos m a s de fianzas como lo dis-
pone la ordenanza á contento desta. 
ciudad. 

Este dia se nombra ron por fieles exe- E x e c u t o r e f , 
cutores del mes de febrero á los señores 
correo mayor y don f emando de ángu-
lo y acetaron. 

Cameceria mayor el señor alguacil 
i mayor. 

Carneceria de santa catalina señor 
I don francisco de trejo. 

Carneceria de la veracruz señor f ran-
cisco escudero. 

La alhondiga señor albaro de cas-
I trillo. 

La casa de la moneda señor luis pa-
cho y todos fueron nombrados por tur-
no y adra según costumbre. 

Este dia se vido una petición del se- cu*££c l sco es" 
ñor francisco escudero con cierto pare-
cer y decreto que es como se sigue. 

Francisco escudero de figueroa regi-
dor desta ciudad digo que yo servi de 
d iputado de diciembre de seiscientos y 
quince en la carneceria de la veracruz 
y en todo el mes acudi con m u c h a pun-
tual idad. A vuesa merced pido y su-
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plico mande in formar para que se me 
libre el tal mes de diputado y pido jus-
ticia francisco escudero de figueroa. 

Exelenticimo el regidor francisco es-
cudero do figueroa acudió á el despa-
cho de las carnecerias el mes que refie-
re por lo cual s iendo vuesa exelencia 
servido le podra m a n d a r su salario me-
xico y enero diez y seis de mil y seis 
cientos y diez y seis don alongó tello. 
En veinte y tres d e eneró de mil y seis 
cientos y diez y seis en la forma que se 
acostumbra. 

Y visto se le l ibre fecha la cuenta en 
el obligado. 

Este dia se v ido u n a petición y un 
parecer y decreto q u e es como sigue. 

Don francisco de trejo carbajal rea-i-
Don Franeis- j i 4 • i i -i • 

co de trejo. clor desta ciudad d igo que yo servi de 
diputado de la camecer ia mayor desta 
ciudad el mes de dic iembre del año pa-
sado de seis cientos y quince ecepto 
una mañana que por estar ocupado 
asistió un hijo m i ó por mi en ella. A 
vuesa merced supl ico mande informar 
para que se m e l ibre don francisco de 
trejo. 

Exelentisimo señor el regidor don 
francisco de t rejo carbajal acudió al 
despacho de la camecer ia que refiere el 
mes de diciembre por lo cual puede 
vuestra exelencia m a n d a r que se le li-
bre niexico diez y seis de enero de seis 
cientos y diez y se is don alonso tello. 

En veinte y tres de enero de mil y 
seis cientos y diez y seis años. En la 
forma que se acos tumbra . 

Y visto se le l ibre fecha la cuenta co-
mo se acostumbra. 

Este dia se vido u n a petición de fran-
cisco hernandez inqu i l i no de casa de la 
ciudad. 

Este dia se vido u n a petición de fran-
naiuU'/'.sc° her" cisco hernandez q u e su tenor es como 

se sigue. 
Francisco he rnandez vecino desta 

ciudad digo que y o tengo en arrenda-
miento unas casas d e vuesa señoría en 
la esquina que h a c e la calleja de los ro-
peros con la calle d e la celada que es 
numero veinte y se is y el techo de la 
dicha casa a u n q u e lo he procurado en 

que he gastado algunos dineros no ha 
sido pusible y conviene en ladrillallo 
por que de no haberse fecho esta casi 
la tablazón podrida y algunas de las hi-
gas se han pudriendo de suerte que si 
antes que entren las aguas 110 se repara 
el dicho daño sera pusible quel techo 
de la dicha casa se unda y quede ina-
vitable y ser necesario muy gran costil 
y trabajo para lo que agora se puede 
reparar atento á lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se vea el dicho daño y se repare co-
mo mas convenga y esto sea con toda 
brebedad en que recibiere merced con 
justicia que pide francisco hernandez. 

Y visto el señor obrero mayor con el 
alarife lo mire y vea el daño que re-
fiere la petición y de parecer de donde 
resulta y vea la condicion del remate. 

Este dia se vido una petición de fer- F e r n i t n d o d e 

nando de sahabedra contador de pro- s a h a b c d r a-
pios que su tenor es como se sigue. 

Fernando de sahabedra contador 
desta ciudad dice que se le debe el sa-
lario desde seis de junio del año pasa-
do hasta fin de diciembre del en las 
citaciones que á los demás sus antese-
sores lo tubieron de propios y sisa y asi 
mismo la oeupasion que ha tenido el 
mismo tiempo en los papeles del posi-
to de los maises desta ciudad en la abe-
riguacion de la cuenta con el regidor 
albaro de carrillo resultas entregadas á 
francisco de peñalosa solicitador y en 
la relación general del mais que dice en 
los pueblos comarcanos para escriptu-
ras de espera que le han hecho hacer 
por comision de su exelencia en cuyo 
genero vuestra señoría fue servido á su 
antecesor ciento y cincuenta y cincuen-
ta de salario por tanto. A vuesa seño-
ría como es constumbre y para lo de la 
dicha ocupacion se le mande pagar res-
peto de lo que á su antesesor pues an-
tes ha sido mayor el trabajo que en es-
to ha puesto y para que se continuee 
los dichos papeles y cuentas abonando 
á los dichos pesos lo que pagare y lo 
demás que en esto hay sea vuesa seño-
ría servido mandar se le haga nombra-
miento en forma con la dicha ayuda de 

Villete. 

Oehoa. 

costa como se acostumbra en que reci-
biré merced. 

Y visto se remite á los señores dipu-
tados de propios para que informe lo 
ordenado de su oficio. Y en lo que te 
toeaal salario que pide informe y para 
ver el parecer se de villete. 

Este dia se vido una petición de do-
mingo oehoa que su tenor es como si-
gue. 

Domingo oehoa mayordomo que fue 
del posito digo que en el cabildo pasa-
do mando vuesa señoría quien entre-
gando los libros cuentas se me librase 
el salario 110 se han podido entregar por 
causa de que su exelencia remitió al se-
cretario salazar varahona para que ta-
sase las cuentas y el trabajo que ha te-
nido el secretario pedro de la torre. A 
vuesa señoría pido y suplico atento á 
que yo he dado las cuentas y tengo cer-
tificación del contador y presentados 
ante vuesa señoría se me mande librar 
el alcance y pido justicia domingo 
oehoa. 

Y visto guárdese lo proveeido en el 
primer acuerdo. 

Este dia se vido una petición de mar-
tin sanchez falcon que es como se si-
gue. 

e l i i MarUnsan- Martin sanchez falcon único algebris-
ta desta ciudad y criado de vuesa se-
ñoría digo que ami se debe el ultimo 
tercio de mi salario de tal algebrista del 
año pasado de seis cientos y quince 
que se cumplió en fin de diciembre del. 
A vuesa señoría suplico se me haga 
merced de mandármelo librar que en 
ello recibire y para ello &. martin san-
chez falcon. 

Y visto el señor procurador mayor 
informe. 

Este dia se vido una petición y de-
creto y cierto parecer de francisco flo-
res que es como se sigue. 

Francisco flores sacristan de la her-
Francisco flo- m ¡ t a de nuestra señora de los remedios 

re». 

extramuros desta ciudad digo que yo 
he servido en el ministerio de la dicha 
sacristía ocho meses que comenzaron 
á correr desde fin de abril del año de mil 
y seis cientos y quince hasta fin de di-

ciembre del por tanto á vuesa señoría 
suplico mande que el mayordomo de 
propios me pague mi salario como es 
uso y costumbre atento á mi mucha 
pobresa que en ello recibire bien y mer-
ced con justicia que pido francisco 
flores. En el cabildo de quince de enero 
de seis cientos y diez y seis informe el 
señor rector. 

Francisco flores ha servido en la sa-
cristia de nuestra señora de los reme-
dios de que vuesa señoría es patrón el 
tiempo que refiere su pedimento y sien-
do vuesa señoría servido se le puede li-
brar su salario haciendo la cuenta fe-
cho en mexico á veinte y seis de enero 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
don francisco de trejo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
La ciudad acuerda que el mayordo-

mo mande hacer un libro para cabildo 
y se reciba en cuenta lo que costare 
con intervención del escribano mayor. 

Don Alonso Tello.—Don Francisco 
de Trejo.—Luis pacho Mejia.—Fran-
cisco Escudero figueroa.—Alonso San-
chez Montemolin. — Don Pedro Diaz de 
la Barrera. 

Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de »léxico 
viernes por la mañana cinco días del mes 

de febrero de mil y seis cientos 
y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
francisco trejo carbajal albaro de cas-
trillo gonzalo de cordova regidores luis 
pacho mejia don femando de reinoso. 

Este dia la ciudad vido una cédula 
de su magestad cuyo tenor es como se 
sigue. 

El rey. Por cuanto voz alonso gomez 



de Cervantes vecino y regidor de 1a. ciu-
dad de melico de la nueva españa en 
nombre y como procurador general de-
lla me habéis hecho relación que las 
apelaciones de las causas que se tratan 
y penden ante los fieles executores de 
la dicha ciudad ban á la mi audiencia 
real que recide en ella y desto se sigue 
mucho daño al bien publico por que 
por la mucha ocupacion de la dicha 
audiencia v ser las causas de pocer can-
tidad no se siguen y asi se quedan los 
delincuentes sin castigo y se atreven á 

plimiento y lo siga por todas istancias 
dando cuenta de lo que fuere haciendo 
en el caso. 

Este dia se vido una petición de fran- g u ^ n c i s c o ba ' 
cisco basurto que su tenor es como si-
gue. 

Francisco basurto oficial de gorrero 
digo que habra mas de cuatro años que 
yo uso el dicho y para poderme exami-
nar del dicho oficio tengo necesidad 
(y para poderme examinar) de que se 
me de licencia para quel brebemente 
pueda tener tienda del dicho oficio, á 

otros eccesos y no se executan las orde- vuesa señoría pido y suplico se me de 
lianzas de la dicha c iudad y para reme-
dio della convenía que las dichas ape-
laaones no siendo grandes fuesen al ca-
bildo della como se hacia en estos rei-
nos y otras partes suplicándome lo man-
dase deber y visto por los de mi go-
bierno de las indias teniendo conside-
ración á los sobre dicho fue acordado 
que debía de mandar dar esta mi cédu-
la por la cual tengo por bien quiero y 
es mi voluntad que de aquí adelante 
las apelaciones que se interpusiesen de 
las causas que pendieren ante los fieles 
executores que ubiere en la dicha ciu-
dad de méxico de la dicha nueva espa-
ña siendo de cantidad de treinta duca-
dos abajo cada condicion vayan al ca-
bildo de la ciudad y no ha la dicha au-
diencia para que en el se sentencien y 
las que fueren de la d icha cuantía de 
treinta ducados arriban y bayan á la 
dicha audiencia y m a n d o al presidente 
y oidores della al dicho cabildo justi y 
regimiento de la dicha ciudad que en 
esta conformidad a d m i t a n las dichas 
apelaciones le las d ichas causas de los 
dichos fieles ejecutores y hagan en ellas 
justicia brevemente y que contra esto 
110 bayan ni pasen ni consientan ir en 
manera alguna fecha en el pasado á 28 
de noviembre de 1590 años. Yo el rey 
por mandado del rey nuestro señor 
juan de ibarra. 

Y vista aeordo que por ser merced 
de su magestad hecha en favor desta 
ciudad se da orden al señor procurador 
mayor para que á consejo de los letra-
dos della la presenten y p idan su cum-

ia dicha licencia para que por tiempo 
de un año pueda libremente tener la 
dicha tienda atento á que soy hombre 
muy pobre casado y con hijos y que al 
presente para poderme examinar y 
cumplir el dicho año me examinare sin 
que en ello haya falta que en ello reci-
biré bien y merced con justicia que pi-
do y para ello &. francisco basurto. 

Y visto se le da licencia con el auto 
acordado por año. 

Entran los señores don melchor de 
vera y don alonso de ribera. 

Este dia se vido una petición de don 
femando alfonso carrillo que su tenor 
es como sigue. 

Don femando alfonso carrillo escri-
bano mayor del cabildo y de vuesa se-
ñoría dice que el oficio tiene en esta 
sala con tanta descomodidad como á 
vuesa señoría respeto de que siempre 
han de estar los papeles debajo de lla-
ve por no tener seguridad de otro mo-
do por el adereso que los porteros ha-
cen y por la desencia y hornato del 
dicho cabildo y que a acaese cada dia 
están preso un caballero regidor ú otro 
particular y es fuersa darle la dicha sa-
la de cabildo por lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico que 
la capilla se pase á donde esta el archi-
vo y el dicho archivo donde esta hoy 
la contaduría de propios y á el la dicha 
capilla se liara el oficio mió y el del 
contador con que todo se acomode con 
m u y gran desencia en que recibire y 
vuesa señoría en grande satisfacion, 
pigo, engrándese su oficio y archivo. 

Regidores. 

Don fernando 

Y visto se comete á los señores fran-
cisco escudero y albaro de castrillo pa-
ra que den parecer á la ciudad. 

J u a n gallegos Este dia se vido una petición del es-
cribano juan gallegos osorio en nom-
bre y con poder de juan de cas tañeda 
persona en quien se remato los maises 
de su magestad y unos decretos de su 
exelencia y un parecer del regidor luis 
pacho que su tenor es como se sigue. 

El señor juan gallegos osorio en nom-
bre de juan de castañeda en nombre 
digo que como consta deste decreto su 
exelencia manda quel deposito del mais 
se den y entreguen á el dicho juan de 
castañeda sesenta y siete fanegas de 
mais por haberlos entregado m a s de lo 
que tenían obligación. A vuest ra se-
ñoría pido y suplico mande al mayor-
domo del pósito las de y entregue en 
que recibire merced con justicia. 

Jusepe de celi por el gobernandor 
alcaldes regidores de san mateo atengo 
digo que de lo por mis partes pedido 
serca de haber entregado su t r ibu to de 
mais de la cosecha del año padsado de 
seis cientos y trece se dio treslado k 
juan de castañeda arbolancha y aun-
que se le notifico no ha respondido ni 
dicho cosa alguna el termino es pasado 
y acusóle la rebeldía,. A vuestra seño-
ría digo, exelencia suplico la haya por 
acusada y mande hacer en la causa se-
gún tengo pedido y justicia jucepe de 
celi. 

Exelentisiino señoí estos indios de 
san mateo de atengo han entregado en 
el pósito desta ciudad sesenta y siete 
fanegas y media de mais sin deberlas 
por que hasta el año de seis cientos y 
doce han pagado lo que debían y estas 
sesenta y siete fanegas y med ia se en-
tregaran á la persona en qu ien se re-
mataren los maises del a ñ o de seis 
cientos y trece salvo lo q u e vuestra 
exelencia fuere servido marzo doce de 
mil y seis cientos y quince luis pacho 
mejia. 

En trece de marzo de mi l y seis 
cientos y quince que el adminis t rador 
del pósito entregue estas sesenta y siete 
fanegas de mais á juan de castañeda 

quesla cantidad se declara haber cum-
plido los indios ante mi francisco 
franco. 

En la ciudad de mexico á veinte y 
uno de marzo de mil y seis cientos y 
quince años ante mi el escribano y se-
cretario yuso escritos pareció presente 
juan de castañeda arbolancha vecino 
desta ciudad á quien yo le servi doy 
fe que conosco y otorgo su poder cum-
plido al escribano juan gallegos, osorio 
para que en su nombre y en su fecha 
reciba y cobre á la persona á cuyo car-
go es y fue el pósito del mais desta 
ciudad las sesenta y siete fanegas y 
media de mais contenidas en este re-
caudo que conforme á el se le den y 
del recibo de las cartas de pago y fini-
quito que convenga y si en razón de la 
cobranza fuere necesario haga todos 
los autos que judicial y estrajudicial-
mente convenga y cobrado que haya 
las dichas sesenta y siete fanegas y me-
dia de mais el dicho escribano las to-
me para si por sesenta y siete pesos y 
medio de oro común que por el da y 
paga á razón de peso la anega del di-
cho juan de castañeda arbolanche re-
cibió en presencia de mi el dicho es-
cribano y testigos de que doy fe y en 
lo suso dicho le constitulle y nombra 
por es'? acredor en su oficio y causa 
propia y le cede renuncia y traspasa 
sus derechos y acciones devitos y eje-
cutivo y le otorga este poder con libre 
y general administración se obliga á la 
eviccion y saneamiento en tal manera 
que el dicho mais se lo asiguro y por 
cobrar y á su firmeza obligo á su per-
sona y bienes habidos y por haber y lo 
firmo testigos jucepe de celi y niculas 
de salazar y diego ramires vecinos de 
méxico juan de castañeda ante mi, ha-
go mi signo en testimonio de verdad 
alonso de baluerche escribano real. 

Y visto se acordo que el señor luis 
pacho administrador cumpla con el 
mandamiento de su exelencia tomán-
dose razón en la contaduría de todos 
los autos para que en todo tiempo 
coste. 

Este dia se vido una petición de d e rosas 



juan de rosas que su tenor es como 
se sigue. 

Juan de rosas vecino desta c iudad 
digo que yo he labrado unas casas 
principales para mi morada en la calle 
de la celada y para el servicio de m i 
morada tengo necesidad de una p a j a 
de agua como la tienen los demás ve-
cinos desta ciudad. 

A vuesa señoría pido y suplico m e 
haga merced de darme licencia p a r a 
que del ramal que biene de moncerrate 
tome la dicha paja de agua y estoy 
presto de hacer la obligación que los 
demás vecinos y cumplir lo que es 
costumbre en ello recibire merced j u a n 
de rosas. 

Y visto el señor obrero mayor lo vea 
y pague, digo, y de parecer á la ciudad, 

carta. Este día se vido una carta del señor 
don leonel de Cervantes donde aceta sa-
car el estandarte el dia de san hipolito 
deste año. 

Francisco go- ^ ^ 8 6 V ¡ d ° U D a P e t Í C Í ° n <*e 

dóy. francisco de godoy que su tenor es co-
mo se sigue. 

Francisco de godoy aguila escribano 
real digo que por comicion yo fu i all 
pueblo de guiehiapa de la provincia 
jilotepeque veinte leguas desta corte á 
citar á don leonel de Cervantes y sosa 
regidor desta ciudad para que biniese 
á ella á sacar el pendón y estandarte la 
víspera y dia de san hipolito por ha -
berle cabido á el suso dicho el sacarlo 
por turno y adra y en el dicho viaje 
ocupe ocho dias que á razón de dos pe-
sos de oro (común) de minas de sala-
rio en cada un dia que se me señalo 
montan veinte y seis pesos y cuatro to-
mines de oro común como consta y 
parece de la dicha sisa mia que pre-
sento y para que yo los pueda haber y 
cobrar. 

A vuestra señoría pido y suplico 
mande se me de mandamiento ó el re-
caudo que convenga para que de los 
propios desta ciudad donde se me se-
ñalo el dicho salario luego se me den y 
paguen los dichos veinte pesos y seis 
pesos cuatro tomines que juro en for-

m a de derecho me son debidos y pido 
justicia francisco de godoy aguila. 

Y visto el señor procurador uiayorpor^h"u^mno 
informe fecha la cuenta, " 

Este dia se vido lo pedido por el se-
ñor contador diego de ochandiano en 
nombre de los erederos de diego de sa-
las barvadillo cerca de que se le pague 
lo que se le resta debiendo debiendo de 
su salario del tiempo que fue agente 
desta ciudad en corte y habiendos vis-
to la cuenta fecha por mandado desta 
ciudad en el cabildo de doce de otu-
bre de seis cientos y quince por los se-
ñores diputados de propios don fran-
cisco de trejo y don femando de la ba-
rrera con el contador femando de sa-
behedra por lo cual consta deberse al 
dicho geronimo de salas barbadillo de 
resto de todo el tiempo que sirvió el 
dicho cargo ducientos y cincuenta y 
un peso y seis tomines de oro común 
como por la dicha cuenta consta todo 
lo cual habiéndose visto por la ciudad 
tratado y conferido sobre ello y visto el 
poder que el dicho señor contador tie-
ne para poder cobrar los dichos pesos. 
La ciudad de conformidad fue acor-
dado que la parte del licenciado diego 
de salas barbadillo de fianza de la can-
t idad de los duscientos y cincuenta y 
un peso y seis tomines con calidad que 
si pareciere en las cuentas que dieren 
mateo de aise geronimo romero y el 
señor don francisco de solis y otros 
que han sido procuradores y solicita-
dores en corte haber satisfecho la di-
cha cantidad la volverán con mas las 
costas y hecho esta dicha fianza á con-
tento de la ciudad se le de licencia pa-
ra que el mayordomo los pague á la 
d icha parte de los propios y rentas 
desta ciudad legitimando primero su 
persona. 

Ent ro francisco escudero y el correo Regidores-
mayor don pedro. 

Este dia se vido una petición de juan Juan delgado 
delgado calvo del tenor siguiente. 

•luán delgado calvo digo que yo fui 
nombrado para citar al gobernador in-
dios de la ciudad de suchimilco y la de 
tescuco para que viniesen á otorgar las 

escrituras en favor del posito desta ciu-
dad conforme á el mandamiento de su 
exeleneia en lo cual me ocupo en cada 
parte cuatro dias uno en ir y otro en 
venir á cada una dellas y dondestado 
para hacer las juntas y notificar el au-
to que á dos pesos de oro de minas en 
cada un dia q e montan veinte y seis 
pesos y dos tomines de oro común. 

A vuestra señoría pido y suplico man-
de se me libre y haga presentación de 
los autos y pido justicia y en lo nece-
sario el escribano juan delgado calvo. 

Y visto el señor diputado que lo 
nombro informe fecha la cuenta. 

Pedro franco. Este dia se vido una petición de pe-
dro franco con un parecer que su tenor 
es como se sigue. 

Pedro franco procurador de la real 
audiencia digo que como consta deste 
nombramiento que presento de solici-
tador de los pleitos y causas desta ciu-
dad que en mi hizo alonso sanehez 
montemolin regidor y procurador ma-
yor della yo he servido el dicho oficio 
desde el primero de julio del año pasa-
do de seis cientos y quince hasta fin de 
diciembre del que son seis meses de 
que se me debe mi salario á razón de 
cien pesos por año. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de mandar se me libre y pague el 
dicho salario en que recibire merced 
con justicia pedro franco. 

Pedro franco ha servido con mucho 
cuidado y puntualidad y siendo vuesa 
señoría servida le puede mandar pagar 
fecho en méxico á veinte y siete de ene-
ro de mil y seis cientos y diez y seis 
años. 

Y visto se le libre conforme al pa-
recer. 

correa. Este dia se vido lo pedido por ma-
nuel correa cerca de que se le paguen 
treinta pesos que gasto en clavos y otras 
cosas los dias de las fiestas de san hi-
polito del año pado en la sala de cabil-
do por orden del correo mayor alonso 
diaz de la barrera y el parecer de don 
francisco trejo que es del tenor siguien-
te. 

Soy de parecer que vuesa señoría 

mande dar información á los contado-
res sobre si fueron nombrados y se gas-
taron lo contenido en su pedimiento y 
quel correo mayor no les socorrio con 
dinero para este efecto, don francisco 
franco. 

Y visto guarde el parecer y de la in-
formación y traigase. 

Este dia se vido una petición de die-
go de jerez que su tenor es como se si-, 
gue. 

- Diego de jerez mercader vecino desta 
ciudad digo que yo tengo en arrenda-
miento una tienda y casa desta ciudad 
numero diez y seis la cual sague este 
año por arrendamiento y remate de 
tres años la cual dicha casa tiene ve-
cesidad de aderesarlas puertas de la 
tienda por que están podridos los qui-
cios de abajo y no se pueden abrir ni 
serrar y las puertas de la entrada de la 
casa están hechas pedazos de manera 
que se queda de noche abierta lo cual 
es mucho perjuicio de mi casa y ha-
cienda por tanto. 

A vuestra señoría pido y suplico man-
den se aderece lo aquí referidos con la 
brebedad pusible por la necesidad que 
de ello hay y pido justicia. 

Otro si pido y suplico á vuestra se-
ñoría me haga merced de que también 
mande aderesar las puertas de la tienda 
numero veinte que tengo asi mismo en 
arrendamiento en la calle de la celada 
por que todos están hechos pedasos y 
con gran riesgo de que me roben pues 
todas las dichas tiendas y casas las saque 
en lo mesmo que estaban el año pasado 
con condicion que se me habían de ade-
resar y sobre todo pido justicia diego de 
jerez. 

Y visto lo vea el señor obrero mayor 
viendo primero el remate. 

Este dia se vido una petición de fia-
minio de palma que su tenor es como 
se sigue. 

Flaminio de palma vecino desta ciu-
dad digo que tengo mi tienda en una 
de las casas desta ciudad numero cator-
ce y numero diez y nueve por estar las 
casas maltratadas por estar ladrilladas 
las azoteas reciben mucho daño las vi-

Diego de je-

Flaminio de 
palma, 



Siego de je-

gas y tablas pudiendo por ello lloverse 
en tiempo de aguas que calen hasta las 
tiendas manchando mucha ropa de)los 
y por que no venga menos la dicha ca-
sa y no se venga todo abajo. 

Por lo qual á vuesa señoría pido y 
suplico mande quel señor obrero ma-
yor con el alarife desta ciudad vean el 
detrimento que recibe la dicha casa é 
yo en mis mercadurías para que visto 
se ponga el remedio con viniente ladri-
llando las dichas asoteas en que recibi-
ré merced con justicia flaminio palma. 

Y visto el señor obrero mayor lo be-
cite y informe. 

Este dia se vido una petición de die-
go de jerez del tenor siguiente. 

Diego de jerez mercader vecino desta 
dad digo que yo vivo y tengo mi tien-
da en una casa desta ciudad en la ca-
lle de san agustin della numero diez y 
seis y por estar las dichas casas m u y 
maltratadas para poder vivir y abitar en 
ellas por que se llovían todas las azo-
teas y se podrían todos los enmadera-
mientos y para repasarlos y que no se 
viniesen abajo con las aguas pasadas 
repare y aderece las dichas asoteas la-
drillándolas todas ellas y cercándolas 
de paredes y recalzando otras paredes 
que se venían abajo y en ladrillando 
las salas con lo cual dichas casas están 
aderesadas y si no lo ubiere hecho se 
vinieron abajo y fuera m u y grande el 
gasto de mas deque no se pudieran ha-
bitar. 

Por lo cual á vuestra señoría pido y 
suplico mande quel señor obrero ma-
yor con el alarife desta ciudad vean to-
dos los dichos reparos que ansi he he-
cho en las dichas casas y como son ne-
cesarios y que los tasen y que se me 
cuenten del alquiler y para ello se me 
da recaudo en forma pa ra quel mayor-
domo desta ciudad m e los reciba en 
cuenta pues es justicia diego de jerez. 

Y visto el señor obrero mayor infor-
me y lo bea. 

o S T d e Este dia se vido u n a petición de se-
bastian de contreras que su tenor es co-
mo se sigue. 

Sebastian de contreras brabo alcalde 

de la cárcel publica desta ciudad digo 
que en la puerta de la dicha cárcel es-
ta quebrada y la cerradura della lo esta 
asimismo ques la principal de la guar-
da de los presos della y asimismo la 
mesa que tenia donde se cientan los es-
cribanos á las vicitas de cárcel que se 
hacen los señores desta real audiencia 
esta quebrada que no se puede servir 
della y todo ello tiene presisanecesidad. 

A vuestra señoría suplico mande que 
de los propios desta ciudad ó de donde 
vuestra señoria fuere servido se haga la 
dicha puerta y cerradura y mesa para 
lá dicha cárcel y guarda della y pido 
justicia sebastian de contreras bravo. 

Y vista no ha lugar lo que pide. 
Este dia se vido una petición de juan 

nuñez morquecho con un decreto ymorqueeho."'^ 
cierto parecer que presento en el cabil-
do de quince de enero deste año ques 
como es sigue. 

Juan nuñez morquecho escribano de 
su magestad digo que habiéndome nom-
brado (escribano) vuestra señoria por 
escribano desta alhondiga no se me ha 
dado el aposento que el escribano mi 
antesesor tubo todo el tiempo queuso 
el dicho oficio del cual tengo muy pre-
sisa necesidad para guardar mis pape-
les como están como están con gran 
riesgo fuera del aposento en un cajon-
cillo de la mesa que esta en la dicha 
alhondiga. 

; A vuestra señoria pido y suplico sea 
servido de mandar se me de el aposen-

j to quel dicho mi antesesor tenia en que 
recibire m u y gran merced diego nuñez 
morquecho. 

En el cabildo de quince de enero de 
seis cientos y diez y seis años informe 
el señor don francisco de trejo con in-
tervención del contador de propios. 

La constumbre que se ha tenido esta 
relación es quel escribano del alhondi-
ga tubo aposento dentro para guardar 
sus libros el cual tubo antonio de con-
treras todo el tiempo que fue escribano 
y ciendo vuestra señoria servido puede 
mandar se le de al dicho juan nuñez 
con calidad que no meta semillas á 
guardar ni que duerma persona ningu-

morqueño . 

na en el que esto que se mando al di-
cho antonio de contreras don francisco 
de trejo. 

J u a n nuñez ^ s t e s e v ' d o u n a petición de juan 
nuñez morquecho escribano que su te-
nor es como se sigue. 

Juan nuñez morquecho escribano del 
rey nuestro señor digo que vuestra se-
ñoría fue servido de mandarme nom-
brar por escribano desta alhondiga por 
muerte de alonso de zarate que lo era 
della por el mes de abril del año pasa-
do de seis cientos y quince y ahora por 
nuevo nombramiento uso el dicho ofi-
cio. 

A vuestra señoria pido y suplico se 
sirva de mandarme se me pague él sa-
lario que ha corrido hasta hoy dende 
el dicho nombramiento y pido justicia 
juan nuñez morquecho escribano. 

En el cabildo de quince de enero de 
rail y seis cientos y diez y seis años. 
Informe el diputado ques agora de la 
alhondiga. 

Juan nuñez morquecho ha servido 
su oficio con (puntual idad) cuidado y 
siendo vuestra señoria servido se le pue-
de librar su salario haciendo la cuenta 
fecho á veinte y nueve de enero de mil 
v seis cientos y diez y seis años don 
francisco de trejo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta co-
mo se acostumbre y conforme al pa-
recer. 

Don Alonso Tello. 

l üan de ruzas 

Agua. 

En la ciudad de méxico 
lunes ocho dias del mes de febrero de mil 

y seis cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores mexi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor don francisco de tre-
jo francisco escudero alonso de castrillo 
don femando de reinoso regidores. 

Este dia se vido lo pedido por juan 

de rosas mercader cerca de que se le a g u a 

haga merced de una paja de agua para 
las casas de su morada que son en la 
calle de la celada que se remitió en el 
cabildo pasado al señor obrero mayor 
francisco escudero de figtíeíoa para que 
las viese y diese parecer con el alarife 
de propios francisco millan los cuales 
en cumplimiento del dicho auto las vi-
sitaron y dieron el parecer en el dicho 
caso que es del tenor siguiente. 

En la ciudad de méxico á seis dias 
del mes de febrero de mil y seis cientos 
y diez y seis años francisco escudero de 
figueroa regidor y obrero mayor desta 
dicha ciuda en cumplimiento del de-
creto del oficio de atras en presencia de 
francisco millan maestro de obras de 
arquitectura desta dicha ciudad estan-
do en las puertas de las casas principa-
les que juan de rosas vecino desta dicha 
ciudad esta labrando en la calle de la 
celada, que lindan por una parte con ca-
sas del convento de san agustin y pol-
la otra de marcos rodrigues y habién-
dose informado del dicho francisco mi-
llan y otras personas que se hallaron 
presentes por la parte y lugar que pasa 
el ramal de agua que viene de nuestra 
Sra. de monserrate y va á dar á las ca-
sas de alonso de cuevas. 

Digeron que de! dicho ramal se saca 
otra que va á dar á las casas que labro 
el doctor manforre que hoy son de los 
herederos de francisco de reseles y pasa 
por la puerta de las casas que el d icho 
juan de rosas esta labrando el cual ra-
mal no tiene pila publica ningún poi-
que solo sirve á las de particulares pol-
lo cual siendo la ciudad servida se le 
puede hacer merced al dicho juan de 
rosas de una paja de agua del dicho ra-
mal para que á su costa la meta en las 
dichas sus casas teniéndola presa y en-
carcelada sin remaniente y guardando 
las condiciones desta ciudad y obligán-
dose de que guardara lo suso dicho y 
pagara, á esta ciudad y (obligándose) 
quien por ellos fuere parte y á la caja 
de la sisa quinientos pesos la vez que 
le fueren repartidos ó la parte que de-
llos pareciere por una vez hipotecando 
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laa dichas casas y dando fianzas á sa-
tisfacción desta dicha ciudad se le pue-
de hacer la dicha merced demás de que 
no es en perjuicio desta ciudad y cerca 
dello y este nuestro parecer salvo «fe. 
francisco escudero francisco millan ante 
mi don fernando carrillo. 

Y visto el dicho parecer la ciudad de 
conformidad dijo que hacia y hizo al 
dicho juan de rosas de una paja de 
agua del ramal que refiere con las ca-
lidades referidas y espresadas en el pa-
recer del señor obrero mayor y se le de 
título en forma y posesion de la dicha 
agua y se le señale y mida el alarife de 
propios con estancia del señor obrero 
mayor y el presente escribano mayor. 

Kegidor. Entro el señor correo mayor don pe-
Amo del s e - f l r n ,-1;fl-

úor corregidor. U r ° a l a Z -
ocho de febrero El señor corregidor don alonso tello 
lele notifique >• , 
•ate auto á don üixo que yo el presente escribano ma-
barrera eorreo vor luego en saliendo deste cabildo no-
que u> oye'!«.'tifique al señor pedro diaz de la barre-ugo femando „ , 
de rosas y i r á n - i a correo mayor y al señor alonso san-
vecinos de me- chez montemolin procurador mayor 

ñon fernando desta ciudad que exiban ante su ma-
gestad cualesquier é autos cédulas pro-
viciones executorias y autos que la ciu-
dad tenga en favor y de sus regidores 
en materia de la diputación y visitas 
que en ella se hacen por que queriendo 
continuar la buena correspondencia con 
la ciudad y los caballeros regidores de-
11a ha tenido los quiere guardar cum-
plir y executar como en ellos reconti-
niene sin eseder un átomo dellos. 

Este dia se vido una petición de don 
pedro de la barrera correo mayor que 
es como se sigue. 

Don Pedro diaz de la barrera correo 
mayor y regidor y diputado de la dipu-
tación este presente mes de febrero di-
go que conforme á los autos desta real 
audiencia y cédula de su magestad en 
que se manda haga tribunal en la di-
putación para sentenciar como siempre 
le ha habido conviene que se ponga por 
qual presente esta sin el y para este 
efecto hay necesidad de una alfombra 
mesa y sobremesa suplico á vuesa se-
ñoría mande se compre á costa de las 

condiciones de la ciudad pues es justi-
cia don pedro diaz de la barrera. 

Y visto el señor luis pacho comisa-
rio nombrado para este efecto haga que 
se haga lo que se pide. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

correo mayor. 

En la ciudad de mexico 
lunes por la mañana veinte y dos de 

febrero de mil y seis cientos y diez 
y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor luis pacho mejia 
don fe rnando de reinoso y ángulo don 
pedro diaz de la barrera correo mayor 
gonzalo de cordova regidores. 

La ciudad acuerda que para ver las 
ordenanzas nuevas del oficio de aguge-
ros se de villete para el primero dia 
para que la ciudad provea lo que con-
vienere y las firme. 

Ent ro el señor francisco escudero. 
E l señor don alonso tello dijo que 

el señor arzobispo ha i.iviado á la ciu-
dad dos veces con su provisor un re-
caudo dándole cuenta de como el mar-
tes que viene primero dia de marzo se 
hace la colocasion del Santísimo Sa-
cramento en el convento que agora se 
dedica á Santa Teresa y que por esta 
se hace prosecion que sale de la igleeia 
catedral desta ciudad y va á este con • 
vento, y en ella se llevan también las 
religiosas que han de ser fundadoras 
deste convento y que en este recaudo 
pedia á la ciudad se sirviese de acom-
paña r la prosesion y de llebar las baras 
del palio del santísimo sacramento y 
que por no haber hahido cabildo estos 
dos días no se dio á su señoría este re-
caudo y por la brevedad del t iempo el 
provisor se lo dijo á su merced para 
que le diese á la ciudad como lo hace 

Viilete. 

Regidor. 

que su señoría provea lo que fuere ser-
vido. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
que vaya la ciudad á esta prosecion y 
para ello y que se junten se de villete 
y los caballeros regidores lleven las ba-
ras del palacio del santísimo sacramen-
to y vayan al señor arzobispo el señor 
francisco escudero y el señor don fer-
nando de ángulo reinoso y le den las 
gracias por el cuidado que ha t en ido 
en esta causa y adbirtiendole que esta 
ciudad esta muy agradesida y m u y 
dispuesta á ver lo que su señoría es 
servido para que en todo se haga. 

Panaderos. Este día se vido una petición de 
alonso de posadas y otros panaderos 
que es como se sigue. 

Alonso de posadas juan lopez diego 
Entregóse es- . a . , , 

ta petición en rodrigues irancisco diaz benito sanchez 
la diputación. 

pedro camacho alonso pascual francis-
co jimenes sebastian de benjumea ca-
talina dominguez viuda de alonso ro-
drigues blasde molina lopez rodrigo 
ortiz juan de molina escribano y pana-
deros desta ciudad de méxico decimos 
que habiéndose puesto tasa y postura 
los años pasados en el pan que hende-
mos se ordeno por ella que diesemos 
veinte onzas por medio real lo cual co-
rrio el año pasado de seis cientos y 

moderase por lo cual á vuesa señoría 
ped imos y suplicamos mande se haga 
n u e v a tasa y postura para el pan que 
h e m o s de hender y que se haga la di-
cha esperencia que si necesario es nos 
ofresemos á la prueva deste escrito sin 
embargo de ser tan notorio y publico 
jus t ic ia pedimos costas y en lo necesa-
rio vüt el licenciado castillo juan lopez 
juan de molina catalina dominguez y 
pedro camacho francisco jimenes y be-
n i to sanchez. 

Y visto se lleve esta petición á los 
señores justicia y diputados fieles eje-
cutores para que provean cerca desto. 

Es te dia se vido u n a petición del obispo d» mi-
, . , . . choacan Don 

obispo de michoacan que es como se fray bal tasa re-
sigue. Don fray baltasar cobarrubias i paja de agua 

, . i - i i • i para sus casas. 

obispo de michoacan digo que yo he 
deseado y pretendido fundar un con-
ven to de monjas en esta ciudad de mé-
xico para lo cual he comprado las ca-
sas principales que fueron del alcaide 
bernard ino de albornos que son en la 
calle de los donceles frontero de la se-
mina r io de san ilefonso y para que esto 
tenga efecto siendo como es obra de 
escribano de nuestro señor y que con 
ella se i lustra esta noble ciudad. 

A vuesa señoría pido y suplico se sir-
va d e hacerme merced de una paja de quince y la dicha postura se hizo en a g u a i a q u e biene por la calle de ta-

tiempo que corria la carga de la har ina 
á seis y á siete pesos el mes subido 
precio y se ha ido continuando hasta 
hoy la dicha postura sin moderarse la 
cantidad lo cual ha sido y es en mani-
fiestos ruina sin que lo podemos ha-
ciendo por que apenas se sanca el di-
nero de una carga de harina dando 
diez y seis onzas de pan por medio real 
por que hoy corre á doce pesos la car-
ga en el alhondiga desta ciudad por la 
grande esterelidad del año presente 
con el cual se debe ajustar la dicha ta-
sa y postura pues conforme á derecho 
siempre recibi justificación de los tiem-
pos y seria cosa durísima que con el 
año abundante se aumentase la postu-
ra como siempre se ha hecho y en el 
esteril como este corriese la misma que 
en el fecundo y no se disminullese y 

cuba á los corrales de las dichas casas 
d á n d o m e licencia para que á mi costa 
la p u e d a meter á ellas por los dichos 
corrales encanandola como es uso y cos-
t u m b r e que en ello recibire merced y 
l imosna fray baltasar obispo de michoa-
can. 

Y visto el señor obrero mayor con el 
alarife y el presente escribano veciten 
estas casas y informen. 

Es te dia se vido una petición de an- Antonio gon-

tonio gonzales que su tenor es como se' 
sigue. 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoría digo que la sobremesa que esta 
en este cabildo adonde vuesa señoría 
asiste esta m u y rota y hecha pedazos é 
indesente y así mismo no hay mante-
les en la capilla y es necesario y un pa-
ño de manos y un admito por estar he-

zales. 

» 



Villegas 

cho pedasos á vuesa señoría pido y su-
plico mande que el mayordomo desta 
ciudad lo haga pues hay tanta necesi-
dad de ello pues es servicio de Dios y 
de vuesa señoría antonio gonzales. 

Y visto el señor luis pacho vea esto 
y lo mande hacer costa de propios y el 
mayordomo cumpla sus libranzas. 

Es ted ia se vido una petición de ge-
ronimo de Villegas «pie su tenor es co-
mo se sigue. 

Geronimo de Villegas digo que vuesa 
señoria me mando diese dos mil pesos 
mas de fianzas y para ello di á marcos 
de tejada por lo cual á vuesa señoria 
pido y suplico mande se me de poder 
para usar el dicho oficio. 

Y visto se da por admit ido y se le 
da lo que pide. 

non íuriH' lu Este dia se vido una petición de don 
<k HDgul" femando de ángulo y reinoso y un pa-

recer y decreto de su exelencia que su 
tenor es como se sigue. 

Don femando de ángulo reinoso re-
gidor desta ciudad digo que yo servi el 
mes pasado de enero por d iputado de 
la carneceria mayor desta ciudad á 
vuesa merced suplico mande se infor-
me de mi asistencia en que recibire 
merced con justicia (pie pido don f o -
liando de ángulo reinoso. 

Exelentísimo señor don f emando de 
ángulo reinoso regidor desta ciudad ha 
acudido con m u c h a pun tua l idad el mes 
pasado de enero en la carneceria mayor 
conforme á lo cual s iendo vuestra se-
ñoría servido se le puede manda r librar 
su salario méxico ocho de febrero de 
mil y seis cientos y diez y seis años don 
alonso tello en diez de febrero mil y 
seis cientos y diez y seis despáchese en 
la forma ordinaria. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Poder a »10- Sepan cuantos esta carta vieren co-nimo de vffie- . . .. . . mayord"r»>mo nos el cabild») justicia v regimiento 

lio los mañee , . . . , . 

desta muy insigne y m u y leal ciudad 
de méxico de la nueva es paña por el 
rey nuestro señor estando juntos v con-
gregados en nuestro ayun tamien to y ca-
bildo como lo tenemos de constumbre 
á saber don alonso tello de guzman co-
rregidor desta ciudad francisco escu-

dero de figucroa luis pacho mejia don 
femando de ángulo reinoso don pe-
dro diaz de la barrera correo mayor 
gonzalo de cordova regidores por pre-
sencia de mi don femando alfonso ca- • 
rrillo escribano mayor del cabildo otor-
garon por si y en nombre de los demás 
caballeros regidores deste ayuntaniien-

I to por quien prestaron voz y caución 
de rato grato so expresa obligación pa-
ra ello hicieron como administradores 
del posito de los maises que dan su po-
der cumplido cual de derecho se re-
quiere y es necesario á geronimo de Vi-
llegas vecino desta dicha ciudad perso-
na que esta nombrada por mayordomo 
del dicho posito de los maises para es-
te presente año solamente para que en 
nombre del dicho posito y representan-

: do su propia persona recibir y cobrar 
asi en juicio como fuera del de todas 
y cualesquier personas que deban al po-
sito de los maises cualesquier pesos de 
oro maises y otras cosas asi de resagos 
como de las tiendas en cualesquier ma-
nera y de todo lo que recibiere y cobra-
re pueda dar y de cartas de pago fini-
quito y lasto con que presisameñte al 
recibo del den dinero y maises y cartas 
de pago que se dieren sean con inter-
vención y en presencia del administra-
dor luis pacho mejia y de lo que asi co-
brare se de por entregado dello y 110 pa-
reciendo de presente renuncie en el di-
cho nombre las leyes que hablan cerca 
dello y cobrado que haya todo lo susodi-
cho y cualquiera parte y cosa lo meta en 
la del dicho posito questaen el convento 
de señor san agustin desta dicha ciu-
dad que para la dicha cobranza y cua-
lesquier pleitos que en razón della le 
ofrecieren pueda parecer ante cuales-
quier jueses y justicias de su magestad 
v ponga demandas presente respuestas 
pedimentos requirimentos protestacio-

! nes execuciones testigos y probanzas y 
los saque de poder de quien los tubiere 
vea presentar jurar y conocer lo de con-
trario presentado poner tacha y objetar 
pida y contradiga pruevas términos re-
ceplorios autos y sentencias interloeu-
lonas y difinitivas consienta en lo favo-

rabie apele y suplique de lo contrario 
y haga el apelación y suplicación que 
con derecho deba que para todo lo suso 
dicho y lo dello dependiente le dieron 
este dicho poder con libre y general ad-
ministración y con facultad de enjui-
ciar jurar y sostituir en cuanto á los di-
chos pleitos y no en mas quen todo ello 
y la firmeza de lo que en virtud deste 
poder se hiciere obligaron los propios y 
rentas desta dicha ciudad para el cum-
plimiento de lo que dicho es con que 
no pueda responder á ninguna deman-
da nueva por que esta quieren y es su 
voluntad le sea notificada en sus perso-
nas ques fecho en la ciudad de méxico 
á veinte y dos dias del mes de febrero 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
y los otorgantes que yo el escribano doy 
fe conosco lo firmaron siendo testigos 
agustin lopez antonio megues y pedro 
maldonado vecinos de méxico. 

J u a n delgado Este dia se vido una petición de juan 
delgado calbo con cierto parecer que su 
tenor es como se sigue. 

Juan delgado calvo digo que yo fui 
nombrado para citar al gobernador in-
dios de la ciudad de suchimilco y la de 
tescuco para que viniesen á otorgar las 
escrituras en favor del posito desta ciu-
dad conforme al nombramiento de su 
exelencia en lo cual me ocupe cuatro 
dias en cada parte uno en ir y otro en 
venir á cada uno de ellos y dos de es-
tada para hacerlos juntar y notificarles 
el auto que á dos pesos de oro de mi-
nas en cada un dia montan veinte y 
seis pesos y dos reales de oro común. 

A vuestra señoria pido y suplico 
mande se me libren y haga presenta-
ción de los autos pido justicia. 

Otro si pido se me pague cuatro pe-
sos que dia á juan caballero escribano 
de suchimilco por las diligencias que 
hizo juan delgado calvo. En cinco de 
febrero de 1616 el señor diputado que 
le envió informe. 

Conforme á estos autos se le deben á 
juan delgado los veinte y seis pesos y 
seis tomines que la petición refiere y asi 
siendo vuestra señoria servido se le po-
dra mandar librar salvo &. méxico ocho 

de febrero mil y seis cientos y diez y 
seis años luis pacho mejia. 

Y visto se le libre en el pasado con-
forme al parecer. 

Don Alonso Tello.—Francisco Escu-
dero Figueroa.—Luis Pacho Mejia.— 
Don Fernando de Angulo Reinoso.— 
Don Pedro Diaz de la Barrera.—Gon-
zalo de Cordova.—Añte mi Don Fer-
nando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
á veinte y nueve de febrero de mil y seis 

cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo francisco escudero 
figueroa albaro de castrillo gonzalo de 
cordova regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamando á cabildo á todos 
los señores regidores que hay en la ciu-
dad con el villete siguiente 

Vuesa señoria se junte el lunes vein-
te y nueve de febrero á las ocho horas 
de la mañana para ver los capitulos de 
ordenanza fechos para el oficio de agu-
geros y aprobarlos y determinar lo que 
la ciudad le pareciere convenir y para 
ver lo pedido por femando de syabedra 
contador de propios cerca de que se le 
de salario por la ocupacion de las cuen-
tas del posito y el parecer dado por los 
señores diputados en la dicha razón y 
determinar sobre ello lo que á la ciudad 
le pareciere y 110 falte ninguno de vuesa 
señoria fecho en veinte y siete de febre-
ro de mil y seis cientos y diez y seis 
años don alonso tello. 

Este dia se nombraron por fieles eje-
cutores á los señoras gonzalo de cordo- lores-
va y contador diego de ochan diano y 
estando presente gonzalo de cordova 
aceto. 

Fieles execu-



En la carneceria mayor se nombro 
por diputado al señor albaro de de cas-
trillo. 

La alondiga se nombro el señor luis 
pacho. 

La casa de la moneda al señor depo-
sitario general. 

m rodrigue E g t e d J a g e v ¡ d o u n a p e t i c j o n d e p o g . 

tura del abasto de las carnecerias de 
juan rodríguez bravo en nombre de pe-
dro de zalcedo andrada en virtud de su 
poder ques como se sigue. 

Juan rodrigues bravo vecino desta 
en nombre de pedro de zalcedo andra-
da vecino de la provincia de michoacan 
y criador de ganado mayor en ella y en 
virtud de su poder que es este que pre-
sento en aquella biay forma que mas ha-
ya lugar de derecho paresco ante vuesa 
señoría y hago postura en el abasto de 
las carnecerias desta ciudad que tiene 
juan ruiz guillen y en virtud del dicho 
poder obligo al dicho mi parte á que 
por un real ocho libras de carne de no-
villo y tres libras de carnero por otro 
real con cargo y condicion que en los 
rastros que se han introducido donde 
se venden carneros vivos y muertos y 
por cuartos se quiten y en ninguna ma-
nera se permitan más de tansolamente 
el viernes de cada semana en el cual so-
lo se pueda vender carneros vivos como 
siempre se ha usado en esta ciudad poi-
que consintiéndose los dichos rastros 
de la manera que agora corre no sea in-
troducido es tan notorio el daño y per-
dida que no habra persona que pueda 
ni se atreva á encargarse del dicho abas-
to y demás de la dicha condicion sea 
de permiso y facultad á mi parte para 
que los lunes y viernes de cada semana 
pueda dar abasto en el distrito de nues-
tra señora de la piedad cstramuros des-
ta ciudad según como se le concedio á 
juan ruiz guillen obligado que al pre-
sente es y con que se guarde y execute 
el auto promovido por su exelencia 
contratadas las personas que mataren 
carneros ó los hendieren muertos y co-
mo en el se contiene y con las dichas 
condiciones y las demás que se han 
concedido y conceden á los demás obli-

gados desta ciudad sin eccederar nin-
guna y aprobándose el remate por su 
exelencia hago la dicha postura. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me admi ta la dicha postura y que 
sobre ella anden pregones el dicho 
abasto y en caso que se hiciere el re-
mate en mi parte ofresco las fianzas ne-
cesarias y la dicha postura hago por 
tiempo de dos años que condensen á 
correr y se cuenten desde la pascua de 
resureccion y sobre todo pido justicia 
y en lo necesario &. juan rodrigues 
bravo. 

En mexico á veinte y nueve de fe-
brero de mil y seis cientos y diez y seis 
años. J u a n rodríguez bravo en nom-
bre de pedro salcedo andrada y en vir-
tud de su poder presento ante mi esta 
petición con protestación en forma pa-
ra proveerse en causa. Testigo juan de 
torres montenegro y pedro de la basti-
da.— Carrillo. 

En la c iudad de méxico á seis días 
del mes de noviembre de mil y seis 
cientos y quince años ante mi el escri-
bano y testigos de yuso escritos pare-
ció pedro de zalcedo andrada vecino de 
la provincia de michoacan uno de los 
criadores de ganado mayor mas cuan-
tioso á esta nueva españa á quien doy 
fe que con oseo y digo que da su poder 
cumplido bastante cual de derecho se 
requiere y es necesario á juan rodríguez 
bravo vecino desta ciudad para que en 
nombre del dicho pedro de salcedo an-
drada paresea ante cualesquier justicias 
y otras personas y pueda sacar y saque 
el abasto de cualesquier carnecerias 
desta nueva españa de baca y carnero 
por el t iempo de un año ó de dos é por 
los precios y haciendo las posturas que 
les pareciere y acete cualesquier rema-
tes que en el fueren fechos y con las 
posisiones y sigun y como le fueren re-
matados y le obligue á dar el dicho 
abasto de baca y carnero las cuales di-
chas carnicerías puedan administrar y 
abastecer el susodicho y poner los ad-
ministradores que por bien tubiere y si 
en razón de todo lo suso dicho fuere 
necesario haga cualesquier escrituras y 

T !' 

recaudos con todas las fuerzas y firme-
zas y circunstancias que para su efecto 
y balidacion (de su persona) se requie-

sion y un decreto y y cierto parecer 
que su tenor es como se sigue: 

E l regidor albaro de castrillo digo 
ran poder á las justicias obligación de que por el mes de julio pasado de mil 
su persona y bienes sumisiones renun- y seis cientos y trece se me ordeno por 
daciones de fuero leyes y sobre lo que vuesa señoría que acudiese ante el doc-
dicho es y cualesquier pleitos que se tor antonio de morga visitador desta 
ofrecieren paresea ante cualesquier jus-
ticias y haga cualesquier pedimentos 
citaciones juramentos enbargos pricio-
nes y afirmaciones apelaciones y supli-
caciones y todos los demás autos y dili-
gencias judiciales y estrajudiciales que 
convengan desehacer y que para todo 
lo que dicho es le da este poder con li- v cuatro pesos y por otra eomicion de 
bre y general administración y facul- vuesa señoría se me ordeno cobrase del 
tad de ingnisiar jurar y sostituir y lo dicho alonso de alcocer trece mil pesos 
relievo á sostitutos informe de derecho j q U e debía de la segunda paga del arren-
y al cumplimiento dello obliga su per- damiento del año de seis cientos y trece 
sona y bienes habidos y por haber y p a r a q U e todo se metiese en la caja de 
dio poder á las justicias de su mages- i a s i P a y e n las dichas dos diligencias 

ciudad á solicitar y pedir se feneciese 
la cuenta de lo que restaba debiendo 
del arrendamiento de la sisa alonso de 
alcocer en prosecución de lo cual fui 
haciendo las diligencias convenientes 
hasta sacar resulta contra el suso dicho 
de treinta y cuatro mil y ciento y setenta 

tad para que la compelan al cumpli-
miento dello como si fuere sentencia 
definitiva de juez competente pasada en 
cosa jusgada y renuncio las leyes de su 
favor y la general del derecho y asi lo 
otorgo y firmo testigos miguel y fran-

he gastado t reinta y nueve pesos y dos 
tomines como consta y parece desta 
memoria firmada de mi nombre que 
presente que juro á Dios á la cruz en 
forma de derecho ser cierto y verdade-
ro á vuesa señoría suplico se sirva man-

cisco domingues y alonso de rueda to- dar se me libren de la caja de la sisa 
rres vecinos de méxico pedro de zalce-
do andrada ante mi alonso de rueda 

en que recibire merced con justicia que 
pido y en lo necesario &. albaro de cas-

escribano real é yo alonso de rueda es- trillo, 
cribano real fu i presente y hago mi En el cabildo de catorce de diciem-
signo en testimonio de verdad, alonso bre de mil y seis cientos y quince se le-
de rueda escribano real. yo esta petición y memoria y vista se 

Y vista la dicha petición se remite á mando salir al dicho albaro de castri-
los señores don francisco de trejo cara- lio fuera del cabildo conferido por la 
bajal francisco escudero figueroa albaro ciudad se acordo que vean esta memo-
de castrillo gonzalo de cordova y alón- ría uno de los señores diputados de 
so sanchez montemolin procurador ma- propios y l iquidado lo que se le debe 
yor para que estos señores ó los cuatro informe á esta ciudad, 
juntos con el señor corregidor confieran En cumplimiento del decreto de vue-
lo que les pareciere conveniente á cerca sa señoria. he visto esta cuenta de gas-
desta petición de juan rodrigues bravo tos que el señor albaro de castrillo hi-
y entre sí elijan dos caballeros mas que zo en las diligencias de la cobranza de 
den cuenta al señor marquez desta pos- alonso de alonso de alcocer lo cual es-
tura y de otra cualquiera que se ofresca ta justificado y tubo comisión de vuesa 
y de lo que en ellas jusgaren por útil y la señoria para ello por lo cual siendo 
resolución del señor marquez y de la co- vuesa señoria servido puede mandar 
misaría le digan á la ciudad para que se le libre los treinta y nueve pesos y 

provea sobre todo y para ello se de villete 
Albaro de cas- E s t e dia se vido una petición del re-trlllo. 

gidor albaro de castrillo y una comi-

dos tomines para que se le paguen de 
la caja de la sisa por ser el gasto tocan-
te á ella y este es mi parecer salvo el 

« 



de vuesa señoría en méxieo á veinte y 
dos de febrero de mil y seis cientos y 
diez y seis años. 

Y visto se le libre en la caja de la 
sisa los treinta y nueve pesos y dos to-
mines. 

Fernando de Este dia se vido una petición de fer-
,aDk«e(tStímo-nado d e salía bedra contador de propios 
riÍ?ordTnHnía" (" i e s t a c iudad con cierto decreto y 

parecer que su tenor es como se sigue 
Fernando de sahabedra contador 

desta ciudad dice que se le debe el sa-
lario desde julio del a ñ o pasado hasta 
fin del a ñ o pasado has t a fin de diciem-
bre del en las si tuaciones q u e los de-
mas sus antesesores lo tub ieron depro-
pios y sisa y asi m i s m o la ocupacion 
que h a tenido del m i smo t iempo en los 
papeles del posito de los maises desta 
ciudad en la aberiguacion d e la cuenta 
con el señor regidor a lba ro de castrillo 
resultas entregadas á f e m a n d o de peña-
losa solicitador y en la relación gene-
ral de los maises que deben los pue-
blos comarcanos para las escri turas de 
espera que se han ido á hacer por co-
misión de su exelencia en cuyo genero 
vuesa señoría fue servido señalarle á 
su antesesor ciento y c incuen ta pesos 
de salario por tanto a vuesa señoria 
suplico se le m a n d e l ib ra r su salario 
ordinario como se a c o s t u m b r a y para 
lo de la dicha ocupacion se le m a n d e 
pagar respecto de lo q u e á su antesesor 
pues antes ha sido m a y o r el t rabajo 
que en esto ha puesto y para que se 
continué la dicha ocupacion y cuentas 
abonadas á los dichos pueb los lo que 
pagaren y lo demás q u e n o se olbide 
la buena que en en esto h o y sea vuesa 
señoria servido m a n d a r se le haga nom-
bramiento en forma con la d icha ayu-
da de costa como se acos tumbra en 
que recibire merced. 

E n el cabildo de ve in te y nueve de 
febrero de mil y seis c ientos y diez y 
seis años y vis to se r emi t e á los seño-
res diputados de propios p a r a que in-
formen en lo ordinario d e su oficio y 
en lo que toca al salario q u e pide in-
formen para ver el parecer se de vi-
liete. 

La asistencia ordinaria ha sido con 
puntua l idad y debe vuesa señoria man-
dar libralle el salario ordinario desde 
el dia que comenzo á usar su oficio y 
en lo que toca á lo servido en las cuen-
tas y papeles tocantes al posito de los 
maises de que resulto tomar resolución 
en esta causa regulando el t iempo pol-
lo que francisco nuñez basurto su an-
tesesor se le debe pagar en este genero 
y para lo de adelante respecto de la 
uti l idad que se sigue á la cobranza de 
tan gran cantidad como se debe y quel 
principio que se ha tomado para oir 
esta satisfacion se tiene en esta conta-
duría debe vuesa señoria señalar dus 
cientos pesos de salario al dicho con 
que con obligación que (se fuere ha-
ciendo y que en este modo se haga) , 
digo que tenga de funda r libro apar te 
de las escrituras que se trajeron hechas 
para ir abonando la satisfacción que 

' fuere haciendo que en este modo se 
haga los despachos que con esto tendrá 
vuesa señoria cada vez que quiera la 
razón de lo que los propios fueren sa-
tisfaciendo y quedaren á deber el cual 
dicho salario sea con confirmación de 
su exelencia don francisco de trejo don 
f emando de la barrera. 

Y visto por la ciudad manda se le 
libren el salario ordinario de lo que 
ha servido fecha la cuenta conforme al 
parecer y en cuanto á la continuación 
de salario se guarde el parecer dado 
por los dichos señores d iputados con 
confirmación de su exelencia la cual 

¡ trayendo.se á esta c iudad se de noticia 
al señor adminis t rador que es ó fuere 
guarde el estilo de cobranza de conta-
duria asistiendo el dicho contador y el 
presente escribano mayor haga rela-
ción á su exelencia desto. 

Este dia se vido una petición del Gonzalo de 
, . , . 1 cordova. 

(escribano) señor gonzalo de cordova 
con cierto parecer y decreto de su exe-
lencia que es como se sigue. 

Gonzalo de cordova regidor desta 
ciudad y diputado que fue de la car-
neceria de santa catalina el mes de ene-
ro pasado y para que se me libre mi 
salario á vuesa merced suplico mande 

y p ido just icia gonzalo de informar 
cordova. 

Exelent ícimo señor gonzalo de cor-
dova acudió el m e s pasado de enero á 
la carneceria de s a n t a cata l ina con pun-
tual idad y s iendo vuestra exelencia 
servido le puede m a n d a r l ibrar su sa-1 
lario méxico veinte y dos de febrero de 
mil y seis cientos y diez y seis años 
don alonso tello d e gusman . 

En veinte y cua t ro de febrero de mi l 
y seis cientos y diez y seis años despá-
chese en la fo rma q u e se acostumbra. 

Y visto se le l ibre fecha la cuenta j 
conforme al parecer . 

Este dia se v ido u n a petición del li-
'go^ecararíza cenciado diego de carranza que es co-1 

mo se sigue. 
El licenciado diego de carranza vi-

cario de la he rmi t a de nuestra señora 
de los remedios e s t r amuros desta ciu-
dad digo que h a s t a fin de diciembre 
del año pasado d e mi l y seis cientos y 
quince años tengo servido un tercio á la 
dicha hermita de q u e se me debe el sa-
lario á vuesa señor ia pido y suplico 
m a n d e se me pague el d icho salario y 
pido justicia el l icenciado diego de ca-
rranza. 

En este dia se vido una petición del 
D C n r 3 u a n d e doctor juan de león castillo capeilan 

deste cabildo q u e es como se sigue. 
El doctor j u a n de león castillo cape-

ilan deste cabi ldo y regimiento digo 
que á mi se m e debe el salario de todo 
el año pasado y a u n q u e se me dio li-
branza para los dos primeros tercios 
no se me han pagado y para este pos-
trero que es desde pr incipio de setiem-
bre del año de mi l y seis cientos y quin-
ce hasta fin del d i cho a ñ o de mil y seis 
cientos y quince h e menester otra li-
branza para q u e se m e pague el dicho 
mi salario á vuesa señoria pido y su-
plico m a n d e se m e de la d icha libran-
za y al mayordomo me pague en que 
recibire merced y p ido justicia el doc-
tor juan de león castillo. 

Y visto in fo rme el señor depositario 

general. 
Francisco de Este dia se v ido u n a petición de f ran-

godoy. c i g c o d e godoy escribano real y un pa-

recer y decreto deste cabildo ques como 
se sigue. 

Francisco de godoy aguila escribano 
real digo que por comision de vuesa se-
ñoria yo fui al pueblo de guichapa de 
la probincia de jilotepe que veinte le-
guas desta ciudad á citar á don leonel 
de Cervantes y sosa regidor desta ciu-
dad para que viniese á ellas á sacar el 
pendón y estandarte real la bispera y 
dia del señor san hipolito y por haber-
le cabido al susodicho el sacarlo por 
tu rno y adra y en el viaje que hice me 
ocupe ocho dias que á razón de dos pe-
sos de oro de minas de salario en cada 
un dia que se me señalo montan vein-
te y seis pesos y cuatro tomines de oro 
común como consta y parece de la di-
cha citatoria que presento y para que 
yo los pueda haber y cobrar á vuesa 
señoria pido y suplico se m e de man-
damiento ó el recaudo que convenga 
para que de los propios y rentas desta 
ciudad donde se m e señalo el dicho sa-
lario luego se me de y paguen los dichos 
veinte y seis pesos y cuatro tomines 
que juro en forma de derecho me son 
debidos y por pagar y pido justicia y 
en necesario k . francisco de godoy 
aguila. 

En el cabildo de cinco de hebrero de 
mil y seis cientos y diez y seis años el 
señor procurador informe fecha la 
cuenta. 

E visto lo pedido por francisco go-
doy aguila escribano real persona á 
quien se remitió el ir á citar al señor 
don leonel de Cervantes y sosa regidor 
desta ciudad para que viniese á sacar 
el pendón la víspera y dia del señor 
san hipolito este año por haberle cabi-
do por adra y la parte donde le hallo 
fue en el pueblo de guichapa de la pro-
vinciade jilotepeque que es distante vein-
te leguas desta ciudad donde parece se 
detubo dos dias en hacer las diligencias 
que bienen m u y cumpl idamente de su 
parte y á seis leguas por dia de ida y 
vuelta son seis dias y con los los ocupa-
dos ocho dias y á si siendo vuesa seño-
ria servido se le pueden m a n d a r librar 
su salario á dos pesos de oro ( común) 
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Francisco her-
nandez. 

Petición. 

de minas por dia que montan veinte y 
seis pesos y cuatro tomines de oro co-
mún ó prover lo que fuere servido fe-
cho en méxico á siete dias del mes de 
febrero de 1616 años alonso sanchez 
montemolin. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer veinte y seis pesos y medio. 

Este dio se vicio una petición de fran-
cisco hernandes y un parecer que su te-
nor es como se sigue. 

Francisco hernandez vecino desta 
ciudad digo que yo tengo en arrenda-
miento unas casas de vuesa señoría en 
la esquina que hace la calleja de los 
roperos en la calle de la cebada que es 
numero 26 y el techo de la dicha casa 
aunque lo he procurado reparar en que 
he gastado algunos dineros no ha sido 
pusible y conviene en ladrillallo por-
que de no haberse hecho esta casi la 
tablazón podrida y algunas de las higas 
se ban pudriendo de suerte que si an-
tes que entren las aguas no se repara 
el dicho daño sera pusible quel techo 
de la dicha casa se unda y quede ina-
bitable y sea nesesario muy gran costa 
y trabajo para lo que agora se puede 
reparar con poco atento a lo cual á vue-
sa señoría pido y suplico mande se vea 
el dicho daño y se repare como mas 
convenga y esto sea con toda brevedad 
en que recibire merced con justicia que 
pido francisco hernandez. 

En el cabildo de veinte y nueve de 
henero de mil y seis cientos y diez y seis 
años el señor obrero mayor con el ala-
rife lo vea y mire el daño que refiere 
la petición y de parecer de donde re-
sulta y vea la condicion del remate. 

Yo vide con el alarife el daño que 
tiene esta casa ques alguna parte de la 
tablazón del. azotea podrida que con bo-
char se la nueva y solalla de ladrillo 
porque los dos aposentos que están de-
bajo no se pueden vivir en ellos en 
tiempo de aguas y el alarife dice que 
con cincuenta pesos quedara esta casa 
reparada que esto me parece que con-
viene al reparo desta casa francisco es-
cudero figueroa francisco millan. 

Y visto que el señor obrero mayor 

la mande aderesar á costa de propios 
no exediendo de cincuenta pesos con-
forme al parecer y el mayordomo cum-
pla las libranzas en la dicha canti-
dad. 

La ciudad acuerda que esta noche se . Comisiou á 1 don francisco 
pongan luminarias en estas casas de ca-d e £ejo para 
1 _ ° que naga poner bildo por la prosesion de la santa ma- luminarias por 1 1 la colocacion 
dre teresa y colocacion de su convento del convento de 

- santa teresa. 

y se nombre al señor don francisco tre-
jo y el mayordomo cumpla las libran-
zas. 

Don Alonso Tello—Ante mí Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
jueves en la larde tres dias del mes 

de marzo de mil y seiscientos y diez y seis 
años 

los señores mexico se juntaron á ca-
bildo conviene á saver don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad fran-
cisco escudero figueroa luis pacho ine-
jia don femando de la barrera don mel-
chor de vera tesorero de la casa de la 
moneda don femando de medina y rei-
noso don pedro diaz de la barrera correo 
mayor gonzalo de cordova regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo con el villete que se le dio del 
tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo hoy 
jueves a las tres de la tarde tres de mar-
zo de mil y seiscientos y diez y seis pa-
ra oir al señor obrero mayor en razón 
de la pared que se cayo en la cárcel y 
otros cosas y resolver lo que convenga 
y para ver la respuesta que traen los se-
ñores comisarios de su exelencia sobre 
la postura de las carnecerias y no falte 
ninguno de vuesa señoría con aperci-
bimiento que les parara perjuicio á au-
sentes y presentes fecho en méxico á 
tres de agosto (parece que debia ser 

Villete. 

Propone sobre 
la cárcel. 

marzo y no agosto) de mil y seis cien-
tos y diez y seis años don alonso tello 
de guzman. 

El señor francisco escudero dijo que 
el martes en la noche se cayo dos apo-
sentos de la cárcel publica desta ciudad 
y por mando del señor corregidor los 
visito con el alarife el que dijo que se-
ria necesario gastar más de quinientos 
pesos en ello lo cual pide brevedad y 
el cuarto que va corriendo del este á su 
este se esta caliendo y esta con mucho 
peligro y para que se pongan en ejecu-
ción con vrevedad la ciudad se sirva 
de ver de que volza de ha de gastar y 
mandar al mayordomo cumpla sus li-
branzas para todo lo que fuere necesa-
rio para la dicha obra y como es cos-
tumbre se le de licencia para señalar 

miercoles dos de marzo en la noche 
que habiendo oido á los caballeros co-
misarios de la ciudad en razón de la 
postura que juan rodríguez bravo en 
nombre de su parte hizo en el abasto 
de las carnecerias desta ciudad le pare-
cía que no se debía admitir la condi-
cion que en ella pone el dicho juan ro-
dríguez bravo de que no hubiese rastro 
los dias de la semana que este año ha 
habido y que se le notificase al dicho 
juan rodríguez bravo que esta condi-
cion en cuanto á que no haya rastro 
los martes y savados por la maña-
na hasta medio dia que no se le admi-
tía pero que se permitía no le haya pol-
las tardes estos dias y que fuera desto 
se bayan dando los pregones que se 
acostumbre que lo dice haga la ciudad 

persona sobrestante con salario de cua- para que su exelencia provea lo que 
tro ó cinco pesos cada semana. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
de conformidad que el señor francisco 
escudero figueroa obrero mayor lleve 
un tanto de la cédula de su magestad 
auto contenido que hoy se ha leído y 
con un memorial la presente á su exe-
lencia y diga que deseando la ciudad 
aligerar los gastos que son de su cargo 
por la necesidad que sus propios tie-
nen suplico á su magestad se sirviese 
que de la caja de la sisa se siguiesen 
los reparos que fuesen necesarios en la 
cárcel publica solo que su magestad se 
sirva librar la dicha cédula de que se 
hace presentación á su exelencia y se 
suplica por parte de la ciudad que pues 
le consta de la necesidad que los pro-
pios desta ciudad tienen y que han 
imposibilitados se hallan de acudir ni 

mas convenga. 
Y visto por la ciudad fue acordado 

que se notifique á juan rodríguez bravo 
en esta conformidad la respuesta de su 
postura y se baya todos los dias prego-
nando el abasto de las carnecerias y á 
esto acuda el señor don femando de la 
barrera diputado de propios y á que se 
haga la dicha notificación. 

Don Alonso Tello. —Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 

sos 
ñor francisco escudero se den de la ca-
ja de la sisa y de su respuesta sede 
cuenta á la ciudad para que provea lo 
que convenga. 

Poposicion del Y luego dijo el señor don alonso te-
dofr0rsob?ere8¿iHo corregidor que su exelencia señor 
abast0- marquez de guadalcazar le dijo ayer 

Notificado. 

á una cosa tan precisa como el reparo jueves por la mañana diez dias del mes 
de marzo de mil y seis cientos 

y diez y seis años 
de la cárcel publica por la ruina quel 
martes primero deste mes ubo en ella 
se sirva de mandar los quinientos pe-

contenidos en la propusicion del se- j los señores méxico se juntaron á cabil-
do conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo carbajal francisco es-
cudero figueroa don femando de medi-
na reinoso regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á cabildo á todos 
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los caballeros regidores que hay en la 
ciudad con el villete siguiente, 

viiiete. Vuesa señoría se j u n t e á cabildo jue-
ves diez de marzo á l as ocho de la ma-
ñana para ver los cap í tu los de ordenan-
za del oficio de agugeros y prevenir lo 
que convenga don a l o n s o tello. 

Este dia se vido u n a petición y pos-
Juan rodr i - , . , . . , ' 

guez bravo po tura que juan rodríguez bravo hace en 
n e l a s carnero . . . , , . . 

ris«en8-3. nombre de pedro de zaiceda vecino de 
michoacan en el abas to de las carnece-
rias. 

Juan rodríguez b r a v o en nombre de 
pedro de salcedo a n d r a d a (vecino de 
michoacan) vecino d e la provincia de 
michoacan y en v i r tud de su poder que 
tengo presentado en razón de la postu-
ra que tengo fecha en el abasto de las 
carnecerias desta c i u d a d de ocho libras 
de baca por un real y tres de carnero 
por otro lo cual no se admi t ió por vue-
sa señoría por haber la Fecho con con-
dición que no hubiese rastro mas de 
tan solamente el v iernes de cada sema-
na de carneros vivos digo que hago la 
dicha postura en el d i cho nombre con 
cargo de que haya rastro los dias de 
cada semana con estos sean desde el 
viernes por la m a ñ a n a hasta el saba-
do á las cuatro de la ta rde y no lo pue-
dan tener si no fueren criadores de ga-
nado menor y el rastro que asi ubiere 
de haber sea con p a r t e señalada por 
vuesa señoría en u n o de los arrabales 
desta ciudad por la l impieza y pulicia 
de ella como se hace en las ciudades de 
españa y con esüi cal idad v con que se 
conceda á mi parte m a t a r en el destri-
to de nuestra señora de la piedad es-
tramuros desta c iudad carne el biernes 
y lunes de cada semana como se le con-
sedio á juan ruiz gui l len obligado que 
al presente es y que no se concientan 
otras carnecerias pub l icas ni secretas 
dentro de las mojoneras desta ciudad 
y para ello y ejecute el au to de su exe-
lencia proveído en esta razón y de las 
denunciasiones y condenaciones se le 
ha dejado que á mi pa r t e la cuarta par-
te y con que se le gua rden las demás 
condiciones que se h a n en favor que se 
an guardado á los d e m á s obligados 

le obligo á que dara las dichas ocho 
libras de baca por un real y tres de 
carnero por un real con que dentro de 
seis años, digo, dias se le rematen me 
obligo en el dicho nombre acetar el re-
mate y dar fianzas por tanto á vuesa 
señoría pido y suplico mande admitir 
esta postura que es tan abentajada y 
en favor desta república y que se ha-
ga este remate dentro de ios dichos ter-
mino no habiendo mayor ponedor y 
pido justicia juan rodríguez bravo. 

Y visto luego se lleve á su exelencia 
para que vea la dicha postura y á ello 
vaya el señor don francisco de trejo y 
el escribano mayor de cabildo. 

Este dia se vido una petición del se-eidero"pkte 
ñor francisco escudero obrero mayor. ^ i t a s d e exi" 

Francisco escudero regidor y obrero 
desta ciudad 

digo que conviene'que vuesa señoría 
mande juntarse y hacer visita de exi-
dos según constumbre por que hay 
muy gran daños en ellos y es necesario 
su remedio. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de lo que convenga francisco escudero 
de figueroa. 

Y visto se acordo que se haga la di-
cha visita y se empiese el dia que seña-
lare el señor don francisco de trejo á cu-
ya orden este el mayordomo para el gas-
to ordinario y cumpla sus libranzas. 

Este dia se vido una petición del se- señor francisco 
, r escudero oore-

nor francisco escudero de figueroa obre- r° ™*n el etf-
ro mayor del tenor siguiente. ^ ^ 

Francisco escudero de figueroa regi-
dor y obrero mayor desta ciudad digo 
que á mi noticia es venido que en el 
camino de san anton que entra á esta 
ciudad en los egidos della se esta, ha-
rando m u y gran par te lo que es en gran 
daño y perjuicio desta ciudad por edi-
ficar en sus egidos. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que luego vaya el (señor) escribano 
mayor del cabildo y vea quien esta 
harando las dichas tierras y egidos y 
asi mismo que el señor mande que 
sean presas las personas que están en 
lo suso dicho y pido justicia francisco 
escudero de figueroa. 

¡o labran. 

Y visto baya el señor francisco escu-
dero y vea esto y pida lo que conven-
ga ante el señor corregidor y en su com-
pañía vaya el escribano de cabildo. 

naDndesnpi9deese Este dia se vido una petición de do-
vdt!endaSU casa mingo hernandes que es como se sigue. 

Domingo hernandes vecino desta ciu-
dad digo que por mandado de vuesa se-
ñoría se me hizo remate en almoneda 
de la casa numero veinte y uno de la 
cuadra de las casas deste cabildo la cual 
esta tan maltratada que casi biene á es-
tar inabitable é yo y las demás personas 
que vivimos en ellas corremos muy gran 
riesgo y peligro de la vida por estar las 
dichas casas amenazando ruina por lo 
cual tiene presisa necesidad de reparar-
se y para que conste de ello se haga 
con toda brevedad. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que dos alarifes desta ciudad les 
vean y declaren con juramento la ne-
cesidad que tienen de repararse y que 
se hasta á costa desta ciudad como co-
sa suyaque es proveyendo en todo como 
requiere el peligro que tiene la dicha 
casa de caerse y causan grave daño y 
pido justicia y en lo necesario &. do-
mingo hernandez. 

Y" visto el señor francisco escudero 
vea é informe. 

Francisco rufo. Este dia se vido una petición de fran-
cisco rufo y un parecer que es como se 
sigue. 

Francisco rufo persona que estubo en 
el almacén de las lanas por comision 
del señor regidor albaro de castrillo ad-
ministrador que fue de las carnecerias 
digo que á mi se me resta debiendo de 
mi salario sesenta y un peso y cuatro 
reales conforme parece por certificación 
de francisco nuñez basurto y los seño-
res diputados de propios á quien vuesa 
señoría remitió esta causa por tanto á 
vuesa señoría pido y suplico por ser 
muy pobre mande se me paguen pues 
es salario en que recibire bien y mer-
ced con justicia que pido. 

los diputados de propios dicen que 
habiendo visto esta certificación queda 
el contador de ellos y las cuentas y re-
caudos que por ella cita parece al di-

cho francisco rufo se le restan debien-
do sesenta y un peso y cuatro tomines 
que se le podran mandar librar y pagar 
loquevuesa señoría fuere servido en me-
xico doce de enero de mil y seis cien-
tos y quince años don juan de carbajal 
don femando de la barrera. 

Y visto sobre todo de parecer el se-
ñor albaro de castrillo. 

Este dia se vido una petición del se- ^Francisco es-
ñor francisco escudero de figueroa obre-
ro mayor y un decreto de su exelencia 
que es como se sigue. 

Francisco escudero de figueroa regi-
dor y obrero mayor digo que llevando 
consigo al alarife desta ciudad halle 
que las puentes que son de obligación 
desta ciudad reparar están rotas y mal-
tratadas la puente del colecio de las ni-
ñas esta rota la puente del hospital del 
espiritu santo esta rota la puente de 
amaya detras de santo domingo y es 
menester empedrarlas por las carretas 
que por ella pasan. 

En la esquina de la lameda junto al 
caño del agua que pasa por la parro-
quia de la veracruz es menester hacer 
una puente de madera que otras veces 
se ha hecho por la ciudad (donde los 
curas) que es por donde los curas ad-
ministran los sacramentos á los vecinos 
del barrio questa desta otra parte de la 
meda y tasa todas estas obras francisco 
millan alarife en doscientos pesos á 
vuesa exelencia pido y suplico mande 
que el mayordomo de las obras publi-
cas que fueren á su cargo los gaste cum-
pliendo con las libranzas que yo para 
ello diere francisco escudero de fi-
gueroa. 

E n cinco de marzo de mil y seis cien-
tos y diez y seis que acuda á la ciudad 
con esta memoria para que de obras 
publicas se libren estos ducientos pe-
sos y se pongan en el mayordomo des-
rlesta ciudad para que se gaste miste-
rio con asistencia del obrero mayor el 
cual vaya dando cuenta á su exelencia 
de lo que se hiciere ante mi don fer-
nando alfonso carrillo. 

Y visto el señor obrero mayor man-
de hacer estos reparos en las puentes 



Alonso ortiz. 

que refiere y mayordomo cumpla sus 
libranzas del dinero de obras publicas 
esta la cantidad de duscientos pesos y 
que se aderece la puente de madera 
que va á la cruz del calvario. 

Este dia se vido una petición de 
alonso ortiz arevalo que es como se si-
gue. 

Alonso ortiz arebalo vecino desta 
ciudad digo que amas de treinta años 
que estoy edificando ella en que he 
gastado miicha suma de pesos de oro 
enobleciendola con muy pulidos edifi-
cios enobleciendola con ellos aderezan-
do y desaguando las calles á mi costa y 
actualmente estoy edificando cuatro 
cuatro pares de casas en la calle que 
llaman de monserrate que es detrás del 
convento de san geronimo y para ser-
vicio dellas. 

Pido y suplico á vuesa señoría me 
haga merced de una paja de agua de la 
que viene de chapultepeque á dar á san 
pablo que el dicho caño principal pasa 
al alumbre de las dichas casas que en 
ello recibire merced alonso ortiz. 

Y visto el señor obrero mayor y don 
femando de ángulo con el alarife de 
propios y el escribano mayor vean esta 
casa y informen. 

Entro el señor luis pacho niejia. 

Este dia se vido una petición del se-
concha c r p Y d e cretario juan fernandes de la concha 
SR,m- que es como se sigue. 

El secretario juan fernandez de la 
concha, digo que yo tengo unas casas 
principales de mi morada que son desta 
ciudad en la calle que va de[ la puerta 
de san francisco al colesio de los niños 
que fue del mariscal gabriel de ribera 
los cuales por estar lejos y apartados 
de las pilas de agua comunes padece 
necesidad y vuesa señoría acostumbra 
hacer á los vecinos desta ciudad y yo 
como uno dellos. 

A vuesa señoría pido y suplico uie 
haga merced de una paja de agua para 
las dichas casas para que la pueda me-
ter á mi costa que estoy presto de 
guardar las condiciones de tenerla pre-
sa y encarcelada y sin remaniente en 

Regidor. 

que recibire merced con justicia que 
pido. 

El secretar io juan fernandez de la 
concha. • 

Y visto el señor obrero mayor y el 
escribano de l cabildo con el alarife de 
propios vean y informen. 

Este dia se v ido una petición de do- D o ñ a m a r j a 

na maria de m e n d o z a que es como se d e mendoza. 
sigue. 

Doña m a r i a de mendoza rectora del 
colegio de n u e s t r a señora de la caridad 
dice que la c a ñ e r í a queva al dicho co-
legio esta m u y a r ru inada por los mu-
chos años q u e ha que se hizo que su-
plica á vuesa señoría le haga merced 
como ha h e c h o á otros conventos de 
mandarse adórese á costa de la sisa y 
ponga en el pa t io principal del dicho 
colesio una p i l a para que con limpieza 
se aprovechen las dichas señoras cole-
gialas del a g u a que en ello recibirá 
merced como d e m a n o de vuesa seño-
ría. Doña m a r i a de mendoza, 

Y visto los señores francisco escude-
ro figueroa y don femando de ángulo 
vean esta neces idad en cuanto á la 
fuente n u e v a q u e piden y den parecer 
á la ciudad y en cuanto al adereso de 
la cañería se no t i f ique al asentista de 
la obra acuda luego á su reparo y con 
los dichos reg idores vaya el escribano 
mayor. 

Este dia se v ido una petición, digo, 
una carta de e x a m e n que presento luis 
moreno del of ic io de serrajero y otra 
del oficio de h e r r e r o dada en la ciudad 
de Sevilla y la información (pié, dio de 
ser el con ten ido y pidió se le diere li-
cencia para u s a r d e las dichas cartas 
de examen a t e n t o á que le fueron da-
das en cabeza d e reino. 

E visto por l a c iudad se le da licen-
cia para que u s e del las en esta ciudad 
y tenga t ienda p u b l i c a y guarde las or-
denanzas des t a c iudad dadas para el 
uso de los d i c h o s oficios so las penas 
en eilas con t en ida s y nadie se lo impi-
da y se le p o n g a p o r auto en las dichas 
cartas de e x a m e n . 

Este dia se v i d o u n a petición, dieo 
, Luis moreno 

una carta de e x a m e n de bartolome car- serrajero. 

doso del oficio de sombrerero dada en 
la ciudad de Sevilla y la información 
que dio ante el señor corregidor de ser 
el contenido y pacostas por ella de la 
verdad para esto par la ciudad fue 
acordado de conformidad que se daba 
y dio licencia al dicho bartolome car-
doso para que use de la dicha carta en 
esta ciudad libremente con que guarde 
las ordenanzas del dicho oficio so las 
penas en ellas contenidas y se le de 
por testimonio para en guarda de su 
derecho y 110 sea molestado. 

Doctor alonso Este dia se vido u n a petición del 
salario.plde su doctor alonso garcía que es como se si-

gue. 
El doctor alonso garcía de tapia me-

dico nombrado por la ciudad de méxi-
co para curar los pobres de su cárcel 
digo que yo he acudido con el cuidado 
que tan notorio es Íí la cura de los di-
chos enfermos conforme a mi obliga-
ción. 

A vuesa señoría suplico que infor-
mándose desta verdad mande se me li-
bre mandamiento de lo corrido de mi 
salario según que otras veces vuesa se-
ñoría lo ha mandado en que recibire 
bien y merced con justicia el doctor 
alonso garcía de tapia. 

Y visto informe el señor alguacil ma-
yor. 

J u a n gonzales 
sobre el adere- Este dia se vido lo pedido por juan 
so de la tienda g 0 n z a le s ropero que tiene en arrenda-

miento la tienda numero 35 de la calle 
de los roperos cerca de que se aderese-
res dados por el señor francisco escude-
ro obrero mayor y francisco millan. No 
paso. 

Este dia se vido lo pedido por juan 
sobrenef°adere-gonzales ropero que tiene en arrenda-
so de la tienda m i e n t 0 k ü e n d a n u m e r o 3.5 de la calle 

Diose testi- de los roperos cerca de que se aderece y 
momo para el ' ^ J 

despacho. i o s pareceres dados por el señor fran-
cisco escudero obrero mayor francisco 
millan alarife de que sera necesario 
doscientos pesos para el adobio y la y 
la obligación que hiz» el dicho juan 
gonzales de gastar los ciento dellos á su 
costa y la otra mitad á cuenta del arren-
damiento y en cuanto á lo demás ade-
rese á su costa y otros autos fechos en 

la razón que están todos é incorporados 
y la dicha obligación en ellas con los 
dichos pareceres dados en la dicha ra-
zón por los dichos obrero mayor y ala-
rife desta ciudad y habiéndose visto se 
dijo. 

E visto por 1a. ciudad fue acordado 
que se hagan los dichos aderesos y re-
paros como dice el parecer de francis-
co millan y el obrero mayor en lo cual 
se gastaran ducientos pesos y dellos lia 
de dar el dicho juan gonzales la mitad 
á su costa y la otra mitad á cuenta del 
arrendamiento como hizo para ello obli-
gación. Y en cuanto á lo demás de 
abrir puertas y otros nuevos reparos 
y estos son solo á beneficio del suso di-
cho han de ser á su costa y todo á cos-
ta del obrero mayor y alarife y con es-
to se haga. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor don francisco de bribiesca roldan 
regidor que es como se sigue. 

Don francisco de bribiesca roldan re-
gidor desta ciudad obrero mayor que 
fué de ella el año pasado de mil y seis 
cientos y quince digo que se me debe 
mi salario de tal obrero mayor del di-
cho año á vuesa señoría pido y suplico 
mande se me libre en el mayordomo 
desta ciudad en que recibire merced. 

Y visto se le libre conforme la cos-
tumbre fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de agus-
tin de bustamante que su tenor es co-
mo se sigue. 

Agustín de bustamante fiel de la ro-
mana de la carneceria mayor desta ciu-
dad digo que en las siete tablas de ba-
ca están las higas donde se cortan los 
cuartos m u y hechos pedazos y 110 pue-
den servir y tienen necesidad de repa-
ro. á vuesa señoría pido y suplico man-
de se provea de remedio por estar el 
t iempo tan adelante y ser tan necesa-
rio como á vuesa señoría consta, 

Y visto por la ciudad acuerda (jue 
las galeras donde entra la carne de las 
carnecerias el señor obrero mayor man-
de reparar las (carnecerias) luego y ra-
zar las paredesedella y enmaderar la 
parte que hubiere necesidad á disposi-

• Don francisco 
de bribiesca. 

Agustín de 
bustamante lle-
vo esta petición 
original el se-
ñor francisco 
escudero. 

Que se ndere-
se las carnece-
rias y matadero 



Que luis ortiz 
de vargas en-
tregue á gero-
nimo de Ville-
gas mayordo-
mo de los mai-
ses 856 pesos, 

Ochandiano 
pide salario del 
mes de eneroen 
carneceria. 

sion del alarife y el m a y o r d o m o cum-
pla las libranzas de cua lesqu ie r modo 
pesos de oro que tenga p a r a q u e se ha-
ga pago del marabedi y c u a r t i l l o que 
esta consignado á los d i chos reparos. 

La ciudad hab iendo oido á d o n fran-
cisco de trejo como d i p u t a d o d e propios 
en razón de haber dado certi ficacion pa-
ra qe- luis ortiz de vargas e n t r e g a r e tres-
cientos y tantos pesos á g e r o n i m o de 
Villegas mayordomo del pos i to de l mais 
en vir tud de acuerdo de la d i c h a ciu-
dad de nuevo acuerdo q u e con la certi-
ficación dada inserta en el la e s t e acuer-
do el dicho luis ortiz de v a r g a s de y 
entregue al dicho geronimo d e Villegas 
la dicha cant idad con su c a r t a d e pago 
y cirva de recaudo bas tante p a r a el di-
cho luis ortiz de vargas. 

Este dia se vido una p e t i c i ó n del se-
ñor contador diego de o c h a n d i a n o . 

El contador diego de o c h a n d i a n o di-
go que yo serví la carnecer ia m a y o r el 
mes de enero pasado por t a n t o . 

A vuesa merced pido y s u p l i c o man-
de se me libre y pido j u s t i c i a . — E x e -
lentísimo señor. 

El contador diego de o c h a n d i a n o 
acudió el mes pasado de e n e r o á la 
carneceria mayor por lo c u a l ciendo 
vuesa exelencia servido se l e puede 
manda r l ibrar su salario m é x i c o y fe-
brero veinte y dos de mil y s e i s ci entos 
y diez y seis, don alonso t e l l o . 

E n cinco de marzo de m i l y seis 
cientos y diez y seis d e s p á c h e s e en la 
forma que se acostumbra. 

Y visto se le libre como es cons tum-
bre. 

Don Alonso T e l l o . — A n t e m í Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 

lunes por la mañana catorce dias del mes 

de marzo de mil y seis cientos y diez 

y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
magestad don francisco de trejo cara-
bajal francisco escudero figueroa don 
f e m a n d o de ángulo reinoso regidores y 
gonzalo de cordova y albaro de castrillo. 

Este dia se vido una petición de juan 
rodríguez bravo del tenor siguiente. 

J u a n rodríguez bravo vecino desta j U a n rodríguez 
, , j bravo pone el 

ciudad en nombre de pedro de salcedo a b a s t o con nuevas condi-

andrada vecino de la provincia de mi- clones, 

choacan y en virtud de su poder que 
tengo presentado en razón del abasto 
de las carnicerías desta ciudad de nuevo 
hago postura en el dicho abasto y obli-
go al dicho mi parte á que dara ocho 
libras de baca por un real y tres ( tumi-
nes) libras de carnero por otro real por 
t iempo de dos años que comenzara á 
correr desde pascua de resurecion des-
te presente ano de seis cientos y diez y 
seis hasta pascua de resureccion de seis 
cientos y diez y ocho con condicion que 
haya rastro sabado y martes de cada 
semana donde asimismo al dicho mi 
parte á que dara abasto los dichos dos 
dias en el dicho rastro donde á diez to-
minas cada carnero en canal y al respe-
to á dos tomines y medio cada cuarto. 

I tem saco por condicion que los 
criadores que hubieren de vender en el 
dieho rastro tengan obligación dentro 
de quince dias á manifestar los carne-
ros que hubieren de vender en canal 
donde no que 110 puedan ser admit idos 
á vender por cuartos en los dichos ras-
tros y que los que asi manifestaren no 
los puedan vender á mas de los dichos 
diez tomines y al respeto por cuartos y 
para ello se le ponga grave pena. 

I tem es condicion que se ha de con-
ceder á mi parte que pueda matar 110-
billos en el distrito de nuestra señora 
de la piedad estramuros desta ciudad 
dos dias cada semana como se dieron 

Ojo. 

Condicion. 

á juan ruiz guillen obligado que el pre-
sente es. 

I tem condicion que el rastro se lia 
señalar en parte y lugar con viniente 
donde este acomodado y se qui te don-
de el presente esta. 

I tem condicion que habiendo carne 
en el matadero no se me ha de poder 
hacer causa al d icho mi parte por los 
malos pasos que hay en t iempo de 
aguas. 

I tem es condicion que se hagan de 
dar á mi parte las carnecerias de tacu-
ba y su jurisdicción con la dicha postu-
ra de ocho libras de vaca por un real y 
tres de carnero por otro real. 

I t em es condicion que se ha de guar-
dar el auto que su exelencia mando pre-
gonar en razón de los que mataban car-
neros en su casa fuera de carnicerías y 
rastros. 

Con las cuales condiciones hago la 
d icha postura y por ella consta se vea 
claramente que hago bien á toda esta 
república en mas cantidad de cincuen-
ta mil pesos en cada un a ñ o que por 
ser bien tan común suplico á vuesa se-
ñoría lo considere con atención para 
que esta república reciba tan gran be-
neficio y en esta manera cumpl i rá mi 
parte la d icha postura con las condi-
ciones que se remataron á juan nieto 
los años pasados y para el cumplimien-
to dello daré fianzas á contento de vue-
sa señoría por el dicho mi parte que 
el remate del dicho abasto se me haga 
dentro de seis dias por ser el t iempo 
m u y corto de aqui á pascua y ser para 
prevenir lo necesario al dicho abasto y 
p ido justicia juan rodríguez bravo. 

Y visto la justicia y d iputados han 
de poder penarle cuando y en cual-
quier t iempo del año no tubiere en el 
rastro la cantidad de carneros necesa-
rios. 

En cuanto á la segunda condicion 
esta facultad de vender en el rastro han 
de tener los criadores todos y al presio 
que esta se obliga siempre á como pu-
diere y si tubiere que alegar contra al-
guno de los criadores podra hacerlo en 
el jusgado de la diputación. En cuan-

Pedro Manin 

to á la tercera condicion por peso .—V 
en cuanto á la cuarta no ha lugar esta 
condicion v la ciudad señalara —Y en 
cuanto á la quinta la c iudad señalo — 
No ha lugar esta condicion y en cuanto 
á la sesta esta depende la voluntad de 
su exelencia que no es de la c iudad.— 
E n cuanto á la sétima esto se hará asi 
— E n cuanto á la octaba las condicio-
nes han de ser todas las puestas hasta 
el ul t imo remate .—En cuanto á la no-
vena y el dia que se ha de hacer el re-
mate sera el que la ciudad señalare con 
acuerdo de su exelencia. 

Este dia se vido una petición de pe-
dro mart in mayordomo que fue del po-
sito de maiz que es como sigue. 

Pedro mart in vecino desta ciudad 
mayordomo del posito del mais del 
año de seis cientos y quince digo que 

I por cuanto yo tube los maises á mi car-
go y lo que dellos se cobro fue m u y 
poca consideración y tengo dadas fian-
zas y estoy escluido del oficio de todo 
lo cual para que mis fiadores salgan de 
la dicha fianza y á mi se me tome cuen-
ta della. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me tome cuenta de lo que fue á 
mi cargo que yo estoy puesto de darla 
y pagar el alcance que se me hiciere y 
pido justicia pedro mart in. 

Y visto el señor don francisco de tre-
jo consulte con su exelencia el pedi-
mento para que resulte el estilo de la 

1 cuenta. 
Este dia se vido u n a petición del se-

ñor don francisco escudero de figueroa Francisco escu 
regidor desta ciudad que es como se mate de car-

sigue. 
Francisco escudero de figueroa regi-

dor desta ciudad diputado de la carni-
cería de santa catalina este presente 
mes de febrero. 

A vuesa merced suplico mande in-
formar y se me libre mi salario francis-
co escudero de figueroa, 

Exelenticimo señor el regidor f ran-
cisco escudero figueroa acudió al des-
pacho de la carnicería el mes pasado 
de febrero por lo cual siendo vuestra 
exelencia servido le puede mandar 
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necerias. 



librar su salario méxico cinco de mar-
zo de mil y seiscientos y diez y seis 
a ños don alonso tello. En diez de mar-
zo mil y seis cientos y diez y seis años 
en la forma hordinaria se despache. 

V visto se le libre fecha la cuenta. 
F j o n p i d e sala" ®s te ' s e vido una petición del se-

rio de onm.-ñor regidor don francisco trejo caraba-
jal «-olí cierto parecer y decreto (pie su 
tenor es como se sigue. 

Don francisco de trejo carbajal regi-
dor desta ciudad y diputado de la ear-
neceria de la veracruz el mez de brero 
á vuesa (señoría) merced pido, suplico 
mande informar y que se me libre mi 
salario don francisco trejo. 

Exelenticimo señor don francisco de 
trejo regidor (acudió) desta ciudad acu-
dió el mes pasado de febrero á la carne-
cena de la veracruz y puede vueselencia 
mandar librarle su salario méxico cin-
co de marzo de mil y seiscientos y diez 
y seis años don alonso tello en diez de 
marzo de mil y seis cientos y diez y 
seis años con la forma ordinaria se des-
pache. 

^ visto se le libre fecha la cuenta. 
Antonio jime- Este dia se vido un petición de anto-

nio jimeno alguacil y un mandamien-
to de su excelencia y otros recaudos y 
la petición es del tenor siguiente. 

Antonio jimeno alguacil que fu i de 
la guarda de la pila y tarjeas del agua 
desta ciudad por nombramiento que 
presento digo que á mi se me debe tres 
meses de salarios del dicho oficio y á 
francisco de montes de oca mi hijo que 
haora sirve el dicho oficio un año y 
cinco meses como consta del nombra-
miento que presento y su exelencia el 
marquez de guadalcazar por sus cédu-
las tiene mandado se me pague de la 
caja de la sisa y asi mismo de mi hijo 
de quien tengo poder que presento á 
vuesa señoría pido y suplico mande 
(pie se me libre lo que asi se me debe 
y asi mismo al dicho mi hijo que en 
ello recibire merced antonio jimeno. 

Y visto por cuanto los mandamien-
tos no traen liquidación de lo que se 
les debe se remite á los señores dipu-
tados de la caja para que con int erven-

no. 

cion del contador de propios hagan la 
c u e n t a y fecha lo que pareciere deber-
sele se le pague. 

Este dia se vido una petición de Juan deslazar 
j u a n de salazar sastre que su tenor es 
como se sigue. 

J u a n de salazar sastre casado con 
muger y hijos y muy pobre y por ser 
lo t an to no me puedo examinar del 
d icho oficio para poderlo hacer á vuesa 
señoría pido y suplico por amor de 
Dios se sirva de darme licencia para 
q u e por tiempo de un año pueda po-
ne r t ienda tienda publica (pie en este 
t i empo me obligare á examinarme y 
y o recibo en esto merced. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de M e l e h o r d laz 

melchor diaz sastre que su tenor es co-
m o se sigue. 

Melchor diaz oficial de sastre casado 
y pobre digo que al presente por estar 
necesitado no me puedo desaminar del 
d icho mi oficio par poner tienda y re-
m e d i a r mi necesidad y pobresa á vuesa 
señor ía pido y suplico por amor de 
Dios sea servido de mandarme dar li-
cencia para poder tener tienda del di-
cho mi oficio de sastre por tiempo de 
seis meses que en ello recibiré merced 
con justicia que pido. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición del li- Licenciado die-
. , , . r go de car ran-

cenciado diego de carranza y decreto y za 

parecer que su tenor es como se sigue. 
El licenciado diego de carranza ve-

c ino de la hermita de nuestra señora 
de los remedios estramuros desta ciu-
d a d digo que hasta fin de diciembre 
del a ñ o pasado de mil y seis cientos y 
qu ince tengo servido á la dicha her-
m i t a de que se me debe el salario á 
vuesa señoría pido y suplico mande se 
m e pague el dicho salario y pido jus-
t icia & el licenciado diego carranza. 
E n el cabildo de veinte y nueve de fe-
brero de mil y seis cientos y diez y seis 
años informe el señor rector. El licen-
c iado diego de carranza vicario de la 
he rmi ta de nuestra señora de los reme-

Francisco f 1 o-
res. 

Cristóbal gon-
zales nieto. 

dios ha servido y acudido con muy 
gran cuidado y siendo vuesa señoría 
servido le puede mandar librar el di-
cho tereio que pide salvo &. méxico á i 
dos de marzo de mil y seis cientos y 
diez y seis años don francisco de trejo 
carbajal. 

Y visto se le libre al capellan su sa-
lario conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de 
francisco flores y decreto y parecer que 
es como se sigue. 

Francisco flores sacristan de la her-
mita de nuestra señora de los remedios 
estramuros desta ciudad digo que ho 
he servido en el ministerio de la dicha 
hermita, digo, sacristía ocho meses que 
comenzaron á correr desde fin de abril 
del año de seis cientos y quince hasta 
fin de diciembre del. 

Por tanto á vuesa señoría suplico 
mande que el mayordomo de propios 
me pague mi salario como es uso y cos-
tumbre atento á mi mucha pobresa que 
en ello recibire bien y merced con jus-
ticia que pido &. francisco flores. 

En el cabildo de quince de enero de 
mil y seis cientos y diez y seis años in-
forme el señor rector. 

Francisco flores ha servido en la sa-
cristía de nuestra señora de los reme-
dios de que vuesa señoría es patrón el 
tiempo que refiere su pedimento vuesa 
señoría servido se le puede librar su ¡ 
salario haciendo la cuenta fecho en 
méxico á veinte y seis de enero de mil 
y seis cientos y diez y seis años digo ' 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
(asi dice el original) don francisco de , 
trejo. 

Y visto se le libre conforme al pare-1 
cer. 

Este dia se vido una petición de cristo-
bal gonzales nieto como heredero de 
juan gonzales nieto su hermano botica-
rios y esta petición en que el dicho juan 
gonzales habia pedido y con un decre-
to de la ciudad y dos pareceres el uno 
del alcaide de la cárcel y el otro del se-
ñor alguacil mayor francisco rodrigues 
de guevara que su tenor es como se si-
gue. 

Cristóbal gonzales nieto boticario di-
go (pie como consta deste lestimonio de 
que hago demostración yo y los demás 
mis hermanos estamos declarados por 
herederos legítimos de juan gonzales 
nieto y como á teles pertenece la ad-
ministración y cobranzas de los bienes 
que dejo el dicho difunto entre los cua-
les se le deben de los propios y rentas 
desta ciudad el salario de las medici-
nas que dio el año pasado de seis cien-
tos y quince que habiéndole pedido él 
dicho difunto vuesa señoría mando que 
el señor alguacil mayor informe junta-
mente con certificación del alcaide de 
la cárcel informen haber acudido el di-
cho difunto muy bien á su obligación 
corno consta del testimonio y para que 
yo cobre el dicho salario que son seten-
ta pesos á vuesa señoría pido y suplico 
mande se me de libranza para que el 
mayordomo desta ciudad me los pague 
y pido justicia. 

Otro si á vuesa señoría suplico se sir-
va nombrarme por tal boticario para 
dar las medicinas á la dicha cárcel pu - . 
blica con el mismo salario que tenia el 
dicho mi hermano que yo ofresco acu-
dir con gran puntualidad y pido utsu-
pra Cristóbal gonzales nieto. 

Y visto el señor alguacil mayor in-
forme sobre todo y se de villete para el 
primero cabildo para nombrar y en el 
inter socorra la cárcel con cuenta que 
diere. 

Este dia se vido una petición de an- Andrés perez 

dres peres cuyo tenor es como se si-
gue. 

Andrés perez vecino desta ciudad 
oficial del oficio de sedero digo que soy 
tan pobre y tengo tantas necesidades 
que no tengo al presente con que po-
derme examinar del dicho oficio y para 
lo poder usar libremente á vuesa seño-
ría pido y suplico mande se me de li-
cencia por un año para poder ganar con 
que examinarme que en ello recibire 
bien y merced. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de die- Dieg0 \0pK¿ sa 

go lopez y decreto y dos pareceres que lazar-
son como se sigue. 



Torrero. 

Diego lopez de salazar barbero y ci-
rujano de la cárcel publica desta ciu-
dad digo que á mi se me debe cuatro 
meses de salario el ministerio de mi ofi-
cio de curar á los pobres de la dicha 
cárcel que se cumplieron á fin del mes 
de diciembre del año pasado de seis 
cientos y quince años á vuesa señoría 
pido y suplico mande se me de libran-
za para qué el mayordomo desta ciu-
dad me de y pague lo que pareciere de-
bérseme fecha la cuenta quen en ello 
reeibire bien y merced con justicia que 
pido y en lo necesario &. diego lopez 
de salazar. 

En el cabildo de veinte y cinco de 
enero de mil y seis cientos y diez y seis 
años informe el señor alguacil mayor. 

Diego lopez de salazar cirujano nom-
brado por los señores del cabildo de la 
cárcel publica desta ciudad ha acudido 
mjiy bien y puntualmente á loque se ha 
ofrecido en la dicha cárcel así de ciru-
jia como de sangrar y hechar bentosas 
hasta hoy cuatro de febrero de mil y 
seis cientos y diez y seis años y por 
berdad lo firme de mi nombre fecho (á 
veinte y ) utsupra sabastian de contre-
ras biabo. 

Siendo vuesa señoría servido podra 
mandar librar á diego lopez cirujano y 
barbero de la cárcel el tercio ultimo que 
pide fecha la cuenta por cuanto ha acu-
dido á los pobres de la dicha cárcel con 
mucho cuidado en todo lo que se les 
lia ofrecido tocante á su oficio y este es 
mi parecer en méxico á cuatro de fe-
brero de mil y seis cientos y diez y seis 
años francisco rodrigues de guebara, 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Este dia se vido una petición de Se-
bastian torrero de mercado que es como 
se sigue. 

Sebastian terrero de mercado escri-
bano de mercado propietario de la di-
putación fiel ejecutor de vuesa señoría 
digo que yo he pagado á femando de 
rosas vuestro mayordomo todas las par-
tes de las condenaciones que se han fe-
cho en el dicho tribunal pertenecientes 
á esta ciudad como consta de sus.cartas 

<jrt.-par davila. 

de pago y resibio desde que ó que es tal 
mayordomo y para enguarda de mi 
derecho y que en todo tiempo conste 
que he pagado bien. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de al presente escribano me de ur. tes-
timonio autorizado del todo el tiempo 
que el dicho femando de rosas es ma-
yordomo y depositario de propios de 
vuesa señoría y como tal ha cobrado y 
debe cobrarlo quel pertenece y en par-
ticular deste dicho tribunal y que con 
sus cartas de recibo y pagado bien v 
legítimamente aquien debo pagar y pi-
do justicia &. sebastian torrero de 
mercado. 

Y visto baga su diligencia «orno le 
convenga. 

Este dia se vido una petición de gas-
par devila maestro del arte de tejer ' 
terciopelo que es como sigue. 

Gaspar davila maestro de tejer ter-
ciopelo cortes digo que yo ha mas de 
un mes que uso el dicho oficio de cor-
tes y el de terciopelo mas de dos años 
á esta parte é yo con toda suficiencia y 
y aprobación y por que he estado y es-
toy muy pobre y necesitado con enfer-
medades que me han sobrevenido á mi 
y á mi muger y caso no he podido exa-
minarme en el dicho arte de cortes y 
para que pueda proseguir en lo suso 
dicho y que no se me haga molestia 
por los veedores y alcaldes del dicho 
arte á vuesa señoría pido y suplico se 
me haga merced conforme á las orde-
nanzas de concederme licencia por seis 
meses para que dentro de ellos me pue-
da examinar del dicho arte y en el en-
tretanto. No se me ponga embargo ni 
impedimento ni se me haga á condena-
ción alguna en que reeibire muy bue-
na obra y pido justicia & gaspar davila 
villa vicencio. 

^ visto se examine con intervención 
del diputado de elecciones y los veedo-
res no le lleven derechos. 

Este dia se vido una petición de Francisco de 
francisco de salazar tejedor de cortes 
que es como sigue. 

Francisco de salazar vecino desta'ciu-
dad digo que yo soy muy^pobre y p a-

l e- ra da r orden de examinarme de mi ofi-
cio de tejedor de cortes de telas y no po-
der al presente hacello tengo necesidad 
de que vuesa señoría se sirva de darme 
licencia para que pueda trabajar y traer 
mis telares por tiempo de seis meses 
como se acostumbra para que no se me 
pueda hacer agravio por la justicia por 
lo cual á vuesa señoría pido y suplico 
me mande conceder la dicha licencia 
para el dicho efecto atento á mi nece-
sidad que en ello reeibire merced fran-
cisco de salazar. 

\ visto los vehedores le examinen 
siendo suficiente y 110 le lleven dere-
chos y se halle el caballero regidor de 
elecciones presente. 

Libranza gene- L & C Í U ( l a d & C U e r d a ^ S e J i -
ra' branza general de solo los salarios de 

los señores regidores del año pasado de 
seiscientos y quince. 

Don Alonso Tello. —Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
jueves por la mañana diez y siete dias del 

mes de marzo de mil y seiscientos 
y diez y seis años. 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saber don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
francisco escudero de figueroa don fer-
nando de ángulo reinoso don pedro 
diaz de la barrera correo mayor regi-
dores. 

El señor don alonso tello de guzman 
dijo que por que la obligación ordina-

propone ci se- r ¡ a de los corregidores destos reinos y 
flor don alón: de los de castilla es estar siempre aten-
quee'ío s°hay tos á la probicion y bastimento de los 

6 lugares donde ejercitan sus oficios prin-
cipalmente al abasto,principal d é l a s 
carnecerias publicas como cosa de las 
mas sustanciales que hay en materia 
de mantenimiento y son que en los lu-

gares todas estaran muy mal proveídos 
por que no se le impute á descuido o 
negligencia suya el faltar obligados á 
las carnecerias desta ciudad de mexico 
si acaso el dia de pascua florida llega-
re sin haberse fecho remate destas car-
necerias suplicaba á la ciudad como 
otras veces lo ha fecho en este cabildo 
y en las comisiones particulares (jue en 
esta materia se han hecho por orden de 
la ciudad en que su merced ha tenido 
visto que se resuelva á poner cobro en 
esto y dar dueño al abasto de las car-
necerias haciendo para esto las diligen-
cias pusibles como lo seria hoy acetar la 
postura fecha por juan rodríguez bravo 
en nombre de su parte escluyendo de-
11a las condiciones que no les parecie-
ren justas y haciendo que antes de me-
dio dia se le notifique al dicho juan ro-
dríguez bravo que vea si quiere cen es-
ta limitación de condiciones hacer esta 
postura y queriendo señalar el remate 
para el martes de la semana que viene 
veinte y dos deste mesde marzo y en ca-
so que juan rodríguez bravo no quiera 
venir en la limitación de las condiciones 
que la ciudad le pareciere señalar un dia 
de los de la semana que biene para que 
se haga el remate publicamente en la. 
persona que en aquella sazón pusiere el 
abasto de las carnecerias con mayor con-
veniencia para la república y si entonces 
no hubiere postura aproposito que se 
haga el remate en virtud della la ciudad 
se sirva de disponer por su cuenta el 
abasto de las carnecerias desta ciudad 
previniendose con la piesa necesaria 
por la cortedad de tiempo que hay de 
aquí á pascua florida y que en estas 
ocaciones todas se ofrese á servir á la 
ciudad como lo debe hacer por la obli-
gación de su oficio no queriendo benir 
en ninguno de los partidos que aquí le 
propone protesta haber cumplido con 
su obligación por que ni en el cabildo 
por 110 tener voto puede hacer otra co-
sa que suplicarlo á la ciudad asi ni fue-
ra del cabildo le toca el gobierno por 
mayor y en especial este del abasto de 
las carnecerias porque su exelencia del 
señor marquez de guadalcazar que tiene 



Villete. 

su perintendencia inmediata sobre el 
gobierno atiende á este caso part icular 
con atención especial como cosa que 
por ser de tanta importancia es bien 
que pase por las manos de su exelencia 
y de como asi lo lia pedido y suplicado 
á la ciudad por esta proposicion pide 
al presente escribano mayor que se le 
de por testimonio, para en gua rdado 
su derecho. 

Entro el señor don f emando de la ba-
rrera (Una rubr ica . ) 

Y visto por la ciudad fue acordado 
que se de villete para que la ciudad se 
junte á cabildo á ver esta propusicion 
y determinar sobre ella hoy jueves á 
las tres de la tarde y el portero de fe en 
particular de como llamo á cada cada-
caballero regidor. 

Secretario juan Este dia se vido una petición del se-
f emandez de . 
ia concha p i -cretano uian ternandez de la concha 
de merced de , 

agua. cerca de que se le haga merced de una 
paja de agua para sus casas y el parecer 
que dio el señor obrero mayor que es 
como se sigue, digo, que es del tenor 
siguiente. 

El secretario juan fernandez de la 
concha digo que yo tengo unas casas 
principales de mi morada que es en es-
ta ciudad en, la calle que va de la 
puerta de san francisco al colegio de los 
niños que fueron del mariscal gabril de 
ribera las cuales por estar lejos y apar-
tadas de las principales, digo, de las 
pilas de agua comunes padese necesi-
dad y vuesa señoría acostumbra hacer 
merced á los vecinos de esta ciudad y 
vo como uno de ellos. 

A vuesa señoria pido y suplico me 
haga merced de una paja de agua para 
las dichas casas para que la pueda me-
ter á mi costa que estoy presto de guar-
dar las condiciones de tener la presa y 
encarcelada y sin remaniente en que 
recibire merced con justicia. 

En el cabildo de diez de marzo de mil 
y seis cientos y diez y seis años. 

Y visto el señor obrero mayor y el 
escribano del cabildo con el alarife de 
propios vean y informen en la ciudad 
de méxico á quince días del mes de 
marao de mil y seiscientos y diez y seis 

a ñ o s francisco escudero de figueroa re-
g i d o r y obrero mayor desta ciudad con 
f r a n c i s c o millan alarife della en cum-
m í e n t o del auto destotra parte. Fueron 
á v i s i t a r las casas del secretario juan 
f e r n a n d e z de la concha que libo del 
m a r i s c a l gabriel de ribera que son en 
e s t a c iudad enfrente de la puerta de 
s a n francisco que cay hazia la asequia 
y e n d o al colesio de los niños las cuales 
p o r es tar lejos y apartadas de las pilas 
c o m u n e s padece necesidad y asi se in-
f o r m o de los vecinos por lo cual le pa-
r e c e q u e siendo la ciudad servida se le 
p u e d e hacer merced al dicho secretario 
d e u n a paja de agua del ramal que va 
al d i c h o colegio y pasa por delante de 
l a s d i c h a s casas con que la tenga presa 
y encarce lada y sin remaniente y guar-
d e l a s condiciones ordinarias y esto dan 
p o r parecer salvo & y lo firmaron fran-
c i s c o escudero de figueroa, francisco 
m i l l a n ante mi don f emando alfonso 

i c a r r i l l o . 

Y" visto de conformidad se le hace 
m e r c e d de una faja de agua conforme 
a i p a r e c e r y se le de título. 

E s t e dia se vido una petición de fran- F rJ inc¡sc0 r u ( o 

c i s c o rufo y pareceres de los señores di-
p u t a d o s de propios y del señor albaro 
d e l castril lo que su tenor es como se 

! s i g u e . 
F ranc i sco rufo persona que estubo en 

el a l m a c é n de las lanas por comision del 
s e ñ o r regidor albaro de castrillo adminis 
t r a d o r que fue de las carnicerias digo 
q u e a m i se me restan debiendo de mi 
s a l a r i o sesenta y un peso y cuatro rea-
les con fo rme parece por certificación 
d e f ranc isco nuñes basurto y los seño-
res d i p u t a d o s de propios á quien vuesa 
s e ñ o r i a remitió esta causa por tanto. A 
v u e s a señoria pido y suplico por ser 
m u y pobre mande se me paguen pues 
s a l a r i o en que recibire bien y merced 
c o n jus t ic ia que pido. 

L o s diputados de propios dicen que 
h a b i e n d o visto la certificación que da 
el c o n t a d o r dellas y las cuentas y re-
c a u d o s que por ella cito parece que al 
d i c h o francisco rufo se le restan debien-
d o sesen ta y un pesos y cuatro reales 

que se le podran mandar l i b r a r y pa -
gar salvo lo que vuesa s eño r í a f u e r e 

asistiendo para ello 110 s e ha, ofrecido 
ocacion en que ocuparle fuera de que 

servido en mexico á doce d e h e n e r o de no hay dinero ninguno de que poderle 
mil y seis cientos y quince a ñ o s don pagar conforme á esto vuesa señoria 
juan de carbajal don f e m a n d o d e la ha- : manda ra lo que fuese servido ni tampo-
rrera. En el cabildo de diez d e m a r z o 
de mil y seis cientos y diez y seis a ñ o s 
y visto sobre todo de parecer el señor 
albaro de castrillo. 

Habiendo visto las cuen tas q u e se le 
tomaron á francisco rufo y la certif ica-
ción del contador francisco n u ñ e z ba-
surto y parecer de los señores d i p u t a -
dos de propios siendo vuesa s e ñ o r í a se r -
vido se le pueden m a n d a r l i b ra r y 
pagar los sesenta y un peso y c u a t r o 
tomines, digo, reales por q u e n o ha l io 
inconveniente ninguno m é x i c o diez y 
seis de marzo de mil y seis c ientos y 
diaz v seis años albaro de cas t r i l lo . 

co hay mayordomo con quien hable la 
libranza fecho eíi méxico á catorce de 
otubre de mil y seis cientos y quince 
años luis pacho mejia. 

Y visto se le libre en el mayordomo 
del posito fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de mar- -
tin falcon con cierto decreto v parecer 
que su tenor es como se sigue. 

Martin sanchez falcon digo que á mi 
se m e debe el ult imo tercio de mi sala-
rio de tal adegebrista del año pasado 
de seis cientos y quince que se cumplió 
en fin de diciembre del. A vuesa seño-
ria suplico me haga merced de man-

Alberto que ve-
do. 

Y visto se le libren los d i c h o s pesos dármelo librar que en ello recibire mer-
conforme á los pareceres. 

Este dia se vido una pet ic ión d e al-
berto quevedo á cuyo cargo esta el to-
car las campanas de la ca tedra l q u e es 
como se signe. 

Alberto quevedo á cuyo cargo esta 

ced &. mar tin sachez falcon. 
En el cabildo de veinte y nueve de 

enero de mil y seis cientos y diez y 
seis años y visto el señor procurador 
mayor informe. 

En cumplimiento de lo que vuesa 
el tocar las campanas de la ca t reda l señoria me manda por este decreto me 
desta ciudad digo que como consta des- he informado si mart in sanchez falcon 
ta certificación he servido el d i cho ofi- adegebrista de vuesa señoria ha cuin-
cio el t iempo en ella conten ido á vuesa plido con su obligación y cuidado de 
señoria pido y suplico m a n d e l i b ra r lo ¡ su ar te de adegebra á los pobres que 
que tengo de haber por los suso d ichos ! hoy h a n ocurrido hospitales y mones-
que en ello recibire merced con jus t ic ia terios de san francisco y descalzos sin 
albarte quevedo. llevarles cosa alguna y he hallado ha 

Y visto traiga el n o m b r a m i e n t o de cumpl ido con lo que esta obligado 
la ciudad. I a tento á lo cual vuesa señoria siendo 

J u a n de Mora. Este dia se vido una pet ic ión d e j u a n servido hacerle merced de mandar li-
de mora con cierto decreto y parecer brar su salario como pide fecho á quin-
qué es como se sigue. ce de hebrero de mil y seis cientos y 

J u a n de mora interprete del posi to á i e 7 y g e ¡ s a ñ o s a j o n s o s a n c h e z monte-
del mais digo que el segundo tercio de | m o i ¡ n 

mi salario es cumplido por t an to a vue-
sa señoría pido y suplico m a n d e dar -
m e libranza para que se m e p a g u e el 
tercio y pido justicia juan d e m o r a . 

En ia ciudad de méxico en el cabil-
do de dos de otubre se leyó esta peti-
ción y vista informe el señor lu i s pa-
cho. 

J u a n de mora desde el d ia de su n o m -
bramiento ha estado dispuesto á Servir 

Y" visto se le libre fecha la cuenta 
como se acostumbra conforme al pa-
recer. 

Don Alonso Tello. 



En la ciudad de méxico 
por la tarde á las cuatro diez y siete dias 

del mes de marzo 
de mil y seis cielitos diez y seis años. 

Jneves. se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saver don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
magestad don francisco de trejo cara-
bajal francisco escudero figueroa don 
francisco de bribiesca roldon don alon-
so de ribera y aven daño luis pacho me-
jia alonso sanchez montemolin deposi-* 
tario general desta corte don melehor 
de vera tesorero de la casa de la mone-
da don femando de la barrera don fer-
nando de ángulo reinoso gonzalo de 
cordova regidores. 

Fe del portero Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber l lamado á to-
llos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete que para ello 
se le dio en el que juro y certifico co-
mo á cada caballero regidor llamo y 
todos digeron que venían. 

Villete sobre oí Vuesa señoría se junte á cabildo hov 
abasto. . " 

jueves a las tres de la tarde para ver 
una propusicion del señor don alonso 
tello de guzman corregidor del abasto 
de las carnecerias desta ciudad y de-
terminar en ello lo que convenga y el 
portero de fe en par t icular del llama-
miento que se hizo á cada uno en par-
ticular don alonso tello. 

Acuerdo sobre Este dia se vid© la propusicion del ( « e b a y a , r r 
abasto de ca r - señor don alonso tello de-euzman fe-
necerías s e . . & 

trate con s u cha hoy día en razón del abasto de las 
exelencia. . 

carnecerias y vista por la ciudad fue 
acordado de conformidad que los se-
ñores don francisco de trejo y alonso 
sanchez montemolin d igan á su exe-
lencia de parte de la c iudad como no 
habiendo quince dias cabales para pro-
veerse los obligados en quien se hubie-
se de hacer el remate del abasto de las 
carnecerias desta c iudad del ganado 
necesario para el ni para que por bajas 
ó por administración se provean estas 
carnecerias y habiendo conferido en su 
cabildo sobre la propusicion fecha por 
el señor corregidor jusga por conve-
niente que se tome resolución con juan 

rodríguez bravo en las condiciones con 
que hizo la ultima postura suya en es-
te cabildo, digo, en este abasto en la 
parte que toca á las carnecerias cerca, 
de tacuba que pertenecen al adbitrio 
y orden de su exelencia sino también á 
las otras condiciones tocantes al go-
bierno particular desta ciudad que hi-
ciera esto hoy sino hallare estorvo en 
lo que de palabra le ha dicho el señor 
don francisco de trejo carabajal de or-
den de su exelencia por lo cual le su-
plica se sirva de dar licencia á la ciu-
dad para que con resolución hagan no-
tificar auto en esta conformidad á juan 
rodríguez bravo y si biniere en la pos-
tura, con la limitación que la ciudad 
pusiere en sus condiciones señale dia 
para el remate y sino dando cuenta á 
su exelencia trate de abasteser su ciu-
dad y si para esto se sirviere su exe-
lencia de asistir al cabildo como otros 
de los señores virreyes sus predeseso-
res lo han hecho en su palacio la ciu-
dad ira el dia y hora que su exelencia 
le señalare á esto y si á su exelencia le 
pareciere que la ciudad notifique este 
auto á juan rodríguez bravo el señor 
corregidor y los diputados hagan que 
se notifiquen al dicho juan rodríguez 
bravo las anotaciones que la ciudad hi-
zo á las condiciones de su petición en 
el cabildo de catorce deste con que la 
calidad de los carneros que ha de ven-
der en el rastro y carneserias sean de 
dos años arriba y 110 menos y de todo 
lo acordado se lleve un tanto á su exe-
lencia. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana veinte y uno de mar-

zo de mil y seis cientos y diez 
y seis años. 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saver don alonso tello de 
guzman corregidor don francisco de 
trejo carvajal francisco escudero figue-

roa don femando de ángulo reinoso re-
gidores. 

Aarebai0or.,iz " e E s t e d i a s e v i d o u n a petición de 
alonso ortiz de arebalo cerca de que se 
le haga merced de una paja de agua 
y el parecer dado por los señores comi-
sarios que es del tenor siguiente. 

Alonso ortiz de arebalo vecino desta 
ciudad digo que á mas de treinta años 
estoy edificando en ella en que he gas-
tado mucha suma de pesos de oro eno-
blesiendola con muy pulidos edificios 
enobleciendola con ellos aderesando y 
desaguando las calles á mi costa y ac-
tualmente estoy edificando cuatro pares 
de casas en la calle que llaman de mon-
cerrate que es detras del convento de] 
señor san geronimo y para servicio de-
llas pido y suplico á vuesa señoría me 
haga merced de una paja de agua de 
la que viene de chapultepeque á dar 
á san pablo que el dicho caño princi-
pal pasa á la lumbre de las casas que 
en ello recibiere merced alonzo ortiz. 

E11 el cabildo de diez de marzo de 
mil y seis cientos y diez y seis años 
informen los señores francisco escudero 
obrero mayor y don femando de ángu-
lo con el alarife de propios y el escriba-
no mayor vean estas cosas y informen. 

En cumplimiento del auto de vuesa 
señoria vimos las casas de alonso ortiz 
que son junto á moncerrate y el agua 
que pide es para una panadería que 
tiene y el ramal es descanzado y no 
tiene datos muchos y no parece siendo 
vuesa señoria servido en consideración 
de que el dicho alonso ortiz es persona 
que ha ilustrado esta ciudad con pose-
ciones se le haga la merced que pide 
para las dichas casas del ramal que pa-
sa por delante de las casas y ba á san 
pablo con que la tenga presa y encar-
celada y sin remaniente y guarde las 
condiciones ordinarias y haga la dicha 
obligación de pagar por u n a vez los 
quinientos pesos á esta ciudad y la ca-
ja de la sisa por la dicha merced y con 
estas condiciones se le haga y esto es 
nuestro parecer salvo &. Por estar sin 
perjuicio de tercero méxico á doce de 
marzo de mil y seis cientos y diez y 

seis años francisco escudero de figueroa 
don femando de ángulo y reinoso fran-
cisco millan ante mi don femando al-
fonso carrillo. 

Y visto se le hace merced de una pa-
ja de agua del ramal que refiere el pa-
recer con las calidades en el contenidas 
y con que haga la obligación ordinaria. 

Este dia se vido una petición de do- Domingo her-
, , , nandez. 

mingo nemanclez con un decreto y pa-
recer que es como sigue. 

Domingo hernandez vecino desta 
ciudad digo que por mandado de vue-
sa señoria se me hizo remate en almo-
neda de la casa numero veinte y uno 
de la cuadra de las casas de cabildo la 

: cual esta tan maltratada que casi biene 
á estar inabitabíé que yo y las demás 
personas que vivimos en ella corremos 
notable peligro de la vida por estar las 
dichas casas amenazando ruina por lo 
cual tiene precisa, necesidad de separar-
se para que conste dello se haga con to-
da brevedad á vuesa señoria pido y su-
plico que el alarife desta ciudad le vea 
y declare con juramento la necesidad 
que tiene de repararse y que se haga á 
costa desta ciudad como cosa suya pro-
vellendo en todo como requiere el peli-
gro que tiene la dicha casa de caerse y 
causar gran daño y pido justicia y en 
lo necesario & domingo hernandez. 

En el cabildo de diez de mayo de mil 
y seiscientos y diez y seis años. El se-
ñor francisco escudero informe. 

En cumplimiento del auto de vuesa 
señoria vide estas casas en que vive do-
mingo hernandez y tiene precisa nece-
sidad de hacer muchos reparos porque 
sino se remedia benia á estar inabitable 
lo cual puede vuesa señoria mandar 
hacer los propios desta ciudad todo lo 
que fuere necesario y este es mi parecer 
y el de francisco millan, francisco es-
cudero figueroa francisco millan. 

Y visto el alarife declare la cantidad 
que es necesaria para los reparos y se 
traiga para proveer. 

Este dia se vido una petición del 
doctor alonso garcía de tapia con un garcia°r 8101180 

decreto y dos pareceres que su tenor es 
como sigue: 
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El doctor alonso garcía de tapia me-
dico nombrado por la ciudad de mexi-
co para curar los pobres de su cárcel 
digo que yo he acudido con el cuidado 
que tan notorio es á las curas de los di-
chos enfermos conforme á mi obliga-
ción á vuesa señoría suplico que infor-
mándose desta berdad m a n d e se me li-
bre mandamien to de mi salario según 
que otras veces vuesa señoría lo ha man-
dado en que recibiere bien y merced 
con justicia doctor alonso garcia de ta-
pia. 

En el cabildo de diez de marzo de 
mil y seis cientos y diez y seis años in-
forme el señor alguacil mayor. 

El doctor alonso garcia de tapia me-
dico nombrado por los señores del ca-
bildo desta ciudad de méxico para cu-
rar los presos de la cárcel publica desta 
dicha ciudad que caen enfermos er. 
ella ha acudido m u y bien y puntual-
mente todas las veces que ha habido 
enfermos sin hacer falta hasta hoy dia. 
de la fecha y por berdad lo firmo de mi 
nombre como alcaide de la dicha cár-
cel que es fecho en méxico á catorce de 
marzo de mil y seis cientos y diez y seis 
años sebastian de contreras bravo. 

Conforme al parecer del alcaide y á 
lo que personalmente me he informado 
en la cárcel á acudido el doctor alon-
so garcia con cuidado á visitar los po-
bres enfermos que ha habido en la di-
cha cárcel todo el año pasado de seis 
cientos y quince conforme lo cual sien-
do vuesa señoría servido podra librarle 
lo que se le debiere fecha la cuenta en 
la contaduría de la ciudad en el genero 
que esta dest inada esta paga y este es 
mi parecer en méxico á quince de marzo 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
francisco rodríguez de guevara. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer.— Don Alonso 
Tello. 

En la ciudad de méxico á 
veinte y cuatro dias del mes de marzo 

jueves por la mañana de mil y seis cientos 
y diez y seis años 

se juntaron á c a b i l d o los señores mé-
xico conviene á s a v e r don alonso tello 
de guzman co r r eg ido r desta ciudad don 
francisco de t r e j o ca rba ja l francisco es-
cudero f igueroa l u i s pacho mejia don 
f e m a n d o de la b a r r e r a don f emando de 
ángulo reinoso regidores. 

Ent ro a n t o n i o gonzalez portero del 
cabildo y cer t i f ico haber l lamado á to-
dos los cabal leros regidores que hay en 
la ciudad con el vi l le te siguiente. 

Vuesa señor ía se jun te mañana jueves viiiete. 
por la m a ñ a n a á c ab i l do á nombrar boti-
cario para da r m e d i c i n a s para la cárcel 
pública fecho h o y miercoles á veinte y 
tres de marzo d e mi l y seis cientos y 
diez y seis a ñ o s d o n aloriso tello de guz-
man . 

Este dia se v i d o dos peticiones la Juan gonzales 
i , . . i nieto p o r e l 

una de juan gonza l e s nieto y otra de Cristóbal gonza-
• . , , , . , , les nieto su her-

cnstobal g o n z a l e s nieto con nuestros m a n o herede-

decretos y p a r e c e r e s que son como se 
sigue. 

J u a n gonzales nieto boticario digo 
que vuesa s e ñ o r í a fue servido de nom-
brarme para q u e diese las medicinas 
necesarias á l a cá rce l publica desta ciu-
dad, n o m b r á n d o m e y señalándome se-
senta pesos de s a l a r i o en cada u n año 
y para que yo c o b r e el año pasado de 
seis cientos y q u i n c e á vuesa señoría 
p ido y suplico m a n d e se me de libran-
za para que el m a y o r d o m o desta ciudad 
me de y pague l o s dichos setenta pesos 
en que recibire m e r c e d con justicia. Otro 
si á vuesa s eño r í a supl ico mande á ere-
sentarme el d i c h o sa lar io porque es m u y 
poco y las m e d i c i n a s que el año pasado 
se gastaron m o n t a r o n mas de dos cien-
tos y c incuen ta pesos lo cual es en 
mucho d a ñ o y pe r ju ic io mió y asi 
mismo señale p e r s o n a s de quien hayan 
rubr icadas las r e c e t a s de el medico por 
que se llevan m u c h a s diciendo son pa-
ra la cárcel y v a n firmadas de diferen-
tes personas y p i d o ud sufra juan gon-
zales. 

En el cabildo de quince de enero de 
mil y seis cientos y diez y seis años in-
forme el señor alguacil mayor. E n la 
primera parte y en el otro si se oye. 

J u a n gonzales nieto boticario nom-
brado por los señores del cabildo desta 
ciudad de méxico ha acudido m u y bien 
y pun tua lmente á dar las medicinas to-
das las que han sido menester recetas 
por el doctor alonso garcia medico y 
por diego lopez cirujano asi mismo 
nombrado por los dichos señores y ha-
bido muchos enfermos y se han gasta-
do muchas medicinas y por verdad lo 
firme de mi nombre como alcaide de la 
dicha cárcel que es fecho en méxico á 
diez y seis de enero de mil y seis cien-
tos y diez y seis as- sebastian de contre-
ras bravo. 

Juan gonzalez nieto contenido en es-
ta petición ha dado todas las medicinas 
de su botica á los pobres de la cárcel 
publica desta ciudad todo el año pasa-
do de seis cientos y quince con mucha 
puntual idad y cuidado atento á lo cual 
y á la certificación del alcaide de la di-
cha cárcel se sirva vuesa señoría man-
darle l ibrar sesenta pesos de su salario 
en el genero que esta situado haciendo 
la cuenta con el y esto es mi parecer en 
méxico á veinte y ocho de enero de mil 
y seis cientos y diez y seis años francis-
co rodríguez de guebara. 

Cristóbal gonzales digo que como 
consta deste testimonio de que hago 
presentación, digo, demostración yo y 
los demás mis hermanos estamos de-
clarados por herederos ligitimos de juan 
gonzales nieto difunto y como á tales 
pertenece la administración y cobranza 
de los bienes que dejo el dicho d i funto 
entre los cuales se le deben de los pro-
pios y rentas desta ciudad el salario de 
las medicinas que de su botica dio el 
año pasado de seis cientos y quince que 
habiendo lo pedido el dicho d i fun to 
vuesa señoría mando que el dicho se-
ñor alguacil mayor informe juntamente 
con certificación del alcaide de la cár-
cel informe haber acudido el dicho di-
fun to m u y bien á su obligación como 
consta del decreto que presento y para 

que yo cobre el dicho salario que son 
setenta pesos. A vuesa señoría pido, y 
suplico mande se me de libranza para 
que el mayordomo desta ciudad me los 
pague y p ido justicia. Otro si á vuesa 
señoría suplico se sirva nombrarme por 
tal boticario para dar las medicinas á la 
cárcel publica con el mismo salario que 
tenia mi hermano que yo ofresco acu-
dir con gran puntual idad Cristóbal gon-
zales nieto. 

En el cabildo de catorce de marzo de 
mil y seis cientos y diez y seis años el 
señor alguacil mayor informe sobre to-
do y se villete, para el primero cabildo 
para nombrar y en el Ínterin socorra la 
cárcel con cuenta lo que diere. 

Cerca de lo que vuesa señoría manda 
informe en razón del pedimento que 
ace Cristóbal gonzales nieto para que se 
le llaguen sesenta pesos del salario de 
que á juan gonzales nieto su hermano 
se le debia de las medicinas que de su 
botica dio para las curas de los enfer-
mos de la cárcel publica todo el año 
pasado de mil y seis cientos y quince 
por haber sucedido el dicho Cristóbal 
nieto en la dicha botica y herencia de 
su hermano juan gonzales nieto digo 
que legí t imamente el dicho Cristóbal 
gonzales su persona conforme el dere-
cho podra vuesa señoría siendo servido 
mandar le pagar los dichos sesenta pe-
sos conforme al parecer que di en la oja 
que esta en veinte y ocho de enero des-
te año y en cuanto á que vuesa señoría 
le haga merced de nombrarle por boti-
cario de la cárcel publica con el mismo 
salario que ganaba su hermano certifico 
que su es la mejor y mas llena de las 
que hay en toda esta ciudad y que la 
elección della y del dicho Cristóbal gon-
zales sera m u y acertado salvo el pare-
cer de vuesa señoría á que me remito 
y esto es mi parecer méxico á diez y 
seis de marzo de mil y seis cientos y 
diez y seis años francisco rodríguez de 
guevara. 

Y visto de conformidad le nombra la 
c iudad por boticario de la cárcel publi-
ca desta ciudad según la tubo el dicho 
juan gonzales su hermano y el cual di-



cho nombramiento corre desde primero 
de enero'de este año lias fin del con las 
condiciones digo calidades de los demás 
y ' e r d i c h o Cristóbal gonzales cumpla 
con su obligación y en cuanto á lo que 
se debe á juan gonzales nieto difunto 
boticario que fue de la dicha cárcel que 
se le debe sesenta pesos del año pasado 
de seis cientos y quince se le libren áe l 
dicho Cristóbal gonzales nieto como tal 
heredero con que primero y ante todas 
cosas'de fianza lega llana y abandona 
que si no le pertenecieren las pagara y 
volverá y fecho esto se le de testimonio. 

Don f emando E s t e d Í a S e V Í d ° U n a Petición del se-
pile* su diario ñ o r d o n franciscq, digo, femando de la 
í o p i o s d ^ f b a r r e r a regidor y una certificación del 

contador de propios que su tenor es co-
mo se sigue. 

Don femando de la barrera regidor 
desta ciudad digo que vuesa señoría 
fue servido de nombrarme por su dipu-
tado de propios desde trece de uctubre 
del año pasado de mil y seis cientos y 
catorce y se cumplió un año á trece de 
octubre del año pasado de seis cientos 
y quince el cual dicho no se me ha pa-
gado y se me debe por la asistencia y 
trabajo que he tenido en el fenecimien-
to de las cuentas y diligencias de todas 
las causas tocantes á los propios como 
parece por esta certificación del conta-
dor desta ciudad de que hago presen-
tación á que me refiero. 

Atento á lo cual á vuesa señoría pi-
do y suplico mande dar su libranza pa-
ra que yo haya y cobre el salario que 
me toca para esta administración en 
que recibire merced don femando de 
la barrera. 

Fernando de sahabedra contador de 
los propios y rentas desta ciudad de 
méxico certifico que por los libros au-
tos y cuentas que están en la contadu-
ría de mi cargo consta y parece que el 
señor regidor don femando de la ba-
rrera como diputado de los dichos pro-
pios ha acudido y asestido usando el 
dicho oficio de los casos y cosas si-
guientes desde trece de octubre del año 
de seis cientos y catorce hasta trece del 

mismo mes de octubre del año pasado 
de mil y seis cientos y quince. 

Primeramente asistió á los arrenda-
mientos de las tiendas desta ciudad y 
sitios de mesillas. 

Firmo y feneció la cuenta de los de-
rechos de los granos y harinas que en-
tran en el albóndiga. 

Firmo y feneció la de los derechos 
del marabedi y cuartillo de la carne. 

La de los derechos de las almonedas 
firmo y feneció la cuenta que se tomo 
al mayordomo femando de rosas del 
año de seis cientos y catorce. 

Los que ha dado femando de peña-
losa diligenciador de las resultas y re-
sagos de sisa. 

Firmo un auto que se hizo por justi-
cia y diputados en quince de julio del 
año pasado de seis cientos y quince 
para que hernan vazquez arrendatario 
de la sisa del vino metiese en la caja 
de ella diez y seis mil y quinientos pe-
sos de oro común de resto de sus arren-
damientos hasta san juan de junio del 
dicho año. 

Firmo otro auto en veinte y siete del 
dicho mes y año para quel mayordomo 
femando de rosas en virtud de los re-
caudos que tiene contra diego de ca-
brera su antesesor haga las diligencias 
que convengan en las causas de resul-
tas y alcances de cuentas que debe a 
esta ciudad y otros muchos despachos 
de libranzas en esta contaduría en cer-
tificación de lo cual y para que dello 
conste su pedimiento di la presente en 
méxico á diez y siete de marzo de mil 
y seis cientos y diez y seis años feman-
do de sahabedra. 

Y visto se libre su salario atento á 
que consta haber servido conforme la 
certificación de contador. 

Este dia se vido una petición de iu- T ^ 
, . . _ 1 J Jusepe dece l i . 

sepe de celi procurador que su tenor es 
como se sigue. 

Jusepe de celi procurador de vuesa 
senoria digo que el salario del año pa-
sado de seis cientos y quince y para 
que se me libre y pague á vuesa seño-
ría suplico se me haga merced de que 
se me libre el salario del dicho año de 

Ejecutores. 
Abril . 

F e r n a n d o de 
rosas. 

seis cientos y quince para que se me 
pague y para ello se me libre y de re-
caudo jusepe de celi. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se nombraron por no haber 
mas di as de cabildo de aqui á pascua 
para el mes de abril fieles ejecutores 
señores alonso de santoyo y don juan 
casaus. 

Carneceria mayor el señor don alon-
so de ribera. 

La de santa catalina al señor luis 
pacho. 

La veracruz el señor don femando 
de la barrera. 

Por defecto de no acectar el señor 
tesorero y depositario. 

La alhondiga el señor correo mayor. 
La casa de la moneda el señor gon-

zalo de cordova. 
La ciudad acuerda que el alcaide de 

la alhondiga mande hacer veinte me-
dias selladas por el fiel de las baras y 
medias y fechas estas las que hoy hay 
se rompan y á todos da poder y comi-
sión al señor don francisco de trejo y lo 
que costare se le pase en cuenta al al-
caide. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rosas mayordomo desta ciu-
dad que es como se sigue. 

Fernando de rosas mayordomo desta 
ciudad digo que vuesa señoría mando 
que el tr ibunal de la diputación dello 
se haderece y comprase para ello una 
alfombra mesa y sobremesa y no se 
mando se compren tres sillas que son 
menester como parece de la comision 
que país, ello se dio al señor luis pa-
cho mejia regidor desta ciudad. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de en ello lo que mas convenga y fuere 
servido femando de rosas. 

Y visto que acuda al señor luis pa-
cho para que las mande hacer con lo 
demás. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes quince de abril de mil y seis 

cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo carbajal luis pacho 
mejia alonso sanchez montemolin de-
positario general don femando de án-
gulo reinoso gonzalo de cordova albaro 
de castrillo regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á todos los caba-
lleros regidores que hav en la ciudad 
con el villete siguiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo vier-
nes quince de abril de seis cientos y 
diez y seis á las ocho de la maña-
na para nombrar diputados comisa-
rios para la fiesta del Santísimo Sacra-
mento deste año ordenar y resolver lo 
que convenga para su prevención y pa-
ra ver y determinar en razón de los ca-
pítulos fechos de ordenanzas para el ofi-
cio de agugeros no falte ninguno de 
vuesa señoria en méxico á catorce de 
abril de mil y seis cientos y catorce años 
don alonso tello de guzman. 

Este dia se trato de nombrar comisa-
rios para la fiesta del Santísimo Sacra-
mento deste año y de conformidad se 
nombraron á los señores don femando 
de ángulo reinoso y don pedro diaz de 
la barrera correo mayor á los cuales se 
les da comision para que con interven-
ción del señor corregidor concierten las 
fianzas y todo lo demás que se acos-
tumbra conforme se hizo el año pasado 
y el mayordomo desta ciudad cumpla 
sus libranzas hasta en la dicha canti-
dad que como dicho es se les da plena 
comision y todo se haga ante el escri-
bano mayor del cabildo. 

Y estando presentes acetaron. 
Entro el señor correo mayor. 
La ciudad acuerda que atento á que 

femando de rosas mayordomo nombra-
do para los propios desta ciudad no ha 
dado fianzas para que se le de poder 
para el uso de su oficio ni menos ha da-
do cuenta de lo que es á su cargo del 

Villete. 

Auto que el 
m a y o r d o mo 
o fi a n c e y de 
cuenta. Notifi-
cación. En mé-
xico en quince 
de abril de mil 
y seiscientos y 
diez y seis años 
leei y notifique 
el auto de suso 
á f e m a n d o de 
rosas mayordo-



dad efcuai dijo a f i o s e* s c ¡ e n t o s y quince se le noti-
Sgojuaridetto-^^ue I1113 e n t o d o e s t e m e s de 
rresmontene-ia cü c} i a cuenta y afiance con apercibí-

u n a rúbrica. m j e n t 0 q U e n o i 0 h a s¡do se nombrare 
persona en su lugar cumplido el dicho 
mes no lo hubiere fecho el presente es-
cribano mayor de ville para nombrar 
mayordomo y desde luego para enton-
ces bacaran y bacaron el dicho oficio 
de tal mayordomo y se le notifique 
luego. 

Salió el señor procurador mayor ma-
yor. 

Margen. Entro regidor. 
Entro el señor don melchor de vera. 
Este dia habiendo visto la ciudad los 

capítulos de ordenanza fechos para el 
uso y ejercisio del oficio de agujeros di-
jo que los aprobaría y aprobo y segui-
dos y fueron y llevaren á su exelencia 
para que las confirme y confirmados se 
pregonen y el caballero regidor dipu-
tado de elección nombren veedor exa-
minador los cuales dichos capítulos son 
del tenor siguiente que en general que-
da con los demás autos. 

En cumplimiento de lo que vuesa 
señoría manda me parece que estos ca-
pítulos se le deben guardar en uso del 
oficio de agugeros. 

j Primeramente ordenamos que de 
aqui adelante y para siempre el dicho 
oficio de agujeros tenga examen exa-
minador y veedor que sea maestro el 
cual elijan y nombren en cada un año 
los maestros que tubieren tienda publi-
ca dando sus votos haciendo su elec-
ción según uso y costumbre ante el es-
cribano mayor del cabildo y el que sa-
liere electo por mas votos se presente 
en este cabildo para que se aprueve y 
jure y sin la dicha aprobación no le 
pueda exercer cor, que para la dicha 
elección haya de haber presisamente 
ocho maestros que den voto en ella y 
por cuanto del presente hay solo nume-
ro de tres oficiales españoles reservamos 
en nos el nombramiento del tal veedor 
v examinador para que en nuestro nom-
bre el regidor comisario de elecciones le 
haga y el tal nombrado se haya de pre-
sentar a§i mismo en el dicho nuestro 

cabildo el cual nombramiento se ha de 
ir haciendo cada año á siete de enero 
hasta tanto que haya el numero de los 
dichos maestros para que puedan hacer 
su elección libremente la cual han de 
hacer en el dicho dia siete de enero y 
para ello se han de juntar en las casas 
del cabildo siendo llamados el dia an-
tes por el veedor del año antecedente el 
cual tenga obligación dello sopeña de 
diez pesos los cuales aplicamos por cuar-
tas partes camara juez propios desta ciu-
dad y denunciador. 

I tem ordenamos y mandamos 2 
que ninguna persona de cualquier esta-
do y condicion no sea osado á tener ni 
poner tienda ni obrador ni banco pu-
blico ni secreto para hacer agujeros de 
ningún genero sin ser primero exami-
nado por el veedor y examinador del 
dicho oficio y dándole su carta de exa-
men ante el escribano mayor deste ca-
bildo sopeña que el que lo contrario hi-
ciere incurra en perdimento de todos 
los aderentes que tubiere con mas quin-
ce pesos de minas que aplicamos con el 
valor de los dichos aderentes por cuar-
tas partes camara juez propios y denun-
ciador por la primera vez y por la se-
gunda pena doblada y destierro desta 
ciudad cinco leguas á la redonda. 

I tem ordenamos y mandamos que 3 
si algún maestro del dicho oficio exa-
minado biniere de otras partes á reci-
der en esta ciudad que no pueda poner 
ni ponga tienda ni obrador sin la pre-
sentar primero en este cabildo para que 
siendo dada la tal carta en cabeza de 
reino le sea aprobada y dalo licencia so-
pena que si lo contrario hiciere en pe-
na de quince pesos que aplicados por 
cuartas partes según dicho es. 

I tem ordenamos y mandamos que 4 

no puedan ser examinados ni tener 
tienda ni obrador del dicho oficio in-
dios mestizos negros mulatos libres ni 
esclavos so pena que las tales cartas 
que se les diesen sean en si ningunas y 
de ningún valor y efecto y el veedor ó 
veedores que se las dieran incurrieran 
en pena de cincuenta pesos que aplica-
mos por las dichas cuartas partes y de 

un año de destierro desta ciudad cinco 
leguas á la redonda. 

I tem ordenamos y mandamos que 
el veedor y examinador que fuere del 
dicho oficio no pueda examinar en el 
oficial ningún sin que primero le cons-
te haber servido de aprendiz en casa de 
maestro examinador dos años y uno de 
oficial so pena que si lo contrario hi-
ciere incurra en pena de suspencion de 
oficio de veedor examinador y de diez 
y seis pesos de oro común aplicados 
por cuartas partes según dicho es. 

I tem ordenarnos)' mandamos que 
el oficial que pidiere examen siendo 
doñeo le examinen por los dichos vee-
dores y examinador bien y fielmente 
asi de obra como de palabra siendo exa-
minado de abrir y concertar templar la 
hilera hacer y templar punzones para 
ello y para los ojos de las agujas de to-
do genero desde el gordor de las que 
usan arrieros has las de ensertar alfor-
sas. 

Y estraer y tirar el pilo de hacero pa-
ra ellas y enderesarlo cortar y recoger 
palmear y señalar oradar hacer de ojos 
limar y aplanar y enderesar de lima y 
martillo dar eos y calabaza á las dichas 
agujas que son las de coser labrar y bai-
near y de ensertar yhacer agujas de ciru-
janos y sederos zapateros y esquinados 
de gamuza y otros generos de saber picar 
las limas necesarias para el dicho ofi-
cio hacer templar y amolar sincele6 pa-
ra ello pasar como son diferentes las 
que usan otros oficios y hallando le su-
ficiente en todo lo suso dicho le aprue-
ben y den carta y que en otro modo se 
les diera sea en si ninguna. 

I tem ordenamos y mandamos que 
los dichos veedores y examinadores 
lleven derechos para cada examen seis 
pesos de oro común cada uno por el 
trabajo que han de tener en ver obrar 
el dicho examinante. 

I tem ordenamos y mandamos que 
las agujas que se hicieren en esta 
ciudad por los maestros han de ser de 
hacero buenas y bien obradas cada una 
en su genero y no de fierro en manera 
alguna so pena que al que las hiciere 

ó tubiere en su tienda incurra en per-
dimiento de las dichas agujas que se le 
hallaren y de treinta pesos aplicados 
por cuartas partes según dicho es y por 
la segunda vez que incurriere en ello 
sea la pena doblada y destierro desta 
ciudad treinta leguas á la redonda. 

I tem ordenamos y mandamos que » 
ningún maestro del dicho oficio pue-
da tener mas de una tienda o obrar 
para lo que es tirar en torno y fragua 
y trabuco en que se da la eos solo se le 
concede que lo que es limar aplanar 
hacer de ojo señalar y oradar endere-
sar de lima y martillo lo podran hacer 
los oficiales de los dichos maestros ú en 
los puestos que tubieren para vender 
sus agujas so pena que si lo contrario 
hicieren incurran en pena de seis pesos 
aplicados por cuartas partes según di-
cho es. 

I tem ordenamos y mandamos que j0 

desde el dia de la publicación des-
tas ordenanzas en adelante ninguna 
persona mercader tratante ó maestro 
del dicho oficio de ninguna calidad que 
sea osado á comprar ni vender en su 
tienda ó puestos ni fuera dellos ningu-
nas agujas castellanas en poca ni mu-
cha cantidad por el grande daño y frau-
de que se sigue á los vecinos por no te-
ner los requisitos necesarios so pena 
que el que las vendiere ó comprare ó 
tubiere en su tienda yncurra en pena de 
cuarenta pesos aplicados por cuartas 
partes según dicho es y por la segunda 
vez incurran en la pena doblada y per-
didas las agujas y por la tercera en dos 
cientos pesos aplicados según dicho es. 

I tem ordenamos y mandamos que 
ninguna persona venda en su tienda 
si no fuere maestro examinado ningu-
nas agujas aunque sean hechas en esta 
ciudad por cuanto no las entremetan 
con las venidas de castilla so pena que 
los que las tubiere incurra en pena de 
diez pesos aplicados en cuartas partes 
según dicho es. 

I tem ordenamos y mandamos que 12 
los dichos veedores y examinadores del 
dicho sean obligados cada cuatro me-
ses con la justicia y diputados vicitar 



las casas y tiendas de los que usaren el 
dicho oficio para ver la obra que hacen 
y si no hicieren las dichas bisitas y tu-
hieren especial cuidado en ello y en el 
cumplimiento destas ordenanzas so pe-
na de diez pesos aplicados por cuartas 
partes según dicho es por cada vez que 
lo dejaren dehacer. 

I tem ordenamosy mandamos que si 
algún maestro casado "del dicho ofi-
cio al tiempo de su fallecimiento tu-
hiere tienda pueda continuar la su mu-
jer por tiempo de cuatro años sin que 
incurra en pena ninguna y si antes de 
casarse no la pueda tener so pena de 
perder los aderentes que se le hallaren 
los cuales se venderán y su procedido 
aplicamos por cuartas partes según di-
cho es. 

I tem ordenamos y mandamos que 
tos los oficiales que hoy tienen tiendas 
obradores y bancos que usan el dicho 
oficio de hacer agujas en esta dicha 
ciudad dentro de treinta dias primeros 
siguientes de la publicación de estas 
ordenanzas se examinen por el veedor 
y examinador que fuere nombrado y 
saquen títulos y pasado el termino 
no habiendo lo fecho alcen las dichas 
tiendas y obradores y no lo usen sin 
ser examinados según dicho es sopeña 
de veinte¡pesps de oro común aplicado 
por cuartas partes según dicho es y de 
seis meses de destierro dseta goberna-
ción. 

I tem ordenamos y mandamos que 
los dichos agujeros den por un real ocho 
agujas de coser y de labrar y si es de 
hacer bainieas y de ensartar alfeisar 
seis de cirujanos cuatro y para sederos 
cuatro y para zapateros y de gamuza 
cuatro y de arrieros y de hacer colcho-
nes cuatro y lo cumplan inviolable-
mente sopeña por la primera vez de 
diez pesos de minas y por la segunda 
veinte pesos de minas y por la tercera 
la pena doblada y destierro desta ciu-
dad seis leguas á la redonda por un año 
lo cual aplicamos por las dichas cuar-
tas partes. 

Y estos capítulos me parece que po-
día vuesa señoría mandar que se guar-

den con el uso de este oficio con que 
su exelencia señor marquez de gua-
dalcazar virrey desta nueva españa los 
apruebe y confirme aprobados y con-
firmados se pregonen fecho en mcxico 
á ocho de diciembre de mil y seis cien-
tos y quince años juan de torres lo-
ranca. 

Este día se vido una petición de los Martin de sa-
. , . , , . . . mudio en nom-

obngados del tenor siguiente. bre de ios obii-
Martin de samudio en nombre de 

los obligados del abasto del carnero 
desta ciudad y con su poder digo que 
habiendo pedido y suplicado á su exe-
lencia fuese servido dar licencia á los 
dichos obligados para tener rastro pu-
blico de sus carneros en el barrio de 
santa catalina y de la veracruz se remi-
tió á vuesa señoría y por que de conce-
derse la dicha licencia se sigue utilidad 
y probecho á los vecinos cercanos á las 
dichas partes y barrio por la distancia 
que hay dellas el barrio de santa mo-
nica donde el presente están los rastros 
en cuya consideración esta ciudad pu-
so las dos carnecerias menores en las** 
dichas partes demás de la cual se debe 
atender al beneficio y probecho que los 
dichos obligados han fecho á esta re-
pública en la postura y remate que se 
le hizo de tres libras y media de car-
nero por un real en que conocidamen-
te ban perdiendo muy gran cantidad 
de pesos y por ser como asi mismo son 
criadores del dicho ganado y tienen 
necesidad de irlos gastando supuesto 
que muchas personas que no son cria-
dores tienen rastro y hacen grangeria 
en revender el carnero que compran 
en esta dicha ciudad causando daño y 
perjuicio á. los dichos obligados que 
son dos los que sustentan esta ciudad, 
digo, república y todo el reino por lo 
cual á vuesa señoría pido y suplico se 
sirva hordenar y mandar que los di-
chos obligados por el tiempo que lo son 
y no otra persona tengan rastro en los 
dichos dos partes en que recibirán mer-
ced con justicia martin de samudio. 

Otro si que el dicho parte esta pres-
to á pagar el marabedi que se paga á 
la ciudad conforme esta obligado si lo 

Villete. 

matare en la d icha carneceria martin 
de samudio. 

E vista por la ciudad fue acordado 
que los señores don francisco de trejo 
y albaro de castrillo vean este pedimen-
to de los obligados y sobre el de pare-
cer y para ello se de villete para verle 
y prover lo que convenga. 

sada"1 d i a z 10 dia se vido una petición de juan 
diaz losada que es su tenor como se 
sigue. 

J u a n diaz losada criado de ganado 
menor y vecino desta ciudad digo que 
á mi noticia es venido que por parte 
de hernan sanchez cortes obligado del 
abasto del carnero se ha pedido que 
vuesa señoría se dedique y señale otro 
rastro en el barr io de santa catalina 
martin por estar m u y grande la distan-
cia del que hoy h a y y no gozar lagaste 
de todo aquel barr io del beneficio que 
reciben los demás y porque en la parte 
que el dicho he rnan sanchez le pide no 
hay suelo propio de vuesa señoría y 
hay otras partes mas aproposito y aco-
modados para ello como es una placeta 
que yo tengo entre santa maria la re-
donda y san mar t in que la acerca una 
acequia apar tada del daño que pueden 
recurrir los vecinos y es parte seca no 
al barrio de santa catalina y santiago 
y toda aquella parte que llaman del 
dicho barrio de jolalpa y todo lo que to-
ca al barrio d e la concepción el cual 
dicho citio ofresco á vuesa señoría pa-
ra que en el se haga el dicho rastro el 
cual are á mi costa y por ser mias las 
dichas tierras para poderla yo arrendar 
á los criadores y matadores y de lo que 
rematare ofresco á vuesa señoría para 
sus propios y rentas la tercia parte en 

cada un año. 
Por lo cual á vuesa señoría pido y 

suplico mande que el dicho sitio se vea 
y admi ta este ofrecimiento pues es en 
pro y ut i l idad de sus propios y en par-
tes t an necesarias á que haga rastro 
que en ello recibire merced con justicia 
juan diaz. 

Y' visto se remite á los dos comisarios 
para que informen. 

Tintoreros. Este dia se vido una petición de los 

maestros del oficio de tintoreros que su 
tenor es como se sigue. 

Francisco de león torne muñoz am-
brocio sanchez gaspar de los reyes an-
dres filanton moratos maestros de tin-
toreros. 

Por nos y los demás del dicho oficio 
parecemos ante vuesa senoria y deci-
mos que la esperiencia á mostrado que 
por faltar algiínos capítulos de orde-
nanza no se use el dicho oficio con la re-
titud que conviene de que se sigue muy 
gran daño á la república por usar este 
oficio personas que no lo entienden pa-
ra cuyo remedio suplicamos á vuesa se-
noria nos conceda las ordenanzas si-
guientes. — Que ninguna persona sin ser 
examinado no use el dicho oficio por 
licencia ni en otra manera y que los 
que vinieren de castilla examinados no 
siéndolo en cabeza de reino no puedan 
usar en esta dicha ciudad el dicho arte 
y los que lo fueren tengan obligación 
de presentar sus cartas y dar informa-
ción si son los contenidos en la dicha 
carta que ningún veedor pueda exami-
nar en ta ciudad á ninguno del dicho 
arte sin haber primero servido tres años 
de aprendiz y dos de laborante por ser 
oficio donde quiere muncha ciencia y 
tiempo.—A vuesa señoría pedimos y 
suplicamos que visto para el buen go-
bierno desta república conbiene los di-
chos capítulos nos los conceda para 
que confirmados por su exelencia se 
guarden y cumplan y jurarnos á Dios 
y á la cruz este pedimento no es de ma-
licia y á mayor abundamiento ofrece-
mos información. 

Y visto se le remita al señor don fran-
cisco de trejo para que enterado del da-
ño y utilidad de los capítulos informe 
con su parecer y fecho se traiga hacien-
do las informaciones necesarias y autos. 

Este dia entro juan de la cruz escri-
bano real y notifico á la ciudad una de-
manda que le pone tomas muños lobo 
en la real audiencia que es del tenor si-
guiente. 

Gil de vitorees en nombre de tomas 
muños lobo vecino desta ciudad en la lobo™" mUñ°Z 

mejor manera y forma que deba y de 
l ib . 20.-40 

« 



derecho hay á lugar pongo demanda al 
cabildo y regimiento desta ciudad y 
digo que teniendo el dicho regimiento 
enotras casas mas en la calle de la ce-
bada que eran dos tiendas muy arrui-
nadas y de poco ó ningún valor que 
lindan con la alhondiga de la dicha 
ciudad y servían de lugar publico de 
toda la vecindad la£ arrendo al dicho 
mi parte y á domingo de lagos en el año 
pasado de mil y seis cientos y cinco por 
tiempo de siete años y por precio de 
cincuenta pesos de arrendamiento en 
cada un año y por cada tienda con ca-
lidad y condicion que el dicho mi par-
te y domingo de lagos abran de gastar 
cada uno de los suso dichos cuatrocien-
tos y cincuenta pesos en reparar y fa-
bricar las dichas dos tiendas con ciertas 
condiciones como consta del remate á 
que me refiero y el dicho mi parte en 
la tienda que arrendo que es la dicha 
calle numero veinte y cinco linda con 
la que se dio al dicho domingo de lagos 
en conformidad del dicho arrendamien-
to y condiciones del gasto los dichos 
cuatro cientos y cincuenta pesos y por 
estar muy maltrada é inabitable la di-
cha tienda no se puede reedificar ni re-
nobar con los dichos cuatro cientos y 
cincuenta y asi demás desto gasto mil 
y quinientos pesos mas y por haber fe-
cho dos viviendas de una y cubrió el 
primer suelo de la trastienda y hizo 
otras cosas y reparos debiendo la dicha 
del alhondiga todo el dicho edificio de 
piedra cal y arena dándole de valor mas 
de (seis cientos pesos) digo, mas de seis 
mil pesos y por estar tan buenas y bien 
edificadas las arrendo el dicho mi parte 
á diego de peres mercader en dos cien-
tos pesos en cada un año y por cinco 
años que le restaban habiendo estado 
los dos años antes bacia por no se po-
der habitar y luego el dicho diego de 
perez las tomo á arrendar por doscien-
tos y cincuenta pesos en cada un año 
lo cual todo consta por estos testimo-
nios que presento y demás recaudos que 
el dicho mi parte tiene presentados an-
te el dicho regidor digo regimiento y 
habiendo mi parte pedido al dicho re-

gimiento le mandase pagar y satisfacer 
las mejoras y demasías que habia fecho 
en la dicha tienda que antes que la 
arrendase rentaba treinta y cinco pesos 
ó cuarenta y en defecto de no pagarle 
las mejoras que montaban mil y qui-
nientos pesos le prorrogasen el dicho 
regimiento nombro al regidor don fran-
cisco de trejo con francisco millan ala-
rife y simón guerra escribano del cabil-
do y rioja alarifé para que biesen las 
dichas mejoras y ha biendolas visto de-
clararon estar acabadas de muy buena 
obra y ser muy útil y probechoso todo 
lo fabricado y que habia gastado ocho-
cientos pesos mas de lo que esta obliga-
do á gastar en las dichas casas y repa-
ros y esto dio por su parecer el dicho 
regidor y los suso dichos alarife y que 
se le debían pagar al dicho mi parte los 
dichos ochocientos pesos ó á lo menos 
se le pagase al arrendamiento por seis 
años mas pagando veinte pesos mas de 
los que el dicho mi parte solia pagar la 
cual dicha tasación fue en notable per-
juicio de mi parte por haber gastado 
mucho mas de lo que es la dicha tasa-
ción y por no haber tasado lo que po-
dría merecer su industria y trabajo y 
dos esclavos que el dicho mi parte tubo 
ocupados en dos años que duro la dicha 
obra de las dichas casas que valia mas 
de mil pesos fuera de los mil y qui-
nientos gastados en la dicha obra y 
aunque diversas veces el dicho mi par-
te ha pedido al dicho regimiento le sa-
tisfaga las dichas mejoras y solicitud y 
trabajo ó lo prorrogue el dicho arren-
damiento no lo queriendo hacer ha de-
feridolo para cuando se cumpliesen los 
dichos siete años y aunque son pasados 
y dos años mas no ha querido satisfacer 
al dicho mi parte ya vuelto á hacer nue-
vo arrendamiento á otro tercero ni quie-
re volver ciertos recaudos que ante el 
dicho cabildo mi parte tiene presenta-
dos. 

Por tanto á vuestra altesa. pido y su-
plico que habida esta mi razón por 
verdadera en la parte que baste conde 
al dicho cabildo y regimiento á que le 
d« y pague los dichos mil y quinientos 

pesos que gasto en las dichas casas de 
mejoras y reparos de ellas rrentando 
agora dos cientos y cincuenta pesos 
mas de lo que solían que eran treinta 
y cinco ó cuarenta pesos y asi mesmo 
le condene en mil pesos que ajusta es-
timación baler la solicitud del dicho 
mi parte y trabajo de los dos negros en 
dos años que d u r o la dichaycaso ne-
gado que este lugar no haya mande le 
prorrogue el dicho arrendamiento por 
otros diez años po r el precio en que las 
tubo arrendadas y p ido justicia y cos-
tas y en lo necesario &. y juro á Dios 
y á la cruz en a n i m a de mi parte ser 
esta demanda cierta y verdadera el co-
nocimiento desta causa pertenece á 
vuesa altesa por se r contra cabildo y 
regimiento alego caso de corte notorio. 

Otro si suplico se mande al escriba-
no del cabildo pase á esta real audien-
cia los autos y recaudos fechos en esta 
causa y remate y t o d o lo demás tocan-
te á ella por consistir el derecho de mi 
parte en ello y p i d o u t supra gil de vi-
torces. El bachiller alonso fernandez 
salvador. 

En diez de noviembre de mil y seis 
cientos y quince p o r caso de corte no-
torio y traslado de l todo. Y vista se 
acordo que el señor procurador mayor 
salga á la causa y la siga por todas 
instancias. 

j i b a r o de cas- E g t e d i a g e v ¡ d o u n a petición del se-
ñor albaro de castr i l lo regidor que su 
tenor es como se s igue . 

El regidor a l b a r o del castrillo digo 
que por comision d e vuesa señoria se 
me ordeno que acudiese á la cobranza 
de los pesos de oro q u e pedro de mota 
mayordomo que f u e del posito de los 
maises del alcance q u e se le hizo en las 
cuentas que se le tornaron y lo mismo 
contra sus fiadores y es ansi que con-
tra principal y fiadores yo he fecho 
muchas diligencias y he gastado la 
cantidad de pesos d e oro contenida en 
esta memoria q u e presento la cual es 
cierta y verdadera y asi lo juro en 
forma. 

A vuesa señoria suplico mande se 
me libre y pague é se me reciban en 

cuen tas de las cobranzas y asi lo pido 
y just icia a lbaro de castrillo. 

Y' visto in fo rme uno de los señores 
d ipu t ados de propios con inlertencion 
del contador. 

E s t e dia se vido una petición de Cristóbal de 1 . moscoso, 

Cristóbal de moscoso del tenor si-
guiente . 

Cristóbal de moscoso maestro del 
oficio de sedero y gorrero digo que vi-
n i e n d o á estas partes el año de seis 
c ientos y catorce en la flota general 
don juan de la cueva se me perdió la 
ca r ta de examen del dicho oficio que 
me fue dada en la ciudad de cordova 
con la demás ropa que traia y por es-
tar pobre no me he podido examinar 
de presente. 

A vuesa señoria pido y suplico sea 
serv ido de d a r m e licencia por un año 
p a r a poder usar el dicho oficio que 
d e n t r o del m e obligo á examinar y da-
re fianzas en que recibire merced con 
jus t ic ia que p ido Cristóbal de moscoso. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el au to acordado. 

E s t e dia se vido una petición de her-
n a n d o de peñaloso deligenciador de las femando de 
d e u d a s de sisa del tenor siguiente. peñaiosa. 

H e r n a n d o de peñaiosa cobrador de 
la s i sa y resultas de ella que se debe á 
la c a j a de la sisa digo que de los últi-
m o s cien pesos que vuesa señoria man-
do d a r para los gastos y seguientes de 
los pleitos que se causan en razón de 
las d ichas cobranzas los tengo gastados 
y m u c h o s mas de que estoy presto lue-
go á dar la cuenta y tengo necesidad 
de otros duscientos pesos para los tales 
gas tos por. A vuesa señoria pido y su-
pl ico mande se me tome la cuenta del 
d i c h o gasto y tomada se me libren dos 
cientos pesos pa ra los tales gastos por 
que (hecho se han metido) hay mu-
chas cobranzas que hacer y las que he 
h e c h o se h a n met ido en la dicha casa 
m o n t a n cerca de diez y siete mil pesos 
y a l presente están algunos pleitos pen-
d ien tes en buen estado según la razón 
q u e al pie desta petición doy pues es 
j u s t i c i a y tengo dadas fianzas para dar 



cuenta de los dichos gastos hernando 
de peñalosa. 

Razón del estado que tienen las cuen-
tas de resultas debidas á la caja de la 
sisa desta ciudad que ba siguiendo y 
concluyendo hernando de peñalosa co-
brador dellas por comisión de su exe-
lencia. I tem el pleito ejecutivo contra 
los vienes de luis suares de peralta que 
por mil y quinientos pesos de corridos 
se han ido siguiendo. 

Ejecución en casa de alonso ramires 
de bargas que las compro por muer te 
del suso dicho apelo á la real audien-
cia de la execucion y todo lo hecho se 
ba siguiendo el haber rebocado manda-
miento de execucion y ha dias que se 
sigue pr imera y segunda instancia. 

Otro pleito sobre bienes de pedro ga-
llo de escabada de lo corrido de otro 
censo y debe mil y quinientos pesos 
corridos á segunda ante el juez conta-
dor diese mandamiento ejecutorio y hi-
zose execucion la parte de .alonso rami-
rez de bargas en cuyas casas contenidas 
se trabo la ejecución apelo á la real au-
diencia es parte t rabado y ha dias que 
se sigue. 

Otro pleito ejecutorio de cinco mil 
pesos de resulta que los vienes de diego 
de aguilera y pedro gonzales el menor 
executose en las caleras y todo lo á ellas 
anecsas por bienes de los suso dichos 
base siguiendo la via ejecutiva habien-
do antes presedido el litigio con los 
partes an te el contador para liquida-
ción de la resulta que hay dificultades 
en seguillo. 

Otro pleito de mil y setenta pesos 
que se saco de resulta contra los bie-
nes y herederos de pedro de avila pa-
dilla despues de el litigio por las partes 
ante el contador para la liquidación 
vase siguiendo con las partes an te el 
contador basurto y en la real audien-
cia. 

Otro pleito contra juan de aguila y 
bal tasar guttierres y juan de bargas de 
resulta de dos mil y tantos pesos que 
se va siguiendo an te el contador por las 
partes y yo por la ciudad sobre liqui-
dar la resulta. 

Otro pleito contra baltasar gutierres 
y pedro davila padil la de resulta pleito 
que se va siguiendo y l iquidado con las 
par tes sobre su final a jus tamiento ante 
el d icho contador basurto. 

Otro pleito contra gonzalo rodrigues 
soltero de quinientos pesos que debe de 
-resulta fenecesida con el pidióse manda-
m i e n t o de execucion ante el gran liti-
gio po r que la resulta primera fue de 
ocho mil pesos y se liquido á quinien-
tos seguidase la via ejecutiva. 

Otro para que los indios de suchi-
mi lco de trescientos pesos de u l t ima re-
su l t a y al cual litigado con ellos dias 
h a están ejecutados y pagaran para 
abri l . 

O t ro pleito contra francisco de ville-
rias d e ciento y treinta pesos de resul-
ta final y litigada esta pedido manda-
m i e n t o de execucion para executalle 
seguirase la execucion. 

Ot ro pleito de setenta pesos contra 
la v iuda y herederos y albaceas de pe-
d ro n u ñ e z de prado litigado la resulta 
e n t r e las partes esta pedido manda-
m i e n t o ejecutorio ante el corregidor si-
gúese la ejecución. 

Ot ro pleito que esta pendiente y tie-
n e el es tado arriba dicho otros muchos 
se h a n ido siguiendo y feneciendo de 
q u e y o el dicho hernando de peñalosa 
h e cobrado y metido en la caja de la 
s isa des ta ciudad diez y ocho mil i ten 
h a y otros pleitos pendientes que el dia 
de h o y que es cerca de las ventas de 
esclavos cabel y gracia que se vende y 
su procedido se meta en la caja de la 
s isa se b a hecho diligencia con el es-
c r i b a n o birrey y diputados esta man-
d a d o se vendan estos en negociando el 
m a n d a m i e n t o para ello hernando de 
peñalosa , 

V visto los señores diputados de pro-
p io s t o m e n la cuenta informen. 

E s t o dia se vido una petición y cuen- ^ i s ( i n ( | e 

t a q u e presento agustin de bus tamante bUEteman te-
fiel d e la carneceria. 

Agus t in de bus tamante fiel de la ro-
m a n a de la carneceria mayor digo que 
d e s d e el sabado veinte de febrero deste 
a ñ o se han pasado en las carnecerias 

Doctor j uan 
cano. 

désta ciudad para los en fe rmos mi l y 
novecientos y c i n c u e n t a carneros que 
á maravedi cabeza v e i n t e pesos y tres 
tomines de oro c o m ú n y lo firmo de mi 
nombre agustin de b u s t a m a n t e . 

Y visto se remetí á l a contaduría , 
H e r n a n d o de peña losa en nombre del 

peñaíoMldo d e pósito de los maises d e s t a ciudad digo 
que entre las fianzas d e j u a n de la puerta 
que se me dieron p a r a la cobranza se 
olvido u n a de qu in i en tos contra f ran-
cisco de bilchis. A v u e s a señoría su-
plico m a n d e se me en t r egue y pido jus-
ticia he rnando de peña losa . 

Y vista se le en t regue el presente es-
cribano mayor t o m a n d o la razón el con-
tador. 

Este dia se vido una petición del doc-
tor juan cano. 

El doctor juan c a n o abogado desta. 
c iudad digo que se m e debe mi salario 
del año pasado de m i l y seiscientos y 
quince. A vuesa señor ía pido y supli-
co m a n d e se me libre y pague y pido 
justicia doctor juan cano. 

Y visto informe el s eño r procurador 
mayor . 

Cristóbal de Este dia se vido u n a petición de Cris-
tóbal de toro sastre q u e su tenor es co-
mo se sigue. 

Cristóbal de toro d igo que yo soy 
oficial de sastre y recien venido de los 
reinos de castilla p o b r e y maeso del 
dicho y porque el t i tu lo se me perdió 
en naos q u e se perdieron y para poder 
poner t i enda publ ica . A vuesa señoría 
p ido y suplico m a n d e se me de un año 
de termino para podel la tener publica-
mente y en el traer d i cho mi ti tulo en 
que recibiré merced con justicia Cris-
tóbal de toro. 

Y visto se le da l icencia por seis me-
ses con el au to acordado. 

Este d ia se vido u n a petición y pare-
cer que presento el doctor juan de león 
castillo capellan. 

El doctor juan de león castillo cape-
llan deste cabildo y regimiento digo que 
á mi se m e debe el salario de todo el 
año pasado y a u n q u e se me dio licen-
cia, digo, l ibranzas de los dos tercios n e 
se m e bañ pagado y para este postrero 

toro. 

Doctor j uan 
de león castillo. 

que es desde pr imero de setiembre del 
año de mil y seis cientos y quince asta 
fin del dicho año en este otra libranza 
y para que se me pague el dicho mi sa-
lario. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de la dicha licencia y el ma-
yordomo me pague en que recibire mer-
ced y pido justicia el doctor juan de 
león castillo. 

E n el cabildo de '29 de febrero de 
1616 informe el señor procurador ma-
yor depositario general. 

E l doctor juan de león castillo cape- parecer, 

lian de vuesa señoría ha acudido al mi-
nisterio de su oficio con muy gran cui-
dado y siendo vuesa señoría servido se 
le podra librar su salario salvo &. me-
xico 21 de 1616 alonso sanchez monte-
molin. 

Y visto se le libre fecha la cuenta co-
mo se aconstumbra. 

Don Alonso Tello. 

En la cuidad, de méxico 
lunes por la mañana diez y ocho dias del 

mes de abril de mil y seis cientos 
y diez y seis años 

los señores mexico se juntaron á ca-
bildo conviene á saber don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de trejo carbajal don f eman-
do de ángulo reinoso don pedro diaz de 
la barrera correo mayor regidores. 

Este dia se vido una carta de examen ^Roque gonza-
que presento roque gonzales del oficio 
de sastre dada en la ciudad de león y 
información que dio de ser el contenido 
y pedido se le diese licencia para usar 
della. 

Y visto por la c iudad fue acordado 
que aprobaban y se le daba y dio licen-
cia pa ra que use con que guarde las 
ordenanzas. „ d e * -

Este dia se vido una petición de pedro cift. 



de villalovos en que pide licencia pa-
ra usar el oficio de sastre atento que era 
maestro según una carta que presento 
dada en cadiz. 

Pedro de villalovos digo que yo vine 
desta ciudad de cadiz donde ere vecino 
y allí como tal me examine del oficio 
de sastre y todo lo á ello anecso y con-
cerniente y estando en esta ciudad pa-
ra poner mi tienda dicen que no lo pue-
do hacer en virtud de la dicha mi li-
cencia del examen por no ser fecho en 
ciudad cabeza de reino y por estar muy 
pobre y no tener con que poderme exa-
minar y para ello y sustentar mi mu-
ger y hijos á vuesa señoría pido y su-
plico mande darme licencia para que 
por tiempo de un año yo use el dicho 
oficio de sastre y jubetero que dentro de 
el me examinare y guardare las orde-
nanzas pedro de villalovos. 

Y visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado, 

tteridor. Entro el señor francisco escudero fi-
gueroa. 

Don Alonso T e l l o . - A n t e mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
martes veinte de abril de mil y seis 

cientos y dies y seis años 

á las nueve y tres cuartos según apun-
taba el relox de palacio don alón so te-
11o de guzman corregidor desta ciudad 
estando en la sala de cabildo dijo que 
por cuanto á pedimento de los comisa-
rios de la fiesta del Santísimo Sacra-
mento dio villete para que la ciudad se 
juntase á cabildo hoy á las ocho de la 
mañana para tratar á cerca de la dicha 
fiesta y á esta hora no ha venido nin-
gún regidor para hacer el dicho cabildo 
ni menos los comisarios mandaba y 
mando se asiente por haber, digo, por 
auto y asi lo proveyo y firmo. 

Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la __mañana veinte y dos de 

abril de mil y seis cientos diez y 
seis años. 

se jun t a ron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor por su majestad don 
francisco de trejo carbajal francisco es-
cudero figueroa albaro de castrillo don 
femando de ángulo reinoso don pedro 
diaz de la barrera correo mayor regido-
res. Entro el señor don alonso de ri-
bera. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete'siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo 
viernes veinte y dos de abril de mil y Villet«-
seis cientos y "diez y seis á las ocho de 
la mañana para oir á los señores comi-
sarios de la fiesta del santísimo sacra-
mento en razón de lo necesario y á or-
denar lo que convenga hacerse y para 
ver lo pedido por la rectora del colegio 
de las n iñas en razón de que se le haga 
merced de hacerse una pila en el patio 
del dicho colegio y el parecer que dan 
los señores comisarios don alonso tello. 

Este dia los señores don femando 
de ángulo reinoso y don pedro diaz de 
la barrer^ correo mayor comisario para 
la fiesta y ornato de la prosesion del 
Santísimo Sacramento dijeron que ha-
biendo ocurrido al mayordomo desta 
ciudad para saber la hacienda que te-
nia della para dicha fiesta dice no te-
ner ninguna que dar cuenta á la ciu-
dad para que se sirva de proveer de 
donde se haga este gasto por estar el 
tiempo tan adelante. 

E visto por la ciudad la dicha pro-
pusicion habiendo conferido sobre el 
estado que hoy tiene la hacienda y 
viendo que el tercio de abril se ha de 
convertir en pagar á la real caja de su 
majestad dos mil pesos que para este 
pleito le debe, y en otras cosas atrasa-
das y corrientes á que no puede uir el 
rostro y que si de todo esto quita lo 
necesario para la fiesta del santísimo 
Sacramento vendrá á quedar con ese 
empeño imposibilitado de pagarlo ade-
lante como lo este oy de pagar lo atra-
sado y que de no tomar medio en esto 
conveniente y que de una vez escuse el 
daño que la ciudad ha recibido en su 
hacienda ha de venirse hallar despues 
sin fuerzas para esta fiesta y para todos 
las demás cosas de su obligación 

fue acordado de conformidad que los 
caballeros diputados desta fiesta con el 
señor corregidor vean á su exelencia y 
de parte de la ciudad le supliquen les 
haga merced de darles de la caja de la 
sisa cuatro mil pesos para hacer esta 
fiesta del corpuz y que no los pide pres-
tados á su caja ya otras veces lo ha he-
cho por que sabe con sertesa que no ha 
de tener con que pagarlos y cree de la 
piedad suya que hara esta merced á la 
ciudad siendo la causa tan justa por no 
obligarla á que haciendo demostración 
de su pobresa falte en todo á la soleni-
dad deste dia por que con su licencia y 
no mandando su exelencia otra cosa la 
ciudad por si~sola no se hayara en dis-
posición de hacer los regosijos y fiesta 
que otros años ha hecho y lo que su 
exelencia respondiere den cuenta á la 
ciudad para que provea lo que con-
venga. 

Este dia se vido lo pedido por doña 
demendosadlomelchora de mendosa, digo, doña ma-
se testimonio. f ¡ a d e m e n d o s a r e c t o r a del colegio de 

las niñas y parecer dado por lo comi-
sarios que todo es como se sigue. 

Doña maria de mendosa rectora del 
colegio de nuestra señora de la caridad 
dice que la cañería que va al dicho co-
legio esta m u y arruinada por los mu-
chos años que ha que esta echa y supli-
ca á vuesa señoría le haga merced co-

mo á otros conventos de mandar se 
aderese á costa de sisa y se ponga en el 
patio principal del dicho colecio una 
pila para con limpieza se aprobedle las 
dichas señores colesialas del agua que 
en ello recibire merced como de mano 
de vuesa señoria á quien incumbe el 
amparo y socorro desta cosa 

En el cabildo de diez de marzo de 
mil y seis cientos y diez y seis años los 
señores francisco escudero de figueroa 
y don femando de ángulo vean esta ne-
cesidad en cuanto á la fuente nueva que 
piden y den parecer á la ciudad y en 
cuanto al adereso de la cañería se noti-
fique á la sentista de la obra acuda lue-
go á su reparo y con los dichos señore s 

regidores vaya el escribano mayor. 
En méxico á veinte y uno de marzo 

de seis cientos y diez y seis en cumpli-
miento del decreto de arriba francisco 
escudero de figueroa (escribano) mayor 
y don femando de ángulo reinoso regi-
dores entraron en el colecio de las don-
cellas y habiendo visto la caza y pila 
que tiene dijeron que el dicho colesio 
tiene presisa necesidad de que en el pa-
tio grande se haga otra pila para el sus-
tento del por que la que tiene esta en 
parte donde no tiene limpieza tomando 
la data desde la caja de agua questa 
dentro de la huerta y ciendo la ciudad 
servido puede mandar que se haga á 
costa de la caja de la sisa pues obra de 
república y les parece que podra costar 
ocho cientos pesos de oro común su-
puesto que para otros conventos se ha 
hecho este socorro y que este es su pa-
recer salvo &. y lo firmaron cotí que sea 
con aprobación y confirmación de su 
exelencia señor marquez de guadal-
cazar. 

E n méxico á veinte y uno de maiao 
de seis cientos y diez y seis en cumpli-
miento del decreto de arriba francisco 
escudero de figueroa obrero mayor y 
don femando de ángulo reinoso regido-
res entraron en el colegio de las donce-
llas y habiendo visto la caja de la y 
pila que tiene dijeron que el dicho co-
legio tiene presisa obligación, digo, ne-
cesidad que en el patio grande se haga 

Obrero. 



otra pila para el sustento del po rque la 
que tiene esta en parte donde no t iene 
limpiesa tomando la data desde la caja 
del agua que esta dentro de la huer t a 
siendo la ciudad servido puede m a n d a r 
que se haga á costa de la caja de la si-
sa pues es obra de república y les pa-
rece que podra costar ocho cientos pe-
sos de oro .común supuesto que pa ra 
otros conventos se ha hecho este soco-
rro y que este es su parecer salvo &. y 
lo firmaron que sea con aprobación y 
confirmación de su exelencia marquez 
de guadalcazar francisco escudero de 
figueroa don femando de ángulo rei-
noso. 

En el cabildo quince de abril de mi l 
y seis cientos y diez y seis dese villete 
para el primer dia de cabildo para ver 
y proveer. 

E visto por la ciudad fue acordado 
de conformidad que se asia merced mer-
ced al dicho colegio de la dicha canti-
dad de ocho cientos pesos de la sisa pa-
ra que dello se haga la dicha pila en la 
parte que el parecer refiere con que su 
exelencia señor marquez lo apruebe y 
confirme y se de testimonio á la pa r t e 
para que con el ocurra á la dicha con-
firmación. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rozas mayordomo desta ciu-
dad en que presenta ciertas fianzas que 
irán declaradas abajo. 

Fernando^ de Fernando de rosas mayordomo de es-
ta ciudad prosupuesto un auto de vuesa 
señoría por el cual se me m a n d a que 
para en fin cleste mes de abril de q u e 
solo quedan ocho dias de las fianzas 
para la dicha mayordomia y la c u e n t a 
del año pasado de seiscientos y quince 
un cierto apersivimiento digo que y o 
he dado las dichas fianzas en can t idad 
de diez mil pesos para este año de seis 
cientos y diez y seis con los mismos 
fiadores de los años pasados que son 
estos que presento y se ha ido 3* va 
continuando la dicha cuenta y p a r a 
ella tomándose las cuentas de los dere-
chos de la diputación carnecerias y al-
hondigas desta ciudad que son de ocu-
pación y trabajo y haciendo m u c h o s 

rosas 
fianzas. 

papeles de importancia sin los cuales 
no puede hacer ni acabar la dicha 
cuenta y las de los años pasados de 
seiscientos doce y trece y catorce se 
han acabado siempre por lo que tengo 
referido á los veinte dias del mes de 
mayo y mas de cada año como de las 
mismas cuentas parece y siendo esto 
asi, que yo he servido á vuesa señoría 
con mi persona y haciendo todo lo ami 
pusible como es notorio porque debe 
ser premiado como de una ciudad tan 
incigne como vuesa señoría por lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de mandar rebocar ó á lo menos 
suspender el dicho auto y que feman-
do de sabedra contador de esta ciudad 
todos los dias á mañana y tarde no ha-
ga otra cosa sino acabar la dicha cuen-
ta de que ya casi tiene entablado el 
cargo della que yo estoy presto de asis-
tir á darla sin faltar punto y pido jus-
ticia femando de rosas. 

A marcos hernandes en dos mil pe- Fiadores par-
el año de 161a 

SOS. gue^da ^ e r n a n 6 

A niculas de costa mercader en dos ° ' e r° M ' 
mil. 

Al doctor juan machado en dos mil 
pesos. 

A diege ortiz de vega vecino de tolu-
ca con su micion y salario en dos mil 
pesos. 

A melchor de cuellar en dos mil pe-
sos. 

Y visto por la ciudad las dichas fian-
zas se voto en esta manera el señor don 
francisco de trejo dijo que se admitan 
los dichos fiadores y fianzas dadas obli-
gándose el dicho rosas y sin ser y en 
cuanto á el tiempo se suspende el auto 
asta el veinte de mayo y nomas y el 
contador asista á estas cuentas y 110 á 
otras. 

E l señor francisco escudero es asi. 
El señor albaro de castrillo es asi 
E l señor don alonso de ribera dijo 

que aprueva á marcos hernandes y á ni-
culas de acosta en mil pesos nomas. 

Y al doctor machado lo admite y á 
diego ortiz de vega admite y á melchor 
de cuellar admite y en cuanto que á 

Entraron los 
señores luis pa-
cho y don njel-
clior de vera. 

(Una nlbr ica) 

Alonso mar-
t in . 

Francisco de 
carrion. 

Ba r to lone d t 
f u i j oea . 

diez de mayo haya dado las cuentas y 
este tiempo se suspenda el auto. 

El señor don femando de ángulo dijo 
que marcos hernandes admite y á nicu-
las de acosta y al doctor machado y á 
melchor de cuellar en las cantidades 
que ofrece á diego ortiz no conoce y en 
cuanto al dar las cuentas se conforma 
con el voto del señor don alonso de ri-
bera. 

El señor don pedro de la barrera di-
jo que aprueba á marcos hernandez y 
niculas de acosta 110 le ni al doctor me-
chado ni á diego ortiz (de vega) y á 
melchor de cuellar admite y en cuanto 
al tiempo de dar la cuenta se guarde lo 
acordado por la ciudad. 

E visto lo votado se guarda paso el 
voto del señor don femando, digo, don 
francisco de trejo. 

Este dia se vido una petición de alon-
so martin oficial de tornero que su te-
nor es como se sigue. 

Alonso martin oficial de tornero digo 
que yo soy m u y pobre y para poderme 
examinar del dicho mi oficio y tengo 
necesidad que vuesa señoria me de li-
cencia por un año para poderlo usar li-
bremente por ser cachupín á vuesa se-
ñoría pido y suplico sea servido de dar-
me la dicha que en ello recibire mer-
ced con justicia que pido y en lo nece-
sario &. alonso martin. . 

Y visto por un año con el auto acor-
dado. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco de carrion veedor del matadero 
de mexico. 

Francisco de carrion veedor del ma-
tadero desta ciudad de méxico digo que 
vuesa señoria me hizo merced deste di-
cho oficio por este presente año de seis 
cientos y diez y seis, pur respecto de te-
ner otras ocupaciones á que asistir no 
puede servir á vuesa señoria en el dicho 
oficio por tanto á vuesa señoria pido y 
suplico me tenga por desistido del di-
cho oficio que en ello recibire con jus-
ticia francisco carrion. 

Y visto se da por desistido y se de 
ville para proveer. 

Este dia se vido una petición de bar-

tolome de aguijosa que es como se si-
gue. 

Bartolomé de aguijosa digo que ha 
dos años que acudo á la fiesta del San-
tísimo Sacramento á sacar la tarasca y 
los gigantes y yo los he aderesado y 
vestido y hecho vailar que aunque se 
ha rematado en otras yo he acudido á 
ello y entenido el trabajo de servir á la 
ciudad en ello y por tanto á vuesa se-
ñoria pido y suplico mande que este 
año se haga el remate en mi que dan-
do fianzas llanas y abonadas acudiré á 
la dicha fiesta que en ello recibire bien 
y merced bartolome de aguijosa. 

Y visto se remite á los señores co-
misarios. 

La ciudad acuerda que se de vilete 
para ver un decreto de su exelencia en 
razón del abasto de las carnecerias des-
ta ciudad. 

Don A'onso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Villete 

En la ciudad de méxico 
á veinte y nueve de abril de mil y seis 

cientos y diez j seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
leonel de Cervantes luis pacho mejia 
alonso sanchez montemolin don fer-
nando de ángulo clon pedro de la ba-
rrera correo mayor regidores. Entro el 
señor don francisco de trejo. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo 
viernes veinte y nueve de abril á las 
ocho de la mañana para oir á los seño-
res comisarios que fueron á hablar á su 
exelencia sobre el socorro que la fiesta 
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Propone sobre 
el socorro para 

del Santísimo Sacramento y ordenar lo 
que convenga Y para oír á los señores 
don francisco de trejo y alonso sanchez 
montemolin en razón de un decreto de 
su exelencia sobre los traspasos de las 
carnecerias desta ciudad y para nom-
brar veedor del matadero en lugar de 
carrion que hizo dejación y no falte nin-
guno de vuesa señoría por que en todo 
se ha de resolver y determinar lo que 
á la ciudad pareciere don alonso tello. 

Este dia el señor don alonso tello de 
usfmo^su'î M guzman corregidor dijo que habiendo 
^Responde c i e n c o m P a » í a de los señores don fer-
visobre la tk-ia n a n ( * ° de a n g ' d ° y don pedro de la ha-
de corpus. rrera conforme al acuerdo desta ciudad 

de veinte y dos deste mes besado las 
manos á su exelencia de parte desta, 
ciudad y suplicadole lo contenido en 
su comision respondio á su merced y 
los dichos comisarios que por que no 
se dejase de hacer la fiesta del Santísi-
mo Sacramento prestaba á la ciudad 
de la caja de la sisa cuatro mil pesos 
para este efecto y advertido su exelen-
cia de la imposibilidad que la ciudad 
tiene para pagarlos en muchos años 
dijo que en eso estaría con cuidado de 
no pedirlos á la ciudad sin trabajar y 
aprieto. Da cuenta á la ciudad para 
que provea lo que fuere servido. 

Entro el señor don melchor de vera 
tesorero. 

E visto por la ciudad fue acordado 
que se de villete para que la ciudad se 
junte á cabildo el lunes primero que 
viene para ver la respuesta de arriba y 
resolver en ello lo que convenga con 
apercibimiento que parara entero per-
juicio á los que fueren citados como si 
estubieran presentes y el portero de fe 
por escrito. 

sobre ios tras- ® s t e habiendo la ciudad oído á 
neeeriasen'bra" señores don francisco de trejo y 

alonso sánchez montemolin en razón 
de los traspasos, que se han hecho del 
abasto de las carnecerias desta ciudad 
en el abasto de la baca acordo la ciu-
dad que sin inobar en la obligación y 
fianzas de pedro de salinas y condicio-
nes de su remate juan rodríguez brabo 
en quien hizo traspaso se obligue y de 

Regidor. 

Villete. 

vo y reyoso. 
Ojo. 

fianzas para el dicho abasto y cumpli-
miento de, condiciones y lo mismo ha-
ga obligación pedro de reinoso y pedro 
de lamadrid en la misma forma por lo 
que á cada uno toca de su administra-
ción con lo cual se puede aprobar el 
traspaso y su acuerdo por testimonio 
con los demás papeles á su exelencia 
por los dichos comisarios y el presente 
escribano mayor. 

Este dia habiendo visto la ciudad la 
dejación que hizo francisco de carrion 
del oficio de veedor del matadero de 
conformidad nombro la ciudad á ja-
sinto del valle por el resto deste año y 
con el salario que su antesesor y con 
obligación de guardar sus ordenanzas 
y se le notifique acuda con puntuali-
dad y personalmente. 

El señor leonel de Cervantes dijo que 
suplicaba á su exelencia, digo, su se-
ñoría de la ciudad se sirva de mandar 
se le libre la ayuda de costa que se 
acostumbra dar á los caballeros regido-
res que sacan el, estandarte de san hi-
polito y asi, mismo que para el horna-
to de lo que se acostumbra el mayor-
domo cumpla sus libranzas por estar 
ya el tiempo muy adelante. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
que se le libre al dicho señor don leo-
nel la ayuda de costa que se suele li-
brar á los señores alferes dando fianzas 
y el mayordomo desta ciudad cumpla 
sus libranzas para el gasto que es cos-
tumbre hacerse y liornas. 

Entro el señor don femando de la 
bairera regidor. 

Salió el señor don leonel que tubo 
que hacer con licencia. 

Este dia habiendo visto los dos man-
damientos que en el cabildo de quince 
de henero deste año presento femando 
de rosas mayordomo por los cuales su 
exelencia mando á los gobernadores de 
santiago que de lo que pagan á los pro-
pios para obras publicas diesen al pa-
dre fray baltasar maldonado y guar-
dián de santiago mil y duscientos y 
cincuenta pesos para el encañonado 
del agua que se hace y el parecer que 
cerca dello dio el señor procurador ma-
yor que es el que se sigue. 

Veedor del 
matadero. 

Jasinto d e I 
valle. 

opon 
ñor don leonel 
sobre el gasto 
de san hipolito 
de que es alfe-
res. 

Que se l ibrea 
don leonel l aa -
yuda de costa y 
el mayordomo 
cumpla sus li-
branzas. 

Regidor. 

Sale. 

dro rfra ry'baita- En cumplimiento de lo mandado por los dichos cuadernos y fecho esto los 
oaíd 

para la agua. 

parados' i m H o s v u e s a señoría he visto los dos manda- dichos señores d i p u t a d o s pasen por el 
y D ^ e n ¿ m ' e n t o s de su exelencia el uno de -e- y el contador le haga cargo. 

tecientos y cincuenta pesos de diez y Este dia se vido u n a petición del re-
nueve de diciembre del año de mil y gidor albaro de cas t r i l lo que su t e n o r e s 
seis cientos y catorce y el otro de qú- como se sigue. 
nientos pesos de doce de mayo de seis- El regidor albaro d e castrillo digo Albarodecas-

cientos y quince para que los indio? de que yo acudí al d e s p a c h o de la ca rne - , n " 0 ' 
santiago den al padre f ray baltasar nsl- ceria mayor el mes l i e marzo pasado 
donado y de la orden de san francisco haciendo oficio de d i p u t a d o . A vuesa 
los mil duscientos y cincuenta p -os merced pido y suplic-o mande in formar 
que montan lo que pagan á los pro:-ios que se me libre en en < ¡ue recibire mer-
desta ciudad para obras publicas y leed G0n justicia a l b a r o de castrillo. 
traer (en cantidad) el agua encanada á Exelentisimo señor el regidor a lbaro 
las pilas del dicho barrio y alio qu-la de castrillo acudió a despacho de la 
sisa desta ciudad impuesta en el vino carneceria mayor el mes pasado de 
es para las dichas cañerías y no para marzo con mucho > u idado y ciendo 
otra cosa y asi de la caja de la sisa se vuestra exelencia s e r v i d o se le puede 
han de pagar los dichos pesos y vol- mandar librar su sal:, r io salvo méxico 
verlos á los dichos indios y ellos pa- á doce de abril d e s t i s cientos y diez y 
garlas como es constumbre á los dichos jseis don alonso tello •-11 veinte d e abril 
propios y su mayordomo en su nom- de mil y seis cientos y diez y seis años, 
bre y es tome parece se debe suplicar En la forma ordinar ia se despache. 
á su exelencia asi lo proveyó y mando 
en méxico veinte y nueve de abril de 

Y visto se le libre f e c h a la cuenta . 
Fieles ejecutores »ara este mes de 

seis cientos y diez y seis alonso sai: hez mayo se nombran á los señores don r ie les ejecu-

montemolin. juan de casaus y f r a r cisco rodríguez de 
Acuerdo. 

ño"*Sd¿irio8U exelencia mande que esta cantidad I femando de ángulo. 

Acuerda la ciudad de conformidad guebara. 
que el señor procurador mayor pida á La carneceria m a y o r al señor don 

i o s r e c a u"se pague de la sisa á sus propio^ su- La de santa ca t a l ina por n o acetar 
puesto que para el efecto del encañado el señor correo m a y o r el señor gonzalo 
esta dispuesto para que los indios los de córdova. 
paguen á los propios de lo que deben yja de la veracruz —1 señor contador 
de obras publicas á ella y en todo fie- diego de ochandiaño. 
cute su parecer. La alhondiga el s e ñ o r don francisco 

Los señores diputados de propia di- d e trejo. 
jeron que la cuenta de la alhondiga por p,a c a s a de la m o n e d a el señor alba-
muerte de alonso de sarate escribano r 0 de castrillo. 
que fue della falte el libro lo que entro Femando de rosas mayordomo desta 
en 1a. dicha alhondiga desde tres de ciudad digo que á v n ^ s a señoría apro- ^Femando de 
marzo del año pasado de seis ciento? y j vo las fianzas por m i parte dadas para 
quince hasta diez y siete de mayo del j el dicho cargo para l a tocante á este año 
dicho año y aunque juan femandez de y mando que yo y m i muger hiciese-
salazar alcalde de la alhondiga para la mos obligación de n ievo en conformi-
dicha cuenta presento un cuaderno de dad de las dichas fianzas y en cumpli -
las partidas que entraron en este tiem- miento dello se o torgue la d icha obli-
po lo cual no esta autorizado dar uen- gacion que es esta q u e presento a tento 
ta á la ciudad para que provea lo que á que yo he dado las dichas fianzas y 
convenga. cumplido lo que v u e s a señoría m a n d o 

E visto por la ciudad acordo que y que el tiempo esta t a n adelante y que 
juan fernandez de salazar alcaide irme se cumple en fin de este mes de abril 



Villete. 

Villete. 

la primera paga de dos mil pesos de los 
cuatro que se pagan á su magestad en 
cada un año para el concierto fecho pa-
ra satisfacción de la sisa y los salarios 
de oficiales y criados desta ciudad. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de poder por esta ciudad pa-
ra cobrar sus propios y rentas pues es 
justicia que pido y en lo necesario &, 
femando de rosas. 

E visto por la ciudad se de villete 
para ver la obligación y cuenta y pro-
veer acerca del poder. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de mixteo 
lunes por la mañana dos dias del mes 

de mayo de mil y seis cientos y 
diez y seis años 

los señores méxico se juntaron á cabil-
do conviene á saver don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad albaro 
de castrillo luis pacho mejia alonso Sán-
chez montemolin clon melchor de vera 
don femando de ángulo reinoso don 
pedro diaz de la barrera correo mayor 
regidores. 

Entro el señor don francisco de tre-
jo carbajal. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á cabildo á todos 
los caballeros regidores que hay en la 
ciudad sin eseptuar á nadie con el vi-
llete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes dos de mayo á las ocho de la ma-
ñana para ver el parecer que dan los 
señores don francisco de trejo y albaro 
de castrillo en razón por hernando Sán-
chez cortes sobre que se anidan otros 
rastros y para ver la obligación que 
femando de rosas y su muger hicieron 
y lo pedido por el suso dicho en razón 

que se le de poder para usar el oficio 
de mayordomo y estado de su cuenta 
y para ver la respuesta que los señores 
comisarios de la fiesta del Santísimo 
Sacramento trugeron de su exelencia 
en razón del socorro que se le pide y 
resolver en ello y en todo lo demás lo 
convenga y no falte ninguno de vuesa 
señoría con apercibimiento que le pa-
rara en todo perjuicio á los que fueron 
citados como si estuvieran presentes y 
el portero de fe por escrito don alonso 

| tello. 
Este día se vido el parecer que los 

señores don francisco de trejo y albaro 
de castrillo dieron en razón de lo pedi-
do de quince de abril deste año por 
hernando sanchez cortes y martin de 
samudio en su nombre en razón de que 
se les conceda dos rastros en santa cata-
lina y la veracruz lo cual fue remitido 
á los dichos señores y dieron el parecer 
siguiente. 

En cumplimiento del decreto de vue- p a r e c e r cerca 

sa señoría de quince deste mes de abril pVr Ornando 
en lo pedido por los obligados del abas- obif¿do.cortes 

to del carnero cerca de los rastros que 
pretenden tener en los barrios de santa 
catalina y la veracruz habiendo visitado 
los citios y otros desta ciudad que para 
el dicho efecto poran ser aproposito y 
conciderado las conveniencias que en 
el caso se ofrecen nos parece que en 
conformidad del orden por su exelen-
cia dado á vuesa señoría y atendiendo 
al bien y comodidad de los vecinos des-
ta ciudad y al provecho que se le ha 
seguido de la postura y remate de los 
dichos obligados y ser justo que en lo 
pusible sean favorecidos no habiendo 
inconveniente alguno como no lo hay 
é se les podra dar la facultad y licen-
cia que han pedido para que tengan los 
dichos rastros los dichos obligados y no 
otra persona poniendo uno en el dicho 
barrio de santa catalina en la calle que 
va de la obra de santo domingo á san 
sebastian en un solar despoblado de 
que solo tiene una portada antigua en 
la segunda cuadra por que en esta par-
te pueden tener provicion del dicho ras-
tro todo el dicho barrio de santa cata-

Regidor. 

lina y del carmen san sebastian y del 
colegio de la compañía y otro rastro en 
el barrio de la veracruz en la calle y 
convento é iglecia junto á la acequia á 
las espaldas de naranjo en un citio des-
poblado del cual podran proveerlos di-
chos barrios de la concepción veracruz 
santa maria la redonda santiago y san 
lorenzo y otro rastro á las espaldas del 
ospital de los indios en un solar del 
mismo hospital en que tendrán provi-
cion los vecinos de san hipolito y calle 
de san juan hasta el convento de regi-
na celi que por la mayor parte los que 
viven en estos (barrios) dichos barrios 
son pobres y por la distancia que hay 
dellos al de santa maria en que al pre-
sente están los rastros tendrán mas á la 
mano el socorro y mantenimiento de 
sus casas vuesa señoría ordenara y pro-
veerá lo que convenga fecho en mexico 
á veinte y tres de abril de mil y seis-
xientos y diez y seis años y se entiende 
que los dichos obligados y los que en i 
su oficio sucedieren en el tiempo de su 
obligación la han de tener de dar á es-
ta ciudad el marabedi que en su peti-
ción ofrecen y asi mismo que cada dos 
meses han de tener los rastros limpios 
por escusar mal olor en los barrios don-
de están y este es mi parecer salvo &. 
don francisco de trejo carbajal albaro 
de castrillo. 

Ent ro el señor don francisco de bri-
biesca regidor. 

E visto el dicho parecer la ciudad 
acordo que se vote. 

El señor don francisco de trejo digo 
que el parecer para que se ejecute se 
lleve á su exelencia por el (escribano) 
señor procurador mayor. 

El señor don francisco de bribiesca 
dijo que ha entendido y es su voto que 
pase lo hecho hasta hoy por la ciudad 
sin añedir nuevos tros por que cuantos 
mas ubiere es con perjuicio de los po-
bres por cuanto se ve lo que llevan por 
la justicia, 

El señor albaro de castrillo se con-
forma con el voto del señor don fran-
cisco de trejo. 

El señor luis pacho mejia dijo que 

no ha lugar lo que pide y que el obli-
gado cumpla con su obligación y con-
diciones de su remate sin inobar cosa 
alguna. 

El señor depositario alonso sanchez 
montemolin es asi como el voto del se-
ñor luis pacho. 

El señor don melchor de vera es asi. 
El señor don femando de ángulo es asi 
El señor correo mayor es asi. 
Paso el del señor luis pacho. 
Este día habiendo visto la obligación 

que femando de rosas y su muger hi-
cieron para la mayordomia desta ciu-
dad por lo que toca á este año en cum-
plimiento del auto del cabildo pasado 
acordo la ciudad de conformidad que 
se le de al dicho femando de rosas po-
der para este presente año para cobrar 
los propios y rentas en qualquier ma-
nera y se le da. 

Sepan cuantos esta carta vieren como 
nos el cabildo justicia y regimiento des-
ta muy noble insigne y muy leal ciu-
dad de uiéxico de la nueva españa por 
el rey nuestro señor juntos en nuestro 
cabildo como lo tenemos de yuso y cos-
tumbre conviene á saber don alonso te-
llo de guzman corregidor desta ciudad 
don francisco de trejo carbajal don fran-
cisco de bribiesca roldan albaro de cas-
trillo luis pacho mejia alonso sanchez 
montemolin depositario general don 
melchor de vera tesorero de la casa de 
la moneda don femando de ángulo rei-
noso don pedro diaz de la barrera co-
rreo mayor justicia y regidores por si 
y los demás caballeros regidores deste 
ayuntamiento por quienes prestamos 
voz y caución de rato grato que estaran 
y pasaran por lo de yuso contenido en 
todo tiempo so espresa obligación es que 
hacemos otorgamos que damos nuestro 
poder cumplido bastante cual de dere-
cho se requiere y es necesario á feman-
do de rosas vecino desta ciudad y ma-
yordomo del la para que en nombre y 
representando la persona desta dicha 
ciudad reciba y cobre de cualesquier 
personas cuales maravedís ó pesos de oro 
que le deban y, digo, debieren en cua-
lesquier y de lo que recibiere y cobrare 

Que no ha lu-
gar lo pedido 

Sor los obliga-
os cerca de ha-

ber más rastro* 

Poder á fer-
uando de rasas 
para el año 1616 
Fecho y entre-

gado al mayor-
dómo 



Ojo. 

Notificóse es-
te día. 

de cartas de pago finiquitos y laston y 
balgan como si nosotros las diésemos y 
otorgásemos siendo presentes y en ra-
zón de las dichas cobranzas pueda pa-
recer ante ssu magestad y los demás 
jueces y justicias desta nueva españa 
asi eclesiásticas como seglares y ante 
ello y cyalesquier dellos hago los pedi-
mentos (protestaciones) requerimientos 
protestaciones ejecuciones ventas y re-
mates de vienes presentes escritos y es-
crituras y haga los juramentos necesa-
rios y tome las posecion y la anote en 
nombre desta ciudad á cualesquier per-
sonas dellas en razón de todo lo suso di-
cho haga los autos judiciales y estraju-, 
dieiales que convengan y que aria esta 
ciudad siendo presenteque para todo ello 
y lo á ello anejo y dependiente le da-
mos este poder con libre y general ad-
ministración y conque lo pueda sosti-
tuir en cuanto á pleitos una y mas ve-
ces en una y mas personas y á el y á los 
sostitutos relevamos en forma y con de-
claración que este poder se lo damos al 
suso dicho para solamente este año en 
el cual ha de usar del solamente y al 
cumplimiento de lo que en virtud del 
fuere fecho obligamos los propios y ren-
tas desta ciudad habidos y por haber y 
damos poder á las justicias de su nego-
cio del y cualesquier partes que sean y 
especial á esta ciudad corte y audiencia 
ral donde los sometemos y renunciamos 
el suyo propio y la ley sit convenerit de 
yuditiom para que las dichas justicias 
les apremien al cumplimiento dello co-
mo por sentencia definitiva de juez com-
petente pasado en cosa juzgada y renun-
ciamos las leyes de nuestro favor y la 
gral. del derecho y así lo otorgamos en 
la ciudad de méxico dos de mayo de 
mil y seis cientos y diez y seis años y yo 
el escribano mayor doy fe que conosco 
los otorgantes que lo firmaron siendo 
testigos francisco de carrion antonio 
gonzales y marcos de moya vecinos de 
méxico. 

Y luego fue acordado que los señores 
diputados de propios hagan que el con-
tador acabe la cuenta del dicho feman-
do de rosas. 

Este dia dijo la ciudad que por cuan-
to el señor procurador mayor desta ciu-
dad dijo que su exelencia habia man-
dado pagar de la caja de la sisa á los 
propios desta ciudad y obras publicas 
mil y duscientos y c incuenta pesos que 
su exelencia habia m a n d a d o gastar en 
las cañerías que van á santiago tlalte-
lulco y que para el gasto de la fiesta del 
santísimo sacramento son necesarios tres 
mil y quinientos pesos que mande que 
los dichos mil y ducientos y cincuenta 
pesos se gasten en la d icha fiesta y que 
se pida á su exelencia prestados de la 
caja de la sisa dos mil pa ra que se ha-
ga el dicho gasto lo cual p idan á su exe-
lencia los señores comisarios desta fiesta 
y el resto á cumplimiento á tres mil y 
quinientos lo supla el mayordomo de los 
propios y rentas desta c iudad y los mil 
y duscientos y cincuenta pesos los cobre 
el dicho mayordomo y se haga cargo en 
su libro que esta en la contaduría. 

La ciudad acuerda que se notifique 
á los obligados el auto y confirmación 
sobre los traspasos y den fianzas y cum-
plan el auto dentro de diez dias so pe-
na que se provera lo que convenga. 

La ciudad acuerda que el señor al-
baro de castrillo se site á los jueces en 
la tarde el sabado que viene para las 
carnecerias desta ciudad para si viene 
enfermo ó no y se le da comision para 
que todo el ganado que hal lare enfermo 
le señale para que otra vez se con osea 
y no concienta que le m a t e y le ponga 
las penas que le pareciere, que para el 
dicho efecto le nombra la ciudad. 

Don Alonso Tello.—Don Francisco 
de Trejo.—Don Francisco de Bribiesca 
Roldan.—Albaro de Castril lo.—Luis 
Pacho Mejia. — Don Melchor de Vera. 
- D o n Fernando de Angulo Reinoso. 

—Don Pedro Diaz de la Barrera.— 
Ante mi Don Fe rnando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes seis de mayo á las nueve de la ma-

ñana de mil y seis cientos diez y 

seis anos 

se juntaron á cabildo los señoras méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad fran-
cisco escudero figueroa luis pacho me-
jia don femando de ángulo reinoso don 
pedro diaz de la barrera correo mayor 
regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico habe r l lamado á la 
ciudad con el villete que para ello le 
fue dado que es del tenor siguiente. 

Vuesa señoría s e junte á cabildo 
viernes á las ocho d e la m a ñ a n a á dar 
poder á femando d e rosas mayordomo 

y suplico se sirva de mandar me se pa-
gue el dicho tercio en que recibire mer-
ced con justicia &. el licenciado diego 
de carranza. 

Y vista informe el señor rector. 
Este dia se vido una petición del doc- Doctor juan 

, , . . , , „ de león castillo 

tor juan de león castillo que es como se 
sigue. 

El doctor juan de león castillo digo 
á mi se me debe el salario de un tercio 
que ha corrido desde primero de enero 
deste presente año de mil y seis cientos 
y diez y seis años hasta fin de abril del 
dicho año y para que se me pague A 
vuesa señoría pido y suplico mande dar 
libranza y pido justicia el doctor juan 
de león castillo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Este dia se leyó una petición de mar-

para que obligue á esta ciudad en favor tin de samudio en nombre de hernan 
de la caja de la sisa por dos mil pesos sanchez cortes y alonso hernandez cum-
de oro común que s u exelencia presta piído que su tenor es como se sigue, 
para las fiestas del Sant í s imo Sacramen- Martin de samudio en nombre de her-

Martiu de Sa-
mudio. 

to y ninguno de vuesa señoría falte fe-
cho á cinco de mayo de mil y seis cien-
tos y diez y seis años don alonso tello. 

Martin san- Este dia se vido u n a petición de mar-
chez íalcon. 

nan sanchez cortes y alonso hernandez 
cumplido que pedro de salinas en quien 
fue rematado el abasto de las carnecerias 
desta ciudad por tiempo de dos años 

tin sanchez íalcon que su tenor es co- traspaso á los dichos mis partes el abas-
mo se sigue. t o del carnero como consta deste recau-

Martin sanchez falcon único adjebris- do que presento con la solenidad del 
ta desta ciudad y cr iado de vuesa seño-
ría digo que ami se me debe un tercio 
de mi salario de t a l adjebrista que se 

derecho y para que mis partes usen li-
gimente á vuesa señoría pido y suplico 
se sirva de confirmar y aprobar el dicho 

cumplió en fin del mes de abril deste traspaso y pido justicia martin de sa-
año de seis cientos y diez y seis. A vue- mudio. 
sa señoría suplico se sirva mandar me Y visto el señor procurador mayor 
lo libren que en ello recibire muy gran informe y vea los recaudos. 
merced martin sanchez falcon. Este dia se vido una petición de juan 

Y vista informe el señor procurador maldonado que es del tenor siguiente. 
J u a n maldonado y sus compañeros 

Liceciado Ca-
rranza. 

mayor. 
Este dia se vido u n a petición del li-

cenciado carranza vicario de nuestra se-
ñora de los remedios que es como se 
sigue. 

menestriles de la santa iglecia de cate-
dral desta ciudad decimos que nosotros 
hemos servido en ella por mandado de 
vuesa señoría y por que se nos ha fe-

~El licenciado diego de carranza cape- cho merced de dar veinte pesos en ca-
llan de la hermita de nuestra señora de da ocacion en la cual servimos á vuesa 
los remedios «stramuros desta ciudad j señoría dia de san felipe y santiago á 
digo que vo he servido á la dicha her- vuesa señoría suplicamos se nos haga 
mita este'tercio pasado que se cumplió merced de mandársenos dar y librarse 
en fin de abril y se me debe la renta para el dicho efecto que con ello reci-
del dicho tercio. A vuesa señoría pido biremos merced juan maldojiado. 

J u a n maldo-
nado. 



ACTAS DE CABILDO 

Hipólito d 8 
leo». 

Y visto se les libre diez y seis pesos 
que es lo que se suele y acostumbra. 

Alonso jime- Este dia se leyó una petición de alón-
so jimenes ques del tenor siguiente. 

Alonso jimenes de castillo en nom-
bre de los indios del pueblo de meji-
calcingo digo que la puente de la se-
gunda alcantarilla de madera esta que 
no se puede pasar y esta á cargo desta 
ciudad el reparo della y es el paso de 
toda esta ciudad. A vuesa señoría pido 
y suplico la mande ver y reparar y en 
ello recibire merced con justicia alonso 
jimenez. 

Y visto el señor obrero mayor in-
forme. 

Este dia se leyó una petición de hi-
polito de león del tenor siguiente. 

Hipólito de león oficial del arte de 
herrador y albeitar digo que al presen-
te estoy tan pobre que no tengo con 
que poderme examinar. A vuesa seño-
ría suplico por amor de nuestro señor 
se me de licencia para poder usar el 
dicho arte tiempo de un año para ga-
nar con que examinarme que en ello 
recibire bien y merced hipolito de león. 

E visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se levo una petición de fran-
cisco flores del tenor siguiente. 

Francisco flores sacristan de la her-
mita de nuestra señora de los remedios 
estramuros desta ciudad digo que yo 
he servido en el ministerio de la dicha 
sacristía cuatro meses que se cumplie-
ron en fin de abril deste presente año 
de mil y seis cientos y diez y seis en 
que estamos por tanto. A vuesa seño-
ría suplico mande se me pague mi sa-
lario como es uso y constumbre que en 
ello recibire bien y merced con justicia 
que pido &. francisco millan, digo, flo-
res. 

Y visto informe el señor rector. 
Este dia se leyó una petición del se-

ñor regidor albaro de castrillo con un 
decreto y un parecer que son del tenor 
siguiente. 

El regidor albaro de castrillo dice que 
entre una huerta que tiene y la de ge-
ronimo de Villegas que son junto al 

Francisco flo-
res. 

Albaro de cas-
trillo. 

convento de san cosme esta un callejón 
de hasta cuatro ó cinco de ancho el 
qual ha mucho tiempo que no se pue-
de andar ni pasar por el por estar em-
pantanado y hecho ciénega y solo sir-
ve de ocacion y cubierta para urtos y 
otros naleficios y para evitarlos ponién-
dole cerca y guarda como lo tiene las 
dichas huertas pide y suplica ¡1 vuesa 
señoría se sirva mandarlo ver y cons-
tando ser cierta esta razón se le haga 
merced del sitio del dicho callejón pa-
ra servicio de la dicha huerta en que 
recibire merced albaro de castrillo. 

En el cabildo de catorce de diciem-
de seis cientos y quince se leyó esta pe-
tición y visto el señor luis pacho mejia 
vea esto é informe á esta ciudad. 

En cumplimiento de lo que vuesa se-
ñoría me ordeno fui á ver el callejón 
contenido en esta petición que tiene el 
mismo largo de la huerta y sera de cin-
co á seis de ancho poco mas el cual no 
sirve de pasaje para ninguna parte y 
siendo vuesa señoría servido se le pue-
de hacer merced del pues no tiene in-
conveniente fecho en méxico á veinte y 
dos de diciembre de mil y seis cientos 
y qnince años luis pacho mejia. 

Y visto se de villete para proveer. viiiete. 
Este dia ¡,e leyó una petición de fran- Francisco de 

cisco de carrion del tenor siguiente. Carrion-
Francisco de carrion veedor que fui 

del matadero el año pasado que se cum-
plió dia de pascua de resureccion deste 
presente año el salario del cual se me 
debe á vuesa señoria pido y suplico 
mande se me de libranza para que el 
mayordomo desta ciudad me lo pague 
sobre que pido justicia francisco ca-
rrion. 

Y visto traigan los libros á la conta-
duría y informen los señores diputados 
ó cualesquier dellos. 

Este dia se leyó una petición de fran- Franciscomi. 
cisco millan del tenor siguiente. llan-

Francisco millan á quien su señoria 
nombro por alarife desta ciudad este 
año de mil y seis cientos y diez y seis 
yo he servido el dicho oficio para que 
se me pague. A vuesa señoria pido y 
suplico mande se me pague mi salario 

Alonso despi 
nosa. 

y en esto recibire bien y merced, fran-
cisco millan. 

Y visto informe el señor obrero ma-
yor. 

Agustín de Este dia se leyó una petición de agus-
"ls '""'*" e tin de bustamante del tenor siguiente. 

Agustín de bustamante fiel de la ro-
mana de las carnecerias mayores desta, 
ciudad digo quel primer tercio de mi sa-
lario del tal fiel se cumplió en fin abril 
deste presente año de seis cientos y diez 
y seis. A vuesa señoria pido y suplico 
mande darme libranza para que el ma-
yordomo me los de y pague á cuenta del 
maravedi y cuartillo de la carne y en 
ello recibire bien y merced agustin de 
bustamante. 

Y visto informe el señor don alonso 
de ribera. , 

Este dia se leyó una petición de alón • 
so despinosa como se sigue. 

Alonso despinosa oficial de zurrador 
muy pobre y casado con hijos digo que 
el presente no tengo caudal para me po-
der examinar del dicho oficio y por no 
haber mas de un oficial del que es el 
veedor y el otro se fue desta ciudad y en 
el inter que viene para que yo me exa-
mine. A vuesa señoria suplico mande 
darme licencia por un año para usar el 
dicho oficio en el inter que haya quien 
del me examine y pido justicia que yo 
daré fianzas para ello. 

Y visto no ha lugar lo que pide. 
Este dia se leyó una petición de don 

femando alfonso carrillo del tenor si-
guiente. 

Don femando alfonso carrillo escriba-
no mayor deste cabildo digo que á mi 
se me debe el tercio primero deste año 
de mis salarios de propios sisa y maises 
por la ocupacion que en sus despachos 
tengo. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me libren en que recibire merced 
don femando de carrillo. 

Y vista informe los señores diputados 
de cada genero. 

Antonio gon- Este dia se leyó una petición de an-
tonio gonzales del tenor siguiente. 

Antonio gonzales portero de vuesa se-
ñoría, digo que ami se me debe mi sa-

Don Fernán 
do Carrillo. 

zales. 

lario que se cumplió á fin de abril deste 
año. A vuesa señoria pido y suplico 
mande al mayordomo me pague que 
recibire bien y merced por que tengo 
necesidad y tengo de menester tener 
cuatro reales para llevar los asientos á 
las iglecias. Antonio gonzales. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se leyó una petición de agus- Agustín íopc-z 
tin lopez portero ques del tenor si-
guiente. 

Agustin lopez portero de vuesa seño-
ría digo que amí se me debe el salario 
que se cumplió á fin de abril dé este 
año. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me pague que en ello recibire bien 
y merced agustin lopez. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se levo una petición de fer- Fenmn(i<k l](, 
nando de sahabedra contador del tenorsahabedra-
siguiente. 

Fernando sahabedra digo yo he ser-
vido el oficio de contador de los propios 
y rentas desta ciudad un tercio de cua-
tro meses que se cumplió en fin de abril 
pasado deste año. A vuesa señoria su-
plico mande se me libre y pague y en 
ello recibire merced con justicia feman-
do de sahabedra, 

Y visto informe uno de los señores 
diputados de propios. 

Este dia el señor corregidor dijo que ̂ corregido?, 
importando para el buen efecto de los 
negocios que la ciudad tiene en madríd 
el pagar á gonzalo romero con puntua-
lidad su ájente ellos el salario que cada 
año se le ha- señalado el pasado de seis 
cientos y quince ajusto con el la cuenta 
y le remetió en aquella flota todo lo que 
hasta aquel dia se le debia y por este 
cuidado se continuee y la ciudad no se 
halle con réditos atrasados desta cuenta 
que despues hagan mas difícil la paga 
suplica á la ciudad se sirva de acordar 
hoy que el mayordomo de la ciudad le 
remita en esta flota lo que su salario 
montare para cuya diligencia y execu-
cion sera aproposito se nombre por di-
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potado al señor don pedro diaz de la 
barrera. 

tífico á'ftrnaií- Y v i s t o l , o r l a ciudad fue acordado 
?oque rZ«ent (lue e l mayordomo remita al dicho gon-
nerot^p'o'rq«rZalu r o u , e r o lf> «!«•« 1« debiere de SU 
conla ¿ " S s a l a r i u ( l e l año pasado de seis cientos y 
ngor». quince y que á esta acuda el señor co-

rreo mayor don pedro diaz de la ba-
rrera. 

La ciudad acuerda (pie el señor al-
guacil mayor escriba á castilla y el se-
ñor procurador mayor vea los recaudos 
que son necesarios inviar y se haga to- | 
do el despacho á á costa de propios. 

Este dia mando la ciudad que yo el 
presente escribano mayor mayor certi-
fique si para dar poder la ciudad pra 
obligar sus propios ha sido necesario 
haber numero de caballeros regidores 
presentes para poder darle y como se 
ha fecho otras veces y en cumplimien-
to de lo mandado por la ciudad dijo 
que el estilo que en semejantes ocacio-
nes ha habido habiendo numero de tres 
regidores se ha dado poder para obligar 
la ciudad y sus propios habiendo pre-
sedido vi Hete para el dicho efecto y que 
esto consta por los libros del cabildo á 
que me refiero. 

V visto por la ch i tad esta declara-
ción mando que se vi ése el villete y se 

. próvellese sobre ello habiendo primero 
certificado antonio gonzales portero ha-
ber llamado con el villete que se le dio 
á todos los caballeros regidores que ha-
bía en la ciudad v que el señor don 
francisco de trejo estaba indispuesto y 
para él dicho efecto por mandado de la 
ciudad fue llamado el dicho portero y 
preguntado por lo suso dicho y juro á 
Dios y á la cruz haber fecho el dicho 
llamamiento. 

Mandumien- Este dia sé vido un mandamiento de 
i« de su exelen-
cia sobre la fies- su exelénCia que su tenor es como se (a del corpus . 1 

sigue. 
Don diego fernandez de cordova mar-

quez de guadal cazar virrey lugar tenien-
te del rey nuestro señor gobernador y 
capitan general desta nueva españa y 
presidente de la audiencia y chancille-
ría que en ella recide por cuanto 
(el) rey nuestro) reinoso y don pedro 

diaz de la barrera regidores desta ciu-
d a d de méxico me han fecho relación 
q u e ellos están nombrados por comi-
sarios para la celebración y hornato de 
la fiesta del corpus cristi deste presente 
a ñ o y que habiendo hecho las diligen-
cia^ pusibles en en el cabildo de la dicha 
c iudad para suplir los gastos que se han 
de hacer en las dichas fiestas por tener 
sus propios empeñados no haya otro 
remedio ni medio sino es prestando á 
los dichos propios dos mil pesos de oro 
c o m ú n de la caja de la sisa desta dicha 
c iudad pidiendo mandase proverlo ha-
si en consecuencia de lo que otros años 
ha hecho y por mi visto, por el presen-
te mando á las personas que tienen la 
l lave de la caja de la sisa se junten lue-
go y saquen y tomen prestados della á 
los propios y rentas desta dicha ciudad 
por el orden que otros años se han fe-
cho dos mil pesos y los entreguen al 
mayordomo de la dicha ciudad para 
q u e se gasten y distribuyan en el hor-
na to y celebración de la dicha fiesta que 
con este mandamiento y el recibo que 
sirviere se les pasaran en data fecho en 
méxico á dos de mayo de mil y seis 
cientos y diez v seis años el marquez 
de guadalcazar. Por mandado del vi-
rrey pecho de la torre. 

Y en conformidad del dicho manda-
miento fue acordado que se de poder á 
f e m a n d o de rosas mayordomo de los 
los propios para que en nombre desta 
c iudad y sus propios los obligue en fa-
vor de la caja de la sisa en cantidad de 
dos mil pesos los cuales reciba el dicho 
mayordomo para que se distribuyan en 
la fiesta del corpuz por orden que die-
ren los señores comisarios y la dicha 
obligación solo diga que se obliga los 
propios á 1a. dicha paga cuando los se-
ñores virreyes los mandaren pagar y se 
tome razón en la contaduría. 

Sepan cuantos esta carta vieren como 
nos el cabildo justicia y regimiento des- míníl!. de roías 
ta m u y noble insigne y muy leal GÍU- IMITASEN"«» 

dad de méxico de la nueva españa por déla sisa 
el rey nuestro señor juntos en nuestro 
cabildo como lo tenemos de suyo y 
constumbre conviene á saber don alon-

s o tello de guzman corregidor desta ciu-
d a d francisco escudero de figueroa luis 
p a c h o mexia don femando de ángulo 
reinoso don pedro diaz dé l a barrera co-
r r eo mayor regidores por ante mi el es-
c r i b a n o mayor del cabildo otorgaron 
p o r si y en nombre de los demás caba-
l leros regidores deste ayuntamiento au-
sentes por quienes prestamos voz y cau-
ción de rato grato que estaran y pasa-
r a n por lo deyuso contenido so espresa 
obligación que para ello hacemos da-
m o s nuestro poder cumplido bastante 
c u a l de derecho se requiere y es necesa-
r i o especial á femando de rosas vecino 
des t a ciudad y mayordomo de los pro-
pios della para que los obligue á los di-
chos propios en favor de la caja de la 
sisa del vino en cantidad de dos mil 
pesos de oro común que por manda-
mien to de su exelencia señor marquez 
d e guadalcazar su fecha dos de este mes 
y año refrendado de pedro de la torre 
secretario manda se presten de la caja 
d e la dicha sisa los dichos dos mil pe-
sos á los propios desta dicha ciudad 
pa ra las fiestas del santísimo sacramen-
t o deste año y en razón del dicho em-
prést i to otorgue la dicha obligación en 
nombre desta dicha ciudad y sus pro-
pios en favor de la dicha caja con las 
fianzas vínculos sumisiones renuncia-
ciones necesarias para su validación 
cuyo plazo sea para cada y cuando que 
los señores virreyes desta nueva espa-
ñ a los mandaren pagar y fecha la di-
cha obligación en virtud della y del 
mandamien to de su exelencia reciba y 
cobre los dichos dos mil pesos para los 
destr ibuir en la dicha fiesta por el or-
den que le dieren los comisarios della y 
otorgue carta de pago que para todo 
ello le damos poder con libre y gene-
ral administración con las fuerzas ne-
cesarias y con sus insiclencias y depen-
dencias y al cumplimiento de lo que 
en vir tud deste poder se hiciere obliga-
mos los propios y rentas desta ciudad 
habidas y por haber y damos poder á 
las justicias de su magestad de cuales-
quier partes que sean y en especial á 
las desta ciudad corte y audiencia real 

que en ella recide á cuyo fuero y juris-
dicion lo sometemos y renunciamos el 
nuestro propio y la ley sitconvenerit 
de jurisdictione omniun judit ium para 
que las dichas justicias y cualesquiera 
dellas los apremien á la paga y cum-
plimiento de lo susodicho como por 
sentencia definitiva de juez competen-
te pasada en cosa jusgada y renuncia-
mos las leyes de nuestro favor y l a q u e 
prohibe general renunciación fecha de 
leyes non bala en testimonio de lo cual 
otorgamos la presentí' en la ciudad de 
méxico á seis dias del mes de mayo 
de mil y seiscientos y diez y seis años 
y los otorgantesque yo el escribano ma-
yor del cabildo doy fe que conosco lo 
firmaron de sus nombres en este libio 
siendo testigos gas par de los reyes pedro 
lopez de baslidas vecinos de méxico. 

Don Alonso Tello. Francisco Escu-
dero Figueroa. — Luis Pacho Mejia. — 
Don Femando de Angulo Reinoso. -
Don Pedro Diaz de la Barrera.—Ante 
mi Don Fernando Alfonso Carrillo. 

En ¡a ciudad de méxico 
viernes por la mañana trece dias del mes 

de mayo de mil y seis cientos y 
diez y seis años 

los señores méxico se juntaron á cabil-
do don alonso tello de guzman corregi-
dor desta ciudad por su magestad fran-

: cisco escudero figueroa albaro de cas-
trillo juan de torres loranca don alonso 
de ribera y abendaño justicia y regi-
miento desta ciudad se vieron las co-

i • . 
sas siguientes. 

Este dia dijo la ciudad que por cuan-
to á su noticia es venido que geronimo 
de Villegas mayordomo que era del pó-
sito de maises es muerto y conviene 
nombrar persona en su lugar mandaba 
y mando se de billete para ello. 

Villete. 

- r«* k 



ACTAS DE CABILDO 

Antonio de ees 
pedes. Este dia se vido una petición de an-

tonio de cespedeR. 
Antonio de cespedes portero y repor-

tero desta real audiencia dice que el sa-
lario que vuesa señoría le hace merced 
por el cuidado que tiene en acomodar 
los asientos desta ciudad en las iglesias 
y actos públicos se le debe el tercio que 
se cumplió en fin del mes pasado de 
abril por tanto á vuesa señoría suplico 
le haga merced de mandar se le de li-
branza para que el mayordomo desta 
ciudad me pague y pido justicia anto-
nio de cespedes. 

Y visto informe el señor procurador. 
Este dia se vido una petición de ju-

sepe de celi. 
Jusepedeee i i Jusepe de celi procurador de vuesa 

señoría digo que ami se me debe el ter-
cio de mi salario que se cumplió á fin 
del mes pasado de abril y para que se 
me pague á vuesa señoría pido y su-
plico se sirva de mandar se me "libre 
para que se me pague el dicho tercio 
en que recibire bien y merced con 
justicia jucepe de celi. 

Y visto informe el señor procurador. 

Agustín de bus- E s t e d i a 8 e v i d o petición de agus-
tamnnte. . t j n c j e bustamante. 

Agustin de bustamante fiel de la roma-
na de la carneceria mayor desta ciudad 
digo que el primer tercio de mi salario 
de tal fiel se cumplió á fin de abril des-
te año de seis cientos y diez y seis en 
el cabildo de diez y seis de mayo infor-
me el señor don alonso de ribera. 

En cumplimiento del decreto de vue-
sa señoría digo que agustin fiel de la 
romana desta ciudad ha servido su ofi-
cio con muy gran puntualidad y asis-
tencia y asi puede vuesa señoría, sien-
do servido mandar se le pague el ter-
cio del salario que pide en méxico á 
seis dias de mayo de mil y seis cientos 
y diez y seis años don alonso de ribera 
y abendaño. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
como se aconstumbra en el marabedi y 
cuartillo. 

Este dia se vido una petición y pa-
Franciseomi- i c • . . . ^ 

lian su salario, recer de francisco muían. 
Francisco millan á quien vuesa seño-

l 'arecer. 

ria nombro por alarife desta ciudad este 
año de mil y seis cientos y diez y seis 
yo he servido el dicho oficio p* que se 
me pague este tercio primero. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me pague mi salario y recibire 
bien y merced francisco millan. 

En el cabildo de seis de mayo de 
seis cientos y diez y seis y visto in-
forme el señor obrero mayor. 

Francisco escudero de figueroa regi-
dor y obrero mayordesta ciudad certifico 
que francisco millan alarife acude á las 
obras desta ciudad con mucha puntua-
lidad y asi podra vuesa señoría man-
darsele pagar su salario fecho á nueve 
de mayo de mil y seis cientos y diez y 
seis años francisco escudero figueroa. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Este dia se vido una petición y pare-
cer de femando de sahabedra. 

Fernando de sahabedra digo que yo 
he servido el oficio de contador de los 
propios y rentas desta ciudad un tercio 
de cuatro meses que se cumplió á fin de 
abril pasado deste año á vuesa señoría 
suplico mande se me libre y pague y en 
ello recibire merced con justicia feman-
do de sahabedra. 

En el cabildo de seis de mayo de mil 
y seis cientos y diez y seis años. Y vis-
to informe uno de los señores diputa-
dos de propios. 

En conformidad de lo que vuesa se-
ñoría me manda digo que ha senado 
femando de sahabedra contador de pro-
pios de vuesa señoría muy puntualmen-
te su oficio de contador en esta conta-
duría con mucha puntualidad y podra 
vuesa señoría siendo servido mandarse 
libre y pague este tercio que pide hasta 
fin de abril deste año de seis cientos y 
diez y seis don femando de la barrera. 

Y visto se le libre fecha la cuenta con-
forme al parecer. 

Este dia se vido una petición y pare-
cer del licenciado diego de carranza. 

El licenciado diego de carranza cape-
I Han de la hermita de nuestra señora de 
, los remedios estramuros desta ciudad 
digo que yo he servido á la dicha her-

Fernando de 
sahabedra 

Lieeneiado 
diego de carran 
za. 
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Pareeei . 

mita este tercio pasado que se cumplió 
á fin de abril y se me debe la renta del 
dicho tercio. A vuesa señoría pido y su-
plico se sirva de mandar se me pague el 
dicho tercio en que recibire merced con 
justicia licenciado diego de carranza. 

En el cabildo de seis de mayo de mil 
y seis cientos y diez y seis informa el 
señor rector. 

El licenciado diego de carranza sirvió 
su oficio con puntualidad y siendo vue-
sa señoría servido se le puede librar el 
tercio que pide don francisco de trejo. 

Y visto se le Ubre conforme al pare-
cer. 

<in"arriifioruan~ ^ 8 t e d i a 8 e " d o una petición y pare-
ceres que presento don femando ca-
rrillo. 

Don femando alfonso carrillo escri-
bano mayor de cabildo digo que ami se 
me debe el tercio deste año de mi sala-
rio de propios sysa y maises por la ocu-
pación que á sus despachos tengo. A 
vuesa señoría pido y suplico mande se 
me libren que recibire merced don fer-
nando alfonso carrillo. 

En el cabildo de seis de mayo de seis 
cientos y diez y seis años y visto infor-
men los señores diputos de cada ge-
nero. 

• 

Don Fernando carrillo por si y eu te-
Parecer. niente ha acudido al despacho de la ca-

ja de la sisa y cosas tocantes á ella con 
puntual idad este año desde primero de 
henero hasta fin de de abril y se le pue-
de librar su salario siendo vuesa señoría 
servido mexico siete de mayo seis cien-
tos y diez y seis don femando de ángu-
lo reinoso. 

E n el despacho del posito de los mai-
ses ha acudido el escribano mayor de 
cabildo y su teniente á todo lo que ee 
ha ofrecido con puntualidad y siendo 
vuesa señoría servido se le puede man-
dar librar su salario deste tercio prime-
ro deste año mexico siete de mayo de 
seis cientos y diez y seis luis pacho 
mejia. 

Parecer. El escribano mayor de cabildo ha acu-
dido al despacho de propios y cosas to-
cantes á cabildo con grande puntuali-
dad por lo que siendo vuesa señoría 

servido se le puede mandar librar su 
salario salvo méxico siete de mayo seis 
cientos y diez y seis don femando de la 
barrera. 

Y visto se le libren en lo que esta dis-
tribuido cada cosa conforme los parece-
res. 

Este dia se vido una petición y pare-
cer de francisco flores. 

Francisco flores eacristan de la her- r 

mita de nuestra señora de los remedios 
estramuros desta ciudad digo que yo he 
servido en el mistro de la dicha hermi-
ta, digo, sacristán cuatro meses que se 
cumplieron á fin de abril deste año de 
seis cientos y diez y seis en que estamos 
por tanto á vuesa señoría pido y supli-
co mande se me pague mi salario como 
es uso y costumbre que en ello recibire 
merced con justicia que pido francisco 
flores. 

En el cabildo de seis de mayo de mil 
y seis cientos y diez y seis y visto infor-
me el señor rector. 

Francisco flores ha servido su oficio 
de sacristan el tiempo que refiere su pe-
dimento y siendo vuesa señoría servido 
se le puede librar su salario Don Fran-
cisco de Trejo Carbajal. 

Y visto se le libre fecha la cuenta con-
forme al parecer. 

Este dia se vido una petición de ge-
ronimo de Cervantes. 

Geronimo de Cervantes vecino desta 
ciudad oficial de sastre digo que habia 
mas tiempo de doce años que lo uso y 
ejerso y se el dicho oficio muy bien y lo 
haré todo lo á el anecso de forma que 
puedo ser maestro examinado y respec-
to de ser como soy pobre y necesitado y 
tener que sustentarme y á deudas mias 
pobres solo con lo que gano de mi oficio 
y al presente no tengo la cantidad de 
pesos que cuesta el examen del dicho 
oficio cosa para ello. A vuesa señoría 
pido y suplico me de licencia para te-
ner tienda publica guardando las orde-
nanzas por tiempo de un año (pie den-
tro del ó del tiempo que vuesa señoría 
me diere me examinare sola pena que 
se me pusiere y pido justicia. 

Y visto no ha lugar lo que pide. 

Francisco üo-

I'arecer. 

Gerónimo de 
Cervantes. 



Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

Fe. 

Villete. 

Luis pacho. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana diez y seis dias 

del mes de mayo de mil y seis 
cientos y diez y seis años 

los señores mexico se juntaron á ca-
bildo conviene á saver don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad juan 
de torres loranca luis pacho mejia don 
melchor de vera tesorero. 

Entro antonio gonzales portero, y 
certifico haber l lamado con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes diez y seis de mayo á las ocho de 
la m a ñ a n a para nombrar mayordomo 
del posito del mais por el resto del año 
por cuanto vaca por muerte de geroni-
mo de Villegas que lo era y dar orden 
en la cobranza de lo que quedo á de-
ber y para ver lo pedido por el señor 
albaro de eastrillo en razón de que se 
le baga merced de un pedazo de tierra 
que esta junto á su huer ta questa jun-
to á san cosine y el parecer que da so-
bre ello el regidor comisario y deter-
minar lo que convenga y no falte nin-
guno de vuesa señoría con apercibi-
miento que le parara entero perjuicio 
don alonso tello. 

Este dia habiendo visto el villete por 
haber pocos caballeros regidores la ciu-
dad mando suspender el ta tar cerca de-
11o y se de para el viernes. 

Este dia se vido una petición con 
cierto decreto de su exelencia sobre que 
se le libre el salario al regidor luis pa-
cho mejia que es como se sigue. 

Luis pacho mejia regidor desta ciu-
dad digo que yo acudi á la earneceria 
el mes pasado y para que se me libre 
mi salario santa catalina. A vuesa mer-

ced pido y supl ico mande informar luis 
pacho mejia. 

Exelent i s imo señor el regidor luis pa-
cho mejia acudió al despacho de la car-
neceria el mes pasado con pun tua l idad 
por lo cual s iendo vuesa exelencia ser-
vido se le puede manda r l ibrar su sa-
lario mexico cinco de mayo de mil v 
seis cientos y diez y seis años don alon-
so tello de guzman. 

Despáchese en la forma que los de-
mas. 

Y visto se le libre fecha la cuenta, 
conforme el parecer. 

Este dia se vido una petición de an- Antonio gon-
tonio gonzales con cierto parecer que es z a , e s ' 
como se sigue. 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoría digo que ami se me debe mi 
salario que se- cumplió á fin de abril 
deste año. Avuesa señoría suplico man-
de al m a y o r d o m o me pague en que re-
cibiré por q u e tengo necesidad antonio 
gonzales. 

E n el cabi ldo de seis de mayo de mi l 
y seis cientos y diez y seis. 

Visto in fo rme el señor procurador. 
Antonio gonzales portero de mazo ha 

servido con puntua l idad este tercio de 
cuatro meses, que se cumplió á fin de 
abril conforme á esto mandara vuesa 
señoría se le pague su salario ó lo que 
vuesa señoría fuere servido mexico á 
diez y seis de mayo de rail y seis cien-
tos y diez y seis años alonso sanchez 
montemolin . 

j Y visto se le libre fecha la cuenta 
j conforme* al parecer. 

Este dia se vido una petición del . 
i . r Doctor eruzn-

j doctor «Sebastian crúzate que es como se l e-
sigue. 

El doctor eebrian crúzate abogado 
desta c iudad de méxico digo que ami 
se me debe el salario de abogado desta 
ciudad desde diez y nueve de octubre 
del año pasado que vuesa señoría me 
nombro has ta fin del dicho año y asi-
mismo el del tercio deste presente a ñ o 
cumpl ido en fin de abril del por tanto. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me l ibre el dicho sueldo que re-
cibiré merced doctor crúzate. 

Y vis to informe el señor procurador 
mayor . 

Juan de cubi- E s t e dia se vido u n a petición de juan 
de cubi l las que su tenor es como se si-
gue. 

J u a n de cubillas. criado de vuesa se-
ñoría y veedor de los egidos digo que 
el pos t rero tercio del año pasado y el 
p r imero deste a ñ o de seis cientos y diez 
y seis de mi salario es cumplido. A 
vuesa señoría pido y suplico se me 
m a n d e dar l ibranza para que el mayor-
domo de la c iudad me pague el dicho 
salar io en que recibire gran bien y mer-
ced j u a n cubillas. 

Y visto in fo rme el señor d iputado de 
egidos. 

jusepe de ceü Es t e dia se vido u n a petición de ju-
sepe d e celi procurador y cierto pare-
cer q u e es como se sigue. 

J u s e p e de celi procurador de vuesa 
señor ía digo q u e el salario del año pa-
sado de seis cientos y quince y para 
que se me l ibre y pague. A vuesa se-
ñoría suplico se me haga merced que 
se m e libre el salar io del dicho año de 
seis cientos y qu ince para que se me 
pague y para ello se me libre recaudo 
jusepe de celi. 

E n el cabi ldo de veinte y cuatro de 
Nutitictecieámarzo de mil y seis cientos y diez y heruando de pe _ 

ñalosa que co- 8 e g a ñ o s visto informe el señor procu-
bre y embargue . . . 
lo que debe ju- r ador mayor íusepe de celi procurador 
sepe de celi en . . 
méxico á diez y desta real audienc ia ha servido a vue-siete de mayo . . . , 
de mil y *eis- P a señoría en el oficio de procurador 
cientos y diez y . 

seis años. e n i o s c a s 0 s y casas q u e se han ofreci-
do en esta real audienc ia todo el año 
de seis cientos y qu ince que paso y asi 
se le podra m a n d a r l ibrar su salario ó 
lo q u e vuesa señor ía fuere servido fecho 
á nueve de m a y o de mil y seis cientos 
y diez y seis años alonso sanchez mon-
temol in . 

Y visto se le l ibre y ante todas cosas 
se d e noticia á h e r n a n d o de peñalosa 
del igenciador del posi to para que cobre 
del lo que debe al d icho posito. 

Regidor. En t ra ron los señores don leonel de 
Cervantes y don f e m a n d o de reinoso. 

Licenciadoca- Es t e dia se v i d o u n a petición del li-
cenciado diego de carranza capellan de 
nues t ra señora d e los remedios que su 
tenor es como se sigue. 

Villete. 

J u a n gonzales 

rranza. 

El licenciado diego de carranza ca-
pellan de la hermita de nuestra señora 
de los remedios es t ramuros desta ciu-
dad digo que aquella hermita tiene m u y 
presisa necesidad de traer el agua á ella 
para que con esto se aumente el nume-
ro de las personas que alli van á nove-
nas y con esto crescan las limosnas de 
la dicha hermi ta y vayan en aumento 
y para que esto tenga efecto es necesa-
rio siendo vuesa señoría servido que se 
traigan en pregones esta obra para ver 
el que mayor baja hiciere y con esto 
haya noticia en la república de que sea 
vista, digo, de que se hace esta obra 
para que los vecinos acudan con sus 

; l imosnas para ello á vuesa señoría pido 
y suplico m a n d e ordenar en esto lo que 
fuere servido el licenciado diego de ca-
rranza. 

Y' visto traígase los los autos q u e 
uviese sobre esto y la l imosna que la 
c iudad dio de la sisa para que visto se 
provea y para ello se de villete. 

Este dia se vido una petición y cier-
tos recaudos de juan gonzales que la 

1 dicha petición y lo proveído á ellos es 
como se sigue. 

J u a n gonzales vecino desta ciudad y 
uno de los inquil inos de vuesa señoría 
en la t ienda numero treinta y cinco di-
go q u e como consta desta certificación 
y parecer del señor obrero mayor y ala-
rife desta ciudad yo he gastado en la 
dicha casa unos trecientos pesos en re-
parar lo necesario y por vuesa señoría . 
m e fue mandado gastase hasta en can-
t idad de cien pesos y esos se me reci-
biesen en cuenta del ar rendamiento de 
la dicha casa como consta por estos au-
tos que presento por tanto á vuesa se-
ñoría p ido y suplico m a n d e al mayor-
domo reciba en cuenta del dicho mi 
arrendamien en.que recibire merced cor. 
justicia juan gonzales. 

Y visto el mayordomo le reciba en 
cuenta del a r rendamien to deste año los 
cien pesos que lia gastado en la obra 
que ha fecho. 

Este dia se vido una petición de fray F r a y j u a n d e 

juan de sepeda prior del convento de sepeda. 

san Sebastian q u e es como se sigue. 



Fray juan de sepeda de la orden de 
nuestro padre san agustin prior del con-
vento de san sebastian desta ciudad pa-
reseo an te vuesa señoría i lustr is ima en 
nombre nuestro y del dicho convento y 
de todos los vecinos nuestros en razón 
de que habra año y medio poco mas ó 
menos que haciéndonos vuesa señoría 
merced ordeno y mando que se hiciese 
un apuente en la acequia que ba al co-
legio de la compañía que es el forsoso 
pasaje de las carretas que traen la pro-
vicion á esta ciudad y ansi pa ra el bien 
de toda ella es de importancia la dicha 
puente el cual se hizo y el obrero á 
quien vuesa señoría lo encargo hizo 
f raude por que fue de piedra m e n u d a 
suelta y mal f raguada como se vio en 
que dentro de cuatro meses poco m a s 
con la continuación de las dichas ca-
rretas se ha desecho y desvaratado y 
aunque tubimos diligencia en guardar-
lo por espacio de mas de dos meses n o 
dando permiso á que nadie pasara po-
niendo guardas y clavando maderas los 
cuales nos hurtaron á cavo de los dichos 
dos meses y aunque era t iempo suficien-
te para haber fraguado como la obra era 
falza á las primeras carretas que pasa-
ron vino abajo. Atento á lo cual á vue-
sa señoría pido y suplico m a n d e á su 
veedor de obras lo vea y vicite de mo-
do que no se de f raude á esta nobilísi-
ma república y á la (d i cha ) haciendo 
del ilustrisimo ayuntamien to de vuesa 
señoría. 

Otro si pido y suplico se vea la d icha 
obra y se tante si estara mas á cuen to 
seguir la dicha acequia en aquella par te 
supuesto que solo serve para el colesio 
de la compañía el cual esta ya acabado 
y cuando hayan de llevar mater ia l es 
m u y pequeña la distancia desde la di-
cha puente al colesio y atodos estara á 
cuanto y mas á vuesa señoría que le 
ahorrara de gasto fray juan de sepeda. 

Y vista se comete al señor obrero ma-
yor para que sobre todo informe. 

La ciudad acuerda que el señor co-
rregidor escriba una carta á su mnges-
tad y su consejo de indias en recomen-
dación de don juan tello de guzman. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
F e r n a n d o Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana veinte y siete de 

mayo de mil y seiscientos y diez 
y seis años 

se jun taron á cabildo los señores méxi -
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
francisco de bribiesca albaro de castri-
11o luis pacho mejia alonso sanchez 
montemol in depositario general don pe-
dro diaz de la barrera correo mayor 
regidores. 

En t ro antonio gonzales portero cer-
tifico haber l lamado á cabildo á todos 
los caballeros regidores que hay en la 
c iudad con el villete que se le dio que 
es el siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñ a n a viernes veinte y siete de mayo á 
las nueve horas de la m a ñ a n a para 
n o m b r a r mayordomo de los maises en 
lugar y por muerte de geronimo de Vi-
llegas que lo era. 

Y para ver lo pedido por el señor al-
baro de castrillo en razón de que se le de 
cierto pedaso de tierra que esta en los 
té rminos desta ciudad y el parecer da-
do por el señor luis pacho y sobre todo 
de te rminar y resolver lo que á la ciu-
dad pareciere y no falte n inguno de 
vuesa señoría fecho á veinte y seis de 
m a y o de mil y seis cientos y diez y seis 
a ñ o s don alonso tello. 

Es te dia se trato de nombrar mayor-
domo del posito de los maises por el ^"mSwdo-" 
resto deste año y toda la ciudad de con- ™,°t0nfo £osjc° 
fo rmidad nombro á antonio de b e t e t a ^ T ¿ I m i -
el cua l de fianzas dent ro de veinte dias J'onotií!que

I
es" 

, te nombranuen 

a contento desta ciudad en la cantidad ^ f e t a ^ a c c * 
que los dio geronimo de Villegas su a n - t o ' 
tesesor y el nombramiento se le hace 
con las fianzas necesarias y con el sala-

trillo. 

Decreto. 

Parecer. 

Decreto. 

rio que se a constumbre y ha llevado el 
dicho geronimo de Villegas y se le noti-
fique y el dicho nombramiento de tal 
mayordomo es por el resto deste año 
menos lo que á la c iudad pareciere. 

Este dia se vido lo pedido por el re-
gidor albaro de castrillo y para tratar 
dello mando el señor corregidor que sal-
ga del cabildo el dicho señor albaro de 
castrillo el cual habiendo salido se vie-
ron los recaudos siguientes. 

Albaro de cas- El regidor albaro de castrillo dice 
que entre una huer ta que tiene y la de 
geronimo de Villegas que son junto al 
convento de san cosme esta un callejón 
de hasta cuatro ó cinco varas de ancho 
el cual ha mucho t iempo que posee, di-
go, que no se puede andar ni pasar por 
el por estar empantanado y ech. siene-
ga .y solo sirve de ocacion y cubierta pa-
ra urtos maleficios y para evitarlos po-
niéndoles cerca y gua rda como lo tie-
nen las dichas huer tas pide y suplica á 
vuesa señoría se sirva de mandar lo 
veer y constando de ser sierta esta ra-
zón se le haga merced del sitio del di-
cho callejón para servicio de la dicha 
huer ta en que recibire merced albaro de 
castrillo.. 

E n el cabildo de catorce de diciem-
bre de seis cientos y quince se leyó es-
ta petición y vista el señor luis pacho 
mej ia vea esto y in fo rme á esta ciudad. 

En cumplimiento de lo que vuesa 
señoría me ordeno fui a ver el callejón 
contenido en esta petición que tiene el 
mesmo lugar de la huer ta y sera de 
cinco á seis de ancho poco mas el cual 
no ( t iene) sirve de pasaje para n inguna 
par te y siendo vuesa señoría servido se 
le puede hacer merced del pues no tie-
ne enconveniente fecho en méxico á 
veinte y dos de diciembre de mil y seis 
cientos y quince años luis pacho me-
jia. 

E n el cabildo de seis de mayo de mil 
y seis cientos y diez y seis años desevi-
llete para ver y proveer. 

Y visto y conferido la poca sustancia 
que t iene el (cal lejón) dicho callejón y 
que solo sirve de esconderse ladrones 
la ciudad de conformidad dijo que ha-

cia y hizo merced al dicho albaro de 
castrillo del dicho pedaso y callejón 
para que lo sierre y incorpore con la di-
cha su huerta conforme el parecer y se 
despache titulo para enguarda de su 
derecho. 

Este dia se vido una petición de juan 
lopez de torres del tenor siguiente. 

Juan lopez de torres digo que yo di l opez d e 

por mandado del señor don alonso tello 
de guzman diez y ocho medias fanegas 
para el despacho de la alhondiga desta 
ciudad montan las dichas medias fane-
gas á veinte reales cuarenta y cinco pe-
sos á vuesa señoría pido y suplico man-
de que se me pague que en ello recibire 
bien y merced juan lopez de torres. 

Y visto se remite al señor don fer-
nando de la barrera para que las con-
cierte y las pague el alcaide á cuenta de 
lo que sea á su cargo y se le pagasen en 
cuenta con recaudo desto. 

Salió el depositario general procura- Saia regidor, 
dor mayor. 

Este dia se levo una petición de lu- Locasdeicas-• t i U o ' 
cas del castillo del tenor siguiente. 

Lucas del castillo vecino desta ciudad 
á cuyo cargo esta la carneceria de la pa-
rroquia de santa catalina márt ir digo 
que la dicha carneceria tiene necesidad 
de doce vigas en que se reparta la car-
ne para que la dicha carneceria desta 
ciudad por lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de libranza para que el señor 
obrero mayor de las dichas doce vigas 
para el dicho efecto lucas del cas-
tillo. 

Y visto vea el señor obrero mayor y 
si tiene necesidad mande «pie se pon-
gan las necesarias. 

Este dia se levo una petición de la- Lasaro san-• • c h e z -
zaro sanches del tenor siguiente. 

Lazaro sanchez hombre pobre digo 
que en la casa de serrageria que por fin 
y muerte de juan sanchez mi padre 
quedo yo sucedí y con ella estoy sus-
tentando á mi madre y hermanas que 
son muy pobres y por que de presente 
no tengo con que poder pagar los de-
rechos del examen del dicho oficio á 
vuesa señoría pido y suplico se sirva 
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Iiñgo de sau-
sedo 

Fernando de 
rosas mayordo-
mo. 

de hacerme merced v limosna de dar-
me licencia por seis meses para que en 
ellos yo pueda ganar para poderme 
examinar del dicho oficio y pido justi-
cia lazaro sanchez. 

1 visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de hi-
ñigo de sausedo que es como se sigue. 

Iñigo de sausedo criado de ganado 
meñor y vecino desta ciudad digo que 
yo tengo de poner un rancho para cas-
tro y matar en el y por que sera a mi 
proposito he elegido que sea sobre el 
acequia que esta en la parte del esqui-
na del hospital de nuestra señora ha-
ciendo para ello unos pretiles altos de 
piedra y cal para sobre ellos cargar 
maderas en que este un corral en que 
pueda encerrar y matar y vender el 
dicho ganado como en los demás co-
rrales que hay para el dicho efecto y 
por que el dicho citio es y pertenece á 
esta ciudad á vuesa señoría pido y su-
plico se me de permiso para ello que 
estoy presto de pagar según se paga 
por los demás corrales que hay en la 
dicha plazeta que me obligo á tener 
con toda limpieza la dicha acequia y 
hacer obligación para lo suso dicho en 
que recibire merced hiñigo zataedo. 

Y visto se remite al señor don fran-
cisco de bribiesca para que lo vea y in-
forme con su parecer. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rozas que es como se sigue. 

Fernando de rosas mayordomo desta 
ciudad digo que yo voy á la ciudad de 
los angeles á tomar la posecion de un 
oficio de escribano público de aquella 
ciudad y para lo poder hacer tengo ne-
cesidad de que vuesa señoría se sirva 
de hacerme merced de darme licencia 
para ello por veinte dias que en mi lu-
gar paro lo que se ofreciere pueda que-
dar femando de rosas mi hijo con mi 
poder á vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de consederme la dicha licencia 
por lo que tengo referido en la dicha 
forma en que recibire merced femando 
de rosas. 

Y visto se le da licencia al dicho fer. 

Villete. 

Alberto que-

nando de rosas por veinte dias que co-
rren desde hoy y en lo que pide de su 
hijo no ha lugar. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
midad que el señor depositario general 
procurador mayor traiga á este cabildo 
los papeles y cuenta del estado que tie-
ne la cobranza de diego de cabrera ma-
yordomo que fue desta ciudad y de sus 
fiadores y para el viernes que viene se 
de villete para que la ciudad se junte á 
tratar á cerca desta deuda y tomar uso-
lucion y pare perjuicio á los caballeros 
regidores que no vinieren y el presente 
escribano mayor este al dicho procura-
dor mayor para este efecto con este de-
creto. 

Este dia se vido lo pedido por alberto 
quebedp cerca de que se pague su sala- betl° 
rio del año pasado de seis cientos y 
quince del cuidado que tubo en tocar 
la campana de la queda cuyo nombra-
miento le hizo el señor don alonso te-
11o de guzman corregidor en numbr^ 
desta ciudad por la comision que se le 
dio en el cabildo de dos de enero del 
dicho año de mil y seis cientos y quin-
ce y asi mismo que trujo y nombra-
miento de ser tal campanero y otros 
autos que están juntos. Fue acordado 
por la ciudad que se libren y pague 
al dicho alberto quebedo su salario del 
dicho año pasado de seis cientos y • 
quince fecha la cuenta como se acons-
tumbra atento á que consta haber ser-
vido el dicho oficio. 

Este dia se vido una información que A l 0 „ z 0 h e r M n . 
dio ante el señor corregidor alonso her-
nandez del oficio de sastre de ser el con-
tenido en una carta de examen que pre-
sento dada en la ciudad de toledo y lo 
pedido por el suso dicho cerca de que 
se le de licencia para usar y ejercer el 
dicho oficio en esta ciudad atento á ser 
examinado en cabeza de reino. Y visto 
por la ciudad se aprobo y dio licencia 
al dicho alonso hernandes pa ra que use 
de la dicha carta y guarde las ordenan-

dez 
Examen. 

zas. 
Este dia se vido una petición de juan 

delgado del tenor siguiente. 
J uan delgado calvo, digo que yo fui 

Juan delgado 

por mandado de los señores alonso san-
chez montemolin y luis pacho mejia 
regidor desta ciudad á las ciudades de 
suchimilco y tescuco á solicitar que los 

lo suso dicho se me deben en que re-
cibire bien y merced con justicia que 
pido &. Pedro calderón maldonado. 

Y visto informe uno de los señores 
gobernadores alcaldes y principales de- diputados de propios. 
líos se obligasen ante alonso sanchez Este dia una petición con cierto pa-nan™e

c
z'sco h r 'e 

redondo escribano real de pagar el al- recer de francisco hernandez que es 
cance que se les hizo del mais que de-
ben al posito desta dicha ciudad las 
cuales escrituras están ya otorgadas y ciudad digo que por vuesa señoría se 
en poder del dicho escribano en la cual me arrendo una casa con la esquina 

como se sigue. 
Francisco hernandez vecino desta 

solicitud me ocupe nueve dias en ida 
estado y vuelta que á dos pesos de oro 
de minas en cada un dia como es cons-
turnbre pagar se me deben veinte y 
nueve pesos y cuatro reales por tanto. 

que hace la calle juela de los roperos 
que es numero veinte y seis la cual tu-
bo necesidad de reparar y por vuesa 
señoría se mando que se gastase en ella 
hasta en cantidad de cincuenta á costa 

A vuesa señoría pido y suplico se me de propios y que el mayordomo los 
de libranza para que de los "vienes del pagase é yo pague los dichos cincuenta 
posito se me paguen que en ello recibí- ¡ pesos por que la obra se hiciese con 

brevedad como consta por este parecer 
y certificación del señor obrero mayor 
y alarife por tanto á vuesa señoría pi-
do y suplico mande al mayordomo 
desta ciudad me reciba en cuenta los 

re .merced con justicia juan delgado 
calvo. 

Y visto con certificación de los di-
chos señores se le da licencia fecha la 
cuenta en el mayordomo del posito. 

Sale regidor. Salió el señor don francisco de bri-, dichos cincuenta pesos de lo que tengo 
que pagar de mi arrendamiento en que 
recibire merced con justicia. 

Y visto el mayordomo se los pase en 
cuenta de su arrendamiento conforme 
al parecer. 

Este dia se vido una petición de an -Anton io deses-

tonio de sespedes con cierto decreto y 

biesca á repartir mais. 

Pedro calderón Esté dia se leyó una petición de pe-
dro calderón del tenor siguiente. 

Pedro Calderón fiel mercader de los 
pesos y pezas desta ciudad digo que 
por orden de agustin de bustamante 
fiel de las carnecerias della ajuste to-
das las pesas con se romanea la vaca parecer que es como se sigue, 
y carnero en la carneceria mayor y les Antonio de céspedes portero y re-
añadi á todas argollas nuevas por las portero desta real audiencia dice que 
que tenían gastadas y faltas desde la del salario que vuesa señoría le hace 
pesa mayor hasta la á libra y asi mis- merced por el cuidado que tiene en 
mo ajuste y añadí las pesas del repéso acomodar los asientos desta ciudad en 
de la dicha carneceria mayor y las de las iglecias y actos públicos se le debe 
la veracruz y quite los ojos y adérese el tercio que se cumplió en fin del mes 
las balanzas puniéndolo todo m u y ajus- pasado de abril por tanto á vuesa se-
tado conforme á los precios á que en ñoria suplico me haga merced de man-
este presente año se pesa de lo cual por , dar se le de libranza para que el ma-
la costa que en ello tube y mi ocupa- yordomo desta ciudad me pague y pido 
cion y trabajo se me deben cincuenta justicia antonio de cespedes. 
pesos de oro común y pidiéndoselo al En el cabildo de trece de mayo de 
dicho agustin de bustamante me dijo! mil y seis cientos y diez y seis años 
lo habia de mandar primero á vuesa informe el señor procurador mayor, 
señoría por tanto. En cumplimiento de lo mandado 

A vuesa señoría pido y suplico se por vuesa señoría digo que antonio de 
sirva de mandar se me paguen los di- cespedes ha servido con puntualidad y 
chos cincuenta pesos que por razón de | siendo vuesa señoría servido se le pue-



Hernando de 
peñalosa 

de mandar librar su salario salvo &. 
México á diez y seis de mayo de mil 

y seiscientos y diez y seis añosalonso 
sanchez montemolin. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido la cuenta que dio 
femando de peñalosa cobrador de la 
sisa y deligenciador de los cien pesos 
que se le dieron para gastos de pleitos 
y parece haberlos gastado y alcanza 
treinta pesos y siete tomines conforme 
la dicha cuenta que fue vista. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
que á cuenta del alcance y demás gas-
tos que hiciere se le libren cien pesos 
en la caja de la sisa para los pleitos y 
gastar á ello tocantes y se le haga car-
go y la cuenta se lleve á la contaduría. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
martes por la tarde siete dias del mes de 

junio de mil y seis cientos y 
diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saver don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
francisco trejo carbajal don francisco 
de bribiesca roldan don alonso de ri-

sobre traer la bera luis pacho mexía don meíchor de 
imagen de los , , , , , 
Remedios. vera tesorero de la casa de la moneda 

alonso sanchez montemolin deposita-
rio general don femando de la barrera 
regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad (de méxico) con el villete 
que se le-dio ques del tenor siguiente. 

viUete tran- Vuesa señoria junte á cabildo hoy 
Nuestra'Señora martes siete de junio á las tres de la de los R e m e - , _i i _ . , 
dios ¡i méxico tarde para ver al señor corregidor en 

razón de traer la imagen de nuestra 

señora de los Remedios á esta ciudad 
y lo que á cerca desto dijo su exelen-
cia y ordenar para ello todo lo que 
convenga y se debe hacer y no falte 
ninguno de vuesa señoria sopeña de 
veinte pesos cada uno de los que falta-
re aplicados para la cera de su acom-
pañamiento en que desde luego se dan 
por condenados lo contrario haciendo 
fecho á siete de junio de mil y seis 
cientos y diez y ssís años don alonso 
tello. 

Este dia don alonso tello dijo que ^ „ „ e el se. 
ayer lunes seis deste mes de junio le ^bre^trawMa 
escribió un papel su exelencia marquez , m a g c n-
de guadalcazar virrey desta nueva es-
paña en que le le dice como con pare-
cer del señor arzobispo de méxico ha 
acordado que para él remedio de las 
necesidades comunes que hoy aprietan 
el pueblo todo le ha parecido que se 
vaya por la imagen de nuestra señora 
de los remedios á su hermita y se trai-
ga á la iglecia catedral para el domin-
go que viene é que se contarán doce 
deste mes y que le ordena con este pa-
pel lo diga asi á la ciudad por que co-
mo á patrón que es de aquella hermita 
y á quien incumbe el procurar por to-
dos medios la salud universal del lugar 
y la mejoría de los temporales todos 
de orden para que se traiga la imagen 
este dia y para que esto se haga con 
el hornato que se debia tan grande re-
liquia y que en ejecución de lo que asi 
le mando el señor visorrey marquez de 
guadalcazar lo decía á la ciudad para 
que su señoria provea lo que mejor le 
paresca. 

E visto é conferido por la ciudad fue 
acordado que se traiga la imagen de t r a ^ ° ¿Jufmjf 
nuestra señora de los remedios el do-g e n-
mingo que viene se contarán doce deste 
mes y por que en prover lo necesario 
para esto no se pierda t iempo acordo 
que los señores don francisco de trejo 
carbajal y alonso sanchez montemolin 
procurador mayor con el señor corre-
gidor se junten con su señoria del se-
ñor arzobispo en su casa y con los di-
putados que el cabildo de la iglecia 
nombrare confieran el modo orden v 

J 

Villete 

disposición de las cosas necesarias y la 
hora y con la que resultare desta junta 
confieran entre si lo que les pareciere y 
se traiga mañana á las tres de la tarde 
y para ello y para ello se de villete pa-
ra que la ciudad se junte para resolver 
V determinar en todo lo que convenga 
y á la ciudad pareciere. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Ejecutores. Fieles executores para el mes de ju-
nio se nombraron á los señores alonso 
de valdez y don francisco de trejo. 

Carneceria mayor al señor tesorero 
santoyo. 

Santa catalina el factor. .. i .1 
Veracruz el señor alguacil mayor. 
Y diputado de alhondiga francisco 

escudero de figueroa. (Una rubrica.) 

En la ciudad de méxico 
• 

miercoles en la tarde ocho de junio de mil 
y seis cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saver don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por 
su magestad don francisco de trejo car-
bajal don francisco de bribiesca luis 
pacho mejia alonso sanchez montemo-
lin depositario general don melchor de 
vera tesorero de la casa de la moneda 

• 

don femando de ángulo reinoso don 
pedro diaz de la barrera regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores á cabildo 
con el villete que se le dio ques como 
se sigue. 

villete para Vuesa señoría, se junte á cabildo hoy resolver la tra- . ' , , , , 
ida de nuestra miercoles ocho de junio a las tres de la 
señora de los re . 
medios y el or- tarde para ver el orden que traeen los 

señores comisarios que fueron á hablar 
al señor arzobispo sobre el modo con 
que se ha de traer á nuestra señora de 
los remedios el domingo doce deste 

Fee, 

mes y resolver lo que á la ciudad pa-
reciere y no falte ninguno de vuesa se-
ñoria sopeña de veinte pesos aplicados 
para cera de la virgen fecho en méxico 
á ocho de junio de seis cientos y diez 
y seis años don alonso tello. 

Este dia tugeron al cabildo don alon-
so tello de guzman don francisco de ^ S ^ i o -
trejo alonso sanchez montemolin pp- d e 

misarios para la conferencia con el se-
ñor arzobispo para orden y modo con 
que so ha de traer á nuestra señora de 
los Remedios un escrito y parecer sig-
nado de su nombre del tenor siguiente. 

En cumplimiento de lo que vuesa 
señoria nos ordeno por su acuerdo fe-
cho á siete deste mes de junio nos jun-
tamos esta mañana en casa del señor 
arzobispo con su señoria y con el señor 
arcediano desta santa iglecia y con el 
señor cañonigo antonio de salazar co-
misario deán y cabildo de la iglecia y 
para este negocio y habiendo conferido 
sobre el modo y disposición que se ha 
de tener en la traida de la imagen de 
nuestra señora y en los ocho diaz que 
se ha de estar en la santa iglecia catre-
dal y en la vuelta á su hermita lo que 
se ofrece que decir á vuesa señoria es 

lo siguiente. 
Que vuesa señoria nombre cuatro 

caballeros diputados que desde luego 
se encarguen de la diputación, digo, 
disposición y hornato de la hermita de 
nuestra señora y de prevenir andas en 
que ponerla desde la noche antes del 
dia en que se ha de hacer la posecion 
ordenando que haya muchas luces y 
que las lamparas todas se enciendan y 
que vuesa señoria pida al señor dop 
alonso tello que vaya á la hermita á 
entregar al señor arzobispo la imagen 
y recibir de su señoria la promesa ne-
cesaria de que le ha de volver á su 
misma casa y hermita pasados los ocho 
dias y que esto se haga con asistencia 
de los caballeros comisarios que se 
nombraron para la disposición y hor-
nato de la hermita. Y vuesa señoria 
ordene que se conviden veinte y cua-
tro clérigos que con sobrepellezes y es-
tolas traigan en hombros las andas en 



que la imagen de nuestra señora bi-
niese puesta y treinta clérigos para que 
con sobre pellizes vengan en forma de 
posecion acompando la imagen tras de 
una cruz de la catedral que también 
manda rá vuesa señoría que se preven-
ga y que á los clérigos que vinieren 
acompañando la procesión desde la 
hermita se les de cera á disposición del 
señor don francisco de trejo regidor 
desta ciudad y rector de la cofradía y 
de los diputados della y que vuésa se-
ñoría acuerde que el resto de los caba-
lleros regidores que quedaren aca y ios 
señores alcaldes ordinarios salgan á re-
cibir la imagen de nuestra señora á la 
iglecia de la veracruz para que allí to-
men las varas del palio y que un caba-
llero d iputado se encargue de que se 
lleve á aquel citio el patio de la cofra-
día del santísimo sacramento que fue-
re mas ligero. 

Y que en aquel sitió ques en el que 
se ha de comenzar á ordenar la proce-
sión los señores don francisco de trejo 
rector de la dicha cofradía y diputados 
della den cera á su exelencia real au-
diencia arzobispo deán y cabildo de la 
santa iglecia conforme entre si lo acor-
daron. 

Que vuesa señoría nombre diputa-
dos que confieran con los del eabildo 
de la iglecia sobre la disposición del si-
tio en que ha de estar la imagen de 
nuestra señora en la iglecia catedral 
y para esto se hagan los cirios que pa-
recie necesarios para que siempre esten 
ardiendo en los cuatro blandones de 
plata de la iglesia delante de nuestra 
señora todo el t iempo que alli eslubie-
re con las a rmas de la ciudad y estos 
se paguen por cuenta aparte de propios 
y que la demás cera que pareciere ne-
cesaria el señor rector y diputados de 
la cofradía lo dispongan y que se pre-
vengan, camaras de artillería para que 
junto á la iglecia de la veracruz y en la 
plaza mayor desta ciudad se disparen 
al t iempo y cuando llegase la imagen 
de nuestra señora á ambos sitios. 

Y que se prevenga pólvora por el 
caballero comisario que vuesa señoría 

nombrare para estas salvas de la veni-
da y para q u e se han de hacer el tiem-
po que N. Sra. vuelva á su casa. 

Que el savado en la noche antes des-
te que es el dia en que ha de venir la 
imagen á esta ciudad se pongan en las 
casas de cabi ldo luminarias y el señor 
corregidor se sirva de manda r que ha-
lla en toda la ciudad y las luminarias 
del cabildo y polvora para estas salvas 
y se paguen de propios. 

Que se l leve un recano al marquez de 
parte de vuesa señoría en que se le pida 
que á los gobernadores magnatados de 
los indios les mande y ordene que ade-
recen los cominos y con par t icular idad 
que hagan u n a fuente de palo fuficien-
te ensima del arroyo que esta en el ca-
mino derecho de la hermita á esta ciu- -
dad, y que el señor corregidor m a n d e 
pregonar q u e los oficios desta ciudad 
salgan con sus estandartes como lo ha-
cen en la fiesta del Santisimo Sacra-
mento y q u e la ciudad nombre dos ca-
balleros regidores para que con otros 
dos d ipu t ados de la cofradía todos los 
días por t u r n o salgan á pedir l imosna 
para N. Sra . á las puertas de la iglecia 
y para esto el señor don francisco de 
trejo rector hable al señor arzobispo y 
que esta l imosna se convierta en pagar 
los gastos q u e la cobradla hiciere en 
clérigos y cera y otras cosas de la so-
lemnidad destas fiestas, y si no. alcan-
zaren las l imosnas al gasto se suplan 
de los p rop ios y lo que sobrare luego 
se ha de conver t i r por orden de la ciu-
dad en lo q u e le pareciere y importare 
para el servicio de N. Sra. y ul t ima-
mente para la vuelta de la imagen á su 
hermita se haga la misma prevención 
convites y gastos que en la venida se 
han de hace r y para el uno y otro dia 
el señor corregidor mande que se ade-
recen las cal les que serán para la veni-
da y las q u e al señor corregidor le pa-
reciere. México ocho de junio de mil 
y qu in ien tos diez y seis Don Alonso 
Sánchez Montemol in . 

Y visto p o r la c iudad fue acordado 
de conformarce con el parecer de los 
señores d o n alonso tello deguzman CO-

rregidor desta ciudad don francisco de 
t re jo carbajal alonso sanchez montemo-
lin depositario general regidores comi-
sarios deste negocio han dado hoy á la 
c iudad por escrito y firmado de sus 
nombres el cual se guarde y cumpla 
según y como en el contiene y para ir 
á l a hermi ta de N. Sra, de los Reme-
dios la ta rde antes del dia en que se ha 
de hacer la procesión. 

Nombra ron por diputados á los se-
ñores D. francisco de trejo carbajal luis 
pacho mej ia alonso sanchez montemo-
lin y don melchor de vera tesorero de 
la casa de la moneda los cuales en esta 
p a r t e hagan lo contenido en el parecer 
referido. 

Y" para hacer el entrego de la ima-
gen de N. Sra. al señor arzobispo y re-

" cibir de su señoría la promesa que pa-
reciere necesaria que volverá la imagen 
á l a hermi ta y lugar donde la recibió 
pasados los nueve dias que ha de estar 
en la iglecia catedral suplica á la ciuda 
al señor don alonso tello de guzman 
corregidor della vaya á la dicha hermi-
ta y haga este entrego en la forma que 
á su señoría pareciere y que lleve con-
sigo á don f e m a n d o alfonso carrillo es-
cr ibano mayor deste cabildo y esto se 
haga con asistencia de los caballeros 
d ipu tados que están nombrados para ir 
á l a dicha hermita , Y para convidar 
los clérigos que han de traer la imagen 
en hombros y acompañar la desde la 
he rmi t a hasta la veracruz se nombro 
po r d iputados á los mismos caballeros. 
Y para dar la cera á su exelencia real 
audiencia señor arzobispo deán y ca-
bi ldo se nombro al señor don francisco 
d e trejo rector de la cofradia para que 
con los d iputados della se de. 

Y dara comunicar con los diputados 
d e la san ta iglecia el ornato con que se 
h a de disponer el sitio en que la dicha 
imagen ha de estar en la iglecia se nom-
b r a á los dichos comisarios. 

Y para pedir á su exelencia mande á 
los gobernadores y nagnatos que ade-
resen los caminos y que cuide desto se 

Y para prevenir que en la veracruz 
y en esta plaza haya las salvas que es-
ta ordenado en el parecer y para que 
haya y se pongan luminar ias en las ca-
sas de cabildo la noche que se tragere 
la dicha imagen y que h a y a en la cal-
zada arcos tr iunfales y t rompetas se 
nombra al señor don pedio diaz correo 
mayor á costa de propios el gasto que 
en esto se hiciere el mayordomo cum-
pla las libranzas. 

Y para que se prevenga el palio que 
se ha de llevar á la veracruz se encar-
gue al dicho señor don pedro de la ba-
rrera y el presente escribano mayor de 
cabildo avise á dos caballeros regidores 
deste cabildo los dias que le cabe pedir 
con los diputados de la cofradia en las 
puertas de la catedral conforme lo que 
tiene la ciudad acordado y que las li- ñor don francis 

i J ,1 „ co de bribiesca 

mosnas se entreguen al mayordomo de ,,ue e s t a ocúpa-
la cofradia para que lo tenga de mani -
fiesto á orden de la ciudad haciendo 
recibo cada dia de lo que recibiere. 

Que se de cuenta á su exelencia de 
lo acordado y determinado por esta 
ciudad á lo cual vayan los señores don 
francisco y alonso sanchsz montemolin. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la cuidad, de méxico 
viernes diez de junio de mil y seis cientos 

y diez y seis arios 
se juntaron á cabildo los señores mexi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor don francisco de tre-
jo carbajal albaro de castrillo luis pa-
cho mejia alonso sanchez montemolin 
don melchor de vera tesorero don pe-
dro de la barrera correo mayor regido-
res. 

La ciudad acuerda (que por tanto) Sobre la vuel-
, , • , , , _ ta de l a imagen 
de contornndad que por cuanto el señor de N . s e n o r a d e 

. . , . . , . _ , los R e m edios 

arzobispo de mexico lia de ir m a n a n a a ¡i su casa, 

la hermita de nuestra señora de los re-
medios y ha de decir misa en aquella Q u e s e l e d é 

hermita y comenzar luego la prosecion 
para traer la imagen de N. Sra. á e s t a ^ ^ hemfta 

nombre al señor don femando de an- ciudad y es bien que no haga esto bi-R u m e d i o s-
guio reinoso. n iendo en ayunas que el señor don mel-



Francisco de 
quintana due-
ñas 

Villete. 

chor de vera prevenga alguna cosa con 
que se desayune el señor arzobispo y 
prebendados que con el fueren y lo que 
en esto se gastare sea por cuenta de 
propios y el mayordomo le pague con 
libranza del dicho tesorero. 

Este dia se vido una petición que pre-
sento francisco de quintana dueñas del 
tenor siguiente. 

Francisco de quintana dueñas vecino 
desta ciudad digo que mi suegro fran-
cisco de merida y molina y su hermano 
don jorge regidores que fueron desta 
ciudad impusieron sobre sus casas un 
senso de tres mil pesos de principal en 
favor de ella y de los bienes pertene-
cientes á la renta de la sisa de los redi-
tos de los cuales se deben veinte años 
que montaron cuatro mil poco mas ó 
menos y como es notorio de muchos 
años á esta parte yo he tenido m u y 
grandes perdidos trabajos y malos su-
sesos últ imamente ahora que paso el 
dia de corpus cristi se me quemo mis 
casas y cuanta, hacienda había en ella 
en mis pueblos de mestitlan dondé las 
tenia y fue misericordia de Dios escapár 
la vida mi muje r doña mariana de me-
rida y toda la familia atento á esto y 
que pago deuda de otro á vuesa señoría 
suplico me haga merced de darme es-
pera de seis años para que pueda pa-
gar en ellos los dichos corridos que has-
ta hoy se deben y los que en cada año 
van corriendo en que recibire la merced 
que espero y la que la ciudad hace á 
sus vecinos con la cual podre venir á 
esta ciudad á bivir donde ha tanto 
tiempo que falto por solo pagar las 
deudas que mis perdidas an causado y 
servir á vuesa señoría en lo que fuere 
servido mandarme francisco de quinta-
na dueñas. 

E visto se comete á los señores don 
melchor de vera y don femando de án-
gulo diputados de la caja de la sisa pa-
ra que vean los papeles y estado desta 
causa y informen á esta ciudad y para 
ello se de villete. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
miercoles en la tarde quince de junio 

de mil y seiscientos y diez 
y seis años 

se juntaron á cabildo los señores mexi- „ 
' . Remedios so-

co conviene a saver don alonso tello d e b r e Y o i v e r l a 

guzman corregidor desta ciudad algua-
cil mayor francisco rodríguez de gue-
bara luis pacho mejia alonso Sánchez 
montemolin depositario general don 
melchor de vera tesorero de la casa de 
la moneda y don femando de la barre-
ra regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á cabildo á los 
caballeros regidores con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo hoy villete sobre 
miercoles quince de junio á las tres de de'^Vra^de 
la tarde para dar orden del modo y l o s R c m c d l o s 

cuando se ha de volver la imagen de • 
N. Sra. de los Remedios á su casa y 
determinar y resolver lo que convenga 
y no falte ninguno de vuesa señoría 
don alonso tello. 

Este dia acordo la ciudad que la vuel-
ta de la imagen de nuestra señora de 
los remedios á su casa sea el martes 
primero que viene que se contaran vein-
te y uno deste mes á las cuatro de la 
tarde guardando en la dicha vuelta lo 
acordado en el cabildo de ocho deste 
mes con la misma pompa y solenidad 
que se trujo haciendo aquel dia noche 
con la imagen en el convento de tacu-
ba y el dia siguiente miercoles entre 
en su hermita y los comisarios nombra-
dos acudan á lo necesario y de su car-
go para que cumpla todo lo acordado 
y se les notifique luego. 

Otro si acordo la ciudad que se de 
de comer al señor arzobispo y preben- ño^don^emifn 
dados que han de acompañar la ima-p£™que

bd™de 
gen el miercoles en la hermita de N. S i s £ > s e f i o r 

Sra. de los Remedios y para el gasto 
tenga el mayordomo doscientos pesos 
de manifiesto v á orden del señor don 
femando de la barrera á quien se co-
mete y nombra por diputado para dar 
esta comida y cumpla sus libranzas en 
la dicha cantidad y se le da comision 
en forma. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Pasa al libro nuevo desde de Julio de 1616 porque rio se puede escribir mas en este {Una rubrica). 
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